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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES las con-
testaciones recibidas del Gobierno a las preguntas de
los señores Diputados, que figuran a continuación.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publi-
cación, de conformidad con el artículo 97 del Regla-
mento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de febre-
ro de 2003.—P. D. La Secretaria General del Congreso
de los Diputados, Piedad García-Escudero Márquez.

Contestaciones

184/027504 y 184/027643

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Mantenimiento del Acuerdo de Preferencia
Comercial de la U.E. con Israel.

Respuesta:

El Acuerdo de Asociación con Israel proporciona a
la UE un excelente marco para analizar las relaciones
entre la UE e Israel, así como para evaluar los progre-
sos realizados en diversos aspectos de interés común.

Gracias a este acuerdo se ha establecido un meca-
nismo de diálogo político regular a través del Consejo
y del Comité de Asociación sobre todas las cuestiones
de interés común. Tanto en el Consejo como en el
Comité, además de los asuntos estrictamente comercia-
les, se discuten temas de naturaleza política, como la
lucha contra el terrorismo, la no-proliferación, el desar-
me y el control de armamentos, el proceso euromedite-
rráneo, así como la situación de los derechos humanos
en el país. De este modo, en las reuniones del Comité y
del Consejo de Asociación de los pasados 8 y 21 de
octubre de 2002, la UE ha podido transmitir los
siguientes mensajes:

— La necesidad de que palestinos e israelíes vuel-
van a la mesa de negociaciones.

— Que Israel se retire a las posiciones del 28 de
septiembre de 2000 poniendo fin a la construcción de
asentamientos, incluidos los de Jerusalén Este, a la des-
trucción deliberada de las infraestructuras palestinas y
a actividades tales como ejecuciones extrajudiciales,
demoliciones de viviendas palestinas y deportaciones
de familiares.

— Que reanude las transferencias del IVA a la Auto-
ridad Nacional Palestina.

— Que Israel levante los cierres de fronteras y
toques de queda y asegure el acceso seguro y sin trabas
del personal humanitario internacional ante el preocu-
pante deterioro de la situación humanitaria.

— Que el statu quo de Jerusalén debe respetarse
hasta que las partes acuerden un estatuto permanente.

Además, un elemento esencial del Acuerdo de Aso-
ciación con Israel lo constituye el respeto por los prin-
cipios democráticos y los derechos humanos, tal como
se dispone en su artículo 2. La UE defiende la univer-
salidad, interdependencia e indivisibilidad de los dere-
chos humanos; al mismo tiempo, la promoción y pro-
tección de los mismos —incluidos los de las
minorías— y de las libertades fundamentales, constitu-
yen un objetivo fundamental de la política exterior de
la UE. Por este motivo, en las reuniones del Consejo y
del Comité de Asociación, la Unión Europea recuerda
constantemente a Israel que sus intereses en materia de
seguridad deben defenderse respetando plenamente los
derechos humanos y en el marco del Estado de Dere-
cho e insta continuamente a Israel a poner fin de mane-
ra inmediata a todas las actividades que no son acordes
con el derecho internacional humanitario y los dere-
chos humanos.

En suma, el Acuerdo UE-Israel permite a la Unión
mantener un muy cualificado nivel de interlocución con
un país que es clave en el proceso de paz si se quiere
alcanzar una solución negociada al conflicto. El
Gobierno entiende que el mantenimiento de este diálo-
go se ha convertido en un elemento crucial de la políti-
ca exterior y de seguridad común de la UE en el marco
del proceso de paz en Oriente Medio.

La UE, en los Consejos Europeos de Barcelona y
Sevilla, expresó su visión de que sólo se puede alcan-
zar un acuerdo a través de la negociación y que el obje-
tivo general es doble: la creación de un Estado de
Palestina democrático, pacífico, viable, soberano e
independiente, poniendo término a la ocupación de
1967, y el derecho de Israel a vivir dentro de fronteras
seguras, garantizadas por el compromiso de la comuni-
dad internacional, y en particular de los países árabes.
El resultado final debería ser la existencia de dos esta-
dos que convivan en paz dentro de fronteras seguras y
reconocidas y que disfruten de relaciones normales con
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sus vecinos. En este contexto debería encontrarse una
solución justa a la compleja cuestión de Jerusalén y una
solución justa, viable y acordada al problema de los
refugiados palestinos.

Por su parte, el Presidente Bush, en su discurso del
pasado 24 de junio de 2002, afirmó el apoyo de EE.UU.
a la creación de un Estado palestino en el horizonte del
año 2005 con la vista puesta en la existencia de dos
estados viviendo en paz y seguridad, estableciéndose
como requisitos para este objetivo la realización de
reformas en el seno de la Autoridad Nacional Palestina
y el fin a la ocupación israelí.

Las posiciones actuales de la Unión Europea (y por
tanto de España) y de Estados Unidos coinciden en los
aspectos fundamentales: resolución pacífica y negocia-
da del conflicto para la consecución de una paz global,
justa y duradera, fundada en las resoluciones de Nacio-
nes Unidas, los principios de la Conferencia de Madrid
y los acuerdos entre las partes, que lleve a la creación
de dos estados que convivan en paz y seguridad.

Estas dos visiones, las de EE.UU. y la de UE, coin-
cidentes en lo esencial, han confluido, en los últimos
meses, en la constitución de Cuarteto en Madrid en
abril del pasado año como instrumento fundamental de
coordinación internacional y en la elaboración de un
«Road Map» u hoja de ruta que establezca un calenda-
rio para la constitución de un Estado palestino en el año
2005. El Cuarteto materializa lo que creemos que es un
compromiso sin precedentes de toda la comunidad
internacional, que ha permitido aunar las posiciones de
sus principales actores —Naciones Unidas, Rusia,
Estados Unidos y la Unión Europea— y que, hoy por
hoy, es la plataforma diplomática que más puede con-
tribuir a poner fin al estancamiento del proceso de paz.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/027788 a 184/027794

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Diligencias y detenciones realizadas por el
Cuerpo de la Guardia Civil, Policía Nacional y Policías
Locales durante los años 1996 a 2001 en la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría relativa a diligencias, detenciones, etc. tramita-
das por el Cuerpo de la Guardia Civil, Policía Nacional
y Policías Locales durante los años 1996 a 2001 en la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se
señala la respuesta a la pregunta escrita, número de
expediente 184/26317, del Deiputado del Grupo Parla-
mentario Socialista D. Luis González Vigil, en cuyo
anexo (Tablas Estadísticas de Delincuencia Común
correspondientes a los años 1997 a 2001) figura dicha
información y que están a disposición de Su Señoría en
los servicios del Congreso de los Diputados.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/027823 a 184/027829

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo y Marzal Martínez,
Amparo Rita (GS).

Asunto: Diligencias y detenciones realizadas por el
Cuerpo de la Guardia Civil, Policía Nacional y Policías
Locales durante los años 1996 a 2001 en la Comunidad
Autónoma Valenciana.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Sus
Señorías relativa a diligencias, detenciones, etc. trami-
tadas por el Cuerpo de la Guardia Civil, Policía Nacio-
nal y Policías Locales durante los años 1996 a 2001 en
la Comunidad Autónoma Valenciana, se señala la res-
puesta a la pregunta escrita, número de expediente
184/26317, del Diputado del Grupo Parlamentario
Socialista D. Luis González Vigil, en cuyo anexo
(Tablas Estadísticas de Delincuencia Común corres-
pondientes a los años 1997 a 2001) figura dicha infor-
mación y que están a disposición de Sus Señorías en
los servicios del Congreso de los Diputados.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/030842

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Existencia de plazo para cubrir las 403 vacan-
tes existentes en las Comisarías de Policía Nacional de
la provincia de Málaga.

Respuesta:

El nuevo Catálogo de Puestos de Trabajo del Cuerpo
Nacional de Policía, aprobado por Resolución de la
Comisión Ejecutiva de la Comisión Interministerial de
retribuciones de 25 de septiembre de 2002 asigna para
la provincia de Málaga 2.381 efectivos, siendo los exis-
tentes en la referida fecha de 2.128, incluyendo aquellos
que están en 2ª actividad con destino y en prácticas.

En cuanto a las previsiones del Cuerpo Nacional de
Policía respecto al incremento de sus plantillas, cabe
señalar en primer lugar que el recientemente aprobado
por el Gobierno Plan de lucha contra la Delincuencia,
prevé para el período 2002-2004 el incremento del
número de efectivos con una elevación notable de la
Oferta Pública de Empleo, que para el caso del Cuerpo
Nacional de Policía supone 12.825 efectivos.

Además, durante el año en curso, en los meses de ene-
ro pasado y agosto próximo, se convertirán en funciona-
rios de carrera 1.923 policías de la Escala Básica proce-
dentes de la Oferta de Empleo Público del año 2000.

Junto a estos últimos, en el presente mes de febrero
y agosto próximo se incorporarán a un destino en prác-
ticas 3.000 alumnos de la Escala Básica procedentes de
la Oferta de Empleo Público del año 2001.

Por lo que se refiere a la distribución de todos estos
funcionarios dentro de la estructura territorial del Cuer-
po, se efectuará de forma acorde con los efectivos tota-
les disponibles y las necesidades de las distintas planti-
llas a nivel nacional atendiendo principalmente a los
índices de criminalidad.

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034216

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Velasco Sierra, Rafael (GS).

Asunto: Medidas que han tomado la Dirección General
de Ojeción de Conciencia y el Instituto de la Juventud
(INJUVE) en relación con el cumplimiento de los obje-
tivos de la Acción 6.5.1 del vigente Plan de Acción
Global en Materia de Juventud, consistente en la crea-
ción de un servicio civil.

Respuesta:

El planteamiento actual con respecto a la creación
de un servicio civil es el siguiente:

El tema correspondiente a la situación derivada de
la supresión del servicio militar obligatorio y, en conse-
cuencia, de la prestación social sustitutoria (PSS) ya
fue objeto del correspondiente debate en el seno del
Congreso de los Diputados, a propósito de una Interpe-
lación urgente planteada por el Grupo Parlamentario
Catalán (CiU), número de expediente 172/47, que dio
paso, posteriormente, a la Moción presentada por el
citado Grupo, número de expediente 173/34, que, con
las correspondientes modificaciones, fue aprobada por
el Pleno del Congreso el 12 de diciembre del 2000.

Como se deduce claramente del contenido de la
Moción aprobada, la Cámara apostó en su momento
por la atención, a través del creciente voluntariado en
nuestro país, de las «auténticas necesidades atendidas
hasta ahora por la PSS»; planteamiento coincidente con
el maifestado por el anterior Ministro de Trabajo y
Asuntos Sociales en el curso de sus intervenciones en
respuesta a la señalada Interpelación parlamentaria.

Así, el Ministro, ante las discrepancias evidenciadas
en torno a la posible creación de un servicio civil
voluntario, y a la vista de la pujanza adquirida por el
movimiento voluntario en nuestro país en los últimos
años, señalaba al voluntariado como posible cauce ade-
cuado, en orden a paliar la situación derivada de la
supresión de la PSS que, por otra parte, también podría
dar lugar a la creación de nuevos puestos de trabajo en
el tercer sector.

Asimismo, se señala que las subvenciones con car-
go a la asignación tributaria del IRPF para fines de inte-
rés social contribuirán, obviamente, a paliar la situa-
ción derivada de la repetida supresión de la PSS, puesto
que, en la actualidad, una parte de dicho crédito viene
destinándose a programas específicos tendentes a la
promoción del voluntariado social (sensibilización, for-
mación, etc.).

Como cristalización del planteamiento anteriormen-
te expuesto y coincidiendo con la celebración del 2001
como Año Internacional del Voluntariado, se aprobó, el
22 de junio de 2001, el II Plan del Voluntariado para el
período 2001-2004.

El mencionado Plan, fruto del consenso de todas las
instancias implicadas en el desarrollo del voluntariado
en nuestro país, pretende constituirse como plataforma
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para la consolidación, en el futuro, de una acción
voluntaria verdaderamente caracterizada por la trans-
parencia, modernidad y eficacia que la sociedad y el
propio sector demandan.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035339 a 184/035342

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Díaz, Inés María (GS).

Asunto: Inexactitudes de la página «web» de TURES-
PAÑA sobre Extremadura.

Respuesta:

El Portal de Promoción Turística en Internet es un
proyecto a largo plazo, que ha visto la luz hace pocos
meses y que supondrá un fuerte impulso a la tecnifica-
ción del sector turístico español y a su capacidad de
respuesta, ante el desafío de mantener el liderazgo en
un nuevo entorno de creciente competencia, de mayor
presencia de las nuevas tecnologías en el ámbito
doméstico y de los negocios y de mayor demanda de
calidad por parte de un turista cada vez más preparado
y más exigente.

En este nuevo escenario, el Portal se presenta como
un elemento estratégico de primer orden, que contri-
buirá al despliegue de todo el potencial turístico, que
ofrece nuestro país mediante la promoción y apoyo a la
comercialización «on-line» de nuestros productos y
destinos turísticos.

Esta nueva herramienta dispondrá a finales de 2003
de una enorme variedad y volumen de contenidos mul-
tilingües —en nueve idiomas distintos— con prestacio-
nes de accesibilidad las 24 horas del día mediante
diversos dispositivos multimedia (PC, teléfono móvil,
agendas personales electrónicas, TV interactiva). Ade-
más, dispondrá de otras prestaciones suplementarias
como servicios de proximidad «WAP», cálculo de rutas
a pie, en coche o transporte público, envío de postales
digitales durante la realización del viaje, 754 localida-
des cartografiadas y 21 visitas virtuales relacionadas
con el arte y el turismo cultural.

Ya desde su lanzamiento, el Portal gestiona cerca de
70.000 registros estructurados en 35 subsistemas de
información, que contempla toda la información de
alojamientos en España (hoteles, paradores, casas rura-
les, monasterios con hospedería, campings), informa-

ción sobe más de 4.000 destinos, mantenimiento actua-
lizado de una base de datos de 500 eventos, 468 muse-
os, 600 monumentos, información sobre todos los luga-
res Patrimonio de la Humanidad, cerca de 250 campos
de golf, 50.000 restaurantes, 374 espacios naturales
protegidos, consulta en línea de todos los vuelos con
destino España, compañías de alquiler de vehículos,
estaciones de autobús y tren y consejos prácticos para
venir a España, incluida información sobre consulados,
embajadas y oficinas de turismo. Todos esos recursos
están georreferenciados para su localización en un
mapa y su inclusión en una ruta personalizada. Ade-
más, desde su lanzamiento el portal incluye más de
5.000 fotografías (llegará a tener 40.000), 150 folletos
digitalizados, 70 fotografías panorámicas de 360°, más
de 200 reportajes escritos, 50 reportajes locutados, 32
vídeos, 10 visitas virtuales, desarrollos infográficos de
las grandes rutas turísticas —Ruta Vía de la Plata,
Camino de Santiago, España Verde y Ruta del Califa-
to— estando previsto el desarrollo infográfico de otros
productos y marcas turísticas como «Red de Juderías»,
«Camino de la Lengua Castellana», «Ruta Washington
Irving», «Pirineos», y «Grupo Ciudades Patrimonio».

Estamos, por tanto, ante un Portal que, por el volu-
men de información y por la variedad de contenidos y
funcionalidades que ofrece —desde el mismo momen-
to de su nacimiento—, supera cualquier iniciativa
pública o privada por lo que se refiere a la aplicación
de las nuevas tecnologías de la información y comuni-
caciones al sector turístico.

Concretamente Extremadura cuenta con una presen-
cia muy significativa en el Portal, ya que incluye toda
la oferta de alojamientos legalmente registrada en esta
Comunidad Autónoma, información sobre más de 179
destinos, agenda cultural, 16 museos, 43 monumentos,
campos de golf, gastronomía, 450 restaurantes, 9 espa-
cios naturales, 50 compañías de alquiler de vehículos,
estaciones de tren y autobús entre otros contenidos, que
al igual que el resto de los integrados en el Portal, están
traducidos a cuatro idiomas y georreferenciados, para
su explotación cartográfica. Por otra parte, existe un
enlace a la «web» de Promoción Turística www.turis-
moextremadura.com, de acuerdo con el compromiso
de cooperación y de creación de sinergias con el resto
de las Administraciones Públicas españolas.

En este sentido, se destaca que, desde los inicios de
este ambicioso proyecto, ha sido siempre intención del
Ministerio de Economía, a través de la Secretaría de
Estado de Comercio y Turismo, hacer partícipes a las
comunidades autónomas de todas las posibilidades que
ofrece el Portal a efectos de la promoción de sus pro-
ductos y destinos turísticos.

El Portal no se ha construido con criterios partidis-
tas, y no existe intención de excluir a las localidades
gobernadas por regidores del PSOE, como se afirma en
la pregunta parlamentaria. Basta comprobar que Her-
vás, Jaraíz de la Vera, Jerte, Trujillo, Valverde la Vera,
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Berlanga, Jerez de los Caballeros, Llerena, Medellín y
Olivenza (por citar algunos ejemplos) están gobernadas
por este partido y de todas ellas se contiene informa-
ción de texto y/o fotografías o infografías, como tam-
bién de Alcántara, Baños de Montemayor, Guadalupe,
Jarandilla de la Vera, Villamiel o Fregenal de la Sierra,
gobernadas en este caso por el Partido Popular.

El Portal, como todas las demás iniciativas de la
Secretaría de Estado de Comercio y Turismo (Planes
de Excelencia y Dinamización, Municipio Turístico
Sostenible, Sistema de Calidad Turística o promoción
conjunta de rutas culturales como la Ruta Vía de la Pla-
ta) es un instrumento al servicio de todos los ciudada-
nos y del resto de las Administraciones Públicas, sin
consideraciones políticas de ningún tipo.

Por otra parte, el Portal no pretende equivocar a los
internautas dando datos falsos de Extremadura, tal
como se afirma. Se acuerda que los contenidos del Por-
tal están siendo exhaustivamente revisados, proceso en
el que participa la propia Administración turística
regional.

En el caso aludido del vino de Tierra de Barros, que
el Portal cita como posible acompañante de los embuti-
dos de Montánchez, en la propia información se afirma
que los jamones, chorizos y vinos han dado nombre a
esta localidad. Además, en la información multimedia
de Badajoz se incluye un reportaje sobre los vinos de la
provincia, en el que se hace mención expresa de la
denominación de origen Ribera de Guadiana, mencio-
nándose asimismo las subregiones productoras en la
provincia de Cáceres: Cañamero y Montánchez.

Por otra parte, en el caso de la información sobre
Alcántara, es evidente que se produjo un error, pura-
mente técnico de carga, que ha originado que, en el
campo habitantes de la base de datos aparezca la cifra
0, al haberse borrado el número real, pero cualquier
usuario del portal puede comprobar que Alcántara es
un municipio vivo por la información general, de fies-
tas o de artesanía que se incluye sobre el mismo.

Es evidente que el aprovechamiento de todas las
ventajas que para el sector turístico ofrecen las nuevas
tecnologías, y la consolidación de proyectos e iniciati-
vas tan relevantes como éste del Portal, requieren de
una colaboración estrecha y permanente entre todas las
Administraciones Públicas.

Es éste, precisamente, el planteamiento que rige la
actuación del grupo de trabajo constituido, para facili-
tar el intercambio de información turística y la comuni-
cación, entre las Administraciones Públicas competen-
tes en la materia. Así, se viene desarrollando con
regularidad un intenso programa de reuniones de carác-
ter multilateral y bilateral entre TURESPAÑA y el con-
junto de las comunidades autónomas.

En el ámbito de esta colaboración, las comunidades
están realizando aportaciones de vital importancia, tan-
to por lo que se refiere a la provisión de determinados
contenidos, como a la inestimable labor de revisión,

para la continua mejora y ampliación de la información
mostrada desde el Portal y que complementa la que está
realizando, de manera exhaustiva, el propio equipo de
proyecto del Portal.

Es este espíritu de colaboración el que preside este
proyecto, que dotará finalmente al sector turístico, fun-
damental en la economía española, de una herramienta
vital para su desarrollo y crecimiento.

Madrid, 18 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035361

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Julios Reyes, María del Mar (GCC).

Asunto: Número y ubicación de los Juzgados existen-
tes.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría, con las siguientes precisiones:

ANEXO I

• Se indica el dato relativo a la situación de la planta
judicial a fecha enero de 2002, recogiendo el número
de juzgados que en esa fecha se encontraban en funcio-
namiento en cada comunidad autónoma.

• No se incluyen por lo tanto los Juzgados que, aun
estando previstos en la Ley de Demarcación y de Plan-
ta Judicial, se encontraban todavía en ese momento
pendientes de ser constituidos o de entrar en funciona-
miento.

• El dato está referido únicamente a Juzgados (órga-
nos unipersonales), tal como se solicita, si bien desglo-
sado según las distintas categorías de éstos.

A estos Juzgados habría que añadir los que sean
objeto de creación, constitución y entrada en funciona-
miento dentro de la programación de desarrollo de la
planta judicial correspondiente a este año 2002. La
misma ya ha sido parcialmente aprobada, pues el Real
Decreto 281/2002, de 22 de marzo, procedió a crear y
constituir 13 nuevos juzgados (3 de Primera Instancia
—1 en Aragón, 1 en Illes Balears y 1 en la Comunidad
Valenciana—, 9 de Primera Instancia e Instrucción —5
en Andalucía, 1 en Cantabria, 1 en Cataluña y 2 en la
Comunidad Valenciana—, y 1 Juzgado de lo Penal en
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Cataluña), con distintas fechas de entrada en funciona-
miento a lo largo del año 2002.

Esta programación anual aún debe ser completada
mediante la creación de otras unidades judiciales, una
vez hayan entrado todos en funcionamiento, cuando se
proceda a sistematizar la información completa sobre
situación de la planta a enero de 2003.

ANEXO II

• Se indica el dato relativo a la situación de la planta
judicial, recogiendo el número de Juzgados que en este
momento están constituidos en cada comunidad autó-
noma, sin perjuicio de que algunos de ellos (los de más

reciente constitución) aún no hayan entrada en funcio-
namiento (lo harán en los próximos meses).

• El dato está referido únicamente a Juzgados (órga-
nos unipersonales), tal como se solicita, si bien desglo-
sado según las distintas categorías de éstos.

Finalmente hay que añadir que en estos momentos
se encuentra en tramitación el Proyecto de Real Decre-
to con el que se culminará el desarrollo de la planta
judicial, que incluye la creación de un total de 49 nue-
vas unidades judiciales (tanto plazas de Magistrado en
órganos colegiados, como nuevos Juzgados), si bien las
mismas no se incluyen en el cuadro anterior por no
estar aún aprobado y publicado dicho Real Decreto.

Madrid, 11 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO I

Juzgados funcionando en enero de 2002
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184/035771

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Valcarce García, Amparo (GS).

Asunto: Errores en la página web del Instituto Oficial
de Turismo de España referidos a León y su provincia.

Respuesta:

El Portal de Promoción Turística en Internet es un
proyecto a largo plazo, que acaba de ver la luz y que
supondrá un fuerte impulso a la tecnificación del sector
turístico español y a su capacidad de respuesta, ante el
desafío de mantener el liderazgo en un nuevo entorno
de creciente competencia, de mayor presencia de las
tecnologías en el ámbito doméstico y de los negocios, y
de mayor demanda de calidad por parte de un turista,
cada vez más preparado y más exigente.

En este nuevo escenario, el Portal se presenta como
un elemento estratégico de primer orden, que contri-
buirá al despliegue de todo el potencial turístico que
ofrece nuestro país, mediante la promoción y apoyo a
la comercialización on-line de nuestros productos y
destinos turísticos.

Esta nueva herramienta dispondrá a fines de 2003
de una enorme variedad y volumen de contenidos mul-
tilingües —en nueve idiomas distintos— con prestacio-
nes de accesibilidad las 24 horas del día, mediante
diversos dispositivos multimedia (PC, teléfono móvil,
agendas personales electrónicas, TV interactiva). Ade-
más dispondrá de otras prestaciones suplementarias
como servicios de proximidad WAP, cálculo de rutas a
pie, en coche o transporte público, envío de postales
digitales durante la realización del viaje, 754 localida-
des cartografiadas y 21 visitas virtuales relacionadas
con el arte y el turismo cultural.

Ya desde su lanzamiento, el Portal gestiona cerca de
70.000 registros estructurados en 35 subsistemas de
información, que contempla toda la información de
alojamientos en España (hoteles, Paradores, casas rura-

les, monasterios con hospedería, campings), informa-
ción sobre más de 4.000 destinos, mantenimiento
actualizado de una base de datos de 500 eventos, 468
museos, 600 monumentos, información sobre todos los
lugares Patrimonio de la Humanidad, 250 campos de
golf, cerca de 50.000 restaurantes, 374 espacios natura-
les protegidos, consulta en línea en todos los vuelos
con destino España, compañías de alquiler de vehícu-
los, estaciones de autobús y tren y consejos prácticos
para venir a España, incluida información sobre consu-
lados, embajadas y oficinas de turismo. Todos esos
recursos están georreferenciados para su localización
en un mapa y su inclusión en una ruta personalizada.
Además, desde su lanzamiento el portal incluye más de
5.000 fotografías (llegará a tener 40.000), 150 folletos
digitalizados, 70 fotografías panorámicas de 360°, más
de 200 reportajes escritos, 50 reportajes locutados, 32
vídeos, 10 visitas virtuales, desarrollos infográficos de
las grandes rutas turísticas —Ruta Vía de la Plata,
Camino de Santiago, España Verde y Ruta del Califa-
to— estando previsto el desarrollo infográfico de otros
productos y marcas turísticas como «Red de Juderías»,
«Camino de la Lengua Castellana», «Ruta Washington
Irving», «Pirineos» y «Grupo Ciudades Patrimonio».

En concreto, el Portal incluye un considerable volu-
men de datos sobre recursos turísticos de Castilla y
León, entre los que cabe destacar información sobre la
oferta alojativa de esta Comunidad Autónoma —856
hoteles, de los cuales 188 son de León, 13 Paradores de
Turismo, 2 de ellos en León, 1220 casas de turismo
rural, 250 de ellas en León, 6 monasterios con hospe-
dería, 2 de ellas en León, 111 campings, 32 en León—,
sobre servicios e infraestructuras de transportes —158
agencias de alquiler de vehículos, 21 de ellas en León,
22 estaciones de autobuses, 3 aeropuertos, 12 estacio-
nes de tren—, recursos culturales —60 museos, 99
monumentos, 6 de ellos declarados Patrimonio de la
Humanidad por la UNESCO, 8 fiestas declaradas de
interés turístico nacional o internacional—, 14 campos
de golf, entre otros recursos.

Además, la Comunidad Autónoma de Castilla y
León está integrada en cinco de las nueve grandes rutas
identificadas en el Portal —Camino de Santiago, Ruta
Vía de la Plata, Camino de la Lengua Castellana, Red
de Juderías (Caminos de Sefarad) y Ciudades Patrimo-
nio— dos de las cuales —Camino de Santiago y Ruta
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Vía de la Plata— disponen de un apoyo multimedia ela-
borado expresamente para el Portal de Turismo en el
que destaca especialmente, el tratamiento de la ciudad
de León —historia y evolución, principales monumen-
tos, haciéndose un gran despliegue de la Catedral de
León— en el primer caso, y de las Médulas —recrea-
ción del sistema de explotación de las minas y transfor-
mación del paisaje como resultado de esta actividad—,
en el segundo.

Se está, por tanto, ante un Portal que, por el volu-
men de información y por la variedad de contenidos y
funcionalidades que ofrece —desde el mismo momen-
to de su nacimiento—, supera cualquier iniciativa
pública o privada por lo que se refiere a la aplicación
de las nuevas tecnologías de la información y comuni-
caciones al sector turístico.

Es evidente, por otra parte, que el aprovechamiento
de todas las ventajas, que para el sector turístico ofre-
cen las nuevas tecnologías y la consolidación de pro-
yectos e iniciativas tan ambicioso como este del Portal
requieren de una colaboración estrecha y permanente
entre todas las administraciones.

En este sentido, se destaca que, desde los inicios de
este ambicioso proyecto, ha sido siempre intención del
Ministerio de Economía, a través de la Secretaría de
Estado de Comercio y Turismo, hacer partícipes a las
comunidades autónomas de todas las posibilidades que
ofrece el Portal, a efectos de la promoción de sus pro-
ductos y destinos turísticos.

Es éste precisamente, el planteamiento que rige la
actuación del grupo de trabajo constituido, para facili-
tar el intercambio de información turística y la comuni-
cación entre las administraciones públicas competentes
en la materia. Así, se viene desarrollando con regulari-
dad un intenso programa de reuniones de carácter mul-
tilateral y bilateral entre el Instituto de Turismo de
España (TURESPAÑA) y el conjunto de las comunida-
des autónomas.

En el ámbito de esta colaboración, las comunidades
están realizando aportaciones de vital importancia, tan-
to por lo que se refiere a la provisión de determinados
contenidos, como a la inestimable labor de revisión
para la continua mejora de la información mostrada
desde el Portal y que complementa la que está realizan-
do, de manera exhaustiva, el propio equipo de proyecto
del Portal, desde el momento mismo de su salida, labor
de revisión y mejora cuyos resultados son ya visibles.

Por otra parte, existe un enlace a la web de Promo-
ción Turística http://www.jcyl.es/turismo, de acuerdo
con el compromiso de colaboración y de creación de
sinergias con el resto de las administraciones públicas
españolas.

En este espíritu de colaboración el que preside el
desarrollo de este proyecto, que dotará finalmente al
sector turístico de una herramienta vital, para el desa-
rrollo y crecimiento de este sector fundamental de la
economía española.

Los errores relacionados en la pregunta parlamenta-
ria, fueron corregidos de acuerdo con el exhaustivo
plan de revisión y corrección que se desarrolló a lo lar-
go de los meses de junio, julio, agosto y septiembre de
2002. En este proceso de revisión participaron las
comunidades autónomas, junto al equipo responsable
por parte del proyecto de Portal, consignando los erro-
res que advertían a través de la herramienta desarrolla-
da para la notificación y resolución de incidencias. En
estos momentos, se está procediendo a la mejora y enri-
quecimiento de los contenidos del Portal, que irán sien-
do incorporados progresivamente a lo largo de 2003.

Por lo que respecta al coste del Portal, el proyecto
comprende un conjunto de actuaciones cuyo coste total
asciende a 9 millones de euros para un período de tres
años —2001, 2002 y 2003— a razón de 3 millones de
euros por año.

Madrid, 11 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035899

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Pérez, Iratxe (GS).

Asunto: Existencia por parte del Instituto Nacional de
Empleo (INEM) de alguna contratación con la Funda-
ción Tomillo entre los años 1996 y 2002.

Respuesta:

Por parte del Instituto Nacional de Empleo se ha
realizado con la Fundación Tomillo una contratación
en el año 1996 por el concepto «Estudio sobre posibili-
dades de creación de empleo en el sector servicios»,
por un importe de 67.072,95 euros.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036037

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Construcción de desaladores en la provincia
de Málaga a corto y medio plazo.

Respuesta:

Con la construcción de la desalobradora del Atabal,
como resultado de un minucioso análisis de alternati-
vas cuyo resultados fue la elaboración del denominado
Plan Málaga, se ampliará la capacidad de abasteci-
miento de la población, ya que producirá un volumen
de 165.000 metros cúbicos al día, superior al consumo
diario de la ciudad de Málaga, no siendo necesario por
el momento, la construcción de desaladoras en la pro-
vincia.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036319, 184/036617, 184/037383

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Sobre la falta de inversión en la limpieza de
cauces, arroyos y ríos en la provincia de Málaga en los
últimos tres años.

Respuesta: 

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

• Ni el Texto Refundido de la Ley de Aguas, ni la
Ley del Plan Hidrológico Nacional, imponen, ni explí-
cita, ni implícitamente, a las cuencas hidrográficas la
realización de este tipo de actuaciones. La Ley
10/2001, por la que se aprueba el Plan Hidrológico
Nacional, en su artículo 28, apartado 4º, indica que las
actuaciones en cauces públicos en zonas urbanas
corresponderán a las Administraciones competentes en
materia de ordenación del territorio.

• La limpieza de los ríos y arroyos se realiza en fun-
ción de la dinámica fluvial a la que están sometidas los
mismos, y cuando es necesaria la retirada de acarreos y
depósitos.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036365

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Entrada en vigor del nuevo Catálogo de pues-
tos de trabajo del Cuerpo Nacional de Policía.

Respuesta:

El nuevo Catálogo de puestos de trabajo de personal
del Cuerpo Nacional de Policía fue aprobado por la
Comisión Interministerial de Retribuciones, el pasado
día 25 de septiembre, con efectos desde el 1 de julio de
2002.

Madrid, 19 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036399

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Fecha prevista para la puesta en marcha de los
acuerdos alcanzados con la Generalidad de Cataluña
para la creación de 300 plazas para la acogida de
extranjeros en situación de vulnerabilidad o que corran
riesgo de exclusión social en Cataluña.

Respuesta:

La acción concertada es uno de los ejes fundamenta-
les en el ámbito de los programas en materia de inmi-
gración. Ésta se desarrolla mediante convenios con
comunidades autónomas y con entidades no guberna-
mentales, siendo los convenios con comunidades autó-
nomas de dos tipos: los correspondientes a la Confe-
rencia Sectorial del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, y los pertenecientes a programas especiales
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de acogida del presupuesto del Instituto de Migracio-
nes y Servicios Sociales (IMSERSO).

Las actuaciones realizadas en el año 2002, dentro
del convenio aprobado por la Conferencia Sectorial en
relación con Cataluña, han sido por importe de
1.893.678E, de los cuales el 50% es a cargo de la
Generalitat de Catalunya, y el otro 50% a cargo del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

Por otra parte, el 2 de enero de 2002, se suscribió un
convenio de colaboración entre el Instituto de Migra-
ciones y Servicios Sociales (IMSERSO), del Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales, y la Comunidad
Autónoma de Cataluña, así como la Addenda al mis-
mo, de 25 de noviembre, para el desarrollo de actuacio-
nes conjuntas en materia de acogida básica a inmigran-
tes a lo largo de 2002, por un importe de 4.657.845E
financiado por el IMSERSO y la Generalitat de Cata-
lunya al 50%.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036636

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones de iniciar el encauzamiento del río
Guadalhorce en su tramo medio antes de que finalice la
actual Legislatura.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que el encauzamiento del río Gua-
dalhorce en su tramo medio se realizará una vez finali-
zado el proyecto.

Madrid, 11 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036645

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Estado de los proyectos redactados para la res-
tauración hidrológico-forestal de las 8.000 hectáreas
expropiadas en la provincia de Málaga en el año 1996.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala que las expropiaciones se realizan en función
de proyectos concretos, previamente aprobados y tie-
nen una dilatada tramitación, por ser individuales los
expedientes de justiprecio, siendo tramitados indepen-
dientemente por términos municipales afectados.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036672

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Días Díaz, Manuel Ceferino (GS)

Asunto: Impacto ambiental de la autopista A-9 en su
acceso a Ferrol al atravesar los municipios de Neda,
Narón y Fene.

Respuesta: 

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1.– Las particularidades del entorno y zona del
corredor por el que discurre el trazado del Acceso Nor-
te a Ferrol po Rene, Neda y Narón (tronco) se han teni-
do en cuenta en todas las fases de la tramitación que la
legislación vigente exige a toda obra pública de la
importancia de ésta (estudio informativo, estudio de
impacto ambiental, proyecto constructivo, etc.)

Las obras de construcción se están ejecutando de
acuerdo con el proyecto aprobado y demás documentos
de obligado cumplimiento, adoptando en cada momen-
to las medidas constructivas más adecuadas para redu-
cir al mínimo posible la afección al entorno.

2.- En base a la información facilitada por las insti-
tuciones y particulares afectados durante la fase de
redacción del proyecto constructivo, se proyectaron las
reposiciones de los diferentes viales existentes y demás
servicios.

Todos los servicios afectados por las obras de cons-
trucción se reponen en condiciones similares a las exis-
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tentes y a medida que la marcha generala de las obras
lo requiere.

3.- El cruce a través del tronco de los futuros servi-
cios será posible ejecutarlo por debajo de los viaduc-
tos, a través de los P.B.A. (pasos bajo autopista), P.S.A.
(pasos sobre autopista), etc.

Adicionalmente a lo anterior, existen nuevas técni-
cas constructivas que permiten el cruce de canalizacio-
nes de servicio a través de las infraestructuras varias
que se encuentran en explotación sin perturbar el tráfi-
co de las mismas, al realizarse en zonas que no afectan
a la calzada (terraplenes, etc.)

4.- La vía de alta capacidad en construcción, junto
con otras ya en servicio, así como otras en proyecto,
fueron planificadas por el Ministerio de Fomento en
base a las intensidades de tráfico existentes en las vías,
precisamente para resolver los problemas de tráfico
existentes en alguna zona, y su incorporación a la con-
cesión administrativa de la Autopista del Atlántico se
realizó por razones de su interés público y urgencia en
su construcción.

Hay que señalar asimismo que el objeto de los trá-
mites de información pública, informe de los Ayunta-
mientos y demás organismos oficiales de los estudios
informativos y del de impacto ambiental, es precisa-
mente la elección del trazado, de forma que, en su con-
junto, se minimice el impacto social y ambiental. En el
caso que no ocupa, estos trámites han sido ampliamen-
te cumplidos, siendo el trazado del tramo consensuado
con todos los Ayuntamientos afectados.

Madrid, 11 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/037278 y 184/037279

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Previsiones acerca de clausurar o cerrar comi-
sarías de Policía o puestos de la Guardia Civil en la pro-
vincia de Sevilla, así como previsiones de comisarías y
puestos de nueva creación en la referida provincia.

Respuesta: 

El Ministerio del Interior considera adecuada la
actual distribución de dotaciones que las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado tienen en la provincia
de Sevilla, en orden a funciones que tienen encomen-
dadas.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/037285

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Evolución de la cifra de delitos y faltas en la
provincia de Sevilla desde el año 1996 a 2002.

Respuesta:

Las infracciones penales (delitos + faltas) durante el
período 1997-2002 en la provincia de Sevilla han pasa-
do de 94.833 a 106.106.

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/037289

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Relación de denuncias y detenciones practica-
das por agresión con arma de fogueo o simulada en la
provincia de Sevilla desde el año 1996 a 2002.

Respuesta:

Respecto a las denuncias realizadas por agresión
con arma de fogueo o simulada, no es posible concretar
su número ya que generalmente el denunciante ignora
si el arma usada para la agresión era de fogueo, simula-
da o verdadera.

En cuanto a las detenciones por agresión con armas
de fogueo o simulada, el Programa Estadístico de
Seguridad no discrimina entre las detenciones, las prac-
ticadas por agresión con arma de fogueo o simulada.
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Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/037625

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Bajas por enfermedad por depresión produci-
das desde primeros de año hasta la fecha en la tropa y
marinería.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, conviene observar que, por su especificidad, los
datos solicitados, y que se adjuntan en anexo, han tenido
que ser reclamados a cada una de las Unidades y Acuar-
telamientos de los tres Ejércitos, incluidos los de menor
entidad y los que operan fuera del territorio nacional.

De igual forma, debe significarse también que el
ámbito atribuible a la depresión, como supuesto de baja
de enfermedad para el servicio, es enormemente
amplio. Así, bajo el concepto «depresión», los faculta-
tivos que emiten la baja pueden llegar a incluir no sólo
aquellos casos de trastornos afectivos, donde técnica-
mente debía incluirse exclusivamente la depresión, sino
también otros tipos de cuadros psiquiátricos como
esquizofrenias, trastornos esquizoides, trastornos de la
personalidad, paranoias, neurosis, etc. así como múlti-
ples procesos neurológicos o endocrinos.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/037849

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Previsiones acerca del desarrollo reglamenta-
rio de la Ley Orgánica 5/2000.

Respuesta: 

En la actualidad se encuentra en fase de estudio y
elaboración un borrador del reglamento interesado por
Su Señoría. Una vez concluida esa fase de tramitación,
la norma proyectada será elevada al Consejo de Minis-
tros para su correspondiente aprobación.
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Madrid, 11 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/037929

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Julios Reyes, María del Mar (GCC).

Asunto: Plazas cubiertas de las plantillas de agentes de la
Guardia Civil y del Cuerpo Nacional de Policía a 30/6/02,
especialmente en la Comunidad Autónoma de Canarias.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.
se señala lo siguiente:

Dirección General de la Policía

Dirección General de la Guardia Civil

Número de pla zas, en la Comunidad Autónoma de
Canarias durante el primer semestre del 2002

Distribución de las plazas

Plazas cubiertas, durante el primer semestre del año en
curso

Distribución de las altas habidas en cada una sus islas

Plazas cubiertas a 30 de junio de 2002 en relación a las
existentes en plantilla

Plazas cubiertas a 30 de junio de 2002 en relación a las
existentes en plantilla
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Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/037972

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista por el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales en la provincia de Málaga en el año
2002, así como ejecutada a 30-9-02.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.
se señala lo siguiente:

1. En el ámbito de las Entidades Gestoras adscritas
a la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, y de la

Tesorería General de la Seguridad Social, las inversio-
nes previstas en la provincia de Málaga en el pasado
ejercicio 2002, se detallan en al anexo, donde asimis-
mo, figura la ejecución de las inversiones en igual
ámbito geográfico según datos obtenidos del Sistema
de Información Contable de la Seguridad Social.

2. En relación con las inversiones previstas por par-
te de otras áreas de gestión del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, se significa que según consta en los
Anexos de Inversiones Reales a los Presupuestos Gene-
rales del Estado, aprobados por las Cortes Generales,
para el ejercicio presupuestario 2002, no se contempla-
ban proyectos específicos de inversión a realizar en la
citada provincia.

No obstante, a lo largo del ejercicio, se han afectado
créditos a los proyectos de inversión: 87.19.101.5050
«Málaga. Mejora y adecuación del INEM» y
86.19.101.0520 «Málaga. Mejorar y acondicionar
OO.EE.», de los que a 31 de septiembre se habían reco-
nocido obligaciones por importes respectivos de
2.431,00 y 4.359,99 euros.

Madrid, 18 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/038108 a 184/038115

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peris Cervera, Rosa María (GS).

Asunto: Denuncias formuladas por los agentes de Trá-
fico, así como agentes en activo existentes en la Agru-
pación de Tráfico de la Guardia Civil desde el año
1995.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038473

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Fase en que se encuetra la rehabilitación del
Castillo de Gibraleón, aprobada por la Comisión Mixta
Ministerio de Fomento-Ministerio de Educación, Cul-
tura y Deporte, para la gestión conjunta del «1% cultu-
ral», en la provincia de Huelva.

Respuesta: 

La rehabilitación del Castillo de Gibraleón es una
actuación que figura aprobada en el Acta nº XXXIII de
la COmisión Mixta del 1% cultural, con financiación al
50% entre el Ministerio de Fomento y el Ayuntamiento
de dicha localidad.

La aportación del Ministerio alcanzará el importe
máximo de 1.502.530,- euros, de los que en el año 2002
se han pagado 751.265,13 E, estando previsto el pago de
la subvención restante en el presente ejercicio económico.

Madrid, 11 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038691

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Seguridad en la ciudad de Pontevedra.

Respuesta:

La adecuada distribución de los recursos disponi-
bles, complementada con los servicios extraordinarios
retribuidos, que desde el año 2001 se vienen estable-
ciendo con el fin de aumentar la presencia policial en la
calle, viene dando, en la ciudad de Pontevedra, una res-
puesta eficaz en el ámbito de la prevención y lucha con-
tra la delincuencia. A este respecto, cabe señalar que
los delitos conocidos en el año 2002, prácticamente se
han mantenido respecto al 2001 al aumentar un 1%,
mientras que los delitos esclarecidos han aumentado un
2,50% en el año 2002 respecto al 2001.

Por otra parte, no es posible señalar el número exac-
to de efectivos que presta servicio nocturno de forma
habitual, dado que está en función de la disponibilidad
y de los servicios que se puedan establecer, así no sólo
prestan servicio personal uniformado, sino que tam-
bién lo hacen en función de los servicios que se plante-
en, personal de paisano en vehículos camuflados.

En cuanto al incremento de la plantilla, el Plan de
Lucha contra la Delincuencia aprobado por el Gobier-
no, prevé para el período 2002-2004 un incremento del
número de efectivos con una elevación notable de la
Oferta de Empleo Público, que para el Cuerpo Nacio-
nal de Policía representa un total de 12.825 nuevos
efectivos, cuya distribución se hará en función de las
necesidades de las distintas plantillas atendiendo fun-
damentalmente a los índices de criminalidad.

Asimismo, y de cara al presente año, está previsto
que 1.923 policías procedentes de la Oferta de Empleo
Público del 2000 se conviertan en funcionarios de
carrera, mientras que 3.000 alumnos de la XVIII pro-
moción, procedentes de la Oferta de Empleo Público
de 2001, se incorporarán a un destino en prácticas.

Por último, significar que durante el año 2002 fue-
ron identificadas 225 personas relacionadas con los
hechos descritos por Su Señoría.

Madrid, 19 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039283

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romeu i Marti, Francesc (GS).

Asunto: Evolución de los delitos y faltas en la Comuni-
dad Valenciana.

Respuesta:

Durante el período 2000-2002 la evolución de las
infracciones penales en la Comunidad Valenciana, pre-
senta dos momentos claramente diferenciados. El pri-
mero con tendencia claramente alcista, en el año 2001,
en que los delitos experimentaron respecto al año 2000
un incremento superior al 20%, y un segundo momento
durante los nueve primeros meses de 2002 en que pre-
senta una desaceleración constante al comparar los
datos que se han ido produciendo en los sucesivos tri-
mestres con los mismos períodos del año 2001.

Se observa que en el primer trimestre del año 2000
el número de delitos conocidos se incrementó un
22,62% respecto al mismo período del año 2001, incre-
mento que se vio reducido en el segundo trimestre al
11,6% respecto al período del 2001, y que finalmente
se ha visto rebajado en el tercer trimestre a sólo el 3,8%
respecto al 2001, confirmando esa desaceleración, e
incluso cambiando claramente esa tendencia alcista
que se registró durante el año 2001.

Por el contrario, los parámetros relativos a la actua-
ción de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado
se han incrementado notablemente durante los perío-
dos objeto de estudio del año 2002 respecto a los del
año 2001.

En este sentido, los delitos esclarecidos aumentaron
en cada uno de los tres primeros trimestres de 2002, el
23,50%, el 8,80% y el 11,3%, respectivamente, respec-
to a los mismos períodos del 2001. Mientras que las
detenciones aumentaron en un 24,58%, un 12% y un
11% respectivamente, durante los tres primeros trimes-
tres, en relación a los mismos períodos de 2001.

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039342

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martí i Galbis, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Razones que han impedido la transposición de
la Directiva Comunitaria sobre garantía de los bienes
de consumo al ordenamiento interno del Estado, así
como previsiones acerca de llevar a cabo la misma.
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Respuesta:

El Consejo de Ministros de 18 de octubre de 2002
aprobó el proyecto de Ley de garantías en la venta de
bienes de consumo. Dicho proyecto fue presentado en
el Congreso de los Diputados el pasado día 25 de octu-
bre de 2002, encontrándose en trámite de presentación
de enmiendas al articulado.

Madrid, 11 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039361

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Tasas de delincuencia que presenta Sanlúcar
de Barrameda (Cádiz).

Respuesta:

El Programa Estadístico de Seguridad del Ministe-
rio del Interior no reconoce valor estadístico a la tasa o
ratio de delincuencia, esto es, el número de infraccio-
nes penales (delitos + faltas) por 1.000 habitantes,
desagregada nivel de municipios, por considerar que
los municipios en España, en general, no constituyen
una muestra poblacional suficiente para dar un mínimo
de fiabilidad y validez a esta variable estadística.

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039604

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Serna Masiá, Juana; González Serna, Justo;
Pajín Iraola, Leire y Torrado Rey, Clemencia
(GS).

Asunto: Actuaciones en la provincia de Alicante para la
restauración hidrológico-forestal con cargo a la partida
de la sección 23, artículo 60, Programa 512 A, conteni-

do en el Anexo de Inversiones Reales para 2002 y pro-
gramación plurianual correspondientes a la Comunidad
Valenciana.

Respuesta:

Las actuaciones llevadas a cabo durante 2002 en la
provincia de Alicante, para la restauración hidrológico
forestal, son las siguientes:

— Limpieza y dragado del barranco La Fusta.
— Restauración cauces por lluvias de mayo 2002.
— Elaboración del Plan Director y redacción de tres

proyectos piloto para el establecimiento de un «corre-
dor verde» en las riberas del Segura.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039652

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Frutos Gras, Francisco (GIU)

Asunto: Viviendas vacías o desocupadas que tiene la
Administración, especialmente en Madrid.

Respuesta:

La Dirección General del Patrimonio del Estado,
adscrita al Ministerio de Hacienda, gestiona exclusiva-
mente las viviendas que han sido incorporadas de otros
departamentos u organismos públicos y que, en la
actualidad, no son necesarias para el cumplimiento de
funciones estatales.

El resto de los inmuebles de estas características
que existen en la Administración General del Estado
son actualmente muy escasos y su uso tiene directa
relación con la función o servicio público sectorial que
se presta por determinados órganos o unidades de los
departamentos ministeriales y organismos públicos
vinculados a los mismos.

No siendo una función propia de la citada Dirección
General la gestión y explotación de este tipo de inmue-
bles (viviendas), su permanencia en el ámbito estatal es
necesariamente temporal y transitoria, siendo su voca-
ción y el criterio de gestión de estos bienes el de procu-
rar su puesta en el mercado mediante enajenación, si
bien, ello requiere los pertinentes estudios y análisis
técnicos y jurídicos.

En todo caso y con el fin de optimizar el rendi-
miento y los procedimientos correspondientes, la
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decisión y ejecución de las enajenaciones ha de efec-
tuarse con carácter general por bloques, motivo por el
cual, hasta tanto no se resuelva dicha actuación, no se
realiza gestión sobre las mismas encaminadas a su
alquiler.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039888 a 184/039892

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández de la Vega Sanz, María Teresa
(GS).

Asunto: Trabajadores dados de alta en el Régimen Espe-
cial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social
en la provincia de Segovia entre los años 1996 y 2000.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/040565

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peris Cervera, Rosa María (GS).

Asunto: Delitos y faltas cometidas en el término muni-
cipal de la Pobla de Vallbona (Valencia) desde el año
1996 hasta el 30-09-2002.

Respuesta:

Respecto a la evolución de las infracciones penales
más graves, los delitos en la provincia de Valencia en el
período 1996-2002, se aprecian tres fases claramente
diferenciadas; una primera que abarcaría el período
1996--2000 en el que los índices de criminalidad se
mantienen prácticamente inalterables, e incluso con
ligeras disminuciones, tal es así que los delitos conoci-
dos por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado
en el año 2000 representan un 1,4% menos que los
conocidos en 1996, que fueron 66.117, mientras que en
el año 2000 fueron 65.226.

Por el contrario hay un segundo período que es el
que comprende los años 2000-2001, en el que los deli-
tos conocidos se incrementan en un 24,38%, al pasar
de los 65.226 del año 2000, a 81.129 en el año 2001.

Por último, durante el año 2002, se ha producido
una desaceleración en los delitos conocidos a lo largo
de los tres primeros trimestres, no sólo en su compara-
ción con los mismos períodos del año 2001, sino en el
número que se ha ido produciendo en cada uno de los
trimestres.

Así nos encontramos con que durante el primer tri-
mestre del 2002 se conocieron 24.062 delitos en la pro-
vincia de Valencia, lo que suponía un 21,93% más que
en el mismo período del 2001.

Durante el segundo trimestre del 2002 los delitos
conocidos en la provincia de Valencia ascendieron a
22..620, que suponía un 16,14% más que en el respec-
tivo período del 2001, lo que en principio supone res-

pecto al primer trimestre una disminución en el porcen-
taje de aumento de más de 5 puntos.

Desaceleración que se manifiesta más claramente
en el tercer trimestre del 2002, en el que se conocieron
20.143 delitos, y que por primera vez durante el año
2002 suponía una reducción del 0,02% respecto al mis-
mo período del 2001, en que se produjeron 20.170 deli-
tos conocidos. A su vez también supone una considera-
ble caída del número de delitos conocidos respecto al
primer trimestre del 2002 en un 16,30%.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040922

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Previsiones acerca de impulsar, incentivar y
apoyar la incorporación de nuevas medidas de ahorro
energético y energías renovables en la construcción de
Viviendas de Protección Oficial.

Respuesta:

El Gobierno, a través del futuro Código Técnico de
la Edificación (CTE), pretende impulsar de forma
importante medidas de ahorro energético y de incorpo-
ración de sistemas que utilicen las energías renovables,
en general en todo tipo de edificios, tanto de nueva
planta como de rehabilitación.

Con referencia a las Viviendas de Protección Ofi-
cial, la política de ayudas públicas está regulada por el
Real Decreto 1/2002, de 11 de enero, sobre medidas de
financiación de actuaciones protegidas en materia de
vivienda y suelo del Plan 2002-2005, en el cual se
incluyen posibles ayudas para ahorro energético, tanto
para viviendas de nueva construcción (artículo 1, apar-
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tado 3 del RD), como para actuaciones de rehabilita-
ción (artículo 31, apartado 2b).

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041307

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión real realizada por ACUSUR desde el
año 2000.

Respuesta:

La Sociedad Estatal Aguas de la Cuenca del Sur,
ACUSUR, en una Sociedad dedicada a la contratación,
construcción y explotación de toda clase de obras
hidráulicas, la gestión de obras y recursos hídricos, y la
promoción de estas actuaciones hidráulicas.

Su ámbito de actuación es la Cuenca del Sur, y en la
actualidad tiene encomendadas diversas actuaciones
hidráulicas que se han englobado, en la mayoría de los
casos, en dos Planes de Actuaciones, uno en la provin-
cia de Almería, bajo la denominación «Plan Almería»,
y otro en la provincia de Málaga, «Plan Málaga».

Además, en la actualidad, han sido encomendadas
diversas actuaciones que, en algunos casos, comple-
mentan estos planes y, en otros, son actuaciones hidráu-
licas para la mejora de algunas zonas de la Cuenca del
Sur.

Desde la constitución de la Sociedad hasta diciem-
bre de 2002, ACUSUR tiene contabilizado un montante
total de 307.233.000 euros. En el año 2000 la cifra acu-
mulada era de 120.333.924 E. En el año 2001 la cifra
acumulada asciende a la cantidad de 260.876.990 E.

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041318

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Destino previsto para los terrenos de la antigua
cárcel de Málaga, así como valoración de su cesión al
Ayuntamiento de dicha localidad.

Respuesta:

Una vez se haya construido el Centro de Inserción
Social de Málaga, los internos que ocupan el antiguo
Centro Penitenciario serían trasladados al mismo. El
inmueble antiguo, tras la oportuna desafectación al uso
penitenciario, sería aportado a la Sociedad de Infraes-
tructuras y Equipamientos Penitenciarios (SIEP S.A.),
por la Dirección General de Patrimonio del Estado,
como aportación no dineraría, según quedó ratificado
en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 02/11/01.
SIEP, S.A., tiene la obligación de enajenarlo para obte-
ner financiación para el desarrollo del «Plan de Amor-
tización y Creación de Nuevos Centros Penitenciarios»,
también actualizado en el mismo Acuerdo Consejo de
Ministros.

El valor de aportación a la sociedad del inmueble
será el resultado de la tasación que un experto indepen-
diente nombrado por el Registro Mercantil realice en
dicho momento.

Asimismo, cabe significar que se continúa nego-
ciando con el Ayuntamiento de Málaga sobre la valora-
ción de bienes a enajenar y/o permutar, por lo que no
existe aún confirmación sobre la ubicación del Centro
de Inserción Social en esta localidad.

Madrid, 5 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041826

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Cifras de cotizaciones de las que se dispone
acerca del servicio doméstico.

Respuesta:

La recaudación de cuotas de la Tesorería General de
la Seguridad Social en el Régimen Especial de Emple-
ados de Hogar, en el año 2002, se detalla en el anexo
que se acompaña.
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ANEXO

Recaudación de cuotas de la Tesorería General de la
Seguridad Social. Régimen especial de empleados de

hogar (Derechos Reconocidos Netos)

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041903

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romeu i Martí, Francesc (GS).

Asunto: Enterramiento de las vías de RENFE en Alfa-
far, Benetússer y Sedaví (Valencia).

Respuesta:

En el caso de Alfafar, Benetússer y Sedaví, la Direc-
ción General de Transportes de la Generalitat Valencia-
na redactó un documento denominado «Anteproyecto
del soterramiento de las vías de RENFE en Alfafar,
Benetússer y Sedaví» que fue sometido a los procedi-
mientos de información oficial.

Como consecuencia de este proceso la Dirección
General de Ferrocarriles conoció la actuación propues-
ta, en la que no se observó ninguna cuestión que la
hiciera inviable técnicamente. Únicamente se conside-
ró necesario que, para poder mantener el servicio
actualmente prestado en el tramo, la ejecución de las
obras debería realizarse con posterioridad a la entrada
en servicio del nuevo acceso ferroviario a Valencia.
Esta consideración puede extrapolarse a la totalidad del
trayecto desde Silla a Valencia, de aproximadamente
10 Km. de longitud.

Los soterramientos del ferrocarril en zonas urbanas
constituyen actuaciones de tipo fundamentalmente
urbanístico y, por tanto, deben de acometerse conjunta-

mente con las administraciones con competencias en
esta materia, es decir, comunidades autónomas y ayun-
tamientos, participando la Administración ferroviaria
en la medida en la que tales actuaciones supongan una
mejora para el ferrocarril.

Para la financiación de este tipo de actuaciones la
Administración ferroviaria pone a disposición de la
operación las plusvalías, que puedan generarse de los
terrenos sobrantes tras la actuación.

Teniendo en cuenta los estudios que se están llevan-
do a cabo para definir tanto el nuevo acceso ferroviario
a Valencia, como la remodelación de la red arterial
ferroviaria de Valencia, cualquier actuación en la línea
Silla-Valencia debe realizarse coordinadamente con las
anteriores.

Por otra parte, la Dirección General de Ferrocarriles
no tiene conocimiento de que se haya procedido a la
demolición de las obras, que se realizaron en el tramo
para mejora de la seguridad y que se verán afectadas
por el soterramiento.

Madrid, 20 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041906

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romeu i Martí, Francesc (GS).

Asunto: Subvenciones concedidas a funcionalidades
desde el año 1996.

Respuesta:

Se adjunta, en anexo, información extraída de los
Presupuestos Generales del Estado de 1996, 1997,
1998, 1999, 2000, 2001, 2002 y 2003, por aportacio-
nes, tanto de naturaleza corriente como de capital, a
favor de las fundaciones, tanto de carácter estatal como
privadas, realizadas por los distintos sujetos que inte-
gran el Subsector Estado, es decir, la Administración
General del Estado y los organismos autónomos.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/042179

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Revuelta Méndez, Carlos (GP).

Asunto: Funcionamiento de la Comisión de Segui-
miento del denominado Pacto Ambiental de la Pizarra.

Respuesta:

1. La última reunión de la Comisión de Seguimien-
to del Protocolo General de Colaboración para las
actuaciones de restauración hidrológico-forestal de las
áreas afectadas por antiguas escombreras de pizarras
en la Comunidad Autónoma de Galicia tuvo lugar el 2
de octubre de 2001. En dicho reunión se presentó el
borrador de convenio específico y el Pliego de pres-
cripciones técnicas para contratar dirección de los pro-
yectos y obras de las actuaciones correspondientes a
dicho Protocolo General.

2. La próxima reunión de dicha Comisión de Segui-
miento está prevista durante el mes de febrero de 2003,
y en ella se establecerá el procedimiento sistemático de
seguimiento de los trabajos, amén de informar por la
Confederación Hidrográfica del Norte de todas las
cuestiones relativas a la puesta en marcha de la asisten-
cia técnica para el control de los trabajos.

3. A lo largo del año 2002 se redefinió el Convenio
Específico a fin de licitar la actuación referida en el
punto primero, ante los cambios operados en la Admi-
nistración Autónoma de Galicia desde que se redactó el
primer borrador y los matices introducidos por los par-
tícipes y firmantes.

En paralelo se licitó el pliego de prescripciones téc-
nicas para contratar la asistencia técnica de control y
supervisión de los distintos proyectos y trabajos,
habiendo sido suscrito el Convenio el 5 de diciembre
de 2002 y adjudicada la referida asistencia técnica el
26 de diciembre de 2002.

4. El plan de actuaciones previsto al tratarse de
actuaciones financiadas por el Fondo FEDER de la
Unión Europea, abarca el período 2002-2006, por si

durante este año 2003 se redactan los proyectos de las
actuaciones a realizar, una vez definidas y acordadas
con las partes afectadas y aprobadas por la Comisión
de Seguimiento, es previsible que por su envergadura
se pueden ejecutar las obras en el período 2004-2006,
sin que sea de prever a priori mayores retrasos que los
que las propias obras y sus condiciones intrínsecas pro-
dujeren.

5. En la próxima reunión de la Comisión de Segui-
miento se establecerá la sistemática de seguimiento de
los trabajos, una vez que se dispone del apoyo técnico
necesario para su desarrollo, periodicidad de las reu-
niones de la Comisión, informes a presentar a la mis-
ma, etc. Con ello quedará fijado el nivel de seguimien-
to sistemático de los firmantes del Protocolo General
de Colaboración.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042238

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Suárez González, Celestino (GS).

Asunto: Ayudas derivadas del Reglamento de la Unión
Europea denominado Mecanismo de Defensa Tempo-
ral de la Industria de Construcción Naval.

Respuesta:

El pasado día 24 de octubre, la Comisión de la
Unión Europea (UE) publicó en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas (DOCE) que había iniciado, el
21 de octubre de 2002, un procedimiento de solución
de diferencias contra Corea, solicitando la celebración
de consultas de conformidad con lo dispuesto en el
Entendimiento relativo a las normas y procedimientos
por los que se rige la solución de diferencias de la
Organización Mundial del Comercio.
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La publicación de ese anuncio ha puesto en vigor el
Reglamento (CE) nº 1177/2002, del Consejo, de 27 de
junio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4
del mencionado Reglamento y, por lo tanto, todos los
buques comprendidos dentro del ámbito de aplicación
del Mecanismo de Defensa Temporal, contratados a
partir de esa fecha, podrían recibir las ayudas previstas
en el mencionado Mecanismo.

En cuanto a la previsión del Gobierno de aprobar un
Decreto para desarrollar las ayudas a la industria de
construcción naval, tras la entrada en vigor del Regla-
mento (CD) nº 1177/2002, el pasado 24 de octubre, el
Ministerio de Ciencia y Tecnología ha elaborado una
modificación del Real Decreto 442/1994, sobre primas
y financiación a la construcción naval, que recoge lo
dispuesto en el mencionado Reglamento y en el nuevo
Acuerdo sobre créditos a la exportación de buques de
la OCDE.

Esta modificación del Real Decreto 442/1994 entra-
rá en vigor tan pronto como se cumplimenten los trá-
mites necesarios para su aprobación por el Gobierno,
entre los que se encuentra la conformidad de la Comi-
sión Europea.

En lo que se refiere a las partidas de los Presupues-
tos Generales del Estado mediante las cuales se harán
efectivas las ayudas previstas en el Mecanismo de
Defensa Temporal del Reglamento (CE) nº 1177/2002,
se pagarían, en principio, con cargo a las mismas parti-
das presupuestarias del programa presupuestario 723B
con las que actualmente se atienden las primas a la
construcción naval.

En cuanto a los buques metaneros, el Gobierno vela-
rá por que la Comisión de la UE cumpla el compromi-
so contraido de presentar a la industria los cuestiona-
rios ROC (Reglamento de Obstáculos al Comercio) a
principios de diciembre de 2002 y, basándose en las
respuestas que reciba de la industria, presente los resul-
tados de este estudio adicional a principios de 2003 y, a
más tardar, en el transcurso del mes de marzo de dicho
año, con el fin de incorporar al régimen de ayudas nue-
vos tipos de buques, los metaneros entre ellos, si se
demuestra que segmentos específicos del mercado de
la Comunidad se han visto perjudicados por prácticas
de competencia desleal.

Por último, se indica que el «Régimen de las Enti-
dades Navieras en función del Tonelaje» es un régimen
especial, regulado en los artículos 135 ter. a 135 sep-
ties. de la Ley 43/1995, del Impuesto sobre Sociedades,
y está vigente para los períodos impositivos iniciados
desde el 1 de enero de 2002, fecha de entrada en vigor
de las modificaciones introducidas por la Ley 24/2001,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social, en el Impuesto sobre Sociedades.

Su aplicación se supedita a la previa autorización
por parte de la Administración Tributaria. Esta aproba-
ción podrá llevarse a cabo en breve plazo, ya que está
previsto que en el presente mes sea aprobado por el

Consejo de Ministros el desarrollo reglamentario preci-
so para la incoación de los procedimientos administra-
tivos necesarios para la concesión de las citadas autori-
zaciones. En dicho desarrollo reglamentario se indicará
cual es el órgano administrativo competente para tra-
mitar y resolver las autorizaciones, la documentación a
aportar por los solicitantes, el camino procedimental a
seguir, el contenido de la resolución y las consecuen-
cias de la renuncia o el incumplimiento del régimen.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042245 y 184/047148 a 184/47152

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Diversas cuestiones relativas a posibles cierres
de las sucursales del Banco de España.

Respuesta:

El Banco de España ha llegado a un acuerdo con los
representantes de sus empleados para reestructurar su
actual red de sucursales a nivel nacional, acometiendo
un proceso global que implica reorganizar las sedes
territoriales a través de las cuáles viene actualmente
prestando sus servicios esta Institución. El objetivo
fundamental de la citada reestructuración, que afecta a
un total de treinta sucursales y, aproximadamente, tres-
cientos treinta empleados, es conseguir que la referida
prestación de servicios se lleve a cabo desde un menor
número de centros territoriales, aunque dotados de
mayores medios. Es importante destacar que el citado
proceso de reestructuración se desarrollará escalonada-
mente, a lo largo de un período de tres años.

En primer término y con carácter previo a la exposi-
ción de las distintas razones que han motivado la adop-
ción del referido proceso, procede poner de relieve que,
por su particular incidencia en el ámbito laboral, el plan
de reestructuración se ha discutido y consensuado entre
el Banco y la representación legal de sus trabajadores,
habida cuenta que los empleados del Banco de España
no tienen la condición de funcionarios públicos y que,
por tanto, este tipo de actuaciones deben enmarcarse en
la correspondiente negociación colectiva. Bajo tal pre-
supuesto se ha suscrito un acuerdo que contempla nue-
vas ofertas profesionales en otras sedes del Banco, así
como la posibilidad de acogerse al plan de prejubila-
ciones elaborado a tal efecto.
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Con objeto de enmarcar adecuadamente la inciden-
cia de esta reorganización en la estructura territorial
del Banco, se señala que las funciones que nuestro
ordenamiento jurídico encomienda al Banco de Espa-
ña, en particular, mediante su Ley de Autonomía de 1
de junio de 1994, se refieren, con carácter fundamen-
tal, a aspectos relacionados con la política monetaria,
el funcionamiento de los sistemas de pagos, la distri-
bución de los billetes de curso legal, la supervisión de
las entidades de crédito, así como los servicios de teso-
rería y deuda pública en los términos que se conven-
gan con las administraciones públicas correspondien-
tes. Ello implica que los destinatarios de los servicios
que presta el Banco, sean, esencialmente, las entidades
financieras y los distintos organismos integrantes del
sector público.

Los cambios acaecidos en estos últimos años, relati-
vos a la mejora de las comunicaciones, la aplicación de
nuevas tecnologías en el ámbito de la información y el
desarrollo de los mercados e intermediarios financieros,
han llevado aparejado que las funciones que desarrolla
el Banco de España se realicen cada vez más de forma
centralizada, a lo que se ha unido la reducción de forma
considerable de la demanda de servicios por parte de los
sectores interesados, a través de las sucursales del Ban-
co, disminuyendo, en consecuencia, de forma significa-
tiva la actividad y el contenido de muchas de ellas, no
justificándose su presencia en determinados casos.

Por otra parte y en relación con las funciones que
desempeña el Banco de España a través de su red de
sucursales, procede destacar que principalmente con-
sisten en el tratamiento y distribución de billetes, con la
doble finalidad, por un lado, de la puesta en circulación
de los mismos a través de las entidades de crédito y,
por otro, de retirar aquéllos que no resultan adecuados
para el tráfico fiduciario. Ello conlleva que el anterior
presupuesto, esto es, la adecuación de la estructura de
las sucursales a los servicios que efectivamente se pres-
tan en las mismas, deba especialmente plasmarse en
relación con esta última función, de tal modo que son
precisamente razones técnicas y de eficiencia las que
aconsejan avanzar en una nueva estructura territorial, a
fin de que las distintas sedes del Banco de España estén
organizadas de manera más racional y eficaz, mediante
la existencia de un menor número de centros logísticos,
dotados de mayores medios y recursos. Todo ello bajo
la premisa de que las sedes que van a permanecer ope-
rativas cubren un suficiente espectro territorial y que se
mantiene la presencia institucional del Banco en todas
las comunidades autónomas.

Aun cuando todas estas circunstancias ya se habían
puesto de manifiesto en períodos precedentes, la com-
plejidad que representaba el proceso de introducción
del euro, con la consiguiente distribución física de los
nuevos billetes y monedas, y la retirada de los denomi-
nados en pesetas, aconsejaba diferir el inicio de este
plan de reestructuración hasta tanto se hubiera comple-

tado la fase fundamental del proceso de introducción
de la nueva moneda.

Por otra parte, la puesta en práctica del referido pro-
ceso se ha articulado de forma que se minimice la inci-
dencia de tal reestructuración, con la finalidad de conti-
nuar prestando a los diferentes agentes económicos e
institucionales, así como a los ciudadanos, aquellos
servicios que establecen las leyes y, en particular, la Ley
de Autonomía del Banco de España. Por lo que se refiere
concretamente al canje de billetes y monedas en pesetas
por billetes y monedas en euros, las implicaciones logís-
ticas de la reestructuración serán mínimas. En este senti-
do, se señala que el proceso de reestructuración sólo
comienza a desplegar sus efectos a partir del 1 de enero
de 2003, es decir, un año después de la puesta en circula-
ción de los nuevos billetes y monedas, afectando en esta
primera fase, exclusivamente, a diez sucursales y que, en
el caso de la sucursal de Cádiz, el cese de operaciones de
la misma se producirá el 31 de diciembre de 2004.

Las circunstancias anteriormente señaladas —mejo-
ra de las comunicaciones, aparición de nuevas tecnolo-
gías en el ámbito de la información y desarrollo de los
mercados e intermediarios financieros—, junto con la
actual posibilidad de dirigirse al Banco de España a tra-
vés de otros servicios y administraciones públicas, per-
miten que el ejercicio de las funciones atribuidas por
nuestra legislación al Banco de España puedan seguir
prestándose de forma adecuada desde, al menos, una
sede regional.

En la actualidad el Banco tiene una sucursal en cada
capital de provincia y, además, en Ceuta, Melilla y San-
tiago de Compostela. La reestructuración prevé el cese
de operaciones de 30 sucursales en tres etapas, que
coinciden con los días 31 de diciembre de 2002, 2003 y
2004, con arreglo al siguiente calendario:

—Al 31 de diciembre de 2002: Ávila, Castellón,
Cuenca, Guadalajara, Lleida, Lugo, Palencia, Segovia,
Soria y Teruel.

— Al 31 de diciembre de 2003: Albacete, Almería,
Burgos, Huelva, Huesca, Jaén, Ourense, Salamanca,
Tarragona y Zamora.

—Al 31 de diciembre de 2004: Cáceres, Cádiz, Ciu-
dad Real, Córdoba, Girona, Granada, León, Ponteve-
dra, Santiago y Vitoria.

Tras ello quedarían abiertas sucursales en A Coru-
ña, Alicante, Badajoz, Barcelona, Bilbao, Ceuta, Las
Palmas de Gran Canaria, Logroño, Madrid, Málaga,
Melilla, Murcia, Oviedo, Palma de Mallorca, Pamplo-
na, San Sebastián, Santa Cruz de Tenerife, Santander,
Sevilla, Toledo, Valencia, Valladolid y Zaragoza.

Por tanto, una vez finalizado el proceso de reestruc-
turación, en la Comunidad Autónoma de Andalucía per-
manecerán abiertas las sucursales de Málaga y Sevilla.

Por lo que se refiere a una cuestión puntual plantea-
da en una de las preguntas parlamentarias sobre las que
se solicita información (la razón de los servicios míni-
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mos decretados el día 20/06/02), se señala que la con-
vocatoria de huelga general del día 20 de junio de 2002,
coincidió con el momento álgido del período en el que
el Banco de España debía atender el canje de pesetas
por euros, sin que fuera posible la introducción de
medidas alternativas, habida cuenta del reducido núme-
ro de empleados destinados en esa sucursal y que la
misma, como las restantes sedes, tenía que permanecer
abierta para atender las mencionadas operaciones.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042476

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Masats, Felipe (GIU).

Asunto: Puesta en marcha del Plan Focus.

Respuesta:

El denominado Plan Focus se ha implantado hasta
finales del pasado año en Madrid, Barcelona, Tarragona,

Valencia, Sevilla, Zaragoza, Málaga y Palma de Mallorca.
Aunque es reciente la puesta en marcha de dicho

Plan, en anexo adjunto se facilitan los datos de que se
dispone hasta el pasado mes de noviembre, respecto de
las capitales de provincia anteriormente enumeradas,
en las que ya se ha implantado.

En el gráfico adjunto constan los resultados del Plan
Focus relativos a personas obtenidas en el mes de
noviembre de 2002: nacionales y extranjeros, por deli-
tos, por faltas y por el total de infracciones; extranjeros
detenidos por aplicación de la Ley de Extranjería; y
total de detenidos, españoles y extranjeros, por ambos
conceptos (infracciones delictivas más Ley de Extran-
jería). Por último, se establece una columna relativa a
la variación del total de detenidos, comparando los
meses de noviembre de 2001 y 2002 (así, en Madrid, el
número total de personas detenidas en el mes de
noviembre del año 2002 descendió con respecto al mis-
mo mes de 2001, en un 16,21%, mientras que en Bar-
celona se incrementó en un 41,97%). Por otra parte, se
señala que no se tiene conocimiento de que se estén
produciendo presuntos malos tratos a detenidos, como
consecuencia de las actuaciones operativas previstas en
el citado Plan, que en caso de producirse serán corregi-
das de forma inmediata acudiendo al régimen discipli-
nario interno, y, en su caso, a la vía penal.

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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(*) Contiene los distritos policiales de Centro, Puente de Vallecas, Usera y Tetuán.
(**) Total de detenidos por: Delitos, Faltas y Ley de Extranjería.
Datos por conocimiento, Cuerpo Nacional de Policía.



184/042517

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real, en términos de obligaciones
reconocidas, y pagos efectuados en relación con el
superproyecto 1999/17/38/8202, correspondiente al
Plan 513-E de la Dirección General de Carreteras, de
los Presupuestos Generales del Estado para el año
2002.

Respuesta:

El superproyecto 1999.17038.8202 «Otras actua-
ciones e incidencias en obras de conservación y reposi-
ción» no registra obligaciones reconocidas.

Está incluido en el artículo 61 del Programa 513E y
la dotación que contiene se desglosa en dos proyectos
para expropiaciones, modificados, adicionales y otras
incidencias de inversiones, uno de ellos de ejercicio
corriente y otro de ejercicios anteriores.

El proyecto de ejercicios anteriores va con cargo al
concepto 17.38.513E.619 que tiene carácter vinculan-
te. En este concepto, tras las modificaciones presupues-
tarias del ejercicio, las obligaciones reconocidas son de
18,423 millones de euros.

Madrid, 11 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042533

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real, en términos de obligaciones
reconocidas, y pagos efectuados en relación con el
superproyecto 1999/17/09/8300, correspondiente al
Programa 431A de DGVAU de los Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que el superproyecto 1999 17 09

8300, vinculado a la aplicación 17.09 431A 640, tiene
a 31 de diciembre de 2002 una ejecución en términos
de obligaciones reconocidas y pagos propuestos de
359.609,00 E.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042534

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real en términos de obligaciones
reconocidas, y pagos efectuados en relación con el
superproyecto 1999/17/09/9010, correspondiente al
Programa 431A de DGVAU de los Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que el superproyecto 1999 17 09
9010, vinculado a la aplicación 17.09 431A 60, tiene a
31 de diciembre de 2002 una ejecución en términos de
obligaciones reconocidas y pagos propuestos de
1.497.444,65 E.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042535

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real, en términos de obligaciones
reconocidas, y pagos efectuados en relación con el
superproyecto 1988/17/07/9101, correspondiente al
Programa 432A de DGVAu de los Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2002.
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Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que los superproyectos 1988 17 07
9001 y 1999 17 09 8201, asociados a la aplicación pre-
supuestaria 17.09 432A 611, tienen a 31 de diciembre
de 2002 en fase contable de obligaciones reconocidas y
propuestas de pago 23.627.027,22 E.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042536

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real, en términos de obligaciones
reconocidas, y pagos efectuados en relación con el
superproyecto 1999/17/09/8201, correspondiente al
Programa 432A de DGVAU de los Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que los superproyectos 1988 17 07
9001 y 199 17 09 8201, asociados a la aplicación pre-
supuestaria 17 09 432A 611, tienen a 31 de diciembre
de 2002 en fase contable de obligaciones reconocidas y
propuestas de pago 23.627.027,22 euros.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042537

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real, en términos de obligaciones
reconocidas, y pagos efectuados en relación con el
superproyecto 1999/17/09/8301, correspondiente al

Programa 432A de DGVAU de los Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que el superproyecto 199 17 09
8301, vinculado a la aplicación 17.09 432A 640, tiene
un volumen de obligaciones reconocidas y pagos pro-
puestos a 31 de diciembre de 3.056.025,22 E.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042542

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Suárez González, Celestino (GS).

Asunto: Expedientes abiertos por posible infracción de
la Ley de Seguridad Ciudadana.

Respuesta:

En la mañana del día 7 de mayo del presente año
cuando el Consejero de Medio Ambiente se dirigía
hacia la localidad de San Antolín de Ibias, al llegar a la
cima del Puerto del Connio se encontró la carretera cor-
tada por un grupo de unos 30 vecinos de la citada loca-
lidad, impidiendo el tráfico por el lugar y portando pan-
cartas en protesta por el proyecto del Principado de
Asturias de establecer un Parque Natural englobando
territorios de los municipios de Cangas de Narcea,
Degaña e Ibias.

Una vez que la Guardia Civil tuvo conocimiento del
hecho, desplazó al lugar dos patrullas comprobando
que el Sr. Consejero se encontraba indemne y en diálo-
go con los concentrados que se negaban a deponer su
actitud, ofreciéndoles celebrar una reunión en Oviedo
o en Cangas de Narcea.

Finalmente, al incrementarse el número de efectivos
de la Guardia Civil se logró que los concentrados depu-
sieran su actitud sin necesidad de intervención para
disolverlos. El Sr. Consejero continuó su viaje y decli-
nó la posibilidad que se le ofreció de denunciar los
hechos, sin que hasta el momento se tenga noticia de
ninguna acción judicial contra los mismos.

Tras el incidente, el Subteniente, Comandante de
Puesto de Cangas de Narcea remitió a la Delegación
del Gobierno informe de los hechos por considerar que
los mismos se encuentran recogidos en el artículo 23
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de la Ley Orgánica 1/1992 (celebración de reuniones
en lugares de tránsito público incumpliendo lo dispues-
to en la Ley Orgánica 9/1983), cuya responsabilidad
corresponde a los organizadores o promotores.

Como quiera que el Sr. Consejero había declinado
denunciar los hechos y no se tiene conocimiento de que
la Consejería haya emprendido ninguna acción por
estos hechos ni constaba en el informe quiénes eran los
organizadores o promotores, toda vez que a pesar de ser
requerida en varias ocasiones la presencia del represen-
tante de las personas que protagonizaban los hechos
citados por las Fuerzas de Seguridad, en ningún caso
nadie se presentó como tal, por lo que la Delegación del
Gobierno resolvió finalmente el archivo de la misma.

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042548

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Guardias Civiles útiles con limitaciones exis-
tentes en los cuarteles de la Región de Murcia, y en la
Comandancia de Murcia.

Respuesta:

El número de Guardias Civiles «útiles con limita-
ciones» que prestan servicio en la Región de Murcia,
especificando el tipo de servicio a los que están adscri-
tos en dicha situación es el siguiente:

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042558

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la aprobación de la
declaración de impacto medioambiental de la línea de
alta velocidad Murcia-Almería en el primer trimestre
del año 2003.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que examinado el expediente envia-
do por la Dirección General de Ferrocarriles del Minis-
terio de Fomento, tras el proceso de información públi-
ca, se solicitó el 11 de diciembre de 2002, información
adicional para solventar las deficiencias encontradas en
el mismo, no habiéndose recibido hasta la fecha la
información solicitada.

Por lo anterior, no es posible establecer las fechas para
la elaboración de la declaración de impacto ambiental.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042577

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Actuaciones previstas por ACUSUR en Anda-
lucía en el año 2003.

Respuesta:

El programa previsto por la Sociedad Estatal Aguas de la
Cuenca del Sur (ACUSUR) para el año 2003 es el siguiente:

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042642

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Internos autolesionados contabilizados en los
centros penitenciarios de Andalucía en el año 2002.

Respuesta:

Durante el 2002 en los centros penitenciarios de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se han registrado
161 hechos, relacionados con autolesiones de internos.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042643

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Internos que han realizado huelga de hambre
en los centros penitenciarios de Andalucía en los años
1996 a 2001.

Respuesta:

Durante el período 1996-2001 un total de 384 inter-
nos han realizado huelga de hambre en los centros
penitenciarios de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía.

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042644 y 184/042645

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Internos que han realizado huelga de hambre
en los centros penitenciarios de Andalucía en el primer
semestre de 2002.

Respuesta:

Durante el año 2002 un total de 89 internos de los
centros penitenciarios de la Comunidad Autónoma de
Andalucía ha llevado a cabo huelga de hambre.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042651

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Número reglamentario de plazas para internos
existente en los centros penitenciarios de Andalucía en
el año 2002.
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Respuesta:

La capacidad y ocupación de los centros penitencia-
rios de Andalucía 2002 ha sido la siguiente:

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042673

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real realizada en el superproyecto
1996/17/38/9115 del Ministerio de Fomento, contenido
en los Presupuestos Generales del Estado para el año
2002.

Respuesta:

A 9 de enero de 2003, las obligaciones reconocidas
en el superproyecto 1996.17.038.9115, Autovía Lleida-
Barcelona. Tramo: Cervera-Igualada, durante el ejerci-
cio presupuestario 2002, ascienden a 29.639.747,60 E.
Los pagos Los pagos realizados en el mismo período
ascienden a 27.638.357,36 E.

Madrid, 11 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042723

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Abono de las indemnizaciones por derechos de
caza en las zonas afectadas por el Parque Nacional de
Sierra Nevada en las provincias de Granada y Almería.

Respuesta:

El Organismo Autónomo Parques Nacionales del
Ministerio de Medio Ambiente mantiene un conjunto
de criterios Generales respecto de la valoración y la
supresión de las actividades incompatibles dentro de
los parques nacionales. En esencia el criterio se apoya
en la indemnización mediante capitalización de rentas
anuales reales dejadas de percibir como consecuencia
de la limitación o supresión de determinada actividad.

La valoración de la renta anual dejada de percibir se
apoya en documentación fehaciente al respecto, en la
valoración basada en las orientaciones de la adminis-
tración sectorial competente y en criterios de mercado.

Alcanzado el acuerdo indemnizatorio, el mismo se
realiza a través de un convenio finalista.

Se están cuantificando las indemnizaciones deriva-
das de la supresión de los derechos de caza en el Par-
que Nacional de Sierra Nevada. En este sentido se han
recibido diversas solicitudes de ayuntamientos afecta-
dos que están en este momento en evaluación. No se
descarta que, a lo largo del presente año, se puedan
rubricar los primeros acuerdos indemnizatorios.

En particular están muy avanzadas las negociacio-
nes con los Ayuntamientos de Aldeire, Canjáyar, Rágol
y Laujar de Andaráx.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042815

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pedret i Grenzner, Jordi y Miralles i Guasch,
Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Pineda de Mar (Barcelona) en
los últimos seis años, así como previsiones para el año
2003.
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Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

1. En el año 1999 la inversión ha sido de 1.764.000
pesetas y en el año 2001 la inversión ha sido de
478.353.

2. Durante el período 1996/2001 se han realizado
unos gastos totales (mantenimiento + inversión) de
4.712.007 pesetas, de los cuales, 2.469.654 pesetas
corresponden a gastos de mantenimiento, lo que signi-
fica un 52,41% de la cifra total.

3. RENFE realizará las inversiones de mantenimien-
to necesarias.

4. La estación de Pineda de Mar no recibe ayuda
para su mantenimiento por parte del Ayuntamiento.

5, 6 y 7. Actualmente en la estación de Pineda de
Mar pueden adquirirse billetes.

8. El incremento de usuarios, en cuanto al servicio
de Cercanías se refiere, ha sido el siguiente:

1996: 1.901
1997: 2.036
1998: 2.308
1999: 2.648
2000: 2.689
2001: 2.355

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042816

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pedret i Grenzner, Jordi y Miralles i Guasch,
Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Santa Sussana (Barcelona) en
los últimos seis años, así como previsiones para el año
2003.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

1. En el año 1999 la inversión ha sido de 4.467.808
pesetas.

2. Durante el período 1996/2001 se han realizado
unos gastos totales (mantenimiento + inversión) de
4.587.373 pesetas, de los cuales, 119.565 pesetas
corresponden a gastos de mantenimiento, lo que signi-
fica un 2,61% de la cifra total.

3. RENFE realizará las inversiones de mantenimien-
to necesarias.

4. La estación de Santa Sussana no recibe ayuda
para su mantenimiento por parte del Ayuntamiento.

5, 6 y 7. Actualmente en la estación de Santa Sussa-
na pueden adquirirse billetes.

8. El incremento de usuarios, en cuanto al servicio
de Cercanías se refiere, ha sido el siguiente:

1996: —
1997: —
1998: —
1999: —
2000: 341
2001: 300

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042817

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pedret i Grenzner, Jordi y Miralles i Guasch,
Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Malgrat de Mar (Barcelona) en
los últimos seis años, así como previsiones para el año
2003

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

1. En el año 2001 la inversión ha sido de 7.770.883
pesetas.

2. Durante el período 1996/2001 se han realizado
unos gastos totales (mantenimiento + inversión) de
10.282.127 pesetas, de los cuales, 2.511.244 pesetas
corresponden a gastos de mantenimiento, lo que signi-
fica un 24,42% de la cifra total.

3. RENFE realizará las inversiones de mantenimien-
to necesarias.

4. La estación de Malgrat de Mar no recibe ayuda
para su mantenimiento por parte del Ayuntamiento.
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5, 6 y 7. Actualmente en la estación de Malgrat de
Mar pueden adquirirse billetes.

8. El incremento de usuarios, en cuanto al servicio
de Cercanías se refiere, ha sido el siguiente:

1996: 1.809
1997: 2.041
1998: 1.966
1999: 2.298
2000: 2.261
2001: 2.318

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042818

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pedret i Grenzner, Jordi y Miralles i Guasch,
Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Tordera (Barcelona) en los últi-
mos seis años, así como previsiones para el año 2003.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

1. En el año 2001 la inversión ha sido de 2.863.477
pesetas.

2. Durante el período 1996/2001 se han realizado
unos gastos totales (mantenimiento + inversión) de
3.924.582 pesetas, de los cuales, 1.061.105 pesetas
corresponden a gastos de mantenimiento, lo que signi-
fica un 27,04% de la cifra total.

3. RENFE realizará las inversiones de mantenimien-
to necesarias.

4. La estación de Tordera no recibe ayuda para su
mantenimiento por parte del Ayuntamiento.

5, 6 y 7. Actualmente en la estación de Tordera pue-
den adquirirse billetes.

8. El incremento de usuarios, en cuanto al servicio
de Cercanías se refiere, ha sido el siguiente:

1996: 366
1997: 390
1998: 418
1999: 422
2000: 438
2001: 440

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042828

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Medidas para solucionar el aumento del núme-
ro de desempleados.

Respuesta:

Actualmente se encuentra en pleno desarrollo el V
Plan de Acción para el Empleo 2002, aprobado por el
Consejo de Ministros de 26 de abril del mencionado año.

Este Plan, que recoge las medidas para favorecer el
empleo, diseñadas por el Gobierno en base a las directrices
anuales de la Unión Europea en la materia, beneficia, en el
apartado correspondiente a políticas activas de empleo, a
aproximadamente 1.140.000 desempleados, con los que
está previsto realizar 1.630.000 acciones de inserción.

En cuanto a la evolución del empleo, se recuerda
que, desde el año 1998 en que se empezaron a aplicar
estos Planes anuales de Empleo, el número de ocupa-
dos ha crecido en España en 2,8 millones, y el número
de desempleados ha disminuido en 1,2 millones. Por su
parte, la tasa de ocupación de la población comprendi-
da entre los 16 y los 64 años se ha incrementado desde
el 51,1% a principios de 1998 hasta el 59,8% en el ter-
cer trimestre de 2002. Y la tasa de paro ha bajado desde
el 19,5% al 11,4% en ese mismo periodo.

Específicamente, en los años 2001 y 2002, en los
que se ha producido una desaceleración del crecimien-
to económico a nivel mundial, el empleo ha continuado
creciendo en España, si bien lo ha hecho a un ritmo más
moderado que en años anteriores. Desde el primer tri-
mestre de 2001 al tercero de 2002, el número de ocupa-
dos según la Encuesta de Población Activa se ha incre-
mentado en 643.900 personas.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042842

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bel i Queralt, Germà y Miralles i Guasch,
Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Gavá (Barcelona) en los últimos
seis años, así como previsiones para el año 2003.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

1. La inversión realizada en la estación de Gavá
(Barcelona) en el año 2001 fue de 4.784.241 pesetas.

2. Durante el período 1996/2001 se han realizado
unos gastos totales (mantenimiento + inversión) de
10.419.396 pesetas, de los cuales, 5.327.964,40 pesetas
corresponden a gastos de mantenimiento, lo que signi-
fica un 6,66% de la cifra total.

3. RENFE realizará las inversiones de mantenimien-
to necesarias.

4. La estación de Gavá no recibe ayuda para su man-
tenimiento por parte del Ayuntamiento.

5, 6 y 7. Actualmente en la estación de Gavá pueden
adquirirse billetes.

8. El incremento de usuarios, en cuanto al servicio
de Cercanías se refiere, ha sido el siguiente:

Viajeros/Día laborable
1996 1997 1998 1999 2000 2001
9.295 10.676 10.873 10.631 10.703 11.431

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042847

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bel i Queralt, Germà y Miralles i Guasch,
Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Vilafranca del Penedés (Barce-
lona) en los últimos seis años, así como previsiones
para el año 2003.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

1. En el año 2001 la inversión ascendió a 7.095.812
pesetas.

2. Durante el período 1996/20001 se han realizado
unos gastos totales (mantenimiento + inversión) de
17.842.025 pesetas, de los cuales, 10.746.213 pesetas
corresponden a gastos de mantenimiento, lo que signi-
fica un 60,23% de la cifra total.

3. RENFE realizará las inversiones de mantenimien-
to necesarias.

4. La estación de Vilafranca del Penedés no recibe
ayuda para su mantenimiento por parte del Ayunta-
miento.

5, 6 y 7. Actualmente en la estación de Vilafranca
del Penedés pueden adquirirse billetes.

8. El incremento de usuarios, en cuanto al servicio
de Cercanías se refiere, ha sido el siguiente:

1996: 4.356
1997: 4.395
1998: 4.915
1999: 4.502
2000: 5.391
2001: 5.391

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042849

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bel i Queralt, Germà y Miralles i Guasch,
Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Molins de Rei (Barcelona) en
los últimos seis años, así como previsiones para el año
2003.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

1. En el año 1997 la inversión ascendió a 9.000.000
pesetas, en el año 2000 ascendió a 40.000.000 pesetas
y en el año 2001 la inversión fue de 3.846.498 pesetas.
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2. Durante el período 1996/2001 se han realizado
unos gastos totales (mantenimiento + inversión) de
56.661.733 pesetas, de los cuales, 3.815.235 pesetas
corresponden a gastos de mantenimiento, lo que signi-
fica un 6,73% de la cifra total.

3. RENFE realizará las inversiones de mantenimien-
to necesarias.

4. La estación de Molins de Rei no recibe ayuda
para su mantenimiento por parte del Ayuntamiento.

5, 6 y 7. Actualmente en la estación de Molins de
Rei pueden adquirirse billetes.

8. El incremento de usuarios, en cuanto al servicio
de Cercanías se refiere, ha sido el siguiente:

1996: 5.901
1997: 5.828
1998: 6.252
1999: 6.447
2000: 6.550
2001: 7.598

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042850

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bel i Queralt, Germà y Miralles i Guasch,
Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de El Papiol (Barcelona) en los
últimos seis años, así como previsiones para el año
2003.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

1. En el año 2001 se ha realizado una inversión de
4.997.264 pesetas.

2. Durante el período 1996/2001 se han realizado
unos gastos totales (mantenimiento + inversión) de
6.901.167 pesetas, de los cuales, 1.903.903 pesetas
corresponden a gastos de mantenimiento, lo que signi-
fica un 27,59% de la cifra total.

3. Durante el año 2003 está prevista la construcción
de un nuevo paso inferior para la comunicación entre
andenes, por importe de 540.000 E.

4. La estación de El Papiol no recibe ayuda para su
mantenimiento por parte del Ayuntamiento.

5, 6 y 7. Actualmente en la estación de El Papiol
pueden adquirirse billetes.

8. El incremento de usuarios, en cuanto al servicio
de Cercanías se refiere, ha sido el siguiente:

1996: 222
1997: 482
1998: 505
1999: 534
2000: 641
2001: 821

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042852

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bel i Queralt, Germà y Miralles i Guasch,
Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Gelida (Barcelona) en los últi-
mos seis años, así como previsiones para el año 2003.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

1. En el año 2001 se ha realizado una inversión de
4.436.910 pesetas.

2. Durante el período 199/2001 se han realizado
unos gastos totales (mantenimiento + inversión) de
6.691.843 pesetas, de los cuales, 2.254.933 pesetas
corresponden a gastos de mantenimiento, lo que signi-
fica un 33,70% de la cifra total.

3. En el presente año está prevista la construcción
de un nuevo paso subterráneo para la comunicación
entre andenes por un importe de 360.000 E y las inver-
siones de mantenimiento necesarias.

4. La estación de Gelida no recibe ayuda para su
mantenimiento por parte del Ayuntamiento.

5. El servicio de venta de billetes está cerrado.
6. Permanece cerrado desde el día 18 de diciembre

de 2000.
7. Los equipos de atención al cliente de RENFE

facilitan la compra del correspondiente billete, bien a
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bordo del propio tren o, en su defecto, antes de sobre-
pasar los controles de salida de la estación de destino.

La adquisición de abonos multiviaje pueden reali-
zarse de forma anticipada desde cualquier otra estación
de cercanías con servicio de venta de billetes.

Si se opta por un billete integrado, además de poder-
lo adquirir en las propias estaciones de cercanías abier-
tas, también existe la posibilidad de adquirirlo en diver-
sos puntos de venta: terminales de ServiCaixa,
establecimientos de lotería, prensa, estancos o estacio-
nes de metro.

8. El incremento de usuarios, en cuanto al servicio
de Cercanías se refiere, ha sido el siguiente:

1996: 1.405
1997: 1.516
1998: 1.838
1999: 1.712
2000: 1.774
2001: 1.971

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042853

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bel i Queralt, Germà y Miralles i Guasch,
Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de St. Sadurní d’Anoia (Barcelona)
en los últimos seis años, así como previsiones para el
año 2003.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

1. En el año 1998 se ha realizado una inversión de
50.000.000 de pesetas y en el año 2001 la inversión rea-
lizada fue de 1.350.208 pesetas.

2. Durante el período 1996!001 se han realizado
unos gastos totales (mantenimiento + inversión) de
56.332.611 pesetas, de los cuales, 4.982.403 pesetas
corresponden a gastos de mantenimiento, lo que signi-
fica un 8,84% de la cifra total.

3. RENFE realizará las inversiones de mantenimien-
to necesarias.

4. La estación de St. Sadurní d’Anoia no recibe ayu-
da para su mantenimiento por parte del Ayuntamiento.

5, 6 y 7. Actualmente en la estación de St. Sadurní
d’Anoia pueden adquirirse billetes.

8. El incremento de usuarios, en cuanto al servicio
de Cercanías se refiere, ha sido el siguiente:

1996: 1.867
1997: 2.008
1998: 2.133
1999: 2.064
2000: 2.221
2001: 2.271

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042854

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bel i Queralt, Germà y Miralles i Guasch,
Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Lavern-Subirats (Barcelona) en
los últimos seis años, así como previsiones para el año
2003:

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

1. En los últimos seis años las inversiones realiza-
das en la estación de Lavern-Subirats (Barcelona) han
sido las de mantenimiento necesarias.

2. Durante el período 1996/2001 han realizado unos
gastos totales de mantenimiento de 1.085.812 pesetas,
lo que significa un 100% de la cifra total.

3. RENFE realizará las inversiones de mantenimien-
to necesarias.

4. La estación de Lavern-Subirats no recibe ayuda
para su mantenimiento por parte del Ayuntamiento.

5. No expende billetes.
6. Ha permanecido siempre cerrado.
7. Para los viajeros que acceden al tren sin haber

podido adquirir el billete por permanecer cerrada la
estación, los equipos de atención al cliente facilitan la
compra del correspondiente billete, bien a bordo del
propio tren o, en su defecto, antes de sobrepasar los
controles de salida de la estación de destino.
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La adquisición de abonos multiviaje pueden reali-
zarse de forma anticipada desde cualquier otra estación
de cercanías con servicio de venta de billetes.

Si se opta por un billete integrado, además de poder
adquirirlos en las propias estaciones de cercanías abier-
tas, también existe la posibilidad de adquirirlo en diver-
sos puntos de venta: terminales de ServiCaixa, estable-
cimientos de lotería, prensa, estancos o estaciones de
metro.

8. El incremento de usuarios, en cuanto al servicio
de Cercanías se refiere, ha sido el siguiente:

1996: 92
1997: 51
1998: 47
1999: 33
2000: 31
2001: 43

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042858 a 184/042865

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López González, María José (GS).

Asunto: Inversión realizada por el Ministerio de Justi-
cia en diferentes municipios de Granada durante el
período 1996 a 2002, así como previsiones de inversión
para el año 2003.

Respuesta:

A continuación, se detallan en cuadros las inversio-
nes en obras en la provincia de Granada durante los
años 1996 y 1997.

Asimismo por Real Decreto 142/97, de 31 de enero
(B.O.E. de 13 de marzo), se aprobó el traspaso de fun-
ciones de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en materia de provisión de
medios materiales y económicos para el funcionamien-
to de la Administración de Justicia, con efectividad a
partir de 1 de abril de 1997.

Igualmente en virtud del Acuerdo de colaboración
suscrito entre el Ministerio de Justicia y la Consejería
de Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía, el
Ministerio siguió gestionando algunos expedientes
dada su avanzada tramitación hasta la fecha de 31 de
diciembre de 1997.

Parcialmente dichas transferencias fueron amplia-
das por Real Decreto 2074/1999, de 30 de diciembre,
con efectividad a partir de 1 de enero de 2000.

En 1999 se pagaron intereses de demora de expe-
dientes relativos a ejercicios anteriores por un importe
de 318.560 ptas.

Debido a las transferencias de competencias en
materia de justicia, no está previsto por parte del Minis-
terio realizar ninguna inversión durante el año 2003 en
la provincia de Granada.

Andalucía 1996

Andalucía 1997

Madrid, 11 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042906

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Palma i Muñoz, Montserrat y Miralles i
Guasch, Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Vilajuiga (Girona) en los últi-
mos seis años, así como previsiones para el año 2003.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

1 y 2. En los últimos seis años RENFE ha realizado
las inversiones de mantenimiento necesarias.

3. RENFE realizará las inversiones de mantenimien-
to necesarias.

4. La estación de Vilajuiga no recibe ayuda para su
mantenimiento por parte del Ayuntamiento.

5, 6 y 7. No expende billetes. Los usuarios de los
trenes pueden adquirir los billetes en ruta, por medio
del Interventor del tren.
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8. El incremento de usuarios, en cuanto al servicio
de Cercanías se refiere, ha sido el siguiente:

1996: 2.661
1997: 2.524
1998: 1.798
1999: 1.910
2000: 1.579
2001: 2.419

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042908

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Palma i Muñoz, Montserrat y Miralles i
Guasch, Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Vilamalla (Girona) en los últi-
mos seis años, así como previsiones para el año 2003.

Respuesta:

1 y 2. En los últimos seis años RENFE ha realizado
las inversiones de mantenimiento necesarias.

3. RENFE realizará las inversiones de mantenimien-
to necesarias.

4. La estación Vilamalla no recibe ayuda para su
mantenimiento por parte del Ayuntamiento.

5, 6 y 7. No expende billetes. Los usuarios de los
trenes pueden adquirir los billetes en ruta, por medio
del Interventor del tren.

8. El incremento de usuarios, en cuanto al servicio
de Cercanías se refiere, ha sido el siguiente:

1996: 253
1997: 165
1998: 212
1999: 214
2000: 235
2001: 742

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042912

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Palma i Muñoz, Montserrat y Miralles i
Guasch, Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Celra (Girona) en los últimos
seis años, así como previsiones para el año 2003.

Respuesta:

En los últimos años RENFE ha realizado una inver-
sión de 1.000 euros.

De esta inversión, el porcentaje destinado a mante-
nimiento ha sido del 100%.

RENFE tiene previstas las inversiones propias de
mantenimiento para el año 2002 y para el año 2003 en
la estación de Celra (Girona).

Existe un contrato con el Ayuntamiento por la
cesión de terreno y local de la estación para ajardina-
miento y mejora del entorno, manteniéndolo limpio.

La estación no expende billetes desde 1994.
Los usuarios pueden adquirir los billetes en ruta, por

medio del Interventor del tren.
El incremento de usuarios ha sido el siguiente:

1996: 2.135
1997: 2.124
1998: 2.081
1999: 2.572
2000: 2.124
2001: 3.346

Madrid, 11 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042918

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Palma i Muñoz, Montserrat y Miralles i
Guasch, Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Massánes (Girona) en los últi-
mos seis años, así como previsiones para el año 2003.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:
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1. Las inversiones realizadas en la estación de
Maçanet-Massánes en los últimos seis años son las de
mantenimiento necesarias:

Importe en ptas.
Inversiones

1997 2001
5.728.090 1.215.205

2. Durante el período 1996-2001 se han realizado
unos gastos totales (mantenimiento + inversión) de
15.072.096 ptas., de los cuales 8.128.801 corresponden
a gastos de mantenimiento, lo que significa un 53,93%
de la cifra total.

3. RENFE realizará las inversiones de mantenimien-
to necesarias.

4. La estación de Maçanet-Massánes no recibe nin-
gún tipo de ayuda por parte del Ayuntamiento para su
mantenimiento.

5, 6 y 7. Actualmente en la estación de Maçanet-
Massánes pueden adquirirse billetes.

8. El incremento de usuarios ha sido el siguiente:

Cercanías:
Viajeros/Día laborable

1996 1997 1998 1999 2000 2001
762 909 487 451 434 408

Regionales:
1996: 8.107
1997: 7.241
1998: 6.909
1999: 7.288
2000: 7.475
2001: 19.878

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042927

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Número de presos, de funcionarios con labo-
res de vigilancia y de celdas en cada uno de los centros
penitenciarios.

Respuesta:

No existe hacinamiento en ninguno de los centros
penitenciarios gestionados por el Departamento del
Interior, dado que la ocupación que tienen los centros
penitenciarios se halla dentro de la capacidad asignada
a cada uno, y los internos pueden hacer un uso adecua-
do de las dependencias comunes de forma normaliza-
da.

Algunos centros penitenciarios, debido al fuerte
incremento de la población reclusa, de forma temporal
pueden presentar una sobreocupación que la Adminis-
tración Penitenciaria reduce a través de distintos proce-
dimientos, el primero con la apertura de nuevas plazas
que están teniendo lugar durante estas fechas (unas
3.000 nuevas plazas), conseguidas con la apertura de
los módulos que aún estaban inoperativos en los cen-
tros nuevos, y también a través de la realización de los
correspondientes traslados entre centros.

Asimismo, hay que señalar que el nivel de ocupa-
ción de los centros penitenciarios en España se halla
dentro de los mismos parámetros que los de la mayoría
de los países de nuestro entorno, según las estadísticas
del Consejo de Europa. En concreto la tasa de ocupa-
ción, se ha venido reduciendo de manera considerable
durante los últimos años. Actualmente se tiene un índi-
ce de ocupación del 105,3%, lo que significa que por
cada 100 plazas hay 105 internos.

Hay que destacar que en 1992 la tasa de ocupación
estaba en el 126%; en 1993 en el 131; en 1994 en el
132% y en 1995 la tasa era de 122%.

A continuación, se señala el número de reclusos por
centro penitenciario:
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Se adjunta anexo conteniendo los datos sobre fun-
cionarios con labores de vigilancia.

Madrid, 19 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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Relación numérica de efectivos reales en labores de vigilancia, por centros
Subdirección General de Personal



CONGRESO 6 DE MARZO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 500

174

Relación numérica de efectivos reales en labores de vigilancia, por centros
Subdirección General de Personal

Servicio de Planificación



184/043001 a 184/043067

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Necesidades y dotaciones existentes y previs-
tas para las casas cuartel de la Guardia Civil de diver-
sos municipios de la provincia de Jaén.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.
se señala lo siguiente:

1.- Las necesidades que presentan las distintas Uni-
dades subordinadas a la Comandancia de Jaén, son
cubiertas de Acuerdo con las disponibilidades de crédi-
to, teniendo en cuenta las prioridades establecidas por
razones operativas dentro de la misma.

2.- Las condiciones de habitabilidad y operatividad
de los distintos acuartelamientos son las adecuadas
para desarrollar las funciones que la Guardia Civil tie-
ne encomendadas.

En cuanto a condiciones de seguridad e higiene en
el trabajo, la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Pre-
vención de Riesgos Laborales, excluye a la Guardia
Civil del ámbito de aplicación de la misma.

3.- Por lo que respecta a las inversiones, se reflejan
en el siguiente cuadro:

Para el año 2003 está prevista la construcción del
cuartel de Santo Cristo, que, como se ha indicado,
representa una inversión de 16.847,18E.

Asimismo, se seguirán realizando inversiones para
la mejora de sus instalaciones y habitabilidad, dentro
de las disponibilidades presupuestarias para cada año.

El resto de inversiones figuran como «no regionali-
zables», puesto que son adquisiciones que se realizan
de forma centralizada y que después se van distribu-
yendo territorialmente.

Se destaca con carácter general que en los Presu-
puestos Generales del Estado de 2003, figura la cuantía

de 50.683.010,00E para la realización de obras y repa-
raciones en los distintos acuartelamientos de nuestro
país.

4.- La evolución de efectivos en la Comandancia de
Jaén ha sido la siguiente:

5.- La plantilla adecuada para la Comandancia de Jaén
en aras de atender las funciones propias del Cuerpo, es
la que aparece reflejada en la tabla anterior.
6.- La Comandancia de Jaén ha realizado un total de
1.678 servicios unipersonales durante el periodo enero-
noviembre del año 2002.
7.- El número de bajas psicológicas ha sido de 16
durante el periodo citado anteriormente.
8.- La Comandancia de Jaén cuenta con 265 vehículos
para prestar sus servicios.
9.- En cuanto a material y equipos, la política del
Ministerio del Interior es seguir dotando de medios a
las distintas Unidades de la Comandancia de Jaén, de
acuerdo con las disponibilidades de crédito, así como
las prioridades establecidas por razones operativas den-
tro de la misma.
10.- La adjudicación de vestuario para la provincia de
Jaén ha sido de 75.549,20e durante el periodo 1996-
2001.

Madrid, 5 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043140

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Precio medio de la vivienda de renta libre en
Adalucía en el segundo semestre del año 2002.

Respuesta:

El último dato publicado es el del tercer trimestre de
2002, que sitúa dicho precio en 948,00 euros por metro
cuadrado construido, cifra, que representa un incre-
mento del 4,67% sobre el trimestre anterior y un
aumento del 20,85% sobre el tercer trimestre de 2001.
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Madrid, 11 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043197

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión realizada por el Ministerio del Inte-
rior en Andalucía con cargo a los Presupuestos Genera-
les del Estado para el año 2002.

Respuesta:

La previsión en los Presupuestos Generales del
Departamento para 2002 así como las obligaciones
reconocidas de las inversiones realizadas con cargo a
los créditos presupuestarios del citado ejercicio econó-
mico a 31 de diciembre, son las siguientes:

Las obligaciones reconocidas coinciden con los
pagos propuestos, por lo que puede entenderse que son
pagos realizados.

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043200

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión realizada por el Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte en Andalucía con cargo a
los Presupuestos Generales del Estado para el año
2002.

Respuesta:

Se adjunta anexo con listados provincializados en
los que se detallan las inversiones ejecutadas por el
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en el
ejercicio 2002 en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. Comunidad Autónoma de Andalucía Provincia de Almería
Inversiones realizadas 2002
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Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. Comunidad Autónoma de Andalucía. Provincia de Cádiz
Inversiones realizadas 2002
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Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. Comunidad Autónoma de Andalucía. Provincia de Córdoba
Inversiones realizadas 2002

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. Comunidad Autónoma de Andalucía. Provincia de Granada
Inversiones realizadas 2002
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Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. Comunidad Autónoma de Andalucía. Provincia de Granada
Inversiones realizadas 2002

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. Comunidad Autónoma de Andalucía. Provincia de Huelva
Inversiones realizadas 2002

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. Comunidad Autónoma de Andalucía. Provincia de Jaén
Inversiones realizadas 2002
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Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. Comunidad Autónoma de Andalucía. Provincia de Málaga
Inversiones realizadas 2002

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. Comunidad Autónoma de Andalucía. Provincia de Sevilla
Inversiones realizadas 2002



184/043208

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López González, María José (GS).

Asunto: Vehículos robados en Granada en los años
2001 y 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Provincia de Granada

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043221

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López González, María José (GS).

Asunto: Inversión realizada en obras de reposición por
parte de la Dirección General de Instituciones Peniten-
ciarias Civil en Granada desde el año 1996.

Respuesta:

Durante el período 1996-2002, el Ministerio del
Interior, con cargo a los créditos del Capítulo 6 (Inver-
siones Reales) de los programas 144A y 222E (Centros
e Instituciones Penitenciarias), ha invertido la cantidad
de 42.820,11 euros en obras de reposición en la provin-
cia de Granada.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043222

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del

Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López González, María José (GS).

Asunto: Medidas adoptadas en Granada para detener el
aumento de la delincuencia.

Respuesta:

Para mejorar la seguridad ciudadana en Granada y
detener el aumento de la delincuencia, se han puesto en
funcionamiento dispositivos especiales, en colabora-
ción y coordinación con la Policía Local.

Dichos dispositivos incluyen un análisis previo de
las zonas concretas de actuación, atendiendo a zonas
con mayor índice delincuencial, días de la semana, ban-
das horarias, tipología delictiva, y otros parámetros
estadísticos que se consideran de interés para la planifi-
cación operativa.

Como resultado de estos análisis, que se realizan de
forma continua, se establecen los dispositivos y servi-
cios de carácter ordinario y extraordinario, de la forma
más conveniente, para mejorar la eficacia en la lucha
contra la criminalidad.

Asimismo, durante la época estival se ha llevado a
cabo la «Operación Verano» que conlleva entre otras
medidas un refuerzo de los efectivos de determinadas
plantillas.

Este refuerzo, se ha realizado con policías en prácti-
cas y con funcionarios de las propias plantillas que
renuncian al disfrute de la vacación anual en la época
estival. También se ha establecido la posibilidad de que
los funcionarios policiales presten con carácter volun-
tario, en los días y horas que libren de sus servicios
ordinarios, servicios extraordinarios en los días y fran-
jas horarias en que sean más necesarios.

Con motivo de esta «Operación Verano», se presta-
ron aproximadamente, doscientos noventa servicios
extraordinarios en el mes de julio; e igual número en el
mes de agosto.

El resultado de todas estas actuaciones ha sido muy
positivo ya que el número de delitos en Granada ha dis-
minuido un 14,96% en el período enero-septiembre de
2002 con respecto al mismo período del año 2001 y, la
eficacia de las Fuerzas de Seguridad del Estado tam-
bién ha mejorado ya que el número de delitos esclare-
cidos ha aumentado un 3,60% con respecto al mismo
periodo del año anterior.

Abundando aún más en esa prioridad del Gobierno
para garantizar la seguridad de los ciudadanos, se seña-
la el recientemente aprobado Plan de Lucha contra la
Delincuencia que supone la aplicación de medidas ope-
rativas con las que se dan respuesta a las exigencias que
plantea la lucha contra la delincuencia tanto en la pro-
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vincia de Granda como en el resto del Estado, y que
afecta a ámbitos tan sensibles como el comercio.

Madrid, 5 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043224 y 184/043225

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López González, Maria José (GS).

Asunto: Variación del número de delitos en la ciudad
de Granada, así como en los municipios de Baza y
Motril desde el año 1996.

Respuesta:

La evolución de los delitos conocidos por las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado en la provincia
de Granada durante el período 1997-2001 registró un
incremento del 11,7%, toda vez que frente a los 22.007
del año 1997 se pasó a 24.583 del año 2001.

Esta tendencia no sólo se ha visto frenada durante el
2002 sino que ha habido un cambio radical en la mis-
ma, dado que frente frente a los 24.583 delitos conoci-
dos en la provincia de Granada durante el año 2001, en
el año 2002 se han registrado 20.777 delitos conocidos,
lo que representa un 15,48% menos.

Madrid, 11 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043228

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López González, María José (GS).

Asunto: Inversión prevista y realizada por la Dirección
General de Tráfico para la eliminación de los puntos
negros en las carreteras nacionales durante los años
1996 a 2002, especialmente en la provincia de Granada.

Respuesta:

El Ministerio del Interior no tiene competencias
sobre la cuestión interesada por Su Señoría.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043230

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López González, María José (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la mejora y creación de
comisarías de policía de Granada.

Respuesta:

En el año 2002, las obras en comisarías de la pro-
vincia de Grandada han importado 60.013E, de los
cuales 30.027E, corresponden a la Comisaría de Baza
en conceptos tales como seguridad electrónica, facha-
da, aire acondicionado, etc. El resto a Granada capital,
en conceptos tales como construcción rampa minusvá-
lidos y varias comisarías del Distrito Norte.

Para el año 2003, existe la previsión de construir
una nueva sede de la Jefatura Superior de Policía, pre-
visión pendiente de formalizar la cesión de una parcela
de terreno por el Ayuntamiento.

Finalmente, se realizarán aquellas obras de mante-
nimiento o de carácter urgente que sean precisas en las
comisarías de la citada provincia.

En los Presupuestos Generales del Estado para 2003
figura la cantidad de 20.987.750E para infraestructuras
y obras en las distintas comisarías de nuestro país.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043263

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fariñas Sobrino, Hipólito (GP).

Asunto: Convenio de colaboración suscrito entre el
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y la Junta
de Galicia para la mejora de la calidad de la enseñanza
no universitaria. 
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Respuesta:

El Convenio interesado por S.S. fue suscrito el pasa-
do 30 de octubre, tiene carácter plurianual, siendo
2002-2005 su período de ejecución.

1.— Las actuaciones establecidas en el ámbito del
Convenio a llevar a cabo por la Consellería de Educa-
ción y Ordenación Universitaria de la Xunta de Gali-
cia, serán los siguientes:

— Adaptación de espacios para la Educación
Secundaria Obligatoria y postobligatoria.

— Adquisición de equipamiento para dar respuesta
a los nuevos diseños curriculares.

2.— Establecer las aportaciones financieras y las
actuaciones a realizar por las Administraciones firman-
tes como apoyo para la aplicación de los Reales Decre-
tos 3473/2000 y 3474/2000, ambos de 29 de diciembre,
por los que se establecen las enseñanzas mínimas
correspondientes a la Educación Secundaria Obligato-
ria y al Bachillerato, favoreciendo así la formación del
capital humano que requiere una sociedad competitiva,
y ello con carácter de igualdad para todos los hombres.

3.— Los Reales Decretos 3473/2000 y 3474/2000
han llevado a cabo una reforma de las enseñanzas
comunes, cuyos objetivos son, entre otros:

— Facilitar una formación de calidad.
— Ofrecer una formación integral que prepare a los

alumnos para la sociedad del conocimiento del siglo XXI.
— Garantizar un tronco común de conocimientos

en nuestro sistema educativo.

— Reforzar el estudio de las materias de Humanidades.
— Potenciar el estudio de la Lengua y de las Mate-

máticas.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043295 a 184/043300

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Inversiones realizadas por el Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte en distintos Municipios
de Granda durante el período 1996 a 2002 y previsio-
nes para el año 2003.

Respuesta:

En anexo adjunto figura la información solicitada
por Su Señoría.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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Granada. Área de Cultura

Granada. Área de Educación

(*) Por Real Decreto 557/2000, de 27 de abril, de reestructuración de Departamentos Ministeriales, las competencias de la Secretaría de
Estado de Educación, Universidades, Investigación y Desarrollo en materia de investigación científica y desarrollo Tecnológico han sido
atribuidas al Ministerio de Ciencia y Tecnología, Departamento al que ha quedado adscrito el Consejo Superior de Investigaciones Científi-
cas.
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Granada. Área de Deportes

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. Comunidad Autónoma de Andalucía. Provincia de Granada
Inversiones Realizadas 2001
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Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. Comunidad Autónoma de Andalucía. Provincia de Granada
Inversiones Realizadas 2002

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. Comunidad Autónoma de Andalucía. Provincia de Granada
Inversiones Realizadas 2003



184/043346 a 184/043358

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Inversión realizada en materia de ferrocarriles
en la provincia de Jaén en los años 1982 a 1994.

Respuesta:

Las inversiones realizadas en la provincia de Jaén
por la Dirección General de Ferrocarriles desde que se

dispone de datos en el sistema informático, desglosa-
das por años son las siguientes:

1988 286.758.520  pesetas
1989 184.025.959        ''
1990 86.095.352        ''
1991 138.512.109        ''
1992 432.054        ''
1993 82.875.416        ''
1994 20.367.585        ''

Se adjunta anexo en el que se desglosan las actua-
ciones a las que se han destinado la citada inversión.

Madrid, 11 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. Comunidad Autónoma de Andalucía. Provincia de Granada
Inversiones Realizadas 2003
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184/043377

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Metros cuadrados del suelo estatal que corres-
ponden a la provincia de Alicante, así como propieta-
rios del mismo.

Respuesta:

Se adjunta, en anexo, una relación de los solares y
fincas rústicas propiedad del Estado y sus organismos
públicos radicados en la provincia de Alicante, obteni-
da de la base de datos CIMA del Inventario General de
Bienes y Derechos del Estado, en la que se especifica
tanto el órgano usuario del bien, como una somera des-
cripción de su destino.

Madrid, 19 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043419 y 184/045779

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión realizada por ACUSUR en la provin-
cia de Málaga, así como cantidad destinada a publici-
dad y propaganda desde el año 1998.

Respuesta:

El importe total de las actuaciones encomendadas a
ACUSUR, hasta la fecha, asciende a la cantidad de
867.010.000 euros.

De la inversión prevista en la realización de todo el
conjunto de actuaciones, la inversión acumulada hasta
la fecha asciende a la cantidad de 307.233.000 E. De
esta cantidad se han invertido 39.371.000 E en la pro-
vincia de Málaga.

Las actuaciones de ACUSUR tienen un usuario
directo, que además de recibir en mayor proporción el
beneficio de la actuación, soporta parte de la financia-
ción. Desde ACUSUR se realizan las comunicaciones
más adecuadas para que todos los implicados en cada

una de estas actuaciones conozcan en profundidad el
contenido de las mismas, de aquí la necesidad de reali-
zar una serie de actuaciones comunicativas que respon-
dan a la sensibilización de los sectores implicados en
los diferentes proyectos hidráulicos.

Se realiza, por tanto, una doble función: de un lado
sensibilizar a los usuarios que gestionan la demanda de
agua, y de otro una sensibilización medioambiental de
la sociedad, necesaria para la puesta en marcha de
todas y cada una de las actuaciones de la Sociedad.

Partiendo de estas premisas, se señala que los gas-
tos destinados a la comunicación e información de los
usuarios y a la sensibilización medioambiental, desde
la constitución de la Sociedad en el año 1998 en toda la
Cuenca del Sur, hasta diciembre de 2002, representan
casi el 0,5% del total de inversión contabilizadas por
obra en la Sociedad Estatal ACUSUR.

Realizando un desglose por años, desde el año
2000, es el siguiente:

Año 2000

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043457

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Multas de tráfico impuestas y cantidad recau-
dada desde el año 1996.
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Respuesta:

Se adjunta en anexo información estadística, consis-
tente en resúmenes numéricos de denuncias formula-
das, e importe por expedientes terminados por pago,
por provincias, para los años transcurridos desde 1996
y de los diez primeros meses del año 2002, significan-
do que los importes de recaudación en los años 1996-
2001 figuran en pesetas y los del año 2002 en euros.

Es importante destacar que la información corres-
pondiente al año 2002 debe considerarse provisional,
pues todavía se está en plazo para introducir y actuali-
zar datos relativos a los últimos meses.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043459

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Fecha prevista para iniciar el proyecto de la
Presa de Cerro Blanco.

Respuesta:

La Sociedad Estatal, Aguas de la Cuenca del Sur,
ACUSUR, tiene en ejecución el denominado Plan Glo-
bal de Actuaciones Hidráulicas Prioritarias de la pro-
vincia de Málaga, Plan Málaga. Una de sus principales
actuaciones es la «Presa de Cerro Blanco».

Esta actuación es emblemática ya que va a permitir
aportar nuevos caudales, y en consecuencia aumentar la
capacidad de almacenamiento. La Presa de Cerro Blanco,
aumentará las reservas de agua en la provincia de Málaga.

Actualmente se encuentra en fase de redacción de
proyecto y de redacción de estudio medioambiental.

Una vez redactado el proyecto, pasará a la aproba-
ción y se abrirán los plazos para su exposición pública.
Transcurridas estas fases, se procederá a la licitación,
mediante concurso abierto, de la ejecución de las obras.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043463

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Fecha prevista para comenzar las obras de
regeneración de la playa de Los Baños del Carmen.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala que las obras comenzarán cuando sea publi-
cada la necesaria declaración de impacto ambiental.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043477 y 184/043478

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista y realizada en materia de
Paradores Nacionales en el año 2002, desglosada por
paradores y por provincias.

Respuesta:

En el siguiente cuadro se facilitan las inversiones
del Instituto de Turismo de España (TURESPAÑA) en
la red de paradores, desde el inicio del ejercicio hasta
finales de octubre y previsiones al final de ejercicio (en
miles de euros).

Por su parte, las inversiones previstas por la Socie-
dad de Paradores es la siguiente (no se pueden ofrecer
las cifras de inversión real solicitadas hasta el cierre
contable definitivo del ejercicio):
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Madrid, 11 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043510

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Denuncias interpuestas por acoso sexual en los
años 1996 a 2000.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

ANEXO
Sumarizados por unidades de las FF. y CC. de S.

Datos disponibles a partir de 1997
Acoso sexual
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Se incluyen consumados y tentativas.

Madrid, 18 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043588

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Variación del número de empresas de seguri-
dad privada ubicadas en Málaga desde el año 1996.

Respuesta:

En diciembre pasado se encontraban autorizadas,
sin que esto signifique necesariamente que estén en
funcionamiento, un total de 990 empresas, tanto de
ámbito nacional como autonómico.

Por lo tanto, en Málaga pueden ejercer actividades
de esa índole, todas las empresas que estén autorizadas
para ello, en los citados ámbitos, aunque no tengan su
domicilio social en dicha provincia.

Madrid, 18 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043606 a 184/043608

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Programa de carácter social que acompaña a
los procesos de traslado de inmigrantes en situación
irregular desde Ceuta, Melilla y Canarias a Andalu-
cía.

Respuesta:

En relación con los traslados de extranjeros a los
centros de internamiento de la Península se indica que,
cuando cumplen 40 días de estancia en dichos centros
quedan en libertad según establece la normativa vigen-
te en materia de extranjería, siendo su situación en
cuanto a la materia de atención social igual a la del res-
to de extranjeros. En ese sentido, se señala que las
comunidades autónomas han asumido, en virtud de lo
establecido en el artículo 148 de la Constitución y en
los distintos Estatutos de Autonomía, competencias en
materias clave para la atención social de los extranje-
ros, como la sanidad, servicios y prestaciones sociales,
vivienda, educación y cultura.

Se señala además la existencia de convenios firma-
dos con las comunidades autónomas para la prestación
de atención social a extranjeros. Se reseña que existen
dos grupos de convenios: en primer lugar, los realiza-
dos en el marco de la Conferencia Sectorial, y en
segundo lugar los suscritos a través de los presupuestos
del IMSERSO.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/043612

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Extranjeros trasladados desde centros de inter-
namiento o acogida en Canarias a Andalucía desde el
año 1996.

Respuesta:

Entre 1996 y 2001 no se realizó ningún traslado de
extranjeros en situación ilegal desde Canarias a Anda-
lucía. Durante el año 2002 fueron trasladados desde
Canarias a Andalucía 1.427 extranjeros en situación
ilegal, todos ellos con destino al Centro de Interna-
miento de Extranjeros de Málaga.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043636

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Marugán, Francisco Miguel (GS).

Asunto: Gastos habidos en activos financieros desde el
año 1996, así como destinatarios y situación de los mis-
mos.

Respuesta:

Se adjunta anexo en el que figuran los importes de
créditos iniciales, créditos totales y obligaciones reco-
nocidas con cargo al capítulo 8 «Activos Financieros»
de los Presupuestos de gastos de la Administración
General del Estado del periodo 1996-2002.

En la relación con la segunda cuestión, el Departa-
mento de Hacienda no dispone de la información en los
términos planteados, en la misma. 

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/043642

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Actuaciones medioambientales en la Ría de
Foz (Lugo).

Respuesta:

La actuación se realizará en base a un proyecto que
cumple lo establecido en la Ley 53/1999, de 28 de
diciembre por la que se modifica la Ley 13/1995, de 18
de mayo, de Contratos de las Administraciones Públi-
cas y la Ley 22/1988 de 28 de julio de Costas y ha sido
aprobado técnicamente.

El proyecto fue sometido a información pública y
oficial, habiendo informado favorablemente el mismo
la Consellería de Medio Ambiente con fecha 29 de ene-
ro de 2001, y la Consellería de Pesca, Marisqueo y
Acuicultura en fecha 29 de septiembre de 2000.

No se tiene constancia de que exista ninguna vincu-
lación entre «los responsables del Departamento de
Costas del Ministerio de Medio Ambiente y terrenos o
propiedades afectadas por la erosión».

El Puerto de Foz fue transferido a la Comunidad
Autónoma hace años y su conservación es competencia
de la misma.

El proyecto ha sido redactado por técnicos compe-
tentes, por lo que es de prever un buen funcionamiento.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043857

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Díaz, Inés María (GS).

Asunto: Evolución de las inversiones realizadas en la
provincia de Cáceres en iglesias y monumentos religio-
sos desde el año 1996.

Respuesta:

Se acompaña como anexo estado demostrativo de
las inversiones interesadas en el período solicitado.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/043863

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Díaz, Inés María (GS).

Asunto: Previsiones acerca del futuro laboral de los
empleados de la Delegación Provincial de Cáceres del
Banco de España, así como uso que se va a dar al edifi-
cio una vez se abandone la actividad financiera, y servi-
cio alternativo que se va a ofrecer a los ciudadanos.

Respuesta:

El Banco de España ha llegado a un acuerdo con
los representantes de sus empleados para reestructurar
su actual red de sucursales a nivel nacional, acome-
tiendo un proceso global que implica reorganizar las
sedes territoriales a través de las cuales viene actual-
mente prestando sus servicios esta institución. El obje-
tivo fundamental de la citada reestructuración, que
afecta a un total de treinta sucursales y, aproximada-
mente, trescientos treinta empleados, es conseguir que
la referida prestación de servicios se lleve a cabo des-

de un menor número de centros territoriales, aunque
dotados de mayores medios. Es importante destacar
que el citado proceso de reestructuración se desarro-
llará escalonadamente, a lo largo de un período de tres
años.

De acuerdo con el calendario previsto en el mencio-
nado proceso de reestructuración, la sucursal del Ban-
co de España en Cáceres cesará en sus operaciones el
día 31 de diciembre de 2004.

En primer término y por lo que se refiere al futuro
laboral de los empleados afectados por el proceso, se
pone de relieve que, por su particular incidencia en el
ámbito laboral, el plan de reestructuración se ha discu-
tido y consensuado entre el Banco y la representación
legal de sus trabajadores, dado que los empleados del
Banco de España no tienen la condición de funciona-
rios públicos y que, por tanto, este tipo de actuaciones
deben enmarcarse en la correspondiente negociación
colectiva. Bajo tal presupuesto se ha suscrito un Acuer-
do que contempla nuevas ofertas profesionales en otras
sedes del Banco, así como la posibilidad de acogerse al
plan de prejubilaciones elaborado a tal efecto.

Por otra parte y en relación con el destino que se
otorgará a los inmuebles donde radican las sedes de las
sucursales inmersas en el proceso de reestructuración,
entre ellas la de Cáceres, se indica, que se ha suscrito
entre el Ministerio de Hacienda y el Banco de España
un «Protocolo sobre actuaciones concertadas en mate-
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ria inmobiliaria», con la finalidad de que los inmuebles
donde radican dichas sedes del Banco se incorporen al
Patrimonio del Estado.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043927

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Ejecución del Presupuesto en el año 2002 en
relación con el Programa 432A de la Dirección Gene-
ral de la Vivienda, Arquitectura y Urbanismo del Minis-
terio de Fomento en la provincia de Almería

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que la inversión en la provincia de
Almería dentro del Programa 432A, a 31 de diciembre
de 2002, ha sido de 31.024,65 E, correspondientes a la
rehabilitación del Castillo de Jesús Nazareno, en
Garrucha, a través de una transferencia de capital del
concepto 627.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043961 a 184/043967

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Urán González, Presentación (GIU)

Asunto: Varios expedientes en relación con la privati-
zación de la empresa INITEC.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

Selección de asesor en la privatización de INITEC
En el proceso de privatización de INITEC fue ini-

ciado por SEPI el 14.11.1997, fecha en la que el Con-
sejo de Administración aprobó el inició el proceso de
selección del asesor que actuaría en la operación, sien-
do el proceso de selección utilizado el concurso
mediante convocatoria restringida, convocándose a los
siguientes:

SEPI recibió las propuestas de colaboración de
Argentaria, AB Asesores, BBV Corporate Finance y
Santander investment, el Consejo de Administración de
SEPI del 19.12.1997, autorizó la contratación de San-
tander Investment, como asesor en régimen de exclusi-
vidad de SEPI en la privatización del 100% de las
acciones de INITEC, otorgándose el mandato de aseso-
ramiento el 10.02.1998, designación resultado de la
aplicación del baremo preestablecido, cuyo criterio
individual más importante era el de los honorarios. La
mayor importancia dada a los honorarios está en con-
sonancia con las recomendaciones reiteradamente for-
muladas por el Consejo Consultivo de Privatizaciones.

El asesor presentó a SEPI el informe de valoración
de INITEC el dá 22.06.1998, es decir seis meses antes
de que se anunciara la fusión del Banco de Santander
con el Banco Central Hispano Americano (15.01.1999,
la fusión se realizó finalmente en marzo de 1999), por
lo que no parece haya riesgo infravaloración por el
motivo que se aduce en la pregunta, unido esto a las
características económicas del mandato. La fecha para
la presentación de las ofertas vinculantes se fijó en
22.01.1999.

No obstante, SEPI solicitó al Asesor «garantías sufi-
cientes de independencia», respondiendo el Asesor con
uan carta explícita al respecto. Además, ha sido SEPI
quien ha tomado  todas las decisiones en cada una de
las fases del proceso, habiendo reforzado especialmen-
te su labor de supervisión sobre el trabajo desarrollado
por el Asesor.

En este sentido, el Consejo Consultivo de Privatiza-
ciones estimo en su correspondiente Dictamen, que
estas actuaciones redujeron de forma importante el
potencial conflicto de interés.

En conclusión con todo lo anterior, es evidente que
no existían motivos que justificaran la sustitución del
Asesor por conflictos de interés.

Valoración y precio de venta INITEC.
Cartera de pedidos, A 31.12.1999, la cartera de

pedidos de INITEC ascendía a 8.626 MPTA, para una
facturación de 12.600 MPTA en dicho ejercicio, frente
a la situación a 31.12.1998 de cartera real de pedidos
que superaba los 15.000 MPTA, para una facturación
de 9.300 MPTA. Por tanto, las correcciones en el valor
de INITEC son consecuentes con esta situación de car-
tera y su evolución en el ejercicio 1999.
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Pasivos del balance. Respecto a la eliminación del
pasivo del balance de 648 MPTA, se señala que SEPI
había cobrado previamente a la venta de INITEC el
importe citado, que correspondía a proyectos de I+D,
por lo que los compradores no obtuvieron ningún bene-
ficio de esta situación.

Gastos extraordinarios. En cuanto a los 397 MPTA.
de gastos extraordinarios que se señalan, sin mayor
concrección, se entiende que S.S. se refiere a la amorti-
zación de proyectos I+D en ingeniería aplicada del área
nuclear, debidos al cambio en las especificaciones téc-
nicas establecidas por el destinatario en el proyecto de
central (al que INITEC estaba concursando) al que iba
destinada dicha inversión.

Variaciones experimentadas en el capital circulante
y deuda total desde el 31-12-1999 hasta el 30-4-1999.
Las variaciones experimentadas entre los balances a
31.12.1998 y a 30.04.1999 no tuvieron incidencia en la
transacción.

Con posterioridad a la firma del contrato privado de
compraventa el auditor de INITEC (Cta. Auditores) y
un auditor externo nombrado de común acuerdo entre
SEPI  y el comprador (Arthur Andersen y Cia.ss.s
com), emitieron conjuntamente un informe especial
sobre la cifra de capital circulante y sobre la cifra de
deuda neta relfejada en el balance de INITEC cerrado a
30.06.1999.

Ambos auditores compararon en el informe las
cifras de capital circulante y de deuda neta con las rele-
jadas en el balance auditado cerrado a 31.12.1998 para
idénticos conceptos, ya que la diferencia afecta a los
ajustes. La cifra resultante de ajustes al precio, según lo
contemplado en el contro de compraventa fue de 1.098
MPTA.

Período de compraventa de INITEC. No existen
modificaciones al precio posteriores a la autorización
de la compraventa por parte del Consejo de Ministros
(31 de marzo de 2000), habiéndose producido los ajus-
tes al precio contemplados en el contrato de compra-
venta por importe de 1.098 MPTA.

Por otra parte, el vendedor responde de la eventual
inexistencia de activos y/o pasivos ocultos durante el
período de 1 año, y establece una compensación a INI-
TEC de hasta 400 MPTA, a partir del momento en que
el coste de la restructuración laboral prevista por la
compañía excediese los 3.100 MPTA.

Cuenta de resultados de INITEC correspondiente al
año 1999. La cuenta de resultados del ejercicio 1999
fue fijada por la propia compañía, bajo la supervisión y
control del accionista en esa fecha, es decir SEPI, pues-
to que, si bien el contrato privado de compraventa de
las acciones de INITEC se había firmado el 29 de julio
de 1999, la aprobación por el Consejo de Ministros se
realizó en marzo de 2000 y la elevación a público y, por
tanto la transferencia de las acciones y la responsabili-
dad sobre INITEC, se efectuó el 6 de abril de 2000.

En todo caso, SEPI aplica como política sobre sus

compañías participadas medias de control de gestión,
análisis permanente de la cuenta de resultados, análisis
de la evolución del negocio, seguimiento de contratos,
relaciones con la competencia, etc.

Desarrollo del proceso de privatización de INITEC.
Preselección de ofertas. Para la preselección de

ofertantes en el proceso de privatización de INITEC,
SEPI consideró, de acuerdo con el Asesor, como inver-
sores que pudieran tener un interés real como potencia-
les compradores a compañías consultoras, nacionales e
internacionales, compañías de otros sectores cuya acti-
vidad incorpore de forma sustancial alguna de las
desempeñadas por INITEC y a las compañías que se
pusieron en contacto directamente con SEPI o con el
Asesor mostrando su interés por la operación.

El Asesor contactó con un amplio número de poten-
ciales compradores, 67 empresas del sector (27 espa-
ñolas y 40 extranjeras), estableciéndose contactos con
las principales multinacionales, empresas de construc-
ción españolas y relacionadas con el sector de activi-
dad de la compañía.

El cuaderno de venta fue remitido a 29 empresas,
(16 españolas y 13 extranjeras) que manifestaron inte-
rés, y previa firma de un acuerdo de confidencialidad
SEPI recibió ofertas no vinculantes por parte de las
siguientes 11 entidades (6 españolas y 5 extranjeras):

Analizadas las ofertas presentadas, el Consejo de
Administración de SEPI de 28 de julio de 1998, acordó
que pasaran a la fase informativa las siguientes 6 com-
pañías ofertantes («data room», presentación del equi-
po directivo, visita a las instalaciones...):

1. Técnicas Reunidas.
2. Acciona.
3. Lurgi.
4. Fluor Daniel.
5. Westinghouse.
6. 3i Europe.
De todo lo anterior, se deduce que el proceso de pri-

vatización de INITEC contó con la suficiente compe-
tencia, y contó con la participación de empresas del
sector que podían ofrecer a INITEC estabilidad y pre-
sencia en el mercado y continuidad a su actividad.

Recomendaciones del Consejo Consultivo de Priva-
tizaciones. Respecto a la estimación por SEPI de las
recomendaciones del Consejo Consultivo de Privatiza-
ciones, se señala que el sometimiento al Dictamen pre-
vio preceptivo de este organismo se realiza, en todos
los casos, una vez acordada la adjudicación por el Con-
sejo de Administración de SEPI (en el caso de INITEC,
el 23.04.1999), y con anterioridad a la aprobación defi-
nitiva de la operación por parte del Consejo de Minis-
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tros, por lo que las recomendaciones que realiza el
Consejo Consultivo de Privatizaciones (que en el caso
de INITEC emitió su dictamen en octubre de 1999),
sólo es posible tenerlas en cuenta en los procesos que
se realicen a partir de ese momento.

SEPI procura tener en cuenta en cada proceso de
privatización la recomendación que haya realizado el
Consejo Consultivo de Privatizaciones en informes
anteriores.

Adjudicación de INITEC. La adjudicación de INI-
TEC se realizó a Técnicas Reunidas y Westinghouse,
pues eran los autores de la única oferta que ofrecía un
precio atractivo por la compañía, y un plan industrial
que apostaba por su viabilidad de futuro, cuando la car-
tera de pedidos a 31.12.1999 era de 8.626 MPTA y la
facturación del año de 12.600 MPTA.

En definitiva, era una oferta que cumplía los requi-
sitos que SEPI había establecido en el proceso de ven-
ta, y podía ofrecer a INITEC estabilidad y presencia en
el mercado y continuidad a su actividad, lo que se
demuestra en el perfil que ofrecen las dos compañías
que resultaron finalmente elegidas.

• Westinghouse, reconocido líder mundial en el sec-
tor energético y en la industria nuclear, que dispone de
la tecnología más avanzada en el campo nuclear y que
aporta su experiencia en el diseño, construcción y pues-
ta en marcha de sistemas nucleares de generación de
vapor, así como en la prestación de servicios de inge-
niería y de campo a centrales en operación.

• Técnicas Reunidas, el primer exportador español
en la ejecución de plantas industriales llave en mano,
manteniendo cifras de ventas en el exterior que superan
el 70% de su facturación. Su capacidad de exportación
está fundada en su desarrollo tecnológico con procesos
y tecnologías propias, su centro I+D y su significativo
desarrollo comercial, con capacidad para competir con
las principales empresas del sector.

Inclusión de Dragados Industrial. En todas las pri-
vatizaciones que SEPI realiza mediante el procedi-
miento del concurso, se exige al comprador el manteni-
miento de una perticipación mayoritaria en el capital
de la compañía adquirida. En el caso de INITEC, ade-
más de mantenerse ses principio, el Consejo de Admi-
nistración de SEPI de 29.074.1999, autorizó que Dra-
gados Industrial pudiera incorporarse como accionista,
siempre que su participación accionarial no fuera supe-
rior a la de Westinghouse y Técnicas Reunidas, garanti-
zando éstas la asunción por el posible socio de los com-
promisos asumidos frente a SEPI, puesto que su
entrada en el capital de INITEC suponía una garantía
adicional a la viabilidad y estabilidad de futuro de la
compañía privatizada.

SEPI no alteró su criterio inicial de venta y en la ele-
vación a público del contrato de compraventa se trami-
tió el 100% de las acciones propiedad de SEPI en INI-
TEC a Westinghouse y Técnicas Reunidas.

Por último se señala que la Sociedad Estatal de Par-

ticipaciones Industriales ha informado ampliamente al
Congreso de los Diputados del proceso de privatiza-
ción de INITEC, tanto mediante la cumplimentación
de las múltiples iniciativas parlamentarias planteadas
por los diferentes Grupos Parlamentarios, como
mediante las comparecencias del presidente de SEPI en
las correspondientes Comisiones, para informar de este
asunto.

Asimismo se destaca que la Subcomisión para el
Seguimiento de los Procesos de Privatización y
Reconversión de las Empresas Públicas, constituida
en el seno de la Comisión de Economía y Haciendo
por acuerdo del Pleno del Congreso de 19.10.2000,
ha analizado, entre otros procesos de privatización
concluidos por SEPI, el proceso de privatización de
INITEC.

A dicha Subcomisión se remitió un informe exhaus-
tivo sobre el proceso de privatización de INITEC y el
Presidente de SEPI compareció en dos ocasiones en la
Subcomisión, para informar de todos los procesos de
privatización concluidos por SEPI.

Madrid, 5 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043970

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Motivos por los que la Policía francesa proce-
dió a la identificación de ciudadanos del Estado espa-
ñol que acudieron a una manifestación en Perpinyà el
día 9-11-2002.

Respuesta:

Es práctica habitual de las diversas Policías de los
países Schengen la realización de controles móviles,
solicitando la documentación e identificando a las per-
sonas que entran en su territorio, realizando las com-
probaciones oportunas al efecto.

De conformidad con lo establecido en la normativa
Schengen, la supresión de controles en las fronteras
interiores no es obstáculo para que, fuera de las líneas
fronterizas, se puedan efectuar patrullas y controles
móviles para prevenir y perseguir actividades delicti-
vas.

CONGRESO 6 DE MARZO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 500

199



Madrid, 18 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043997

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Capacidad para enfermos con que cuenta el
módulo de seguridad para presos del Hospital Virgen
del Rocío de Sevilla.

Respuesta:

La Unidad de Acceso restringido del Hospital Vir-
gen del Rocío de Sevilla dispone de cuatro camas.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044003

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Presos en régimen de permisos de fin de sema-
na que han tenido necesidad de ser ingresados por pro-
blemas de salud en el módulo de seguridad para presos
del Hospital Virgen del Rocío de Sevilla.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que en la U.A.R. del Hospital Virgen
del Rocío de Sevilla no se ha ingresado a ningún inter-
no que estuviera disfrutando de permiso de fin de
semana.

Madrid, 11 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044028

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Puestos de trabajo de la Delegación del Plan
Nacional sobre Drogas.

Respuesta:

Funcionarios de la Delegación del Gobierno para el
Plan Nacional sobre Drogas. Distribución por niveles:

En cuanto a los salarios, hay que destacar que son
los correspondientes a cada puesto de trabajo.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044033

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Urán González, Presentación (GIU).

Asunto: Sobre la huelga de patio secundada por diez
internos clasificados en primer grado del centro peni-
tenciario de Zaragoza para reivindicar el cumplimiento
de la legalidad vigente y que les sea aplicado el régi-
men de vida que recoge el actual Reglamento Peniten-
ciario.
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Respuesta:

Los internos del centro penitenciario de Zaragoza
(Zuera) tienen acceso a las normas de régimen interior
del departamento, así como a los textos legales vigen-
tes en la biblioteca del establecimiento penitenciario,
disponiendo de un catálogo de sus fondos bibliográfi-
cos.

Respecto de los programas de tratamiento, el educa-
dor del departamento mantiene informados a los inter-
nos sobre todos los programas y objetivos a conseguir
de acuerdo con lo previsto en el Art. 112 del Reglamen-
to Penitenciario.

Por Acuerdo de la Junta de Tratamiento de 10 de
enero de 2002, se aprobó el programa de actividades
para el departamento de régimen cerrado, tal como
señala el art. 94.3 del Reglamento Penitenciario, siendo
ratificado por el consejo de dirección con fecha 15 de
enero.

No existe constancia de huelga de patio alguna por
parte de ningún interno del citado departamento de
régimen cerrado.

No obstante, con fecha 14 de noviembre de 2002,
un interno del citado centro cursó escrito manifestan-
do su intención de iniciar una propuesta de «huelga
de hambre y sed», que finalizó el día 18 al recoger en
esa fecha todos los racionados que le fueron suminis-
trados.

Los motivos de tal decisión, que el propio interno
define como «prepotencia y abuso...», están basados en
un cambio de galería por razones de seguridad y buen
orden del departamento.

Por último, se significa que en el centro penitencia-
rio de Zuera como en cualquier otro se aplica la legisla-
ción vigente desde el mismo momento de su puesta en
funcionamiento.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044048

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Situación de los iberoamericanos que se des-
plazan a España contratados por empresas de sus paí-
ses para hacer estudios de mercado para las mismas o
negociar aplazamiento de pagos o el cobro de deudas.

Respuesta:

Según dispone el artículo 79.1e) del Reglamento de
ejecución de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero,
sobre derechos y libertadores de los extranjeros en
España y su integración social, reformada por la Ley
Orgánica 8/2000, podrán obtener una autorización para
trabajar, que se concederá sin contemplar la situación
nacional de empleo, los extranjeros que realicen prácti-
cas profesionales de formación, cuando concurran las
siguientes circunstancias:

1ª Que empresas españolas o extranjeras residentes
en España ofrezcan realizar prácticas profesionales o
de formación, que habiliten para el ejercicio profesio-
nal o el desempeño de un oficio o puesto de trabajo
determinado.

2ª Que las personas extranjeras interesadas sean
nacionales de países que de hecho ofrezcan facilidades
a los españoles para realizar prácticas profesionales en
su territorio.

3ª Que las prácticas profesionales se realicen en una
actividad directamente relacionadas con los estudios
realizados, o con el oficio o puesto de trabajo que se
vaya a desempeñar.

4ª Que se formalice un contrato de trabajo según las
modalidades previstas por la legislación laboral espa-
ñola para las prácticas de formación.

La autorización se concederá por el tiempo de
vigencia del contrato de trabajo, con el límite de doce
meses, prorrogables excepcionalmente por seis meses
más, y no generará derechos para la obtención de un
permiso de trabajo de carácter inicial por cuenta propia
o ajena.

En los supuestos de prestaciones transnacionales
de servicios, es decir, en caso de que se trate del des-
plazamiento temporal de un trabajador extranjero, que
dependa mediante expresa relación laboral de una
empresa establecida en un Estado no perteneciente a
la Unión Europea ni al Espacio Económico Europeo,
bien en ejecución de un contrato concertado entre
dicha empresa y otra radicada en España, o bien cuan-
do se trate del desplazamiento a un centro de trabajo
de la propia empresa en España, será necesario obte-
ner un permiso de trabajo tipo G, para cuya concesión
se tendrá en cuenta la situación nacional de empleo y
el cumplimiento de los requisitos exigidos en el
artículo 77 de Reglamento de ejecución de la Ley
Orgánica 4/2000, reformada por la Ley Orgánica
8/2000.

Las estancias cortas con fines de trabajo pueden
canalizarse a través de la obtención de un permiso de
trabajo de temporada tipo A, para actividades específi-
cas de duración determinada, regulado en el articulo
78.1 del Reglamento de ejecución de la Ley Orgánica
4/2000, cuya duración coincidirá con la del contrato de
trabajo, con el límite de un año, prorrogable en función
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de la duración de la actividad, y para cuya concesión se
tendrá en cuenta la situación nacional de empleo.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044053

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Vehículos de la Guardia Civil en la Coman-
dancia de la Ciudad Autónoma de Ceuta.

Respuesta:

Los vehículos que la Guardia Civil tiene en la Ciu-
dad Autónoma de Ceuta son 96.

La situación en que se encuentra este Parque Móvil
es óptima para el cumplimiento del servicio.

El haber sobrepasado un tiempo concreto en la pres-
tación de servicio no es objeto de regulación como con-
dición que obligue a pasar la ITV de un vehículo.

Asímismo, la Ley 5/2000, para el traslado de meno-
res no requiere que el vehículo disponga de caracterís-
ticas específicas. Por lo que como norma general, las
conducciones de menores, se realizan por personal de
Policía Judicial en vehículos de colores comerciales.

Por últimos se señala que existe un pequeño número
de vehículos propuestos para baja, que hasta tanto ésta
se produce, permanecen una explanada próxima al
polígono de El Tarajal.

Madrid, 11 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044056

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Sistema Integrado de Vigilancia Exterior del
Extrecho (SIVE), en la Ciudad Autónoma de Ceuta.

Respuesta:

El programa S.I.V.E., tiene una financiación global
con la que se abarca la vigilancia de la costa peninsular
como la de las Islas Canarias y de las ciudades autonó-
micas de Ceuta y Melilla, no teniendo asignada una
dotación específica para cada provincia.

Este programa se divide en dos grandes áreas:
soporte técnico y potenciación de unidades.

Respecto al soporte técnico, se tiene previsto iniciar
el despliegue en Ceuta, durante el presente año y con-
cluir en el 2004, con una inversión aproximada de
3.000.000 E.

En cuanto a la potenciación de4 Unidades, desde el
inicio del programa hasta finales del pasado año, se ha
adjudicado el siguiente material: 1 cámara térmica, 1
turismo, 2 todo terrenos, 12 motocicletas, 3 focos, 3 fil-
tros infrarrojos y 2 visores nocturnos.

En cuanto a la dotación de personal, es el personal
de las distintas Unidades territoriales el encargado de
utilizar los medios asignados al SIVE. Dado que parte
de la vigilancia que realizan actualmente los efectivos
de la Guardia Civil será realizada por medios técnicos,
este personal podrá dedicarse a otras misiones.

Por último, significar que el proyecto SIPRENE ha
sido presentado ante la Unión Europea, y se tiene pre-
vista su aprobación a finales del próximo mes de mar-
zo.

Madrid, 18 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044064

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Desarrollo del programa de seguridad de los
barrios que se contiene en el Plan de Lucha Contra la
Criminalidad.

Respuesta:

El Plan de Lucha contra la Delincuencia, presenta-
do por el Gobierno el pasado mes de septiembre, pre-
senta unos programas intensivos territorializados a
nivel municipal que son los Programas Específicos para
la Seguridad en los Barrios. Estos programas tienen
como objeto extender e intensificar la prevención del
delito a aquellos que más lo necesitan.

Además de incrementar la Policía de Proximidad,
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estos programas se articularán a través de dos medi-
das:

• La reorganización y coordinación de los Módulos
Integrales de Proximidad a través de los que se estruc-
tura el Cuerpo Nacional de Policía en su actuación más
cercana al ciudadano.

• La intensificación de la colaboración con las Poli-
cías Locales, a través de su Policía de Barrio, que com-
plementando la presencia de ambos cuerpos amplifican
la eficacia preventiva mediante una distribución de
zonas y horarios de patrullaje más efectiva.

La puesta en marcha de esta medida se realizará, de
acuerdo con las reglas generales de colaboración que
establece el recientemente firmado Convenio Marco de
Colaboración con la Federación Española de Munici-
pios y Provincias, mediante la firma de Convenios
Específicos de Colaboración con cada Ayuntamiento
singularizado que se suscribirán para hacer efectivos
los procedimientos de distribución y coordinación de
tareas en cada distrito municipal.

El número de efectivos que se dedicarán a estos pro-
gramas será el suficiente para hacer frente a la delin-
cuencia de la zona o barrio y, desde luego, supondrá un
incremento de los acutales existentes.

Además, respecto a la actuación policial, cabe
recordar el Plan Focus, incardinado en el Plan de
Gobierno de Lucha contra la Delincuencia, que trata de
dar una respuesta operativa eficaz, tanto preventiva
como investigativa y de coordinación a la actual pro-
blemática delincuencial existente en determinados pun-
tos del país, y que respecto a la ciudad de Málaga
durante el mes de noviembre pasado obtuvo los
siguientes datos:

- Los delitos disminuyeron un 18,7%.
- Los robos con fuerza en inmuebles lo hacen en un

25,71%.
- Las sustracciones de vehículos decrecen un

20,13%.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044065

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la firma de algún conve-
nio con ayuntamientos de la provincia de Málaga para

que participen los policías locales en las tareas de segu-
ridad ciudadana.

Respuesta:

En el ámbito de actuación del Cuerpo Nacional de
Policía, se señala que desde abril del año 2000 ya exis-
te un Protocolo firmado con el Ayuntamiento de la
capital de Málaga al respecto.

En cuanto a los ayuntamientos que corresponden a
las siete Comisarías Locales de esta provincia, existe
un acuerdo por el que tienen acceso, a través de las
líneas informáticas, al banco de datos de la Dirección
General de la Policía.

Además de lo anterior, se mantienen reuniones
periódicas con los mismos en las que se coordinan los
temas relativos a la seguridad, y también se llevan a
efecto las correspondientes reuniones de las Juntas
Locales de Seguridad.

Todo ello se viene realizando con anterioridad a la
entrada en funcionamiento del actual Plan de Seguri-
dad Ciudadana.

En lo que respecta al Cuerpo de la Guardia Civil se
significa que, en virtud del Convenio Marco de colabo-
ración entre el Departamento del Interior y la Federa-
ción Española de Municipios y Provincias (FEMP), en
materia policial, suscrito en noviembre de 1996, la
Dirección General de la Guardia Civil propuso a diver-
sos ayuntamientos la suscripción de los instrumentos
de colaboración siguientes:

• Convenio de colaboración para la protección de
personas y bienes.

El objeto de este Convenio es la protección de per-
sonas y bienes, y el mantenimiento de las instalaciones
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

Mediante este Convenio, y a través de las Juntas
Locales de Seguridad, se establecerán las formas y pro-
cedimientos de colaboración con las Policías Locales
en el ámbito territorial del municipio, impulsándose la
elaboración conjunta de planes de seguridad en los que
se delimitarán los cometidos policiales, así como el
establecimiento de planes para operaciones puntuales
ante eventos extraordinarios.

• Addenda al Convenio de colaboración.
Desarrolla la cláusula sexta del Convenio, la cual

hace referencia a la contribución de los ayuntamientos
en el mantenimiento de las instalaciones de las Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad del Estado.

• Protocolo de acceso a los datos de personas y
vehículos requisitoriados residentes en la Base de
Datos de Señalamientos Nacionales (BDSN) y en el
Sistema de información Schengen (N.SIS) de la Secre-
taría de Estado de Seguridad, a través del sistema infor-
mático de la Dirección General de la Guardia Civil.
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El objetivo de este Protocolo era facilitar a los Cuer-
pos de Policía Local la consulta automática y directa a
los ficheros nacionales de personas requisitoriadas y
vehículos sustraídos.

En lo que respecta a la provincia de Málaga, los
Ayuntamientos propuestos y los instrumentos de
colaboración que se firmaran fueron los siguientes:

No obstante, la pérdida de vigencia del Convenio
Marco con la FEMP arriba referenciado provocó la
paralización en la suscripción de diversos instrumentos
de colaboración con los siguientes Ayuntamientos:

— Nerja: Addenda al Convenio.
— Torrox: Convenio, Addenda y Protocolo.
— Alhaurín el Grande: Convenio, Addenda y Proto-

colo.
— Coín: Protocolo.

Habiéndose producido la firma de un nuevo Conve-
nio Marco con la FEMP, el 19 de septiembre de 2002,
se está reactivando esta colaboración. Así el pasado 9
de enero se firmó un acuerdo de colaboración entre este
Departamento y el Ayuntamiento de Málaga en materia
policial, que favorecería la puesta en práctica de actua-
ciones conjuntas en orden a la ejecución de dispositi-
vos de vigilancia y protección en aquellas áreas del cas-
co urbano más castigadas por la actividad delictiva.

Madrid, 18 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044066

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Desarrollo del Plan de Seguridad para el
Comercio que se contiene en el Plan de Lucha contra la
Criminalidad.

Respuesta:

El Plan de Lucha contra la Delincuencia, presenta-
do por el Gobierno el pasado mes de septiembre, pre-
senta unos programas intensivos territorializados a
nivel municipal entre los que se encuentran el Plan de

Seguridad para el Comercio. Este Plan tiene como
objeto combatir las modalidades delictivas, como robos
y hurtos, que afectan al sector, articulando para ello las
siguientes medidas:

• Patrullaje habitual en las proximidades donde
están ubicados los establecimientos comerciales.

• Potenciación de las unidades de investigación
dedicadas a combatir las bandas organizadas, especial-
mente aquellas que orientan su actividad criminal hacia
establecimientos de joyería y representantes, peletería
y otras actividades comerciales que manejan importan-
tes cantidades de fondos en metálico y objetos de valor.

• Elaboración de planes de respuesta, adaptados a
cada población, con la finalidad de reducir el plazo de
intervención una vez se tiene conocimiento de que se
han cometido o que se están cometiendo hechos delic-
tivos contra estos establecimientos.

• Creación de un banco de datos donde se recojan
de forma diferenciada todos los hechos de este tipo, así
como características de los mismos y de sus autores.

• Puesta a disposición de un teléfono 900 de llama-
da gratuita, al que se comunicará inmediatamente cual-
quier circunstancia sospechosa, y de una línea anti-
atracos de conexión directa con el jefe de sala del
091-062, con el que durante las 24 horas del día pue-
dan contactar los profesionales del sector.

• Intensificación del control de los establecimientos dedi-
cados a la compra-venta de joyas u otros artículos de valor y
el seguimiento y actuación de receptadores o peristas.

La puesta en marcha de estos planes, donde la
colaboración con la Policía Local es fundamental, se
realizará de acuerdo con las reglas generales de colabo-
ración que establece el recientemente firmado Conve-
nio Marco de Colaboración con la Federación Españo-
la de Municipios y Provincias, mediante la firma de
convenios específicos de colaboración con cada ayun-
tamiento singularizado, que en el caso de Málaga ha
sido firmado entre el Ministerio del Interior y su ayun-
tamiento el pasado 9 de enero un Acuerdo de Colabora-
ción en materia policial.

El número de efectivos que se dedicarán a estos pro-
gramas será suficiente para el desarrollo de las tareas
encomendadas y, desde luego, supondrá un incremento
de los actualmente existentes.

Además, se señala que por parte de la policía desde
el año 2000 se vienen desarrollando planes de actua-
ción específicos contra este tipo de delincuencia y
cuyos resultados se pueden calificar de positivos ya que
en su ámbito de actuación los robos con violencia en
establecimientos han disminuido un 14,09% en el año
2002 respecto al 2001, haciéndolo en un 5,53% los
robos con fuerza.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/044069

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Guardias civiles ingresados en el año 2002 en
los cuarteles de la provincia de Málaga.

Respuesta:

Las altas de efectivos producidas en los distintos acuar-
telamientos de la provincia de Málaga, durante el año
2002 han sido las siguientes:

Madrid, 18 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/0444071

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista dentro del Plan de Seguri-
dad de los cuarteles de la Guardia Civil en la provincia
de Málaga en el año 2003.

Respuesta:

El Ministerio del Interior tiene asignado para el pre-
sente año la cantidad de 1.500.000 E para el Plan de
Seguridad de los cuarteles de la Guardia Civil, no
pudiéndose concretar las cantidades que se invertirán
en la provincia de Málaga, dado que las mismas estarán
en función de la prioridad de las necesidades en todo el
territorio nacional.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044073

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Participación de otras administraciones en las
mejoras que se realizan en algunos cuarteles de la
Guardia Civil de la provincia de Málaga.

Respuesta:

Actualmente, el Ministerio del Interior tiene firma-
do un Convenio de colaboración con la Diputación Pro-
vincial de Málaga, para la mejora de algunos acuartela-
mientos en dicha provincia.

En dicho Convenio se expresa que por parte de la
Diputación Provincial se llevarán a cabo las actuacio-
nes que afecten a los cuarteles de Guaro, Cuevas,
Bajas, Periana e Igualeja.
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La aportación económica realizada por parte del
Departamento citado es de 240.000 E, siendo la misma
cantidad que la aportada por la Diputación Provincial.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044074

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la creación de una Uni-
dad contra la Delincuencia y el Crimen Organizado en
la provincia de Málaga en el año 2003.

Respuesta:

En Málaga existe una Unidad de Lucha contra las
Drogas y el Crimen Organizado a nivel zonal
(U.D.Y.C.O.: Málaga-Costa del Sol), Unidad que hasta
la fecha y con el apoyo de la Unidad Central se consi-
dera suficiente para la lucha contra este tipo de delin-
cuencia.

Además, el criterio es mantener la situación de des-
pliegue actual de estas Unidades a nivel nacional,
potenciando su carácter zonal, sin perjuicio de que en
el futuro pueda ser ampliado si las circunstancias lo
hacen necesario.

Madrid, 18 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044075

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Guardias civiles jubilados en los cuarteles de
la Guardia Civil de la provincia de Málaga en el año
2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que la Ley 42/1888, de 25 de
noviembre, de Régimen del Personal del Cuerpo de la
Guardia Civil, no contempla dicha situación.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044077

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de firmar algún convenio
con algún ayuntamiento de la provincia de Málaga para
la construcción de cuarteles para la Guardia Civil.

Respuesta:

Se han firmado Convenios con los siguientes Ayun-
tamientos de la provincia de Málaga para la construc-
ción de cuarteles para la Guardia Civil:

- Ayuntamiento de Benahavis.
- Ayuntamiento de Casares.
- Ayuntamiento de Villanueva del Trabuco.
- Ayuntamiento de Alhaurín el Grande.
Asímismo, se significa que está pendiente de firma

otro convenio con el Ayuntamiento de Villanueva de
Algaidas.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044096

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Obligaciones reconocidas, así como créditos
totales y gastos comprometidos de los Presupuestos
Generales del Estado del ejercicio de 2002 dentro del
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Programa 458C de Conservación y Restauración de
Bienes Culturales del Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte correspondiente a la Dirección General de
Bellas Artes y Bienes Culturales e identificado con el
código de numeración 0139 bajo la denominación
«Restauración Castillo de Embid».

Respuesta:

La obra de restauración del Castillo de Embid toda-
vía está pendiente de la aprobación de la Oficina de
Supervisión y otros trámites. El coste global del pro-
yecto es de 300.500 euros, aproximadamente, y su eje-
cución se llevará a cabo durante 2003.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044097

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Obligaciones reconocidas, así como créditos
totales y gastos comprometidos de los Presupuestos
Generales del Estado del ejercicio de 2002 dentro del
Programa 458C de Conservación y Restauración de
Bienes Culturales del Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte correspondiente a la Dirección General de
Bellas Artes y Bienes Culturales e identificado con el
código de numeración 0140 bajo la denominación
«Restauración Murallas de Atienza».

Respuesta:

La obra de restauración de las Murallas de Atienza,
comenzada en el año 1999 está ya finalizada a falta,
exclusivamente, de la certificación final. El coste total
del proyecto ha sido de 1.153.333,5 euros. De esa can-
tidad, se han ejecutado en el año 2002 244.915,89
euros. La ejecución del proyecto ha resultado más pro-
longada, y con mayor inversión de la prevista dado que
las intensas lluvias de 2000 afectaron al cementario
adyacente, y, por lo tanto, a un buen tramo de las
Murallas.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044098

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Obligaciones reconocidas, así como créditos
totales y gastos comprometidos de los Presupuestos
Generales del Estado del ejercicio de 2002 dentro del
Programa 458C de Conservación y Restauración de
Bienes Culturales del Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte correspondiente a la Dirección General de
Bellas Artes y Bienes Culturales e identificado con el
código de numeración 0138 bajo la denominación Res-
tauración Concatedral de Guadalajara.

Respuesta:

La Restauración de la Concatedral de Guadalajara,
programada para 2000/2002, acaba de ser finalizada y
falta solamente la ejecución de la certificación final. El
coste total del proyecto ha sido de 710.373,10 euros, de
los que en este ejercicio se ha ejecutado el importe de
171.512,02 euros.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044114

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Obligaciones reconocidas, así como créditos
totales y gastos comprometidos de los Presupuestos
Generales del Estado del ejercicio de 2002 dentro Ane-
xo de Inversiones Reales de la Entidad Aguas de la
Cuenca del Tajo, S.A., correspondiente a la provincia
de Guadalajara, y dentro del apartado de proyectos
nuevos a iniciar en 2002.

Respuesta:

El convenio de gestión, y el correspondiente adicio-
nal, suscrito el 12 de abril de 2002 entre la Sociedad
Estatal Aguas de la Cuenca del Tajo, S.A. y el Ministe-
rio de Medio Ambiente, por el que se regula la relación
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entre la Administración General del Estado y la Socie-
dad Estatal, recoge las obras finalmente encomendadas
a Aguas de la Cuenca del Tajo, S.A.

De las obras que se detallan, afectan a la provincia
de Guadalajara las obras de modernización de la zona
regable del canal de Estremera, con una inversión pre-
supuestada para el año 2003 de 9.326 miles de euros.
Dicha obra afecta territorialmente a las provincias de
Madrid (78%), Toledo (13%) y Guadalajara, siendo la
anualidad de 2003 en Guadalajara de 839,34 (9%),
sobre el total de 9.326 miles de euros reseñado.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044136

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Puigcercós i Boixassa, Joan (GMx).

Asunto: Fragmentación de la lengua catalana en valen-
ciano, balear y catalán en la nueva catalogación de la
Biblioteca Nacional.

Respuesta:

Los criterios con los que cataloga la Biblioteca
Nacional a este respecto, son esencialmente tres: 

1.- Que en la obra se cite que es traducción, adapta-
ción, versión, etc., a una de las opciones mencionadas
por Su Señoría.

2.- En el caso de las obras editadas por la Generali-
tat Valenciana (publicaciones oficiales de dicha Gene-
ralitat) se codifican como valenciano (val). Se basa la
Biblioteca en la Llei Orgánica 5/1982, de 1 de julio, del
Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana
que en su artículo 7 dice «els dos idiomes oficials de la
Comunitat Autónoma son el valenciá i el castella».

3.- En caso de duda siempre se codifica como cata-
lán (cat).

Nunca se hace o, al menos, no existe la pauta de que
se haga por el mero hecho de editarse en una localidad
se pueda hablar valenciano o balear.

En la base de datos de la Biblioteca Nacional actual-
mente hay 71.841 obras editadas en catalán, sólo 4.924
obras con el código val (valenciano) y 1.358 obras con
el código bal (balear).

Se es consciente de que, a pesar de ser estos los crite-
rios seguidos, puede haber errores en la base de datos
debido, entre otras cosas, a que más de un millón de regis-
tros proceden de la reconversión de los ficheros manuales.

Por otra parte, no hay inconveniente en ofrecer a Su
Señoría una lista de obras catalogadas de cada uno de
los autores que cita, pues lo que se cataloga es la obra,
no la persona del autor.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044177

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Necesidad de mejoras en los accesos por carre-
tera al Puerto de Tarifa (Cádiz) en previsión a su posi-
ble autorización como frontera exterior Schengen.

Respuesta:

La redacción del proyecto «Conversión en enlace
actuales intersecciones. Conexiones travesía Tarifa.
CN-340, p.k. 83,1 al 84,5», que mejorará las actuales
conexiones de Tarifa a la carretera N-340, se ha adjudi-
cado recientemente y está pendiente de la firma del
contrato de adjudicación para iniciar su redacción.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044178

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Fecha prevista para la puesta en marcha del
plan para mejorar el acceso a los minusválidos a las
playas de diversos municipios de Cádiz.

Respuesta:

Dentro del Plan de Accesibilidad a las Playas de
Cádiz, el 16 de julio de 2002, se contrató la redacción
del proyecto de «Accesibilidad a las playas de la pro-
vincia de Cádiz, Fase I», que comprende los munici-
pios de Sanlúcar, Chipiona, Rota, Puerto de Santa
María, Puerto Real, San Fernando y Cádiz.
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Por otra parte, el 27 de noviembre de 2002, se con-
trató la redacción del proyecto de «Accesibilidad a las
playas de la provincia de Cádiz, Fese II», comprendien-
do los municipios de Chiclana, Conil, Vejer, Barbate,
Tarifa, Algeciras, La Línea, Los Barrios y San Roque.

Dicho proyecto se encuentra en vía de redacción, tenien-
do como plazo de finalización, el 27 de marzo de 2003.

Las obras recogidas en el Plan de accesibilidad se
iniciarán en la anualidad 2003.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044210

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Presos fallecidos en las prisiones de Huesca,
Zaragoza y Teruel desde el año 1985.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

CONGRESO 6 DE MARZO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 500

209



(*) Datos provisionales.

Se está incidiendo en el establecimiento de progra-
mas de prevención y de reducción de daños tales como
el Programa de Mantenimiento con Metadona, estable-
cido y consolidado en todas las prisiones situadas en la
Comunidad Autónoma de Aragón, y el Programa de
Intercambio de Jeringuillas implantado ya en el C.P. de
Zuera y de implantación prevista en breve para los C.P.
de Daroca y Teruel.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044236

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Cambios cuantitativos que significará el ree-
quilibrio entre el número de mando y tropa para el
modelo de las Fuerzas Armadas previsto en la Ley
17/1999.

Respuesta:

La experiencia propia y de los aliados, la evolución
previsible de la situación con relación a las Fuerzas
Armadas, la plena profesionalización, y la más que pre-
sumible mejora en la calidad del personal de tropa y
marinería, orientan hacia la revisión de la actual tasa de
encuadramiento, relación entre cuadros de mando y
total de efectivos en activo, para acercarle a un reparto
más equilibrado.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044350

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Situación en que se encuentra el compromiso
de instalar el Museo de Bellas Artes en el Palacio de la
Aduana en la ciudad de Málaga.

Respuesta:

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y el
Ministerio de Administraciones Públicas han suscrito
un Protocolo de actuación para estudiar la viabilidad de
acomodar el Museo de Málaga en esa sede.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044358 y 184/044360

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Inversiones realizadas en la comarca de Ronda
(Málaga) y en la provincia de Málaga de 1999 a 2002.
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Respuesta:

El máximo nivel de desagregación del Sistema de
Información Contable y del Anexo de Inversiones Rea-
les que acompaña a los Presupuestos Generales del
Estado en cuanto a regionalización del gasto es provin-
cial. Por ello, al no existir información a nivel comar-
cal, la Intervención General de la Administración del
Estado (IGAE) no puede dar información sobre la
comarca de Ronda.

Respecto a la provincia de Málaga, la IGAE facilita
un cuadro que se adjunta en anexo, en el que figuran
los importes de obligaciones reconocidas con área de
gasto «Málaga» con cargo al capítulo 6 «Inversiones
Reales» de los Presupuestos de gastos de la Adminis-
tración General del Estado de los años 1999 a 2002,
con detalle de secciones presupuestarias.

Además, puede haber otras intervenciones reali-
zadas efectivamente en la provincia de Málaga, pero
no recogidas en el cuadro que se adjunta, puesto que
las correspondientes operaciones de reconocimiento
de obligación se han efectuado con cargo a las áreas
«Varias provincias de la Comunidad Autónoma de
Andalucía» (para las inversiones que afectan a más
de una provincia de dicha comunidad autónoma),
«Varias provincias de varias comunidades autóno-
mas» (para las inversiones que afectan a más de una
comunidad autónoma) o «No regionable» (para las
inversiones, que, por su propia naturaleza a priori
no pueden asignarse a un área más concreta). En
estos casos, no puede determinarse contablemente
la parte que ha podido corresponder a un territorio
concreto.

Respecto a las Sociedades integradas en el Grupo
Patrimonio se señala lo siguiente:

ACUSUR

El importe total de las actuaciones encomendadas a
esta Sociedad Estatal, asciende a la cantidad de
867.010.000 euros. Desde la constitución de la socie-
dad ACUSUR tiene contabilizadas un montante total
de 307.233.000 euros. En el año 2000 la cifra acumula-
da era de 120.333.924 E. En el año 2001 la cifra acu-
mulada asciende a la cantidad de 260.876.990 E. De
esta esta cantidad se han invertido 39.371.000 E en la
provincia de Málaga.

MERCASA

Esta Sociedad a través de su participada MER-
CAMÁLAGA, ha realizado las siguientes inversiones,
que fueron destinadas al propio mercado mayorista:

Paradores de Turismo de España, S.A.

Anualmente, Paradores de Turismo elabora y desa-
rrolla un Plan de Inversiones donde se contempla la
previsión de inversiones, destinadas a la conservación,
modernización, mantenimiento y mejora de cada uno
de sus establecimientos.

Las inversiones ejecutadas en los años 1999 y 2000,
según datos contables, así como las inversiones com-
prometidas correspondientes a las partidas previstas en
el año 2001, realizadas por Paradores de Turismo de
España, S.A. con cargo a sus propios recursos, y que
corresponden a los paradores ubicados en la provincia
de Málaga son:

No se pueden ofrecer las cifras de inversión real
hasta el cierre contable definitivo del ejercicio 2002.

SIEPSA

La inversión realizada por esta Sociedad en la pro-
vincia de Málaga en los años 1999, 2000, 2001 y 2002
es la siguiente:

Año 1999 ......................................... 2.975,01 euros
Año 2000 ..................................... 115.107,70 euros
Año 2001 ..................................................... 0 euros
Año 2002 (a 30 de noviembre) ........ 5.138,65 euros

Soc. Est. Correos y Telégrafos, S.A.

• La Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos, S.A.,
hasta el día 26 de diciembre de 2002 ha invertido 9.159
euros en la realización de obras en la Oficina de Ronda,
pudiendo aumentar dicha cantidad en función de los
posibles requerimientos de obras menores.

• La cuantificación de la inversión anual realizada
por la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos en la pro-
vincia de Málaga durante el período 1999-2002, se
indica a continuación:
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SEGITUR

• Asimismo, SEGITUR aunque no ha realizado nin-
gún tipo de inversiones en la comarca de Ronda, no
obstante y a efectos informativos, dentro de los gastos
de actividades correspondientes a la Campaña de
Comunicación euro desarrollada por esta Sociedad
bajo su anterior denominación (Sociedad Estatal de
Transición al Euro, S.A.), se aplicaron con cargo al
ejercicio 2001 la cantidad de 300 euros y, con cargo al
ejercicio 2002, la cantidad de 2.330 euros.

• Esta Sociedad no ha realizado ningún tipo de
inversiones en la provincia de Málaga. No obstante y a
efectos informativos, dentro de los gastos de activida-
des correspondientes a la Campaña de Comunicación
euro desarrollada por la misma bajo su anterior deno-
minación (Sociedad Estatal de Transición al Euro,
S.A.), se aplicaron a cada uno de los ejercicios del
período 1999/2002 los siguientes importes (en euros):

Año 1999 4.348,-
Año 2000 46.792,-
Año 2001 16.074,-
Año 2002 18.175,-

Por último, se señala que la Dirección General del
Patrimonio del Estado con cargo a la sección 31, Gas-
tos de Diversos Ministerios y al concepto presupuesta-
rio 31.03.612F.630, gestionado por dicha Dirección
General, en la provincia de Málaga no se realizó inver-
sión alguna durante el año 1999.

A pesar de no existir proyecto específico de inver-
sión para esta provincia en ninguno de los restantes
años, la inversión realizada en éstos, con cargo al pro-
yecto «Otras Obras» en la mayoría de los casos, fue la
siguiente:

Año 2000

— Gasto comprometido: 52.864.000,- Pts.
(317.719,04 euros)

— Obligaciones realizadas: 52.864.000,- Pts.
(317.719,04 euros)

Estos gastos se realizaron por los siguientes concep-
tos:

• Adquisición de 1 fotocopiadora con accesorios
para la Delegación de Hacienda de Málaga: 864.000,-
Pts. (5.192,74 euros).

• Adquisición de la 2ª planta del edificio de
C/Duquesa de Parcent, 4, para sede de la Abogacía del
Estado en Málaga: 52.000.000,- Pts. (312.526,30
euros).

Año 2001

— Gasto comprometido: 5.479.492,- Pts.
(32.932,41 euros)

— Obligaciones realizadas: 5.404.237,- Pts.
(32.480,12 ueros)

Estas cantidades se invirtieron en:

• Consultoría y asistencia en solar de Pº Marítimo
Carvajal de Fuengirola (con cargo al Proyecto «Estu-
dios Geotécnicos y Control de Calidad»):

Comprometido: 1.227.280,- Pts. (7.376,10 euros)
Realizado: 1.152.025,- Pts. (6.923,81 euros)

• Vallado de solar sito en Avda. de Carvajal de Fuen-
girola: 2.888.632,- Pts. (17.361,03 euros)

• Demolición del antiguo cuartel de la Guardia Civil
en C/Subasta nº 10 de Fuengirola: 1.363.580,- Pts.
(8.195,28 euros).

Hasta el 30-11-2002

– Gasto comprometido: 452,29 euros (75.255,-Pts.)

• Este gasto corresponde a trabajos de consultoría y
asistencia en Pº Carvajal de Fuengirola (con cargo al
proyecto «Estudios Geotécnicos y Control de Calidad»).

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/044373

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU)

Asunto: Delitos cometidos en la provincia de Málaga
en los años 2000 a 2002.

Respuesta:

La evolución de los delitos conocidos por las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado durante el perío-
do 2000-2002 (enero-septiembre) presenta dos momen-
tos claramente diferenciados, así mientras que en el
período 2000-2001, los delitos conocidos aumentaron
un 6,80% al pasar de 45.532 en 2000 a 48.628 en 2001,
en el período enero-septiembre del 2002, los delitos
conocidos disminuyeron un 8,27% en la provincia de
Málaga, toda vez que mientras en el citado período ene-
ro-septiembre del 2001 se conocieron 36.808 delitos,

durante el mismo período delo 2002 fueron 33.766 los
delitos conocidos en la provincia de Málaga.

Pero no sólo esta disminución resulta positiva en el
ámbito de la delincuencia en Málaga, sino que otros
índices, que reflejan la eficacia de las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad del Estado también lo son, así mien-
tras en el período enero-septiembre del 2001 fueron
esclarecidos 8.383 de los delitos conocidos, el 22,78%
en el año 2002 lo fueron 9.256, el 27,41% de los cono-
cidos. También los detenidos aumentaron en el período
objeto de examen del 2002, en que se produjeron 8.464,
respecto al del 2001, en que fueron 7.426.

Madrid, 18 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044405

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Mayoral Cortés, Victorino (GS).

Asunto: Miembros por empleo y cargo de la Guardia
Civil que ocupan pabellones en lugar distinto a su des-
tino.

Respuesta:

Los componentes de la Guardia Civil que ocupan
pabellones en lugar distinto a su destino son 1.661.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044406

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mayoral Cortés, Victorino (GS).

Asunto: Peticionarios de pabellones de la Guardia Civil
inscritos en los libros de registro de solicitudes, así
como inscritos en los libros de mejora de pabellones.

Respuesta:

El número de peticionarios de pabellones inscritos
en los libros de registro de solicitudes, así como el de
los inscritos en los libros de mejora de pabellones, a
fecha 16 de enero del año en curso, es el siguiente:

• Solicitudes de Pabellón: 3.233.
• Solicitudes de Mejora: 1.631.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044416

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Variación del precio del suelo desde el año
1996.

Respuesta:

En relación con la información solicitada, se señala
a Su Señoría que el Ministerio de Fomento no elabora
estadísticas propias sobre la evolución de los precios
del suelo.

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044418

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Porcentaje del sueldo que destinan los españo-
les al pago de una vivienda.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento elabora un índice de acce-
sibilidad o porcentaje medio que los españoles han de
pagar para acceder a la vivienda libre a nivel nacional.
El cálculo no se efectúa por comunidades autónomas,
ni por provincias.

El concepto de accesibilidad refleja el esfuerzo de
las familias a la hora de adquirir su vivienda en propie-
dad, midiendo el esfuerzo por la relación porcentual
entre la primera anualidad de amortización del présta-
mo hipotecario aparejado a la adquisición de la vivien-
da, y la renta o ingresos familiares en ese mismo año.

El cálculo de la accesibilidad se basa en una serie de
supuestos en relación a:

• Superficie de la vivienda: 75 metros cuadrados úti-
les (93,75 metros cuadrados construidos).

• Precio de la vivienda por metro construido: el pre-
cio medio resultante de los últimos cuatro trimestres.

• Tipo de interés: la media simple del tipo de interés
de los préstamos hipotecarios a más de 3 años corres-
pondiente al conjunto de entidades de los últimos 12
meses.

• Cuantía del préstamo: el 80% del precio de venta.
• Amortización del préstamo en 15 anualidades, con

12 vencimientos por anualidad y en cuotas constantes.
• Como ingresos se toma el coste salarial correspon-

diente a los últimos 4 últimos trimestres, de la estadís-
tica Índice de Costes Laborales.

De acuerdo con lo anterior, los porcentajes que lo
españoles han destinado para la adquisición de la
vivienda en relación a sus ingresos, durante el período
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anual comprendido entre le 4º trimestre del año 2001 y
el 3º trimestre del 2002, ha sido el 48,5%, sin bonifica-
ciones fiscales, y el 38,6%, teniendo en cuenta benefi-
cios fiscales establecidos para la inversión en la adqui-
sición de la vivienda habitual, con financiación ajena,
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Se Significa que el porcentaje correspondiente al
esfuerzo sin bonificaciones fiscales, era en el primer
trimestre de 1990 del 63,4% y llegó a situarse en el
cuarto trimestre de 1991 en el 74,0%.

Madrid, 11 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044440

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Cantidades recibidas por ACUSUR como inte-
reses en el año 2002.

Respuesta:

Los ingresos financieros recibidos por depósitos en
la cuenta corriente, hasta diciembre de 2002, ascienden
a 159.634,99 E. Los ingresos de valores de renta fija,
son 763.760,05 E, es decir, los procedentes de inver-
siones en Deuda Pública.

Madrid, 18 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044441

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Cantidades que posee ACUSUR en cuentas
bancarias.

Respuesta:

ACUSUR dispone de un capital social destinado a la
ejecución de las obras encomendadas por el Consejo de
Ministros. La mayoría de este capital ya ha sido desti-
nado al pago de las distintas obras en ejecución, tenien-
do el resto en Deuda Pública. Existe una proporción
destinada al pago de gasto corriente, distribuido en las
siguientes entidades bancarias (situación a diciembre de
2002): SCH (entidad en la que se realizan los distintos
pagos de la Sociedad, cuenta corriente operativa):
12.493.338 E, y otra cuenta corriente donde se reciben
los fondos europeos 8.765.132 E; BBVA: 3.033 E; La
Caixa 410 E; Cajamar: 880 E; Urquijo: 441 E; Unica-
ja: 9.447/232 E; Cajasur: 891 E; Sabadell: 289 E.

Madrid, 18 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044448

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Denuncias por malos tratos producidas por
inmigrantes en el año 2002.

Respuesta:

El Programa Estadístico de Seguridad no discrimina
la condición de inmigrante en la obtención de informa-
ción, sobre los hechos objeto de la cuestión formulada
por Su Señoría.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044485 y 184/044487

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).
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Asunto: Opinión del Gobierno acerca de la seguridad
de la línea Huelva-Zafra, donde descarriló un tren el
día 23-11-2002.

Respuesta:

La línea Zafra-Huelva fue cerrada por Acuerdo del
Consejo de Ministros de 30-09-84, indicando que se
mantendría abierta al tráfico hasta tanto se mejorara la
carretera N-435, lo cual ocurrió en el año 1994.

No obstante esta situación, tanto el Ministerio de
Fomento como RENFE, vienen actuando periódica y
persistentemente para mejorar las condiciones de circu-
lación y la seguridad en la línea.

En este sentido, el Ministerio de Fomento, entre
enero y septiembre de 2002, ha realizado una serie de
intervenciones en el trayecto de Jabugo-Valdelamusa,
consistentes en saneamiento y protección de las trin-
cheras del trayecto, para garantizar la seguridad de las
mismas y por tanto la seguridad de las circulaciones.

Las obras de retaluzado y protección, con mallas,
anclajes, reconducción y encauzamiento de aguas, han
sido ejecutadas de acuerdo con el «estado del arte»
sobre la cuestión que la técnica hoy aporta a estos tra-
bajos, por lo que puede decirse que las trincheras son
objetivamente seguras después de estas intervenciones.

Asimismo, RENFE, realiza recorridos de inspec-
ción periódica de la línea y actúa con urgencia, cuando
se detectan causas que puedan generar algún riesgo
para las circulaciones. En este sentido, los últimos
recorridos de vigilancia y reconocimiento, con revisión
completa de la línea se realizaron los días 28/11/02 y
10/12/02, tomándose a continuación las medidas ade-
cuadas a las observaciones realizadas.

Por ello, se puede concluir que las trincheras de la
Línea de Zafra-Huelva son seguras, a la luz del conoci-
miento de la geotecnia actual, y han sido tratadas con
lo mejor del «estado del arte» sobre el particular que
hoy se conoce, por lo que el servicio se realiza con la
seguridad que el transporte ferroviario requiere.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044511

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Conclusiones del I Foro Europeo sobre Estra-
tegias Comunitarias para la Gestión Integrada de las
Zonas Costeras.

Respuesta:

Se adjuntan en anexo, las conclusiones del I Foro
Europeo sobre Estrategias Comunitarias para la Ges-
tión Integrada de Zonas Costeras, indicando que están
disponibles en la página web de la Unión Europea dedi-
cada a la Gestión Integrada de zonas costeras.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044514

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Convenios formales que ha firmado en el año
2002 RENFE con ayuntamientos para la eliminación
de pasos a nivel.

Respuesta:

En el presente año 2002 se han firmado los siguientes
Convenios de colaboración para la supresión de pasos a
nivel entre RENFE y los siguientes ayuntamientos:

Además de los convenios y pre-acuerdos firmados
en el presente año, los Ayuntamientos con los que se
han formalizado convenios de supresión de pasos a
nivel, en años anteriores, son los siguientes:
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Finalmente, se encuentran en fase de negociación
los siguientes Convenios de colaboración para la supre-
sión de pasos a nivel entre RENFE y los siguientes
Ayuntamientos:

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044573

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP).

Asunto: Valoración del Acuerdo entre España y la
República de Polonia, sobre la Regulación y Ordena-
ción de los Flujos Migratorios entre ambos Estados.

Respuesta:

La adopción de acuerdos bilaterales con países de
procedencia de la inmigración es una de las medidas cla-
ve de la política de inmigración en España. El estableci-
miento de cauces racionales para que los inmigrantes
que deseen establecerse en España puedan trasladarse a
nuestro país, al margen de situaciones que desemboquen
en la irregularidad y la marginación, es una de las medi-
das prioritarias de la Administración española.

Los objetivos de estos acuerdos son mejorar la coo-
peración entre las partes contratantes para una mejor
aplicación de las disposiciones relativas a la migración
de personas y al respeto y la garantía de sus derechos
fundamentales, de conformidad con la legislación
vigente en ambos Estados.

El Acuerdo entre el Reino de España y la República
de Polonia sobre Regulación y Ordenación de los Flu-
jos Migratorios entre ambos Estados, fue hecho en Var-
sovia el 21 de mayo de 2002, y se aplica provisional-
mente desde el 20 de junio del mismo año. Entrará en
vigor en la fecha de la última Nota en la que las Partes
se comuniquen el cumplimiento de los requisitos exigi-
dos por sus respectivos ordenamientos jurídicos inter-
nos para la celebración de tratados internacionales.

El grado de funcionamiento está siendo satisfacto-
rio, pues hasta diciembre pasado habían sido contrata-
dos 5.815 trabajadores temporeros y 524 trabajadores
estables de nacionalidad polaca.

De ello se puede deducir que el funcionamiento
revela que se trata de un instrumento eficaz de canali-
zación de la migración laboral de Polonia hacia Espa-
ña, suponiendo al mismo tiempo un elemento funda-
mental para la prevención de la inmigración ilegal.

Madrid, 18 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044579

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Pol Cabrer, Francisca (GP)

Asunto: Puesta en funcionamiento de la instalación del
sistema de automatización del tratamiento e inspección de
equipajes en el aeropuerto de Son San Juan (Mallorca).

Respuesta: 

AENA, está procediendo a la implantación en los
aeropuertos de su red, de la instalación de inspección
100% en bodega. Ante la complejidad de algunas insta-
laciones, con dificultades en la realización de obras si
incidir en la oparatividad diaria del aeropuerto, se están
desarrollando las soluciones adecuadas a las caracterís-
ticas de cada aeropuerto.

En el aeropuerto de Palma de Mallorca, debido a la
necesidad de remodelación de sus infraestructuras para la
instalación de la maquinaria necesaria, se está realizando
la inspección de equipaje en bodega de forma progresiva
para no afectar a la calidad diaria de la prestación del
servicio que ofrece AENA tanto a pasajeros como a com-
pañías. Se estima que para el 31 de abril del presente año
se pueda realizar en el aeropuerto de Palma de Mallorca
la inspección del 100% de equipaje en bodega.

No obstante, hay que destacar que lo aeropuertos
españoles están preparados para que se realiza la inspec-
ción cuando lo soliciten las compañías aéreas, o cuando
las Fuerzas de Seguridad del Estado la estimen oportuno.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044642

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Núñez Castaín, José (GMx).

Asunto: Medidas para evitar la contaminación de la
costa ante un vertido de combustible en la Zona del
Estrecho de Gibraltar.

Respuesta:

El Plan Nacional de Contingencias por contamina-
ción marina accidental, aprobado por Orden Comuni-
cada del Ministro de Fomento el 23 de febrero de 2001
y redactado de acuerdo con las Directrices de la Orga-
nización de la respuesta ante un suceso de contamina-
ción marina y los mecanismos de coordinación con las
Autoridades competentes de la Comunidad Autónoma
Litoral, en este caso la Junta de Andalucía, la cual, por
exigencias del mencionado Convenio debe desarrollar
su propio «Plan Territorial de Contingencias».

Aun en ausencia de dicho «Plan Territorial», la
coordinación entre el Gobierno de la Nación y el de la
Comunidad Autónoma en esta materia es la adecuada,
en virtud del Acuerdo de Colaboración suscrito con
anterioridad.

Los medios aportados por el Gobierno de la Nación
son los destacados por la Sociedad de Salvamento y
Seguridad Marítima cuyas bases se encuentran en los
puertos de Algeciras y Ceuta, a los cuales, si fuese
necesario, se unirían los situados en puertos próximos
como Málaga o Cádiz.

Para atender las posibles emergencias, el Estado, a
través de la Sociedad de Salvamento, dispone de los
siguientes centros en la zona del Estrecho de Gibraltar:

• Centro Local de Coordinación de Salvamento de
Algeciras.

• Centro Zonal de Coordinación de Salvamento
Marítimo de Tarifa.

• Centro Local de Coordinación de Salvamento
marítimo de Cádiz.

Estos Centros están situados estratégicamente a lo
largo de la zona en cuestión y están coordinados por el
Centro Nacional de Coordinación situado en Madrid,
que es el interlocutor de Salvamento Marítimo a nivel
internacional para cuestiones operativas, y cuentan con
los siguientes medios materiales:

— Un helicóptero Sikosi S16N configurado espe-
cialmente para los servicios que presta la Sociedad de
Salvamento, con base en el aeropuerto de Jerez.

— Un buque de salvamento exclusivamente dedica-
do a las tareas encargadas por ley a la Sociedad y en
especial al salvamento marítimo y a la lucha contra la
contaminación marina, provisto de tanques especiales
de almacenamiento de residuos contaminantes recupe-
rados del mar, con base en Algeciras.

— Dos remolcadores en régimen de disponibilidad.

— Dos lanchas de salvamento de intervención rápi-
da de 20 mts. de eslora, 2.500 CV de potencia, 30
nudos de velocidad y autonomía de 300 millas, con
base en Cádiz y Tarifa.

— Cuatro lanchas de salvamento de intervención
rápida, de 15 mts., de eslora, 1.000 CV de potencia, 30
nudos de velocidad yautonomía de 300 millas, con base
en Málaga, Algeciras, Melilla y Ceuta.

— Dos lanchas de limpieza y lucha contra la conta-
minación con base en Algeciras y Melilla.

— Un depósito de equipamiento de lucha contra la
contaminación, compuesto por barreras de contención de
hidrocarburos, tanques portatiles, bombas recuperadoras
de crudo en el mar (skimers), bombas de achique etc.

Siguiendo con la campaña de intensificación de
controles y medidas de seguridad, de prevención y de
lucha contra la contaminación que constituyen la polí-
tica del Ministerio de Fomento se ha puesto en marcha
un «Plan Especial para la Bahía de Algeciras», que
incluye las aguas del Estrecho de Gibraltar, y compren-
de tres tipos de medidas:

La primera referida al aumento de la vigilancia en la
zona, para ello, la embarcación Salvamar Algeciras,
está realizando patrullas exhaustivas supervisando
especialmente los posibles focos de contaminación,
con un inspector a bordo y equipos de fotografía, con
objeto de disponer de pruebas irrefutables sobre los
incidentes de contaminación que se detecten.

La segunda dirigida al mantenimiento y mejora de
la coordinación existente con todas las partes que de
una u otra forma intervienen en los incidentes de conta-
minación, entre otras: Autoridades Locales, Autoridad
Porturaria, empresas del sector etc.

La tercera de estas medidas consiste en una campa-
ña informativa dirigida a los navegantes de la zona del
Estrecho y de la Bahía de Algeciras, difundiendo las
normas sobre protección del medio ambiente marino,
explicando los servicios de vigilancia e inspección de
que dispone la Administración Marítima en la zona, y
advirtiendo las responsabilidades en que pueden incu-
rrir los buques que no observan dichas normas.

Madrid, 4 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044689

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Pol Cabrer, Francisca (GP)

Asunto: Sedes judiciales que se concentrarán en el
Campus de la Justicia en la Comunidad de Madrid.
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Respuesta: 

El 3 de marzo de 1999 se firmó un Protocolo previo
al Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Jus-
ticia, la Comunidad Autónoma de Madrid y el Ayunta-
miento de Madrid, para la creación de la Ciudad de la
Justicia en Madrid, con el fin de agrupar los Órganos
Judiciales de la capital.

En dicho Protocolo se citaban como Órganos Juris-
dicionales previstos para ubicar en el Nuevo Palacio de
Justicia los siguiente:

• Tribunal Superior de Justicia de Madrid, situado
actualmente en la calle General Castaños.

• Juzgados de 1ª Instancia, actualmente dispersos en
las calles de Capitán Haya, Orense, María de Molina y
Gran Vía.

• Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, ubi-
cados actualmente en la calle Gran Vía.

• Juzgado de lo Social, actualmente en las calles
Hernani y Orense.

• Registro Civil, situado actualmente en la calle Pra-
dillo.

Se acordó entre las partes, iniciar las gestiones opor-
tunas para ceder al Estado unos terrenos propiedad de
la Comunidad Autónoma de Madrid, facilitando el
Ayuntamiento la tramitación urbanística necesaria para
posibilitar la concesión de licencias, y realizando a su
vez el Ministerio de Justicia, las gestiones precisas para
la formalización de la cesión de los terrenos, y poste-
rior afectación al mismo.

Con posterioridad a esta fecha, se celebraron
encuentros y gestiones entre las partes, lo que llevó a
considerar otros emplazamientos que no concretaron.

En virtud del Real Decreto 600/2002, de 1 de julio,
se aprobó el traspaso de funciones y servicios de Admi-
nistración General del Estado a la Comunidad de Madrid
en materia de provisión de medios materiales y econó-
micos para el funcionamiento de la Administración de
Justicia, con efectividad a partir del 1 de julio de 2002.

Por consiguiente, se señala la competencia de la
Comunidad Autónoma de Madrid en relación´n con las
sedes judiciales, que se concentrarán en el citado
«Campus de la Justicia».

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044697

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Blanco, Ana Belén (GP).

Asunto: Casos de violencia doméstica registrados en la
provincia de Ourense en los años 1990 a 2002, así
como estado civil y nivel de estudios de las víctimas.

Respuesta: 

El Ministerio del Interior, en colaboración con el de
Trabajo y Asuntos Sociales ha llevado a cabo una ade-
cuación de los datos estadísticos que se venían elabo-
rando sobre víctimas de malos tratos en el ámbito fami-
liar, a la realidad social del momento en lo que se
refiere a los tipos penales por medio de los cuales, se
considera que se produce violencia en el ámbito fami-
liar o en el de las relaciones de carácter sentimental.

Así hasta diciembre del año 2001, el Programa esta-
dístico de Seguridad del Ministerio del Interior venía
explotando los datos sobre víctimas en el ámbito fami-
liar mediante la elaboración de dos tipos módulos.

a) «Víctimas de lesiones/malos tratos en el ámbito
familiar»

Construido con los siguientes tipos penales:
• Lesiones (delitos y faltas).
• Malos tratos habituales o en ámbito familiar (deli-

tos y faltas).
• Injurias (delitos y faltas).
• Trato degradante (delito).
En cuanto al ámbito familiar se acotaba con las rela-

ciones entre víctima y autor de: padre/madre, hijo/hija,
cónyuge o análogo (relación estable de convivencia) y
otro pariente.

De manera puntual se desglosaba la tabla, extrayen-
do los mismos datos sobre lo tipos penales pero exclu-
sivamente con la relación cónyuge o análogo, es decir:
«Víctimas de lesiones/malos tratos por su cónyuge o
similar».

b) «Víctimas de homicidio/asesinato en el ámbito
familiar».

La construcción de este módulo se realizaba con los
tipos penales bajo la misma denominación aludida, es
decir: homicidio doloso y asesinato.

El ámbito familiar se acotaba con las mismas rela-
ciones entre victimas y autor señaladas en el apartado
a).

Como en el caso anterior, se desglosaban las vícti-
mas muertas a manos de su cónyuge o similar.

A partir de 2002, dos nuevos módulos vienen a sus-
tituir las tablas anteriores:

a) Módulo de «Víctimas de violencia en el ámbito
familar».

b) Módulo de «Víctimas de violencia ejercida por el
cónyuge o análogo».

La elaboración se llevará a cabo con todos aquellos
tipos penales por medio de los cuales, se considera que
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se produce violencia en el ámbito familiar o en el de las
relaciones de carácter efectivo/sentimental.

• Los ya recogidos con anterioridad: lesiones, malos
tratos habituales o en ámbito familiar, injurias y trato
degradante, y además:

Delitos:
• Homicidio doloso.
• Asesinato.
• Inducción/cooperación al suicidio.
• Detención ilegal.
• Secuestro.
• Amenazas.
• Coacciones.
• Tortura.
• Allanamiento de morada.
• Agresión sexual.
• Agresión sexual con penetración.
• Abuso sexual.
• Abuso sexual con penetración.
• Corrupción de menores e incapaces.
• Coacción a la prostitución.
• Calumnias.
Faltas:
• Apoderamiento de un menor contra resolución

judicial.
• Amenazas.
• Coacción.
• Allanamiento de morada.
• Malos tratos de obra sin lesión.
El resultado de muerte se producirá con los tipos de

homicidio doloso, asesinato e inducción/cooperación
al suicidio.

En cuanto a las relaciones entre la víctima y el autor,
además de las anteriores (padre/madre, hijo/hija, cón-
yuge o análogo y otro pariente) se adoptan como nue-
vas (en cierta medida supone un desglose del concepto
de análogo).

• Separado/divorciado.
• Compañero sentimental/ex compañero sentimen-

tal.
• Novio/ex novio.
Ambos módulos tienen los mismos tipos penales,

pero distintas relaciones.
El módulo de violencia ejercida por el cónyuge o

análogo tiene las siguientes relaciones:
• Cónyuge.
• Separado/divorciado.
• Compañero sentimental.
• Ex-compañero sentimental.
• Novio.
• Ex-novio.
El de violencia en el ámbito familiar comprende,

además de las anteriores relaciones, las siguientes:
• Padre/madre.
• Hijo/hija.
• Otro pariente.

Por lo tanto el mayor número de infracciones que
ahora se integran en los nuevos módulos, como el
incremento de relaciones entre víctima y autor que son
consideradas en los mismo, implican, en principio, un
aumento del número de víctimas con relación al cóm-
puto que se realizaba con anterioridad.

Así pues y conforme a lo expuesto, se detallan las
víctimas de violencia en el ámbito familiar en la pro-
vincia de Ourense desde 1997.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044737

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martí i Galbis, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Dispositivos, protocolos y planes de emergen-
cia establecidos para intervenir en el supuesto de un
accidente marítimo causado por un buque de transporte
de mercancías peligrosas en la costa de Cataluña.

Respuesta:

En el ámbito de sus competencias, el Estado, en el
caso de un accidente marítimo con resultado de conta-
minación, actúa en el Mar Territorial, Zona Contigua y
Zona Económica Exclusiva que dispone el Plan Nacio-
nal de Contingencias por Contaminación Marina Acci-
dental aprobado por Orden Comunicada del Ministro
de Fomento el día 23 de febrero de 2001.

El mencionado Plan, elaborado en cumplimiento del
Convenio Internacional de Cooperación, Preparación y
Lucha contra la Contaminación por Hidrocarburos de
1990 (OPRC 90), del cual España en país signatario,
contiene además los procedimientos de coordinación
con los planes territoriales cuya elaboración correspon-
de a las comunidades autónomas litorales de acuerdo
con sus competencias; para lo cual, el propio Plan
Nacional contiene unas recomendaciones sobre el con-
tenido de los citados planes territoriales, para que estos
se redacten de acuerdo con las premisas del Convenio
OPRC 90 y las directrices internacionales sobre la
materia.

En este sentido la Comunidad Autónoma de Catalu-
ña, bajo la coordinación de la Dirección General d’E-
mergencies i Seguretat Civil, de la Generalitat de Cata-
lunya, está elaborando el Plan Territorial de la
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Comunidad Autónoma con la colaboración de otros
organismos del Gobierno de la Generalitat y el asesora-
miento técnico del Ministerio de Fomento a través de la
Dirección General de la Marina Mercante y la Socie-
dad de Salvamento y Seguridad Marítima.

Madrid, 11 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044738

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martí i Galbis, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Previsiones acerca de incrementar los recursos
disponibles para dar respuesta a un eventual accidente
marítimo causado por un buque de transporte de mer-
cancías peligrosas en las costa de Cataluña.

Respuesta: 

El incremento de recursos para dar respuesta a los
accidentes marítimos en toda España ha sido constante
desde la Ley de Puertos del Estado y Marina Mercante
en el año 1992, en que se configura el modelo español
de Salvamento Marítimo.

Hay que hacer mención clara a que los medios a car-
go de la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima
no tienen una ubicación geográfica fija: si bien los
medios tienen una base operativa habitual, pueden ser
desplazados si las circunstancias de la emergencia así
lo aconsejaran, por tanto no se puede considerar que
unos determinados medios puedan considerarse especí-
ficos para dar respuesta a un accidente marítimo en la
costa catalana. Evidentemente los medios que tengan
su base habitual en la costa catalana serán probable-
mente los primeros en actuar en la emergencia.

Las previsiones de incremento son las del Plan
Nacional de Salvamento Marítimo 2002-2005, aproba-
do por el Gobierno el 12 de julio de 2002.

En particular, se prevé la construcción y puesta en
servicio de cuatro buques polivalentes de nuevo diseño
especializados en salvamento marítimo y lucha contra
la contaminación, así como de embarcaciones de salva-
mento de intervención rápida. La ejecución del Plan
requerirá un presupuestos total estimado de 295,89
millones de euros, de los que 77,70 millones se desti-
narán a inversiones y 218,19 millones de gastos
corrientes.

Madrid, 11 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044739

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martí i Galbis, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Medios con que cuenta el Ministerio de
Fomento en la costa de Cataluña para atender contin-
gencias relacionadas con accidentes marítimos causa-
dos por buques de transporte de hidrocarburos y de
mercancías peligrosas.

Respuesta:

En cuanto a lo que se refiere a la Sociedad de Salva-
mento y Seguridad Marítima, esta sociedad está direc-
tamente encargada del salvamento de la vida humana
en la mar, la lucha contra la contaminación marina en
el mar y el seguimiento del tráfico marítimo, a las órde-
nes de la Autoridad Marítima.

Hay que hacer mención clara a que los medios a car-
go de la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima
no tienen una ubicación geográfica fija.

Si bien los medios tienen una base operativa habi-
tual, pueden ser desplazados si las circunstancias de la
emergencia así lo aconsejaran, por tanto, no se puede
considerar que unos determinados medios puedan con-
siderarse específicos para dar respuesta a un accidente
marítimo en la costa catalana. Evidentemente los
medios que tengan su base habitual en la zona de Cata-
luña serán probablemente los primeros en actuar en la
emergencia.

Para el salvamento de la vida humano en el mar, la
Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima cuenta
con 5 helicópteros específicamente configurados para
las labores de salvamento marítimo que son activados
para dar una rápida respuesta a la emergencia que nece-
sitan una actuación inmediata por las condiciones de
gravedad, supervivencia o médicas en que se encuen-
tran las vidas en peligro.

Además, la Sociedad cuenta con 40 lanchas de
intervención rápida con gran velocidad de actuación y
capacidad de remolque para embarcaciones de recreo y
pesqueros de pequeño y mediano porte, que son las
unidades que la experiencia de casi 10 años ha demos-
trado como las que más se ajustan a un alto porcentaje
de la tipología de las actuaciones de salvamento en
nuestras aguas.
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Un convenio con Cruz Roja mantiene además, a tra-
vés de un Plan de Actuación Conjunta anual otras 30
embarcaciones de salvamento.

Los buques de salvamento están destinados espe-
cialmente a proveer de un soporte de atención a las
emergencias, más dedicado hacia el remolque o a otros
servicios especializados, además de la lucha contra la
contaminación marina. Para este último cometido dis-
ponen de equipamiento específico, tal como barreras
de contención, recuperadores y bombas, tanques portá-
tiles de almacenamiento, etc.

Los buques de salvamento marítimo están provistos
de equipamiento para la recuperación de vertidos del
agua del mar y una de estas unidades, en concreto el
«Punta Mayor», esta dotado de tanques de almacena-
miento específicos para el producto recuperado.

En cuanto a los recursos humanos de la Sociedad de
Salvamento y Seguridad Marítima, 382 personas atien-
den 24 horas al día los 365 días del año los 20 centros
de coordinación de salvamento repartidos a lo largo de

las costas españolas.
Las tripulaciones de las unidades marítimas a cargo

de la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima
suponen unos recursos humanos de otras 320 personas
que mantienen continuamente tripuladas las unidades
(40 lanchas de intervención rápida y los 5 buques de
salvamento en régimen de exclusividad, si bien los
buques de salvamento que están contratados en régi-
men de disponibilidad son tripulados por las tripulacio-
nes de las empresas armadoras).

Las tripulaciones de las unidades aéreas, los cinco
helicópteros de salvamento marítimo suponen otras 25
personas (cinco tripulantes por cada helicóptero).

Se adjunta un anexo con la situación de los medios
a cargo de la Sociedad de Salvamento y Seguridad
Marítima.

Madrid, 11 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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Medios de la Sociedad de Salvamento y Seguridad Maritima y su ubicación habitual.
Lanchas de intervención rápida
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184/044745

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Medidas para atender las demandas de los tra-
bajadores del Instituto Nacional de Meteorología que
se están manifestando contra las nuevas medidas labo-
rales impuestas por dicho Organismo.

Respuesta: 

La regulación del horario de meteorología que afec-
ta al personal de turnos destinado en el Instituto Nacio-
nal de Meteorología del Ministerio de Medio Ambiente
se abordó desde la Subsecretaría del Ministerio de
Medio Ambiente en un largo proceso de negociación
sindical. La Administración General del Estado presen-
tó 26 borradores consecutivos, donde se iban reflejan-
do los diversos acuerdos alcanzados, hasta llegar al
proyecto definitivo que fue acordado con las Centrales
Sindicales UGT y CSI. CSIF y que entró en vigor el 1
de octubre de 2002.

Esta regulación se ha ceñido a la normativa vigente
sobre jornada y horario de trabajo del personal civil al
servicio de la Administración General del Estado (Reso-
lución de 27 de abril de 1995 de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública, BOE del 10 de mayo),
en el ámbito del acuerdo suscrito entre la Administra-
ción General del Estado y las Organizaciones Sindica-
les sobre condiciones de trabajo en la Función Pública.

Asimismo, también se ha tenido en cuenta la norma-
tiva general (Estatuto de los Trabajadores, Reglamento
sobre jornadas especiales de trabajo) sobre condiciones
de trabajo, así como las Recomendaciones de la Organi-
zación Internacional del Trabajo (OIT) en esta materia.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044765

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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Los cinco primero buques de salvamento están contratados en régimen de exclusividad y los 7 restantes lo están en régimen de disponi-
bilidad.



AUTOR: Pedret i Grenzner, Jordi (GS).

Asunto: Problemas para cancelar los títulos de trans-
porte en las máquinas existentes en las estaciones de la
línea de cercanías de RENFE que recorre la costa de l
Maresme, en Barcelona.

Respuesta:

Actualmente, la línea C-1 de cercanías dispone de
un total de 67 máquinas canceladoras; 29 corresponden
a canceladoras de pie y las 38 restantes son pasos con-
trolados (tornos de accesos/salidas), distribuidas de la
siguiente forma:

Pasos controlados

Sant Adrià de Besòs 4
Badalona 10
Montgat Nord 2
Masnou 3
Premià 4
Vilassar 5
Mataró 10
Total 38

Canceladoras

Montgat 2
Ocata 3
Premià 3
Llavaneres 1
Caldes d’Estrac 1
Arenys de Mar 2
Canet 2
Sant Pol 2
Calella 3
Pineda 2
Santa Susanna 2
Malgrat 2
Blanes 3
Tordera 1
Total 29

Próximamente, la estación de Ocata contará con 5
nuevos pasos de control de accesos.

También está prevista la instalación de 3 nuevos
pasos controlados en la estación de Montgat, coinci-
diendo con la remodelación integral de dicha estación,
cuyas obras se iniciarán en un breve plazo de tiempo.

El número de actuaciones de mantenimiento correc-
tivo, realizadas en canceladoras o pasos controlados,
durante el período enero-noviembre 2002, se desglosa
como sigue:

Badalona 63
Montgat 4
Montgat Nord 3
El Manou 5
Ocata 7

Premià de Mar 14
Vilassar de Mar 19
Mataró 33
Llavaneres 4
Caldes d’Estrac 2
Arenys de Mar 8
Canet de Mar 9
St. Pol de Mar 3
Calella 15
Pineda del Mar 12
Malgrat de Mar 7
Blanes 13

El tiempo medio fuera de servicio por equipo/ave-
ría, durante el período enero-noviembre 2002, se deta-
lla a continuación para cada una de las estaciones de la
línea C-1:

Badalona 2h 32’
Montgat 1h
Montgat Nord 45’
El Manou 1h 24’
Ocata 1h 17’
Premià de Mar 1h 12’
Vilassar de Mar 1h 55’
Mataró 2h 34’
Llavaneres 1h 30’
Caldes d’Estrac 30’
Arenys de Mar 2h 15’
Canet de Mar 2h
St. Pol de Mar 1h 40’
Calella 2h
Pineda de Mar 1h 20’
Malgrat de Mar 1h 17’
Blanes 2h 5’

Todas las estaciones de la línea disponen de sistemas
automáticos de validación y cancelación de billetes,
bien mediante barreras de control de accesos o bien a
través de canceladoras individuales. De hecho, todos los
usuarios tienen que validar su título de transporte antes
de acceder al tren, dado que, en caso contrario, se consi-
deraría como un viajero desprovisto de billete válido
para viajar y se aplicaría la correspondiente sanción.

Por lo que respecta al personal de intervención,
durante el año 2002 se ha producido una reorganización
que contempla la creación de unos nuevos equipos de
atención al viajero que adapten sus funciones a las nue-
vas necesidades técnicas, comerciales y de explotación
de cercanías. Así se programan brigadas de control a
bordo de determinados trenes. Asimismo, se ha profun-
dizado en otras tareas como son el trato y la atención a
los viajeros que requieran de los servicios de RENFE,
información o control y buen funcionamiento de las ins-
talaciones de una estación o de los sistemas automáticos
de venta. Todos estos aspectos tratan de repercutir en
una mayor calidad del servicio ofrecido a los viajeros.
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184/044824

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Pol Cabrer, Francisca (GP).

Asunto: Estudio de la viabilidad de reformar el mirador
del Ayuntamiento de Ibiza.

Respuesta:

La Dirección General de Costas del Ministerio de
Medio Ambiente no tiene constancia de que por el
Ayuntamiento de Eivissa se haya presentado propuesta
o proyecto en relación al mirador. Los únicos antece-
dentes que existen se remontan al año 1996, en el que
el Ministerio de Medio Ambiente remitió al entonces
alcalde del Ayuntamiento de Ibiza D. Enrique Fajarnés
un ejemplar del «Estudio Geológico-Geotécnico de un
acantilado en Ibiza», realizado por el Centro de Estu-

dios y Experimentación de Obras Públicas (CEDEX)
del Ministerio de Medio Ambiente, como resultado de
un compromiso anterior.

En la actualidad, la Dirección General de Costas
está finalizando el pliego de bases para contratar la
redacción del proyecto de «Recuperación ambiental del
frente marítimo de Ibiza entre Sa Penya y Figueretes»
que incluye la recuperación de este mirador, con un
presupuesto estimado de 1,5 millones de euros.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044834

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP).

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044779

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Gasto ejecutado en el año 2002 en la Unidad
de Negocio de Cercanías de la Delegación de Valencia-
Murcia.

Respuesta:

Se envía la información en listado anexo adjunto.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Gasto ejecutado en gasto corriente e inversiones al 2/12/02 gerencia de Valencia y Murcia



Asunto: Valoración de la declaración de aceptación por
España de la adhesión al Convenio de UNIDROIT
sobre bienes culturales robados o exportados ilegal-
mente, hecho en Roma el 24 de junio de 1995.

Respuesta:

El «Convenio de UNIDROIT (Instituto Internacio-
nal para la Unificación del Derecho Privado Internacio-
nal) sobre bienes culturales robados o exportados ilegal-
mente», fue adoptado en Roma el 24 de junio de 1995,
al término de una Conferencia diplomática en la que
participaron más de 70 Estados (entre ellos España), y
diferentes organismos internacionales, siendo firmado
en ese momento por 22 Estados signatarios, quedando
abierto a partir de esa fecha a la firma de aquellos Esta-
dos no signatarios del mismo. El Convenio entró en
vigor de forma general el 1º de julio de 1998.

España, una vez cumplidos los requisitos exigidos
por la legislación española, y tras ser concedida la pre-
ceptiva autorización de las Cortes Generales prevista
en el artículo 94.1 de la Constitución, procedió a depo-
sitar el 21 de mayo de 2002 ante el Gobierno de Italia
el Instrumento de Adhesión a este Convenio, habiendo
entrado en vigor el mismo para España el 1º de noviem-
bre de 2002, de conformidad con lo establecido en el
artículo 12 del Convenio, que fue publicado en el
B.O.E. nº 248, de 16-10-2002.

El objetivo principal de este Convenio es el estable-
cimiento de un principio de cooperación internacional
para proteger los patrimonios históricos nacionales de
los Estados parte del mismo frente al tráfico ilícito de
bienes culturales, mediante la aplicación de un proce-
dimiento de restitución de los mismos. La aplicación
del Convenio permitirá a los distintos Estados miem-
bros recuperar aquellos bienes culturales que, o bien
por haber sido robados o por haber sido exportados ilí-
citamente —que son las dos condiciones para su apli-
cación—, se encuentren en el territorio de otro Estado.

Este Convenio viene a completar la normativa ya
existente sobre esta materia en otros ámbitos interna-
cionales. En efecto, España es miembro desde 1986 de
la Convención de la UNESCO de 17-11-1970 sobre las
«medidas que deben adoptarse para prohibir e impedir
la importación, exportación y la transferencia de pro-
piedad ilícita de bienes culturales». El Convenio UNI-
DROIT tiene la pretensión de completar la Convención
de la UNESCO en aquellos aspectos relativos al dere-
cho privado internacional, siendo ambos Convenios
instrumentos complementarios para desarrollar la coo-
peración internacional necesaria para evitar el tráfico
ilícito de bienes culturales.

Entre los países de la Unión Europea para los que
está en vigor el Convenio únicamente figuran Italia
y Finlandia, además de España, aunque fue firmado
también por Francia, Países Bajos y Portugal. Se
señala que, en la materia regulada por el Convenio

de UNIDROIT, existe normativa comunitaria sobre
restitución y exportación de bienes culturales (Direc-
tiva 93/7 y Reglamento 3911/92) que siguen siendo
aplicables por los países miembros de la Unión
Europea.

La Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa,
por su parte, considera que el Convenio de UNIDROIT
representa una contribución importante para la protección
del patrimonio cultural, por lo que recomendó adherirse al
mismo a los Estados miembros de esta Organización.

Teniendo en cuenta el volumen y la importancia del
patrimonio cultural español, y ante la dimensión que el
tráfico ilícito de bienes culturales ha alcanzado a nivel
mundial en los últimos años, se consideró de gran inte-
rés para España adherirse al Convenio, al estimar que
su aplicación tendría consecuencias beneficiosas para
nuestro país, especialmente en cuanto a la posible recu-
peración de los numerosos bienes expoliados al patri-
monio cultural español.

Por todo lo anterior, el Ministerio de Asuntos Exte-
riores —previa consulta con los distintos Departamen-
tos interesados en la materia—, tramitó el preceptivo
expediente necesario para la adhesión de España al
«Convenio de UNIDROIT sobre bienes culturales
robados o exportados ilegalmente de 1995».

Madrid, 11 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044867

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González de Txabarri Miranda, Joxe Joan
(GV-PNV).

Asunto: Estado de gasto de la partida 481 «Para gastos
de funcionamiento y desarrollo de actividades del Ins-
tituto de España e Instituciones adscritas al Programa»
del Programa 541-A, Investigación Científica del
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte del ejerci-
cio presupuestario de 2002, así como distribución por
Reales Academias e Instituciones adscritas a dicho Pro-
grama A.

Respuesta:

En la respuesta dada a su pregunta escrita con nº de
exp. 184/35867, se facilitaba el estado de gasto de la
partida presupuestaria 481 del Programa 541, a 31 de
agosto del ejercicio, así como la distribución detallada
de la misma entre Reales Academias e Instituciones
adscritas a dicho Programa, y se señalaba que «El cré-
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dito recogido en los Presupuestos Generales del Estado
para 2002 en este concepto 481 asciende a 11.344.680
euros. Por lo que respecta al estado de la gestión presu-
puestaria del referido crédito, a 31 de agosto de 2002,
se encuentra comprometida la totalidad del crédito pre-
supuestario, y están reconocidas obligaciones por
importe de 6.711.750 euros».

A 31 de octubre de 2002, (últimos datos disponi-
bles), se encuentra comprometida la totalidad del cré-
dito presupuestario 481, y están reconocidas obligacio-
nes por importe de 9.099.480 euros.

La distribución entre las distintas entidades se indi-
có en la respuesta a dicha pregunta parlamentaria
184/35867.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044879

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Julios Reyes, María del Mar (GCC).

Asunto: Tráfico de buques peligrosos que han transita-
do por aguas cercanas a Canarias en los últimos cinco
años.

Respuesta:

La Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima
no dispone de los datos de buques cargados con mer-
cancías peligrosas que han transitado por aguas cerca-
nas a Canarias. Ello se debe a que no existe ningún dis-
positivo obligatorio aprobado por la Organización
Marítima Internacional (OMI) de información de trán-
sito de los buques, por el que éstos comuniquen la natu-
raleza de su carga a un Centro de Coordinación de Sal-
vamento Marítimo.

En los lugares en los que existe un dispositivo de
separación de tráfico marítimo, la Sociedad de Salva-
mento y Seguridad Marítima posee un centro de segui-
miento del tráfico. En el caso de Finisterre y Tarifa el
informe de los buques que transitan por este dispositivo
es obligatorio, de acuerdo a las normas establecidas por
el Estado español, en consonancia con las disposicio-
nes de la Organización Marítima Internacional.

Madrid, 11 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044884

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Julios Reyes, María del Mar (GCC).

Asunto: Número de menores que, encontrándose en
situación irregular en España, son devueltos a su país
de origen desde el año 1999.

Respuesta:

Los menores extranjeros en situación de desamparo
en España, repatriados desde el año 1999 hasta el 15 de
enero del año en curso han sido 247. 

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044972

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rumí Ibáñez, María Consuelo (GS).

Asunto: Programa «España Salud» para la asistencia
sanitaria de españoles en Argentina.

Respuesta:

1. El concepto presupuestario que da cobertura al
programa «España Salud», es el 19.04.313H.492.

2. El Programa cuenta con las aportaciones del
Ministerio de Hacienda de Argentina; las aportaciones
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, y la par-
ticipación de los beneficiarios.

3. Por parte del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, así como de la Fundación «Galicia Salud», se
pretende que el Plan se ponga en marcha en breve.

5. El pensionista recibirá en su domicilio un escrito
informándole de la posibilidad que tiene de adherirse a
este Programa. si lo desea, y responde afirmativamente,
se le remitirá el documento que le permitirá acceder a
los servicios ambulatorios y hospitalarios con los que
se ha concertado la atención de estas personas.

6. Toda vez que los solicitantes deben ser beneficia-
rios de la pensión asistencial o ayuda por incapacidad,
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el control de esta condición se llevará a cabo por la
Consejería Laboral y de Asuntos Sociales.

7. Está prevista la entrada en vigor del Programa a
partir de este mes.

8. La Fundación «Galicia Salud» ha establecido un
Acuerdo con la Obra Social OSPAT, creada con arreglo
a la legislación argentina, a través de la cual se pueden
recuperar las «cápitas» que el Ministerio de Hacienda
reconoce y abona a las obras sociales por cada uno de
los beneficiarios de la atención sanitaria que atienden.
Por otra parte, la Obra Social OSPAT y la Fundación
«Galicia Salud» han establecido más de 30 acuerdos
con otras entidades dedicadas a la atención sanitaria, lo
que ha permitido extender una red importante de hospi-
tales, clínicas y ambulatorios privados a través de los
cuales se prestará la asistencia sanitaria en todo el terri-
torio nacional de Argentina.

9. Según el Convenio firmado con la Fundación
«Galicia Salud», éste tiene una duración de 1 año reno-
vable tácitamente, salvo denuncia de una de las partes.

10. Se estima que pueden ser hasta 15.000 los bene-
ficiarios del Programa en el año 2003. Todos los benefi-
ciarios deberán aportar un tercio del coste de la póliza.

Será el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
quien asuma el pago de los dos tercios de la cuota cuan-
do estas personas no sean beneficiarias de una Obra
Social Argentina.

Madrid, 5 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044981

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Chacón Piqueras, Carme (GS).

Asunto: Vuelo espacial que se prevé que realice el
astronauta español Pedro Duque a la Estación Espacial
Internacional en el primer trimestre del año.

Respuesta:

El coste del vuelo interesado se inscribe dentro de
los presupuestos de la Agencia Espacial Europea
(ESA), y se financia con cargo a la envolvente financie-
ra de 668 millones de euros de contribución española
para el período 2002-2006, aprobada por el Consejo de
Ministros de noviembre de 2001, previa a la celebra-
ción de la conferencia ministerial de la ESA que tuvo
lugar en Edimburgo los días 14 y 15 de noviembre de
2001.

En virtud de la confidencialidad de los acuerdos que
mantienen la Agencia Espacial Europea y la Agencia
Rusa y considerando que no se han cerrado en relación
a estos vuelos, todas las negociaciones con los partici-
pantes, no puede hacerse público el dato exacto del cos-
te del vuelo, ya que ello perjudicaría al propio proceso
negociador. El dato podría ser utilizado como referen-
cia para valorar a la baja la aportación económica del
tercer miembro de la misión, con las consiguientes difi-
cultades presupuestarias para la organización rusa y
para la ESA (especialmente en los actuales momentos
de restricciones presupuestarias y reducción de vuelos
a la Estación Espacial Internacional para Europa) y
poniendo en serio peligro la faceta comercial de este
vuelo.

Estados Unidos ha iniciado un proceso de revisión
de gastos para la construcción de la Estación Espacial,
aspecto que podría influir negativamente en el número
de oportunidades de vuelo en general y para Europa (y
España) en particular. Esta hecho también afectaría al
programa de experimentación científica europeo, que
se vería retrasado o cancelado de forma parcial, y en
consecuencia a los intereses científicos españoles, ya
que algunos de los experimentos del programa europeo
cuentan con una importante participación española.

Para paliar los efectos negativos de esta eventuali-
dad y en el interés adicional de continuar obteniendo
el mayor rendimiento posible en la inversión realiza-
da hasta la fecha en el astronauta español, el Gobierno
español se beneficiará del ofrecimiento realizado por
Rusia para hacer uso de sus equipos Soyuz en los des-
plazamientos a la Estación Espacial Internacional, de
modo que los astronautas europeos puedan continuar
con su programación científica. Esta decisión, que
permite asegurar un nuevo vuelo con participación
española, ha sido tomada teniendo en cuenta que el
ofrecimiento de Rusia sólo es válido hasta el año
2003.

Por último y al margen de las consideraciones pre-
cedentes, el presente vuelo a bordo de la nave Soyuz
supone una excelente oportunidad para nuestro país
puesto que permitiría a D. Pedro Duque obtener la cali-
ficación como tripulante del sistema ruso, lo que unido
a su experiencia como especialista de misión de la
NASA en el vuelo STS-95 («Space Shuttle Discovery»,
1998), le convertirían en uno de los pocos integrantes
del selecto Cuerpo Europeo de Astronautas de la ESA
(sólo 7 de los 15 Estados Miembros de la Esa disponen
de un compatriota en el mencionado cuerpo) con la
doble calificación necesaria para volar tanto en las
naves espaciales rusas como en las americanas.

La decisión corresponde al Ministerio de Ciencia y
Tecnología (MCYT) por cuanto que es este Departa-
mento Ministerial el encargado de satisfacer la cuota
anual de España a la ESA, y el competente en materia
de representación oficial de nuestro país ante el men-
cionado organismo internacional.
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Como ha sido expuesto, la decisión obedece a un
conjunto de circunstancias y criterios, y no a un solo
proyecto científico que pueda formar parte de esta
misión.

El viaje tendrá una doble componente: una de ope-
ración en la Estación Espacial Internacional y otra de
experimentación. En la primera , las funciones princi-
pales de la misión serán el reemplazo de uno de los
vehículos de «rescate» Soyuz de la Estación Espacial
Internacional. Las tripulaciones que viajan a la Esta-
ción aportan la nave en la que realizan su viaje como
nuevo «vehículo de rescata» y utilizan para regresar a
la Tierra una de las Soyuz que permanecen atracadas
en la Estación. De este modo, con cada vuelo se
garantiza que los vehículos de rescate se mantengan
en perfecto estado para los casos de emergencia o eva-
cuación en los que pudiera ser necesario utilizarlos.
Cuatro de estos cambios se han producido desde el
comienzo del ensamblaje de la Estación en noviembre
1998. La componente científica de la misión, que
corre a cargo de la ESA, a cuyo cuerpo de astronautas
pertenece Pedro Duque, incorporará importantes
experimentos europeos. En unas semanas quedará
cerrado el programa definitivo, dado que la ESA está
analizando las diversas opciones que mejor garanti-
cen el aprovechamiento científico de la misión. El
objetivo del programa será cubrir una amplia variedad
de disciplinas de investigación, cubriendo la mayor
parte de áreas de experimentación en condiciones de
microgravedad (física. de materiales, biología, medi-
cina, etc...).

Como se ha señalado el viaje se financia con cargo
a la envolvente financiera de 668 millones de euros de
contribución española a las actividades de la ESA
para el período 2002-2006, aprobada por el Consejo
de Ministros de noviembre de 2001. Por tanto, se
financia a través de la partida presupuestaria para
cubrir la contribución española a la Agencia Espacial
Europea perteneciente al programa 542E, capítulo 7,
artículo 4, concepto 4 de los Presupuestos Generales
del Estado.

Madrid, 5 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044988

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Anasagasti Olabeaga, Iñaki Mirena (GV-
PNV).

Asunto: Distribución de la inversión extranjera realiza-
da en España en el año 2001.

Respuesta:

Se adjuntan sendos anexos con la información rela-
tiva a la distribución de la inversión bruta extranjera
directa en España por comunidades autónomas corres-
pondiente al año 2001 (anexo I), así como al primer
semestre de 2002 (anexo II).

En relación con ello, se hacen las siguientes obser-
vaciones:

1.— Respecto a los conceptos de empresas que coti-
zan en bolsa y empresas de inversión directa extranjera
que se citan, se entiende como inversión directa aquella
en la que un inversor extranjero ostenta más del 10%
del capital social de la empresa o ejerce influencia en la
dirección de la misma.

2.— La inversión bruta refleja cambios de titulari-
dad, que no tienen trascendencia en la inversión neta,
ya que dichos cambios de titularidad generan simultá-
neamente una desinversión (venta del anterior titular) y
una inversión (compra por un nuevo titular) con un
efecto nulo en la inversión neta. El importe de inver-
sión bruta es muy superior a la neta, que también se
publica en Internet. La distribución por comunidades
autónomas se ha elaborado tradicionalmente sobre la
inversión bruta.

3.— Madrid tiene una participación muy elevada
en los flujos de inversión directa de 2001 debido a
un «efecto sede social» y, en particular, al efecto
sede social de las entidades de tenencia de valores
extranjeros. Estas entidades forman parte de la inver-
sión directa extranjera conforme el 5º Manual de
Balanza de Pagos del Fondo Monetario Internacio-
nal (FMI). No obstante, el primer semestre del 2002
ha dado una participación muy alta a Cataluña, como
consecuencia de ese mismo efecto sede social (59%
Cataluña por 36% Madrid en el primer semestre del
2002).

4.— Para un análisis completo de la distribución de
la inversión directa extranjera sería preciso un análisis
de la distribución del inmovilizado material y del
empleo. Es posible que dicha distribución ofrezca un
perfil más próximo a la distribución del PIB y del
empleo por comunidades autónomas.

Madrid, 5 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/044991

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: recomendaciones informativas dadas a la
Dirección General de Marina Mercante, al Consejo
superior de Investigaciones Científicas (CSIC) y a Tele-
visión Española (TVE) sobre la catástrofe del «Presti-
ge», así como existencia de alguna cláusula de confi-
dencialidad en el contrato suscrito con la sociedad
francesa IFREMER sobre las formaciones obtenidas
por el batiscafo Nautile.

Respuesta:

El Gobierno no ha dado ningún tipo de recomenda-
ciones al Consejo Superior de Investigaciones Científi-
cas (CSIC) respecto a la actividad informativa de este
Organismo en relación con el accidente del buque Pres-
tige o de cualquier otra cuestión. Es patente y constata-
ble, a la vista de las publicaciones en los medios de
comunicación y en la red, que el CSIC tiene una políti-
ca de transparencia informativa total ante la comunidad
científica, la opinión pública y el Gobierno.

De igual manera, la Dirección General de la Marina
Mercante dependiente del Ministerio de Fomento no ha
recibido del Gobierno ningún tipo de recomendación
informativa. Además, no existe cláusula de confiden-
cialidad en el contrato con IFREMER. Existe una regu-
lación, estableciendo que la propiedad intelectual de
las imágenes corresponde a IFREMER.

Por otra parte, los Servicios Informativos de TVE se
inspiran en los principios recogidos en el artículo 4 del
Estatuto de la Radio y la Televisión, que no son otros
que los de «la objetividad, veracidad y imparcialidad».
Este criterio también se ha respetado, como no podía
ser de otra manera, en el tratamiento informativo reali-
zado con motivo de la catástrofe del «Prestige» desde
que se produjo el accidente del petrolero. Los profesio-
nales de RTVE no han recibido recomendaciones,
sugerencias o presiones a la hora de realizar su trabajo
y se han guiado siempre por su propio criterio y valora-
ción profesional, atendiendo al interés público y al res-
peto al pluralismo que demanda nuestro ordenamiento
jurídico.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044996

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Ayudas solicitadas y planes para la reactividad
económica y la restauración medioambiental de las
comarcas afectadas por la catástrofe del «Prestige».

Respuesta:

Con la fecha de 10 de enero, el Ministro de Hacien-
da ha enviado al Presidente de la Comisión Europea,
una petición formal del Gobierno español para la inter-
vención del Fondo de Solidaridad, recientemente crea-
do por el Reglamento 2012/2002.

Además, el Consejo Europeo de Copenhage, cele-
brado los días 12 y 13 de diciembre de 2002, expresó
su acuerdo con la intención de la Comisión de exami-
nar la necesidad de adoptar medidas adicionales espe-
cíficas para paliar las graves consecuencias derivadsa
del naufragio del «Pretige».

En la carta del Ministro de Hacienda al Presidente
de la Comisión Europea, se solicita formalmente de la
Comisión que elabore una propuesta de creación de un
instrumento financiero que incluya las medidas especí-
ficas adicionales a las que se hace referencia en el cita-
do Consejo.

El Gobierno, aún reconociendo que en estos
momentos es muy difícil hacer una estimación de cos-
tes totales fiable, ha realizado una primera evaluación
de las actuaciones realizadas y a realizar durante el año
en curso, en el entendimiento de que serán estimacio-
nes mínimas y que se presentan a continuación:

A- Limpieza en el litoral. 350 Meuros
B- Limpieza y rehabilitación del

P.N. de las Islas Atlánticas 75 Meuros
C- Operaciones realizadas por mar 500 Meuros
D- Otras operaciones complementarias 75 Meuros
E- Solución definitiva «Prestige» Sin valoración

En lo que se refiere a actuaciones de los fondos
estructurales (FEDER e IFOP) y del Fondo de Cohe-
sión, el Gobierno ha iniciado un diálogo con la Comi-
sión Europea para analizar las distintas posibilidades
de obtener recursos del presupuesto comunitario para
las actuaciones relacionadas con el hundimiento del
«Prestige», fundamentalmente a través de utilización
de recursos que estaban sin asignar y, en concreto, anti-
cipando la denominada la denominada reserva de efica-
cia para nuevos proyectos que podría destinar a Galicia
un importe de 142,6 millones de euros.
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Por el momento, no se ha solicitado a la Comisión
Europea ninguna reprogramación de los fondos
FEDER, puesto que hasta ahora las medidas medioam-
bientales previstas en el Programa Operativo de Galicia
2000-2006 puede ayudar a sufragar los gastos de lim-
pieza de playas y regeneración de costas que se ajusten
a las reglas de elegibilidad de estos fondos.

Si los gastos, en términos de ayuda comunitaria, a
imputar al Programa Operativo de Galicia 2000-2006,
superasen los 250 millones de euros, la magnitud del
desastre pueden entenderse que deja de ser regional,
para adquirir una dimensión nacional, por lo que en ese
caso se podrán utilizar recursos disponibles proceden-
tes del Fondo de Cohesión.

Por su parte, el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación ha propuesto la reprogramación del Plan
financiero del IFOP en el Programa Operativo para las
Regiones de Objetivo 1.

Esta reprogramación propuesta permitía atender con
urgencia las necesidades derivadas del paro temporal
que afecta a armadores y tripulantes, segun el Regla-
mento 2792/99.

De igual manera, se solicitó reprogramar la canti-
dad asignada, previamente, para los fines del Regla-
mento 2561/2001, por el que se fomenta la reconver-
sión de los buques y de los pescadores, dependientes
hasta 1999 del Acuerdo de Pesca con Marruecos.

Asimismo, el Consejo de Ministros de Pesca ha apro-
bado el reglamento 2372/2002, de 20 de diciembre de
2002, por el que se establecen medidas específicas para
compensar a los sectores pesquero, marisquero y acuíco-

la españoles afectados por los vertidos del petrolero
Prestige, en el que se asignan 30 Meuros para estos fines.

Por último, el pasado 24 de enero, el Consejo de
Ministros aprobó el denominado «Plan Galicia», que
supone un montaje de 12.459 Meuros, que se adjunta
como anexo, y que consiste en un conjunto de medidas
destinadas a paliar a corto plazo las consecuencias eco-
nómicas y sociales del «Prestige», y a medio y largo
plazo, impulsar el desarrollo económico y social de
Galicia para mantener los actuales niveles de conver-
gencia con la renta media española. El Plan supondrá
una inversión adicional de más de 5.200 millones de
euros en los próximos años.

En Plan abarca un gran número de las zonas afecta-
das, sino para potenciar la inversión productiva privada
y la diversificación sectorial.

Las declaración de zona catastrófica por el Consejo
de Ministros, solicitada en el último apartado de la pre-
gunta, no tiene un efecto jurídico ni económico en sí
misma que permita tomar medidas distintas de las ya
aprobadas hasta ahora por el Gobierno.

Efectivamente, la mención a esta declaración que
hace el Real Decreto 692/1981, de 27 de marzo, de
coordinación de medidas con motivo de situaciones de
emergencia o de naturaleza catastrófica, sólo permitiría
la adopción de las que en el mismo se recogen, que no
sólo son claramente insuficientes ante la situación crea-
da, sino que , como ya se ha señalado, han sido supera-
das ampliamente por las ya aprobadas por el Gobierno.

Madrid, 20 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/044999

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Consultas realizadas para descartar la entrada
en puerto y alejar el «Prestige» a alta mar.

Respuesta:

La situación de emergencia creada, dada la enverga-
dura y trascendencia de las consecuencias del siniestro
y la propia complejidad en la ejecución de las medidas,
obligaba a adoptar con urgencia respuestas inmediatas,
que fueran además adecuadas a los fines propuestos, lo
que exige una adaptación de los procedimientos nor-
males de actuación de los órganos administrativos com-
petentes. El factor tiempo es, en estos casos, un ele-

mento esencial para dar una solución eficaz al proble-
ma planteado, y a tal orientación debe responder la
actuación administrativa. Con estas premisas, tanto los
informes como el procedimiento de toma de decisiones
seguido han tenido que ser necesaria y predominante-
mente orales. Ello ha permitido una respuesta en tiem-
po real, adecuada a la evolución de los acontecimientos
que se iban sucediendo sin interrupción y que deman-
daban procedimientos de actuación flexibles que per-
mitieran adoptar decisiones racionales, viables e inme-
diatas.

Desde el punto de vista de la corrección técnica de
las decisiones, debe tenerse en cuenta que han partici-
pado, en sus diferentes niveles y en las diferentes áreas
de actuación, técnicos especialistas, cuya cualificación
técnica y profesional demostrada está fuera de dudas,
en las materias relacionadas con el accidente, que han
informado con carácter inmediato durante todo el pro-
ceso.

No es cierto que Salvamento Marítimo resolvió
hace 14 meses un simulacro de choque entre un petro-
lero y un carguero, concluyendo con la decisión de tras-
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lado de ambos al Puerto de A Coruña para extraer allí
el fuel.

La conclusión de la Mesa del Buque Siniestrado, en
ese ejercicio, fue que, si un petrolero está vertiendo y
tiene serios daños estructurales, bajo ningún concepto
se le permitiría la entrada a puerto ni a zona de fondeo,
ubicando medios de salvamento y remolque cercanos a
efectos de seguimiento y evolución del accidente, y en
todo caso se le mantendría siempre alejado de la costa.

Esto es, precisamente, lo que se ha hecho en el caso
del «Prestige».

No se consultó al Alcalde de A Coruña sobre la
eventualidad de la entrada del «Prestige» en el Puerto
de A Coruña.

Madrid, 18 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045003

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ferrer Santandreu, Antonia y Pol Cabrer,
Francisca (GP).

Asunto: Proyectos y solicitudes de inversión presenta-
das por el Ayuntamiento de Calviá (Mallorca) al
Ministerio de Ciencia y Tecnología para su inclusión
en los Presupuestos Generales del Estado para el año
2003.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala que no se dispone de los datos desagregados
por municipios, siendo el provincial el mayor desglose
territorial del que se dispone. No obstante, se adjunta en
anexo cuadro explicativo de las inversiones previstas
para 2003 en la Comunidad Autónoma de les Illes
Balears, con expresión de la cuantía de las mismas y el
centro gestor correspondiente.

Madrid, 5 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/045007

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ferrer Santandreu, Antonia y Pol Cabrer,
Francisca (GP).

Asunto: Beneficios que recibirá el Ayuntamiento de
Sant Antoni de Portmany en función del número de
usuarios de telefonía móvil como compensación de la
pérdida de ingresos que supondrá a los ayuntamientos
la exención del Impuesto sobre Actividades Económi-
cas (IAE).

Respuesta:

En el año 2002 la cuota del IAE correspondiente a
las empresas de telefonía móvil ascendía a 137,48
euros por cada 1.000 abonados.

El nuevo epígrafe 761.2. de las tarifas del IAE aplica-
ble desde 1 de enero de 2003, establece, para los servi-
cios de telefonía móvil, una cuota nacional de 632,11
euros por cada 1.000 abonados (considerando como
«abonados» todos los clientes de cada operador de tele-
fonía móvil, es decir, tanto los denominados «clientes
prepago» (tarjeta prepago) como los «clientes postpa-
go»)) y de 649,16 euros por cada antena de telefonía
móvil.

Se ha establecido una regla de reparto específica para
las cuotas nacionales del IAE de la telefonía móvil. Así,
el reparto de la cuota nacional se realiza como sigue:

a) El 80 por 100 de la cuota nacional se distribuye
entre los municipios.

b) El 20 por 100 restante, se distribuye entre las pro-
vincias.

Pues bien, la parte del elemento tributario «abona-
dos», se distribuye entre los municipios y provincias
según la población de éstos sobre el total nacional; y la
parte del elemento tributario «antenas» se distribuye
entre los municipios y provincias según el número de
antenas instaladas en comparación con el total nacio-
nal.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045031

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López Iglesias, Germán Augusto (GP).

Asunto: Inversiones y mejoras en infraestructuras aco-
metidas en la provincia de Badajoz en los años 2001 a
2004 para modernizar Correos.

Respuesta:

La información relativa a las inversiones y mejoras
en infraestructuras realizadas en los años 2001 y 2002,
así como las previstas para el 2003 y 2004 en la provin-
cia de Badajoz se adjuntan en anexos.

ANEXO

BADAJOZ. Ejercicio 2001. Inversiones reales

BADAJOZ. Ejercicio 2002. Inversiones reales

(*): Datos provisionales al día 19-12-2002.
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BADAJOZ. Ejercicio 2003. Inversiones reales

BADAJOZ. Ejercicio 2004. Inversiones reales

(*): Sujeto a variaciones.

Madrid, 5 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045037

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Pol Cabrer, Francisca (GP).

Asunto: Organización de la estructura periférica de la
Administración Militar con la aplicada en el resto de la
Administración General del Estado.

Respuesta:

Por medio de los Reales Decretos, números 912,
913, 915 y 916, todos ellos de fecha 6 de septiembre de
2002, que versan respectivamente sobre el desarrollo
de la estructura básica de los Ejércitos, la representa-
ción institucional de las Fuerzas Armadas, la organiza-
ción y funcionamiento de las Delegaciones de Defensa
y la regulación de las Consejerías de Defensa, se opera
una importante reforma de las estructuras militares.

La experiencia, satisfactoria en términos generales,
que ha venido deparando en los últimos tiempos el fun-

cionamiento de las Delegaciones de Defensa, creadas
por el Real Decreto 2206/1993, de 17 de diciembre,
unida a la posterior proclamación del principio de «ges-
tión territorial integrada» como uno de los criterios
organizativos básicos de la Administración General del
Estado, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcio-
namiento de la Administración General del Estado
(LOFAGE), más la propia liquidación de toda la estruc-
tura territorial de los Ejércitos que viene a operarse
ahora en la reforma aludida, por medio del Real Decre-
to 912/2002, de 6 de septiembre, sobre Estructura Bási-
ca de los Ejércitos, han aconsejado en estos momentos
profundizar en el proceso de racionalización y Ejerci-
tos, han aconsejado en estos momentos profundizar en
el proceso de racionalización y simplificación de la
organización periférica del Ministerio de Defensa, dic-
tando al efecto el Real Decreto 2206/1993.

Vienen ahora a concentrarse de manera unitaria en
las Delegaciones de Defensa, además de los servicios,
unidades o dependencias de carácter territorial actual-
mente ya integrados (los Centros de Reclutamiento y
los Servicios de Personal, de Patrimonio y de Cría
Caballar), otros que se encontraban todavía no integra-
dos y que son: las Delegaciones del Instituto para la
Vivienda de las Fuerzas Armadas, las Delegaciones de
la Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la
Defensa, las Jefaturas de Zona del Servicio Militar de
Construcciones y las Inspecciones Técnicas Delegadas
de Defensa.

Todos ellos se colocan ahora bajo la responsabili-
dad y dependencia orgánica de un único Delegado,
encargado fundamentalmente de la coordinación de las
actuaciones administrativas que lleven a cabo, en sus
respectivas áreas de gestión, los distintos servicios
territoriales integrados en la Delegación, impulsando y
supervisando su funcionamiento y ordenando y distri-
buyendo entre los mismos los recursos humanos y
materiales asignados a la Delegación, de lo que se espe-
ra obtener, además de un aumento en la eficacia de la
actuación administrativa, un ahorro en los costes
correspondientes, bajo el criterio fundamental de eco-
nomía de medios, al acabarse con la dispersión de edi-
ficios, instalaciones y equipamientos técnicos, así
como la fragmentación de los recursos humanos, que
aún persisten parcialmente en el ámbito de la Adminis-
tración Militar periférica.

Otro de los fines que ahora se persigue con este Real
Decreto 915/2002, consiste en armonizar, dentro de lo
posible y teniendo en cuenta la especificidad del secotr,
la estructura periférica de la Administración Militar con
la aplicada en el resto de la Administración General del
estado. Por ello, se abandona el criterio uniprovincial
en la implantación territorial más amplia, la cual se
determinará posteriormente en las disposiciones de
desarrollo del Real Decreto, ajustándose a la estructura
territorial de la Administración General del Estado -es
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decir, una Delegación por el territorio de cada comuni-
dad autónoma-, en la medida de lo posible y teniendo
en cuenta la concentración exitente de personal, bienes
o instalaciones militares. Dentro a su vez de cada Dele-
gación, dependiendo orgánicamente de la misma e
incardinadas en su estructura, podrán crearse Subdele-
gaciones de Defensa de base provincial e incluso, den-
tro de éstas, Oficinas Delegadas para una determinada
localidad o área geográfica en que se dé una concentra-
ción notable de personal, bienes o instalaciones milia-
res.

Tales son las previsiones existentes en relación con
la organización de la estructura periférica de la Admi-
nistración Militar, constituida por las Delegaciones de
Defensa, cuya existencia separada de la estructura terri-
torial de la Administración General del Estado encuen-
tra su justificación en el artículo 33 de la LOFAGE, que
permite excepcionalmente la subsistencia de órganos
periféricos propios de un determinado Departamento
Ministerial u Organismo Público, sin integrarse en las
Delegaciones del Gobierno, en «aquellos casos en que
por las singularidades de sus funciones o por el volu-
men de gestión resulte aconsejable su dependencia
directa de los órganos centrales correspondientes, en
aras de una mayor eficacia en su actuación»; en la pro-
pia Ley se consagra la existencia de esta singularidad
con respecto al Ministerio de Defensa, al establecerse
en la disposición adicional primera de la LOFAGE que
«las Delegaciones de Defensa permanecerán integradas
en el Ministerio de Defensa y se regirán por su norma-
tiva específica».

Madrid, 5 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045042

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Evaluación económica de la catástrofe del
«Prestige». 

Respuesta:

El Gobierno viene desarrollando el proceso de con-
solidación fiscal iniciado en 1996 y que ha permitido a
España, no solo cumplir los compromisos exigidos por
los Órganos de la Unión Europea para acceder al euro
como moneda común al tiempo que los países más
desarrollados de la Unión, sino también continuar obte-

niendo, a pesar del estancamiento internacional, unas
tasas de crecimiento económico y de creación de
empleo superiores a la media europea, intensificando
con ello la convergencia real con los estados más desa-
rrollados de nuestro entorno.

Siguiendo con dicho proceso de consolidación fis-
cal, los Presupuestos Generales del Estado del pasado
ejercicio 2002 y del corriente 2003 propugnan el equi-
librio presupuestario como la mejor opción para conti-
nuar en la línea indicada, orientando, no obstante,
dichos presupuestos hacia las políticas que más favore-
cen los sectores productivos e intensificando la inver-
sión y, adicionalmente, creando el margen necesario
que permite asumir la nueva reforma del IRPF, como
importante instrumento de estímulo de la economía
nacional.

Por otra parte, el equilibrio presupuestario resulta
una exigencia por aplicación del Programa de Estabili-
dad y Crecimiento del Reino de España, e igualmente
por aplicación, dentro de la normativa presupuestaria
española, de las prescripciones contenidas en la Ley
General de Estabilidad Presupuestaria.

No obstante lo anterior, se señala que tanto el Pro-
grama de Estabilidad y Crecimiento, como la Ley
General de Estabilidad Presupuestaria, contemplan
mecanismos que, si bien con carácter excepcional, per-
miten flexibilizar en cierta medida el criterio de déficit
cero.

Por otra parte, la Ley General de Estabilidad Presu-
puestaria recoge en sus artículos 14 y 17 la posibilidad,
excepcional como se ha señalado, de que se produzca
un déficit en el saldo de la liquidación presupuestaria,
así como el procedimiento que ha de aplicarse con el
fin de corregir la situación.

En lo que respecta a si piensa el Gobierna hacer uso
del fondo de contingencia de ejecución presupuestaria
previsto en los Presupuestos Generales del Estado para
2003, para su aplicación a solventar las consecuencias
de esta catástrofe, se señala que el artículo 15.2 de la
Ley General de Estabilidad Presupuestaria establece
que el fondo de contingencia de ejecución presupuesta-
ria se destinará,cuando proceda, a atender necesidades,
de carácter no discrecional y no previstas en el presu-
puesto inicialmente aprobado, que puedan presentarse
a lo largo del ejercicio y, en el artículo 16 de la misma
norma, se dispone que los créditos extraordinarios,
suplementos de crédito, ampliaciones e incorporacio-
nes de crédito se financiarán mediante el recurso al fon-
do de contingencia. Por tanto, en la medida que las dis-
tintas acciones necesarias para paliar las consecuencias
medioambientales y de todo tipo derivadas del naufra-
gio del buque Prestige, requieran de actuaciones presu-
puestarias que se encuentren comprendidas en los
supuestos antes tipificados, será aplicable la normativa
citada respecto del fondo de contingencia de ejecución
presupuestaria.
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De hecho, el Consejo de Ministros del pasado 7 de
febrero ha autorizado la aplicación del fondo de contin-
gencia para financiar modificaciones de crédito que se
destinarán, en parte, a hacer frente a los daños ocasio-
nados por el accidente del «Prestige».

El Gobierno, aún reconociendo que en estos
momentos es muy difícil hacer una estimación de cos-
tes totales fiable, ha efectuado una primera evaluación
de las actuaciones realizadas y a realizar durante el año
en curso en el entendimiento de que serán estimaciones
mínimas, cuyo detalle se refleja a continuación:

A- Limpieza en el litoral. 350 Meuros
B- Limpieza y rehabilitación del P.N.

de las Islas Atlánticas 75 Meuros
C- Operaciones realizadas por el mar 500 Meuros
D- Otras operaciones complementarias75 Meuros
E- Solución definitiva Prestige sin valoración

Esta estimación de costes es la que se ha comunica-
do por el Ministerio de Hacienda a la Comisión
Europea.

Por lo que se refiere al Fondo de Solidaridad, se
señala que con fecha 10 de enero de 2003, el Ministro
de Hacienda, dirigió un escrito al Presidente de la
Comisión Europea, solicitando medidas de ayuda espe-
cíficas adicionales basadas en los acuerdos del Consejo
Europeo de Copenhage de 12 y 13 de diciembre de
2002 destinadas específicamente a las actuaciones y
gastos no elegibles de los fondos estructurales y de
Cohesión. En ese mismo escrito se solicitaban las posi-
bles ayudas del Fondo de Solidaridad recogidas en el
Reglamento 2012/2002.

Por lo que se refiere a las posibles reasignaciones de
fondos estructurales, se señala que , por el momento,
no ha sido necesario proceder a ninguna reprograma-
ción de los fondos FEDER asignados inicialmente al
Programa Operativo Integrado de Galicia 2000-2006,
sino que las medidas de carácter medioambiental pre-
vistas en dicho Programa pueden hacer frente a la
financiación de algunos gastos derivados de la catástro-
fe del «Prestige». Si el umbral financiero superase, para
gastos elegibles a los fondos FEDER, los 250 millones
de euros, la magnitud del desastre cobraría una dimen-
sión nacional, por lo que se podrían utilizar recursos
disponibles procedentes del Fondo de Cohesión que
serían adicionales a los hasta ahora programados en esa
Comunidad Autónoma.

No obstante, el Gobierno ha iniciado un diálogo con
la Comisión Europea para analizar otras posibilidades,
como anticipar la denominada reserva de eficacia para
nuevos proyectos que podría destinar a Galicia un
importe de 142,6 millones de euros.

La reasignación de partidas de IFOP no afecta a
otros sectores, ni a los planes financieros de las comu-
nidades autónomas. Se trata de una reserva presupues-
taria aplicable a la reconversión de la flota pesquera

dependiente del Acuerdo con Marruecos que no fue uti-
lizada en su totalidad por haberse publicado el Regla-
mento 2561/2001, del Consejo, de 17 de diciembre de
2001.

Madrid, 20 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045044

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Recortes en las cuotas de captura en aguas
comunitarias.

Respuesta:

En relación con la información solicitada, se señala
a su Señoría lo manifestado por el Ministro de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación en la Comparecencia, nº de
expediente 214/166, en la Comisión de Agricultura,
Ganadería y Pesca del Congreso de los Diputados del
pasado día 29 de enero, sobre Resultados PCP-TAC’s y
Cuotas 2003, publicada en el DSS nº 677.

Madrid, 5 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045077

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Medidas para evitar el mal funcionamiento de
los servicios del Aeropuerto de Zaragoza.

Respuesta:

En relación a los hechos sucedidos el pasado día 9
de diciembre, «puente de la Inmaculada Concepción»,
se señala que ante la petición de compañías charter, se
atendió la solicitud de operación de 11 llegadas no
regulares.
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De estos vuelos, por causas debidas a las compañías
aéreas, se produjeron retrasos en 4 de las llegadas,
coincidiendo además con que tres de estos aviones eran
de gran tamaño, por lo que entre las 19:50 y las 21:50
hubo que dar atención a 1.543 pasajeros de llegada, con
retrasos inferiores a los 30 minutos en la entrega de
equipajes en dos de estos vuelos.

Lo sucedido fue un hecho puntual, y tanto los servi-
cios del aeropuerto, seguridad, handling y demás conce-
sionarios estaban perfectamente dimensionados para
atender la programación hecha, y que por una sustancial
variación en las llegadas de los aviones se produjo una
concentración de pasajeros, que no obstante, aunque
con un mayor tiempo de lo habitual, fueron atendidos.

También se deja constancia de que el director del
aeropuerto no ha dicho que el aeropuerto tenga falta de
capacidad en sus instalaciones, las cuales son adecua-
das al tráfico aéreo que opera en este aeropuerto,
teniendo contemplado su desarrollo futuro según lo
marcado en su vigente Plan Director.

Madrid, 5 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045079

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Medidas para controlar la existencia de extrac-
ciones ilegales de agua mediante pozos en la cuenca
del Segura.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente continuará adop-
tando las medidas previstas en el ordenamiento jurídi-
co, especialmente en el artículo 116 y siguientes de la
Ley de Aguas (Texto Refundido aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio) en relación
con el Reglamento del Procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora aprobado por Real Decreto
398/93. Todo ello sin perjuicio del ejercicio de las
acciones derivadas de las funciones y competencias del
Organismo de cuenca recogidas en el artículo 23 y
siguientes de la citada Ley de Aguas.

La Fiscalía de Madrid no está investigando la existencia
de ilegalidades en 500 pozos, tal como señala Su Señoría.

La reponsabilidad política es una institución que tie-
ne su base en hechos probados y concretos, y no en
meras especulaciones. El Ministerio de Medio Ambiente

conoce puntualmente las actividades que la Confedera-
ción Hidrográfica del Segura realiza en el cumplimiento
de las competencias encomendadas y no tiene que for-
mular reproche alguno en relación con dicho ejercicio.

La confederación Hidrográfica del Segura no ha
expresado reserva alguna a la actuación del Fiscal Jefe
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid. Muy al
contrario, ha expresado su voluntad positiva de colabo-
ración con esa Institución, sin perjuicio de plantear
cuestiones relevantes en cuanto a la competencia de la
Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en
actuaciones referidas al territorio de la Confederación
Hidrográfica del Segura, del de la Comunidad Autóno-
ma de Madrid. Todo ello en cumplimiento de lo que
establece el último párrafo del artículo 19 de la Ley
50/1981, de 30 de diciembre, que regula el Estatuto
Orgánico del Ministerio Fiscal.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045080

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Denuncias efectuadas por los trabajadores de
RENFE sobre la utilización de material usado en las
obras de remodelación de la línea de ferrocarril Camin-
real-Teruel.

Respuesta:

El material empleado en la obra de «Sustitución de
traviesas y tratamientos puntuales, trayecto Caminreal-
Teruel» es nuevo, siendo las traviesas de tipo bibloque
BR-94, únicas aptas simultáneamente para carril de 45
kg/m. y 54 kg/m. Por tanto, puede afirmarse que no se
está utilizando material usado.

Madrid, 5 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045082

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Gallego López, José Antonio (GS).

Asunto: Actuaciones en el antiguo campo de tiro del
Regimiento Mallorca XIII en Lorca (Murcia) para
localizar y eliminar los proyectiles que pudieran existir
sin explosionar en dicha zona.

Respuesta:

Por parte del Ministerio de Defensa se ha procedido
a reconocer la zona por especialistas, con objeto de
estudiar los procedimientos y los tiempos necesarios
para la limpieza de la zona de caída de proyectiles y
explosivos.

En función de las disponibilidades presupuestarias
y de personal, se procederá a realizar una planificación
para la ejecución de la limpieza.

La zona será un área segura, una vez realizadas las
operaciones de limpieza señaladas.

Madrid, 5 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045085

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Razones por las que el aeropuerto de Granada
no dispone de un sistema de aproximación operativo
para niebla, así como previsiones acerca de dotarlo del
mismo.

Respuesta:

Tal como figura publicado en el AIP-España (Publi-
cación de Información Aeronáutica), el aeropuerto de
Granada, además de los balizamientos visuales oportu-
nos, dispone de un ILS (sistema de aproximación ins-
trumental) en perfecto estado de servicio.

Dicho sistema permite realizar, siempre que las
aeronaves estén oportunamente equipadas y sus tripu-
blicaciones cuenten con la correspondiente habilita-
ción, aproximaciones en condiciones de visibilidad
reducida.

Madrid, 5 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045089

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados en la actuación Autovía de la Plata: proyecto LP,
Badajoz-LP. Sevilla prevista en los Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

El itinerario de la Autovía de la Plata que discurre
por la provincia de Huelva se contempla en las dos
siguientes actuaciones:

• «L.P. Badajoz-Santa Olalla (S)»: Proyecto en
redacción.

• «Santa Olalla (S)-L.P. Sevilla»: Proyecto en redac-
cón.

Ambos proyectos se encuentran incluidos en el pro-
yecto de gasto 2000.170380.4750.00, cuyas obligacio-
nes reconocidas, durante el ejercicio 2002, ascienden a
140.588,50 E.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045091

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión reali-
zada en términos de obligaciones reconocidas y
pagos efectuados en la actualización Autovía de la
Plata: obra Centa del Alto-Gerena prevista en los
Presupuestos Generales del Estado para el año
2002.

Respuesta:

El tramo Venta del Alto-Gerena se encuentra en fase
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de ejecución de las obras. Las obligaciones reconoci-
das en el ejercicio 2002 ascienden a 14.434.212,03 E.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045092

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados en la actualización Autovía de la Plata: obra
Centa del Gerena-Camas prevista en los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

El tramo Venta del Gerena-Camas se encuentra en
fase de ejecución de las obras. Las obligaciones recono-
cidas en el ejercicio 2002 ascienden a 81.966.814,36 E.

A fecha 9 de enero de 2003, las obligaciones reco-
nocidas durante el pasado ejercicio 2002 ascienden a
25.208.561,33 E.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045093

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados en el proyecto Conexión Calahonda-Castell del
Ferro prevista en los Presupuestos Generales del Esta-
do para el año 2002.

Respuesta:

Con ordende estudio para redactar el proyecto inte-
resado de fecha 13 de septiembre de 2002, en la actua-

lidad se está redactando el pliego de prescripciones téc-
nicas, necesario para la contratación de la asistencia
técnica para su redacción.

El concurso de asistencia técnica para la redacción
del proyecto «autovía del Mediterráneo, tramo Carchu-
na-Castell de Ferro», se licitará en función de los
correspondientes trámites administrativos y presupues-
tarios, por lo que , hasta la fecha, no se registran obli-
gaciones reconocidas.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045095

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados en la obra Málaga-Rincón de la Victoria previs-
ta en los Presupuestos Generales del Estado para el año
2002.

Respuesta:

La obra «Autovía del Mediterráneo, tramo: Málaga-
Rincón de la Victoria», se encuentra en ejecución. Las
obligaciones reconocidas en el ejercicio de 2002 han
sido de 14.700.071,32 E.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045096

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados en la obra Nerja-Almuñécar prevista en los Pre-
supuestos Generales del Estado para el año 2002.
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Respuesta:

La obra «Nerja-Almuñécar (La Herradura)» se
encuentra en ejecución bajo modalidad de abono total
del precio, por lo que no supone inversión en obra has-
ta su puesta en servicio.

No obstante, con cargo al ejercicio de 2002, las obli-
gaciones reconocidas han sido de 1.423.079,71 E, con-
trol y vigilancia de las obras y a expropiaciones.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045097

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados en la obra Almuñécar (Herradura)-Almuñécar
(Taramay) prevista en los Presupuestos Generales del
Estado para el año 2002.

Respuesta:

La obra «Autovía del Mediterráneo, tramo: Almuñé-
car (La Herradura)-Almuñecar (Taramay)» se encuentra
en ejecución. Durante el ejercicio de 2002, las obliga-
ciones reconocidas han sido de 6.740.878,23 E.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045098

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados en la obra Almuñécar (Taramay)-Motril N-323

prevista en los Presupuestos Generales del Estado para
el año 2002.

Respuesta:

El tramo Puerto Lumbreras-Adra se encuentran en
servicio.

El proyecto, «Almuñécar (Taramay)-Motril (CN-
323)»: fue aprobado el 9 de julio de 1999 y ha resulta-
do afectado, en su tramo final, por el Estudio informa-
tivo «Estudio de Alternativas para la concesión de la
Autovía Bailén-Motril (Autovía de Granada) y la Auto-
vía del Mediterráneo en Motril», por lo que ha de ser
objeto de modificación, no habiéndose, por tanto reco-
nocido ninguna obligación a lo largo del año 2002.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045099

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados en la obra Puerto Lumbreras-Adra prevista en
los Presupuestos Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

El tramo Puerto Lumbreras-Adra se encuentra en
servicio.

A fecha 9 de enero de 2003, las obligaciones reco-
nocidas, durante el pasado ejercicio 2002, ascienden a
2.299.453,93 E.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045100

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados en la obra variante de Almería-Rioja prevista en
los Presupuestos Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

La obra, Variante de Almería-Rioja, se encuentra en
servicio.

A fecha 9 de enero de 2003, las obligaciones reco-
nocidas, durante el pasado ejercicio 2002, ascienden a
23.495.515,35 E.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045101

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidos y pagos efec-
tuados en la obra «Variante de Rioja-Intersección C-
3326», prevista en los Presupuestos Generales del Esta-
do para el año 2002.

Respuesta:

La obra de clave, «Duplicación de calzada y acondi-
cionamiento de la existente, Autovía A-92, Guadiz-
Almería. Tramo: Variante de Rioja-Intersección CC-
3326», se encuentra en servicio desde diciembre de 2001.

Las obligaciones reconocidas en el ejercicio de
2002, con cargo a este proyecto de inversión, han sido
860.251,30 E.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045104

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada en
términos de obligaciones reconocidas y pagos efectuados
en la obra Vélez de Benaudalla-Motril previsto en los Pre-
supuestos Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

Con fecha 24 de julio de 2002, el BOE publicó la licita-
ción de la asistencia técnica para la redacción del proyecto,
Autovía Bailén a Motril (Autovía de Granada), tramo
Vélez de Benaudalla-La Gorgorocha, con un presupuesto
de licitación de 1.196.500,00 E y un plazo de 12 meses.

Por otra parte, se ha elaborado el Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas Particulares para una próxima licita-
ción del concurso de asistencia técnica para redacción
del proyecto «La Gorgorocha-Puntalón».

Dada la situación actual de los dos expedientes cita-
dos no se registran obligaciones reconocidas durante el
pasado año en las citadas actuaciones.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045115

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados en la obra «Lucena (O)-Lucena (S)» prevista en
los Presupuestos Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

La actuación interesada se corresponde con el pro-
yecto 12-CO-3890, cuyas obras se encuentran en eje-
cución, por un presupuesto de 28.099.060,59 E.

A fecha 9 de enero de 2003, las obligaciones reco-
nocidas, en el ejercicio económico 2002, ascienden a
3.318.497,48 E.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045117

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados en la obra «Variante de Encinas Reales» previs-
ta en los Presupuestos Generales del Estado para el año
2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que la actuación indicada se corres-
ponde con un proyecto que se encuentra en redacción,
por lo que durante el pasado año 2002 no se registraron
obligaciones reconocidas en el citado proyecto de
inversión.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045118

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados en la actuación «Remodelación Enlace Los
Barrios con N-340» prevista en los Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

La actuación interesada corresponde a la obra adju-
dicada el 28 de octubre de 2002 por un presupuesto de
19.611.895,00 E.

A fecha 9 de enero de 2003, las obligaciones reco-
nocidas, durante el pasado ejercicio 2002, ascienden a
27.738,48 E. 

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045120

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS)

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados en la actuación Estudio informativo: autovía
Sevilla-Frontera portuguesa prevista en los Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

Con cargo al proyecto de inversión 2002.17.38.4066
«Autovía Sevilla-Frontera Portuguesa», no se registra-
ron obligaciones reconocidas en el pasado año 2002.

El Estudio Informativo referido se ha contabilizado
en el expediente 1993.17.038.0010.00.68, siendo las
obligaciones reconocidas en 2002, de 199.027,20 E.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045128

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados en la obra «Acceso al Puerto de Málaga» pre-
vista en los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002.

Respuesta:

Las obras correspondientes al proyecto, «Acceso al
Puerto de Málaga», se encuentran en ejecución. Con
fecha 13 de junio de 2002 se han puesto en servicio un
tramo de 1,1 km del total de las obras (2,4 km).

A fecha 9 de enero de 2003, las obligaciones reco-
nocidas, durante el ejercicio 2002, en el citado proyec-
to de inversión ascendían a 5.591.704,02 E.
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Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045130

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados en la obra «Conexión N-IV en Jerez», prevista
en los Presupuestos Generales del Estado para el año
2002.

Respuesta:

La actuación interesada corresponde a la obra pues-
ta en servicio el 27 de septiembre de 2001.

Con cargo al proyecto de inversión 1998.17.038.0304
«Conexión N-IV-A-4 Jerez de la Frontera» las obligacio-
nes reconocidas durante el pasado ejercicio 2002 ascien-
den a 1.425.428,72 E.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045138

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados en la obra «Variante de Puerto Real» prevista en
los Presupuestos Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

El proyecto de la duplicación de calzada de la
«Variante de Puerto Real», se encuentra en fase de
aprobación desde el 16 de diciembre de 2002.

Durante el pasado año 2002 no se registraron obli-
gaciones reconocidas en el citado proyecto de inver-
sión, al encontrarse en fase de proyecto.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045139

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados en la obra «Variante Puerto Real-Tres Caminos-
N-IV, Dup. Calzada» prevista en los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

El proyecto «N-IV de Madrid a Cádiz, pp.kk.
664,8 al 671,8. Duplicación final Variante de Puerto
Real a Tres Caminos», se encuentra en fase de redac-
ción.

Durante el pasado año 2002 no se registraron obli-
gaciones reconocidas en el citado proyecto de inver-
sión.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045140

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados en la obra «Enlace acceso zona petroquímica de
San Roque» prevista en los Presupuestos Generales del
Estado para el año 2002.

Respuesta:

El proyecto interesado se encuentra en redacción y
aprobación por un presupuesto de ejecución por con-
trata de 2.976.541,60 E, sin que hasta el momento se

CONGRESO 6 DE MARZO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 500

249



haya licitado, por lo que no existen obligaciones reco-
nocidas en dicha actuación.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045142

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados en el proyecto «N-340 Vejer-Tarifa-Algeciras.
CA» previsto en los Presupuestos Generales del Estado
para el año 2002.

Respuesta:

No existen obligaciones reconocidas durante el
pasado año en el proyecto de inversión interesado. Se
está negociando un convenio con la Junta de Andalucía
que modificará las respectivas obligaciones de las dos
Administraciones previstas en el Convenio de 1994.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045143

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados en el proyecto y obra N-432. Variante de Alcau-
dete previsto en los Presupuestos Generales del Estado
para el año 2002.

Respuesta:

Las obras correspondientes al proyecto, Variante de
Alcaudete, están contratadas con fecha 13-12-02 con
un presupuesto de 5.633.320,58 E. Al cierre del ejerci-

cio de 2002, las obligaciones reconocidas ascienden a
268.357,24 E. 

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045144

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS)

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados en el proyecto «Modificación Nudo Ronda Gua-
dalmina. MA» previsto en los Presupuestos Generales
del Estado para el año 2002.

Respuesta:

Con fecha 21 de octubre de 2002 se ha licitado la
Asistencia Técnica para la redacción del proyecto
«Remodelación de enlace de Virreina», estando previs-
ta su apertura económica el 30 de enero de 2003, sin
que hasta el momento se haya adjudicado, por lo que
no se registran obligaciones reconocidas.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045146

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados en la obra «Acceso a Pto. Comercial del Puerto
de Santa María. CA» prevista en los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

El proyecto interesado está en redacción y aproba-
ción, y la licitación de las obras no ha tenido lugar, por
lo que no se registran obligaciones reconocidas.
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Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045161

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión realizada en términos de obligacio-
nes reconocidas y pagos efectuados, así como actua-
ciones llevadas a cabo por el Ente Gestor de Infraes-
tructuras Ferroviarias (GIF) en materia de ferrocarriles
en Andalucía a 31-12-2002.

Respuesta:

La inversión certificada en la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía por la Entidad Pública Empresarial
Gestor de Infraestructuras Ferroviarias (GIF) durante
el ejercicio 2002 asciende hasta el 31 de octubre (últi-
mo dato disponible) a 259,14 millones de euros.

Esta inversión se ha destinado en su integridad a la
línea de Alta Velocidad Córdoba-Málaga, presentando
el siguiente desglose por provincias:

Córdoba.......................... 113,37 millones de euros
Sevilla ............................ 51,55 millones de euros
Málaga ........................... 94,22 millones de euros

Madrid, 5 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045165

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados en la actuación: Estudios y proyectos relativos a
la remodelación de la red arterial de Huelva prevista en
los Presupuestos Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

La inversión realizada por la Dirección General de
Ferrocarriles en términos de obligaciones reconocidas
durante el año 2002 en la línea de Alta Velocidad Sevi-
lla-Huelva ha sido de 307.359,74 euros que se ha desti-
nado a la redacción del Estudio Informativo de esta
línea de Alta Velocidad.

En el ámbito de este estudio y de la Comisión Téc-
nica constituida por el Secretario de Estado de Infraes-
tructuras el 16 de octubre de 2001 para definir las
actuaciones a llevar a cabo para la integración del ferro-
carril en Huelva, se determinarán las actuaciones a lle-
var a cabo para la remodelación de la red arterial ferro-
viaria de esta ciudad.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045166

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados en la actuación proyecto del tramo Utrera-Jerez
previsto en los Presupuestos Generales del Estado para
el año 2002.

Respuesta:

Con fecha 3 de septiembre de 2002 (BOE 3-10-
2002) se ha formulado la declaración de impacto
ambiental del tramo Utrera-Aeropuerto de Jerez, de la
línea de Alta Velocidad Sevilla-Cádiz, estando actual-
mente realizándose los trámites para la aprobación
definitiva del mismo.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045180

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados en la obra «Obras soterramiento de Cádiz», pre-
vista en los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que las obras del soterramiento de
Cádiz se encuentran finalizadas y en servicio.

La inversión realizada durante 2002 fue de
5.519.387,02 E.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045181

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados en la actuación «Obras estación ferroviaria tér-
mino de Cádiz» prevista en los Presupuestos Generales
del Estado para el año 2002.

Respuesta:

Las obras de la estación ferroviaria término de
Cádiz están finalizadas y en servicio.

La inversión realizada en el año 2002 fue de
7.598.022,93 E.

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045182

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados en la actuación «Obras Jerez Sur-Puerto Real»
prevista en los Presupuestos Generales del Estado para
el año 2002.

Respuesta:

Dentro del trayecto Jerez Sur-Puerto Real se
encuentran en ejecución las obras del tramo de Puerto
Real, estando el resto en proyecto.

La inversión ejecutada en 2002 en este trayecto fue
de 4.302.263,67 E.

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045183

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados en la actuación «Obras duplicación y amplia-
ción plataforma Istmo de Cádiz» prevista en los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

Las obras interesadas se encuentran en ejecución,
siendo la inversión realizada durante el año 2002 de
9.038,87 E.

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045185

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
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tuados en la actuación «Obras Estación en Aeropuerto
de Jerez» prevista en los Presupuestos Generales del
Estado para el año 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por
S.Señoría, se señala que las obras están en programa-
ción económica para el año 2003.

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045186

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados en la actuación «Redacción proyectos construc-
tivos de los tramos: Aeropuerto de Jerez-Jerez-Ramal
al Bajo de la Cabezuela» prevista en los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.
Señoría, se señala que los proyectos constructivos están
terminados, siendo la inversión realizada durante el año
2002 de 101.900,00 E.

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045187

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados en la actuación redacción proyectos tramos:
Bahía Sur-Puerto de Santa María-San Fernando previs-

ta en los Presupuestos Generales del Estado para el año
2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que los proyectos están terminados,
siendo la inversión realizada durante el año 2002 de
1.404.862,17 E.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045188

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados en la actuación estudios, proyectos y obras
Málaga-Fuengirola prevista en los Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que la inversión realizada ha sido de
377,865,74 E.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045189

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados en la actuación «Obras estación mercancías de
San Roque-fase 1ª» prevista en los Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2002.
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184/045203

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión realizada en términos de obligacio-
nes reconocidas y pagos efectuados en la actuación
«Mantenimiento de infraestructura Línea de débil tráfi-

co» prevista en los Presupuestos Generales del Estado
para el año 2002.

Respuesta:

Se adjunta en anexo resumen de las inversiones rea-
lizadas por RENFE en «Mantenimiento de infraestruc-
tura de Línea de débil tráfico» en Andalucía durante el
año 2002.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Respuesta:

La inversión realizada por la Dirección General de
Ferrocarriles durante el año 2002 ha sido de 370.599,94 E.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045202

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados en la actuación «Mantenimiento de infraestruc-
turas Redes B y C  previsto en los Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2002».

Respuesta:

Se adjunta en anexo resumen la información solici-
tada por S.S.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/045204

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión realizada en términos de obligacio-
nes reconocidas y pagos efectuados en la actuación:
Mantenimiento de infraestructuras red Cercanías, pre-

vista en los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002.

Respuesta:

Se adjunta en anexo resumen de las inversiones rea-
lizadas por RENFE en mantenimiento de infraestructu-
ras en la Red de Cercanías en Andalucía durante el año
2002.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045205

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión realizada en términos de obligacio-
nes reconocidas y pagos efectuados en la actuación:

Instalaciones y medios, talleres AVE, prevista en los
Presupuestos Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

Se adjunta en anexo resumen de las inversiones rea-
lizadas por RENFE en instalaciones y medios en Anda-
lucía durante el año 2002.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/045206

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión realizada en términos de obligacio-
nes reconocidas y pagos efectuados en la actuación:
Mantenimiento infraestructura línea AVE Madrid-Sevi-

lla, prevista en los Presupuestos Generales del Estado
para el año 2002.

Respuesta:

Se adjunta en anexo resumen de las inversiones rea-
lizadas por RENFE en el mantenimiento de la línea
AVE en Andalucía durante el año 2002.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045207

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión realizada en términos de obligacio-
nes reconocidas y pagos efectuados en la actuación:

Desarrollo comercial estación red convencional, pre-
vista en los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002.

Respuesta:

Se adjunta en anexo resumen de las inversiones rea-
lizadas por RENFE en Andalucía en modernización de
estaciones durante el año 2002.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/045220

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión privada realizada en términos de
obligaciones reconocidas y pagos efectuados, así como
actuaciones llevadas a cabo por la Autoridad Portuaria
de Almería a 31-12-2002.

Respuesta:

El plan de Infraestructuras 2000-2007 considera una
importante colaboración pública-privada en las inver-
siones portuarias, valorando la participación de la ini-
ciativa privada en la financiación de infraestructuras,
superestructuras y equipamientos asociada a la presta-
ción de servicios portuarios. En particular la creación
de terminales especializadas, la construcción de insta-
laciones auxiliares o logísticas como almacenes, depó-
sitos, silos, frigoríficos, etc., la construcción en el
dominio público portuario de plantas industriales o
energéticas de necesaria ubicación en los puertos por
su estrecha vinculación a los tráficos portuarios, y el
desarrollo de actuaciones puerto-ciudad para la regene-
ración de frentes portuarios urbanos.

Esta inversión privada se sustenta en un amplio
desarrollo del modelo concesional del demanio públi-

co-portuario, revertiendo las infraestructuras financia-
das por los privados a la Autoridad Portuaria al finali-
zar el período concesional.

En base a este modelo de concesiones otorgadas o
en fase de otorgamiento, se estimó para la Autoridad
Portuaria de Almería-Motril, para 2002, una inversión
privada de 11.695.000 euros.

Las inversiones privadas previstas actualizadas
durante 2002 en dicha Autoridad Portuaria se concre-
tan en las siguientes actuaciones más importantes:

— Almacenes para mercancía………………1,7 Me
(Concesiones a Ronco y Cía./López

Guillén/Consignatarios Molina)
— Piscifactoría (Pescaviva)………………..0,2 ME
— Almacenamiento de Productos petrolíferos 

(Secicar)………………………………………5,1 ME
— Centro de desarrollo marino

(Diputación)……………………………………0,4 ME

Como la inversión es privada no se puede hablar de
obligaciones reconocidas ni de pagos efectuadas sino
de inversiones comprometidas en el marco de contratos
concesionales.

Se señala que las Autoridades Portuarias obtienen
los datos de inversiones ajenas a lo largo del primer
semestre del año siguiente por lo que los datos de inver-
sión privada en 2002 se tendrán en junio/julio de 2003.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/045230

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión privada estimada en la AP realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efe-
cutados, así como actuaciones llevadas a cabo por la
Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras (Cádiz) a
31-12-2002.

Respuesta:

El Plan de Infraestructuras 2000-2007 considera
una importante colaboración pública-privada en las
inversiones portuarias, valorando la participación de
la iniciativa privada en la financiación de infraes-
tructuras, superestructurales y equipamientos aso-
ciada a la prestación de servicios portuarios. En par-
ticular la creación de terminales especializadas, las
construcción de instalaciones-auxiliares o logísticas
como almacenes, depósitos, silos, frigoríficos, etc.,
la construcción en el dominio público portuario de
plantas industriales o energéticas de necesaria ubica-
ción en los puertos por su estrecha vinculación a los
tráficos portuarios, y el desarrollo de actuaciones
puerto-ciudad para la regeneración de frentes por-
tuarios urbanos.

Esta inversión privada se sustenta en un amplio
desarrollo del modelo concesional del demanio públi-
co-portuario, revertiendo las infraestructuras financia-
das por los privados a la Autoridad Portuaria al finali-
zar el período concesional.

En base a este modelo de concesiones otorgadas o
en fase de otorgamiento, se estimó para la Autoridad
Portuaria de la Bahía de Algeciras, para 2002, una
inversión privada de 28.500.000 euros.

Las inversiones privadas previstas actualizadas
durante 2002 en dicha Autoridad Portuaria se con-
cretan en las siguientes actuaciones más importan-
tes:

Como la inversión es privada no se puede hablar de
obligaciones reconocidas ni de pagos efectuados sino
de inversiones comprometidas en el marco de contratos
concesionales.

Se señala que las Autoridades Portuarias obtienen
los datos de inversiones ajenas a lo largo del primer
semestre del año siguiente por lo que los datos de inver-
sión privada en 2002 se tendrán en junio/julio de 2003.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045237

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión privada realizada en términos de
obligaciones reconocidas y pagos efectuados, así como
actuaciones llevadas a cabo por la Autoridad Portuaria
de la Bahía de Cádiz a 31-12-2002.

Respuesta:

El Plan de Infraestructuras 2000-2007 considera
una importante colaboración pública-privada en las
inversiones portuarias, valorando la participación de la
iniciativa privada en la financiación de infraestructuras,
superestructuras y equipamientos asociada a la presta-
ción de servicios porturarios. En particular la creación
de terminales especializadas, la construcción de insta-
laciones auxiliares o logísticas como almacenes, depó-
sitos, silos, frigoríficos, etc., la construcción en el
dominio público portuario de plantas industriales o
energéticas de necesaria ubicación en los puertos por
su estrecha vinculación a los tráficos portuarios, y el
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desarrollo de actuaciones puerto-ciudad para la regene-
ración de frentes portuarios urbanos.

Esta inversión privada se sustenta en un amplio
desarrollo del modelo concesional del demanio públi-
co-portuario, revertiendo las infraestructuras financia-
das por los privados a la Autoridad Portuaria al finali-
zar el período concesional.

En base a este modelo de concesiones otorgadas o
en fase de otorgamiento, se estimó para la Autoridad
Portuaria de la Bahía de Cádiz, para 2002, una inver-
sión privada de 7.975.000 euros.

Las inversiones privadas previstas actualizadas
durante 2002 en dicha Autoridad Portuaria se concre-
tan en las siguientes actuaciones más importantes:

Como la inversión es privada no se puede hablar de
obligaciones reconocidas ni de pagos efectuados sino
de inversiones comprometidas en el marco de contratos
concesionales.

Se señala que las Autoridades Portuarias obtienen
los datos de inversiones ajenas a lo largo del primer
semestre del año siguiente por lo que los datos de inver-
sión privada 2002 se tendrán en junio/julio de 2003.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045244

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión privada realizada en términos de
obligaciones reconocidas y pagos efectuados, así como

actuaciones llevadas a cabo en la Autoridad Portuaria
de Huelva a 31-12-2002.

Respuesta:

El Plan de Infraestructuras 2002-2007 considera
una importante colaboración pública-privada en las
inversiones portuarias, valorando la participación de la
iniciativa privada en la financiación de infraestructuras,
superestructuras y equipamientos asociada a la presta-
ción de servicios portuarios. En particular la creación
de terminales especializadas, la construcción de insta-
laciones auxiliares o logísticas como almacenes, depó-
sitos, silos, frigoríficos, etc., la construcción en el
dominio público portuario de plantas industriales o
energéticas de necesaria ubicación en los puertos por
su estrecha vinculación a los tráficos portuarios, y el
desarrollo de actuaciones puerto-ciudad para la regene-
ración de frentes portuarios urbanos.

Esta inversión privada se sustenta en un amplio
desarrollo del modelo concesional del demanio públi-
co-portuario, revertiendo las infraestructuras financia-
das por los privados a la Autoridad Portuaria al finali-
zar el período concesional.

En base a este modelo de concesiones otorgadas o
en fase de otorgamiento, se estimó para la Autoridad
Portuaria de Huelva, para 2002, una inversión privada
de 15.848.000 euros.

Las inversiones privadas previstas actualizadas
durante 2002 en dicha Autoridad Portuaria se concre-
tan en las siguientes actuaciones más importantes:

Como la inversión es privada no se puede hablar de
obligaciones reconocidas ni de pagos efectuados sino
de inversiones comprometidas en el marco de contratos
concesionales.

Se señala que las Autoridades Portuarias obtienen
los datos de inversiones ajenas a lo largo del primer
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semestre del año siguiente por lo que los datos de inver-
sión privada en 2002 se tendrán en junio/julio de 2003.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045251

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión privada realizada en términos de
obligaciones reconocidas y pagos efectuados, así como
actuaciones a cabo en la Autoridad Portuaria de Mála-
ga a 31-12-2002.

Respuesta:

El Plan de Infraestructuras 2002-2007 considera
una importante colaboración pública-privada en las
inversiones portuarias, valorando la participación de la
iniciativa privada en la financiación de infraestructuras,
superestructuras y equipamientos asociada a la presta-
ción de servicios portuarios. En particular la creación
de terminales especializadas, la construcción de insta-
laciones auxiliares o logísticas como almacenes, depó-
sitos, silos, frigoríficos, etc., la construcción en el
dominio público portuario de plantas industriales o
energéticas de necesaria ubicación en los puertos por
su estrecha vinculación a los tráficos portuarios, y el
desarrollo de actuaciones puerto-ciudad para la regene-
ración de frentes portuarios urbanos.

Esta inversión privada se sustenta en un amplio
desarrollo del modelo concesional del demanio públi-
co-portuario, revertiendo las infraestructuras financia-
das por los privados a la Autoridad Portuaria al finali-
zar el período concesional.

En base a este modelo de concesiones otorgadas o
en fase de otorgamiento, se estimó para la Autoridad
Portuaria de Huelva, para 2002, una inversión privada
de 34.835.000 euros.

Las inversiones privadas previstas actualizadas
durante 2002 en dicha Autoridad Portuaria se concre-
tan en las siguientes actuaciones más importantes:

Se ha reprogramado la inversión prevista de 27,1
Me. para futuras anualidades de la explotación terciaria
en lo muelles 1 y 2 (Marina Parque) de la Sociedad
Chelverton Pr.

Como la inversión es privada no se puede hablar de
obligaciones reconocidas ni de pagos efectuados sino
de inversiones comprometidas en el marco de contratos
concesionales.

Se señala que las Autoridades Portuarias obtienen
los datos de inversiones ajenas a lo largo del primer
semestre del año siguiente por lo que los datos de inver-
sión privada en 2002 se tendrán en junio/julio de 2003.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045257

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión privada realizada en términos de
obligaciones reconocidas y pagos efectuados, así como
actuaciones llevadas a cabo en la Autoridad Portuaria
de Sevilla a 31-12-2002.

Respuesta:

El Plan de Infraestructuras 2002-2007 considera
una importante colaboración pública-privada en las
inversiones portuarias, valorando la participación de la
iniciativa privada en la financiación de infraestructuras,
superestructuras y equipamientos asociada a la presta-
ción de servicios portuarios. En particular la creación
de terminales especializadas, la construcción de insta-
laciones auxiliares o logísticas como almacenes, depó-
sitos, silos, frigoríficos, etc., la construcción en el
dominio público portuario de plantas industriales o
energéticas de necesaria ubicación en los puertos por
su estrecha vinculación a los tráficos portuarios, y el
desarrollo de actuaciones puerto-ciudad para la regene-
ración de frentes portuarios urbanos.

Esta inversión privada se sustenta en un amplio
desarrollo del modelo concesional del demanio públi-
co-portuario, revertiendo las infraestructuras financia-
das por los privados a la Autoridad Portuaria al finali-
zar el período concesional.

En base a este modelo de concesiones otorgadas o
en fase de otorgamiento, se estimó para la Autoridad
Portuaria de Huelva, para 2002, una inversión privada
de 58.598.000 euros.
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Las inversiones privadas previstas actualizadas
durante 2002 en dicha Autoridad Portuaria se concre-
tan en las siguientes actuaciones más importantes:

Se han reprogramado importantes inversiones priva-
das en el edificio de servicios terciarios, edificaciones
y urbanización en la Zona de Actividades Logísticas, el
aparcamiento subterráneo y los equipamientos de ocio.

Como la inversión es privada no se puede hablar de
obligaciones reconocidas ni de pagos efectuados sino
de inversiones comprometidas en el marco de contratos
concesionales.

Se señala que las Autoridades Portuarias obtienen
los datos de inversiones ajenas a lo largo del primer
semestre del año siguiente por lo que los datos de inver-
sión privada en 2002 se tendrán en junio/julio de 2003.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045258

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados en el Aeropuerto de Almería a 31-12-2002.

Respuesta:

La certificación de obra ejecutada hasta la fecha en
el Aeropuerto de Almería asciende a un total de
1.875.930 euros. Los proyectos en los que se han pro-
ducido las citadas certificaciones son:

• Ampliación plataforma aeronaves comerciales y
aviación general (178.150 E).

• Balizamiento de aproximación (50.810 E).
• Mejoras Campo Vuelos. Acondicionamiento fran-

ja y varios (32.790 E).
• Ampliación y remodelación del Área Terminal,

aparcamientos y vías de acceso (495.510 E).
• Urbanización y construcción de una zona de carga

(520.880 E).
• Inversiones varias de apoyo. Reposiciones

(274.380 E).
• Mantenimiento operatividad: Salvamento y Extin-

ción de Incendios (323.400 E).

Hay que indicar que la preceptiva tramitación
medioambiental ha introducido ciertos retrasos en la
ejecución de las obras, en especial en las siguientes
actuaciones:

• La «urbanización zona de carga», actuación para
ser realizada en la anualidad 2003, licitada por importe
de 2.112.216 euros, cuya resolución por parte del
Ministerio de Medio Ambiente ha sido publicada en el
BOE con fecha 19/7/02, en el sentido de no necesitarse
tramitaciones añadidas.

• La «ampliación y remodelación del Edificio Ter-
minal», cuyo proyecto ha sido adjudicado por
1.054.835, está pendiente de respuesta de la Dirección
General de Calidad y Evaluación Ambiental, la cual se
estima para los primeros meses del presente año.

Asimismo, con fecha 30/09/02, por 13.538.197
euros, ha sido licitada la actuación «Pavimento de Pla-
taforma 1ª fase».

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045259

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados en el Aeropuerto de Córdoba a 31-12-2002.

Respuesta:

La certificación de obra ejecutada hasta la fecha en
el Aeropuerto de Córdoba asciende a un total de
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389.990 euros. Los proyectos en los que se han produ-
cido las citadas certificaciones son:

• Obra y control y vigilancia de la adecuación Pista
de Vuelo y Plataforma (283.990 E).

• Reparación e impermeabilización de cubierta y
sustitución de acondicionadores de aire en Edificio Ter-
minal, más pequeñas obras e instalaciones (106.000 E).

A finales de noviembre del pasado año se han ini-
ciado los trámites para la incoación del expediente de
expropiación de terrenos en el Aeropuerto de Córdoba.
El objetivo de esta expropiación, cuyo presupuesto
asciende a 90.000 euros, es la construcción de las áreas
de seguridad de extremos de pista actual, con el fin de
adaptarlo a la normativa vigente y en mejora de la segu-
ridad.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045260

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos
efectuados en el Aeropuerto de Granada a 31-12-
2002.

Respuesta:

La certificación de obra ejecutada hasta la fecha en
el Aeropuerto de Granada asciende a un total de
1.869.860 euros. Los proyectos en los que se han pro-
ducido las citadas certificaciones son:

• Actuaciones Campo de Vuelos: renovación pavi-
mento pista, balizamiento (10.810E).

• Nuevas calles de rodaje (1.378.850E).
• Mejora Campo de Vuelos: enlaces calles de roda-

dura con cabecera 09 (50.900E).
Ampliación y remodelación del Área Terminal, más

sus aparcamientos y accesos (21.460E).
• Actuaciones zona de abastecimientos: renovación

cable balizamiento (165.450E).
• Inversiones varias. Recursos hidráulicos (146.890E).
• Seguridad operativa. Ampliación caseta y control

accesos (95.490E).
La mayor dotación presupuestaria correspondiente

a 2002 en este aeropuerto, con 4.169.870 euros, es la

partida denominada «Nuevas calles de rodaje». Esta
actuación recibió, con publicación en el BOE de
03/04/02, la preceptiva conformidad medioambiental
para dar inicio a sus actuaciones, habiéndose firmado
el contrato de las obras a finales del mes de junio de
2002 por un importe total de 5.905.692 euros, y llevan-
do una realización hasta la fecha por un total de
1.378.850 euros.

La actuación «Ampliación y remodelación del
Área Terminal» ha sido licitada el pasado 23 de sep-
tiembre.

Asimismo, la actuación «Plan uso de terrenos» se
encuentra actualmente en proceso de tramitación. Tie-
ne una partida presupuestaria, para la presente anuali-
dad, de 985.000 euros, estando prevista la toma de
posesión de los terrenos y la realización de los corres-
pondientes pagos en junio de 2003.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045262

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión realizada en términos de obligacio-
nes reconocidas y pagos efectuados, así como actua-
ciones llevadas a cabo por el Ministerio de Fomento
en Correos y Telégrafos en Andalucía a 31-12-02.

Respuesta:

El importe comprometido y ejecutado por la Socie-
dad Estatal Correos y Telégrafos, así coo las actuacio-
nes que han sido objeto de inversión realizada, a fecha
26-12-02, se indican en el siguiente cuadro:

(Datos en euros)

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/045270

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Correspondencia de las nuevas propuestas
que se incluyen en la publicitada operación del Plan
Barajas con el Plan Director.

Respuesta:

Todos los elementos conceptuales, de diseño y
planificación, sus correspondientes estudios, proyec-
tos básicos, subsiguientes proyectos de ejecución que
se incluyen en la publicitada operación del Plan
Barajas, se corresponden, basan o incluyen en el Plan
Director.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045277

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Conclusiones a las que han llegado los Direc-
tores de Enseñanza militar de los tres Ejércitos, reuni-
dos en Ferrol (A Coruña), sobre Régimen de Centro,
Planes de Estudio y Modelo de investigación tecnoló-
gica de dicha enseñanza.

Respuesta:

La reunión de Directores de Enseñanza Militar cele-
brada en Ferrol los días 2 y 3 de diciembre de 2002, se
llevó a cabo en el marco de las reuniones de carácter
sistemático que se celebran una o dos veces al año, para
intercambiar información sobre la situación de asuntos
y proyectos en curso relacionados con la enseñanza
militar y para establecer criterios en relación con la
misma y, por otra parte, para que el órgano anfitrión, en
este caso la Dirección de Enseñanza de la Armada,
exponga en profundidad como se aplican las directrices
emanadas del Ministerio de Defensa, así como las lec-
ciones aprendidas en aquellas iniciativas de enseñanza

que pueden ser de utilidad a los otros Ejércitos, Guar-
dia Civil y Subdirección General de Enseñanza Militar.

Durante los días reseñados y además de las reunio-
nes celebradas se cursó visita a diferentes centros de la
Armada.

Con relación a la cuestión de «Régimen de Centros»
se informó del estado de tramitación del proyecto de
Orden Ministerial sobre dicho asunto. En breve se dará
la redacción definitiva al proyecto y se podrá continuar
con su proceso normativo.

Sobre los planes de estudio se informó de la situa-
ción de los distintos proyectos y en particular sobre la
asignatura de la lengua inglesa y la potenciación de esta
materia, que desde el Ministerio de Defensa se está
impulsando.

En lo que se refiere en concreto a los planes de estu-
dios correspondientes a las Escalas de Oficiales, se
detalló como éstos están en proceso de elaboración y
pendientes de los correspondientes a las Escalas Supe-
riores de Oficiales, dado que éstos deberán derivarse
los primeros por el carácter de enseñanza contínua pro-
pio del Sistema de Enseñanza Militar.

Se trató igualmente sobre los planes de estudios
correspondientes a los Cuerpos de Ingenieros de los
Ejercitos, acordándose que su actualización y modifi-
cación deberá acometerse una vez finalizado el proceso
en curso con los otros planes mencionados, ya que es
aconsejable dejar a los primeros un tiempo suficiente
para poder consolidar conclusiones en base a la aplica-
ción de los mismos.

En lo que respecta a los correspondientes a las Esca-
las de Suboficiales, su situación es la misma que ya
comentada para las Escalas Superiores de Oficiales.

Tuvo especial importancia el análisis de los planes
de estudio relativos a la formación y perfeccionamiento
de los Militares Profesionales de Tropa y Marinería
como Técnicos Militares subrayándose el interés en
continuar trabajando en coordinación con el Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte para lograr una rápida
convalidación de los mismos con el Sistema de Ense-
ñanza General.

Con relación al tercer punto «Modelo de Investiga-
ción Tecnológica de la Enseñanza Militar» se señala lo
siguiente:

La Subdirección General de Tropa y Marinería,
dependiente de la Dirección General de Reclutamiento
y Enseñanza Militar, consciente de la situación tanto de
los marineros embarcados como la de otros profesiona-
les de tropa, es sensible a los problemas que estas situa-
ciones comportan para poder acceder a las actividades
de formación que se les ofertan y, por ello, ha puesto en
marcha un programa de formación a distancia que, des-
de hace tres años, proporciona al personal de tropa y
marinería, cualquiera que sea su situación y que volun-
tariamente lo solicite, la posibilidad de prepararse y
formarse tanto para su orientación para la promoción
interna en la FAS como para la futura reincorporación
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laboral. Este programa abarca la impartición de los
siguientes cursos:

— Curso de preparación para acceso a las Escalas
de Suboficiales.

— Curso de preparación para acceso a Tropa Per-
manente.

— Curso de preparación para acceso al Cuerpo de
la Guardia Civil.

— Curso de preparación para la superación de la
prueba de acceso a los ciclos formativos de la Forma-
ción Profesional Específica de grado medio (art. 32
LOGSE).

Por otra parte, con objeto de mejorar al máximo la
capacidad docente mediante la utilización de concep-
tos, técnicas y procedimientos de máxima actualidad,
se encuentra en avanzado estado de desarrollo el Plan
de Innovación Tecnología de la Enseñanza de la Arma-
da (PITEA), que tiene por objeto promover la moderni-
zación de la Enseñanza mediante la implantación de un
nuevo modelo que viene a facilitar muy considerable-
mente las posibilidades de aprendizaje a todos sus cua-
dros de mando y marinería, en especial a aquellos que
se encuentren embarcados.

Los objetivos que pretenden alcanzar  este ambicio-
so Plan son los siguientes: 

— Proporcionar un entorno adecuado a la enseñan-
za, de forma que sea accesible, en cualquier lugar y en
cualquier momento, por la persona adecuada, lo que
permitirá al personal de tropa a bordo de los buques
desplegados fuera de su base pueda continuar con su
proceso de aprendizaje.

— Facilitar, a pesar de la distancia, una formación
continuada, relacionando alumnos y materias según las
necesidades propias de cada uno, pasando del tradicio-
nal concepto de enseñanza estática a uno eminentemen-
te dinámico.

— Asegurar, mediante la tecnología adecuada, una
constante información actualizada y permitir un perma-
nente acceso a las bases de datos que cada uno pudiera
precisar, de acuerdo con los estudios a desarrollar.

Se trata de un modelo mixto presencial-virtual don-
de se potencia la «autoinformación» y la transmisión
del conocimiento síncrona y asíncrona, sin renunciar a
una intensa pero seleccionada enseñanza presencial,
para la realización de las correspondientes evaluacio-
nes o la docencia de materias que por su naturaleza
aconsejen o exijan la presencia física del profesor.

Éste llamado modelo de «Enseñanza Distribuida»,
que ya ha demostrado su eficacia en otros ámbitos,
implica la posibilidad diseñar e impartir cursos, organi-
zar la información y distribuirla a través de una red que,
gracias a la alta tecnología e infraestructura a emplear,
permitirá transmitir y recibir diversos contenidos tanto
formativos como informativos y que, por tanto, será

accesible a nuestras unidades navales en ejercicios o
maniobras fuera de base y, por tanto, a su personal de
marinería y tropa embarcada a través de comunicacio-
nes por satélite o discos compactos.

Analizado el impulso que esta innovación puede
aportar a la enseñanza militar, ya que se han impartido
directrices para que las lecciones aprendidas por la
Armada sean aprovechadas por los otros Ejercitos con
vistas a la integración en el futuro en su sistema abso-
lutamente compatible para todo el ámbito de la ense-
ñanza militar.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045278

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lasagabaster Olazabal, Begoña (GMx).

Asunto: Decisión de las autoridades del Estado español
de conducir el «Prestige» lejos de las costas de Galicia.

Respuesta:

La situación de emergencia creada, dada la enverga-
dura y trascendencia de las consecuencias del siniestro
y la propia complejidad en la ejecución de las medidas,
obligaba a adoptar con urgencia respuestas inmediatas,
que fueran además adecuadas a los fines propuestos, lo
que exige una adaptación de los procedimientos nor-
males de actuación de los órganos administrativos com-
petentes. El factor tiempo es, en estos casos, un ele-
mento esencial para dar una solución eficaz al
problema planteado, y a tal orientación debe responder
la actuación administrativa. Con estas premisas, tanto
los informes, como el procedimiento de toma de deci-
siones seguido, han tenido que ser, necesaria y predo-
minantemente, orales. Ello ha permitido una respuesta
en tiempo real, adecuada a la evolución de los aconte-
cimientos que se iban sucediendo sin interrupción y
que demandaban, como ya ha sido expuesto, procedi-
mientos de actuación flexibles, que permitieran adoptar
decisiones racionales, viables e inmediatas.

Desde el punto de vista de la corrección técnica de
las decisiones, debe tenerse en cuenta que han partici-
pado, en sus diferentes niveles y en las diferentes áreas
de actuación, técnicos especialistas, cuya cualificación
técnica y profesional demostrada está fuera de dudas,
en las materias relacionadas con el accidente, que han
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informado con carácter inmediato durante todo el pro-
ceso.

Desde los primeros momentos en que se tuvo cono-
cimiento de la emergencia y de las posibles consecuen-
cias que se podían prever, tanto la Administración
Marítima de Francia como la de Portugal estuvieron
cumplidamente informadas. De hecho, un buque de la
Marina de Portugal estuvo acompañando el remolque
del «Prestige» y con Francia se había activado el «Plan
Vizcaya», de cooperación en el Cantábrico para estos
casos.

Actualmente, dos oficiales de enlace españoles, uno
del Ministerio de Defensa y otro del Ministerio de
Fomento, se encuentran destacados en Brest, en la sede
de la Prefactura Marítima del Atlántico, desde donde se
está llevando a cabo la coordinación de las operaciones
en aguas francesas. Estos oficiales de enlace facilitan la
labor de coordinación entre los dispositivos operativos
de Francia y España. Anteriormente, un oficial de enla-
ce portugués permaneció en el Gabinete de Crisis en A
Coruña, hasta que las manchas se desplazaron hacia el
Mar Cantábrico.

La crisis del «Prestige» se afrontó desde el primer
momento con criterios eminentemente técnicos, acti-
vándose los avisos, mecanismos y órganos previstos
para estos casos tanto en la normativa nacional, como
internacional.

Las Autoridades que desde los primeros momentos
estuvieron presentes y asumieron la dirección de la cri-
sis fueron las previstas en el Plan Nacional de Contin-
gencias por Contaminación Marina Accidental, asu-
miendo también las funciones de información, como se
prevé en el referido Plan.

Asimismo, se señala que la intervención científica
para evaluar las consecuencias del hundimiento del
«Prestige» no comienza con la constitución del Comi-
té. Los organismos públicos de investigación adscritos
al Ministerio de Ciencia y Tecnología estuvieron desa-
rrollando actividades de estudio y propuesta de solu-
ciones desde el primer momento, tanto el Consejo
Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) como
el Instituto Español de Oceanografía (IEO) y el Centro
de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y
Tecnológicas (CIEMAT). Ya con fecha de 21 de
noviembre, se pone en conocimiento de la Comisión
Interministerial para el seguimiento de los daños oca-
sionados por el buque Prestige las posibles aportacio-
nes de estos organismos, y se remite un informe inicial
del CSIC en el que se establecen las pautas de actua-
ción en relación con el accidente, recomendadas en tres
fases: primera, análisis y tratamiento del impacto
mecánico y químico altamente tóxico; segunda, análi-
sis y tratamiento de impacto ecológico y ecotóxico; y,
la tercera, impacto ecológico.

Como consecuencia de la solicitud realizada por la
Comisión Interministerial con fecha de 26 de noviem-
bre de 2002, se presentó por el CSIC el 1 de diciembre

de 2002 ante dicha Comisión Interministerial el infor-
me inicial de intervención científica. Este informe ini-
cial ha sido completado mediante la elaboración de un
Plan de Intervención Científica impulsado por el
Ministerio de Ciencia y Tecnología y coordinado por el
CSIC (participan además el IEO, CIEMAT, grupos de
investigación de las universidades, etc). Se destacan
además las campañas de investigación del IEO en
buques de investigación oceanográfica (Comide de
Saavedra, Vizconde de Eza).

Posteriormente, con fecha de 9 de diciembre, se
constituyó el Comité Científico Asesor para abordar,
desde una perspectiva de coordinación científica, todos
los aspectos en los que la ciencia y sus aplicaciones tec-
nológicas pudiesen aportar criterios de análisis y posi-
bles soluciones.

Por otra parte, es preciso tener en cuenta que el 9 de
diciembre es precisamente el día en que vuelve el batis-
cafo Nautile de su primera campaña de exploración de
los restos hundidos, es decir, el primer día en que se
dispone de información que los expertos del Comité
puedan analizar respecto a los restos hundidos.

No cabe, por tanto, afirmar que el Gobierno ha tar-
dado demasiado en solicitar o impulsar la intervención
científica para evaluar las consecuencias del hundi-
miento. De hecho, y si se tienen en cuenta los antece-
dentes en situaciones similares en este país, el Comité
se ha constituido en un tiempo record. No se conoce,
por otra parte, que ningún grupo parlamentario solici-
tara la creación del citado Comité con anterioridad a
esta fecha.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045279

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Lasagabaster Olazabal, Begoña (GMx).

Asunto: Medidas ante la gravísima previsión de los ver-
tidos y emanaciones del «Prestige».

Respuesta:

El Gobierno ha puesto en marcha numerosas actua-
ciones para paliar en la medida de lo posible los daños
ecológicos, económicos y sociales causados para paliar
en la medida de lo posible los daños ecológicos, econó-
micos y sociales causados por el accidente del buque
Prestige. Particularmente, en las comparecencias del
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Vicepresidente Primero, de fecha 5 y 17 de diciembre
de 2002, se explicaron en el Parlamento las actuaciones
del Gobierno desde los primeros momentos del acci-
dente, con profusión de información sobre las medidas
adoptadas y los procesos e instituciones de coordina-
ción que se establecieron entre las Administraciones
desde el accidente.

No obstante lo anterior, se señala que se ha contra-
tado al submarino «Nautile» para que efectúe inmer-
siones y realice un seguimiento sobre los restos de
buque hundido, a fin de evaluar las pérdidas que se
están produciendo. Este mecanismo ha servido para
constatar la existencia de grietas y aberturas en la
cubierta del casco, por donde se ha observado la ema-
nación de ciertas cantidades de fuel. Tras 25 inmersio-
nes, cuando lo han permitido las condiciones meteoro-
lógicas el «Nautile» ha conseguido taponar
prácticamente todos los lugares por donde se producía
la salid de fuel, siendo hoy día una cantidad mínima,
calculada en 1 m3 por día, la cantidad que fluye del
interior.

Actualmente se encuentra desplegado un dispositi-
vo de aviones, helicópteros, buques de salvamento,
buques especializados anticontaminación, embarcacio-
nes de salvamento, buques pesqueros, y otras embarca-
ciones que se han pertrechado convenientemente para
la recogida de restos de fuel en el mar. Este dispositivo
se coordina desde el centro de coordinación y opera-
ciones integrado (CECOPI) en A Coruña, hubiéndose
extendido el dispositivo al Cantábrico con sede en el
buque de la Armada «Castilla» operando desde el puer-
to de Santander.

En A Coruña se encuentran representantes de la
Xunta de Galicia, de la Dirección General de Costas,
Presidencia del Gobierno, Ministerio de Asuntos Exte-
riores, Ministerio de Defensa, MInisterio del Interior,
Ministerio de Fomento, Administración Marítima y
Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima; así-
mismo se mantienen contactos permanentes con repre-
sentantes de las Comunidades Autónomas de Asturias,
Cantabria y País Vasco.

Actualmente, dos oficiales de enlace españoles, uno
del Ministerio de Defensa y otro del Ministerio de
Fomento, se encuentran destacados en Brest, en la sede
de la Prefectura Marítima del Atlántico, desde donde se
está llevando a cabo la coordinación de las operaciones
en aguas francesas. Estos oficiales de enlace facilitan la
labor de coordinación entre los dispositivos operativos
de Francia y España. Anteriormente, un oficial de enla-
ce portugués permaneció en A Coruña, hasta que las
manchas se desplazaron hacia el Mar Cantábrico.

El dispositivo desplegado para este caso comprende
la intervención de unidades aéreas de ala fija y helicóp-
teros en número de 24, 6 buques de Salvamento Maríti-
mo, 13 embarcaciones de intervención rápida, 14
buques especializados en contaminación procedentes
de diferentes países de la Unión Europea, así como

numerosos pesqueros y otras embarcaciones menores
que colaboran bajo una misma coordinación.

Igualmente se ha realizado un importante acopio de
material anticontaminación, siendo los principales ele-
mentos 70.000 metros de barreras y 52 skimmers. Por
otra parte, se ha pertrechado a los buques pesqueros de
las zonas afectadas para la recogida artesanal de los
restos de hidrocarburos que se encuentran en el agua,
habiéndose recupereado del mar, por uno y otros méto-
dos, un total de 27.000 m3 de productos oleosos, evi-
tando de esta forma su llegada a la costa.

En todos los trabajos que se vienen realizando se ha
observado una completa colaboración con las distintas
organizaciones e instituciones implicadas, así como
con las cofradías de pescadores y voluntariado, obte-
niendo unos resultados muy positivos que han dado
lugar a reconocimientos por parte de elementos y
empresas extranjeras vinculadas con las labores rela-
cionadas con el medio ambiente marino.

De igual manera, los organismos públicos de inves-
tigación adscritos al Ministerio de Ciencia y Tecnolo-
gía han realizado aportaciones para la evaluación del
accidente y búsqueda de soluciones desde el primer
momento, en concreto tanto del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas (CSIC), com el Instituto
Español de Oceanografía (IEO) y el Centro de Investi-
gaciones Energéticas, Mediambientales y Tecnológicas
(CIEMAT). Ya con fecha de 21 de noviembre, se pone
en conocimiento de la Comisión Interministerial para
el seguimiento de los daños ocasionados por el buque
Prestige las posibles aportaciones de estos organismos,
y se remite un informe inicial del CSIC en el que se
establecen las pautas de actuación en relación con el
accidente, recomendadas en tres fases: primera, análi-
sis y tratamiento del impacto mecánico y químico alta-
mente tóxico; segunda, análisis y tratamiento de impac-
to ecológico y ecotóxico; y, la tercera, impacto
ecológico.

Como consecuencia de la solicitud realizada por la
Comisión Interministerial con fecha de 26 de noviem-
bre de 2002, se presentó por el CSIC el 1 de diciembre
de 2002 ante dicha Comisión Interministerial el infor-
me inicial de intervención científica. Este informe ini-
cial ha sido completado mediante la elaboración de un
plan de Intervención Científica del Ministerio de Cien-
cia y Tecnología, coordinado por el CSIC (participan
además el IEO, CIEMAT, grupos de investigación de
las universidades, etc). Se destacan además las campa-
ñas de investigación en buques de investigación ocea-
nográfica (el «Cornide de Saavedra», adscrito al IEO, y
el «Vizconde de Eza», adscrito a la Secretaría General
de Pesca Marítima del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación).

Posteriormente, con fecha de 9 de diciembre, se
constituyó el Comité Científico Asesor para abordar,
desde una perspectiva de coordinación científica, todos
los aspectos en los que la ciencia y sus aplicaciones tec-
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nológicas pudiesen aportar criterios de análisis y posi-
bles soluciones. Este Comité tiene además como obje-
tivo prioritario el estudio de todas las soluciones que se
han presentado o que se puedan presentar con el objeto
de paralizar en la medida de lo posible la salid de fuel
desde los restos hundidos del «Prestige».

Además, se han puesto en marcha, ya en el año
2002, tres acciones especiales en el marco del «Plan de
Intervención Científica» mencionado anteriormente.
Estas acciones especiales se conceden a la Universidad
de Vigo (6.097.000E), CSIC (210.000E) y a SASE-
MAR (80.000E).

Asimismo, se informa que la colaboración con
Francia y Portugal, en todas sus esferas y no únicamen-
te por lo que al mero intercambio de información se
refiere, ha sido una de las prioridades del Ministerio de
Asuntos Exteriores desde el comienzo de la presente
crisis.

Esta colaboración se ha concretado en las siguientes
actuaciones:

1. Coordinación de los efectivos humanos y mate-
riales desplegados por los tres países para combatir la
marea negra y asegurar la rápida limpieza de las playas
afectadas.

2. Declaración conjunta hispano-francesa, al cierre
de la Cumbre de Málaga en noviembre del año pasado.

3. Preparación de la visita del Director del Servicio
Jurídico del Estado a París y Lisboa.

4. Coordinación en los foros internacionales y
comunitarios pertinentes.

Asimismo, y adicionalmente al intercambio habi-
tual de información que diariamente se produce a tra-
vés de las respectivas Embajadas, se señala que la
Ministra de Asuntos Exteriores se ha entrevistado a
finales del año pasado, y en relación con este tema, con
sus homólogos de Francia y Portugal.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045280

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Avería producida en el radar del puerto de
Tarragona como consecuencia de un rayo.

Respuesta:

El radar del Centro de Salvamento Marítimo de

Tarragona quedó fuera de servicio el día 2 de septiem-
bre de 2002 por la caída de un rayo en la Estación
Remota de Cabo Salou. Por efecto de la descarga, que-
dó roto el enlace de comunicaciones que permite que
las señales de radar puedan ser visualizadas en el Cen-
tro de Salvamento Marítimo.

Además de esta avería en el enlace, quedó afectado
también por misma descarga eléctrica el sistema radar,
ubicado en el mismo lugar.

El día 16 de septiembre de 2002, en pleno proceso
de reparación, se produce una nueva descarga de rayo
en la Estación Remota de Cabo Salou, que otra vez
afecta al enlace y al sistema radar.

Las operaciones de restitución del enlace y del sis-
tema radar finalizaron el día 20 de diciembre de 2002.

La configuración del sistema de radar instalado en
el Centro de Salvamento Marítimo de Tarragona es tal
que ya se contempla una duplicidad en las partes esen-
ciales del mismo, suministrando «per se» las medidas
alternativas para seguir en marcha. Se destaca, entre
otras características, que el sistema tiene doble trans-
ceptor para que en caso de avería pueda seguir funcio-
nando usando el segundo transceptor.

Para la inmensa mayoría de las averías, el propio
sistema proporciona las medidas alternativas que impi-
den la parada del mismo, mientras se efectúan las repa-
raciones en la parte averiada.

Es altamente improbable que se lleguen a producir
siniestros que tengan como consecuencia la interrup-
ción temporal del radar. Sin embargo, las característi-
cas de la avería del siniestro referido fueron tales que
esta infrecuente consecuencia se produjo.

Estas peculiaridades son, por una parte, que las des-
cargas fueron directas, tanto al sistema radar como al
enlace de comunicaciones de la estación remota y, ade-
más, la coincidencia de dos descargas de rayo en un
intervalo de pocos días afectaron a la duplicidad de
equipamiento que el sistema posee.

La configuración del sistema de radar usado en el
Centro de Salvamento Marítimo de Tarragona es simi-
lar a los sistemas habitualmente instalado en los puer-
tos de parecidas características, tanto en España como
en los países de nuestro entorno miembros de la Unión
Europea.

Se destaca que las labores de salvamento no se han
visto afectadas por la avería del radar, ya que para éstas
se utilizan fundamentalmente los servicios de comuni-
caciones marinas. Para cubrir estas servicios de comu-
nicaciones el centro cuenta con 5 equipos de radio de
VHF marino, sistemas de banda aérea y terrestre y dos
equipos de llamada selectiva digital, que son los equi-
pos fundamentales para las labores de salvamento que
le corresponden a este centro.

La seguridad del tráfico de mercancías peligrosas
en el puerto de Tarragona no depende en exclusiva de
un dispositivo de detección y/o posicionamiento, o de
una ayuda a la navegación.
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Los puertos son ámbitos en los que la seguridad
depende de numerosos factores, ya que se producen
multitud de operaciones diversas en la interfase entre el
espacio de pura navegación y el portuario; e incluso
dentro del espacio portuario, el número de operaciones
diferentes que es necesario tener en cuenta para valorar
la seguridad es muy grande (maniobras, carga y descar-
ga, almacenaje, etc) y a menudo intervienen multitud
de otros actores en estos procesos (grúas, dispositivos
de carga, tráfico rodado, etc.).

Una valoración seria de la seguridad debe tener en
cuenta todos estos factores.

Como en cualquier otro ámbito en el que se valore
la seguridad, en el marítimo y portuario, y en particular
en cuanto al tráfico de mercancías peligrosas, las accio-
nes que se adoptan para mantener un buen nivel de
seguridad son de dos tipos: preventivas y reactivas.

La prevención es parte fundamental para el mante-
nimiento de un buen nivel de seguridad. España es par-
te de los convenios internacionales en el ámbito del
transporte de mercancías peligrosas y mantiene los pro-
tocolos de actuación e información acordados sobre
este tema, tanto internacionales como de ámbito
europeo. Se destaca el IMDG código de mercancías
peligrosas de la Organización Marítima Internacional
(OMI), y la Directiva 93/75/EEC de la Unión Europea.

En cuanto a las medidas reactivas, el seguimiento del
tráfico marítimo a la entrada y salida de los puertos, así
como a lo largo de las aguas territoriales españolas, permi-
te una mejor y más rápida respuesta en caso de accidente.

Para el seguimiento del tráfico los dispositivos fun-
damentales son las comunicaciones marítimas.

Los sistemas de detección y posicionamiento, tales
como el radar y el radiogoniómetro proporcionan infor-
mación adicional para establecer la posición del tráfico.

Por los puntos expuestos se concluye que si bien es
deseable que todos los elementos tanto preventivos como
reactivos funcionen correctamente para mantener en con-
junto el nivel de seguridad deseable en todos los frentes,
la supresión de uno de ellos, en concreto el sistema de
radar, no supone una merma apreciable y mucho menos
insalvable del nivel de seguridad del puerto.

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045281

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Despido colectivo de los trabajadores de Fon-
do Formación, autorizado por el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.
se señala lo siguiente:

1. El modelo de reconversión y reindustrialización
establecido en España en los años ochenta optó por un
sistema de prestaciones y ayudas que se concretó -entre
otras medidas- en la creación de los Fondos de Promo-
ción de Empleo (FPE), uno por cada sector en recon-
versión: aceros especiales, siderurgia, línea blanca y
naval.

El FPE del sector naval además de sus funciones
relativas a complementar las prestaciones y las ayudas
equivalentes a la jubilación, y con el fin de coadyuvar a
la recolocación de los trabajadores excedentes, optó
por un modelo activo, desarrollando acciones formati-
vas destinadas a la reinserción de los mismos en otras
ramas de actividad.

Una vez cumplidos los objetivos para los que se cre-
aron los FPE, en la Ley 14/2000, de 29 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (artículo 31), se establecieron las reglas aplica-
bles a la disolución de citados Fondos.

La Comisión Liquidadora es el órgano que ha susti-
tuido a los Consejos Rectores de los cuatro Fondos. El
artículo 31 de la Ley 14/2000 regula los términos de
constitución de esta Comisión, las normas de funciona-
miento y las de disolución de los FPE.

2. Como consecuencia de lo anterior, por imperati-
vo legal y de acuerdo con el artículo 51 del Estatuto de
los Trabajadores, que regula el procedimiento en los
supuestos de despidos colectivos, la representación
legal del FPE del sector naval solicitó a la Autoridad
Laboral competente -Dirección General de Trabajo del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales -autorización
para la extinción de las relaciones laborables de todos
los trabajadores que constituyen la plantilla de personal
y que afecta a centros de trabajo situados en la totali-
dad de las comunidades autónomas.

3. La Dirección General de Trabajo al comprobar
que se habían cumplido las normas que regulan el pro-
cedimiento de regulación de empleo y que se había
acreditado la racionalidad de la causa que origina la
solicitud de la representación legal del FPE, proceso de
liquidación del fondo y consiguiente extinción de su
personalidad jurídica, estimó procedente acceder a la
solicitud de extinción de las relaciones laborales de los
trabajadores afectados y dictó Resolución autorizando
al Fondo de Promoción de Empleo del sector naval a
extinguir la relación laboral de 1.356 trabajadores de su
plantilla.

4. El Real Decreto 335/1984, de febrero, por el que
se regulan los Fondos de Promoción de Empleo, esta-
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blecía como uno de los fines de los Fondos de Promo-
ción de Empleo «la readaptación profesional de los tra-
bajadores excedentes en el proceso de reconversión,
mediante la organización, en colaboración con el
INEM, de los cursos de formación precisos para facili-
tar la adaptación del trabajador al nuevo empleo».

La recolocación de los trabajadores excedentes de
la reconversión hacía imprescindible un proceso for-
mativo previo, que les diera una cualificación profesio-
nal adaptada no sólo a las demandas reales del mercado
de trabajo sino también a la evolución tecnológica que,
en aquellos momentos, era incipiente. Ante esta situa-
ción, desde los primeros momentos de su andadura, el
Fondo de Promoción de Empleo del sector de construc-
ción naval pone en marcha un plan formativo, una
metodología didáctica y una estructura, capaces de dar
respuesta a estas necesidades.

La actividad del Fondo de Formación ha sido
amplia y se ha orientado fundamentalmente a la forma-
ción contínua. Por la experiencia y los éxitos consegui-
dos en su actividad inicial de formación de los trabaja-
dores sometidos a reconversión, adquirió unos hábitos
de actuación y un prestigio que hizo que con el tiempo
su actividad formativa se desarrollase y consolidase
fuera del ámbito estricto de los trabajadores reconverti-
dos. Esta actividad formativa se ha mantenido durante
todo el proceso de liquidación.

Con el fin de mantener esta actividad formativa las
organizaciones sindicales y empresariales más represen-
tativas del sector -CC.OO, U.G.T. y Confemetal- infor-
maron de un acuerdo para la adopción de un modelo pari-
tario de gestión integral de la formación en el sector del
Departamento de Trabajo y Asuntos Sociales, se hizo una
valoración positiva del acuerdo por la propia decisión de
los interlocutores sociales de asumir de forma paritaria la
gestión de la actividad formativa, y por el aprovecha-
miento de la capacidad formativa del Fondo, en línea con
las orientaciones de la Administración respecto a la For-
mación Profesional. No obstante, el pasado mes de octu-
bre, Confemetal remitió escrito a la Dirección General de
trabajo, en el que manifestaba que había juzgado oportu-
no no continuar con el proyecto de gestión paritaria del
Fondo de Formación. Ello ha ocasionado la no viabilidad
del modelo paritario y del mantenimiento de la actividad
formativa a nivel estatal, siguiendo el esquema de activi-
dad del Fondo de Formación.

5. El proceso de liquidación del Fondo, por impera-
tivo de la Ley 14/2000, es independiente de la actividad
del mismo. Sin embargo, una vez iniciado el proceso
de liquidación, con el expediente de regulación de
empleo, no había lugar a la firma de autorizaciones
para nuevas actividades a desarrollar una vez se hubie-
se extingido la personalidad jurídica del Fondo.

6. En el momento actual se está procediendo a la
extinción de los contratos de trabajo, conforme va fina-
lizando la actividad previamente contratada. Las fun-
ciones del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

son las que la legislación general y el artículo 31 de la
Ley 14/2000 establecen respecto a esta materia, no dis-
poniéndose de información sobre actuaciones que pue-
dan desarrollarse a nivel de comunidad autónoma.

7. Finalmente, y en relación con otras cuestiones no
consideradas en los apartados anteriores, se señala que
la Comisión Liquidadora está formada por representan-
tes sindicales (U.G.T., CC.OO., ELA-STV), empresa-
riales (Confemetal), de la Administración General del
Estado (Trabajo y Asuntos Sociales, Economía, Hacien-
da, Ciencia y Tecnología) y de las Comunidades Autó-
nomas (Galicia, Asturias, Cantabria, País Vasco, Nava-
rra, Cataluñas, Valenciana, Andalucía y Madrid). Igual
composición cabe señalar de los Órganos gestores.

Respecto a la estructura de plantilla, y sin perjuicio
de la variación mensual de la misma, según los últimos
datos disponibles (mayo 2002) su distribución era la
siguiente: C. A. andaluza (386), C. A. Canarias (3), C.
A. Extremadura (11), C. A. Asturias (220), Cataluña
(77), C. A. Murcia (7), C. A. Valenciana (9), C. A. Illes
Balears (3), C. A. Galicia (109), C. A. Castilla y León
(4), C. A. Castilla-La Mancha (9), C. A. Madrid (46),
C. A. País Vasco (211), C. A. Aragón (6), C. A. Navarra
(35), C. A. Cantabria (35), Servicios Centrales
(Madrid) 35 y otros (6).

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045282

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Gasto en concepto de Guardería Laboral des-
de el año 1995.

Respuesta:

Las guarderías infantiles laborales constituyen un
tipo de servicio destinado a la atención de hijos
menores de 6 años de trabajadores con el fin de faci-
litar la conciliación de la vida familiar y laboral, y
fueron creadas a partir de la normativa aprobada en
1974, que actualmente se encuentra en proceso de
adaptación para convertirlas en centros de Educación
Infantil, de acuerdo con los requisitos que la legisla-
ción educativa vigente prevé con carácter general,
para la atención socioeducativa de niños y niñas de
edades incluidas en la Educación Infantil (0-6 años).
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Estos servicios, dada la función social que están
cumpliendo, cuentan para ello con una subvención a
cargo del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
que desde el año 1999 se concede a través del convenio
de colaboración que el Ministerio suscribe con cada
una de las comunidades autónomas para favorecer la
conciliación entre vida familiar y laboral, mediante la
atención a la primera infancia (0-3 años), conjuntamen-
te con la dotación destinada a servicios de titularidad
de corporaciones locales, para lo cual, se prevé un cré-
dito global que se distribuye entre las comunidades
autónomas de acuerdo con lo previsto anualmente en el
Acuerdo de Consejo de Ministros, sobre distribución
territorial de créditos para programas sociales.

Con anterioridad a esta unificación, la subvención
destinada a las guarderías infantiles laborales no era
objeto de convenio y se transfería directamente a las
comunidades autónomas desde el Ministerio de Traba-
jo y Asuntos Sociales.

Las cuantías destinadas a estas guarderías han per-
manecido fijas e inalgeradas durante el período al que
se refiere la pregunta de S.S., con la distribución que se
refleja en anexo adjunto, cuyos importes son los mis-
mos que se han transferido anualmente a las comunida-
des autónomas desde 1995 hasta la fecha.

Por último, debe destacarse que, el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales en su comparecencia de 10
de septiembre de 2002 ante la Comisión de Política
Social y de Empleo, anunció su intención de impulsar
la creación de guarderías en los entornos más próximos
a los centros de trabajo, especialmente en las grandes
empresas y en los polígonos industriales, destacando
como novedad fomentar la creación de guarderías por
las propias empresas a través de subvenciones e incen-
tivos apropiados así como por otras entidades de inicia-
tiva social.

ANEXO
(Ref. 184/45282)

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045284

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Política de gestión de la Deuda Externa desde
el mes de julio del año 1999.

Respuesta:

La deuda externa, cuya gestión tiene atribuida el
Ministerio de Economía de Economía a través de la
Secretaría de Estado de Comercio y Turismo, se refiere
a las obligaciones financieras que terceros países tie-
nen asumidas frente al Estado español.

Esta gestión activa de la deuda externa, se ha lleva-
do a cabo combinando los criterios de eficiencia eco-
nómica con los de cooperación al desarrollo, bajo la
coordinación del Ministerio de Asuntos Exteriores.
Entre estos criterios de cooperación al desarrollo, que
se ajustan además a los establecidos en los correspon-
dientes foros internacionales, se encuentran la lucha
contra la pobreza, el buen gobierno o la lucha contra la
pobreza, el buen gobierno o la lucha contra la corrup-
ción. Por ejemplo,la Iniciativa HIPC obliga a los países
beneficiarios a desarrollar una estrategia de reducción
de la pobreza (documento PRSP en sus siglas en
inglés), que debe ser aprobada por estos organismos
internacionales para poder obtener el alivio de su deu-
da por parte del conjunto de los acreedores.

El análisis caso realizado por España, posibilita que
las medidas de alivio de deuda se adapten a la realidad
de los distintos países deudores, tanto desde el punto
de vista de cooperación al desarrollo como desde la
perspectiva de su situación económica y financiera.
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Estas medidas se toman siempre contando con todos
los departamentos implicados en la política española
de cooperación al desarrollo, informando puntualmente
al Parlamento y en perfecta coordinación con los orga-
nismos multilaterales correspondientes. Esta flexibili-
dad es absolutamente necesaria a la hora de gestionar
ágilmente una realidad, como es la de la deuda externa,
en continua evolución.

Durante el período 1999-2002 España ha participa-
do activamente en la promoción de políticas de rees-
tructuración de deuda en el Club de París. En este
período, el esfuerzo de alivio financiero, a países en
dificultades económicas ha sido particularmente inten-
so en este foro, por varios motivos:

1º. La Iniciativa HIPC (Heavily Indebted Poor
Countries) Reforzada, emergente de la Cumbre de
Colonia de 20 de junio de 1999, ha comenzado a dar
sus frutos. En este marco, numerosos países han alcan-
zado ya su Punto de Desición (momento en el que el
club de París habitualmente concede el alivio provisio-
nal Colonia, consistente en la condonación del 90% de
los vencimientos de deuda comercial y el aplazamiento
de los vencimientos de deuda AOD ): Camerún, Chad,
Etiopía, Ghana, Guinea-Bissau, Guinea Conakry, Hon-
duras, Madagascar, Malawi, Mali, Nicaragua, Níger,
Senegal y Santo Tomé y Príncipe.

Otros países han alcanzado ya su Punto de Culmi-
nación dentro de la Iniciativa HIPC Reforzada
(momento en el que el Club de París concede el alivio
definitivo Colonia, consistente en la condonación del
90% del stock de deuda comercial anterior a una deter-
minada fecha y en el aplazamiento del stock de deuda
AOD anterior a la misma fecha): Uganda, Bolivia,
Mozambique, Tanzania, Burkina-Fasso y Mauritania.

2º. Han sido años de inestabilidad en los mercados
financieros internacionales, lo que se ha traducido en la
necesidad de reestructurar la deuda externa de países
importante como Rusia, Indonesia, Nigeria, Ecuador y
Pakistán. Esta inestabilidad también se ha dejado sentir
en países con un menor potencial económico y espe-
cialmente vulnerables en su balanza de pagos, como
Gabón, Kenia, Sierra Leona y Ghana. Son países HIPC
que todavía no han podido alcanzar su Punto de Deci-
sión y el consiguiente alivio provisional Colonia.

3º. Finalmente, algunos países en transición desde
la planificación central a la economía de mercado
(República Federal Yugoslava, Ucrania, Georgia) se
han visto en la necesidad de reforzar su credibilidad
internacional, para acceder a los mercados internacio-
nales de capitales y atraer inversión directa, para lo cual
ha sido imprescindible la reestructuración de importan-
tes volúmenes de su deuda externa.

A España le ha correspondido, una importante con-
tribución financiera como acreedor del Club de París,
ya sea mediante la condonación de deuda o con aplaza-
mientos. Además, en el marco de la Iniciativa HIPC,

nuestro país sigue una política activa de gestión de la
deuda externa a través de la puesta en marcha de pro-
gramas de conversión de deuda en inversiones en los
países deudores, facilitando así un desarrollo comparti-
do. Los programas son de dos tipos: conversión de deu-
da en inversiones privadas y conversión en inversiones
públicas o conversión por desarrollo.

Los países con los que España ha negociado progra-
mas de conversión de deuda en inversiones privadas, han
sido Marruecos, Bulgaria, Jordania y Argelia, este último
en marzo de 2002. Desde 1999, España ha firmado pro-
gramas de conversión en inversiones públicas con varios
países. La firma de estos programas, supone la puesta en
funcionamiento de los siguientes Fondos de Contravalor:

• Costa Rica por importe de 4,68 millones de dóla-
res y 50,97 millones de pesetas para proyectos medio-
ambientales.

• Perú, por importe de 2,17 millones de dólares y
706 millones de pesetas para la Lucha contra la Droga.

• Honduras y Nicaragua (con importes de 17,5
millones de dólares y 14,9 millones de dólares, respec-
tivamente) para la reconstrucción del país tras el hura-
cán Mitch.

• República Dominicana, con un importe con un
importe de 2,8 millones de dólares para reconstrucción
tras el huracán George.

• Bolivia, por importe de 8 millones de dólares para
proyectos de infraestructuras y desarrollo.

• Jordania, por importe de 10 millones de dólares
para proyectos de desarrollo de interés para el país.

• Perú, por importe de 7 millones de euros para pro-
yectos de reconstrucción de la zona del país afectada
por los terremotos de junio de 2001.

Existía además un programa con El Salvador por un
importe inicial de 300.000 dólares, que fué cancelado
en enero de 2001 tras los terremotos sufridos por este
país centroamericano, poniéndose a disposición del
Gobierno los fondos depositados hasta el momento
para emergencias y liberándolo de realizar los depósi-
tos restantes. Concretamente, la cantidad depositada en
el fondo fue utilizada para la compra de víveres y para
dotar de refugios temporales a la población.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045285

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Pigem i Palmés, María Mercé (GC-CiU).
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Asunto: Actuaciones en relación con el ciudadano
español Hamed Abderrahaman Ahmed, detenido en la
base militar estadounidense de Guantánamo.

Respuesta:

Tan pronto como se tuvo conocimiento de la pre-
sencia en Guantánamo de un supuesto ciudadano espa-
ñol, se solicitó autorización a las autoridades nortea-
mericanas correspondientes para viajar a Guantánamo,
visitar al detenido y establecer su nacionalidad. Tal
visita tuvo lugar en el curso de la primera semana de
marzo de 2002 y se pudo comprobar la nacionalidad
española de D. Hamed Abderrahamn Ahmed, el cual
manifestó a los funcionarios de la Embajada de España
en Washington que le entrevistaron que se encontraba
bien de salud y era tratado correctamente. Del resulta-
do de esta visita se informó inmediatamente a sus fami-
liares en España.

Posteriormente, tuvo lugar una segunda visita
durante el pasado mes de julio y de nuevo se constató
que el ciudadano español era tratado por las autorida-
des responsables teniendo en cuenta lo prevfisto para
los prisioneros de guerra por los Convenios de Gienbra
de 12 de agosto de 1949, si bien dichas autoridades
norteamericanas consideran a estos detenidos «comba-
tientes ilegales» y no prisioneros de guerra.

El Gobierno español, a través de la Embajada en
Washington, ha manifestado en repetidas oportunida-
des a las autoridades norteamericanas la necesidad de
establecer la situación jurídica en la que se encuentra
este ciudadano español.

También se señala que otros cinco países de la
Unión Europea (Francia, Gran Bretaña, Dinamarca,
Suecia y Bélgica) tienen también a nacionales deteni-
dos en Guantánamo, y por ello, la Embajada española

en Washington se mantiene en contacto con las Emba-
jadas de esos países para coordinar seguimiento que
cada uno de ellos hace de sus respectivos casos.

Está previsto un tercer viaje a Guantánamo para
visitar nuevamente al referido ciudadano español.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045289

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Inmigrantes legales que cotizaron a la Seguri-
dad Social durante los años 1998 a 2002 en la provin-
cia de Guadalajara.

Respuesta:

La evolución del número de trabajadores extranje-
ros afiliados a la Seguridad Social en la provincia de
Guadalajara, durante los años 1998, 1999, 2000, 2001
y hasta noviembre de 2002, desglosado por regímenes,
figura en el anexo correspondiente.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/045303

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Lissavetzky Díez, Jaime (GS).

Asunto: Asignación de nuevos recursos humanos a la
Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva
(ANEP), así como existencia de algún plan o actuación
prevista para solventar los problemas de la falta de
recursos humanos y de espacio físico que ha originado
una situación de hacinamiento en la citada Agencia.

Respuesta:

La Directora de la Agencia Nacional de Evaluación
y Prospectiva (ANEP) ha iniciado las tareas necesarias
para cubrir las plazas actualmente vacantes, derivadas
de la aprobación por parte de la Comisión Ejecutiva de
la Comisión Interministerial de Retribuciones en su
reunión del 25 de septiembre de 2002 de una nueva
relación de puestos de trabajo del Ministerio de Cien-
cia y Tecnología, que incrementa el número de puestos
adscritos a la ANEP.

La dotación de recursos humanos de la ANEP, se
verá incrementada con la cobertura de los nuevos pues-
tos de trabajo incluidos en la última relación de puestos
de trabajo. POr lo que se refiere a los problemas de fal-
ta de espacio a los que se alude en la pregunta, se seña-
la que no se ha detectado ninguno de ellos. En la actua-
lidad, la ANEP ocupa un espacio físico de 1.000 metros
cuadrados aproximadamente; además cuenta con el
derecho de uso de salas de reuniones o despachos en el
mismo edificio en el que se encuentra, que resultan
suficientes para el desempeño de sus tareas en condi-
ciones adecuadas, tanto para el personal adscrito a la
propia agencia, como para realizar las tareas de evalua-
ción que en dicha sede se realizan, así como para el
archivo de los documentos de evaluación, una vez que
estos se hubieren tramitado.

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045362

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS).

Asunto: Construcción del auditorio en los antiguos
terrenos del cuartel de San Francisco de Ourense.

Respuesta:

1.- El Convenio de colaboración se firmó entre el
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, la Xunta
de Galicia y el Concello de Ourense, para la construc-
ción de un auditorio-palacio de congresos en Ouren-
se.

2.- De acuerdo con las cláusulas 4ª, 5ª y 7ª del Con-
venio, la Xunta de Galicia encargó y adjudicó la redac-
ción del proyecto así como la dirección facultativa de
la obra y la Gerencia de Infraestructuras y Equipamien-
tos de Educación y Cultura y el Instituto Nacional de
las Artes Escénicas y la Música han estado a disposi-
ción de la Xunta para consultas y asesoramientos técni-
cos relacionados con las obras.

3.- El presupuesto se cifró en 7.813.157 euros. El
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte aportó
como cantidad máxima 2.704.554 euros, la Xunta de
Galicia 5.108.603 euros y el Concello de Ourense el
solar donde se ha construido el auditorio.

4.- La Gerencia de Infraestructuras y Equipamien-
tos de Educación y Cultura tuvo información de la
Xunta de Galicia de la necesidad de hacer modifica-
ciones para mejorar la obra proyectada, con incremen-
to del importe total (sin afectar a la aportación conve-
nida con el Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte) y del plazo de ejecución, sin modificar ni la
finalidad ni el uso de las edificaciones previstas en el
Convenio.

5.- La Administración responsable de la ejecución
de las obras es la Xunta de Galicia.

6.- Las obras se han adjudicado a la empresa COPA-
SA.

7.- Según las primeras certificaciones de obra, el
plazo inicial de terminación debía ser el 21 de agosto
de 2002.

8.- En el convenio, la aportación de la Gerencia de
Infraestructuras y Equipamientos de Educación y Cul-
tura figura como cantidad máxima, por lo que cualquier
variación que se produzca debería asumirla alguna de
las otras administraciones firmantes del Convenio.

9.- Al no tener el Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte obligaciones financieras respecto a cualquier
incremento económico, deberán ser las otras adminis-
traciones firmantes las que consideren justificadas las
variaciones.

10.- El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
tenía conocimiento de que las modificaciones previstas
para mejorar las prestaciones no afectaban al fin conve-
nido.

11.- Las circunstancias físicas de ejecución de las
obras y las necesidades a cubrir no pueden ser prede-
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terminadas totalmente, por lo que no es posible esta-
blecer límites a las mismas, máxime en edificios singu-
lares de carácter cultural polivalente.

12.- El titular del auditorio-palacio de congresos
será el Concello de Ourense, que asumirá la explota-
ción y conservación del mismo, así como los gastos de
mantenimiento y conservación que conlleva.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045365

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Chacón, José (GS).

Asunto: Cuantía de los fondos transferidos por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación desti-
nados a dar cumplimiento de las subvenciones e indem-
nizaciones contempladas en el Real Decreto 137/2002.

Respuesta:

Las cantidades transferidas a las Comunidades Autó-
nomas para hacer frente a las medidas establecidas en el
Reglamento 2561/2001, de 17 de diciembre, por el que
se fomenta la reconversión de los buques y los pescado-
res dependientes hasta 1999 del Acuerdo de Pesca con
Marruecos, son las siguientes (en millones de euros):

— Andalucía: 35,030
— Canarias: 48,030
— Galicia: 29,230
— País Vasco: 0,520
— C. Valenciana: 0,939

Estas cantidades se han realizado desde el concepto
presupuestario 21.09.718B.775, «Medida Específica
Flota de Marruecos».

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045367

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Chacón, José (GS).

Asunto: Tripulantes enrolados en los buques pesqueros
de la flota que faenaba en el caladero de Marruecos
cuando finalizó el Acuerdo a finales de 1999, así como
número de los que se acogieron a las ayudas sociales
destinadas por la Administración desde el día 1-1-2000
hasta la fecha de finalización de las mismas.

Respuesta:

El número de tripulantes enrolados en los buques
pesqueros de la flota que faenaba en aguas de Marrue-
cos, se eleva, según los datos del Instituto Social de la
Marina, a 4.255, distribuyéndose éstos como sigue:

— Andalucía: 1.678
— Canarias: 1.008
— Galicia: 1.388
— C. Valenciana: 72
— País Vasco: 54
— Murcia: 9
— Ceuta: 35
— Melilla: 11

Los datos sobre tripulantes incluidos en las ayudas
por finalización del Acuerdo de Pesca entre la Unión
Europea y el Reino de Marruecos, facilitados por el
Instituto Social de la Marina, organismo encargado de
gestionar la totalidad de las ayudas, son los siguientes:

— Andalucía: 1.692
— Canarias: 1.265
— Galicia: 357
— C. Valenciana: 14
— País Vasco: 14
— Ceuta: 165
— Melilla: 81

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045371

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Chacón, José (GS).

Asunto: Valoración de la aplicación efectiva de los Fon-
dos Comunitarios dispuestos para compensar la finali-
zación del Acuerdo de Pesca de la Unión Europea con
el Reino de Marruecos.
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Respuesta:

El Real Decreto 137/2002, de 1 de febrero, por el
que se establecen medidas de apoyo a armadores y tri-
pulantes de la flota pesquera afectada por la finaliza-
ción del Acuerdo de Pesca entre la Unión Europea y el
Reino de Marruecos, cuya vigencia finaliza en el año
2003, está siendo aplicado de acuerdo con lo que se
determina en el mismo.

Por lo que respecta a las ayudas a la flota, la conce-
sión y pago se está desarrollando con normalidad.

En relación al pago de las ayudas sociales, se ha
alcanzado un acuerdo con las comunidades autónomas
para realizar una evaluación de la situación y plantear,
en el supuesto de que se detectaran dificultades reales,
las acciones oportunas ante las instancias europeas que
proceda.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045373

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones de crecimiento de AENA para el
año 2010.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que todos los aeropuertos de la red
de AENA declarados de interés general, en cumpli-
miento del Real Decreto 2591/1998, cuentan con su
correspondiente Plan Director aprobado. El citado Plan
Director es la herramienta que planifica el desarrollo
de los aeropuertos dentro de un horizonte temporal que
alcanza como mínimo el año 2015. El 2010 es un año
incluido dentro de la vigencia de los planes directores,
donde se detalla dicha información.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045374

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones de crecimiento de AENA para el
año 2007.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que todos los aeropuertos de la red
de AENA declarados de interés general, en cumpli-
miento del Real Decreto 2591/1998, cuentan con su
correspondiente Plan Director aprobado. El citado Plan
Director es la herramienta que planifica el desarrollo
de los aeropuertos dentro de un horizonte temporal que
alcanza como mínimo el año 2015. El 2007 es un año
incluido dentro de la vigencia de los planes directores,
donde se detalla dicha información.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045375

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Vuelos nocturnos en los aeropuertos naciona-
les en el año 2002.

Respuesta:

Se adjunta anexo con los vuelos comerciales reali-
zados desde enero hasta noviembre de 2002 en los
aeropuertos de AENA. También figuran aquéllos que
han sido operados entre las 24 y las 06:00 horas loca-
les, y el porcentaje que supone frente al total de opera-
ciones comerciales.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/045376

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Fecha prevista para la realización de un infor-

me sobre los niveles de ruido que sufren los vecinos en
las proximidades del Aeropuerto de Málaga.

Respuesta:

Todos los aeropuertos de la red de AENA declara-
dos de interés general, en cumplimiento del Real
Decreto 2591/1998, cuentan con su correspondiente
Plan Director aprobado. En los planes directores, y por
lo tanto también en el del Aeropuerto de Málaga, se
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incluyen para el entorno aeroportuario los niveles de
ruido, o huella sonora.

Asimismo se señala que aquellas actuaciones de
AENA sujetas a lo dispuesto en materia de protección
medioambiental, según lo establecido en el Real Decre-
to-Ley 9/2000 y en la Ley 6/2001, de Evaluación de
Impacto Medioambiental, son previamente sometidas
al preceptivo estudio previo de impacto ambiental
(EPIA), tramitándose si procede la correspondiente
declaración ambiental, con la inclusión en los proyec-
tos de las medidas atenuadoras que marquen dichas
declaraciones de impacto.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045377

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista y realizada por AENA en el
Aeropuerto de Málaga en el año 2002.

Respuesta:

El presupuesto de inversión anual de AENA viene
recogido, dentro de los Presupuestos Generales del
Estado (PGE), en el Programa de Actuación Plurianual
PAP. Como el resto de los contenidos de los PGE, el
PAP 2002, de forma previa a su aprobación por las
Cámaras Legislativas, fue presentando y tramitado ante
el Congreso y el Senado.

En tabla adjunta en anexo figura el correspondiente
PAP 2002 de AENA para el Aeropuerto de Málaga,
desglosado según proyectos PAP, junto con las certifi-
caciones efectuadas hasta el 19/12/02.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 6 DE MARZO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 500

277

ANEXO

(*) Partida de adquisición de terrenos que corresponde a la «expropiación de bienes y derechos necesarios para ampliación de platafor-
ma».

(**) En el BOE de 20 de septiembre de 2002 se publicó la resolución de la Dirección General de Aviación Civil por la que se abría
información pública correspondiente al expediente de expropiación forzosa que se tramita con motivo de la ampliación del aeropuerto de
Málaga. El proceso expropiador correspondiente a la zona en la barriada de San Isidro se encuentra en estos momentos en fase de informa-
ción pública y alegaciones.

A) Las obras para la terminal de aviación regional se han iniciado hace pocas fechas. Las principales partidas están previstas para del
2003 al 2005. El expediente correspondiente se adjudicó por 1,41 millones de E.

B) Las actuaciones están a la espera del preceptivo dictamen medioambiental. Las principales partidas están previstas para el 2003 y el
2004. Al proyecto le restan por certificar 16.903 E (sobre 112.689 E de adjudicación).

C) Se está a la espera del preceptivo dictamen medioambiental. Las principales partidas están previstas del 2003 al 2006. Tras tener el
dictamen medioambiental, los proyectos podrán iniciar su contratación de forma inmediata.



184/045380

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Accidentes laborales registrados en las obras que
realiza el Ente Gestor de Infraestructuras Ferroviarias
(GIF) en las líneas de Alta Velocidad desde el año 1996.

Respuesta:

La seguridad y salud en las obras dependientes de
GIF es una prioridad, constituyendo sus índices de
siniestralidad un referente para el resto del sector de la
construcción en España.

Fruto de este interés, se encuentra en vigor un Con-
venio con MCA-UGT, FECOMA-CC.OO. y la Confe-
deración Nacional de la Construcción (CNC), como

medida de control adicional en las obras a las aplicadas
por la Administración, empresas constructoras y el pro-
pio (GIF).

El resultado esque las obras que realiza GIF  en el
conjunto de líneas de Alta Velocidad cuya construcción
le ha encomendado el Gobierno presentan unos índices
de siniestralidad muy inferiores a los globales del sec-
tor de la construcción, e incluso más favorables que los
de la industria.

No obstante, pese a esta constatación objetiva de
resultados que permiten apreciar el esfuerzo realizado,
se producen inevitablemente accidentes que GIF
lamenta profundamente, y que son analizados en reu-
niones periódicas que permiten la optimización de las
medidas de seguridad adoptadas.

El anexo adjunto recoge, de acuerdo con la solici-
tud realizada, los datos relativos al número de acciden-
tes laborales que se han registrado desde la creación de
GIF, desglosados por años y líneas de Alta Velocidad.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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*: No se encuentran disponibles los datos correspondientes a los ejercicios 1997 y 1998.
**: Los datos de 2002 se refieren al período comprendido entre los meses de Enero y Noviembre.
***: Una parte significativa de estos accidentes son «in itinere» o corresponden a patologías no traumáticas: En concreto, en lo que res-

pecta a accidentes mortales, cabe apuntar al respecto que:
- En la LAV Madrid-Zaragoza-Barcelona-Frontera francesa, de los seis accidentes referenciados, uno corresponde a patología no trau-

mática (infarto) y otro se produjo «in itinere».
- En la LAV Madrid-Segovia-Valladolid/Medina del Campo el accidente mortal referenciado se produjo «in itinere».
- En la LAV Córdoba-Málaga uno de los tres accidentes mortales referenciados se produjo «in itinere».



184/045385

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Alumnos universitarios de Málaga que han
solicitado los créditos blandos desde su implantación,
así como a los que se les ha concedido.

Respuesta:

Únicamente pueden facilitarse los datos de los tres
últimos cursos, ya que hasta el curso 2000/01, de acuer-
do con las Resoluciones de las convocatorias publica-
das (Resoluciones de 12 de noviembre de 1998, de 27
de octubre de 1999 y de 21 de septiembre de 2002), se
presentaban directamente en las oficinas de las entida-
des de crédito. En estas Resoluciones era requisito estar
matriculado en el último curso de facultad o escuela
universitaria.

Por lo que hace referencia a las dos últimas convo-
catorias, se señala que las exigencias para los benefi-
cios se limitan ya a acreditar la disponibilidad de un
determinado número de créditos o, si se trata de alum-
nos de plan antiguo, tener aprobados los dos primeros
cursos (en el caso de estudios de ciclo largo), o un cur-
so en el caso de estudios de ciclo corto.

Los datos de alumnos solicitantes de la Universidad
de Málaga son los siguientes:

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045387

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de iniciar las obras del
Audiotorio de Málaga durante la VII Legislatura.

Respuesta:

En el presupuesto de gastos del Organismo Autóno-
mo Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de
Educación y Cultura para 2002 se incluían 180.300
euros en el Capítulo 7. Programa 456 A. Concepto
764.02, al Ayuntamiento de Málaga para la construc-
ción del Auditorio.

Siendo imprescindible que el Ayuntamiento dispon-
ga del terreno de ubicación del Auditorio para la redac-
ción del proyecto y ejecución de obras, circunstancia
que ha sido comunicada al Ayuntamiento repetidamen-
te, no ha sido posible transferir el crédito presupuesta-
do en 2002.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045391

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos de la negativa del Gobierno a finan-
ciar el metro de Málaga.

Respuesta:

La Dirección General de Presupuestos del Ministe-
rio de Hacienda, en el ámbito de sus competencias, no
dispone de información alguna sobre el metro de Mála-
ga, debiendo señalarse igualmente que en los vigentes
Presupuestos Generales del Estado del ejercicio 2003,
no figura ninguna partida específica destinada a dicho
proyecto.

Por otro lado, en ningún programa financiado por el
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), está
contemplada la financiación de un metro ligero de
Málaga. Por el Fondo de Cohesión tampoco, dado que
las infraestructuras de transporte que financia son sólo
de redes transeuropeas.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/045394

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Municipios que han solicitado Escuelas Taller,
así como a los que se les ha concedido durante el año
2002 en la provincia de Málaga.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. Los municipios de la provincia de Málaga para
los que se han solicitado proyectos de Escuelas Taller
durante el año 2002 son los siguientes: Alhaurín el
Grande, Alora, Benalmádena, Coín, Cómpeta, Pizarra,
Teba, Viñuela, Yunquera, Málaga (8 proyectos), Ante-
quera y Torremolinos.

Las entidades solicitantes de estos proyectos han
sido de diferentes tipos: ayuntamientos, organismos
municipales, un Ateneo y una Universidad.

2. Los municipios de la provincia de Málaga a los
que se han aprobado proyectos de Escuelas Taller
durante el año 2002 son los siguientes:

Alora, Alameda, Alhaurín de la Torre, Alhaurín el
Grande, Antequera, Benarraba, Campillos, Cartama,
Colmenar, Cómpeta, Estepona, Fuengirola, Fuente de
Piedra, Málaga (7 proyectos), Periana, Ronda, Teba,
Torremolinos, Torrox, Valle de Abdalajis, Vélez Mála-
ga, Viñuela y Yunquera.

Las entidades a las que se han aprobado proyectos
han sido de diferentes tipos: ayuntamientos, organis-
mos municipales, un Consorcio y una Fundación.

3. Como aclaración se indica que, dado que los pro-
yectos no aprobados en un año quedan pendientes para
el siguiente, algunos de los proyectos aprobados fueron
presentados durante el año 2000 y 2001.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045397

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de iniciar el año 2003 las
obras del acceso sur al Aeropuerto de Málaga.

Respuesta:

El Estudio Informativo «Acceso Sur al Aeropuerto de
Málaga», se encuentra redactado en fase de supervisión,
para su aprobación provisional y posteriores trámites de
información pública y declaración de impacto ambiental,
a emitir por el Ministerio de Medio Ambiente.

Superada esta tramitación deberá ser aprobado defi-
nitivamente y redactado el correspondiente proyecto de
trazado y construcción para poder licitar las obras, por
lo que, dados los trámites administrativos necesarios
para su ejecución, no es posible determinar cuándo se
pueden iniciar las obras.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045399

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Resultado de las prospecciones que está reali-
zando la empresa CONOCO UK en el litoral de Málaga.

Respuesta:

En la Dirección General de Política Energética y
Minas, del Ministerio de Economía, no se tiene conoci-
miento de nuevos datos que modifiquen la situación
descrita en la respuesta formulada sobre la misma cues-
tión a la pregunta escrita de S.S. nº de exp. 184/36406,
publicada en el BOC D nº 438.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045405

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Pasajeros a los que RENFE ha cobrado el
doble por viajar sin billete en la provincia de Málaga
en el año 2002.

Respuesta:

El número de los viajeros a los que se les ha cobra-
do el doble del billete sencillo de la máxima zona exis-
tente en el núcleo, ha sido el siguiente:

Línea C-1 Málaga-Fuengirola: 27.443
Línea C-2 Málaga-Alora: 1.685

El porcentaje de dobles cobrados sobre el total de
viajeros en el núcleo de Cercanías de Málaga fue del
0,37%.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045407

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Variación de la plantilla de trabajadores de
Correos desde el año 1996 en la provincia de Málaga.

Respuesta:

En relación con la información solicitada, se señala
la respuesta a la pregunta escrita de S.S., nº de exp.
184/36149, BOC D nº 461 sobre el asunto interesado.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045408

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de incrementar la plantilla
de Correos en la provincia de Málaga en el año 2003.

Respuesta:

En relación con la información solicitada, se señala
la respuesta a la pregunta escrita de S.S., nº de exp.
184/43498 sobre el asunto interesado.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045409

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la conclusión de las
obras de salida de emergencia en los túneles de Cerra-
do de Calderón y de Lagos, en Málaga.

Respuesta:

Las obras de salidas de emergencia en los túneles
interesados se finalizarán una vez sea modificada la
solución prevista inicialmente y adaptada a los medios
existentes, tras un análisis realizado de toda la maqui-
naria existente en el país, en el que se concluyó que no
se podía actuar en las condiciones previstas.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045412

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Valoración de la ubicación de los chiringuitos
de las playas de San Andrés y la Misericordia prevista
por el Ayuntamiento de Málaga.
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Respuesta:

El expediente de solicitud de concesión para el
«Proyecto de módulos de servicio en la playa del Paseo
de Poniente» se encuentran en tramitación.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045413

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de iniciarlas obras de insta-
lación de pantallas acústicas de la carretera N-340 en la
provincia de Málaga.

Respuesta:

El proyecto de «Construcción de pantallas antisóni-
cas y toma de otras medidas antisónicas, p.k. 157 a 177;
183 a 212,5 y 229,7 a 249, provincia de Málaga», se
encuentra actualmente en redacción, tras la adjudica-
ción del concurso publicada en el BOE de 6 de junio de
2002, habiéndose firmado el contrato con fecha 21 del
mismo mes, con un plazo de 9 meses para su redacción.

Dicho proyecto tiene, por tanto, como fecha vigente
de terminación marzo de 2003, por lo que resulta pre-
maturo anticipar fechas para el inicio de las obras.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045415

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Incremento del número de pasajeros en los
aeropuertos desde el año 1996.

Respuesta:

En el anexo adjunto figura el dato de la variación
porcentual por aeropuerto de los pasajeros que utiliza-
ron los aeropuertos de la red de AENA en el mes de
enero de 1996, en relación a los que lo hicieron en
noviembre de 2002.

Ante la cuestión interesada por S.S., y por la difi-
cultad que tiene interpretar porcentajes de dos meses
diferentes de años diferentes sin ninguna relación lógi-
ca, como complemento se aporta también en el anexo
el valor absoluto de ambas mensualidades.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/045416

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Variación del número de pasajeros en los aero-
puertos en el año 2002.

Respuesta:

En el anexo adjunto figuran los datos relativos al
tráfico de pasajeros totales que en el período
enero/noviembre de 2002 han utilizado los aeropuertos
de la red e AENA, así como su variación porcentual
con respecto al mismo período del año anterior.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/045417

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista y realizada en los aeropuer-
tos nacionales en el año 2002.

Respuesta:

El presupuesto de inversión anual de AENA viene
recogido, dentro de los Presupuestos Generales del Esta-
do (PGE), en el Programa de Actuación Plurianual (PAP),
siendo por tanto conocido por todos los parlamentarios.

En el anexo adjunto figura el PAP 2002 de AENA
para los aeropuertos de su red, junto con la inversión
efectuada hasta el 19-12-02, y el porcentaje que supone
con respecto a lo presupuestado.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/045418

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Vuelos que han tenido un retraso superior a
media hora en el año 2002.

Respuesta:

Se adjunta anexo para las operaciones realizadas en
los aeropuertos de la red de AENA, los datos de los
vuelos retrasados más de 30 minutos, correspondientes
al período enero-noviembre de 2002, tomando como
referencia el aeropuerto donde tenían programado rea-
lizar sus operaciones. En estos datos, por sus singulari-
dades propias, no se toman referencias de las operacio-
nes realizadas por aviones cargueros.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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Notas:
Se recuerda que las realizaciones de inversión vienen condicionadas en muchos casos por retrasos derivados de las preceptivas tramita-

ciones medioambientales, y en ocasiones por las tramitaciones para las adquisiciones de terrenos. Esto ha supuesto que en ciertos aero-
puertos (como son los casos de Fuerteventura, San Sebastián, Santiago, Vigo y Vitoria) los procesos de contratación, y por consiguiente el
inicio de las obras, hayan sido desplazados temporalmente con respecto a sus programaciones iniciales. No obstante, por las circunstancias
antes indicadas no se ha producido desatención en la demanda de tráfico aéreo que ha requerido operar en los aeropuertos de AENA.

A) AENA tiene en marcha varias actuaciones destinadas a dotar a la Base Aérea de Los Llanos (Albacete) de instalaciones civiles ade-
cuadas para su apertura al tráfico civil regular. Con una inversión total estimada en 10,7 millones de euros, entre las actuaciones en marcha
figura el acondicionamiento de un área cedida por la Base Aérea para el tratamiento provisional de pasajeros. Otros proyectos contempla-
dos son la construcción de una plataforma para aeronaves y de una calle de rodaje de acceso a pista, y las actuaciones en Área Terminal.

B) El pasado noviembre de 2002 AENA adjudicó, por un importe de 5.449.901 euros, la «Construcción de un Helipuerto en Ceuta». El
proyecto comprende, entre otros proyectos, la realización de una escollera para la construcción de una superficie de aterrizaje y despegue
de Helicópteros, la construcción y equipamiento de un edificio Terminal, la urbanización y los accesos a la misma y la instalación del servi-
cio de extinción de incendios.

C) AENA adjudicó el pasado mes de octubre la redacción de los proyectos precisos para el desarrollo del Aeropuerto de Huesca-Mon-
florite. Las actuaciones cuyos proyectos están siendo redactados se agrupan en tres grandes bloques:

• El nuevo campo de vuelos, que incluye la construcción de una nueva pista de vuelos, una plataforma de estacionamiento de aeronaves
y la calle de salida perpendicular y acceso a plataforma, así como su balizamiento.

• El nuevo área terminal, con su edificio para el bloque técnico y el aparcamiento.
• La urbanización y accesos, que incluye los nuevos accesos, camino y vallado perimetral, un edificio multiservicio, instalaciones de

abastecimientos de combustible, de agua, etc.

Este conjunto de actuaciones se encuadran dentro del nuevo desarrollo previsto para este aeropuerto, en el que se aumenta su campo de
vuelos para poder disponer de una mayor longitud en la nueva pista, pasando a tener 2.100 metros. La inversión para la redacción de estos
proyectos, cuya contratación se formalizará en breves fechas, asciende a un millón de euros, estando prevista su conclusión para abril de
2003.

D) Partidas con bajos presupuestos, destinadas a zonas civiles aeroportuarias situadas en Bases Aéreas, en las que, por no ser precisas
en el corto plazo, se han efectuado ajustes de calendario de actuaciones, siendo pasadas al 2003.
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184/045423 y 184/045424

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inicio de las obras de regeneración de los
Baños del Carmen y del Paseo Marítimo del Bajondi-
llo-Los Álamos (Málaga).

Respuesta:

Las obras de regeneración de la playa de los Baños
del Carmen, se iniciarán cuando finalice la tramitación
ambiental, o sea, cuando sea emitida la necesaria
Declaración de Impacto Ambiental.

La actuación del Paseo Marítimo el Bajondillo-Los
Álamos fue licitada mediante anuncio publicado en el
BOE de 19 de noviembre de 2002.

Las obras comenzarán una vez firmado el corres-
pondiente contrato, previa fiscalización de la adjudica-
ción.

Madrid, 5 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045427

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Líneas de Cercanías en las que ha sido supri-
mido el Interventor desde el año 1996.

Respuesta:

El 14 de noviembre de 2001 se suscribió un Acta de
Acuerdo entre RENFE y la Representación Sindical
por la que se aprobó la puesta en marcha de un nuevo
modelo de Intervención a partir del 1 de enero de 2002.

Este nuevo modelo supone una mejora del servicio
de Cercanías, tanto en sus instalaciones como enla
atención a los viajeros; por tanto, en ningún caso con-
templa la supresión de la figura del Interventor sino que
potencia su actuación tanto en estaciones como a bordo
del tren, individualmente o en equipos, para procurar
un mejor servicio al usuario.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045428

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la creación de un juzga-
do en Álora (Málaga).

Respuesta:

La implantación del juzgado interesado implicaría la
previa creación de un nuevo partido judicial, configura-
do por los municipios de Álora, Alozaina, Cártama,
Casarabonela y Pizarra, que fomentaban el antiguo dis-
trito de Álora. Esta creación, al alterar la demarcación
judicial, habría de realizarse necesariamente mediante
Ley, de acuerdo con lo previsto en los apartados 1 y 5
del artículo 35 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

En cualquier caso, dado que esta actuación conlle-
va, según se ha indicado, la necesidad de crear un nue-
vo partido judicial implicando una alteración en la
demarcación, el momento de abordar el tema será
cuando se proceda a revisar, desde una perspectiva
general y como operación de carácter global, la Ley de
Demarcación y Planta Judicial.

Se recuerda que el Pacto de Estado por la Justicia
incluye entre sus medidas el diseño de un nuevo mapa
judicial, lo cual ha de efectuarse desde un estudio general
para toda España en el que se tengan en cuenta las distin-
tas circunstancias, con el objetivo puesto en un mejor fun-
cionamiento de la Justicia de cara al ciudadano.

Por ello, también para el caso concreto de Álora,
será en ese momento cuando se efectúen estudios deta-
llados y se evalúen todos los datos, previos los infor-
mes preceptivos que deberán emitir la Junta de Andalu-
cía y el Consejo General del Poder Judicial, pudiendo
añadirse en todo caso que en el informe emitido por la
Junta de Andalucía a este respecto, en marzo de 2002,
no se formula propuesta de creación de un partido judi-
cial en torno al municipio de Álora.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045431

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
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Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de iniciar el plan de refuer-
zo y mejora del firme en la carretera N-340, a su paso
por el término municipal de Marbella.

Respuesta:

El proyecto recoge el refuerzo de firme en la pro-
vincia de Málaga, entre los pp.kk. 154 y 158. Dicho
proyecto fue licitado mediante anuncio en el BOE de
fecha 28 de diciembre de 2002.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045440

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos de la paralización del proyecto de
geriátrico de Coín (Málaga), así como previsiones acer-
ca de su construcción en el año 2003.

Respuesta:

Se señala a S.S. la respuesta a su pregunta escrita,
con nº de expediente 184/16202, de 22 de abril de
2002, y cuyo contenido literal era el siguiente:

«1.- A través de los Convenios de Colaboración para
la realización de Programas del Plan Gerontológico,
que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales ha sus-
crito con la Comunidad Autónoma de Andalucía, nun-
ca ha sido planteada la cofinanciación del proyecto
geriátrico del municipio de Coín (Málaga): por ello el
Gobierno no ha podido paralizar dicho proyecto, dado
que no tenido conocimiento de él.

2.- Los proyectos que han de ser cofinanciados al
50% por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y
la Comunidad Autónoma, son planteados por las pro-
pias comunidades autónomas, por lo que el proyecto de
Coín (Málaga) sólo podrá recibir subvenciones para su
construcción, si la Comunidad Autónoma de Andalucía
lo presenta en la convocatoria del presente año y luego

es aprobado por la Comisión de Prioridades del Plan
Gerontológico».

En conclusión, la información sobre los motivos de
la paralización del proyecto y el compromiso de impul-
sar su construcción, es competencia de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045456

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Fecha prevista para que entre en funciona-
miento la Unidad de Distribución prevista por Correos
en Alhaurín de la Torre (Málaga).

Respuesta:

Correos tiene prevista la compra, en el presente mes
de febrero, de un local ofertado por el Ayuntamiento de
Alhaurín de la Torre destinado a ubicar la Unidad de
Distribución de la localidad.

Tras adquirirse el local deberá redactarse el proyec-
to de ejecución de las obras de adaptación del mismo,
por lo que la puesta en funcionamiento se hará inme-
diatamente finalicen las obras cuyo plazo se conocerá
una vez se redacte dicho proyecto de ejecución.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045457

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Fecha prevista para que entre en funciona-
miento la Unidad de Distribución prevista por Correos
en Benalmádena (Málaga).
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Respuesta:

La Unidad de Distribución de Benalmádena-Costa
entrará en funcionamiento una vez haya finalizado las
obras de acondicionamiento del local en el que la cita-
da Unidad estará ubicada, lo que se ha previsto para el
mes de septiembre del presente año.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045458

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Fecha prevista para que entre en funciona-
miento la Unidad de Distribución prevista por Correos
en Torremolinos (Málaga).

Respuesta:

Los servicios técnicos de la Sociedad Estatal Corre-
os y Telégrafos están redactando en la actualidad el
proyecto de ejecución de las obras de adaptación del
local adquirido para la Unidad de Reparto de Torremo-
linos, estando prevista la adjudicación de las obras en
el presente trimestre.

Teniendo en cuenta que el tiempo que se estima
necesario para la realización de las obras es de 10
meses, presumiblemente la citada Unidad entrará en
funcionamiento en el mes de diciembre de 2003.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045459

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Medidas previstas para mejorar el servicio de
Correos en Nerja (Málaga).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala la respuesta a su pregunta escrita,
con número de expediente 184/43495.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045463

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Trenes con mercancías peligrosas que han
parado en la estación de Bobadilla (Málaga) durante
más de una hora en el año 2002.

Respuesta:

No existen grafiadas paradas de tres con mercancías
peligrosas en la estación de Bobadilla.

A lo largo del año 2002, por distintas incidencias en
la circulación, han sido 20 los trenes que han efectuado
parada en esa estación.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045469

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la puesta en marcha de
una notaría para Alhaurín de la Torre (Málaga).

Respuesta:

Con fecha 10 de mayo de 2001, el alcalde-acciden-
tal del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre remitió al
Ministerio de Justicia la certificación del acuerdo adop-
tado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada
el día 27 de diciembre de 1999, por el que se aprobó la
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moción del Grupo Municipal Socialista sobre petición
de creación de una plaza de notario en ese municipio.

Ante dicha solicitud, el Ministerio de Justicia, el 4
de junio de 2001, contestó que si bien el Reglamento
Notarial determina en su artículo 4 que la Demarcación
Notarial debe ser revisada en su totalidad transcurridos
10 años desde la anterior revisión (la última Demarca-
ción Notarial se publicó el 9 de noviembre de 1994), e
incluso prevé que cuando las necesidades del servicio
lo exijan, pueden serlo transcurridos solamente 5 años,
aún no se había iniciado el expediente correspondiente
al haber considerado más oportuno esperar a que se
produjera la integración del Cuerpo de Corredores de
Comercio en el Cuerpo Único de Notarios, lo que tuvo
lugar el 1 de octubre de 2000, para que una vez confor-
mado el nuevo Cuerpo unificado, conocer las nuevas
necesidades del servicio público, que permitiera deter-
minar si era necesaria una demarcación extraordinaria,
estudiando qué nuevo número de notarías debe crearse
y en qué poblaciones concretas deben ubicarse. Infor-
mándole, además, que en todo caso cuando se iniciara
el expediente se tendrían en cuenta las razones expues-
tas en el acuerdo de esa corporación justificativas de la
demarcación de una notaría.

Con fecha 22 de julio de 2002, el Alcalde-Presiden-
te de Alhaurín de la Torre, remitió un nuevo Acuerdo
adoptado por el Pleno del Ayuntamiento el 10 de junio
de 2002, reiterando aquella solicitud, a la que se con-
testó por el Ministerio el 11 de septiembre de 2002, en
el sentido de que aún no se había iniciado el expediente
de revisión de la Demarcación Notarial y que en cuanto
se iniciara se le informaría al respecto.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045470

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Fecha prevista para iniciar la obra para mejo-
rar la seguridad en la travesía de la carretera N-340 en
la zona de Mezquitilla, en el término municipal de
Algarrobo (Málaga).

Respuesta:

Para la mejora de la seguridad en la travesía de la
carretera N-340 a su paso por el término municipal de
Algarrobo (Mezquitilla) se está redactando el proyecto,
en el que se contempla, entre otras actuaciones, la cons-
trucción de dos glorietas y la instalación de un semáfo-
ro.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045476

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Personas que percibieron el subsidio de
desempleo agrícola en los años 2001 y 2002, entre ene-
ro y noviembre, en Andalucía y Extremadura.

Respuesta:

En anexo se remiten los datos de beneficiarios del
subsidio de desempleo para eventuales agrarios, en los
años 2001 y 2002, en las diferentes provincias de Anda-
lucía y Extremadura.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/045479

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de crear un Juzgado de Ins-
trucción y de Primera Instancia en Alhaurín el Grande
(Málaga).

Respuesta:

Tal como ya se puso de manifiesto en el mes de
mayo de 2002, en respuesta a una pregunta parlamenta-
ria de S.S., de similares características, con nº de expe-
diente 184/27981, el municipio de Alhaurín el Grande
se encuentra integrado en el Partido Judicial número 10
de la provincia de Málaga, cuya capitalidad fue fijada
en Coín mediante Ley 3/1989, de 2 de diciembre, de la
Junta de Andalucía.

Dicho partido cuenta en estos momentos con dos
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, el segun-
do de los cuales ha entrado en funcionamiento (en con-
creto, el día 15 de abril de 2002).

La implantación de un Juzgado de Primera Instan-
cia e Instrucción en Alhaurín el Grande implicaría la
previa creación de un nuevo partido judicial, configura-
do por dicho municipio. Al alterar la demarcación, esta
creación habría de realizarse necesariamente mediante
ley, de acuerdo con lo previsto en los apartados 1 y 5
del artículo 35 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

En todo caso, dado que la actuación que menciona
el Sr. Diputado conlleva, según se ha dicho, la necesi-
dad de crear un nuevo partido judicial implicando una
alteración en la demarcación, el momento de abordar el
tema será cuando se proceda a revisar, desde una pers-
pectiva general y como operación de carácter global, la
Ley de Demarcación y Planta Judicial.

Hay que recordar que el Pacto de Estado por la Jus-
ticia incluye entre sus medidas el diseño de un nuevo
mapa judicial, lo cual ha de efectuarse desde un estudio
general para toda España en el que se tengan en cuenta
las distintas circunstancias, con el objetivo puesto en
un mejor funcionamiento de la Justicia de cara al ciu-
dadano.

Por ello, también para el caso concreto de Alhaurín
el Grande, será en ese momento cuando se efectúen
estudios detallados y se evalúen todos los datos, pre-
vios los informes preceptivos de la Junta de Andalucía
y del Consejo General del Poder Judicial, debiendo
añadirse que en el informe emitido a este respecto por
la Junta de Andalucía en marzo de 2002, no se plantea
la creación del partido judicial de Alhaurín el Grande.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045483

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la ampliación de una
Oficina del INEM en Arroyo de la Miel, en Benalmá-
dena (Málaga).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que en la actualidad, el Instituto
Nacional de Empleo no tiene ninguna previsión en rela-
ción con la ampliación de una Oficina de Empleo en
Arroyo de la Miel (Benalmádena).

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045484

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Deuda actual del Ayuntamiento de Benalmá-
dena (Málaga) con la Seguridad Social.

Respuesta:

En anexo adjunto se detalla, según datos obtenidos
del Fichero General de Recaudación de la Seguridad
Social, a fecha 30-11-2002 la deuda que mantiene con
la Seguridad Social el Ayuntamiento de Benalmádena
(Málaga).

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/045485

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsión en relación con la construcción de
un Juzgado en Benalmádena (Málaga).

Respuesta:

Según recoge el Anexo I de la Ley de Demarcación
y de Planta Judicial, el municipio de Benalmádena está
integrado en el Partido Judicial número 12 de la pro-

vincia de Málaga, cuya sede fue establecida en Torre-
molinos mediante Ley 1/1993, de 19 de enero, de
modificación de la Ley 3/1989, de 2 de diciembre, del
Parlamento de Andalucía.

La implantación de un Juzgado de Primera Instan-
cia e Instrucción en Benalmádena implicaría la previa
creación de un nuevo partido judicial, lo que, al alterar
la demarcación, habría de realizarse necesariamente
mediante ley, de acuerdo con lo previsto en los aparta-
dos 1 y 5 del artículo 35 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial.

El citado partido, que por otra parte no ha sido soli-
citado desde ninguna otra instancia, no estaría dentro
de los parámetros fijados por la propia Ley de Demar-
cación y Planta Judicial (50.000 habitantes y 700/1.000
Km2), toda vez que el municipio de Benalmádena tiene
una población de 33.557 habitantes y su superficie es
de 25,6 Km2.
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ANEXO
(Ref. 184/45484)

Deuda con la Seguridad Social
Ayuntamiento de Benalmádena (Málaga)

El Fichero General de Recaudación registra el día 30-11-2002 los siguientes datos:

(1) Incluye cotizaciones de la Seguridad Social, recargos, cuotas de Mutuas de Accidentes de Trabajo, de Desempleo, FOGASA y For-
mación Profesional.

Nota: Transcurridos los plazos legales, para la deuda no ingresada o aplazada, se inicia el procedimiento especial de deducción regula-
do en el art. 167 del R.D. 1637/1995 según redacción del R.D. 2032/1998, remitiéndose al Ministerio de Hacienda.

(2) No contemplada en la deuda total del apartado I.
(*) Incluye intereses.



Dado que la actuación mencionada conlleva la nece-
sidad de crear un nuevo partido judicial implicando una
alteración en la demarcación, el momento de abordar
esta cuestión será cuando se proceda a revisar, desde
una perspectiva general y como operación de carácter
global, la Ley de Demarcación y Planta Judicial, en lo
que a modificación y creación de partidos judiciales se
refiere.

El Pacto de Estado por la Justicia incluye entre
sus medidas el diseño de un nuevo mapa judicial, lo
cual ha de efectuarse desde un estudio general para
toda España en el que se tengan en cuenta las distin-
tas circunstancias, con el objetivo puesto en un
mejor funcionamiento de la Justicia de cara al ciuda-
dano.

Por ello, también para el caso concreto de Benal-
mádena, será en ese momento cuando se efectúen
estudios detallados y se evalúen todos los datos y cir-
cunstancias concurrentes, previos los informes pre-
ceptivos de la Comunidad Autónoma de Andalucía y
del Consejo General del Poder Judicial, pudiendo aña-
dirse en todo caso que, en el informe emitido a este
respecto por la Junta de Andalucía en marzo de 2002,
no se plantea la creación del partido judicial de Benal-
mádena.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045487

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Personas que trabajaron en la provincia de
Málaga desde enero hasta finales de noviembre de los
años 2001 y 2002 en el AEPSA.

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada, con el
desglose requerido, en relación con las personas que en
2001 y 2002 trabajaron para el Programa de Fomento
del Empleo Agrario en Málaga.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Contratos registrados (2001-2002)
Subvenciones INEM-Corporaciones Locales. Programa de fomento de empleo agrario. Málaga
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184/045493

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Porcentaje actual de ejecución de la autovía
Ronda Este-Rincón de la Victoria.

Respuesta:

El tanto por ciento de ejecucción de obra, realizado
hasta elm momento se eleva al 55% del total.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045495

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsión en relación a paliar los problemas de
ruido que genera la carretera N-340 a su paso por el
municipio de Marbella (Málaga).

Respuesta:

El proyecto en redacción «Medidas de corrección
de niveles de ruido. Construcción de pantallas antisóni-
cas y otras medidas, N-340 entre los puntos kilométri-
cos 153,0 y 177,0; 183,0 y 212,5; 229,7 y 249,0 pro-
vincia de Málaga», incluirá el estudio correspondiente
a la Variante de Marbella.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045498

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(1) Los contratos del ejercicio 2002 son los previstos, ya que el ejercicio aún no ha finalizado.

Datos a nivel provincial.
Ejercicio 2001.
Distribución por sexo:
Hombres: 38,55%.
Mujeres: 61,45%.
Distribución por tramos de edades:
Menores de 25 años: 5,71%.
De 25 años a 45 años: 54,75%.
Mayores de 45 años: 39,54%.

Para el ejercicio 2002 la distribución por sexo y edad se ha estima-
do sobre los contratos registrados hasta el 30 de noviembre de 2002.

Distribución por sexo:
Hombres: 36,56%.
Mujeres: 63,44%.
Distribución por tramos de edades:
Menores de 25 años: 4,44%.
De 25 años a 45 años: 8,26%.
Mayores de 45 años: 87,30%.



(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Medidas previstas para solucionar los proble-
mas de Correos en Rincón de la Victoria.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría se señala las respuestas a sus preguntas escri-
tas, nº de expediente 184/27385 (publicada en el Bole-
tín Oficial del Congreso nº 366, de fecha 10 de junio de
2002), 184/29479 y 184/30820 (respuestas publicadas
en el Boletín Oficial de Congreso nº 393 de fecha 31 de
julio de 2002).

Como complemento a la información ya facilitada
hay que señalar que en la línea de actuación de Correos
de realizar valoraciones periódicas sobre la evolución
de aquellos factores que afectan al servicio postal, está
previsto llevar a cabo en el próximo mes de marzo, un
estudio de dimensionamiento en la Unidad de Reparto
de Rincón de la Victoria. Una vez concluido dicho estu-
dio se adoptarán las medidas que resulten necesarias
tanto en lo relativo a la dotación de recursos humanos
como materiales.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045499

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Municipios de la provincia de Málaga que pre-
sentan un retraso de tres o más días en el reparto de
Correos.

Respuesta:

El Reglamento de Prestación de los Servicios Posta-
les aprobado por Real Decreto 1829/1999, de 3 de
diciembre, establece en su artículo 45 los plazos
medios de expedición y normas de regularidad para el
servicio postal universal en el ámbito nacional, seña-
lando un plazo D+3 para las cartas y tarjetas postales,
que deberá cumplirse como mínimo para el 90% de los
envíos, debiendo alcanzar el 98% en el plazo D+5. Asi-
mismo, el citado Reglamento dispone que corresponde

al órgano regulador del mercado postal el control de
calidad del servicio postal universal.

No obstante lo manifestado anteriormente, se señala
que la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos realiza su
propio control interno de calidad, midiendo los plazos
de encaminamiento desde la fecha de matasellado en
origen hasta la salida a reparto en destino.

Los resultados obtenidos en la medición de calidad
por la auditoría interna de Correos en la provincia de
Málaga, correspondiente al período comprendido entre
el 1-1-02 hasta el 28-11-02, reflejan un cumplimiento
para la línea básica (cartas y tarjetas postales en D+3
del 95,75% frente al 93,68% del año anterior).

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045503

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de limitar la velocidad de
los trenes a su paso por la estación de Bobadilla (Mála-
ga).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que la velocidad máxima actual está
fijada en 140 km/h, no existiendo, por el momento, pre-
visión de posibles reducciones de la misma.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045505

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Previsiones acerca de la realización de obras
de canalización de rieras a partir de la dotación presu-
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puestaria existente bajo la denominación «Canaliza-
ción de las rieras del Maresme», en el año 2003.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

• La Dirección General de Obras Hidráulicas y Cali-
dad de las Aguas del Ministerio de Medio Ambiente
tiene previsto acometer, durante el año 2003, con cargo
a los Presupuestos Generales del Estado, dos obras
incluidas en el proyecto «Canalización de las rieras del
Maresme», concretamente:

— Proyecto de soterramiento de las rieras de Tiana
y Miquel Matas. Términos municipales de Tíana y
Mongat (Barcelona).

— Proyecto de canalización de tramos urbanos de
las rieras de Sant Domenec, Gavarra y Burcarons y del
Torrente de Can Figuerola. Término municipal de
Canet de Mar (Barcelona).

• Las obras de la «Canalización de la riera de Arenys
de Munt», no están previstas en los Presupuestos Gene-
rales del Estado para 2003.

• Las obras de «Canalización lde la riera de Arnys
de Mar», se encuentran encuadradas bajo el proyecto;

— «Encauzamientos cuenta del Pirineo». Dichas
obras se contrataron con fecha 2 de abril de 1996. Las
inversiones previstas para el año 2003 corresponden a
las obras incluidas en el proyecto Modificado nº 3.

— La dotación prevista para dicha obra durante el
ejercicio 2003, se eleva a 507,13 miles de euros.

• Tal como se ha reseñado con anterioridad, las
obras correspondientes al «Proyecto de canalización de
la riera de Arenys de Munt» no están previstas en los
Presupuestos Generales del Estado del año 2003.

La inversión total que la Dirección General de
Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas prevé para la
realización de la totalidad de las obras de canalización
de la riera de Arenys de Mar, se eleva a 9.098.761,43
euros.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045506

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU)

Asunto: Cargamento del petrolero Prestige, así como
volumen del vertido del mismo en el mar.

Respuesta:

Según consta en la documentación aportada por
COMPASS TRANZITS VENTSPLILS, agente consig-
natario del buque tanque Prestige en el puerto de Cents-
pils, el buque arribó a ese puerto con una carga de
51.139 toneladas métricas de fuel oil procedente de San
Petersburgo. En el puerto de Ventspils cargó otras
25.849 toneladas métricas de fuel oil, saliendo de este
puerto el día 5 de noviembre a las 15:00 horas con una
carga total de 77.033 toneladas métricas.

En el informe emitido por ITPOF el día 6 de diciem-
bre de 2002, en su último párrafo, se hace referencia a
los vuelos realizados por el avión de ITOPF el día en
esa fecha. En el mismo párrafo ITOPF manifiesta que
«no es probable que este nivel de pérdida presente una
amenaza para los recursos de la zona», y que «es de
prever que durante los próximos días o quizás semanas,
en función del alcance del daño, este volumen de pérdi-
da vaya disminuyendo lentamente».

La referencia a la «plastilina» ha de interpretarse
como una similitud gráfica entre el aspecto del fuel en
la imagen obtenida por el «Nautile» y la conocida pas-
ta moldeadora, que se produce por las ceras que com-
ponen el fuel oil.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045507

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Disponibilidad de los responsables de la refi-
nería de una importante compañía privada de petróleos
establecida en el Puerto de A Coruña para estudiar la
posibilidad de acoger al «Prestige» y proceder al tras-
vase de fuel en sus instalaciones.

Respuesta:

Puertos del Estado, la Autoridad Portuaria de A
Coruña, SASEMAR y la Dirección General de la Mari-
na Mercante informan que no recibieron ofrecimiento
de la refinería del Puerto de A Coruña para acoger al
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«Prestige» y proceder al trasvase de fuel en sus instala-
ciones, ni de forma verbal ni por escrito, entre los días
13 y 19 de noviembre de 2002.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045508

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU)

Asunto: Conclusiones de las anotaciones del diario de
navegación del remolcador «Ría de Vigo», así como las
anotaciones del diario de servicios del centro de coor-
dinación de SASEMAR en A Coruña, desde el 13-11-
2002 al 19-11-2002.

Respuesta:

La documentación solicitada forma parte de la
investigación judicial correspondiente a las diligencias
previas que se siguen en el Juzgado nº1 de Corcubión,
sobre delito contra los recursos naturales y el medio
ambiente y desobediencia a la autoridad.

Madrid, 20 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045510

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández de la Vega Sanz, María Teresa
(GS).

Asunto: Instalación de un Museo de Colecciones Rea-
les en Madrid.

Respuesta:

El objeto del Museo de Colecciones Reales es la
exhibición, para la visita pública, de obras de arte y
conjuntos de bienes muebles histórico-artísticos adscri-
tos al Patrimonio Nacional que actualmente no se inte-

gran en las decoraciones de los Palacios Reales o que
se encuentran en reservas y almacenes.

Las colecciones previstas se concretan fundamen-
talmente en tapices y carruajes, aunque existirán fon-
dos asimismo de textiles, ornamentos litúrgicos, pintu-
ra, escultura, porcelana y cerámica, cristal, orfebrería e
instrumentos musicales.

Fundamentalmente, los fondos que albergará este
Museo se encuentran actualmente en almacenes y espa-
cios no visitables por el público.

No afectará en ninguna medida el nuevo Museo de
Colecciones Reales a otros Museos de Colecciones
Reales ya existentes en otros palacios Reales como La
Granja, Aranjuez, etc. En los Reales con brillantez. Las
nuevas aportaciones de obras de arte a los palacios Rea-
les de la Granja y próximamente al de Aranjuez, supo-
nen su enriquecimiento, y así se mantendrán.

La decoración actual de los Palacios Reales ganará
con el Museo de Colecciones Reales en coherencia his-
tórica y expositiva, mejorando su servicio al público, y
a la cultura en general.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045512

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Disposición del Gobierno a tolerar ejecuciones
extrajudiciales a cargo de la CIA en territorio del Esta-
do.

Respuesta:

El Gobierno español no estima pertinente especular
sobre hechos no producidos, sobre la base de informa-
ciones periodísticas insuficientes y no contrastadas.
Fuera de éstas, el Gobierno español no dispone de
información fehaciente sobre el objeto de la pregunta,
por lo que no puede entrar a comentar hechos que no se
han producido, no probablemente llegarán a producirse
en territorio español.

En cualquier caso, el Gobierno desea reiterar una
vez más su esctricto respeto a los derechos humanos
detnro y fuera del territorio nacional y la legalidad
internacional, y a su concepción del orden internacio-
nal en el que prime el Derecho, el diálogo y la negocia-
ción. El Gobierno cree firmemente en la universidad de
los derechos humanos, y en su defensa, promoción y
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protección, lo que implica llevar a cabo una traslación
de los principios y derechos fundamentales recogidos
en la Constitución, a la política y a las acciones en el
exterior.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045513

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx)

Asunto: Víctimas civiles provocadas por la interven-
ción armada en el conflicto de Afganistán.

Respuesta:

El Gobierno no tiene constancia en estos momentos
de un balance oficial de víctimas civiles. Tampoco está
en condiciones de investigar ni comentar estimaciones
no oficiales.

El escaso control ejercido por el Gobierno afgano
sobre todo el territorio, tanto en el momento actual
como durante los últimos años, así como la falta de
censos y organizaciones internacionales que abarquen
todo el territorio nacional, dificultan la existencia de un
balance oficial. Cualquier balance que pudiera publi-
carse en las actuales circunstancias se´ria necesaria-
mente incompleto y poco fiable, dado el carácter del
conflicto de Afganistán, que tiene múltiples facetas,
comenzó en realidad hace varias décadas y aún no ha
concluido totalmente.

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045519

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Causas del nuevo retraso en la puesta en servi-
cio de la denominada Variante Norte carretera en la ciu-

dad de Teruel, así como fecha prevista para la definitiva
apertura de la misma.

Respuesta:

Las obras de la Variante Norte de Teruel estuvieron
paralizadas a principios del año 2002, con objeto de
adecuar su rasante con la del tramo Escandón-Teruel
Norte de la autovía Somport-Sagunto, que se definió
con posterioridad, para garantizar una mayor funciona-
lidad del enlace entre ambas vías y con el del Polígono
Industrial La Paz.

Los trabajos se reanudaron en el mes de junio y se
desarrollan a buen ritmo.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045520

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Previsiones acerca de la realización de las
obras para la puesta en marcha del servicio ferroviario
de alta velocidad entre Zaragoza y Teruel.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que las obras correspondientes a los
tramos Muel-Zaragoza y Cella-Villafranca con una
longitud total de 43,21 km están adjudicadas y comen-
zarán en breve plazo. Finalizarán dentro del plazo con-
tractual.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045521

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).
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Asunto: Líneas deficitarias existentes en Aragón que se
preve su supresión.

Respuesta:

En el año 1992 fue firmado el primer Convenio con
la Diputación Genereal de Aragón, por el que ésta se
interesó en determinados servicios regionales en esa
comunidad que, debido a su baja ocupación, iban a ser
supreimidos por RENFE. De forma análoga se proce-
dió en el Convenio firmado en 1994, al perder su vigen-
cia el anterior, comenzando a financiar los trenes refe-
ridos.

El contrato-Programa Estado-RENFE 1994-1998,
firmado en octubre de 1994, estableció para los servi-
cios regionales unos niveles mínimos de utilización,
por debajo de los cuales los trenes se consideran alta-
mente deficitarios y entran en la categoría de no sub-
vencionables por el Estado.

Esos niveles mínimos se refieren tanto al aspecto de
viajeros medios diarios (inferiores a 50), como al coefi-
ciente de cobertura, ingresos/gastos (inferiores al
40%).

En consecuencia, en la programación que se envió
en su día al Ministerio de Obras Públicas, Transportes
y Medio Ambiente, se propuso la supresión de esos tre-
nes altamente deficitarios, que reunían los requisitos
anteriores, sin incluirse los trenes que ya eran objeto de
financiación por Comunidades, por Convenios firma-
dos anteriormente.

El Ministerio concedió autorización a RENFE para
la citada supresión, según la Resolución establecida
con fecha 21 de febrero de 1995. En lo que afecta a
Aragón, la supresión del servicio Zaragoza-Binefar, no
se llevó a cabo al quedar incorporado este servicio a los
sucesivos Convenios de financiación después firmados
con RENFE. 

En resumen, los servicios regionales que actualmen-
te son objeto de subvención por parte de la Diputación
General de Aragón, según convenio, y por ello no son
sobvencionados por el Estado son los siguientes:

Un tren diario de ida y vuelta Huesca-Valencia
(ámbito Aragón).

Un tren diario de ida y vuelta Canfranc-Zaragoza.
Un tren diario de ida y vuelta Canfranc-Jaca.
Un tren diario de ida y vuelta Zaragoza-Teruel.
Un tren diario de ida y vuelta Teruel-Valencia

(ámbito Aragón).
Un tren diario de ida y vuelta Zaragoza-Binefar.
Un tren diario de ida y vuelta Mora-Caspe (Ara-

gón).
Dos trenes lunes a viernes de ida y vuelta excepto

festivos Huesca-Zaragoza.
Por último, señalar que el borrador de la nueva Ley

ferroviaria contempla la posibilidad de «declarar de
interés público la prestación de determinados servicios
de transporte ferroviarios sobre las líneas o tramos que

integran la Red Ferroviaria de Interés General dicha
prestación resulta deficitaria...». Es decir, el concepto
que se utiliza es el de servicio o prestación deficitaria y
no el de línea deficitaria.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045522

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Medidas ante el dato de que el Aeropuerto de
Zaragoza es el segundo que más pasajeros perdió en el
año 2001.

Respuesta:

La demanda de tráfico aéreo indicada, sólo puede
ser prestada por las compañías aéreas. Los operadores
aéreos son quienes deberán prever los vuelos, y éstos,
dentro de un mercado liberalizado, se guían atendiendo
a criterios comerciales y de rentabilidad.

En la parte que compete a AENA, el Aeropuerto de
Zaragoza, en cuanto a infraestructuras e instalaciones,
está adecuadamente dotado en relación con el tráfico
aéreo que opera en él, y para su desarrollo futuro tiene
las referencias dadas por su vigente Plan Director.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045523

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Previsiones acerca del soterramiento de la
cicatriz urbanística que separa los barrios de Delicias y
La Almozara.
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Respuesta:

Las actuaciones de integración se han incluido en el
Convenio firmado entre el Ministerio de Fomento, la
Diputación General de Aragón y el Ayuntamiento de
Zaragoza el 23 de marzo de 2002. Para su desarrollo se
constituyó la sociedad correspondiente el 3 de junio de
2002. Por tanto es dicha sociedad la que está desarro-
llando las actuaciones necesarias para llevar a cabo la
integración entre Delicias y La Almozara.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045525

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Obras de emergencia de retirada de escombros
del fondo marino del Puente de As Pías, en Ferrol (A
Coruña).

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

1.- Las obras de emergencia de retirada de los
escombros del fondo marino del Puente de As Pías tie-
nen Declaración de Emergencia, de fecha 2 de septiem-
bre de 2002.

Dadas las características de las obras a ejecutar y en
razón de su experiencia y ámbito de competencias, se
han encomendado a la Autoridad Portuaria de Ferrol-
San Cibrao el control y vigilancia de las obras a reali-
zar, así como la selección de la empresa adjudicataria.

2.- Las obras no se han iniciado dado que son pre-
vios los trabajos de la modificación de la tubería de
abastecimiento a Fene, a efectos de evitar afecciones a
dicha tubería al retirar los escombros del fondo marino.

3.- Es competencia de «Augas de Galicia», organis-
mo dependiente de la Consellería de medio Ambiente
de la Xunta de Galicia.

4.- Los motivos son los citados de la modificación
de tubería, que no es competencia de la Dirección
General de Carreteras del Ministerio de Fomento.

5.- El plazo previsto para la ejecución de la limpieza
es de tres meses aproximadamente, desde la finaliza-
ción de la modificación de la citada tubería.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045533

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández de la Vega Sanz, María Teresa
(GS).

Asunto: Actuaciones realizadas en materia de protec-
ción civil en relación con la catástrofe del petrolero
«Prestige».

Respuesta:

La Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima
tiene su escenario de actuación en el mar, interviniendo
con sus propios medios, así como con los medios de
los organismos colaboradores como es el caso de Pro-
tección Civil, colaborando en labores de tendido de
barreras para la protección de los espacios significati-
vamente sensibles, así como en otras tareas de observa-
ción y seguimiento de manchas, obteniendo unos resul-
tados muy favorables de prevención y limpieza.

En lo que respecta a las playas, el Ministerio de
Medio Ambiente está actuando, desde el primer
momento, de manera coordinada en el Grupo de Coor-
dinación con sede en la Delegación de Gobierno de
Galicia y en la Comisión Interministerial presidida por
el Vicepresidente Primero.

El Ministerio de Medio Ambiente puso a disposi-
ción los servicios de vigilancia de Costas, que comen-
zaron los trabajos en todo el litoral con inmediatez. La
primera actuación fue cerrar con piedra y escollera la
laguna de Baldaio, para protegerla del vertido.

El 22 de noviembre de 2002 se constituyó una
Comisión de Limpieza y Regeneración Medioambien-
tal de Playas, coordinada técnicamente por el Ministe-
rio de Medio Ambiente. Dicha Comisión planifica y
organiza todos los medios humanos y materiales que se
emplean en la limpieza, a través de Centros Operativos
de Coordinación que se han instalado en cada una de
las zonas en la que se estructuró la costa afectada de
Galicia.

También se ha constituido una estructura organizati-
va similar para las zonas afectadas posteriormente en
las otras comunidades autónomas.

El Ministerio de Medio Ambiente ha elaborado ins-
trucciónes precisas relativas a la recogida de fuel en las
playas, que se transmiten a todos los trabajadores con-
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tratados, voluntarios, así como colaboradores de Par-
ques Nacionales.

Se ha organizado la realización de los trabajos, divi-
diendo el tramo de costa afectado en zonas, cada una
de las cuales dispone de un Centro Operativo Coordi-
nador -COC- donde se centraliza el control de personas
y reparto de materiales correspondientes a cada zona.
En cada uno de estos COC existe un supervisor y varios
coordinadores de zona, así como el almacén de mate-
rial, con nombre y número de teléfono de cada zona.

Se creó un equipo de personal permanente de lim-
pieza en cada zona, para lo cual se procedió a contratar
personal. La preferencia es de contratación de personas
directamente afectadas (mariscadoras, cofradías, etc.),
señalando que según el acuerdo al que se ha llegado
con el FIDAC, la remuneración por estos trabajos de
limpieza no es compatible con la percepción de la
indemnización a que tuviera derecho por el siniestro.

La recopilación del listado del personal a contratar
la realiza cada ayuntamiento afectado que los remite a
la Comisión para su contratación.

Se habilitó una linea 900 (el 900 60 60 22) para el
Centro de Coordinación de Voluntariado al que podían
remitirse aquellos grupos o persona que quisieran cola-
borar desinteresadamente, teniendo en cuenta que:

— Se proporcionó un seguro a todos los volunta-
rios.

— Se le facilitó todo el equipamiento de trabajo, de
seguridad y salud necesarios, así como el avitualla-
miento y el alojamiento en campamentos habilitados
por la Comisión de Limpieza, con la colaboración del
Ejército y de diversas instituciones (Cruz Roja, etc.).

— En principio cada ayuntamiento centralizó la
organización del voluntariado en su término municipal,
nombrando un coordinador responsable y en contacto
con el responsable del Centro de Coordinación del
Voluntariado, dependiente de la Comisión de Limpie-
za.

En el marco del Consejo de Ministros de Medio
Ambiente de la Unión Europea (UE), celebrado el 9 y
10 de diciembre de 2002, se adoptaron y se ha transmi-
tido todo el apoyo, solidaridad y compromiso por parte
de los países miembros.

a) En primer lugar, se ha logrado un acuerdo con la
Comisaria de Medio Ambiente de la Comisión
Europea, Dña. Margot Wallström, para la elaboración
de un estudio sobre las consecuencias ambientales del
vertido del «Prestige».

b) En el Consejo de Ministros de Medio Ambiente
de la UE se aprobó también una conclusión sobre la
catástrofe del «Prestige» en la que, entre otros, solicita
a la Comisión el establecimiento inmediato, en colabo-
ración con los Estado Miembros, de un equipo de
expertos para ofrecer su asistencia al Estado afectado,
así como examinar a largo plazo los efectos y daños

producidos por el fuel y las medidas que puedan adop-
tarse para paliar dichos efectos.

Asimismo, se solicitó a los Estados Miembros la
presentación de una propuesta de mecanismos comunes
a fin de que las compañías petroleras y de navegación
cuenten con medios no sólo preventivos, sino de com-
bate eficiente para hacer frente a desastres ecológicos
como los ocurridos con el «Erika» y el «Prestige».

Las conclusiones de la Presidencia del Consejo
Europeo, celebrado el 12 y 13 de diciembre en Copen-
hage, establece que deberán aplicarse en todos sus
aspectos, y sin demora, las conclusiones del Consejo
de Ministros de Medio Ambiente de 9 y 10 de diciem-
bre de 2002.

Se remite en anexo toda la información elaborada
por el ministerio de Medio Ambiente en materia de su
competencia:

— Estado de las playas.
— Recursos humanos en la limpieza de playas.
— Zonificación de las actuaciones.
— Información al voluntariado y Protocolos de

Actuación en playas.
— Programa de actuaciones para la prevención de

los efectos de una posible incidencia de la catástrofe
del «Prestige» sobre el Parque Nacional de las Islas
Atlánticas de Galicia, de 15 de noviembre de 2002.

— Nota informativa sobre las actuaciones realiza-
das por el Organismo Parques Nacionales a 20 de ene-
ro de 2003.

Madrid, 20 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045535 y 184/045536

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Medidas para evitar el uso del soborno de
periodistas españoles por los Estados Unidos de Amé-
rica (EEUU) para mejorar su imagen en el curso de su
«war on terrorism» y su lucah contra el «eje del mal»,
así como para evitar que los EEUU procedan a asesinar
a personas sospechosas de poder ser un peligro para la
seguridad nacional o los intereses de su gobierno en
suelo español y europeo.
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Respuesta:

Es preciso señalar que, más allá de las noticias de
algunos medios de comunicación, el Gobierno no dis-
pone de información fehaciente sobre el objeto de las
preguntas de referencia. En cualquier caso, el gobierno
desea reiterar una vez más su estricto respeto a los
derechos humanos dentro y fuera del territorio nacional
y a la legalidad internacional, y su concepción de un
orden internacional en el que prime el Derecho, el diá-
logo y la negociación. El Gobierno cree firmemente en
la universalidad de los derechos humanos, y en su
defensa, promoción y protección, lo que implica llevar
a cabo una traslación de los principios y derechos fun-
damentales recogidos en la constitución, a la política y
a las acciones en el exterior.

Por lo que se refiere a la segunda cuestión de ambas
preguntas, es preciso señalar que parten de premisas
que carecen de verificación en los hechos y se basan en
presentaciones simplistas que distorsionan «a priori»
posibles actuaciones sobre las que el Gobierno español
no considera pertinente pronunciarse, máxime tratán-
dose del gobierno de un país amigo y aliado como el
de Estados Unidos (EEUU), sobre un tema de la máxi-
ma gravedad y delicadeza como es el terrorismo, y
sobre el que sólo se dispone de informaciones insufi-
cientes y no contrastadas.

El tema objeto de las preguntas no se suscitó en el
encuentro entre el Presidente del Gobierno y el Presi-
dente de los EEUU. España, como aliado de los EEUU,
ha mostrado y sigue mostrando su solidaridad y apoyo
a esta país en su lucha global contra el terrorismo, pla-
ga que amenaza a los EEUU, a España y al resto de las
naciones democráticas.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045539

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Realización de las pruebas para obtener el
diploma de Mediador de Seguros Titulado.

Respuesta:

1.- El artículo 31.6 de la Ley 9/1992, de 30 de abril,
de mediación en Seguros Privados atribuye al Consejo
General de los Colegios de Mediadores de Seguros

Titulados la organización de las pruebas selectivas de
aptitud para la obtención del diploma de «Mediador de
Seguros Titulado». En este supuesto, a la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones del Minis-
terio de Economía corresponde la homologación de
dichas pruebas selectivas, así como la supervisión, con
la colaboración de las comunidades autónomas compe-
tentes, de la celebración de las mismas mediante la
designación de representantes en los Tribunales que las
juzguen, si lo estimaran oportuno.

Una vez homologadas por dicha Dirección General
las correspondientes pruebas selectivas de aptitud, el
Consejo General de los Colegios de Mediadores de
Seguros Titulados comunica todas las actuaciones rea-
lizadas con relación a las mismas y remite la documen-
tación correspondiente a la publicación de la convoca-
toria, designación del Tribunal calificador, listas de
admitidos, fecha, lugar y hora de los exámenes, y listas
de aptos exentos del test para la siguiente convocatoria
y de no aptos.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pen-
siones realiza las actuaciones necesarias de control y
supervisión de las pruebas selectivas de actitud para la
obtención del diploma de «Mediador de Seguros Titu-
lado», conforme a lo dispuesto en el artículo 31.6, a) de
la Ley 9/1992, de Mediación en Seguros Titulados la
documentación e información que considere necesaria
con relación a las posibles reclamaciones planteadas
por los ciudadanos.

2.- Una vez estudiado el contenido de las Memorias
presentadas por el Consejo General de los Colegios de
Mediadores de Seguros Titulados, que recogen los
principios de organización, funcionamiento y compe-
tencias por los que se regirán las convocatorias de las
pruebas así como la estructura y contenido del temario
propuesto, la Dirección General de Seguros y Fondos
de Pensiones, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 31.6 de la Ley 9/1992 de 30 de abril de Media-
ción de Seguros Privados, mediante la correspondiente
Resolución, homologa las pruebas selectivas de aptitud
para la obtención del diploma de Mediador de Seguros
Titulado para el año que se solicita.

Las convocatorias, conteniendo las bases de dichas
pruebas de aptitud, se publican en el Boletín Oficial del
Estado, así como en otros anuncios publicados en los
diarios de tirada nacional o autonómica.

Las Memorias de homologación del as pruebas
selectivas de aptitud para la obtención del diploma de
Mediador de Seguros Titulado de los últimos años esta-
blecían, dentro de sus principios generales, como prin-
cipio esencial, la exigencia y justificación de un eleva-
do nivel de conocimientos por parte de los aspirantes a
la obtención del diploma, circunstancias que quedan
recogidas en el contenido del temario, composición del
Tribunal y en los sistemas de valoración de las pruebas.

Toda la documentación relativa a las convocatorias,
publicaciones oficiales designación del Tribunal califi-
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cador y listas de aptos, exentos para realizar el primer
ejercicio (test) en la convocatoria siguiente, y no aptos
son remitidas posteriormente, como se ha comentado
en el apartado anterior, por el Consejo General de los
Colegios de Mediadores de Seguros Titulados a la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

3.- Por lo que se refiere a la realización del ejercicio
test, las Memorias de homologación hasta ahora pre-
sentadas por el Consejo General de los Colegios de
Mediadores de Seguros establecen que «consistirá en
80 preguntas con 4 posibles respuestas y sólo una váli-
da sobre aspectos específicos del temario recogido
como anexo a la Memoria, procurando su equilibrada
distribución. El Tribunal acordará la formulación de las
mismas. Su redacción será clara y no dará lugar a con-
fusión no equívocos».

A este respecto, el Consejo General de Colegios de
Mediadores de Seguros Titulados remite a la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones, en cada
una de las convocatorias anuales, escrito para su publi-
cación, si procede, en el que se da cuenta de las horas,
lugares y tiempos de realización de los ejercicios para
las pruebas de aptitud para la obtención del diploma de
Mediador de Seguros Titulado, de lo que también se da
cuenta a los Colegios de Mediadores de Seguros Titu-
lados, al Centro de Estudios del Consejo General
(CECAS) y a las comunidades autónomas que hayan
homologado también dichas pruebas selectivas. Como
documentación anexa se remite copia de las circulares
que se remiten a cada uno de los colegios de mediado-
res para su publicación, sin perjuicio de la notificación
personal que curasa el Centro de Estudios del Consejo
General a cada uno de los aspirantes admitidos, en la
que se informa de la fecha, lugar, hora y tiempo de rea-
lización de los ejercicios.

Asimismo, se incluyen en dicha circular las instruc-
ciones para la realización de las pruebas indicándose
que los aspirantes deberán ir provistos de bolígrafo,
permitiendo también el uso de máquina de cálculo, así
como los criterios de corrección y valoración de los
ejercicios y la calificación mínima para ser declarado
apto.

Por su parte, las convocatorias de dichas pruebas
establecen que «el ejercicio tipo test consistirá en 80
preguntas cerradas con posibles respuesta y sólo 1 váli-
da, sobre aspectos específicos del temario». En las con-
vocatorias se indica también que «los aspirantes que
hayan sido admitidos a la realización de las pruebas
deberán presentarse a las mismas provistos del Docu-
mento Nacional de Identidad, o adjuntar copia legaliza-
da de alguno de los documentos que se citan en el pun-
to 3º de la solicitud».

En consecuencia, en las Memorias de homologación
y en las convocatorias de las pruebas no se precisa que
el ejercicio tipo «test» deba ser realizado a lápiz o a
bolígrafo ni tampoco los motivos por los que nos e
entrega copia de ese examen al aspirante, siendo estas

cuestiones decididas por el Tribunal calificador de
dichas pruebas selectivas, que es designado por el Con-
sejo General de los Colegios de Mediadores de Segu-
ros Titulados.

Respecto al tribunal calificador de las pruebas selec-
tivas de aptitud, las Memorias de homologación esta-
blecen que:

Los miembros del Tribunal serán personas de reco-
nocido prestigio profesional y experiencia en el sector
del seguro y en la docencia, no afectados por incompa-
tibilidades. Son funciones del Tribunal:

1. Establecer el contenido de los exámenes que ten-
gan que superar los aspirantes inscritos.

2. Fijar los criterios de corrección y puntuación, sin
perjuicio de las reglas contenidas en la presente Memo-
ria.

3. Calificar a aquellas personas que se hayan exami-
nado y levantar acta definitiva de las personas declara-
das aptas.

4. Realizar aquellas actuaciones tendentes a preser-
var el secreto de las pruebas y coadyuvar al buen desa-
rrollo de las mismas.

5. Fijar día y hora de celebración del examen.
6. Resolver todas aquellas incidencias que pudieran

suscitarse con relación a los apartados anteriores.

A este respecto, deber indicarse que entre la docu-
mentación que el Consejo General de los Colegios de
Mediadores de Seguros Titulados remite a la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones, una vez
finalizadas las pruebas de aptitud se incluye una hoja
con las advertencias previas al primer ejercicio «test»
que se lee en cada una de las aulas por uno de los
miembros del Tribunal y de la que se entrega un ejem-
plar a cada uno de los aspirantes, en la que se indica en
mayúsculas, negrita y subrayado que «la tachadura o
enmiendas harán nula la respuesta. Si ha dado como
válida una respuesta y después considera que no lo es,
se puede borrar con la goma del lápiz».

4.- En las Memorias de homologación de las Prue-
bas de aptitud se establece que «en el plazo de quince
días hábiles contados a partir de la publicación de las
listas de las personas que hayan sido declaradas NO
APTAS, éstas podrán dirigirse al Tribunal por escrito,
formulando las alegaciones que crean oportunas. Será
competente el propio Tribunal para examinar los escri-
tos recibidos y en su caso revisar los exámenes los
escritos recibidos y en su caso revisar los exámenes
correspondientes, depositados en el Consejo más tra-
mite, informando por escrito al interesado de la desi-
ción, en el plazo máximo de un mes. Contra la resolu-
ción del Tribunal, se podrá interponer en el plazo de un
mes, recuso potestativo de reposición ante el Pleno del
Consejo General, o en otro caso, interponerse directa-
mente recurso contencioso administrativo ante el orden
jurisdicional competente, en conformidad con los
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artículos 72. K), 133, 137 de los Estatutos del Consejo
General en relación con el artículo 116 y 117 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común».

En cuanto a la difusión de los resultados de las prue-
bas, la Memoria de Homologación dispone que «se
entregarán ejemplares de las listas de APTOS, NO
APTOS extentos de la prueba test y NO APTOS para
su difusión en sus respectivas sedes a la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones, órganos
autonómicos competentes, Consejo General de los
Colegios de Mediadores de Seguros Titulados, Conse-
jos de ámbito autonómico y Colegios de Mediadores
de Seguros Titulados.

Asimismo, en documentación relativa a la realiza-
ción de las pruebas remitida por el Consejo General a
la Dirección General de Seguros y Planes de Pensiones
se incluye en la Comunicación para conocimiento y
publicación de los declarados APTOS, exentos del test
en la siguiente convocatoria y NO APTOS, una Nota
informativa en la que se indica expresamente que «los
aspirantes declarados NO APTOS, pueden dirigirse al
Tribunal (Consejo General de los Colegios de Media-
dores de Seguros Titulados) por escrito en el plazo de
15 días hábiles, a contar desde la publicación de las lis-
tas con las alegaciones que fundamentalmente deseen
exponer respecto a su calificación, teniendo en cuenta
que según acuerdo del Tribunal calificador el mes de
agosto se considera inhábil a efectos de plazo para
reclamaciones».

5.- Como ya se ha expuesto, anteriormente, tanto la
Memoria de Homologación como la publicación de lsa
calificaciones establecen que las reclamaciones de los
aspirantes declarados NO APTOS deberán dirigirse por
escrito al Tribunal calificador designado por el Consejo
General de los Colegios de Mediadores de Seguros
Titulados el cual resolverá definitivamente sin más tra-
mite, informando por escrito al interesado de la deci-
sión, en el plazo máximo de un mes. Contra la resolu-
ción del Tribunal, se podrá interponer en el plazo de un
mes, recurso potestativo de reposición ante el Pleno del
Consejo General, o en otro caso, interponerse directa-
mente recurso contencioso administrativo ante el orden
jurisdiccional competente, en conformidad con los
artículos 72 K), 133, 137 de los Estatutos del Consejo
General en relación con el artículo 116 y 117 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del procedimiento Administrativo Común.

6.-: La Memoria de Homologación establece en
cuanto a la difusión de los resultados que «en el plazo
de tres meses a partir de la fecha del examen, el Tribu-
nal deberá disponer de la cualificaciones y levantar la
correspondiente acta, adjunta a la cual irán las listas de
examinados APTOS, así como la de quienes hayan
superado el mínimo de 60 preguntas correctas en la
prueba «test», y NO APTOS para su difusión en sus
respectivas sedes a la Dirección General de Seguros y

Fondos de Pensiones, órganos autonómicos competen-
tes, Consejo General de los Colegios de Mediadores de
Seguros Titulados, Consejos de ámbito autonómico y
Colegios de Mediadores de Seguros Titulados.

Como se ha indicado en el apartado anterior, el Con-
sejo General de los Colegios de Mediadores de Seguros
Titulados, remite a la Dirección General de Seguros y
Fondos de Pensiones en cada una de las convocatorias
de las mencionadas pruebas selectivas de aptitud comu-
nicación para su conocimiento y publicación de APTOS,
NO APTOS exentos de la prueba test, y NO APTOS, y
esta, a su vez, las expone en el tablón de anuncios.

7.- Según datos facilitados por el Consejo General
de los Colegios de Mediadores de Seguros titulados
que tiene atribuida por la Ley 9/1992 la organización
de las pruebas selectivas de aptitud para la obtención
del diploma de «Mediador de Seguros Titulado, la dis-
tribución de aspirantes admitidos y presentados duran-
te el período solicitado ha sido la siguiente:

8.- Los aspirantes que han resultado aptos en las
pruebas selectivas de aptitud para la obtención del
diploma de Mediador de Seguros Titulados son:

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045546

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (GS).

Asunto: Adjudicación de las obras de construcción del
Túnel de Piqueras, en la provincia de Soria.

Respuesta:

La adjudicación de las obras de construcción del
Túnel de Piqueras se produce como consecuencia de la
Resolución del Secretario de Estado de Infraestructuras
del Ministerio de Fomento de 16 de octubre de 2002 a
Obras Subterráneas S.A. y Tecnología de la Construc-
ción, S.A. (TECONSA) en U.T.E., y no del Consejo de
Ministros, que no es órgano adjudicador. Tampoco es
preceptivo que la adjudicación se publique en el BOE
para que sea efectiva. 
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El BOE nº4, de 4 de enero de 2003, ha recogido la
adjudicación indicada.

La licitación de esta obra fue publicada en el BOE
de 27 de julio de 2002 (no el 24 de junio, como se indi-
ca en la pregunta) fijándose la apertura de ofertas para
el 27 de septiembre, por lo que no puede hablarse de
retraso en la adjudicación de la obra al haber transcu-
rrido menos de un mes dicha apertura y Resolución del
Secretado de Estado.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045547

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Madrid Laseca, José María (GS)

Asunto: Justificación del comienzo de las obras para la
construcción del túnel de Piqueras, en la provincia de
Soria, sin el cumplimiento de resolución del concurso
de control y vigilancia de las mismas.

Respuesta:

La contratación de una asistencia técnica para el
control y vigilancia de las obras de construcción del
túnel de Piqueras se plantea, dada la complejidad de las
mismas, como apoyo técnico a la Dirección de Obra,
ejercida por funcionarios del Ministerio de Fomento,
quienes son los responsables directos de dicho control
y vigilancia, sin que, por tanto, sea requisito imprescin-
dible para el comienzo de las obras de contratación de
una asistencia técnica.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045551

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Miralles i Guasch, Carme (GS)

Asunto: Elaboración de los identificadores medioam-
bientales para el desarrollo sostenible.

Respuesta:

En el Consejo Europeo de Gotemburgo (junio de
2001) se aprobó la Estrategia Europea de Desarrollo
Sostenible. A la vez, este Consejo Europeo solicitó a la
Comisión que realizara un seguimiento del progreso de
puesta en práctica de la misma en sus informes anuales
de síntesis (también llamados Informes de Primavera)
mediante indicadores, tal como establece la conclusión
de la Presidencia nº 25:

… «La Comisión evaluará la aplicación de la estra-
tegia de desarrollo sostenible en su informe de síntesis
anual, sobre la base de una serie de indicadores princi-
pales, que el Consejo deberá definir con antelación
suficiente para el Consejo Europeo de Primavera de
2002…»

La definición, cálculo y presentación de los indica-
dores considerados en los informes de síntesis son res-
ponsabilidad de la Comisión, asistida por la Agencia
Europea de Medio Ambiente en cooperación con los
Estados miembros.

La participación del Ministerio de Medio Ambiente
en este proceso es similar a la realizada por el resto de
los países miembros. En nuestro caso, se canaliza a tra-
vés del Grupo de Medio Ambiente del Consejo de
Ministros y recae en la Representación Permanente de
España, Representación que es apoyada cuando así se
requiere, por los técnicos de las distintas unidades del
Ministerio de Medio Ambiente, según la materia con-
creta que se trate.

A su vez, la Dirección General de Calidad y Evalua-
ción Ambiental del Ministerio de Medio Ambiente es
el Punto focal Nacional de la Agencia Europea de
Medio Ambiente en España, y contribuye como tal a la
labor de ese organismo aportándole información.

La contribución de la Dirección General de Calidad
y Evaluación Ambiental del Ministerio de Medio
Ambiente para la definición y adopción de los indica-
dores propuestos por la Comisión, se ha realizado dedi-
cando a esta labores los recursos personales de la Sub-
dirección General de Calidad Ambiental.

No se dispone de la información para contestar a la
segunda cuestión planteada. No obstante, el Instituto
Nacional de Estadística es el organismo responsable de
las estadísticas de España y es el interlocutor oficial
con la Oficina Estadística es el organismo responsable
de las estadísticas de España y es el interlocutor oficial
con la Oficina Estadística de la UE (EUROSTAT) de la
Comisión.

Por otro lado, desde su creación, el Ministerio de
Medio Ambiente viene desarrollando por iniciativa
propia un sistema de indicadores ambientales para
España del que se informa más adelante.

El Ministerio de Medio Ambiente viene coordinan-
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do su labor en esta materia con el Instituto Nacional de
Estadística con el que ha suscrito un convenio Marco
de Cooperación y diversos Convenios específicos que
lo desarrollan.

Asimismo, para la elaboración de los indicadores
ambientales, en función de la materia que se trate y,
cuando es necesario el Ministerio, de Medio Ambiente
recaba información estadística a diversos Ministerios
(Fomento; Agricultura, Pesca y Alimentación, Sanidad,
etc.).

La elaboración del Sistema Español de Indicadores
por el Ministerio de Medio Ambiente se corresponde
con una línea de trabajo contínua, que da lugar a unos
productos específicos en forma de publicaciones o
prestaciones en seminarios o reuniones nacionales o
internacionales.

Desde 1996 el Ministerio de Medio Ambiente viene
trabajando en la definición de un sistema de indicado-
res ambientales para España. Ese año publicó la prime-
ra de una serie de monografías titulada «Indicadores
ambientales. Una propuesta para España». Esta obra
establece un sistema de indicadores ambientales, clasi-
ficados por áreas temáticas, que presentan un especial
interés para nuestro país.

Desde entonces, se ha profundizado es esas áreas
ambientales realizándose los desarrollos correspon-
dientes y los estudios individuales y específicos que
se publicaron en las siguientes monografías: «Bio-
diversidad y Bosques» (1996), «Suelo y agua»
(1998), «Atmósfera y residuos» (1999), «Medio
ambiente urbano» (2002) y «Costas y medio mari-
no» (2001).

Recientemente y en el marco de este sistema de
indicadores, se ha finalizado el «Sistema de Indicado-
res ambientales del sector Turístico en España». Esta
iniciativa está respaldada por el interés despertado por
el turismo como actividad generadora de fuerte presio-
nes sobre el medio y los recursos naturales, y por ser
uno de los principales motores de la economía españo-
la. Esta prevista su publicación en el primer trimestre
de 2003.

La última de las iniciativas desarrolladas por Minis-
terio de Medio Ambiente, todavía en curso, es el deno-
minado «Tronco común de Indicadores», concebido
para recoger la información básica con la que definit la
situación ambiental de España. Todo ello empleando
indicadores específicos que presenten información
agregada/desagregada por comunidades autónomas, en
el seno de la Red EIONET española (rama en nuestro
país de la red europea del mismo nombre que coordina
la Agencia Europea de Medio Ambiente).

Durante el año 2002 se ha procedido al cálculo de
los indicadores y elaboración de sus fichas descriptivas
correspondientes. Actualmente se está trabajando en la
confección de la publicación correspondiente, que se
prevé aparezca en el curso de 2003

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045552

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Valcarce García, Amparo (GS).

Asunto: Medidas para mejorar la eficiencia del aero-
puerto de León.

Respuesta:

Tras recibir información de incidencias sucedidas
en los días cercanos a la fecha de formulación de la pre-
gunta, sólo está registrado que el día 9 de diciembre
(no el 29 como señala S.S.) hubo un vuelo con 48 pasa-
jeros que sufrió un retraso de más de una hora y treinta
minutos, pero las dudas se mantienen, ya que el avión
que opera esta ruta, un Fokker 50, ha realizado más
vuelos de ida y vuelta con 48 pasajeros sin que se tenga
referencia de ninguna incidencia.

En relación a las actuaciones con respecto al servi-
cio de aprovisionamiento de combustible para los avio-
nes que operan en el aeropuerto de Léon, AENA publi-
có el 2 de octubre de 2002 en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas (DOCE) y el 10 de octubre de
2002 en prensa, el Concurso público «Concesión de un
agente destinado a la explotación de la actividad de
asistencia de combustible y lubricante de aviación en el
aeropuerto de León».

Finalmente, el Concurso quedó desierto.
Actualmente se mantienen conversaciones con posi-

bles licitadores para conocer cuál fue la razón última
por la que no acudieron al Concurso, siendo el mayor
escollo al parecer el período de duración de la conce-
sión, aspecto que no es modificable por existir un lími-
te tasado por Ley.

Si finalmente no se consigue llegar a un acuerdo con
los posibles licitadores, AENA buscará la solución ade-
cuada para garantizar la prestación de este servicio en
el aeropuerto de León.

Por tanto, en todo momento ha sido y es interés de
AENA cubrir este servicio en el aeropuerto de Léon
como lo demuestran todas las gestiones realizadas con
operadores, tanto de ámbito local como nacional, y la
publicación del Concurso tanto en prensa como en el
DOCE.

CONGRESO 6 DE MARZO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 500

310



Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045553

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Valcarce García, Amparo (GS).

Asunto: Trabajos realizados por la fundación Volks-
bund a petición del Ministerio de Defensa.

Respuesta:

1. Hasta la fecha la empresa Volksbund ha realizado
los siguientes trabajos:

• Durante el año 1996 se realizó el acopio de docu-
mentación, reconocimiento de cementerios y estudios
topográficos que permitieran proceder a la exhumación
de los restos de los caídos de la 250 D.E.V.

• Desde el año 1997 hasta la fecha han sido levanta-
dos los siguientes cementerios:

— Grigorovo 207 cadáveres
— Tschetchulino 41 cadáveres
— Bolsamoshje 6 cadáveres
— Sitno 27 cadáveres
— Raikolowo 270 cadáveres
— Sadnoje Pole 14 cadáveres
— Possad 85 cadáveres
— Sologubowka 1 cadáver
— Jurjewo 6 cadáveres
— Nekochowo 10 cadáveres
— Podbersje I-II-III 200 cadáveres
— Otensjik 25 cadáveres
— Shilok Tscherner 25 cadáveres
— Komunar (Metelewo) 164 cadáveres
— Nikolskaya 40 cadáveres
— Total 1.162 cadáveres

• Asimismo, se están realizando las obras de acondi-
cionamiento del cementerio español de Pankovka, ubi-
cado en Novgorod (aproximadamente a unos 200 Km.
de San Petersburgo). Se está a la espera de recepcionar
la mencionada obra, compuesta por un monolito, pla-
cas con los nombres de los hasta ahora enterrados en
ese cementerio, los caminos de acceso a la parcela y
unos abetos rodeando el monumento.

• En la actualidad se encuentran enterrados en el
cementerio español de Pankovka 829 cadáveres.

• Se está a la espera de recibir documentación de las
exhumaciones realizadas durante el año 2002.

• A lo largo del año 2003, según conversaciones
mantenidas en Rusia con el Sr. Uwe Lemke, se tiene
previsto el levantamiento del cementerio de Pavloks,
en San Petersburgo, donde se encuentran enterrados
727 españoles.

2. Se han recuperado un total de 1.162 cadáveres.
3. Se tiene previsto en la primavera del presente año

la recepción de la obra del cementerio español de Pand-
kovda y la realización de un acto conmemorativo. A día
de hoy se desconoce en qué va a consistir y que autori-
dades asistirán al mismo.

4. Hasta el momento, para acopio de documenta-
ción, estudio topográfico y exhumaciones se han abo-
nado 90.000 e. Estos pagos no incluyen la obra del
cementerio propiamente dicha, que no superará 40.000
e, dado que la parcela española es cedida por Alemania
sin coste alguno, y la infraestructura global del cemen-
terio es costeada por dicho país (accesos, valla perime-
tral, caminos, etc.).

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045555

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Modelo de trenes de alta velocidad que cubri-
rán la línea del AVE Madrid-Barcelona y el tramo
Madrid-Lleida.

Respuesta:

Durante 2001 RENFE adjudicó la construcción de
32 trenes de alta velocidad 300/350 (16 a Siemens y 16
a Talgo-Bombardier) y 20 trenes de alta velocidad 250
(a Alstom-Caf).

La fecha de recepción de este material (hasta
noviembre de 2004) permitirá, tal como está previsto,
su utilización una vez esté finalizada la nueva línea de
alta velocidad Madrid-Barcelona (finales de 2004).

Durante el período transitorio (años 2003 y 2004)
RENFE utilizará material de ancho variable para las
relaciones de Madrid hacia Barcelona, Pamplona y
Logroño y, además, material de ancho UIC para las
relaciones de Madrid hacia Zaragoza y Lleida.
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Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045584

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Coste y condiciones del contrato de consulto-
ría y asistencia con la empresa Técnicas de Formación,
S.L. para el desarrollo de la acción Internet para Todos
en el marco de Plan Info XXI 2001-2003.

Respuesta:

Por acuerdo de la Junta de Contratación del Minis-
terio de Ciencia y Tecnología del día 5 de febrero de
2002, publicado en el BOE Nº 46, de 22 de febrero de
2002, se adjudicó el concurso para contratar la consul-
toría y asistencia de acción «Internet para Todos», nº
2002.14.002, a la empresa Técnicas de Formación S.L.,
por un importe de la adjudicación de 2.241.534,74
euros, y un plazo de ejecución de seis meses.

El concurso fue convocado por el procedimiento
negociado sin publicidad, con promoción de ofertas, en
cumplimiento del artículo 209.1-a del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas (TRLCAP), Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio, al haberse declarado desierto el concurso
abierto para la contratación de la consultoría y asisten-
cia técnica de la acción, nº 2001.14.005. Se invitó a
participar en el procedimiento negociado sin publici-
dad a todas las empresas que habían participado en el
concurso previo declarado desierto.

El contrato de naturaleza administrativa entre el
Ministerio de Ciencia y Tecnología y la empresa Técni-
cas de Formación empresarial, S.L. (actualmente CAD-
MO Conocimiento protocolo de acuerdo sociales ins-
crito en el Registro Mercantil de Madrid el 22 de mayo
de 2002), se suscribió el 7 de marzo de 2002.

El detalle y características del contrato y la forma
en que debía prestarse la consultoría y asistencia técni-
ca de la acción Internet para Todos se establecieron en
el pliego de prescripciones técnicas. La prestación
incluía los siguientes trabajos a realizar por la empresa
adjudicatoria:

— Contenidos formativos: diseño de los materiales
didácticos de un curso de 15 horas; reproducción de los
mismos, estando estos costes excluidos del presupuesto
de licitación, y corriendo por cuenta del adjudicatario

que podría sufragarlos mediante patrocinio; y distribu-
ción de los materiales.

— Acciones de formación a profesores: diseño e
impartación de una acción formación por provincia de
8 horas de duración.

— Centros colaboradores: realizar una jornada de
presentación por comunidad autónoma; recibir y ges-
tionar las solicitudes de participación de los centros
colaboradores; llevar un censo de alumnos; y realizar el
control y seguimiento económico de los centros cola-
boradores.

— Información y atención al ciudadano: estableci-
miento de un servicio de atención telefónica, de al
menos ocho horas diarias, incluidos los fines de sema-
na.

— Página «web» y plataforma telemática: creación
y mantenimiento de una «web» específica para la
acción, con servicios de curso de formación en línea
gratuíto; información sobre la acción general para los
ciudadanos y restringida para usuarios autorizados; y
sección para la gestión de centros colaboradores.

— Realización de informes y asesoramiento: elabo-
ración de diferentes informes requeridos por el Minis-
terio de Ciencia y Tecnología y otras instancias del
Estado y un informe de seguimiento y evaluación al
finalizar el contrato.

La empresa adjudicataria aportó diversas mejoras
en su oferta, entre las que se destaca la obtención de
patrocinios, la cesión gratuita de las marcas Internet
para Todos a la Administración General del Estado, y
la puesta en marcha del servicio de atención telefónica
con un número de teléfono 900 gratuito para el usuario,
la ampliación del horario de atención desde las 9h a las
21h diariamente y la prestación de este servicio en
español, catalán, gallego y eusquera.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045585

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Desarrollo de la acción «Alfabetización digi-
tal» recogida en el Plan Info XXI 2001-2003

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:
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a) Acciones de formación básica en Internet: Inter-
net para Todos.

El Ministerio de Ciencia y Tecnología (MCyT) dise-
ñó el programa Internet para todos para acercar la red a
todos los ciudadanos. Mediante cursos de alfabetiza-
ción básica de 15 horas de duración, impartidos en cen-
tros colaboradores, los ciudadanos se familiarizan con
el uso de las principales posibilidades que ofrece Inter-
net: correo electrónico, acceso a páginas «web», moto-
res de búsqueda o «chats».

Interenet para todos se ha planteado como una cam-
paña de movilización social en torno al conocimiento
de la red y como una acción formativa para que los nue-
vos usuarios pierdan el miedo a esa tecnología y la
incorporen a su vida cotidiana.

El MCYT ha puesto en marcha la primera fase de la
acción en marzo 2002 con el apoyo de una empresa
contratada mediante concurso, que ha actuado como
Oficina Técnica del Proyecto. La presentación pública
de la acción e inicio de las acciones formativas se reali-
zó el 16 de mayo de 2002.

La Red de Centros cuenta con más de 1.000 centros
colaboradores, mayoritariamente privados, aunque ya
han empezado a incorporarse los centros educativos
públicos, mediante convenios con comunidades autó-
nomas, diputaciones y ayuntamientos, en los que se
incluyen también compromisos de formación dirigidos
a distintos colectivos de ciudadanos.

Están en fase de negociación convenios con varias
comunidades autónomas, ayuntamientos y diputacio-
nes. Teniendo en cuenta los compromisos derivados de
estos covenios y los alumnos que ya han hecho el cur-
so, el volumen de matriculación está en torno a 90.000
personas.

Con el fin de promover la participación, durante
mayo y junio de 2002 se ha realizado la creación de
espacios publicitarios y una campaña gratuita de difu-
sión de estos «spots» en las cuatro cadenas nacionales
de televisión, así como inserciones prensa. También se
han realizado acciones de marketing directo para pro-
mover la participación durante el verano.

El programa Internet para Todos ha estado presente
en la Feria del Libro de Madrid, y en la Campus Party
de Valencia, donde se han llevado a cabo actividades de
formación con el Movimiento del Cibervoluntariado, la
Gran Quedada de Valladolid, donde se han realizado
acciones de difusión específica para mayores, y en
Expointernet de Barcelona.

Además, el Gobierno, en el acuerdo del Consejo de
Ministros de 8 de noviembre de 2002, ha decidido
encomendar la Comisión Especial de Estudio sobre el
Desarrollo de la Sociedad de la Información, la tarea
de analizar la problemática que la implantación de la
Sociedad de la Información conlleva tanto para las
empresas como para sociedad en general.

Esta Comisión realizará en un plazo de cuatro
meses un informe sobre el grado de implantación de la

Sociedad de la información en nuestro país y sobre las
principales barreras que existen para la implantación
del cambio en la sociedad, en el que se incluirán las
propuestas de medidas a adoptar para facilitar la
implantación del cambio hacia la Sociedad de la Infor-
mación.

En este contexto se ha suscrito un Convenio de
colaboración entre la Secretaría de Estado de Teleco-
municaciones y para la Sociedad de la Información y la
entidad pública empresarial Red.es, que ha sido firma-
do el 23 de diciembre de 2002 (BOE 27 de diciembre
de 2002), por el que se encomienda a Red.es la gestión
material del programa «Internet para Todos». La enti-
dad Red.es tiene entre sus competencias gestión de pro-
gramas de difusión dirigidos a promover el conoci-
miento de las telecomunicaciones y de la Sociedad de
la Información, incluyendo la ejecución de programas
para la extensión de las telecomunicaciones, entre los
que se pueden citar «Internet en la Escuela» e «Internet
en las Bibliotecas»; y el apoyo a la Secretaría de Esta-
do de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la
información en la puesta en marcha y la difusión de
proyectos incluidos en el Plan de Acción INFO XXI.

Mediante este escenario se asegura la máximas
coordinación y la mayor eficacia en la gestión de actua-
ciones y programas de la Secretaría de Estado y de
Red.es que resultan complementarios, para aprovechar
al máximo las sinergias generadas entre los mismos, y
facilitar el diseño de nuevas actuaciones de acuerdo con
la propuesta que efectúe en su informe la citada Comi-
sión Especial de Estudio sobre el Desarrollo de la
Sociedad de la Información.

b) Acciones de formación para la población activa.
Estas acciones se implementan mediante el Progra-

ma FORINTEL, Programa de Formación en Telecomu-
nicaciones, cuyo objetivo estratégico se orienta hacia la
adaptación permanente y evolución de las profesiones
y del contenido de los puestos de trabajo, así como a la
mejora de las competencias y cualificaciones, tanto de
las empresas del sector de las comunicaciones y tecno-
logías de la información y des personal, como de los
sectores utilizadores.

Se concreta en la organización e impartición de
acciones formativas presenciales, a distancia (telefor-
mación) o mixtas sobre servicios avanzados de teleco-
municaciones y las tecnologías que les dan soporte.

El Programa FORINTEL se estructura en dos accio-
nes:

• Formación de profesionales de telecomunicacio-
nes y tecnologías de la información.

• Formación de usuarios de telecomunicaciones y
tecnologías de la información.

Formación de usuarios: Balance
En 2001 se valoraron 23 proyectos, y fueron apro-

CONGRESO 6 DE MARZO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 500

313



bados 17 con una subvención concedida de 1,96E, para
la formación de 17.500 trabajadores, de los cuales
4.300 han sido formulados en Internet.

En 2002 se han valorado 182 proyectos de los cua-
les han sido aprobados 54, con una subvención pro-
puesta de 6,6 ME, para la formación de 54.000 trabaja-
dores, de los que casi 34.000 han sido formados en el
módulo de Internet.

Resultados 2001-2002 - Formación usuarios

Formación de profesionales: Balance
En 2001 se valoraron positivamente 15 proyectos.

La subvención concedida fu de 2,3 ME.
En 2002 se han valorado 69 proyectos de los que 39

han tenido resultado positivo. La subvención propuesta
ha sido de 3,6 ME.

Resultados 2001-2002 - Formación profesionales

En el BOE de 3 de enero de 2003 se ha publicado la
Orden CTE/3366/2002, de 27 de diciembre, por la que
se modifica la Orden de 1 de agosto de 2001 por la que
se establecen las bases reguladoras y se convoca la con-
cesión de subvenciones públicas para la puesta en prác-
tica del programa de formación en telecomunicaciones
FORINTEL.

Estas modificaciones tiene por objeto responder
a la evolución flexible del programa, acompasando
las acciones formativas tanto en su desarrollo como
en su contenido a las demandas del mercado y de
los propios trabajadores. Por este motivo, se han
ampliado las actuaciones subvencionales para dar
cabida a nuevas acciones formativas para usuarios
en temas relacionados con los usos empresariales de
Internet.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045586

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Adquisición por la Dirección General para el
Desarrollo de la Sociedad de la Información, de orde-
nadores portátiles en el marco del programa «Internet
para todos».

Respuesta:

El programa de Alfabetización Digital se instru-
mentó a través de las Órdenes Ministeriales de Con-
cesión de Ayudas Para la Alfabetización Digital,
CTE/1043/2002 de 7 de mayo (BOE 112) y
CTE/1949/2002 de 25 de julio, (BOE 182). En el
apartado tercero de la primera Orden citada, se esta-
bleció que los beneficiario debían ser asociaciones y
organizaciones sin ánimo de lucro representativas de
los colectivos de más difícil acceso a la alfabetización
digital, a las que se exigía poseer la declaración de
utilidad pública en el momento de presentar la solici-
tud.

Teniendo en cuenta la experiencia recogida en las
solicitudes presentadas a dicha Orden y que el objetivo
prioritario del programa es lograr la máxima difusión
de las actuaciones de alfabetización digital, se conside-
ró igualmente oportuno incluirlas como beneficiarias
de esta nueva Orden.

Por ser bienes homologados, la adquisición se efec-
tuó a través de la Dirección General del Patrimonio del
Estado del Ministerio de Hacienda. El Ministerio de
Ciencia y Tecnología efectuó una petición de ofertas a
las empresas homologadas donde se tuvo en cuenta el
precio como el plazo de entrega.

Las empresas adjudicatorias fueron IBM ESPAÑA
y Compaq Computer España S.L.

Se compraron 1.000 ordenadores portátiles a la
empresa IBM ESPAÑA por un valor total de
1.199.439,86 E y 907 a la empresa Compaq Computer
España SL por valor de 1.201.440,03 E.

En el caso de IBM el precio por unidad fue de
1.199,44 E/ud. y en el que el de Compaq Computer
España SL fue de 1.324 E.

Se han observado los criterios señalados en las
Órdenes Ministeriales citadas, y que son los siguientes:

a) Viabilidad técnica y económica del proyecto o
actuación.

b) Adecuación de la acción propuesta a colectivos
que corren un mayor riesgo de quedar excluidos de la
alfabetización digital.
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c) Representatividad de la entidad solicitante en el
colectivo al que se dirige la actuación.

d) El impacto, medido en el número de personas
formadas, sobre el colectivo al que se dirige la actua-
ción.

e) Experiencias anteriores en acciones formativas.
La ampliación del grupo de beneficiarios con la

O.M. CTE/1949/2002 de 25 de julio, hizo que se aña-
diera un nuevo criterio y se eliminaran los señalados
arriba con las letras b) y c) en la mencionada Orden. El
nuevo criterio hace referencia a la eficiencia en el uso
de los ordenadores portátiles, medida en número de
personas formadas por ordenador y mes. Este número,
salvo situaciones excepcionales debidamente justifica-
das, n puede ser inferior a tres.

En cuanto a las condiciones de retorno o compensa-
ción de la entrega de los ordenadores, cabe señalar que
las condiciones de autorización administrativa de uso
establecidas en el anexo II de las Órdenes menciona-
das, de acuerdo con lo previsto en el Decreto
1022/1964, por el que se aprueba el Texto Articulado
de la Ley del Patrimonio del Estado, son las siguientes:

• Plazo de autorización de uso. La autorización
administrativa de uso de los ordenadores portátiles se
concede hasta que finalice la participación del benefi-
ciario como centro colaborador en la acción «Internet
para todos».

• Gratuitidad. La autorización administrativa de uso
de los ordenadores portátiles tiene carácter gratuito
para la entidad beneficiaria.

• Permisos y licencias. El beneficiario se compro-
mete a obtener los peremisos y los medios que sean
necesarios para el desarrollo de las acciones de forma-
ción básica en Internet.

• Prohibiciones. Los ordenadores portátiles para los
que se concede la autorización de uso se dedicarán úni-
camente a las actividades de la formación básica de
Internet contenidas en la memoria de cada uno de los
proyectos aprobados y en los términos señalados en
cada resolución de concesión, quedando prohibida su
utilización para cualquier otra actividad.

• La autorización no implica la cesión de dominio ni
de las facultadas dominicales del Estado sobre los orde-
nadores portátiles, ni carga ni gravamen alguno.

Además, el beneficiario se compromete según figu-
ra en las Órdenes Ministeriales a lo siguiente:

• Aportar los locales y la conexión a Internet, donde
se puedan impartir los cursos.

• Reparar los equipos informáticos en los aspectos
no cubiertos por la garantía durante el tiempo estable-
cido en la autorización de uso y, a su devolución poste-
rior en las condiciones en que fue entregado, con su
natural desgaste por el uso.

• Aportar los formadores necesarios para impartir

los conocimientos del curso «Internet para todos».
• La capacitación y selección de alumnos.
• Realizar las labores administrativas y de apoyo a

los alumnos que requiera la gestión de la formación o
la gestión de la matriculación.

• Impartir los conocimientos que integran el curso
diseñado en la acción «Internet para todos» a los alum-
nos seleccionados.

Los ordenadores portátiles concedidos han sido los
siguientes:

Se señala que una vez concluido el proceso de eva-
luación de las solicitudes recibidas, que superan la cifra
de 2.000 ordenadores, se procede a ceder en uso el res-
to de los ordenadores disponibles.

Madrid, 5 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045590

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juaneda Zaragoza, Maria Rosario (GS).

Asunto: Ejecución de las cantidades presupuestadas
para la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima
(SASEMAR) (Región de Murcia) en los Presupuestos
Generales del Estado en los años 1996 a 2002.

Respuesta:

Los presupuestos de la Sociedad de Salvamento y
Seguridad Marítima (SASEMAR) se particularizan
geográficamente, en su caso, en la parte correspondien-
te a las inversiones, ya que los presupuestos de explota-
ción se confeccionan a nivel integrado para el conjunto
de toda la Sociedad.
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Las cantidades ejecutadas en el marco temporal
1996-2002 en la Región de Murcia han sido las
siguientes (miles de euros):

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045592

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Medios materiales de que dispone la Sociedad
de Salvamento y Seguridad Marítima (SASEMAR) en
el Puerto de Cartagena (Murcia).

Respuesta:

Los medios a cargo de la Sociedad de Salvamento y
Seguridad Marítima no tienen una ubicación geográfi-
ca fija.

Si bien los medios tienen una base operativa habi-
tual, pueden ser desplazados si las circunstancias de la
emergencia así lo aconsejaran. Por tanto, no se puede
afirmar que unos determinados medios sean específi-
cos para dar respuesta a un accidente marítimo en un
particular lugar. Evidentemente los medios que tengan
su base habitual en la zona más próxima a la emergen-
cia son los primeros en ser activados para actuar, si son
adecuados para ello.

Los medios cuya base operativa habitual está esta-
blecida en Cartagena son los siguientes:

• Centro Local de Coordinación de Salvamento
Marítimo.

• Buque de Salvamento «Antártico».
• Embarcación de Salvamento Marítimo de Inter-

vención Rápida de 15 mts «Salvamar Alcor».

El Centro Local de Coordinación de Salvamento de
Cartagena provee a la Autoridad Marítima de los Servi-
cios principalmente de búsqueda y salvamento de la
vida humana en la mar, seguimiento del tráfico maríti-

mo y prevención y lucha contra la contaminación mari-
na. Además de los medios a cargo de la Sociedad de
Salvamento y Seguridad Marítima, coordina también
los medios de otras Administraciones u organismos que
hayan sido puestos a disposición para atender una
determinada emergencia.

Los buques de salvamento están destinados espe-
cialmente a proveer de un soporte de atención a las
emergencias, más dedicado hacia el remolque o a otros
servicios especializados, además de la lucha contra la
contaminación marina. Disponen todos ellos de equi-
pos para la recogida de hidrocarburos de la superficie
del mar, tales como recuperadores (skimmers), barreras
de confinamiento y concentración, unidades de poten-
cia para el accionamiento de equipos, etc.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045593

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Actuaciones a cargo de Seguridad Marítima
efectuadas en el Puerto de Cartagena-Escombreras en
los años 1996 a 2002..

Respuesta:

Las actuaciones a cargo de la Sociedad de Salva-
mento y Seguridad Marítima en el marco temporal
1996-2002 han sido las siguientes:

Estas emergencias han podido ser atendidas con los
medios a disposición de la citada Sociedad, tanto los
que tienen base en Cartagena-Escombreras, como otros
con base operativa fuera de la Región de Murcia, que
hayan sido activados por ser necesarios para atender
alguna emergencia específica.

CONGRESO 6 DE MARZO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 500

316



Al realizar estas actuaciones, en ningún momento
se ha incurrido en gastos extraordinarios fuera de los
presupuestos de costes de explotación ordinarios de
dicha Sociedad.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045596

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Medidas de detección de problemas o disposi-
tivos de alarma con los que cuenta el puerto de Carta-
gena-Escombreras.

Respuesta:

En lo que a la Sociedad de Salvamento y Seguridad
Marítima (SASEMAR) se refiere, los medios de detec-
ción y comunicaciones con los que cuenta el Centro de
Coordinación de Salvamento Marítimo de Cartagena-
Escombreras son fundamentalmente los siguientes:

2 radares marinos banda X.
1 radiogoniómetro de VHF.
1 unidad de presentación de Servicios de Tráfico

Marítimo que incluye e integra presentación de radar y
radiogoniómetro.

3 equipos de comunicaciones en la banda VHF
marina.

1 equipo de comunicaciones en la banda VHF aérea.
1 equipo de DSC para VHF marina (Llamada Selec-

tiva Digital).

Estos equipos aseguran:

• La comunicación tanto rutinaria como de emer-
gencia con los buques que entran o salen de puerto o
que transitan en las aguas cercanas al puerto.

• La detección y posicionamiento de los buques en
el área del puerto y en las aguas cercanas al mismo.

• La coordinación de las emergencias de búsqueda y
salvamento marítimo, seguimiento del tráfico marítimo
y coordinación de la lucha contra la contaminación en
el medio marino.

En el ámbito de las competencias de la Autoridad
Portuaria se señala lo siguiente:

La Autoridad Portuaria cuenta con un centro de con-

trol, atendido de forma permamente, donde se reciben
las imágenes de un completo sistema de vigilancia por
cámaras de televisión (25 cámaras repartidas por todo
el puerto), así como las señales de funcionamiento y
alarmas de las ayudas a la navegación (balizamiento) y
las alarmas contra incendios instaladas en diversos
puntos.

Tanto el Centro Local de Seguridad y Salvamento
(CLCS), que depende de SASEMAR, como el Centro
de Control de la Autoridad Portuaria están en escucha
permanente de comunicaciones vía VHF.

Asimismo, en el Centro de Control de la Autoridad
Portuaria se recibe la información, en tiempo real, faci-
litada por la estación meteorológica que la Autoridad
Portuaria tiene instalada en el dique Bastarreche y la
información de oleaje facilitada por la boya de red
REMRO de Cabo de Palos. Ambas informaciones ayu-
dan de manera muy estimable y objetiva a la toma de
decisiones sobre la realización de maniobras de movi-
miento de buques.

Desde el Centro de Control se maneja una red de
megafonía para dar información y avisos a todas las
personas que trabajan en los muelles de Escombreras.

Por último, las empresas que operan en los distintos
muelles en los que se manipulan productos petrolíferos
tienen instalados sistemas de detección de posibles
fugas o roturas de las tuberías y brazos de carga que
conectan con los barcos.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045597

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Periodicidad de la inspección y revisión de los
dispositivos de alarma o detección del Puerto de Carta-
gena-Escombreras.

Respuesta:

En lo que se refiere a los dispositivos de alarma o
detección de la Sociedad de Salvamento y Seguridad
Marítima, puede afirmarse que, en general, la revisión
e inspección de los dispositivos de detección, alarma y
comunicaciones es permanente ya que su funciona-
miento es continuo.

La Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima
dispone de un programa integral de mantenimiento
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para cada instalación, que especifica las acciones pre-
ventivas o correctivas a tomar en cada caso, determi-
nando las periodicidades de actuación en función de la
carga de trabajo, etc.

Además, para el Centro de Coordinación de Salva-
mento Marítimo de Cartagena, la empresa instaladora
realiza inspecciones con periodicidad trimestral, la últi-
ma de las cuales se llevó a cabo durante los días 13 y
14 de enero de 2003.

Respecto a los dispositivos que dependen de la
Autoridad Portuaria de Cartagena, la inspección y revi-
sión de los mismos es continua ya que al estar en fun-
cionamiento permanente, cualquier anomalía es subsa-
nada de inmediato.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045599

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Inversión en equipamiento de estaciones de
control en el Puerto de Cartagena-Escombreras en los
años 1996 a 2002.

Respuesta:

Las inversiones del Ministerio de Fomento en el
Puerto de Cartagena-Escombreras desde 1996 hasta
2002 a través de la Sociedad de Salvamento y Seguri-
dad Marítima están empleadas principalmente en el
equipamiento del Centro de Coordinación de Salva-
mento Marítimo de Cartagena y son las siguientes
(miles de euros).

Total inversiones en el período 1.658 (miles de
euros)

La inversión de la Autoridad Portuaria de Cartagena
en equipamiento de instalaciones de control que son de
su competencia, ha sido de 298.174,73 euros en el
período 1997-2000, con el siguiente desglose:

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045600

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz-Cano del Rey, Máximo Ramón y Pedret
i Grenzner, Jordi (GS).

Asunto: Solicitudes de asistencia jurídica recibidas por
la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita
de Cuenca en el año 2001.

Respuesta:

Se indican a continuación los datos solicitados por
SS.SS., disponibles en el Ministerio de Justicia como
consecuencia del seguimiento que se efectúa sobre el
funcionamiento del sistema de asistencia jurídica gra-
tuita y la recogida periódica de datos de actividad de
las distintas Comisiones de Asistencia Jurídica Gratui-
ta:

1. Número de solicitudes de justicia gratuita recibi-
das por la Comisión de Cuenca durante el año 1001:
444.

2. De ellas, la totalidad han finalizado mediante
resolución sobre el reconocimiento del derecho,
habiéndose dictado resolución estimatoria en 397 soli-
citudes (el 89,41%) y resolución desestimatoria en las
47 restantes (el 10,58%).

3. El tiempo medio de tramitación de las solicitudes
es de 15 días.

4. A fecha 31 de diciembre de 2001, no se encontra-
ba pendiente de resolver ninguna solicitud en la Comi-
sión de Cuenca.
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Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045602

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pedret i Grenzner, Jordi y Valcarce García,
Amparo (GS).

Asunto: Solicitudes de asistencia jurídica recibidas por
la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita
de León en el año 2001.

Respuesta:

Se indican a continuación los datos solicitados por
SS.SS., disponibles en el Ministerio de Justicia como
consecuencia del seguimiento que se efectúa sobre el
funcionamiento del sistema de asistencia jurídica gra-
tuita y la recogida periódica de datos de actividad de
las distintas Comisiones de Asistencia Jurídica Gratui-
ta:

1. Número de solicitudes de justicia gratuita recibi-
das por la Comisión de León durante el año 2001:
2.422.

2. De ellas, 2.380 han finalizado mediante resolu-
ción sobre el reconocimiento del derecho, habiéndose
dictado resolución estimatoria en 2.167 solicitudes (el
91,05%) y resolución desestimatoria en las 213 restan-
tes (el 8,94%).

3. El tiempo medio de tramitación de las solicitudes
es de 15 días.

4. A fecha 31 de diciembre de 2001, se encontraban
pendientes de resolver 10 solicitudes en la Comisión de
León.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045603

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Bolaños, Tomás (GS).

Asunto: Previsiones acerca del desdoblamiento de la
carretera N-122, entre Valladolid y Soria, especialmen-
te en el tramo comprendido entre Tudela y Peñafiel.

Respuesta:

A la vista de las alegaciones presentadas por la Jun-
ta de Castilla y León, durante el procedimiento de
información pública del Estudio Informativo de la
Autovía del Duero entre Aranda de Duero y Valladolid,
anunciado en el BOE de 15 de junio de 2002, el Minis-
terio de Fomento está procediendo al análisis de la nue-
va alternativa planteada, lo que, presumiblemente, dará
lugar a una nueva formación pública.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045604

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Díez de Baldeón García, Clementina (GS).

Asunto: Acoso y trato denigrante y ofensivo a mujeres
miembros de las Fuerzas Armadas producidos en el
Batallón de Helicópteros Ligeros de Ataque VELA, en
la Base de Almagro (Ciudad Real)..

Respuesta:

No se conoce ningún caso de acoso y trato ofensivo
a mujeres en el Batallón de Helicópteros de Ataque en
la Base de Almagro.

Se tiene conocimiento de un «supuesto» caso posi-
ble acoso en dicha Unidad, en los primeros meses del
año 2001, llevando a cabo por un Cabo 1º sobre una
Soldado Militar Profesional de Tropa y Marinería.

La medida adoptada ante este hecho fue la apertura
de una Información Previa por parte de la Asesoría
Jurídica fue Maniobra, para el esclarecimiento de los
hechos, de acuerdo a lo marcado en el artículo 44 de la
Ley 8/98 de Régimen Disciplinario de las Fuerzas
Armadas.

Se califica como «supuesto» caso, ya que en el
informe de la Asesoría Jurídica de la Fuerza de Manio-
bras resultante de la investigación sobre el caso, consta
que:

«En el mes de febrero del año en curso (2001) la
Soldado...dio parte verbal en el que se manifiestan unos
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excesos y faltas de respeto en las conversaciones del
Cabo 1º, si bien en ningún momento existieron insul-
tos, amenazas ni acoso de tipo alguno».

«...manifiesta (la soldado) que el Cabo 1º parece
sentir algún afecto hacia su persona, lo que en ocasio-
nes pudiera haberle llevado a excesos en trato personal,
sin calificarlos como sexuales».

Asimismo, de las declaraciones de los testigos que
figuran en el informe citado, se pone de relieve «...la
mala relación existente entre el Cabo 1º y la Soldado,
pero sin que pueda calificarse como trato degradante o
inhumano por parte del Cabo 1º, ni como abuso de
autoridad ni, mucho menos, como acoso sexual...».

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045606

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Ampliación de la calle Camino de Cogullada
que unirá la Ronda de la Hispanidad con el Barrio de
San Juan de Mozarrifar de Zaragoza.

Respuesta:

Por parte del Ministerio de Fomento no se ha dado
ninguna orden de estudio para la redacción del proyec-
to de ampliación de la calle del Camino de Cogullada,
puesto que la redacción del mismo, así como la ejecu-
ción de las obras, deberá realizarse con cargo al Ayun-
tamiento de Zaragoza, según se recoge en el convenio
entre el entonces Ministerio de Obras Públicas y Urba-
nismo y el Ayuntamiento de Zaragoza para el desarro-
llo de obras de la red arterial de la ciudad, firmado con
fecha 16 de enero de 1989.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045608

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Fecha prevista para restablecer con normali-
dad el trayecto desde la estación de Huelva término
hasta la de Zafra.

Respuesta:

La línea Zafra-Huelva se encuentra abierta y apta
para la circulación de trenes.

Teniendo en cuenta las condiciones meteorológicas
imperantes durante el período invernal, las afecciones
importantes que pueden producirse en los vehículos en
caso de incidencia y la escasez de viajeros en el tramo
Zafra-Valdelamusa, se ha optado, como medida pre-
ventiva, por la supresión de la circulación de trenes
regionales en dicho tramo y durante dicho período
(manteniéndose el tráfico de mercancías) realizándose
los oportunos transbordos de viajeros por carretera
entre Zafra/Fregeneal-Valdelamusa y viceversa.

Una vez superado dicho período invernal se norma-
lizará el tráfico de trenes regionales, prestándose el
servicio tal y como habitualmente está establecido.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045609

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Motivos por los que la línea férrea Huelva-
Zafra ha permanecido cerrada durante diecisiete días.

Respuesta:

La línea estuvo cerrada al tráfico desde las 8:05
horas del día 23 de noviembre hasta las 17: 30 horas
del día 24 de noviembre por desprendimiento en trin-
chera. Desde el 24 de noviembre la línea se encuentra
abierta y apta para la circulación de los trenes, pero
desde esa fecha y hasta el 10 de diciembre, no hubo
servicio de trenes de viajeros en esta línea por proble-
ma logísticos.

Teniendo en cuenta las condiciones climatológicas,
las afectaciones importantes que se producen en los
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vehículos en caso de incidencia y la escasez de viajeros
en el tramo Valdelamusa-Zafra, se opta, como medida
preventiva, por la supresión de circulación de trenes
regionales en dicho tramo, en período invernal. El tráfi-
co se realiza por carretera mediante microbuses.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045610

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Camacho Vázquez, María Teresa del Car-
men (GS).

Asunto: Gastos e ingresos de la línea de ferrocarril
Huelva-Zafra en el año 1995.

Respuesta:

Los gastos de la línea Huelva-Zafra, por lo que se
refiere a la Unidad de Negocio de Regionales de REN-
FE, en el año 1995, fueron de 1.273.941,32 euros.

Los gastos totales correspondientes a la Unidad de
Negocio de Mantenimiento de Infraestructura fueron
de 521.119,57 euros.

Los gastos totales correspondientes a la Unidad de
Negocio de Circulación fueron de 1.167,893 euros.

Los ingresos de Regionales fueron de 285.390,60
euros.

La Unidad de Negocio de Cargas de RENFE no
conserva datos de dicha fecha con el detalle requerido.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045611

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS)

Asunto: Gastos e ingresos de la línea de ferrocarril
Huelva-Zafra en el año 1996.

Respuesta:

Los gastos de la línea de ferrocarril Huelva-Zafra en
el año 1996, en cuanto a la Unidad de Negocio de
Regionales de RENFE, fueron de 1.374.442,56 Euros.

En cuanto a la Unidad de Negocio de Cargas, los
gastos fueron de 1.018,360 Euros.

Los gastos totales correspondientes a la Unidad de
Negocio de Mantenimiento de Infraestructura fueron
de 720.871,95 Euros.

Los gastos totales correspondientes a la Unidad de
Negocio de Circulación fueron de 978.352 Euros.

Los ingresos de Regionales fueron de 299.696,69
Euros.

Los ingresos de Cargas fueron de 912.858 Euros.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045612

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS)

Asunto: Gastos e ingresos de la línea de ferrocarril
Huelva-Zafra en el año 1997.

Respuesta:

Los gastos de la línea Huelva-Zafra en el año 1997,
en cuanto a la Unidad de Negocio de Regionales, fue-
ron de 1.258.644,89 Euros.

En cuanto a la Unidad de Negocio de Cargas, los
gastos fueron de 1.355.867 Euros.

Los gastos totales corresponden a la Unidad de
Negocio de Mantenimiento de Infraestructura fueron
de 659.021,79 Euros.

Los gastos totales correspondientes a la Unidad de
Negocio de Circulación fueron de 902.059 Euros.

Los ingresos de Regionales fueron de 284.868,64
Euros.

Los ingresos de Cargas fueron de 1.249.567 Euros.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 6 DE MARZO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 500

321



184/045615

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Gastos e ingresos en la línea de ferrocarril
Huelva-Zafra en el año 2000.

Respuesta:

Los gastos de la línea de ferrocarril Huelva-Zafra en
el año 2000, en cuanto a la Unidad de Negocio de
Regionales de RENFE, fueron de 1.051.469,26 Euros.

En cuanto a la Unidad de Negocio de Cargas, los
gastos fueron de 872.136 Euros.

Los gastos totales correspondientes a la Unidad de
Negocio de Mantenimiento de Infraestructura fueron
de 463.230,06 Euros.

Los gastos totales correspondientes a la Unidad de
Negocio de Circulación fueron de 926.376 Euros.

Los ingresos de Regionales fueron de 265.050
Euros.

Los ingresos de Cargas fueron de 710.355 Euros.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045616

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Gastos e ingresos en la línea de ferrocarril
Huelva-Zafra en el año 2001.

Respuesta:

Los gastos de la línea de ferrocarril Huelva-Zafra
en el año 2001, en cuanto a la Unidad de Negocio de
Regionales de RENFE, fueron de 1.055.925,93
Euros.

En cuanto a la Unidad de Negocio de Cargas, los
gastos fueron de 886.641 Euros.

Los gastos totales correspondientes a la Unidad de
Negocio de Mantenimiento de Infraestructura fueron
de 535.285,39 Euros.

Los gastos totales correspondientes a la Unidad de
Negocio de Circulación fueron de 867.705 Euros.

Los ingresos de Regionales fueron de 254.116,32
Euros.

Los ingresos de Cargas fueron de 757.191 Euros

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045617

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Gastos e ingresos en la línea de ferrocarril
Huelva-Zafra en el año 2002.

Respuesta:

Los gastos de la línea de ferrocarril Huelva-Zafra en
el año 2002, en cuanto a la Unidad de Negocio de
Regionales de RENFE, fueron de 1.030.069,09 Euros.

En cuanto a la Unidad de Negocio de Cargas, los
gastos fueron de 47.109 Euros.

Los gastos totales correspondientes a la Unidad de
Negocio de Mantenimiento de Infraestructura fueron
de 483.184,29 Euros.

Los gastos totales correspondientes a la Unidad de
Negocio de Circulación fueron de 812.160 Euros.

Los ingresos de Regionales fueron de 214.987,49
Euros.

Los ingresos de Cargas fueron de 41.173 Euros

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045618

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Plazas sentadas de que se dispone para el
servicio ferroviario en la línea Huelva-Zafra.
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Respuesta:

El número de plazas sentadas que se dispone para el
servicio diario regional en la línea Huelva-Zafra es de 200
por tren, lo que supone una oferta total diaria de 800 plazas.

En general no se realiza ningún incremento de pla-
zas sentadas durante los fines de semana, ya que no hay
demanda que justifique dicho incremento. No obstante
lo anterior, en fechas claves como algunos puentes muy
determinados, se refuerza el servicio ferroviario con un
servicio de autobuses, cubriendo únicamente los tra-
yectos parciales que lo necesitan.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045619

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Servicios que se están realizando en la línea
Huelva-Zafra.

Respuesta:

Los servicios que están programados actualmente
en la línea Huelva-Zafra son los siguientes:

Huelva-Fregenal de la Sierra
Salida: 9:40 horas.
Llegada: 12:17 horas.
Circula: sábados, domingos y festivos.
Tiempo de viaje: 3 horas y 17 minutos.

Salida: 12:15 horas.
Llegada: 15:30 horas.
Circula: días laborables, excepto sábados.
Tiempo de viaje: 3 horas y 15 minutos.

Huelva-Zafra
Salida: 19:10 horas.
Llegada: 23:22 horas.
Circula: diario, excepto domingos.
Tiempo de viaje: 4 horas y 12 minutos.

Zafra-Huelva
Salida: 5:40 horas.
Llegada: 9:38 horas.
Circula: diario, excepto domingos.
Tiempo de viaje: 3 horas y 58 minutos.

Fregenal de la Sierra-Huelva

Salida: 15:50 horas.
Llegada: 18:57 horas.
Circula: diario.
Tiempo de viaje: 3 horas y 7 minutos.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045620

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Tipo de unidad móvil y vagones que se están
utilizando en la línea férrea Huelva-Zafra.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala que por tratarse de una línea no electrificada,
las locomotoras que RENFE utiliza habitualmente son
diesel de la Serie 333.

El tipo de vagones depende de la mercancía objeto
de transporte, es decir:

Tolvas: cereal y abonos.
Cisternas: productos químicos.
Borde alto: chatarras y madera en rollo.
Plataformas: prefabricados de hormigón.
Portabobinas: bobinas de chapa de acero.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045621

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Evolución del volumen ferroviario de trans-
porte de mercancías en la línea férrea Huelva-Zafra en
los años 1995 a 2001.
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Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que RENFE no dispone de la misma
con el detalle requerido del año 1995.

Adjunto se remiten en anexo cuadros con los datos
relativos al período comprendido entre 1996 y 2002.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/045623

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Velocidad máxima a la que puede circular el
tren en la línea férrea Huelva-Zafra..

Respuesta:

La velocidad máxima autorizada del material que
circula por la línea Huelva-Zafra es de 120 km/hora.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045624

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Distancia existente entre Huelva y Zafra.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que la distancia existente entre Huel-
va y Zafra es de 184,4 kilómetros.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045647

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Núcleos de población abandonados, propiedad
de las Administraciones Públicas del Estado en la pro-
vincia de Huelva.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que en la actualidad no existe ningún
núcleo de población, que pueda ser considerado como
tal, adscrito a la Secretaría General de Medio Ambiente
del Ministerio de Medio Ambiente en la provincia de
Huelva.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045652

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Pérdidas que se producirán en el campo de
Huelva con la reforma de la Política Agraria Comunita-
ria (PAC).

Respuesta:

Las propuestas formales, en forma de reglamentos,
de la Comunicación de la Comisión sobre la revisión
de la Política Agrícola Común a medio camino serán
presentadas al Consejo de Ministros europeo a princi-
pios del presente año. A partir de ese momento, serán
debatidas y analizadas hasta su aprobación.

Por lo tanto, es prematuro proceder a la valoración,
provincia por provincia, y cultivo por cultivo, de los
posibles beneficios y pérdidas de unas reformas que
aún no se conocen oficialmente, que el debate entre los
quince Estados miembros de la UE y las Instituciones
Europeas podrá modificar y que aún no se ha aprobado.

Por otra parte, el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación ha realizado ya el estudio del impacto
que las propuestas recogidas en la Comunicación de la
Comisión del pasado mes de julio, sobre la revisión a
medio camino de la PAC, tendrían en distintos sectores
productivos y en distintas comunidades autónomas.

Este estudio ha servido para poder elaborar la posi-
ción española ante la próxima reforma y defender, de la
mejor manera posible, los intereses de los agricultores.
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Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045653

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Origen del fuel encontrado en las aves muertas
aparecidas en las costas de Huelva.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente desconoce cuál es
el origen del fuel encontrado en las aves que han apare-
cido muertas en las costas onubenses, ya que la gestión
de la conservación de la flora y fauna de Andalucía,
compete al Gobierno de esa Comunidad Autónoma y
dicho Departamento no ha sido informado al respecto.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045654

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Chacón, José (GS).

Asunto: Razones por las que no se sigue contratando
mediante la fórmula de concurso público la concesión
demenial del aprovechamiento agrícola de las fincas
afectadas a la Base Naval de Rota (Cadiz).

Respuesta:

El apartado cuatro del artículo 88 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre de Medidas Fiscales
Administrativas y de Orden Social, estableció el régi-
men administrativo de la Empresa de Transformación
Agraria, S.A. (TRAGSA), configurándola como medio
propio instrumental de la Administración General del
Estado y de los organismos dependientes de ella.

Al amparo de lo establecido por dicha Ley, el 29 de
abril de 1998, se firmó el Convenio de Colaboración

entre el Ministerio de Defensa y TRAGSA con objeto
de regular el régimen de uso y disposición por el Minis-
terio de Defensa de dicha empresa y sus filiales para
las actuaciones que le sean encomendadas.

Considerando las peculiaridades de seguridad que
se requieren en esta actuación, y de acuerdo con el con-
venio citado, se determinó la conveniencia de contratar
a TRAGSA.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045655

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Chacón, José (GS).

Asunto: Cumplimiento de la legalidad vigente en la
enajenación de la concesión demanial del aprovecha-
miento agrícola de las fincas afectas a la Base Naval de
Rota (Cádiz) a las familias que venían explotando las
mismas mediante concurso público.

Respuesta:

En la Base Segunda del Pliego de Bases que rigió la
concesión en el año 1995 se establece la duración de la
concesión (dos años) y la posibilidad potestativa de
prórroga.

En la Base Séptima se establece como causa de la
extinción de la concesión la finalización del plazo pre-
visto o de su prórrogas.

Esta concesión fue prorrogada en los años 1997 y
1999, fijándose en esta última un plazo de tres años,
finalizando el 7 de diciembre de 2002.

A mediados de 2002 y con objeto de que los adjudi-
catarios hicieran sus previsiones para el siguiente año
agrícola, que comenzó el 30 de septiembre, se les
comunicó la intención del Ministerio de Defensa de no
conceder una nueva prórroga.

Por todo lo expuesto, se ha cumplido la legalidad
vigente.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045656

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Chacón, José (GS).

Asunto: Indemnización a las familias arrendatarias del
aprovechamiento agrícola de las fincas afectadas a la
Base Naval de Rota (Cádiz) por el gasto realizado en
maquinaria y materiales para la explotación de las mis-
mas que quedan en desuso por la enajenación de la con-
cesión demanial.

Respuesta:

El Pliego de Bases que rigió la concesión no con-
templa el pago de indemnizaciones al final del plazo de
la concesión o de sus prórrogas, como es el caso, por lo
que no está previsto el pago de ninguna indemnización.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045657

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Chacón, José (GS).

Asunto: Destino de las fincas afectadas a la Base Naval
de Rota (Cádiz) que han sido objeto de concesión
demanial del aprovechamiento agrícola de las mismas.

Respuesta:

Las extensiones de terreno, que no fincas, que venían
siendo objeto de concesión demanial, son parte integran-
te de la Base Naval, y por tanto afectas, como tales, a la
Defensa Nacional, sin perjuicio de que se pueda conce-
der su gestión agrícola y forestal con el fin de proteger el
medio ambiente y evitar el crecimiento desordenado de
vegetación que pudiera afectar a la seguridad.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045731

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Valcarce García, Amparo

Asunto: Previsiones acerca del ingreso del Ministerio
de Medio Ambiente en el Patronato de la Fundación las
Médulas (León), así como inversiones a realizar con
caergo a los Presupuestos Generales del Estado para
los años 2002 y 2003.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente no tiene intención
de integrarse en el Patronato de la Fundación Las
Médulas.

El Ministerio de Medio Ambiente tiene previsto rea-
lizar una inversión en Las Médulas de 180.300 euros
con cargo al concepto presupuestario 784 de la Secre-
taría General de Medio Ambiente.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045732

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Valcarce García, Amparo (GS).

Asunto: Proyectos empresariales subvencionados en el
período de vigencia del Plan del Carbón en León.

Respuesta:

Se adjuntan como anexo cuatro listados corres-
pondientes a cada una de las convocatorias suel-
tas hasta el momento, donde se facilitan los pro-
yectos subvencionados de León en los años 1998
a 2001.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/045733

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Valcarce García, Amparo (GS).

Asunto: Previsiones acerca del cese del representante
español en el Comité hobre y Biosfera de la UNES-
CO.

Respuesta:

El Comité MaB español es un importante órgano de
representación que ha demostrado su utilidad al tiempo
que, en las últimas épocas, ha evidenciado la necesidad
de una reflexión sobre su funcionamiento.

Se estudia la posibilidad de una nueva regulación
organizativa del Comité, con el objetivo de lograr
mayor funcionalidad y evitar posibles disfunciones en
su trayectoria.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045737

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Ofrecimiento o ayuda del Gobierno de Aragón
para colaborar en tareas de apoyo ante la catástrofe
ecológica provocada en el litoral Atlántico debida al
naufragio del buque petrolero «Prestige».

Respuesta:

El Consejero de Medio Ambiente de Aragón expre-
só en la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente del
8 de enero de 2003, que la Comunidad Autónoma de
Aragón está dispuesta a colaborar en lo que se le solici-
te el Ministerio de Medio Ambiente, como se expuso
en la reunión mantenida el 13 de diciembre de 2002,
con las Comunidades Autónomas, y en la que estuvo
presente el Presidente de la Comunidad Autónoma de
Aragón.
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Madrid, 20 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045741

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Ubicación de un depósito para almacenamien-
to del fuel y otros residuos en la cantera de Campomar-
zo en Silleda (Pontevedra).

Respuesta:

La competencia en la gestión de residuos reside en
la Comunidad Autónoma, en este caso la Xunta de
Galicia, con carácter exclusivo, por lo que corresponde
a ella toda decisión relativa a la ubicación de un depó-
sito para almacenamiento de residuos.

Las características del depósito deberán adecuarse a
los requisitos de la legislación de residuos vigente, tan-
to estatal (Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos y
Real Decreto 952/1997, de 20 de junio, sobre Residuos
Peligrosos), como autonómica.

Madrid, 18 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045742

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx)

Asunto: Plan del Gobierno para el tratamiento y elimi-
nación del fuel vertido por el «Prestige».

Respuesta:

Las Autoridades Portuarias en Galicia están colabo-
rando con las correspondientes Capitanías Marítimas
habiendo puesto a disposición de las mismas sus insta-
laciones y medios para la recogida y descarga de fuel,
almacenando de forma transitoria los productos recogi-
dos por los barcos.

En concreto, y en relación con los trabajos que vie-
nen realizando cada una de las Autoridades Portuarias
se informa:

Autoridad Portuaria de A Coruña.
En el puerto de A Coruña se ha recogido fuel de dos

orígenes distintos:

a) El recogido por los barcos que salen al mar y que
es depositado en contenedores que la Autoridad Por-
tuaria ha dispuesto en el muelle de Oza.

b) El que recogen las embarcaciones «Pelíkano» en
aguas del puerto y que procede de los restos adheridos
a los buques que entran en puerto para ir a descargar al
pantalán nº3 de Repsol el fuel recogido en el mar.

Este fuel, recogido por las embarcaciones «Pelika-
no», se ha ido almacenando en cántaras de plástico
debidamente aisladas y cerradas y en el buque «Ger-
lón».

Todo el fuel recogido, que hasta finales de diciem-
bre ha sido de 21 Ton. aproximadamente, es retirado
del puerto por sociedades gestoras de residuas peligro-
sas debidamente autorizadas pora la tarea por la Xunta
y entre las cuales se encuentran: la empresa «Protec-
ción Medioambiental S.L.», «Portovigo S.L.», «Porto-
vigo» y «SEGARISA».

Estas empresas transportan y tratan el fuel retirado
en la planta en As Somozas.

Autoridad Portuaria de Ferrol.
El puerto de Ferrol ha utilizado contenedores para

el depósito provisional de fuel recogido por los barcos.
Estos contenedores son retirados por la empresa «Lim-
piezas Victor S.L.» y trasladados para su tratamiento a
la planta de SOGARISA (As Somozas) o a P.M.A.
(Larache).

Autoridad Portuaria de Marín y Ría de Pontevedra.
En este puerto no se han producido descargas ni

almacenamiento de fuel, actuando únicamente como
centro logístico para almacenamiento y distribución de
medios anticontaminación.

Autoridad Portuaria de Vigo.
En este puerto se excavó una balsa en una explana-

da (aún sin pavimentar), balsa que se aisló interior-
mente con materiales plásticos y donde se ha ido des-
cargando el fuel recogido por las embarcaciones (tipo
gánguil) y que era retirado simultáneamente por
camiones de la empresa TRAGSA que era la encarga-
da de trasladar los productos a las plantas de trata-
miento.

Autoridad Portuaria de Vilagarcía de Arousa.
El material recogido por los barcos en el mar ha sido

descargado en un depósito de 9.000 Tn. de capacidad,
depósito cedido por la Empresa Finsa-Foresa o bien en
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un barco nodriza que descargaba directamente en las
instalaciones de la mencionada empresa.

Tanto el depósito como las instalaciones están ubi-
cadas en un recinto concesionado para la recepción de
derivados del petróleo, reuniendo todas las característi-
cas técnicas necesarias y cumpliendo con la normativa
requerida para esta clase de operaciones portuarias.

En lo que a la Sociedad de Salvamento y Seguridad
Marítima compete, se están recogiendo restos de fuel
en el agua mediante buques especializados que succio-
nan directamente en el mar, lo almacenan a y transpor-
tan en sus propios tanques.

Posteriormente, estos buques descargan los residuos
recuperados en la terminal del complejo petroquímico
de Repsol en el puerto de A Coruña, donde son tratados
para reciclado según los métodos de la refinería.

En cualquier caso, debe señalarse que la competen-
cia en la gestión de residuos reside en la Comunidad
Autónoma, en este caso la Xunta de Galicia, con carác-
ter exclusivo, por lo que corresponde  a ella toda deci-
sión relativa a la ubicación de un depósito para almace-
namiento de residuos.

Las características del depósito deberán adecuarse a
los requisitos de la legislación de residuos vigente, tan-
to estatal (Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos y
Real Decreto 952/1997, de 20 de junio, sobre Residuos
Peligrosos), como autonómica.

Madrid, 20 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045745

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Previsiones acerca de la realización de algún
tipo de campaña publicitaria destinada a difundir el
Plan Hidrológico Nacional.

Respuesta:

No se han concretado, hasta la fecha, campañas
publicitarias destinadas a difundir el Plan Hidrológico
Nacional, ni las obras que se vayan realizando de todas
las incluidas en el Plan Hidrológico Nacional, ni a pro-
mover el Plan Hidrológico Nacional en las institucio-
nes europeas, con cargo a los presupuestos Generales
del Estado 2003.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045746

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Inversiones previstas para la estación ferrovia-
ria de Monzón (Huesca) para los años 2003 a 2006, así
como balance del cumplimiento de las previsiones de
inversión pública estipuladas en los presupuestos de los
años 2000 a 2002.

Respuesta:

RENFE tiene previsto, para el año 2003, la instala-
ción de una aguja a motor por importe de 30.050 euros,
recrecido de andén por importe de 19.232 euros y otras
actuaciones por importe de 6.800 euros.

En el momento actual, las previsiones de inversión
de cada año se concretan en la aprobación correspon-
diente del presupuesto del año en curso, y por tanto
sólo se puede suministrar información de 2003.

Además, se recuerda que la estación ferroviaria de
Monzón recibirá las inversiones necesarias para su
mantenimiento cada año.

También se está estudiando con el Ayuntamiento de
Monzón una actuación en el entorno de la estación.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045751

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Centralización del Padrón Municipal.

Respuesta:

1. La implantación del nuevo sistema de gestión
padronal, basado en la informatización y gestión infor-
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matizada de todos los Padrones Municipales, dada la
gran cantidad de municipios españoles (más de 8.000),
sus diversos tamaños, disponibilidad de recursos y
variabilidad de gestión ha sido una tarea ardua y com-
pleja cuya puesta en marcha llevó cerca de dos años, y
todavía hoy existen algunos municipios (muy peque-
ños, eso sí) que aún no se han incorporado al sistema.
Así, inicialmente y como consecuencia de la acumula-
ción de variaciones que hubo que procesar, se produjo
un volumen numerosísimo de errores que los ayunta-
mientos tuvieron que gestionar.

Se señala que la gestión informatizada si bien sim-
plifica y automatiza enormemente los trabajos, redu-
ciendo considerablemente los plazos de gestión, no
permite la identificación plena de los registros; así, que
pequeñas diferencias enlos datos personales, que a sim-
ple vista un operador puede determinar si se refieren a
una misma persona o a personas distintas, informática-
mente pueden no identificarse como tales, dando lugar
a posibles duplicados, por lo que finalmente son nece-
sarias las comprobaciones por parte de los ayuntamien-
tos con los ciudadanos; pero el volumen de estas com-
probaciones es reducido comparativamente con el
global de la información que se procesa y la ganancia
que representa la gestión informatizada.

En definitiva, tanto el INE como el Consejo de
Empadronamiento (órgano colegiado de colaboración
entre la Administración General del Estado y los entes
locales en materia padronal, entre cuyas funciones se
encuentra la de proponer la aprobación de instruccio-
nes técnicas precisas para la gestión de los Padrones
Municipales) son conscientes del trabajo que a los
ayuntamientos y al propio INE exige la gestión coordi-
nada de los Padrones Municipales, pero sólo una ges-
tión de este tipo permite disponer de registros de cali-
dad.

2. Por lo que se refiere a los nacimientos y defun-
ciones, el INE ya introdujo unas comprobaciones
manuales previstas, por su parte, antes de comunicar a
los ayuntamientos los errores, por lo que éstos se han
reducido considerablemente desde las comunicaciones
iniciales. Lo que no evita que pueda persistir todavía en
algunos casos un determinado volumen de errores, por
desfases en la incorporación de la información proce-
dente de los Registros Civiles.

A pesar de las mejoras que de forma continua se
introducen en el tratamiento de la información, la ges-
tión de estos años ha dejado entrever la necesidad de
introducir algunas modificaciones, necesidad que ha
sido puesta de manifiesto por los representantes locales
en el Consejo de Empadronamiento, habiéndose cons-
tituido un grupo de trabajo para analizar los problemas
existentes y establecer los cambios a realizar tanto des-
de el punto de vista normativo como de gestión.

Por ello, cualquier sugerencia de mejora debe cana-
lizarse a través de las Delegaciones provinciales del

INE o de los representantes locales en el Consejo de
Empadronamiento.

En definitiva, no es cierto que el INE no haya actua-
do hasta el momento; todo lo contrario, se han ido
introduciendo mejoras y nuevas funcionalidades que
hagan más operativa la labor de formación del Padrón
Continuo, a la hora de transmisión de ficheros, consul-
tas de datos, etc.

3. Con respecto a las manifestaciones y cuestiones
relacionadas con el Censo de Población y Viviendas de
2001 (no Encuesta, como se especifica) se señala lo
siguiente:

Las «propuestas» de variación enviadas a los ayun-
tamientos, resultantes del Censo de Población y Vivien-
das son consecuencia del artículo 79 del Reglamento
de Población, según el cual el Censo de Población «ser-
virá para controlar la precisión de los datos padronales
y, en su caso, para introducir en ellos las rectificaciones
pertinentes».

No es cierto que las modificaciones generadas sean
errores del Censo; en su inmensa mayoría, mejoran los
datos padronales, ya sea por modificación de un dato
que era erróneo, por aportación de datos que faltaban
(DNIs en los menores que van adquiriéndolo, por ejem-
plo), por notificación de un alta en el municipio o en un
domicilio diferente, etc., aunque pueda haber errores,
inevitables en una operación de tal envergadura, pero
que no pueden atribuirse en su totalidad al INE, ya que
los datos han sido cumplimentados por los propios ciu-
dadanos.

En todo caso, se trata de propuestas para que los
ayuntamientos realicen las comprobaciones necesarias,
si así lo consideran.

4. Por otra parte, el INE no tiene previsto revisar el
sistema centralizado de gestión de datos censales.

5. El retraso en el traslado de los datos se debe a la
complejidad y envergadura del proceso en sí: desde las
fechas en las que tuvo que acometerse por la fecha de
referencia: 1 de noviembre, coincidiendo con las fies-
tas navideñas, el invierno (lo que implica la ausencia
de muchas personas de su domicilio habitual), pasando
por los problemas en la contratación de los agentes en
algunas provincias, el mal tiempo que dificulta el tra-
bajo de los agentes y, en definitiva, la necesidad de
alargar los períodos de recogida. Ello hizo que se
demorasen los procedimientos posteriores, de escaneo
y comprobaciones de los datos escaneados, así como el
contraste previo con la información existente en la base
del INE en el mes de agosto, por lo que a pesar de no
haberse cumplido el plazo, se puede considerar un éxi-
to haber facilitado a los ayuntamientos en octubre de
2002 toda la información derivada de los censos, ya
que en el último Censo se tardaron varios años sólo en
grabar toda la información recogida.

6. En cuanto a otorgar más validez a las altas, bajas
y modificaciones documentadas que existen en los
Padrones Municipales, si éstas son posteriores a la
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fecha de referencia censal, no cabe duda de ello. De
hecho el contraste previo mencionado en el párrafo
anterior tenía como finalidad no comunicar una varia-
ción cuando existiera en los padrones un movimiento
posterior al Censo y por tanto más actualizado. Por el
contrario, si se está hablando de variaciones anteriores
al 1 de noviembre, el INE se está limitando a comuni-
car lo cumplimentado por los propios ciudadanos.

7. En las Resoluciones relacionadas con la repercu-
sión en el Padrón de los datos censales publicadas en el
Boletín Oficial del Estado se detallaba cómo se iban a
remitir las propuestas; consecuencia de ello, los ayun-
tamientos ya esperaban que las altas y bajas deberían
darlas varios meses después de que se hubieran produ-
cido, ya que no puede pretenderse que la información
recogida en un censo se remita al mes de su recepción.

8. Los plazos establecidos en la Resolución de 6 de
noviembre de 2001 fueron consensuados con los repre-
sentantes de los entes locales en el Consejo de Empa-
dronamiento, a cuya propuesta se dictaron las instruc-
ciones que en la misma figuran; por tanto, en repuesta a
su pregunta, el INE no podría modificarlos unilateral-
mente. No obstante, ante la solicitud de ampliación de
plazos realizada por algunos ayuntamientos, el Conse-
jo de Empadronamiento en las reuniones de 26 de
noviembre y 11 de diciembre de 2002 acordó el envío
de una circular a los ayuntamientos comunicando la
ampliación de dichos plazos. Esta comunicación se rea-
lizó a mediados de diciembre.

9. Por último, no existe previsión en los presupues-
tos del INE del presente año para establecer compensa-
ciones a los municipios para la comprobación de las
propuestas de variación.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045752

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx)

Asunto: Alternativas para solucionar transitoria y defi-
nitivamente la contaminación del fuel depositado en
los tanques del «Prestige».

Respuesta:

La Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima
celebró un contrato con Genavir en fecha 16-12-02. El
objeto del contrato es examinar los restos del «Presti-

ge». Además se trata de evitar y/o minimizar las fugas
de hidrocarburos.

Genavir recibirá 50.000 euros por cada día de ope-
ración o de permanencia en la zona del hundimiento y
30.000 euros cada día que se encuentre en tránsito o en
puerto. A partir del día veintiuno de enero, se le añade
una cantidad alzada de 750.000 euros, que se suma a
los importes diarios.

Toda actividad en la mar y bajo la superficie entraña
su correspondiente riesgo. La profesionalidad del per-
sonal y tripulación de Genavir se complementa con la
adopción de medidas para reducir y minimizar el ries-
go y sus consecuencias.

El dia 13 de febrero de 2002, el balance final de los
trabajos de inmersión del «Nautile» en el pecio del
«Prestige» es el siguiente: de las 20 fugas existentes en
el pecio en la parte de proa y de popa se han obturado
17; el batiscafo no ha intervenido en una tras constatar
reiteradamente que no arrojaba flujo alguno de fuel y
no ha podido intervenir en las dos restantes, situadas en
popa, aunque ha constatado que se ha producido en
ellas una significativa reducción de su flujo. El flujo
actual del fuel del pecio se estima en do toneladas dia-
rias.

Con fecha de 17 de enero, se estima que todavía per-
manecen en los tanques hundidos del buque Prestige
del orden de 52.000 toneladas de fuel. Se subraya, en
cualquier caso, que estos datos son estimaciones.

Con fecha 13 de febrero, el Comité Científico Ase-
sor ha entregado al Gobierno su propuesta de solución
definitiva una vez finalizada la primera fase de actua-
ciones, es decir, el cierre de grietas. La solución pro-
puesta consiste en la recuperación del fuel-oil mediante
bombeo, planteando también una solución alternativa,
que es el confinamiento del pecio en cofres rígidos.
Para ambas soluciones son necesarios estudios previos
de viabilidad que deben comenzarse simultáneamente.

Finalmente se señala que IZAR (sociedad participa-
da al 100% por la Sociedad Estatal de Participaciones
Industriales -SEPI- y dedicada a la construcción naval)
está colaborando en las actuaciones que se siguen tras
la catástrofe del «Prestige», a petición del Comité
Científico que está asesorando al Gobierno español, de
la siguiente forma:

• Participación de expertos de IZAR en arquitectura
naval en el reconocimiento del pecio (estructura, deter-
minación de su estabilidad, de las fugas, del caudal
estimado de fugas y del fuel remanente...) y en el sella-
do del pecio.

• Construcción en los talleres de IZAR Ferrol de los
elementos metálicos diseñados por el Comité Científi-
co para el sellado y obturación de las diversas fugas.

• Colaboración con el Comité Científico en el dise-
ño de la solución final a adoptar sobre el pecio.
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Madrid, 19 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045761

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista en el Auditorio de Málaga
en el año 2002.

Respuesta:

En el presupuesto de gastos del Organismo Autóno-
mo Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de
Educación y Cultura para 2002 se incluían 180.300
euros en el Capítulo 7. Programa 456 A. Concepto
764.02, al Ayuntamiento de Málaga para la construc-
ción del Auditorio.

Siendo imprescindible que el Ayuntamiento dispon-
ga del terreno de ubicación del Auditorio para la redac-
ción del proyecto y ejecución de obras, circunstancia
que ha sido comunicada al Ayuntamiento repetidamen-
te, no ha sido posible transferir el crédito presupuesta-
do en 2002.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045762

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista y realizada en el convenio
de carreteras con el Ayuntamiento de Málaga en el año
2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que existe un acuerdo verbal entre el
Ministerio de Fomento y el Alcalde del Ayuntamiento
de Málaga, fruto de la reunión mantenida el 27 de mar-

zo de 2001, pero no existe ningún convenio, dado que
cada Administración actúa dentro del ámbito de sus
respectivas competencias. Como fruto de ese acuerdo
se ha licitado ya la redacción de los proyectos de varias
de las actuaciones a realizar.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045763

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista y realizada en el acceso sur
al aeropuerto de Málaga en el año 2002.

Respuesta:

Se señala la respuesta a la pregunta escrita de Su
Señoría, con nº de expediente 184/43105, de 30 de
diciembre de 2002, sobre el asunto interesado, añadien-
do como información complementaria a la misma, que
en el pasado ejercicio 2002 la inversión realizada en este
proyecto ascendió a 79.924 E, siendo la estimación pre-
supuestada para el año 2003 de unos 357.000 E.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045765

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista y realizada en la ilumina-
ción de la carretera N-340 en la provincia de Málaga en
el año 2002.

Respuesta:

En el año 2002, como parte de las obras de duplica-
ción de calzada del tramo Guadiaro-Estepona, se ha
realizado la iluminación de las glorietas proyectadas, la
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travesía de San Luis de Sabinillas y la conexión entre
las rotondas del Río Guadalobón y el acceso al Polígo-
no Industrial de Estepona, sin que haya representado
inversión en los Presupuestos Generales del Estado por
incluirse dentro de la concesión de la autopista de pea-
je Guadiaro-Estepona.

Por otra parte, se ha procedido al abono de la liqui-
dación correspondiente a la obra «Iluminación de la
Ronda Este de Málaga. CN-340 p.k. 241,4 al 248,8.
Tramo: Ronda Este y la Colina Azucarera. Provincia de
Málaga», por un importe de 160.936,19 E.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045766

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista y realizada en la instalación
de pantallas antisónicas en la carretera N-340 en la pro-
vincia de Málaga en el año 2002.

Respuesta:

En el año 2002, como parte de las obras de la auto-
pista de peaje Guadiaro-Estepona, en la CN-340 se han
dispuesto las pantallas antisónicas derivadas de la
declaración de impacto ambiental y del proyecto apro-
bado para la ejecución del tramo, sin que haya repre-
sentado inversión en los Presupuestos Generales del
Estado por incluirse dentro de la concesión.

Por otra parte, se está redactando el proyecto de
«Medidas de corrección de niveles de ruido. Construc-
ción de pantallas antisónicas y otras medidas, CN-340
entre los p.k. 153 y 177, 183 y 212,5, y 229,7 y 249, pro-
vincia de Málaga», en el que se ha certificado el total de
la anualidad prevista para su redacción (308.256,20 E).

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045767

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista y realizada en la moderniza-
ción de la estación de Ronda (Málaga) en el año 2002.

Respuesta:

Se acompaña en anexo detalle de las actuaciones
realizadas en la estación de Ronda durante el año 2002.

ANEXO

Estación de Ronda: detalle de actuaciones

La remodelación de la Estación de Ronda, aprobada en el año
2002 se inició el 18 de Diciembre, el plazo previsto de ejecución es
de 5 meses.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045792

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Vuelos que han registrado un retraso superior a
media hora en el año 2002.

Respuesta:

Con los datos disponibles en estos momentos, la cues-
tión interesada por S.S. es la respondida en su pregunta
escrita con nº de exp. 184/45418, de esta misma fecha.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045803

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Medida en que va afectar la modificación de la
Ley de Costas a los chiringuitos de la provincia de
Málaga.

Respuesta:

La modificación de la Ley 22/1988, de 28 de julio
de Costas no afecta a las instalaciones existentes en la
provincia de Málaga, que seguirán rigiéndose por sus
respectivas cláusulas concesionales.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045807

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Reuniones mantenidas con los vecinos de la
barriada de San Isidro de Málaga para abordar el tema
de las expropiaciones para la ampliación del aeropuer-
to de la ciudad.

Respuesta:

En relación con las expropiaciones de terrenos en la
barriada malagueña de San Isidro, además de dar estric-
to cumplimiento a lo marcado por la ley en esta materia,
AENA mantuvo durante el 2002 dos reuniones con
representantes de esta barriada, en las que se explicó cuál
es el procedimiento a seguir en estos casos y la situación
en la que se encontraba el proceso de expropiación.

El proceso de expropiación relativo a este caso,
encuadrado dentro de las actuaciones previstas en el
desarrollo del vigente Plan Director del aeropuerto de
Málaga, se encuentra en estos momentos en la fase de
información pública y alegaciones.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045808

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Fecha prevista para la conclusión de la autovía
Ronda Este-Rincón de la Victoria de Málaga.

Respuesta:

La fecha vigente de terminación de las obras del tra-
mo Ronda Este de Málaga-Variante Rincón de la Victo-
ria, de la Autovía del Mediterráneo, es abril de 2003.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/45811

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la cesión del antiguo
cuartel de Segalerva a la ciudad de Málaga.

Respuesta:

La Ley 50/1998, de 30 diciembre, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y del Orden Social no permite la
cesión gratuita de propiedades desafectadas puestas a
disposición de la Gerencia de Infraestructura y Equipa-
miento de la Defensa, motivo por el cual este Organis-
mo Autónomo procederá a la enajenación onerosa del
inmueble interesado por alguno de los procedimientos
establecidos en la Ley de Patrimonio del Estado, Regla-
mento que la desarrolla y Estatuto del citado Organis-
mo Autónomo.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045812

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).
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Asunto: Previsiones acerca del inicio de las obras de
soterramiento de la travesía de Sabinillas de Manilva
(Málaga).

Respuesta:

Las obras interesadas se han iniciado, llevándose a
cabo en estos momentos el replanteo previo y la modifi-
cación de los servicios afectados. Estas obras forman par-
te de las «Mejoras en la seguridad vial en al Autovía del
Meditarráneo, p.k. 133,5 a 154, tramo Guadiaro-Estepo-
na», declaradas de emergencia por la Dirección General
de Carreteras con un presupuesto de 9.492.705 E.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045816

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la realización de un nue-
vo enlace con Istán (Málaga).

Respuesta:

El BOE de 28 de diciembre de 2002 ha publicado la
licitación de las obras del proyecto de «Mejora local.
Semienlace de acceso a Istán. N-340 p.k. 176,6. Tra-
mo: Variante de Marbella», tras la aprobación del pro-
yecto de construcción con fecha 5 de noviembre de
2002.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045818

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Destino del uno por ciento cultural generado
por la obra pública de alta velocidad Córdoba-Málaga

en los dos tramos que afectan al término municipal de
Fuente de Piedra (Málaga).

Respuesta:

La subvención del 1% cultural del Ministerio de
Fomento, se asigna por la Comisión Mixta integrada
por dicho Departamento y el de Educación, Cultura y
Deporte, siguiendo los criterios que marca la Ley del
Patrimonio Histórico y que no explicitan que tengan
que ser en cada término municipal por donde discurre
la obra pública.

No obstante, se significa que no existen, hasta el
momento, peticiones del Ayuntamiento de Fuente de
Piedra para financiar actuaciones de recuperación del
patrimonio arquitectónico.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045819

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos por los que se han parado las obras
del Plan RENFE en Málaga.

Respuesta:

Las actuaciones previstas dentro del Plan RENFE
de Málaga se están llevando a cabo sin ningún tipo de
interrupción ni paralización de los trabajos.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045825

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).
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Asunto: Previsiones acerca del inicio de las obras de
mejora del firme de la carretera N-331 en la provincia
de Málaga.

Respuesta:

La licitación de las obras de «Conservación del fir-
me, refuerzo de firme de la carretera N-331 entre los
p.k. 122 y 166,4 provincia de Málaga» se publicó en el
BOE de 14 de diciembre de 2002 y cuya apertura de
ofertas se ha fijado para el 4 de febrero de 2003.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045826

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Fecha prevista para la conclusión de las obras
de mejora del firme de la carretera N-331 en la provin-
cia de Málaga.

Respuesta:

La licitación de las obras de «Conservación del fir-
me, refuerzo del firme de la carretera N-331 entre los
pp.kk. 122 y 166,4, provincia de Málaga» se publicó en
el BOE de 14 de diciembre de 2002, por lo que resulta
prematuro anticipar fechas de conclusión, ya que las
obras todavía no se han adjudicado y será en el proceso
de adjudicación en el que se determine su plazo de eje-
cución.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045827

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos de reducción de la cantidad pre-
vista inicialmente para las obras de mejora del fir-
me de la carretera N-331 en la provincia de Mála-
ga.

Respuesta:

Inicialmente la rehabilitación estructural y superfi-
cial de las autovías de Málaga, N-331 y N-340, se
incluyó en un proyecto.

Posteriormente, este proyecto se dividió en tres para
una mejor y más fácil ejecución:

— «Conservación del firme, refuerzo de firme de la
carretera N-331 entre los p.k. 122 y 166,4 provincia de
Málaga». La licitación de las obras se publicó en el
BOE de 14 de diciembre de 2002.

— «Conservación del firme, refuerzo del firme,
carretera N-340, p.k. 198 al 212 y 241,5 al 259,8».

— «Conservación del firme, refuerzo del firme,
carretera N-340, p.k. 154 al 179 y 182 al 198,8».

Cada uno de estos proyectos representa, aproxima-
damente, un tercio del proyecto primitivo, por lo que el
total del presupuesto de ejecución por contrata del pro-
yecto inicial se mantiene prácticamente igual. En con-
secuencia, el Ministerio de Fomento no ha reducido la
cantidad prevista para la mejora del firme de la carrete-
ra N-331.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045828

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos por los que una de las empresas que
realiza la autovía Ronda Este-Rincón, está vertiendo
escombros sobre el cauce del Arroyo del Cementerio
en Rincón de la Victoria (Málaga).

Respuesta:

En visita realizada con el director de las obras se
comprobó que no se estaban vertiendo escombros sobre
el cauce del arroyo sino que se había procedido a relle-
nar una parcela situada por encima del mismo.

Dicha actuación responde a un acuerdo entre la pro-
piedad y la U.T.E., adjudicataria de las obras, no vincu-
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lada a las mismas y, por tanto, es una actuación inde-
pendiente de la propia obra Ronda Este-Rincón.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045858

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Chacón, José (GS).

Asunto: Instalación y explotación de una alambrada en
el litoral de Sancti Petri, en Chiclana (Cádiz).

Respuesta:

En breve, se va a publicar una normativa que regu-
lará el ejercicio de la actividad pesquera con arte de
almadraba en aguas exteriores, al amparo de lo dis-
puesto en la Ley 3/2001 de 26 de marzo de Pesca Marí-
tima del Estado (Art. 10 y 23) y una vez superados los
demás trámites obligados por el ordenamiento jurídico
en vigor.

De acuerdo a los parámetros que se establezcan en
dicha normativa, respecto al procedimiento de conce-
sión de licencias y criterios de valoración determinan-
tes de la misma, está prevista la publicación mediante
Orden Ministerial de la convocatoria para la explota-

ción de la almadraba de Sancti Petri (Cádiz) por fuera
de aguas interiores, teniendo en cuenta, a tales efectos,
el informe del Instituto Español de Oceanografía.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045860

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Instalaciones y terrenos del Ministerio de
Defensa en la provincia de Sevilla.

Respuesta:

En anexo se remite listado de propiedades del
Ministerio de Defensa en la provincia de Sevilla

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/045862

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Instalaciones y terrenos del Ministerio de
Defensa desafectados en la provincia de Sevilla desde
el año 1996.

Respuesta:

En anexo adjunto se remite listado de propiedades
que se han desafectado, en la provincia de Sevilla, des-
de 1996.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045861

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Instalaciones del Ministerio de Defensa en
proceso de desafectación en la provincia de Sevilla.

Respuesta:

En anexo adjunto se remite listado de propiedades
del Ministerio de Defensa en la provincia de Sevilla en
proceso de desafectación.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Propiedades en situación previa.
Ministerio de Defensa. Secretaría de Estado.
Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento

ANEXO

Listado de propiedades
Ministerio de Defensa. Secretaría de Estado
Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento



184/045863

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria y Olmedo Checa,
María del Carmen (GS).

Asunto: Instalaciones y terrenos del Ministerio de
Defensa desafectados en la provincia de Málaga desde
el año 1996.

Respuesta:

En anexo se remite listado de propiedades desafec-
tadas en la provincia de Málaga desde 1996.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Listado de propiedades
Ministerio de Defensa. Secretaría de Estado
Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento

ANEXO

Propiedades en situación previa

184/045864

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria y Olmedo Checa,
María del Carmen (GS).

Asunto: Instalaciones del Ministerio de Defensa en
proceso de desafectación en la provincia de Málaga.

Respuesta:

En anexo adjunto se remite listado de propiedades
del Ministerio de Defensa en la provincia de Málaga en
proceso de desafectación.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



184/045866

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria y Quirós Pulgar,
Sebastián (GS).

Asunto: Instalaciones y terrenos del Ministerio de
Defensa en la provincia de Jaén.

Respuesta:

En anexo se remite listado de propiedades del
Ministerio de Defensa en la provincia de Jaén.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045865

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria y Olmedo Checa,
María del Carmen (GS).

Asunto: Instalaciones y terrenos del Ministerio de
Defensa en la provincia de Málaga.

Respuesta:

En anexo se remite listado de propiedades del
Ministerio de Defensa en la provincia de Málaga.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 6 DE MARZO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 500
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ANEXO

Propiedades del Ministerio de Defensa en la provincia de Málaga



184/045867

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria y Quirós Pulgar,
Sebastián (GS).

Asunto: Instalaciones del Ministerio de Defensa en
proceso de desafectación en la provincia de Jaén.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que no existe ninguna instalación en
proceso de desafectación en la provincia de Jaén.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045868

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sidorey, Nazaria y Quirós Pulgar,
Sebastián (GS).

Asunto: Instalaciones y terrenos del Ministerio de
Defensa desafectados en la provincia de Jaén desde el
año 1996.

Respuesta:

En anexo se remite listado de propiedades desafec-
tadas en la provincia de Jaén desde 1996.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 6 DE MARZO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 500
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ANEXO

Propiedades del Ministerio de Defensa en la provincia de Jaén

ANEXO

Propiedades puesta a disposición en Jaén desde 1996
Listado de propiedades



184/045870

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sidorey, Nazaria y Sánchez Díaz,
María del Carmen (GS).

Asunto: Instalaciones y terrenos del Ministerio de
Defensa en la provincia de Cádiz.

Respuesta:

En anexo se remite listado de propiedades del
Ministerio de Defensa enla provincia de Cádiz.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045869

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria y Sánchez Díaz,
María del Carmen (GS).

Asunto: Instalaciones del Ministerio de Defensa en
proceso de desafectación en la provincia de Cádiz.

Respuesta:

En anexo se remite listado de propiedades del
Ministerio de Defensa en la provincia de Cádiz en pro-
ceso de desafectación.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 6 DE MARZO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 500
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ANEXO

Propiedades en situación previa
Ministerio de Defensa. Secretaría de Estado
Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento

ANEXO

Propiedades del Ministerio de Defensa en la provincia de Cádiz
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184/045872

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria y Navarrete Meri-
no, Carlos (GS).

Asunto: Instalaciones y terrenos del Ministerio de
Defensa en la provincia de Huelva.

Respuesta:
En anexo adjunto se remite listado de propiedades

del Ministerio de Defensa en la provincia de Huelva.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045871

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sidorey, Nazaria y Sánchez Díaz,
María del Carmen (GS).

Asunto: Instalaciones y terrenos del Ministerio de
Defensa desafectados en la provincia de Cádiz desde el
año 1996.

Respuesta:

En anexo se remite listado de propiedades desafec-
tadas en la provincia de Cádiz desde 1996.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Listado de propiedades
Ministerio de Defensa. Secretaría de Estado
Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento



184/045873

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria y Navarrete Meri-
no, Carlos (GS).

Asunto: Instalaciones y terrenos del Ministerio de
Defensa desafectados en la provincia de Huelva desde
el año 1996.

Respuesta:
En anexo adjunto se remite listado de propiedades

desafectadas en la provincia de Huelva desde 1996.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Propiedades del Ministerio de Defensa en la provincia de Huelva

ANEXO

Listado de propiedades
Ministerio de Defensa. Secretaría de Estado
Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento

184/045874

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria y Navarrete Meri-
no, Carlos (GS).

Asunto: Instalaciones del Ministerio de Defensa en
proceso de desafectación en la provincia de Huelva.

Respuesta:

No existe ninguna instalación o dependencia del
Ministerio de Defensa que actualmente se encuentre en
proceso de desafectación en la provincia de Huelva.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045875

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López i Chamosa, Isabel (GS).

Asunto: Funcionamiento del Gabinete del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales.



Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.
se señala lo siguiente:

1. La regulación de este personal viene contenida en
el artículo 20.2 de la Ley 30/84, de 2 de agosto, de
Medidas de Reforma de la Función Pública, en el art.
10 de la Ley 50/97 del Gobierno, así como en el Acuer-
do de Consejo de Ministros de fecha 26 de julio de
1996 en el que se establece que los ministros podrán
contar en sus gabinetes como máximo con siete aseso-
res con rango de subdirector general, e igualmente
podrán contar con tres puestos de nivel 28 para desem-
peñar funciones de comunicación y prensa.

2. Las funciones de este personal son las de apoyo
de su labor política, en el cumplimiento de las tareas de

carácter parlamentario y en sus relaciones con las insti-
tuciones y la organización administrativa.

3. Su cualificación es la exigida por la Redacción de
Puertos de Trabajo, aprobada en el Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales, y por el Acuerdo de Consejo
de Ministros anteriormente citado (26 de julio de
1996), que regula el personal eventual que debe inte-
grar los gabinetes de los ministros.

4. Las personas que prestan sus servicios en la
Secretaría y Gabinete del Ministro de Trabajo y Asun-
tos Sociales, y que se encuentran incluidas en el Catá-
logo y Relación de Puertos de Trabajo de este Departa-
mento, se relacionan en anexo adjunto.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/045876

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López i Chamosa, Isabel (GS).

Asunto: Personas que forman parte de la Subcomisión
de Prestaciones del Consejo Interterritorial.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.
se señala que los miembros de la Subcomisión de Pres-
taciones son los siguientes:

• Sr. D. Alfredo Rodríguez-Antigüedad Zarranz.
Consejería de Sanidad. Comunidad Autónoma del

País Vasco.
• Sr. D. Oriol Morera i Miralta
Servicio Catalán de la Salud (CatSalut). Comunidad

Autónoma de Cataluña.
• Sr. D. José Ramón Gómez Fernández
Servicio Gallego de Salud (SERGAS). Comunidad

Autónoma de Galicia.
• Sr. D. Carlos A. Gómez Hernández
Consejería de Salud. Comunidad Autónoma de

Andalucía.
• Sra. Dª Mª Luz Fernández López
Consejería de Salud y Servicios Sanitarios. Comu-

nidad Autónoma de Asturias.
• Sr. D. Jesús Ángel Artal Simón
Consejería de Sanidad, Consumo y Servicios Socia-

les. Comunidad Autónoma de Cantabria.
• Sr. D. Adolfo Cestafe Martínez
Consejería de Salud y Servicios Sociales. Comuni-

dad Autónoma de La Rioja.
• Sr. D. Juan Luis Moreno García
Consejería de Sanidad y Consumo. Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia.
• Sr. D. José Luis Rey Portolés
Subsecretaría para la Agencia Valenciana de la

Salud. Comunidad Valenciana.
• Sr. D. Francisco Amorós López de la Nieta
Consejería de Salud, Consumo y Servicios Sociales.

Comunidad Autónoma de Aragón.
• Sra. Dª Mª del Mar Mimbela Sánchez
Consejería de Salud, Consumo y Servicios Sociales.

Comunidad Autónoma de Aragón.
• Sr. D. José Luis López Hernández
Consejería de Sanidad. Comunidad Autónoma de

Castilla-La Mancha.
• Sr. D. José Manuel Marrero Pérez
Servicio Canario de la Salud. Comunidad Autóno-

ma de Canarias.

• Sra. Dª Mª Teresa Artázcoz Sanz
Consejería de Salud. Comunidad Foral de Navarra.
• Sr. D. José Manuel Pajuelo Morán.
Consejería de Sanidad y Consumo. Comunidad

Autónoma de Extremadura.
• Sr. D. Pablo Rivero Corte
Consejería de Salud y Consumo. Comunidad Autó-

noma de las Illes Balears.
• Sr. D. Fidel Illana Robles
Consejería de Sanidad. Comunidad de Madrid.
• Sra. Dª Ana Mª de la Calle González
Consejería de Sanidad y Bienestar Social. Comuni-

dad Autónoma de Castilla y León.
• Sr. D. Francisco Márquez de la Rubia
Consejería de Sanidad y Consumo. Ciudad de Ceu-

ta.
• Sra. Dª Mercedes Moris Mapelli
Mutualidad General Judicial. Ministerio de Justicia.
• Sr. D. Pedro Antón de la Iglesia
Instituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS).

Ministerio de Defensa.
• Sra. Dª Montserat Limárquez Cano
Dirección General de MUFACE. Ministerio de

Administraciones Públicas.
• Sra. Dª María Jesús Guilló Izquierdo
Dirección General de Farmacia y Productos Sanita-

rios. Ministerio de Sanidad y Consumo.
• Sra. Dª Julia González Alonso
Dirección General de Salud Pública. Ministerio de

Sanidad y Consumo.
• Sr. D. Ángel Andrés Rivera
D. G. de Alta Inspección y Coordinación del SNS.

Mº de Sanidad y Consumo.
• Sr. D. Rafael Barnuevo Hervás
D. G. de Alta Inspección y Coordinación del SNS.

Ministerio de Sanidad y Consumo.
• Sra. Dª Isabel de la Mata Barranco
D. G. de Planificación Sanitaria, Sistemas de Infor-

mación y Prestaciones. Mº de Sanidad y Consumo.
• Sra. Dª Pilar Díaz de Torres
D. G. de Planificación Sanitaria, Sistemas de Infor-

mación y Prestaciones. Mº de Sanidad y Consumo.
• Sra. Dª Teresa Morales Ibáñez
D. G. de Planificación Sanitaria,Sistemas de Infor-

mación y Prestaciones. Mº de Sanidad y Consumo.
• Sra. Dª Carmen Pérez Mateos
D. G. de Planificación Sanitaria, Sistemas de Infor-

mación y Prestaciones. Mº de Sanidad y Consumo.
• Sra. Dª Isabel Prieto Yerro
D. G. de Planificación Sanitaria, Sistemas de Infor-

mación y Prestaciones. Mº de Sanidad y Consumo.
• Sr. D. José Mª Amate Blanco
Instituto de Salud «Carlos III». Ministerio de Sani-

dad y Consumo.
• Sr. D. José Luis de Sancho Martín
Instituto de Salud «Carlos III». Ministerio de Sani-

dad y Consumo.
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Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045878

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: López i Chamosa, Isabel (GS).

Asunto: Actuaciones para informar y formar al perso-
nal sanitario de atención primaria y especializada sobre
el síndrome de fatiga crónica.

Respuesta:

En primer lugar, se señala que los pacientes afecta-
dos por fatiga crónica tienen derecho a las prestacio-
nes recogidas en el Real Decreto 63/95, de 20 de ene-
ro, por lo que su atención sanitaria queda garantizada
con la misma amplitud que el conjunto de la pobla-
ción.

En el caso de atención primaria cubre la asisten-
cia sanitaria en consultas, servicios, centros de salud
y en el domicilio del enfermo, incluyendo la indica-
ción de pruebas y medios diagnósticos básicos, las
actividades en materia de educación sanitaria y otras
actividades programadas por los servicios de salud
para la prevención de las enfermedades o la promo-
ción de la salud o la rehabilitación, así como otras
atenciones que puedan precisar los pacientes afecta-
dos de fatiga crónica en caso de padecer otras pato-
logías.

En el caso de atención especializada, la cobertura
general es igualmente amplia, proporcionando asisten-
cia ambulatoria especializada, hospital de día, asisten-
cia en régimen de hospitalización, atención psiquiátrica
y atención de urgencia, incluyendo entre los servicios
de la atención especializada los siguientes:

— Realización de exámenes y pruebas diagnósticas
y la aplicación de los tratamientos o procedimientos
terapéuticos que requiera el paciente.

— Tratamientos o intervenciones quirúrgicas.
— Tratamiento de las posibles complicaciones del

proceso asistencial.
— Rehabilitación.
— Medicación, curas, material fungible y productos

sanitarios.

En el caso de prestaciones complementarias (orto-
prótesis, transporte sanitario, oxigenoterapia y dietote-
rápicos complejos), prestación farmacéutica y servicios

de información y documentación sanitaria tienen dere-
cho a recibir todas las prestaciones que precisen, en los
términos previstos en la normativa vigente, derivadas
del hecho de padecer fatiga crónica o cualquier otra
patología asociada.

Por consiguiente, podría decirse que la cobertura
sanitaria del Sistema Nacional de Salud español es la
de las más amplias de los sistemas públicos del mundo
y que los afectados por fatiga crónica tienen derecho a
todo ello, si bien en la normativa actualmente vigente
no se detallan tratamientos específicos para estos
pacientes, como tampoco ocurre en el caso de los res-
tantes colectivos que padecen otras patologías, lo que
no significa que no reciban la atención que precisan en
cada caso.

Por otra parte, y antes de la aprobación de la Pro-
posición no de Ley, número de expediente 161/1516,
citada por S.S., en la reunión de 9 de abril 2002 de la
Subcomisión de Prestaciones del Consejo Interterrito-
rial del Sistema Nacional de Salud, en la que se hallan
representadas todas las comunidades autónomas, a
raíz de la creación de un grupo de trabajo para reali-
zar un documento de consenso a nivel de todo el Sis-
tema Nacional de Salud, sobre situación y pautas de
abordaje de la fibromialgia, se acordó que paralela-
mente se abordan estos mismo aspectos para la fatiga
crónica.

Se constituyó el grupo de trabajo, formado por
expertos designados por las comunidades autónomas, y
hasta la fecha se ha reunido en tres ocasiones (la última
de ellas el 12 de diciembre), considerando oportuno sus
componentes abordar separadamente la problemática
de ambas patologías, iniciado sus trabajos con la fibro-
mialgia.

En estos momentos el grupo de trabajo ha elaborado
un documento en el que se recogen recomendaciones
acerca del diagnóstico y tratamiento de la fibromialgia
y se señala su impacto vital, familiar, sanitario y labo-
ral. Se ha presentado este documento en la reunión de
la Subcomisión de Prestaciones que tendrá lugar de 16
de enero de 2003, con el fin de que las comunidades
autónomas designen revisores, de modo que su suge-
rencia se pueda finalizar cuanto antes el documento del
consenso.

Asimismo en la mencionada reunión se ha plantea-
do a las comunidades autónomas que ratifiquen o
modifiquen la designación de los expertos participantes
en el grupo para comenzar a abordar un documento
similar para fatiga crónica. Una vez elaborados ambos
documentos, y revisados por otros expertos y por las
sociedades científicas implicadas, se procederá a su
publicación por parte del Ministerio de Sanidad y Con-
sumo para su distribución entre los profesionales sani-
tarios, a través de los Servicios de Salud. Con este fin
se han incluido ambas publicaciones en el Programa
Editorial del Ministerio de Sanidad y Consumo del año
2003.
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Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045880

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Ejecución de la Transcantábrica en el tramo de
Galicia

Respuesta:

Los proyectos de la Autovía del Cantábrico se han
tramificado entre enlaces con la actual CN-634, para
dar carácter completo a las obras con que se correspon-
den y, simultáneamente, conseguir un fraccionamiento
razonable del presupuesto de los contratos de obra.

El itinerario total Ribadeo-Baamonde se descompo-
ne en catorce proyectos, de los que se han cursado las
ordenes de estudio correspondientes a todos ellos. Así-
mismo, se ha licitado la redacción del tramo Ribadeo-
Reinante. Los tramos en cuestión son los siguientes:

Reinante-Barreiros
Barreiros-Vilamar
Vilamar-Lorenzana
Lorenzana-Mondoñedo
Mondoñedo-Lindín
Lindín-Careira
Careira-Abadín
Abadín-Castromayor
Castromayor-Touzas
Touzas-Villalva
Villalva-Regovide
Regovide-Abeledo
Abeledo-Baamonde

El proyecto Ribadeo-Reinante (Licitado en el
B.O.E. de 28-9-02) se encuentran en fase de adjudica-
ción de su redacción (mesa apertura de ofertas 20-12-
02).

El entroque con Asturias, de acuerdo con la aproba-
ción definitiva del Estudio Informativo de la Autovía
del Cantábrico, (Resolución de la Secretaría de Estado
de Infraestructuras de 1 de abril de 2002), se prevé lle-
var a cabo en Ribadeo, mediante la ampliación del
Puente de Los Santos en el N-634.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045884

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Situación del proyecto para la construcción de
los apeaderos de la red de cercanías de Sevilla, Sevilla-
Este, Padre Pío-Palmete y Olavide. 

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que los proyectos constructivos
correspondientes a los apeaderos Sevilla-Este, Padre
Pío-Palmete están en redacción. El proyecto corres-
pondiente al apeadero de Pablo de Olavide queda pen-
diente en función de la ubicación de la estación del
Metro.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045885

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la licitación de las obras
de construcción de los apeaderos, Sevilla-Este, Padre
Pío-Palmete y Olavide, de la Red de Cercanías de Sevi-
lla.

Respuesta:

La licitación del Proyecto de Infraestructura, Vía,
Electrificación e Instalaciones de Seguridad del Anillo,
se realizó como estaba previsto, en diciembre de 2002.
En cuanto a los apeaderos, la licitación se llevará a
cabo a continuación, una vez definida la ubicación defi-
nitiva del intercambio con el Metro.
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Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045886

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Presupuesto previsto y partida económica des-
tinada en los Presupuestos Generales del Estado de
2003 para la construcción de los apeaderos de la red de
Cercanías, Sevilla-Este, Padre Pío-Palmete y Olavide.

Respuesta:

RENFE, por encargo del Ministerio de Fomento,
dentro del Programa de Cercanías del Plan de Infraes-
tructuras 2000-2007, ha aprobado, en su Plan de Inver-
siones 2003, una consignación presupuestaria de 10
millones de euros para la realización del cierre del Ani-
llo de Sevilla y la construcción de los apeaderos de
Sevilla-Este, Padre Pío-Palmete y Olavide.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045887

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sidorey, Nazaria (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de los
apeaderos, pertenecientes a la red de Cercanías de Sevi-
lla, Sevilla-Este, Padre Pío-Palmete y Olavide.

Respuesta:

La licitación de las obras correspondientes a los
apeaderos se producirá cuando se defina la ubicación
definitiva del posible intercambio con el Metro.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045891

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos de la negativa a financiar más de un
millar de viviendas de protección oficial en la provin-
cia de Málaga que ya habían sido calificadas por la Jun-
ta de Andalucía dentro del Plan Nacional de Vivienda.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que es incierto que el Ministerio de
Fomento se niegue a financiar nada.

Los objetivos en vivienda protegida de nueva cons-
trucción del Programa para el 2002, recogidos en el
Anexo I del Convenio entre la Comunidad Autónoma
de Andalucía y el Ministerio de Fomento sobre actua-
ciones protegidas en materia de vivienda y suelo del
Plan 2002-2005, y las viviendas protegidas financiadas
de nueva construcción en el marco del Programa 2002,
son los siguientes:

OBJETIVOS Y VIVIENDAS DE NUEVA
CONSTRUCCIÓN FINANCIADAS EN LA

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA EN
EL PROGRAMA 2002 DEL PLAN DE VIVIENDA

2002-2005 (1)

Viviendas de nueva Objetivos Financiadas
construcción Nº de Nº de

viviendas viviendas
1. Para venta 3.570 9.058
1.1. Protegidas 2.070 6.578
1.2. Protegidas en régimen

especial 1.500 2.480
2. Destinada a alquiler 1.440 828
2.1. Financiadas a 10 años 0 116
2.2. Financiadas a 25 años 1.440 712
Total protegidas 5.010 9.886

(1) Los datos son a 31.12.2002 pero el Programa 2002 ha sido
prorrogado hasta final del primer trimestre de 2003.

La relación entre el total de viviendas protegidas de
nueva construcción financiadas y los objetivos iniciales,
fijados en el Anexo I del Convenio, evidencia que el
número de viviendas protegidas de nueva construcción
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financiadas en la Comunidad Autónoma de Andalucía
supera en un 97,33 por 100 a lo inicialmente previsto.

Esta situación se incrementa en el caso de las vivien-
das protegidas no de régimen especial, con un 217,78
por 100 de cumplimiento, por encima de lo convenido.

Este óptimo resultado ha sido posible en virtud de
lo establecido en el artículo 42.2 del Real Decreto
1/2002, de 11 de enero, y de la reserva de eficacia a que
se refiere la Cláusula Cuarta del Convenio, que ha per-
mitido que la Comunidad Autónoma de Andalucía haya
podido financiar más actuaciones de las inicialmente
fijadas, con cargo a recursos estatales asignados al Plan
y no territorializados, respetando los límites de las ayu-
das estatales fijadas y el objetivo final de alcanzar el
cumplimiento del Plan.

Por tanto, se considera que la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía ha sido hasta el momento, durante el
Programa 2002, muy beneficiada en cuanto a dotación
de viviendas protegidas de nueva construcción. Como
el Programa 2002 no ha finalizado todavía, no se puede
afirmar que el Ministerio haya o no haya financiado
viviendas calificadas por la Junta de Andalucía.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045905

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Media diaria de camiones que transportan mer-
cancías por la carretera N-431, en la provincia de Huelva.

Respuesta:

El tráfico medio de camiones que han circulado a lo
largo del año 2001 por la carretera N-431, en la totali-
dad de los tramos que discurren por la provincia de
Huelva, ha sido de 1.278 camiones/día (valor de la
IMDC: Intensidad media diaria de camiones).

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045906

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Media diaria de camiones que transportan
mercancías por la carretera N-433, en la provincia de
Huelva.

Respuesta:

El tráfico medio de camiones que han circulado a lo
largo del año 2001 por la carretera N-433, en la totali-
dad de los tramos que discurren por la provincia de
Huelva, ha sido de 334 camiones/día (valor de la
IMDC: Intensidad media diaria de camiones).

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045907

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Media diaria de camiones que transportan
mercancías por la carretera N-435, en la provincia de
Huelva.

Respuesta:

El tráfico medio de camiones que han circulado a lo
largo del año 2001 por la carretera N-435, en la totali-
dad de los tramos que discurren por la provincia de
Huelva, ha sido de 416 camiones/día (valor de la
IMDC: Intensidad media diaria de camiones).

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045908

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Media diaria de camiones que transportan
mercancías por la carretera N-442, en la provincia de
Huelva.

Respuesta:

El tráfico medio de camiones que han circulado a lo
largo del año 2001 por la carretera N-442, en la totali-
dad de los tramos que discurren por la provincia de
Huelva, ha sido de 1.380 camiones/día (valor de la
IMDC: Intensidad media diaria de camiones).

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045909

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Media diaria de camiones que transportan
mercancías por la carretera N-630, en la provincia de
Huelva.

Respuesta:

El tráfico medio de camiones que han circulado a lo
largo del año 2001 por la carretera N-630, en la totali-
dad de los tramos que discurren por la provincia de
Huelva, ha sido de 1.535 camiones/día (valor de la
IMDC: Intensidad media diaria de camiones).

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045910

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Evolución del número de camiones que trans-
portan mercancías por la carretera N-431 desde el año
1996 en la provincia de Huelva.

Respuesta:

La evolución del tráfico medio de camiones que han
circulado entre el año 1996 y el año 2001, en la totali-
dad de los tramos que discurren por la provincia de
Huelva de la carretera N-431 (p.k. 79,800 a 138,100),
medida mediante la intensidad media diaria de camio-
nes (IMDC) y expresada en camiones/día, ha sido la
siguiente:

Del año 2002 sólo se dispone de información de las
estaciones permanente, estimándose que a final del pri-
mer trimestre del presente año estará concluida la labor
de validación del resto de las estaciones, así como de
los aforos manuales, labores todas ellas imprescindi-
bles para obtener el tráfico en un tramo cualquiera de la
Red de Carreteras.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045911

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Evolución del número de camiones que trans-
portan mercancías por la carretera N-433 desde el año
1996 en la provincia de Huelva.

Respuesta:

La evolución del tráfico medio de camiones que han
circulado entre el año 1996 y el año 2001, en la totali-
dad de los tramos que discurren por la provincia de
Huelva de la carretera N-433 (p.k. 61,300 a 155,330),
medida mediante la intensidad media diaria de camio-
nes y expresada en camiones/día (IMDC), ha sido la
siguiente:

Del año 2002 sólo se dispone de información de las
estaciones permanente, estimándose que a final del pri-
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mer trimestre del presente año estará concluida la labor
de validación del resto de las estaciones, así como de
los aforos manuales, labores todas ellas imprescindi-
bles para obtener el tráfico de un tramo cualquiera de la
Red de Carreteras.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045912

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Evolución del número de camiones que trans-
portan mercancías por la carretera N-435 desde el año
1996 en la provincia de Huelva.

Respuesta:

La evolución del tráfico medio de camiones que han
circulado entre el año 1996 y el año 2001, en la totalidad
de los tramos que discurren por la provincia de Huelva
de la carretera N-435 (p.k. 104,380 a 222,140), medida
mediante la intensidad media diaria de camiones y
expresada en camiones/día (IMDC), ha sido la siguiente:

Del año 2002 sólo se dispone de información de las
estaciones permanente, estimándose que a final del pri-
mer trimestre del presente año estará concluida la labor
de validación del resto de las estaciones, así como de
los aforos manuales, labores todas ellas imprescindi-
bles para obtener el tráfico de un tramo cualquiera de la
Red de Carreteras.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045913

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Evolución del número de camiones que trans-
portan mercancías por la carretera N-442 desde el año
1996 en la provincia de Huelva.

Respuesta:

La evolución del tráfico medio de camiones que han
circulado entre el año 1996 y el año 2001, en la totali-
dad de los tramos que discurren por la provincia de
Huelva de la carretera N-442 (p.k. 0,900 a 18,000),
medida mediante la intensidad media diaria de camio-
nes y expresada en camiones/día (IMDC), ha sido la
siguiente:

Del año 2002 sólo se dispone de información de las
estaciones permanente, estimándose que a final del pri-
mer trimestre del presente año estará concluida la labor
de validación del resto de las estaciones, así como de
los aforos manuales, labores todas ellas imprescindi-
bles para obtener el tráfico de un tramo cualquiera de la
Red de Carreteras.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045914

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Evolución del número de camiones que trans-
portan mercancías por la carretera N-630 desde el año
1996 en la provincia de Huelva.

Respuesta:

La evolución del tráfico medio de camiones que han
circulado entre el año 1996 y el año 2001, en la totali-
dad de los tramos que discurren por la provincia de
Huelva de la carretera N-630 (p.k. 738,420 a 757,850),
medida mediante la intensidad media diaria de camio-
nes y expresada en camiones/día (IMDC), ha sido la
siguiente:
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Del año 2002 sólo se dispone de información de las
estaciones permanente, estimándose que a final del pri-
mer trimestre del presente año estará concluida la labor
de validación del resto de las estaciones, así como de
los aforos manuales, labores todas ellas imprescindi-
bles para obtener el tráfico de un tramo cualquiera de la
Red de Carreteras.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045915

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Media diaria de camiones que transportan
mercancías peligrosas por la carretera N-431, en la pro-
vincia de Huelva.

Respuesta:

El tráfico medio de camiones que transportan mer-
cancías peligrosas, que han circulado a lo largo del año
2001 por la carretera N-431, en la totalidad de los tra-
mos que discurren por la provincia de Huelva, ha sido
de 60 camiones/día (valor de la IMDMP: intensidad
media diaria de camiones con mercancías peligrosas).

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045916

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Media diaria de camiones que transportan
mercancías peligrosas por la carretera N-433, en la pro-
vincia de Huelva.

Respuesta:

El tráfico medio de camiones que transportan mer-
cancías peligrosas, que han circulado a lo largo del año
2001 por la carretera N-433, en la totalidad de los tra-
mos que discurren por la provincia de Huelva, ha sido
de 22 camiones/día (valor de la IMDMP: intensidad
media diaria de camiones con mercancías peligrosas).

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045917

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Media diaria de camiones que transportan
mercancías peligrosas por la carretera N-435, en la pro-
vincia de Huelva.

Respuesta:

El tráfico medio de camiones que transportan mer-
cancías peligrosas, que han circulado a lo largo del año
2001 por la carretera N-435, en la totalidad de los tra-
mos que discurren por la provincia de Huelva, ha sido
de 51 camiones/día (valor de la IMDMP: intensidad
media diaria de camiones con mercancías peligrosas).

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045918

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Media diaria de camiones que transportan
mercancías peligrosas por la carretera N-442, en la pro-
vincia de Huelva.
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Respuesta:

El tráfico medio de camiones que transportan mer-
cancías peligrosas, que han circulado a lo largo del año
2001 por la carretera N-442, en la totalidad de los tra-
mos que discurren por la provincia de Huelva, ha sido
de 406 camiones/día valor de la intensidad diaria de
camiones con mercancías peligrosas (IMDMP).

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045919

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Media diaria de camiones que transportan
mercancías peligrosas por la carretera N-630, en la pro-
vincia de Huelva.

Respuesta:

El tráfico medio de camiones que transportan mer-
cancías peligrosas, que han circulado a lo largo del año
2001 por la carretera N-630, en la totalidad de los tra-
mos que discurren por la provincia de Huelva, ha sido
de 100 camiones/día (valor de la IMDMP: intensidad
media diaria de camiones con mercancías peligrosas).

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045920

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Evolución del número de camiones que trans-
portan mercancías peligrosas por la carretera N-431,
desde el año 1996, en la provincia de Huelva.

Respuesta:

La evolución del tráfico medio de camiones que
transportan mercancías peligrosas y que han circulado
entre el año 1996 y el año 2001, en la totalidad de los
tramos que discurren por la provincia de Huelva de la
carretera N-431 (p.k. 79,800 a 138,100), medida
mediante la intensidad media diaria de camiones que
transportan mercancías peligrosas y expresada en
camiones/día (IMDC), ha sido la siguiente:

Del año 2002 sólo se dispone de información de las
estaciones permanente, estimándose que a final del pri-
mer trimestre del presente año estará concluida la labor
de validación del resto de las estaciones, así como de
los aforos manuales, labores todas ellas imprescindi-
bles para obtener el tráfico de un tramo cualquiera de la
Red de Carreteras.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045921

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Evolución del número de camiones que trans-
portan mercancías peligrosas por la carretera N-433,
desde el año 1996, en la provincia de Huelva.

Respuesta:

La evolución del tráfico medio de camiones que
transportan mercancías peligrosas y que han circulado
entre el año 1996 y el año 2001, en la totalidad de los
tramos que discurren por la provincia de Huelva de la
carretera N-433, (p.k. 61,300 a 155,330), medida
mediante la intensidad Media Diaria de Camiones que
transportan Mercancías Peligrosas (IMDCMP) y
expresada en camiones/día, ha sido la siguiente:

Del año, 2002 sólo se dispone de información de las
estaciones permanentes, estimándose que a final del
primer trimestre del presente año estará concluida la
labor de validación del resto de las estaciones, así como
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de los aforos manuales, labores todas ellas imprescin-
dibles para obtener el tráfico de un tramo cualquiera de
la red de carreteras.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045922

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Evolución del número de camiones que trans-
portan mercancías peligrosas por la carretera N-435,
desde el año 1996, en la provincia de Huelva.

Respuesta:

La evolución del tráfico medio de camiones que
transportan mercancías peligrosas y que han circulado
entre el año 1996 y el año 2001, en la totalidad de los
tramos que discurren por la provincia de Huelva de la
carretera N-435 (p.k. 104,280 a 222,140), medida
mediante la intensidad media diaria de camiones que
transportan mercancías peligrosas y expresada en
camiones/día (IMDC), ha sido la siguiente:

Del año 2002 sólo se dispone de información de las
estaciones permanente, estimándose que a final del pri-
mer trimestre del presente año estará concluida la labor
de validación del resto de las estaciones, así como de
los aforos manuales, labores todas ellas imprescindi-
bles para obtener el tráfico de un tramo cualquiera de la
Red de Carreteras.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045923

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Evolución del número de camiones que trans-
portan mercancías peligrosas por la carretera N-442,
desde el año 1996, en la provincia de Huelva.

Respuesta:

La evolución del tráfico medio de camiones que
transportan mercancías peligrosas y que han circulado
entre el año 1996 y el año 2001, en la totalidad de los
tramos que discurren por la provincia de Huelva de la
carretera N-442 (p.k. 0,900 a 18,000), medida median-
te la intensidad media diaria de camiones que transpor-
tan mercancías peligrosas y expresada en camiones/día
(IMDC), ha sido la siguiente:

Del año 2002 sólo se dispone de información de las
estaciones permanente, estimándose que a final del pri-
mer trimestre del presente año estará concluida la labor
de validación del resto de las estaciones, así como de
los aforos manuales, labores todas ellas imprescindi-
bles para obtener el tráfico de un tramo cualquiera de la
Red de Carreteras.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045924

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Evolución del número de camiones que trans-
portan mercancías peligrosas por la carretera N-630,
desde el año 1996 en la provincia de Huelva.

Respuesta:

La evolución del tráfico medio de camiones que
transportan mercancías peligrosas y que han circulado
entre el año 1996 y el año 2001, en la totalidad de los
tramos que discurren por la provincia de Huelva de la
carretera N-630 (p.k. 738,420 a 757,850), medida
mediante la intensidad media diaria de camiones que
transportan mercancías peligrosas y expresada en
camiones/día (IMDC), ha sido la siguiente:
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Del año 2002 sólo se dispone de información de las
estaciones permanente, estimándose que a final del pri-
mer trimestre del presente año estará concluida la labor
de validación del resto de las estaciones, así como de
los aforos manuales, labores todas ellas imprescindi-
bles para obtener el tráfico de un tramo cualquiera de la
Red de Carreteras.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045925

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Campo
(GS).

Asunto: Previsiones acerca de la realización de las
obras de mejora en los accesos a Fuente de la Corcha
(Huelva) en la carretera N-435.

Respuesta:

La actuación interesada está incluida en un proyecto
en redacción, cuya inclusión en programación tendrá
lugar en función de los condicionantes administrativos
y presupuestarios consiguientes.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045926

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Previsiones acerca de la realización de las
obras de mejora en los accesos a Navahermosa de Beas
(Huelva) en la carretera N-435.

Respuesta:

La actuación interesada está incluida en un proyecto
actualmente en redacción. Tras su finalización y poste-
rior aprobación, su inclusión en programación se lleva-
rá a cabo en función de los condicionantes administra-
tivos y presupuestarios consiguientes.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045927

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Previsiones acerca de la realización de las
obras de mejora en los accesos a El Pozuelo (Huelva)
en la carretera N-435.

Respuesta:

La actuación interesada está incluida en un proyec-
to, actualmente en redacción. Su inclusión en progra-
mación tendrá lugar en función de los condicionantes
administrativos y presupuestarios consiguientes.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045928

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(Gs).

Asunto: Previsiones acerca de la realización de las
obras de mejora en los accesos a Mina Concepción
(Huelva) en la carretera N-435.

CONGRESO 6 DE MARZO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 500

377



Respuesta:

La actuación interesada se encuentra en un proyec-
to, actualmente en redacción. Tras su finalización y
posterior aprobación, su inclusión en programación se
llevará a cabo en función de los condicionantes admi-
nistrativos y presupuestarios consiguientes.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045929

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Firma del convenio con el Ayuntamiento de
Huelva para la construcción de la nueva estación de tre-
nes de Huelva.

Respuesta:

Para la definición de las actuaciones correspondien-
tes a la construcción de una nueva estación en Huelva
se constituyó por el Secretario de Estado de Infraes-
tructuras con fechas 16 de octubre de 2001 la Comisión
Técnica correspondiente, que ha celebrado la última
reunión el pasado 7 de noviembre de 2002. Una vez
concluidos los trabajos y establecido el acuerdo del
Ministerio con el resto de las administraciones se pro-
cederá a la firma del correspondiente convenio.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045930

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Recorrido definitivo del tren de Alta Velocidad
Sevilla-Huelva.

Respuesta:

Dentro del Programa de Alta Velocidad del Capítulo
Ferroviario del Plan de Infraestructuras de Transporte
2000-2007 se contempla la línea de Alta Velocidad
Sevilla-Huelva.

El Estudio Informativo se someterá próximamente a
información pública en cuyo momento se conocerán
los trazados propuestos y la alternativa seleccionada.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045931

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Inversión en la conservación, mejora y moder-
nización de los faros de titularidad estatal existentes en
la provincia de Huelva en el año 2002.

Respuesta:

La Autoridad Portuaria de Huelva ha realizado,
durante el año 2002, trabajos de mantenimiento pre-
ventivos en los faros de la provincia (La Higuera, Pica-
cho y El Rompido), por un importe total de 3.125
euros.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045932

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Inversión realizada por la sociedad SEIASA
del Sur y Este, en la provincia de Huelva, durante el
año 2002.
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Respuesta:

Al no existir obras que hayan sido declaradas de
«interés general» la Sociedad Estatal de Infraestructu-
ras Agracias del Sur y Este, S.A. no ha realizado inver-
siones para la consolidación y mejora de regadíos de la
provincia de Huelva, en el año 2002.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045933

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Fecha prevista para la realización del proyecto
de rehabilitación del puente sobre el río Piedras, en la
carretera N-431, en la provincia de Huelva.

Respuesta:

Actualmente se encuentra en redacción el proyecto
«Rehabilitación del Puente sobre el río Piedras, Lepe-
Cartalla, N-431, p.k. 113,30». Tras su finalización y
posterior aprobación, su inclusión en programación se
llevará a cabo en función de los condicionantes admi-
nistrativos y presupuestarios consiguientes.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045934

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Fecha prevista para la realización del proyecto
de rehabilitación de estructura del tramo urbano de
Huelva, en la carretera N-442.

Respuesta:

El Ayuntamiento de Huelva ha solicitado la cesión
del tramo de acuerdo con la Orden Ministerial de 23 de
julio de 2001. Dicha petición se encuentra actualmente
en estudio.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045941

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Previsiones acerca de la realización de las
obras en el edificio propiedad de la Agencia Estatal de
la Administración Tributaria, sito en la calle Isla Cristi-
na, 9, de Ayamonte (Huelva) para permitir la accesibili-
dad a personas discapacitadas.

Respuesta:

Por parte del Gabinete Técnico de la Delegación
especial de Andalucía ha sido redactado proyecto de
ejecución de las obras de «Reforma del edificio de la
Administración de la AEAT en Ayamonte» y en ellas se
incluyen las actuaciones necesarias para facilitar la
accesibilidad a personas con movilidad reducida.

Dicho proyecto se encuentra en la fase de supervi-
sión, estando previsto que la misma se produzca antes
del próximo 15 de febrero.

Una vez supervisado el proyecto, se procederá al inicio
de los trámites para su contratación y posterior licitación
pública por el procedimiento de subasta en el B.O.E.

Por todo ello se prevé que las obras den comienzo
durante el mes de junio de este ejercicio, estimándose
el plazo inicial de las mismas en diez meses, y la inver-
sión en 546.592 euros.

En base a lo anterior, las obras podrán concluirse a
comienzos del verano de 2004.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045946

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Previsiones acerca de la realización de las
obras en el inmueble que acoge a la Unidad de Carrete-
ras, propiedad del Ministerio de Fomento, en la Avda.
Italia, 14 de Huelva, para permitir la accesibilidad a
personas discapacitadas.

Respuesta:

Dentro de las previsiones de rehabilitación de
inmuebles ocupados por las Demarcaciones de Carre-
teras se contempla en el presente ejercicio la redacción
de un proyecto de reparación de las cubiertas y facha-
das de este edificio, donde podrán también ser recogi-
dos los trabajos de supresión de barreras arquitectóni-
cas para acceder al mismo.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045950

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU)

Asunto: Relaciones existentes entre las compañías que
fletaron el «Prestige» y propietarias de su carga, los
propietarios del remolcador «Rìa de Vigo» y el naviero
español «experto en transporte marítimo internacional»
con notables conexiones con varias Administraciones
Públicas españolas.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento no tiene constancia de las
relaciones a las que se refiere la pregunta.

Si tiene, en cambio, indicios de un posible acuerdo
entre la empresa REMOLCANOSA y la empresa de
Salvamento Marítimo Smith Savage, contratada por el
armador del «Prestige».

La influencia que dicho acuerdo, caso de existir,
pudiera tener en el contrato que vincula a REMOLCA-
NOSA con sasemar, en relación con el remolcador
«Ría de Vigo», está siendo investigada por el Ministe-
rio de Fomento.

Madrid, 19 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045955

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Previsiones acerca de la realización de obras
en la sede de la Subdelegación del Gobierno, situada en
Huelva, para permitir la accesibilidad a personas disca-
pacitadas.

Respuesta:

Durante el último trimestre del pasado año 2002, se
han realizado obras de reparación en el vestíbulo y
accesos del inmueble sede de la Subdelegación del
Gobierno en Huelva, por un importe global de
25.437,79 E, con las que, entre otras finalidades, se ha
acometido la eliminación de barreras arquitectónicas
para garantizar una adecuada accesibilidad a la misma
de las personas discapacitadas.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045957

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Inversión en la estación ferroviaria de La Pal-
ma del Condado (Huelva) desde el año 1996.

Respuesta:

Por parte de RENFE se han realizado inversiones
por valor de 181.065 euros.

De esta inversión, el porcentaje destinado a mante-
nimiento es del 4%.
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RENFE tiene previsto invertir 27.803 euros en equi-
pamientos varios y recrecido de andén.

La estación de La Palma del Condado expende
billetes.

El incremento de viajeros desde 1996 ha sido el
siguiente:

Año
1996: 30.826
1997: 31.663
1998: 33.174
1999: 31.744
2000: 29.720
2001: 30.276
2002 (*): 25.728
(*) De enero a noviembre.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045958

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Inversión en la estación ferroviaria de Escace-
na del Campo (Huelva) desde el año 1996.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.
se señala lo siguiente:

1. Por parte de RENFE se han realizado inversiones
por valor de 164.497 euros.

2. De esta inversión el porcentaje destinado a man-
tenimiento fue del 1,3%.

3. RENFE tiene previsto invertir en equipamientos
varios, por importe de 607 Euros.

4, 5 y 6. La estación de Escacena del Campo no
expende billetes, los usuarios de los trenes pueden
adquirir los billetes en ruta, por medio del Interventor
del tren.

7. Incremento de usuarios.
Año
1996: 4.901
1997: 4.329
1998: 5.635
1999: 5.023
2000: 4.600
2001: 4.123
2002(*): 3.212
(*) De enero a noviembre.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045959

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Inversión en la estación ferroviaria de Gibrale-
ón (Huelva) desde el año 1996.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.
se señala lo siguiente:

1. Por parte de RENFE se ha realizado una inver-
sión de 257.810 euros.

2. De esta inversión, el porcentaje destinado a man-
tenimiento fue del 1%.

3. RENFE va a realizar una inversión de 14.307
euros en rehabilitación de la fachada.

4, 5 y 6. La estación de Gibraleón expende billetes.
7. Incremento de usuarios.

Año
1996: 3.213
1997: 3.371
1998: 4.653
1999: 3.731
2000: 3.229
2001: 3.015
2002 (*): 1.200
(*) De enero a noviembre.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045960

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Inversión en la estación ferroviaria de Calañas
(Huelva) desde el año 1996.

Respuesta:

Por parte de RENFE se ha realizado una inversión
de 30.054 euros.

De esta inversión el porcentaje destinado a manteni-
miento fue del 7%.

RENFE va a realizar inversiones por valor de
211.507 euros en instalación de semibarreras.

La estación de Calañas expende billetes.
El incremento de usuarios ha sido el siguiente:
Año
1996: 34.314
1997: 34.312
1998: 34.309
1999: 31.271
2000: 30.215
2001: 29.090
2002(*): 22.457
(*) De enero a noviembre.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045961

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS)

Asunto: Inversiones en la estación ferroviaria de Cal-
delamusa (Huelva) desde el año 1996.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala lo siguiente:

1.- RENFE ha realizado una inversión de 34.901
euros.

2.- De esta inversión el porcentaje destinado a man-
tenimiento fue del 10%.

3.- De seguridad, construcción de andén y equipa-
mientos varios.

4, 5.- La estación de Caldelamusa expende billetes.
6.- El incremento de usuarios desde 1996, ha sido el

siguiente:

Año
1996: 8.648
1997: 9.872
1998: 9.272
1999: 9.046
2000: 7.716
2001: 6.667
2002(*): 5.266
(*) De enero a noviembre

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045962

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Inversión en la estación ferroviaria de Almo-
naster-Cortegana (Huelva) desde el año 1996.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1, 2 y 3.- RENFE ha realizado inversiones de man-
tenimiento ordinarias.

4 y 5.- La estación de Almonaster-Cortegana no
expende billetes. Los viajeros pueden adquirir los bille-
tes en ruta, por medio del interventor del tren.

6.- El incremento de usuarios ha sido el siguiente:

Año
1996: 13.566
1997: 12.968
1998: 11.553
1999: 10.692
2000: 10.640
2001: 9.529
2002(*): 7.971
(*) De enero a noviembre

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 6 DE MARZO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 500

382



184/045963

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Inversión en la estación ferroviaria de Almo-
naster-Cortegana (Huelva) desde el año 1996.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1.- Por parte de RENFE se han realizado inversio-
nes por valor de 33.392 euros.

2.- De esta inversión el porcentaje destinado a man-
tenimiento fue del 4%.

3.- RENFE tiene previsto invertir 301.330 euros en
modificación de instalaciones de seguridad y equipa-
mientos varios.

4 y 5.- La estación de Jabugo-Galaroza expende
billetes.

6.- El incremento de usuarios ha sido el siguiente:

Año
1996: 11.633
1997: 12.819
1998: 12.007
1999: 12.899
2000: 11.615
2001: 11.770
2002(*): 9.375
(*) De enero a noviembre

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045964

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Inversión en la estación ferroviaria de Cum-
bres Mayores (Huelva) desde el año 1996.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.
se señala lo siguiente:

1, 2 y 3. RENFE ha realizado inversiones de mante-
nimiento ordinario.

4, 5 y 6. La estación de Cumbres Mayores no expen-
de billetes. Los usuarios pueden adquirir los billetes en
ruta, por medio del Interventor del tren.

7. Incremento de usuarios.
Año
1996: 5.035
1997: 4.800
1998: 4.511
1999: 3.710
2000: 3.257
2001: 2.723
2002(*): 2.289
(*) De enero a noviembre.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045965

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Conclusiones del Seminario Internacional
sobre el Lince, celebrado en Andújar los días 29 a 31-
10-2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala lo siguiente:

Seminario Internacional sobre el Lince ibérico.
(Andújar 29-31 de octubre de 2002).

Conclusiones

1. Promover la conservación específica del monte
mediterráneo dentro de las políticas europeas.

2. Mantener la integridad del hábitat del lince en las
zonas actuales de distribución, evitando la fragmenta-
ción y la construcción de nuevas infraestructuras y
velando por que otras actuaciones sean coherentes con
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la conservación de la especie; adecuar las carreteras
existentes, haciéndolas seguras para el paso de lince.

3. Preservar en condiciones favorables todas las áre-
as ocupadas por el lince en 1980, para facilitar una
futura expansión de la especie, imprescindible para su
conservación a largo plazo.

4. Estudiar y aplicar las medidas correctoras nece-
sarias para neutralizar la mortalidad no natural en las
áreas de distribución del lince.

5. Realizar mejoras de hábitat en Doñana y en Car-
deña-Andújar que permitan un aumento significativo
del número de linces antes del 2010, en particular
mediante el incremento de las poblaciones de conejo.

6. Adecuar la gestión forestal, las actividades cine-
géticas y el manejo de cauces y de riberas a la presen-
cia de lince, en colaboración con los organismos res-
ponsables y los propietarios de fincas.

7. Unificar criterios en la gestión de las poblaciones
de conejo, poniendo a punto un protocolo de repobla-
ciones.

8. Mejorar la eficacia de los mecanismos de evalua-
ción de impacto ambiental, velando por su rigor e inde-
pendencia.

9. Mejorar la coordinación y potenciar el trabajo
conjunto entre las distintas administraciones responsa-
bles de la conservación del lince ibérico, velando por
una mayor eficacia; asegurar la cooperación con las
organizaciones internacionales apropiadas y con la
sociedad civil; asegurar la integración de su conserva-
ción en las políticas sectoriales.

10. Promover la creación en el ámbito del Convenio
de Berna de un grupo internacional de seguimiento y
asesoría de las acciones de conservación del lince ibé-
rico.

11. Aprobar y poner en marcha un plan de acción
para la conservación del lince ibérico en Portugal.

12. Aprobar y poner en marcha planes de recupera-
ción en Andalucía, Castilla-La Mancha, Castilla y
León, Extremadura y Madrid.

13. Promover medidas agroambientales coordina-
das dirigidas a la conservación del lince, estableciendo
los oportunos mecanismos de control; dar prioridad a
las zonas Natura 2000.

14. Incentivar la buena gestión lincera de fincas pri-
vadas a través de ventajas fiscales, reconocimiento
público y otras formas de promoción de imagen, tales
como las marcas de calidad para los productos genera-
dos en fincas con linces.

15. Realizar censos y seguimiento, de característi-
cas diferentes según el tipo de población, distinguiendo
tres tipos de zonas: zonas de reproducción constada,
zonas de presencia constatada y resto del área de distri-
bución. Definir las metodologías comunes de monito-
reo en el Grupo de Trabajo del Lince Ibérico y coordi-
nar su aplicación.

16. Definir objetivos claros y mensurables dentro de
cada proyecto, evaluando el éxito en función de su
repercusión positiva en las poblaciones de lince.

17. Incrementar la participación de todos los secto-
res implicados en la conservación del lince, en particu-
lar los propietarios de fincas linceras, el colectivo cine-
gético, las organizaciones no gubernamentales y
agentes sociales; asociar a estos colectivos en la elabo-
ración y ampliación de los planes y proyectos de con-
servación; reconocer adecuadamente la importancia de
la implicación de los propietarios de fincas privadas y
su contribución significativa en la supervivencia del
lince.

18. Mejorar la sensibilización y la implicación del
colectivo de cazadores en las tareas de gestión, median-
te acuerdos de colaboración y proyectos conjuntos.

19. Promover una imagen positiva del lince a través
de campañas específicas, insistiendo en el valor simbó-
lico y el interés biológico y ecológico de su conserva-
ción.

20. Promover la participación del sector empresarial
en proyectos de conservación y de sensibilización.

21. Es necesario reforzar los conocimientos en las
siguientes áreas del saber:

— depresión por endogamia y técnicas para su ate-
nuación (translocaciones, reforzamiento de poblacio-
nes, etc.)

— patología de linces y conejos; utilización de
vacunas

— relación entre densidad de conejo y éxito repro-
ductor del lince

— distribución y abundancia de conejo en la Penín-
sula Ibérica, con cartografía

— eficacia de los proyectos de conservación.

22. Realizar un manejo conjunto de toda la metapo-
blación de linces, incluyendo la población cautiva; en
ese contexto se debe contemplar el intercambio de
ejemplares entre sub-poblaciones para atenuar el riesgo
de deriva genética.

23. Asegurar que la cría en cautividad garantice la
conservación de la variabilidad genética, incorporando
al plan de cría linces de poblaciones marginales, ade-
más de las capturas previstas de linces en Doñana y
Cardeña-Andújar; crear un banco de recursos genómi-
cos como actividad complementaria.

24. IMpulsar la cría en cautividad de forma urgente
de acuerdo con el plan aprobado, procediendo sin
demora a la captura de los ejemplares previstos; para
ello se deben tomar las decisiones políticas y técnicas
necesarias que permitan las capturas de los ejemplares
que se dispersar en el otoño e invierno del 2002; apoyar
y reforzar las actividades del grupo de cría en cautivi-
dad.

25. Revisar en breve el plan de cría en cautividad
para hacerlo más ambicioso.
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Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045967 a 184/045970

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Inversiones en el Plan Integral del Manejo del
Lince.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala lo siguiente:

— La inversión prevista por el Organismo Autónomo
Parques Nacionales del Ministerio de Medio Ambiente
para el año 2002, para llevar a cabo la ejecución del Plan
Integral del Manejo del Lince fue de 1.818.476,92 E.

La inversión prevista para el año 2002 por la Direc-
ción General de Conservación de la Naturaleza del
Ministerio del Medio Ambiente para llevar a cabo la
ejecución del Plan Integral del Manejo del Lince es la
siguiente:

— La inversión realizada por el Organismo Autóno-
mo Parques Nacionales del Ministerio de Medio
Ambiente para el año 2002, para llevar a cabo la ejecu-
ción del Plan Integral del Manejo del Lince fue de
1.717.344,55 E.

La inversión realizada para el año 2002 por la Direc-
ción General de Conservación de la Naturaleza del
Ministerio de Medio Ambiente para llevar a cabo la eje-
cución del Plan Integral del Manejo del Lince es la
siguiente:

La inversión prevista por el Organismo Autónomo
Parques Nacionales del Ministerio de Medio Ambiente
para el año 2003, para llevar a cabo la ejecución del Plan
integral del Manejo del Lince es de 1.963.506,19 E.

La inversión prevista para el año 2003 por la Direc-
ción General de Conservación de la Naturaleza del
Ministerio de Medio Ambiente para llevar a cabo la eje-
cución del Plan Integral del Manejo del Lince es la
siguiente:

Aunque no es posible conocer el número exacto de
linces existentes en el Parque Nacional de Doñana, de
la evaluación que realiza el personal del Parque Nacio-
nal con el apoyo del personal de la Estación Biológica
de Doñana, y la colaboración de la Junta de Andalucía
en el exterior del Parque, la población total de lince en
el área de Doñana no sería superior a los 30-40 ejem-
plares, de los que entre 5-8 se trataría de hembras adul-
tas con capacidad para criar de forma regular.

Madrid, 11 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045971 y 184/045972

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Grado de ejecución presupuestaria del Parque
Nacional de Doñana, durante los años 2001 y 2002.

Respuesta:

El grado de ejecución presupuestaria en el Parque
Nacional de Doñana del Ministerio de Medio Ambien-
te en 2001 fue del 90,6%.

El grado de ejecución presupuestaria en el Parque
Nacional de Doñana del Ministerio de Medio Ambien-
te en 2002 fue del 94,03%.

Madrid, 11 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045973

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).
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Asunto: Resultados del plan de acción para la cría en
cautividad del lince ibérico, en el Parque Nacional de
Doñana.

Respuesta:

Siguiendo las recomendaciones de la Estrategia
Nacional para la conservación del Lince Ibérico, el
Ministerio de Medio Ambiente promovió la elabora-
ción de un Programa de Cría en Cautividad para el Lin-
ce, documento que fue finalmente aprobado por unani-
midad, por la Comisión Nacional de Protección de la
Naturaleza en febrero de 2001. El programa cuenta con
un Comité Asesor, que está asesorado por un equipo de
científicos especialistas en distintas disciplinas, como
el manejo de especies, aspectos sanitarios, genética,
fisiología reproductiva, etilogía, nutrición, etc.

Actualmente el Ministerio de Medio Ambiente
mantiene su apoyo a la coordinación e impulso del
mencionado programa, que se ha materializado con los
costes de mantenimiento de un director técnico, nom-
brado por consenso entre las comunidades autónomas,
mediante Convenio con el zoológico de Jerz de la Fron-
tera. Asimismo, aporta el coste del mantenimiento de
las instalaciones del centro de cría de El Acebuche en
el Parque Nacional de Doñana. Las instalaciones son
adecuadas para la cría de linces, y actualmente alber-
gan dos ejemplares hembra. El zoológico de Jerez de la
Frontera alberga asimismo dos ejemplares hembra.

El programa incluye la captura de ejemplares del
medio silvestre, para su adecuado funcionamiento y
cumplimiento de objetivos. Desde el Ministerio de
Medio Ambiente se ha solicitado el traslado de los
ejemplares ubicados actualmente en el zoológico de
Jerez al centro del Acebuche y se ha solicitado a la Jun-
ta de Andalucía la autorización para la captura de ejem-
plares, esperando actualmente la respuesta.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045974

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Previsiones acerca de la elaboración de un pac-
to español por el lince Ibérico

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente está trabajando
actualmente en la elaboración de una propuesta de pac-
to ibérico por el lince.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045977

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Inclusión en las ayudas estructurales recogidas
en el Real Decreto 204/96 de una línea específica para
el cultivo del castañar del Parque Natural Sierra de Ara-
cena y Picos de Aroche en la provincia de Huelva.

Respuesta:

El Real Decreto 204/1996 fue derogado el 9 de
junio de 2001, por el Real Decreto 613/2001, de 8 de
junio, para la mejora y modernización de las estructu-
ras de producción de las explotaciones agrarias. Este
Real Decreto regula las ayudas a las inversiones en las
explotaciones agrarias y a la instalación de jóvenes
agricultores, conforme a los Capítulos I y II, respecti-
vamente, del Título II, del Reglamento (CE)
1257/1999, del Consejo, de 17 de mayo, sobre la ayuda
al desarrollo rural, a cargo del Fondo Europeo de
Orientación y de Garantía Agrícola (FEOGA), por el
que se modifican y derogan determinados reglamentos.

Por lo tanto, el Real Decreto 613/2001 no puede
incluir ayudas forestales que deberían, en su caso, aco-
gerse a lo regulado en el Capítulo VIII del Título II del
citado Reglamento.

El Programa Operativo Integrado de Andalucía
2000-2006, aprobado por la Comisión Europea para el
período citado, contempla medidas, como las números
9 y 10, del Eje 3, en consonancia con el Reglamento
citado, en las que pueden enmarcarse las acciones a las
que se refiere Su Señoría.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/045979

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Previsiones acerca de introducir una mejora
genética en la reproducción de la castaña para apoyar
el cultivo de la misma.

Respuesta:

A través de la Promoción Agroalimentaria no existe
ni es posible ninguna medida ni programa de apoyo a la
defensa y calidad de ningún cultivo; por lo tanto, tam-
poco para introducir una mejora genética de la castaña.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045981

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista y realizada por el Ministerio
de Defensa en la provincia de Málaga en el año 2002.

Respuesta:

Debido a que el cierre contable del ejercicio 2002
aún no se ha realizado, no es posible dar los datos com-
pletos que solicita S.S.

La inversión prevista y la realizada por el Ministerio
de Defensa en la provincia de Málaga durante el año
2002, una vez efectuado el cierre contable del Subsec-
tor Estado, es la que se indica en anexo adjunto.

En todos los casos, se trata de proyectos de carácter
genérico para toda España, cuya realización en las
diversas provincias a las que inicialmente se asigna una
parte porcentual de la inversión, depende de que, efec-
tivamente, surjan necesidades a lo largo del año.

En consecuencia, la no inversión se debe a que las
necesidades reales han surgido en otras provincias.

Los datos correspondientes al Subsector Organis-
mos Autónomos se dan a fecha 30 de noviembre de
2002 debido a que este Subsector realiza su cierre de
ejercicio con más retraso.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/045982

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista y realizada por el Ministerio
de Hacienda en la provincia de Málaga en el año 2002.

Respuesta:

Se acompaña en anexo, información sobre las inver-
siones realizadas por el Ministerio de Hacienda en la
provincia de Málaga durante el ejercicio 2002, desglo-
sadas por centros gestores, programas de gasto y pro-
yecto de inversión.

Los créditos iniciales, en el ejercicio 2002, no se
encontraban territorializados, por lo que no es posible
indicar el crédito previsto para la provincia de Málaga ni
su grado de ejecución ya que, a pesar de que el Artículo
54. Regla Cuarta del Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria establece que en los anexos de los pro-
gramas y proyectos de inversión se establecerá su clasifi-
cación territorial, en el Ministerio de Hacienda los crédi-
tos previstos en los presupuestos iniciales no se han
distribuido por territorios, debido a que la totalidad de
dichas inversiones corresponden, o bien al funciona-
miento operativo de los servicios (obras en edificios,
mobiliario, equipos informáticos, etc.) o bien se trata de
inversiones de carácter inmaterial, como la revisión de
catastros inmobiliarios, que se centralizan en Madrid o
se incluyen en la clave 90 «Varias Regiones».

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 6 DE MARZO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 500

388

(*) Datos a 30 de noviembre de 2002.



184/045988

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista y realizada por el Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales en la provincia de Mála-
ga en el año 2002.

Respuesta:

Las inversiones previstas en la provincia de Mála-
ga en el ejercicio 2002, en el ámbito de las Entidades
Gestoras de la Seguridad Social (Instituto Nacional
de la Seguridad Social e Instituto Social de la Mari-
na) y de la Tesorería General de la Seguridad Social,
contempladas en el Anexo de Inversiones Reales del

Presupuesto de la Seguridad Social, así como la eje-
cución de inversiones reales realizada en dicho ejer-
cicio, y en igual ámbito geográfico y funcional, según
datos obtenidos del Sistema de Información Contable
de la Seguridad Social, se detallan en el anexo 1.

Por otra parte, y con respecto a las restantes áreas
de gestión del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, se significa en relación con el ejercicio 2002, que si
bien en los Anexos de Inversiones Reales a los Presu-
puestos Generales del Estado no se contemplaban en la
correspondiente sección 19, proyectos específicos de
inversión, se han afectado, sin embargo, créditos a pro-
yectos específicos de inversión, tal como se detallan
con indicación del código, denominación de proyecto
de inversión y obligaciones reconocidas en euros en
anexo 2.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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Sección 15 «Ministerio de Hacienda»
Inversiones realizadas en el ejercicio 2002

Provincia de Málaga
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(Ref. 184/45988)



184/045991

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista y realizada en el Mercado
de Aterazanas de Málaga en el año 2002.

Respuesta:

La inversión prevista por este Ministerio de Fomen-
to, en el Mercado de Aterazanas, en el año 2002, ascen-
día a la cantidad de 170.950,- E, según consta en el
Anexo de Inversiones Reales para dicho año.

No obstante, no han podido aún reconocerse obliga-
ciones con cargo a este proyecto de inversión, ya que,
en la reunión de la Comisión Mixta que tuvo lugar el
29 de mayo de 2002 (Acta XXXVI), se amplió el plazo
de presentación del proyecto de ejecución hasta el mes
de enero de 2003, al ratificarse una ampliación del pre-
supuesto que contempla la construcción de un edificio
de nueva planta sobre el aparcamiento subterráneo, de
forma que se puede disponer de un mercado provisio-
nal durante el tiempo que duren las obras de rehabilita-
ción.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045992

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista y realizada en la circunvala-
ción exterior de Málaga en el año 2002.

Respuesta:

El estudio informativo correspondiente a la «Nueva
Ronda Oeste de Málaga», con fecha 11 de diciembre
de 2002 se ha dado traslado al Ministerio de Medio
Ambiente para que emita la declaración de impacto
ambiental, previamente a su aprovación definitiva y
posterior redacción del oportuno proyecto, por lo que
durante el año 2002 no se registran obligaciones reco-

nocidas en el citado proyecto de inversión.
No obstante, la ejecución de esta actuación se hará

con cargo a la concesión para la construcción, conser-
vación y explotación de la autopista de peaje Las Pedri-
zas-Torremolinos, pero será libre de peaje para los
movimientos internos a la circunvalación.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045993

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista y realizada en la autopista
de Málaga, Las Pedrizas-Málaga en el año 2002.

Respuesta:

El Estudio Informativo de la «Autopista de Málaga:
Alto de Las Pedrizas-Torremolinos», se encuentra
actualmente en fase de redacción.

A 9 de enero de 2003, las obligaciones reconocidas
durante el ejercicio 2002 en el proyecto de gasto citado
asciende a 944.180,14 E.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045994

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista y realizada en la modifica-
ción de nudo Ronda Guadalmina en la provincia de
Málaga en el año 2002.

Respuesta:

Con fecha 21 de octubre de 2002 se ha licitado la
Asistencia Técnica para la redacción del proyecto
«Remodelación de enlace de Virreinas», estando pre-
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vista su apertura económica el 30 de enero de 2003, sin
que hasta el momento se haya adjudicado, por lo que
no se registran obligaciones reconocidas.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045995

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista y realizada en la travesía de
San Pedro de Alcántara (Málaga) en el año 2002.

Respuesta:

El proyecto «Acondicionamiento de la travesía de
San Pedro de Alcántara, CN-340 de Cádiz y Gibraltar a
Barcelona, p.k. 169,150 al 174,500. Tramo: T.M. de
Estepona-Variante de Marbella, en la provincia de
Málaga», fue aprobado con fecha 11 de febrero de
1999, con un presupuesto de ejecución por contrata de
24,8 millones de E, con la prescripción de que las
obras no se adjudicasen hasta que se aprobase definiti-
vamente el texto refundido de la revisión del Plan
General de Ordenación Urbana de Marbella por la
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y
Urbanismo, tramitación en la que son competentes la
Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Marbella.

Las obras aún no se han licitado, debido a las causas
anteriormente mencionadas, y se desconoce cuando se
resolverán, por ser ajenas a la Administración General
del Estado.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045996

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista y realizada en la Autovía del
Mediterráneo, tramo Málaga-Nerja en el año 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que con cargo al proyecto de inver-
sión 1993.17.38.0130, «Autovía del Mediterráneo, tra-
mo Málaga-Nerja», las obligaciones reconocidas en el
ejercicio de 2002 ascienden a 34.169.215,60E, en tan-
to que las disposiciones eran de 34.172.010,28E.

Madrid, 11 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045997

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista y realizada en el acceso al
puerto de Málaga en el año 2002.

Respuesta:

Las obras correspondientes al proyecto «Acceso al
puerto de Málaga», se encuentran en ejecución. Con
fecha 13 de junio de 2002 se puso en servicio un tramo
de 1,1 Km del total de las obras (2,4 Km).

A 9 de enero de 2003, las obligaciones reconocidas,
durante el ejercicio 2002, en el citado proyecto de
inversión ascienden a 5.591.704,02 E.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045998

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista y realizada en la autovía
Córdoba-Antequera (Málaga) en el año 2002.
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Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que las obligaciones reconocidas en
los distintos proyectos de gasto a los que se acoge la
realización de la autovía Córdoba-Antequera ascienden
a 27.119.692,16E.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046000

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista y realizada en la Ronda
Este-Rincón de la Victoria, en la provincia de Málaga
en el año 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que en el proyecto 2000.17.38.0131,
«Autovía del Mediterráneo. Tramo: Málaga-Rincón de
la Victoria», las obligaciones reconocidas en 2002 han
sido 14.700.071,32E, frente a un crédito inicial de
10.035.840,00E.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046001

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista y realizada en la autovía
Nerja-Motril-Adra, en la provincia de Málaga en el año
2002.

Respuesta:

Con cargo al superproyecto de inversión 2001.17.38.9170,
«Autovía del Mediterráneo, tramo Nerja-Motril», las

obligaciones reconocidas en el ejercicio de 2002
ascienden a 8.163.957,94E.

Las disposiciones efectuadas para el año 2002 en
ambos proyectos de inversión eran de 8.231.950,04E.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046002

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista y realizada en la línea de
Cercanías Málaga-Fuengirola, en la provincia de Mála-
ga en el año 2002.

Respuesta:

La inversión realizada por la Dirección General de
Ferrocarriles en términos de obligaciones reconocidas
durante el año 2002 en la línea de Cercanías Málaga-
Fuengirola ha sido de 377.865,74 euros.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046003

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista y realizada en la línea de
Alta Velocidad Granada-Bobadilla, en la provincia de
Málaga, en el año 2002.

Respuesta:

La inversión realizada por la Dirección General de
Ferrocarriles en términos de obligaciones reconocidas
durante el año 2002 en la línea de Alta Velocidad Gra-
nada-Bobadilla ha sido de 168.435,20 euros.
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Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046004

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista y realizada en la línea de
alta velocidad Bobadilla-Algeciras, en la provincia de
Málaga en el año 2002.

Respuesta:

La inversión realizada por la Dirección General de
Ferrocarriles en términos de obligaciones reconocidas
durante el año 2002 en la línea de alta velocidad Boba-
dilla-Algeciras ha sido de 1.213,89 euros, estando en
programación económica en los Presupuestos Genera-
les del Estado para 2003 en el inicio de las obras.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046011

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Metros del Palacio de la Aduana que se van a
destinar a exponer obras del Museo de Bellas Artes y
Arqueológico.

Respuesta:

De acuerdo con el Protocolo de coordinación de
actuaciones entre el Ministerio de Administraciones
Públicas y el de Educación, Cultura y Deporte para la
instalación en el Palacio de la Aduana del Museo de
Málaga, está previsto destinar a uso museístico una
superficie total de 3.010 metros cuadrados, distribuidos
entre las plantas baja y tercera del Palacio.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046013

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Pararrayos radiactivos que quedan en la pro-
vincia de Málaga.

Respuesta:

Según información facilitada por ENRESA, a 10 de
enero de 2003, se han retirado en la provincia de Mála-
ga 500 pararrayos, no teniendo conocimiento de la
existencia de ningún pararrayo instalado pendiente de
retirar en esa provincia. No obstante, como se ha hecho
constar en respuestas a preguntas escritas de S.S. reali-
zadas con anterioridad, esto no significa que no pueda
ser detectada con posterioridad la existencia de para-
rrayos radiactivos instalados en la misma, al no existir
un censo de pararrayos radiactivos existentes en el
territorio nacional.

Se informa asimismo que de los dos pararrayos que
se encontraban pendientes de retirar en Marbella y
Málaga, respectivamente y que se citaban en la res-
puesta a la pregunta escrita de S.S. con nº de expedien-
te 184/37999, de 18 de noviembre de 2002, el primero
de ellos fue retirado el 13 de noviembre de 2002 y el
segundo el 10 de enero de 2003.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046016

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca del soterramiento de las
vías férreas en Málaga capital, así como de destinar
alguna partida en los Presupuestos de 2003 para impul-
sar dicha actuación.
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Respuesta:

Se está realizando el Estudio Informativo corres-
pondiente a la integración del ferrocarril motivada por
la llegada de la Alta Velocidad a Málaga.

Las alternativas contempladas en el Estudio Infor-
mativo son objeto de análisis por la Comisión para la
integración del ferrocarril en Málaga constituida por el
Secretario de Estado de Infraestructuras el 28 de junio
de 2001. Una vez acordada la solución con las adminis-
traciones correspondientes se procederá a la firma del
convenio correspondiente como se ha realizado en
otras ciudades.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046017

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Plazo previsto para el inicio de las obras del
desdoblamiento de la línea de Cercanías Málaga-Fuen-
girola.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que dentro de los Presupuestos
Generales del Estado para 2003 está en programación
económica de licitación de las obras entre Campamen-
to Benítez y Fuengirola.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046020

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista y realizada en materia ferro-
viaria de Cercanías en el año 2002.

Respuesta:

La inversión realizada por la Dirección General de
Ferrocarriles en términos de obligaciones reconocidas
durante el año 2002 en Cercanías ha sido de
76.264.459,38E y ha correspondido a las siguientes
provincias:

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046021

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Pasajeros registrados en los aeropuertos nacio-
nales en el año 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala la respuesta a su pregunta escrita con
número de expediente 184/45416.

Madrid, 11 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046023

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión realizada en materia de saneamiento
integral en el año 2002.

Respuesta:

En anexo se recoge la inversión realizada por la
Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad de
las Aguas del Ministerio de Medio Ambiente, durante
el año 2002, en materia de saneamiento integral, des-
glosado por provincias.

ANEXO

Inversiones en Saneamiento año 2.002
Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de

Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046026

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista y realizada en materia de
regadíos en el año 2002.

Respuesta:

En anexo se indica la inversión prevista por la
Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad de
las Aguas del Ministerio de Medio Ambiente en mate-
ria de regadíos, a nivel nacional, desglosada por pro-
vincias, así como la inversión realizada y el porcentaje
de ejecución.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/046047

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista y realizada por ACUSUR
en la provincia de Málaga en el año 2002.

Respuesta:

El importe total de las actuaciones encomendadas a
ACUSUR, hasta la fecha, asciende a la cantidad de
867.010.000 euros. De la inversión prevista en la reali-
zación de todo el conjunto de actuaciones, la inversión
prevista en la realización de todo el conjunto de actua-
ciones, la inversión acumulada hasta la fecha asciende
a la cantidad de 307.233.000 e. De esta cantidad se han
invertido 39.371.000 e en la provincia de Málaga.

Entendiendo que S.S. se refiere en la primera cues-
tión a las inversiones previstas para 2003, en la provin-
cia de Málaga, se informa lo siguiente:

Málaga

A las cantidades de inversión en la provincia de
Málaga ha de añadirse la redacción del proyecto de la
fase hidráulica del Guadalmedina, cuya cantidad
asciende a 3.278.761 E.

Madrid, 18 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046052

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredio Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista y realizada por Aeropuertos
Españoles y Navegación Aérea (AENA) en la provincia
de Málaga en el año 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala la respuesta a su pregunta escrita con
número de expediente 184/45377.

Madrid, 11 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046053

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista y realizada en los aeropuer-
tos nacionales en los aeropuerto nacionales en el año
2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala la respuesta la respuesta a su pregun-
ta escrita con número de expediente 184/45417

Madrid, 11 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046055

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista y realizada por RENFE en
el año 2002.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/046057

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista y realizada por el Ente
Público Gestor de Infraestructura Ferroviarias (GIF) en
la línea de Alta Velocidad Córdoba-Málaga en el año
2002.

Respuesta:

La Entidad Pública Empresarial Gestor de Infraes-
tructuras Ferroviarias (GIF) tenía en sus Presupuestos
para 2002 una partida destinada a la nueva línea de
Alta Velocidad Córdoba-Málaga de 318,44 millones
de euros.

La inversión real certificada en esta nueva infraes-
tructura asciende a fecha 30 de noviembre de 2002
(último dato disponible) a 315,23 millones de euros, lo
que supone que en los primeros once meses del ejerci-
cio se han alcanzado ya niveles muy cercanos a los pre-
vistos para el conjunto de ejercicio.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046085

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Modificaciones de los proyectos incluidos en
la publicitada operación Plan Barajas.

Respuesta:

Los expedientes del Plan Barajas que han experi-
mentado modificación en los plazos, se incluyen en
anexo.

Por lo que se refiere a los expedientes que han expe-
rimentado modificación en sus importes, se señala a
S.S. la respuesta dada a su pregunta, número de expe-
diente 184/46087.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/046086

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Procesos administrativos seguidos para la rea-
lización de las modificaciones en el Plan Barajas.

Respuesta:

Además de estar en lo que le corresponde al cumpli-
miento de lo estipulado en la Ley 48/1998, de 30 de
diciembre, sobre procedimientos de contratación en los
sectores del agua, la energía, los transportes y las tele-
comunicaciones (por la que se incorporan al ordena-
miento jurídico español las Directivas 98/38/CEE y
92/13/CEE), las tramitaciones de los expedientes con-
tratados por AENA se rigen por lo establecido en la
Norma de Contratación de AENA, siguiendo los prin-
cipios de publicidad y concurrencia.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046087

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Importes de las modificaciones del Plan Barajas.

Respuesta:

Los expedientes del Plan Barajas que han experi-
mentado modificación en sus importes, junto con su
cuantía variable, son los incluidos en anexo.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/046088 y 184/046089

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Expropiaciones que se han llevado a cabo en el
denominado Plan Barajas y sus costes.

Respuesta:

Los expedientes de expropiaciones que se han lleva-
do a cabo en el Plan Barajas, así como sus importes,
son los que se relacionan a continuación:

• Expediente: 24-AENA/97.
Expediente de Expropiación Forzosa complementa-

rio al proyecto Aeropuerto de Madrid/barajas nueva
zona aeroportuaria.—Fase A.

Importe: 26.018.778 euros.
• Expediente: 35-AENA/99.
Aeropuerto de Madrid/Barajas. Expropiación  de

terrenos para Edificio Satélite del N.A.T. (Nuevo Área
Terminal).

Importe: 46.631.807 euros.
• Expediente: 37-AENA/00.`
Aeropuerto de Madrid/Barajas expropiación de

terrenos para el desarrollo del Plan Director 2ª Fase.
Importe: 232.443.434 euros.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046090

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Estudios destinados a evaluar el impacto
medioambiental del Plan Barajas.

Respuesta:

Por parte de AENA, dando cumplimiento a la Reso-
lución de 30 de noviembre de 2001 de la Secretaría
General de Medio Ambiente, por la que se formula
Declaración de Impacto Ambiental del proyecto de
ampliación del sistema aeroportuario de Madrid (BOE
número 298, de 13/12/01), se señala que ha sido reali-
zado el correspondiente estudio de impacto ambiental.

Asimismo, AENA ha venido dando cumplimiento,
además de realizar el consiguiente estudio, de la Decla-
ración de Impacto Ambiental (DIA) aprobada por la
Resolución de 10 de abril de 1996 de la Dirección
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General de Información y Evaluación Ambiental, rela-
tiva al proyecto de ampliación del aeropuerto de
Madrid-Barajas (BOE número 89, de 12/04/96), elabo-
rada y aprobada con motivo de la construcción de la
pista de vuelo del citado aeropuerto, que entró en servi-
cio a finales de 1998. Esta DIA fue elaborada y aproba-
da con anterioridad a la constitución formal del Plan
Barajas.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046094

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Fecha en que se terminó el proyecto para la
construcción del tercer carril de la autovía A-49 a su
entrada en Sevilla.

Respuesta:

Las actuaciones interesadas en el tramo Pañoleta-
Castilleja de la A-49, se contemplan en las siguientes
obras de claves:

—«Tercer carril de subida para vehículos lentos en
la A-49 de Sevilla a Huelva, p.k. 0,00 al 3,300».

—Remodelación del enlace y construcción de tercer
carril de bajada en la A-49, de Sevilla a Huelva, p.k.
0,00 al 3,200».

De estas dos obras, se han ejecutado hasta el
momento los terceros carriles, casi en su totalidad,
estando pendiente de ejecución la modificación de las
estructuras, eliminándose la pila central, la remodela-
ción del enlace de Castilleja, el ensanche del puente de
La Pañoleta, y por tanto, la ejecución del tercer carril
de bajada en dicho punto, así como el alumbrado y la
adaptación de las vías de cambio de velocidad.

La empresa adjudicataria solicitó la resolución de
los contratos mencionados en marzo de 2001, habiendo
sido resueltos por el Ministerio de Fomento en abril y
mayo de 2002, respectivamente.

Actualmente se ha declarado de emergencia las
obras necesarias para la sustitución del puente situado
en el p.k. 3,100 de la autopista Sevilla-Huelva.

Por otro lado, se va a licitar, próximamente, el pro-
yecto «Ampliación de estructura de La Pañoleta y

construcción del tercer carril entre los pp.kk. 0,0 y 1,0.
T.M. de Camas».

Las obras consistirán en la ampliación de la estruc-
tura para dotarla de una anchura adicional de 7 m. Con
objeto de conseguir la anchura necesaria para la
ampliación del acceso a la barriada de La Pañoleta con
un carril de deceleración, se procederá a la demolición
de la acera existente. Asimismo, se procederá a la cons-
trucción de un muro que terminará en La Pañoleta y
tendrá como misión contribuir al establecimiento de
los carriles de ampliación de calzada sin afectar a edifi-
cios existentes.

La construcción del tercer carril de bajada en el tra-
mo de La Pañoleta, se efectuará por la margen exterior
de la vía con un firme similar al existente.

El presupuesto de ejecución por contrata de este
proyecto asciende a 1.759.292,35 euros.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046095

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Consignación presupuestaria existente para la
terminación del tercer carril de acceso a Sevilla desde
la autovía A-49.

Respuesta:

La terminación del tercer carril de acceso a Sevilla
desde la A-49, supondrá una inversión del orden de 4
millones de E, con cargo al Programa 513 E «Conser-
vación y Explotación».

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046096

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).
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Asunto: Realización de la obra para la terminación del
tercer carril de la autovía A-49 a su entrada en Sevilla y
asignación presupuestaria prevista para cada fase de la
misma.

Respuesta:

La Dirección General de Carreteras ha declarado de
emergencia las obras necesarias para la sustitución del
puente situado en el p.k. 3,100 de la autopista Sevilla-
Huelva.

La carretera que soporta el puente actual comunica
el centro de Castilleja de la Cuesta con una de sus
barriadas, en donde se ubican las urbanizaciones El
Faro y Nueva Sevilla. Las obras a ejecutar permitirán
dar cabida a los tres carriles y vías de cambio de velo-
cidad del enlace con la carretera local de Castilleja a
Bormujos, que conecta con la carretera autonómica A-
472. Asimismo, se prevé construir una pasarela peato-
nal para su utilización durante la ejecución de las obras
y la adaptación de la plataforma a la nueva situación.

La valoración estimada de estas obras de emergen-
cia asciende a 2.226.260,40E.

Por otro lado, se va a licitar, próximamente, el pro-
yecto «Ampliación de estructura de La Pañoleta y
construcción del tercer carril entre los pp.kk. 0,0 y 1,0.
T.M. de Camas».

Las obras consistirán en la ampliación de la estruc-
tura para dotarla de una anchura adicional de 7 m. Con
objeto de conseguir la anchura necesaria para la
ampliación del acceso a la barriada de La Pañoleta con
un carril de deceleración, se procederá a la demolición
de la acera existente. Asimismo, se procederá a la cons-
trucción de un muro, con una longitud aproximada de
160 m, que terminará en La Pañoleta y tendrá como
misión contribuir al establecimiento de los carriles de
ampliación de calzada sin afectar a edificios existentes.

La construcción del tercer carril de bajada en el tra-
mo de La Pañoleta, se efectuará por la margen exterior
de la vía con un firme similar al existente.

El presupuesto de ejecución por contrata de este
proyecto asciende a 1.759.292,35 euros.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046097 y 184/046098

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Fase en la que se encuentra la propuesta ante
la UNESCO del paisaje histórico «Cartagena y su
entorno natural: paisaje e historia».

Respuesta:

En 1997, la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia propuso como candidatura de esa Comunidad
Autónoma el bien titulado «Cartagena un espacio natu-
ral: paisaje e historia», pero no para presentarlo a Patri-
monio de la Humanidad, sino para su inclusión en la
lista indicativa.

La lista indicativa es el paso previo para que luego,
cada país, presente una candidatura a la declaración
como Patrimonio Mundial (es decir, ésta debe estar
previamente en la lista indicativa). En ese momento el
Consejo del Patrimonio Histórico aceptó la inclusión
de esta propuesta en dicha lista, el 20 de febrero de
1998, en un pleno celebrado en Alcalá de Henares
(Madrid).

Posteriormente, y debido a que los criterios de la
UNESCO fueron cambiando en un doble sentido: (por
una parte priorizar bienes mixtos —culturales y natura-
les— o bienes del Patrimonio Industrial y, por otra par-
te, la necesidad imperiosa de reducir la lista indicativa,
pues España tenía 162 bienes incluidos en la lista y se
tuvo que reducir primero a 60 y luego más tarde a 21),
se hizo necesario modificar y aunar propuestas, de
modo que la antigua candidatura «Cartagena y su
entorno natural» ahora está incluida o disgregada en
dos candidaturas: «Rutas Histórico Minero-Industria-
les», en la que participan varias comunidades autóno-
mas, y «Molinos de Viento del Campo de Cartagena»,
sólo de Murcia.

La primera es una candidatura muy ambiciosa y
requiere coordinarse entre todas las comunidades autó-
nomas para elaborar la documentación exigida por la
UNESCO.

La segunda depende sólo de Murcia, pero también
debe elaborarse la documentación.

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, no
ha dado ningún paso porque no es posible. Murcia en
su día presentó como ficha técnica de esta candidatura,
dos folios, mínimo necesario para incluirse en la lista
indicativa. Ahora la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia tiene que elaborar, ella misma o la
institución que designe, un amplio expediente que
incluya descripción, justificación de los méritos, docu-
mentación, estudios, etc. Debe cumplir todos los requi-
sitos que exige la UNESCO para poder presentar una
candidatura. Además, Murcia debe decidir sobre qué
bien cultural va a trabajar, si sobre las rutas minero-
industriales o sobre los Molinos de Viento de Cartage-
na.

Por otra parte, el Ministerio de Educación,Cultura y
Deporte sólo presenta lo que el Consejo del Patrimonio
Histórico decide por unanimidad, y este órgano de
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coordinación entre el Ministerio y todas las comunida-
des autónomas (pues todas están representadas) deci-
dieron por unanimidad que se presentasen las siguien-
tes candidaturas desde entonces:

1997: San Millán de la Cogolla, Palacio de la Músi-
ca de Barcelona, Monte Perdido y Las Médulas.

1998: Alcalá de Henares, elementos prerrománicos
de Oviedo y Arte Rupestre del Arco Mediterráneo.

1999: Ibiza: biodiversidad y cultura y La Laguna.
2000: Atapuerca, Muralla de Lugo, Iglesias Romá-

nicas de Vall de Boí (Lleida), el Palmeral de Elche y
Tarraco.

2001: El Mudéjar de Aragón (ampliación) y Aran-
juez.

2002: España acordó no presentar candidatura algu-
na.

2003: En junio se sabrá si la candidatura española,
Úbeda y Baeza, es o no Patrimonio de la Humanidad.

2004: El Consejo del Patrimonio Histórico ha deci-
dido presentar la obra de Gaudí (ampliación) y para el
2005 y 2006 se está trabajando en el Puente Colgante de
Vizcaya y la Ruta de las Icnitas en la Península Ibérica.

Los trámites que faltan corresponden a Murcia, que
debe elaborar toda la documentación que exige la
UNESCO y luego proponerlo al Consejo del Patrimo-
nio Histórico para su aprobación, que a su vez lo pro-
pondrá al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Pero desde 2001 la UNESCO sólo evalúa 30 candi-
daturas al año y España, como es el país del mundo que
más bienes tiene declarados, sólo puede presentar una
cada dos años. En este sentido el calendario a medio
plazo ya está cubierto con las candidaturas siguientes:

2003: Úbeda y Baeza.
2004-05: Ampliación de Gaudí (Cataluña, Castilla y

León, Illes Balears y Cantabria).
2005-06: Puente Colgante de Vizcaya (el País Vasco

es la única Comunidad Autónoma que no tiene nada
declarado).

2006-07: La Ruta de las Icnitas en la Península Ibé-
rica (participan 5 ó 6 comunidades autónomas).

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046099

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida de los Presu-
puestos Generales del Estado del año 2002, en la sec-
ción 14, Ministerio de Defensa, organismo 113, Institu-
to Social de las Fuerzas Armadas, Programa 314D,
artículo 62, sobre adquisición de locales y obras de
mejora y adecuación de las mismas, en la provincia de
Huelva.

Respuesta:

En el Instituto Social de las Fuerzas Armadas
(ISFAS), durante el año 2002, no se han realizado
inversiones (artículos 62 y 63) en Huelva, en razón a
que el local que ocupa la Delegación Provincial del
ISFAS en la ciudad de Huelva (Avda. de Alemania nº2,
esquina Plaza 12 de octubre), fue adquirido en 1999,
habiéndose procedido en dicho año a las obras de ade-
cuación del mismo, así como a la dotación de nuevo
mobiliario y equipamiento.

Madrid, 11 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046100 y 184/046101

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida de los Presu-
puestos Generales del Estado del año 2002, en la sec-
ción 14, Ministerio de Defensa, organismo 113, Institu-
to Social de las Fuerzas Armadas, Programa 314D,
artículos 62 y 63, en la provincia de Huelva, a 31 de
diciembre de 2002.

Respuesta:

En el Instituto Social de las Fuerzas Armadas
(ISFAS), durante el año 2002, no se han realizado
inversiones (artículos 62 y 63) en Huelva, en razón de
que el local que ocupa la Delegación Provincial del
ISFAS en la ciudad de Huelva (Avda. de Alemania nº
2, esquina Plaza 12 de octubre), fue adquirido en 1999,
habiéndose procedido en dicho año a sus obras de ade-
cuación, así como a la dotación de nuevo mobiliario y
equipamiento.
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Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046102

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida de los Presu-
puestos Generales del Estado del año 2002, en la sec-
ción 14, Ministerio de Defensa, organismo 205, Institu-
to Nacional de Técnica Aeroespacial Esteban Terrades,
Programa 542C, artículo 65, sobre inversiones milita-
res en infraestructuras y otros bienes, CEDEA, en la
provincia de Huelva.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala lo siguiente:

Evolución del presupuesto de gastos a 31 de diciem-
bre de 2002. (En Euros).

Madrid, 11 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046103

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida de los Presu-
puestos Generales del Estado del año 2002, en la sec-
ción 14 del Ministerio de Defensa, organismo 206, Ins-
tituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas,
programa 214A, artículo 63, sobre conservación, mejo-

ra y sustitución de viviendas sociales y logísticas, en la
provincia de Huelva, a 31-12-2002.

Respuesta:

El grado de ejecución, a 31 de diciembre de 2002,
de las inversiones realizadas en el organismo 206 en la
provincia de Huelva, es el siguiente:

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046105

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida de los Presu-
puestos Generales del Estado del año 2002, en la sección
17, Ministerio de Fomento, Programa 551A, artículo 62,
Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de
los servicios, Formación de la cartografía básica y temá-
tica, en la provincia de Huelva, a 31-12-2002.

Respuesta:

Los trabajos relativos a la formación de cartografía
básica y temática en la provincia de Huelva durante el
ejercicio 2002 han consistido en los siguientes:

— Apoyo y aerotriangulación de 4 hojas del Mapa
Topográfico Nacional a escala 1:50.000.

— Restitución numérica de 1 hoja del Mapa Topo-
gráfico Nacional a escala 1:50.000.

Se ha ejecutado el 100% de los mismos.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046106

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida de los Presu-
puestos Generales del Estado del año 2002, en la sec-
ción 17, Ministerio de Fomento, Programa 514A,
artículo 62, Inversión nueva asociada al funcionamien-
to operativo de los servicios, Adquisición de material
informático necesario para la realización del programa,
en la provincia de Huelva, a 31-12-2002.

Respuesta:

Se ha ejecutado esta partida en un 63,33%, habién-
dose adquirido ordenadores portátiles e impresoras.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046107

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida de los Presu-
puestos Generales del Estado del año 2002, en la sec-
ción 17, Ministerio de Fomento, Programa 514Aa,
artículo 62, sobre Inversión nueva asociada al funcio-
namiento operativo de los servicios, Adquisición de
mobiliario y enseres, en la provincia de Huelva, a 31-
12-2002.

Respuesta:

Se ha ejecutado esta partida en un 100%, habiéndo-
se adquirido un vídeo proyecto y un fax láser.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046108

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida de los Presu-
puestos Generales del Estado del año 2002, en la sec-
ción 17, Ministerio de Fomento, Programa 514A,
artículo 63, sobre Inversión de reposición asociada al
funcionamiento operativo de los servicios, Adquisición
de mobiliario, en la provincia de Huelva, a 31-12-2002.

Respuesta:

Se ha ejecutado esta partida en un 78,35%, habién-
dose adquirido mobiliario de oficina para sustituir el
existente por obsolescencia del mismo.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046109

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida de los Presu-
puestos Generales del Estado del año 2002, en la sec-
ción 17, Ministerio de Fomento, Programa 514Aa,
artículo 63, sobre Inversión de reposición asociada al
funcionamiento operativo de los servicios, Adquisición
de material informático necesario para la realización
del programa, en la provincia de Huelva, a 31-12-2002.

Respuesta:

Se ha ejecutado esta partida en un 63,33%, habién-
dose adquirido ordenadores personas e impresoras de
color para sustituir parcialmente los equipos informáti-
cos existentes.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046110

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida de los Pre-
supuestos Generales del Estado del año 2002, en la
sección 17, Ministerio de Fomento, Programa
514Aa, artículo 63, sobre inversión de reposición
asociada al funcionamiento operativo de los servi-
cios, instalación y equipamientos de edificios para
las capitanías marítimas, en la provincia de Huelva,
a 31-12-2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que no se ha realizado ningún expe-
diente con imputación a esta partida, ya que las obras
de acondicionamiento de una nueva planta del edificio
de la Autoridad Portuaria para ubicación de los servi-
cios de la Capitanía Marítima, fueron financiadas por
la citada Autoridad Portuaria de Huelva.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046111

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázque, María Teresa del Carmen
(GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida de los Presu-
puestos Generales del Estado del año 2002, en la sec-
ción 17, Ministerio de Fomento, Programa 513D, servi-
cio 38 Dirección General de Carreteras, articulo 60,
sobre inversión nueva en infraestructuras y bienes des-
tinados al uso general, Autovía Hueva-Ayamonte: tra-
mo San Juan del Puerto-Enlace de Aljaraque, en la pro-
vincia de Huelva, a 31-12-2002.

Respuesta: 

Las obras del tramo «San Juan del Puerto-Aljarque»
se encuentran finalizadas y en servicio. En diciembre de
2002, a falta del cierre definitivo del ejercicio, las obli-
gaciones reconocidas ascienden a 11.219.075,65 E.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046112

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida de los Presu-
puestos Generales del Estado del año 2002, en la sec-
ción 17, Ministerio de Fomento, Programa 513D, servi-
cio 38 Dirección General de Carreteras, artículo 60,
sobre inversión nueva en infraestructuras y bienes des-
tinados al uso general, Autovía Huelva-Ayamonte: tra-
mo enlace de Lepe-Puente Internacional de Ayamonte,
en la provincia de Huelva, a 31-12-2002.

Respuesta: 

Las obras del tramo «Lepe-Puente Internacional
Ayamonte» se encuentran finalizadas y en servicio. En
diciembre de 2002, a falta de cierre definitivo del ejer-
cicio, las obligaciones reconocidas con cargo a este
proyecto de gasto han sido 6.817.888,05 E.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046113

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida de los Presu-
puestos Generales del Estado del año 2002, en la sec-
ción 17, Ministerio de Fomento, Programa 513D, servi-
cio 38 Dirección General de Carreteras, artículo 60,
sobre inversión nueva en infraestructuras y bienes des-
tinados al uso general, N-433 Galaroza-El Repilado-
Rosal de la Frontera (EI), en la provincia de Hueva, a
31-12-2002.

Respuesta: 

Los estudios informativos de estas actuaciones se
encuentran actualmente en fase de redacción y pen-
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dientes de la respuesta a las consultas medioambienta-
les.

Las obligaciones reconocidas en 2002, a falta de
cierre definitivo del ejercicio, ascienden a 20.614,72 E.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046114

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida de los Presu-
puestos Generales del Estado del año 2002, en la sec-
ción 17, Ministerio de Fomento, Programa 513D, servi-
cio 38, Dirección General de Carreteras, artículo 60,
sobre inversión nueva en infraestructuras y bienes des-
tinados al uso general, N-433 Autovía de La Plata: L.P.
de Sevilla-El Ronquillo-Rivera de Huelva-Venta del
Alto, en la provincia de Huelva, a 31-12-2002.

Respuesta:

El itinerario objeto de la pregunta se aborda a través
de las siguientes actuaciones:

• L.P. Sevilla-El Ronquillo (N): Las obras fueron
adjudicadas el 15 de noviembre de 2002 por un presu-
puesto de 26.725.836,00e y un plazo de ejecución de 20
meses. Actualmente pendiente de la firma del contrato.

• El Ronquillo (N)-Rivera de Huelva: Proyecto en
redacción.

• Rivera de Huelva-Venta del Alto: Proyecto en
redacción.

Durante el pasado año 2002 las obligaciones reco-
nocidas en el proyecto de gasto 2000.17.38.4740 han
sido de 405.116,23E.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046115

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida de los Presu-
puestos Generales del Estado del año 2002, en la sec-
ción 17, Ministerio de Fomento, Programa 513D, servi-
cio 38 Dirección General de Carreteras, artículo 60,
sobre inversión nueva en infraestructuras y bienes des-
tinados al uso general, N-433 Autovía de La Plata: L.P.
Badajoz-Santa Olalla-L.P. Sevilla, en la provincia de
Huelva, a 31-12-2002.

Respuesta:

El itinerario de la Autovía de la Plata que discurre
por la provincia de Huelva se contempla en las dos
siguientes actuaciones:

• «L.P. Badajoz-Santa Olalla (S)»: Proyecto en
redacción.

• «Santa Olalla (S)-L.P. Sevilla»: Proyecto en redac-
ción.

Ambos proyectos se encuentran incluidos en el pro-
yecto de gasto 2000.17038.4750.00, cuyas obligacio-
nes reconocidas en 2002, a falta de cierre definitivo del
ejercicio, ascienden a 140.588,50E.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046117

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida de los Presu-
puestos Generales del Estado del año 2002, en la sec-
ción 17, Ministerio de Fomento, Programa 513D, servi-
cio 38 Dirección General de Carreteras, artículo 60,
sobre inversión nueva en infraestructuras y bienes des-
tinados al uso general, anteproyecto corredor Bailén-
Huelva, en la provincia de Huelva, a 31-12-2002.

Respuesta:

La adecuación, reforma y conservación del corredor
de la Autovía de Andalucía, N-IV, se ha previsto
mediante la redacción de dos anteproyectos, en los tra-
mos Madrid-Venta de Cárdenas y Venta de Cárdenas-
Sevilla. Dichos anteproyectos se encuentran redactados
y en trámite de supervisión.
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La inversión realizada durante 2002, para el Ante-
proyecto Venta de Cárdenas-Sevilla, ha sido de
811.602,35 E certificados en su totalidad.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046118

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida de los Presu-
puestos Generales del Estado del año 2002, en la Sec-
ción 17, Ministerio de Fomento, Programa 513D,
Servicio 38, Dirección General de Carreteras, artículo
60, sobre inversión nueva en infraestructuras y bienes
destinados al uso general, autovía Sevilla-Frontera por-
tuguesa (EI), en la provincia de Huelva.

Respuesta:

Con cargo al proyecto de inversión 2002.17.38.4066
«Autovía Sevilla-Frontera Portuguesa», no se registra-
ron obligaciones reconocidas en el pasado año 2002.

El Estudio Informativo señalado se ha contabilizado
en el expediente 1993.17.038.0010.00.068, siendo las
obligaciones reconocidas en 2002 de 1999.027,20 E.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046122

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida de los Presu-
puestos Generales del Estado del año 2002, en la sec-
ción 17, Ministerio de Fomento, Programa 513A, servi-
cio 40 Dirección General de Ferrocarriles, artículo 60,
sobre inversión nueva en infraestructuras y bienes des-

tinados al uso general, L.A.V. Sevilla-Huelva, en la
provincia de Huelva.

Respuesta:

La inversión realizada por la Dirección General de
Ferrocarriles en términos de obligaciones reconocidas
durante el año 2002 en la línea de Alta Velocidad Sevi-
lla-Huelva ha sido de 307.359,74 euros.

Madrid, 11 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046129 a 184/046132

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida de los Presu-
puestos Generales del Estado del año 2002, en la sec-
ción 23, Ministerio de Medio Ambiente, Obras Hidráu-
licas y Calidad de las Aguas, artículo 60, sobre
inversión  nueva en infraestructura y bienes destinados
al uso general, saneamiento y depuración del entorno
de Doñana, en la provincia de Huelva, a 31-12-2002.

Respuesta: 

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

En «Saneamiento y depuración del entorno de
Doñana», en la provincia de Huelva, se ha realizado
una inversión total de 17.644.154,48 E, frente a un
importe total dispuesto de 17.651.767,25 E, lo que
supone un grado de ejecución del 99,96%.

En «Presa de Zufre», en la provincia de Huelva, se
ha realizado una inversión total de 13.637,11 E, impor-
te total dispuesto, lo que supone un grado de ejecución
del 100%.

En «Presa de Andévalo», en la provincia de Huelva,
se ha realizado una inversión total de 25.868.484,44 E,
frente a un importe total dispuesto de 26.327.085,55 E,
lo que supone un grado de ejecución del 98,26%.

En «Riegos del Chanza», en la provincia de Huelva,
se ha realizado una inversión total de 1.079.232,44 E,
frente a un importe total dispuesto de 1.110.947,41 E,
lo que supone un grado de ejecución del 97,15%.
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Madrid, 11 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046133

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida de los Presu-
puestos Generales del Estado del año 2002, en la sección
23, Ministerio de Medio Ambiente, Programa 512 A,
servicio 05: Dirección General de Obras Hidráulicas y
Calidad de las Aguas, artículo 61, sobre inversión de repo-
sición en infraestructura y bienes destinados al uso gene-
ral, otras actuaciones en infraestructuras hidráulicas Cuen-
ca Guadalquivir, en la provincia de Huelva, a 31-12-2002.

Respuesta:

La Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad
de las Aguas del Ministerio de Medio Ambiente, ha reali-
zado inversiones con cargo a los Presupuestos Generales
del Estado del año 2002, en relación con el proyecto de
inversión «otras actuaciones en infraestructuras hidráulicas
Cuenca Guadalquivir», enla provincia de Huelva, que se
elevan a un total de 900.800,51 euros, frente a un importe
total dispuesto de 901.209,07 euros, lo que supone un gra-
do de ejecución, a 31 de diciembre de 2002, del 99,95%.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046151

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida de los Presu-
puestos Generales del Estado del año 2002, en la sec-
ción 23, Ministerio de Medio Ambiente, Programa
443D, servicio 08, Dirección General de Calidad y
Evaluación Ambiental, artículo 61, Inversión de reposi-
ción en infraestructuras y bienes destinados al uso
general, Recuperación de infraestructuras en desuso
para fines recreativos y otros, en la provincia de Huel-
va, a 31-12-2002.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente ha llevado a cabo
la siguiente inversión en recuperación de infraestructu-
ras en desuso para fines recreativos y otros en la pro-
vincia de Huelva durante el ejercicio 2002:

• Obras del Camino Natural San Juan del Puerto-
Valverde del Camino, con unas obligaciones reconoci-
das de 15.061,32 euros.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046174

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria y Contreras Pérez,
Francisco (GS).

Asunto: Instalaciones del Ministerio de Defensa en
proceso de desafectación en la provincia de Almería.

Respuesta:

Se acompaña en anexo la información solicitada por
Sus Señorías.

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046175

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria y Contreras Pérez,
Francisco (GS).

Asunto: Instalaciones y terrenos del Ministerio de
Defensa en la provincia de Almería.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Sus Señorías.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/046176

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria y Pleguezuelos
Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Instalaciones del Ministerio de Defensa en
proceso de desafectación en la provincia de Grana-
da.

Respuesta:

El Ministerio de Defensa no tiene ninguna propie-
dad en proceso de desafectación en la provincia de Gra-
nada.

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046177

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria y Pleguezuelos
Aguilar, Fracisca (GS).

Asunto: Instalaciones y terrenos del Ministerio de
Defensa en la provincia de Granada.

Respuesta:
En anexo adjunto figura la información solicitada

por Sus Señorías.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/046180

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Duplicidad de actuaciones, públicas y priva-
das, por parte de empresas de salvamento contratadas
por SASEMAR en un mismo caso de remolcaje y
acciones legales del Ministerio de Fomento al respecto.

Respuesta:

1. El expediente informativo contra Remolcanosa,
por su actuación en el caso del «Prestige», se encuentra
en la actualidad en fase de instrucción.

2. El expediente informativo abierto por el caso del
Ramdame Abane concluyó en septiembre de 2001, tras
emitirse el oportuno informe en relación con dicho
asunto.

3. El contrato de servicios de fletamento de una uni-
dad marítima, destinada al servicio público de salva-
mento marítimo y lucha contra la contaminación en la
mar, se realizó por concurso público, habiendo anun-
ciado SASEMAR la licitación del concurso para adju-
dicar el precitado contrato el 13 de julio de 2002 en el
BOE. El contrato fue adjudicado a Remolcanosa el 25
de septiembre de 2002 y fue firmado el 12 de noviem-
bre de 2002.

4. El oportuno expediente se encuentra en fase de
instrucción.

5. Se actuará según corresponda, en función de las
conclusiones del expediente anteriormente menciona-
do.

6. Con ocasión de este accidente, la Sociedad de
Salvamento y Seguridad Marítima activó a tres de los
empleados de TECNOSUB, según se dispone en el
contrato vigente entre SASEMAR y TECNOSUB.

7. Hasta ahora no se han producido disfunciones
notables; no obstante, a la vista de las conclusiones de
las investigaciones que se están practicando, se some-
terá a revisión la cuestión planteada.

8. El aumento de recursos públicos ex precisamente
una de las cuestiones abordadas por el Plan Nacional
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de Servicios Especiales de Salvamento de la Vida
Humana en el Mar y de Lucha contra la Contaminación
del Medio Marino 2002-2005, aprobado por el Gobier-
no el 12 de julio de 2002.

Madrid, 19 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046187

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Estrella Pedrola, Rafael (GS).

Asunto: Disposición del Gobierno a declinar la partici-
pación de Fuerzas españolas en operaciones que con-
templen el uso de minas antipersonales por parte de
alguno de los Estados intervinientes.

Respuesta:

El Gobierno está comprometido a respetar la legis-
lación vigente y los acuerdos del Congreso de los Dipu-
tados relacionados con la Convención de Ottawa como
no podía ser de otra manera.

En concreto, nuestras Fuerzas desplegadas en ope-
raciones militares de cualquier tipo, no emplearán,
desarrollarán, producirán, adquirirán, almacenarán,
conservarán, transferirán (salvo para su destrucción) ni
exportarán minas antipersonal ni armas de efecto simi-
lar especificadas en el Protocolo II Enmendado de la
Convención de 1980 sobre prohibiciones o restriccio-
nes del empleo de ciertas armas convencionales que
puedan considerarse excesivamente nocivas o de efec-
tos indiscriminados. Tampoco ayudarán, estimularán o
incitarán a las fuerzas de ningún otro Estado intervi-
niente, o a cualquier persona, a que realicen cualquiera
de las antedichas acciones.

Es más, nuestras Fuerzas desplegadas en el exterior,
como sucede actualmente en Bosnia-Herzegovina,
Kosovo y Afganistán, colaboran activamente, de forma
unilateral o combinada con otros contingentes, en la
remoción y limpieza de minas y otros artefactos explo-
sivos, muchas veces en situaciones de alto riesgo, como
lo demuestra el hecho de la muerte, en 1993, de un
capitán, mientras intentaba desactivar una mina anti-
personal en los Balcanes.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046188

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Ofrecimiento del Rey Mohamed VI de que los
barcos de pabellón español puedan faenar temporal-
mente en aguas de jurisdicción de Marruecos.

Respuesta:

El Gobierno marroquí, a través del Protocolo firma-
do en Rabat, el pasado 23 de diciembre, por los Minis-
tros de Pesca de España y Marruecos, permite pescar,
temporalmente, en sus aguas, a un total de 64 buques,
distribuidos en las cuatro categorías de pesca siguien-
tes, y con las condiciones que se señalan:

• Artesanales: 15 buques utilizando, como artes de
pesca, líneas, cañas o nasas.

• Cerqueros: 25 buques pescando en la zona C (entre
cabo Bojador y cabo Blanco), con la prohibición de
realizar su actividad entre los paralelos 24°00’N y
25°00’N en el interior de las 12 millas. Excepcional-
mente, de estas 25 unidades, 6 podrían pescar en la
zona B (entre cabo Ifni y cabo Bojador).

• Palangreros: 20 buques al sur de cabo Ghir, de los
cuales un máximo de 5 podrían pescar al norte de este
cabo.

• Arrastreros de merluza negra: 4 buques al sur del
paralelo 24°00’N (Dakhla), con malla mínima de 60
mm.

Al día de la fecha, son 25 los buques que se han aco-
gido a la oferta marroquí, repartidos, por categorías y
puertos base, de la siguiente manera:

• 1 artesanal (Burela).
• 1 cerquero (Portosín).
• 20 palangreros (8 de Ribeira, 9 de La Guardia y 3

de Vigo).
• 3 arrastreros de merluza negra (2 de Gijón y 1 de

Marín).

Se señala que ha sido solicitada al Ministro de Pes-
ca marroquí, una modificación en las condiciones de
acceso para los cerqueros. En el caso de que esta solici-
tud prospere, los buques de esta categoría podrían rea-
lizar su actividad sobre el stock de la zona A localizado
al norte del paralelo 33°00’N, zona que, por su proxi-
midad a la Península, sería mucho más accesible para
la flota afectada.
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De estas 25 unidades, 14 ya habían faenado en cala-
dero marroquí, al amparo de los sucesivos Acuerdos
pesqueros suscritos entre la UE y el Reino de Marrue-
cos.

Estos 25 buques podrán pescar, en principio, tres
meses, del 15 de enero al 15 de abril, capturando, entre
otras especies, merluza, espáridos y pelágicas como
pez espada, marrajo, túnidos y sardina.

No se descarta una posible prórroga, dependiendo
de la evolución de los efectos del vertido de fuel del
Prestige; no obstante, la presencia de los buques espa-
ñoles en aguas de Marruecos más allá de los primeros
tres meses establecidos no podría, en ningún caso,
suponer el inicio del restablecimiento de una actividad
regular de nuestra flota en el país alauita, estabilidad
que tendría que pasar por la Comisión Europea, encar-
gada de la gestión de los Acuerdos pesqueros.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046189

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Prohibiciones a aplicar progresivamente en la
Unión Europea sobre petroleros monocasco y acceso
de IZAR-Fene a este mercado.

Respuesta:

Si bien es cierto que los petroleros de doble casco,
por su tipo y tecnología, podrían construirse en el asti-
llero de Fene de IZAR, también es cierto que este asti-
llero se encuentra actualmente sometido a la limitación
de su actividad, que se centra en la construcción de uni-
dades offshore, como consecuencia de las reducciones
de capacidad derivadas de la aprobación por la Comi-
sión Europea, en julio de 1997, de las ayudas vincula-
das al Plan Estratégico de Competitividad de los asti-
lleros públicos civiles.

De acuerdo con lo establecido al respecto en la Sép-
tima Directiva del Consejo, relativa a ayudas a la cons-
trucción naval, y que era la normativa aplicable en el
año de referencia, dicha limitación debe mantenerse
durante diez años, esto es, hasta 2007. Sin embargo,
transcurridos cinco años, lo que ya ha sucedido, puede
levantarse la restricción si se obtiene previamente el
permiso de la Comisión, que «decidirá teniendo en
cuenta, tanto el equilibrio que exista en esos momentos

a nivel mundial entre la oferta y la demanda, como si
están previstas ayudas para la reapertura de las instala-
ciones».

En este sentido, se señala que el Consejo de Minis-
tros del pasado 24 de enero de 2003, aprobó el denomi-
nado «Plan Galicia», destinado a impulsar medidas
para paliar los efectos de la catástrofe del «Prestige» en
esa Comunidad Autónoma, en el que se contienen una
serie de medidas relacionadas con el sector naval, que
afectan directamente a IZAR. Estas medidas, son las
siguientes:

1. Solicitud a la Comisión Europea del levantamien-
to de las restricciones a la construcción de buques por
parte de IZAR, para posibilitar que pueda construir
buques de doble casco.

2. Creación de un centro de I+D especializado en
tecnologías marítimas, para la construcción naval y el
salvamento y recuperación de precios. Entre los años
2003-2004 se destinarán a este fin 6 millones de E.

3. Elaboración de un Plan de desarrollo de los asti-
lleros (antes del 30-4), para la construcción de embar-
caciones deportivas, que analizará el marco administra-
tivo, el régimen legal, la promoción exterior, el
desarrollo de estaciones náuticas,...

Asimismo, se señala que la Organización Marítima
Internacional (OMI) estableció y aprobó el calendario
para la eliminación escalonada de los petroleros con
casco único.

No obstante lo anterior, durante los últimos ocho
años, los astilleros europeos no han construido prácti-
camente ningún buque petrolero.

Si se tienen en cuenta estos antecedentes, parece
dudoso que el hecho de adelantar las fechas de elimina-
ción de los petroleros de casco único, de acuerdo con la
decisión del Consejo de Ministros de Transportes de la
Unión Europea del pasado mes de diciembre, vaya a
tener un gran impacto en la demanda de buques petro-
leros a los astilleros europeos.

El Gobierno seguirá aplicando las medidas previs-
tas para mejorar la competitividad de los astilleros
españoles con el fin de que estos puedan competir en
condiciones ventajosas en todos los segmentos del mer-
cado mundial de la construcción naval.

Asimismo, se informe a Su Señoría que las inspec-
ciones CAS han sido elaboradas en el seno de la Orga-
nización Marítima Internacional (OMI), como conse-
cuencia del hundimiento del buque Erika en aguas
francesas, y tienen por objeto el permitir a buques
petroleros de cierta edad seguir operando hasta el
momento en que obligatoriamente deban de ser erradi-
cados, siempre y cuando se sometan a una inspección
en seco que determine el estado de su estructura en
cámaras de bombas, tanques de carga, cofferdams túne-
les de tuberías, espacios vacíos situados en las zonas de
carga, y tanques de lastre.
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De forma general dicha inspección debería realizar-
se conjuntamente con las inspecciones mejoradas
requeridas por la Resolución A.744 (18) de IMO y sus
enmiendas, aunque la compañía que opera el buque
puede decidir realizarla separadamente de las inspec-
ciones mejoradas antes mencionadas, siempre que
todos los requisitos de CAS sean cumplidos.

La iniciativa de realizar la inspección CAS depende
de la compañía, que una vez que decida continuar la
operación de sus buques, dado que estos se encuentren
entre aquéllos que por su edad deban actualmente
someterse a dicha inspección, notificará a la Adminis-
tración su intención para que ésta proceda.

La Administración Marítima española está dispues-
ta a realizar, bien por sí misma, o a través de las socie-
dades de clasificación actualmente reconocidas por
ella, la inspección CAS en cualquier momento en que
una compañía armadora se lo comunique, como asi-
mismo emitirá la correspondiente declaración de cum-
plimiento a todos aquellos buques, que habiendo deci-
dido someterse a dicha inspección, la superen con
éxito.

Conviene aclarar que la inspección CAS debe ser
realizada por el Estado de Bandera y no por el Estado
Rector del Puerto, por lo que España no puede llevar a
cabo dicho tipo de inspecciones a los buques de otras
banderas que visiten los puertos españoles, limitándose
exclusivamente a hacerlo en buques de su propia ban-
dera. La inspección CAS deberá realizarse en un asti-
llero.

La definición de petrolero de «doble casco» viene
recogida en el Reglamento 417/2002, de la Unión
Europea, que considera petrolero de doble casco al que
cumple con la Regla 13F del Anexo I de MARPOL
73/78, por tanto, su aplicación resulta objetiva y difícil
de burlar.

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046193

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos (GMx).

Asunto: Construcción de un puerto refugio en A Coru-
ña.

Respuesta:

El Gobierno ha estado tomando medidas y realizan-
do estudios y proyectos en relación con cuestiones
medioambientales y de seguridad, en el ámbito del
dominio público portuario del Puerto de A Coruña
antes del accidente del buque «Prestige».

Como consecuencia de los estudios previos realiza-
dos, y tras valorar diversas alternativas, actualmente se
están realizando los análisis de viabilidad técnica y
económico-financiera para la ejecución de un puerto
exterior en A Coruña.

No están finalizados los estudios que permitirán
definir la fórmula de financiación. No obstante, en el
sistema portuario de titularidad estatal, y en aplicación
de la legislación vigente (Ley de Puertos del Estado y
de la Marina Mercante), las obras portuarias se finan-
cian con los recursos enumerados en el artº. 45 de la
mencionada Ley y que textualmente explicita:

a) Los productos y rentas de su patrimonio, así
como los procedentes de la enajenación de sus activos
y los remanentes resultantes del ejercicio económico
anterior.

b) Los ingresos ordinarios y extraordinarios obteni-
dos en el ejercicio de sus actividades, que tendrán el
carácter de recursos de Derecho Privado.

c) Los cánones procedentes de la utilización de bie-
nes de dominio público portuario, de la prestación de
servicios al público o del ejercicio de actividades
industriales y comerciales en el ámbito portuario.

d) Las aportaciones recibidas de Puertos del Estado.
e) Los que pudieran asignarse en los Presupuestos

Generales del Estado o en los de otras Administracio-
nes Públicas, así como las subvenciones y auxilios,
cualquiera que sea su procedencia.

f) Los procedentes de los créditos, préstamos y
demás operaciones financieras que puedan concertar.

g) El producto de aplicación del régimen sanciona-
dor previsto en esta Ley.

h) Cualquier otro que les sea atribuido.

La eliminación de la aguja del Urquiola está inclui-
da en el proyecto de dragado del Canal de Seijo Blan-
co, proyecto que está redactado y ha sido sometido a
consulta en el Ministerio de Medio Ambiente, el cual
ha resuelto la no necesidad de declaración de impacto
ambiental.

La ejecución de este proyecto está incluido en los
presupuestos de la Autoridad Portuaria de A Coruña
para 2003 y está prevista su ejecución en el verano del
presente año.

Los plazos en que se prevén iniciar y ejecutar las
obras del puerto exterior de A Coruña, así como la
dotación de medios de este puerto podrán fijarse cuan-
do concluyan los estudios de viabilidad de un puerto
exterior en dicha zona.
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El Consejo de Ministros, celebrado el día 24 de ene-
ro de 2003 en A Coruña, tomó el acuerdo de crear una
Comisión formada por el Ayuntamiento de la ciudad, la
Xunta de Galicia y el Ministerio de Fomento con la
finalidad de acelerar la finalización de tales estudios y
decidir al respecto.

Madrid, 18 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046194

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Funcionamiento del servicio de viajeros y de
mercancías de FEVE en Galicia en el año 2002.

Respuesta:

El número de viajeros transportados por FEVE,
según el precierre del año 2002, con origen en la
Comunidad Autónoma de Galicia, ha sido de un total
de 360.125 viajeros, de los cuales 349.130 han tenido
como destino Galicia. A la Cercanía Ferrol-Ortigueira
le corresponden 265.739 viajeros.

La ocupación de los servicios de viajeros se mide
por el índice de ocupación (resultante de dividir el
número de viajeros por kilómetro entre el número de
plazas por kilómetro ofertadas, expresado en tanto por
ciento) que, en el período 1998 a 2002, ha sido el
siguiente:

(*) Los datos del año 2002 son de precierre.

Los datos del Regional corresponden al origen des-
tino del tramo Ferrol-Oviedo, sin distribuir por comu-
nidades autónomas.

Se estima que las obras de duplicación y electrifica-
ción de vía en Ferrol-Xuvia finalizarán en el año 2004.

El número de toneladas transportadas por FEVE
con origen o destino Galicia en el período 1998 a 2002
ha sido el siguiente:

(*) Las toneladas por kilómetro generadas corresponden al total
del recorrido de las toneladas de mercancías desde su origen a des-
tino.

La evolución del transporte de mercancías de FEVE
en Galicia en el período 1998 a 2002 ha sido la siguien-
te:

(*) La evolución corresponde al total del recorrido de las tone-
ladas de mercancías desde su origen a destino.

Nota: El tanto por ciento que figura corresponde a la evolución
con respecto al año anterior.

Los productos que se han transportado con origen y
destino Galicia en el año 2002 han sido:

— Aluminio.
— Alambrón.
— Chatarra de vidrio.
— Fluoruro de aluminio.

En el año 2002 FEVE consiguió captar un nuevo
tráfico de fluoruro de aluminio que desde Cantabria se
envía a Galicia para el cliente final ALCOA.

Como consecuencia de las modificaciones que está
realizando Aceralia, tanto en formatos de productos
como en condiciones exigidas en el transporte, en el
mes de agosto se paralizó el transporte de alambrón
para realizar una serie de actuaciones sobre los vago-
nes que lo transportan, y así cumplir las nuevas condi-
ciones exigidas por Aceralia.

De forma regular se vienen realizando visitas a las
zonas de actividad, como Polígono de Río do Pozo,
manteniendo entrevistas con responsables de dichos
polígonos, autoridades municipales, responsables de
empresas ubicadas en los mismos y empresas que tie-
nen prevista su implantación. Con la información reci-
bida se analizan los flujos y magnitudes de los movi-
mientos de mercancías en dichos polígonos.

La conclusión de estos estudios es que hasta la fecha
no existe movimiento de mercancía susceptible de ser
transportado por FEVE que comercialmente justifique
la construcción de una conexión ferroviaria.

Para el Festival de Música Celta de Ortigueira se
realizaron 36 trenes no regulares, en el tramo Ferrol-
Ortigueira.
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Aparte, hay que contar con el tren turístico «El
Transcantábrico» que por temporada oferta dos viajes
por semana (uno por sentido).

El sistema de explotación de FEVE no distribuye
los ingresos de los tramos regionales por Comunidad
Autónoma. El único dato que se puede facilitar es el
referido al producto neto del tráfico de viajeros por
líneas, que según el precierre del año 2002 ha sido el
siguiente:

Cercanía Ferrol-Ortigueira: 179.238,43 euros.
Regional Ferrol-Oviedo-Gijón: 384.986,77 euros.

El sistema de explotación de FEVE no distribuye
los ingresos de mercancías por comunidades autóno-
mas, al estar unidos dichos ingresos con el origen y
destino de la mercancía.

FEVE va a continuar con su política de mejora de
los servicios ferroviarios de Galicia. Ya se ha renovado
el total del parque de material de viajeros, tanto de Cer-
canías como de Regionales, incrementando con ello la
calidad del servicio que se presta a los clientes. Tam-
bién se continúa con importantes obras de infraestruc-
tura (como por ejemplo la citada duplicación de vía
entre Ferrol y Xuvia) que redundará en obtener unos
mejores tiempos de viaje. Asimismo, FEVE va a conti-
nuar realizando los estudios de mercado pertinentes
para adecuar la oferta a la demanda potencial en todas
las zonas gallegas donde están ubicadas sus líneas. El
objetivo de la política comercial de la empresa es la
captación en Galicia de un mayor número de viajeros.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046205

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Marugán, Francisco Miguel (GS).

Asunto: Inversión realizada en el año 2002 por el Insti-
tuto Nacional de Salud en Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Respuesta: 

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala que, con efectividad del año 2002, se han
materializado las transferencias en materia de asisten-
cia sanitaria a diversas comunidades autónomas, lo que
ha supuesto la desaparición de extinguido INSALUD,

por cuanto las competencias en esa materia y sus recur-
sos financieros han sido traspasados a las comunidades
autónomas afectadas, entre ellas, la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046209

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Marugán, Francisco Miguel (GS).

Asunto: Inversión realizada en el año 2002 por la enti-
dad SEIASA de la Meseta Sur, S.A. en la provincia de
Badajoz.

Respuesta:

La Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias de
la Meseta Sur, S.A. ha suscrito Convenio y Explotación
de las Obras de Modernización y Consolidación de
Regadíos, en el año 2002, con las siguientes Comuni-
dades de Regantes, en la provincia de Badajoz:

Por el momento, no se ha realizado ningún pago en
relación con estas actuaciones, ya que el proyecto de la
Comunidad de Regantes del Canal de Orellana está en
tramitación medioambiental y los proyectos de las
Comunidades de Regantes de las Vegas Altas 1 y 2 se
encuentran en fase de redacción.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046213

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Fernández Marugán, Francisco Miguel (GS).

Asunto: Inversión realizada en el año 2002 por Aero-
puertos Españoles y Navegación Aérea, S.A. en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Respuesta:

La certificación de obra ejecutada en el Aeropuerto
de Badajoz, única instalación aeroportuaria de AENA
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, durante
el año 2002, asciende a un total de 38.960 euros (datos
provisionales en espera del cierre contable definitivo).
El proyecto en el que se ha producido la citada certifi-
cación corresponde a una bolsa general destinada a
actuaciones de apoyo y obras menores de manteni-
miento.

En el pasado 2002, el Aeropuerto de Badajoz dio
servicio a más de 54.000 pasajeros, estando las instala-
ciones y equipamientos de AENA perfectamente ade-
cuadas al tipo y volumen de tráfico aéreo civil que lo
emplea.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046218

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Marugán, Francisco Miguel (GS).

Asunto: Inversión nueva en infraestructura y bienes
destinados al uso general realizada en el año 2002 por
la Dirección General de Ferrocarriles en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Respuesta:

La inversión realizada por la Dirección General de
Ferrocarriles en términos de obligaciones reconocidas
durante el año 2002 en la Comunidad de Extremadura
ha sido de 21.377.376,45 E.

El desglose de dicha inversión por proyectos econó-
micos es el siguiente:

— 2000-17-020-0151 «LAV Madrid-Cáceres-Méri-
da»: 1.532.580,87 E.

— 2000-17-020-0152 «LAV Mérida-Badajoz»:
19.844.795,58 E.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046221

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blanco García, Jaime (GS).

Asunto: Amortización por el Ayuntamiento de Santan-
der del préstamo concertado dentro del presupuesto del
ejercicio 2002, así como porcentaje de endeudamiento
sobre ingresos corrientes liquidados a 31-12-2002.

Respuesta:

La deuda de las entidades locales constituye una
información de carácter público a cargo del propio titu-
lar de la misma, en este caso el Ayuntamiento de San-
tander, de acuerdo con la legislación vigente. En efec-
to, el artículo 147. 1. d) de la Ley 39/1988, Reguladora
de las Haciendas Locales, establece que al presupuesto
general de la corporación local se unirá como anexo el
estado de previsión y situación de la deuda pendiente
de reembolso, así como las operaciones previstas
durante el ejercicio y el volumen total de la deuda al
cierre del mismo.

Por su parte, el artículo 150.7 de la citada Ley, esta-
blece, asimismo, que una copia del presupuesto, con
sus anexos, deberá estar a disposición del público des-
de su aprobación definitiva hasta la finalización del
ejercicio económico.

En consecuencia, la información que solicita S.S. es
una información pública cuyo titular es una Adminis-
tración local, dotada de autonomía para el cumplimien-
to de sus fines en virtud del artículo 141 de la Constitu-
ción, por lo que es ella la competente sobre la
información interesada.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047122

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Gallego López, José Antonio (GS).

Asunto: Situación del estudio de soluciones para obras
de defensa contra avenidas en la cuenca alta y media
del río Guadalentín en la cuenca del Segura.

Respuesta:

Las propuestas iniciales que se contienen en el
«Estudio de soluciones para obras de defensa contra
venidas en la cuenca alta y media del río Guadalentín»,
están siendo sometidas a un proceso de evaluación
ambiental.

Fruto de esta evaluación, y en consonancia con lo
dispuesto en el Plan Hidrológico Nacional, se formula-
rá la propuesta definitiva que incluirá los proyectos a
desarrollar.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047133

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Previsiones acerca de solucionar las deficien-
cias existentes en la estación de ferrocarril de Castellón
y las zonas colindantes dañadas a consecuencia de la
construcción de una nueva estación.

Respuesta:

A partir de la puesta en servicio del soterramiento y
nueva estación de Castellón, RENFE conjuntamente
con la Dirección General de Ferrocarriles realizó un
inventario de las obras pendientes.

En el mismo año 2000, la Dirección General de
Ferrocarriles realizó las obras más urgentes, consisten-
tes en el encauzamiento y drenaje de las aguas de esco-
rrentía en el exterior del túnel, con un presupuesto de
4.000.000 E.

En el pasado ejercicio 2002 RENFE llevó a cabo las
obras de adaptación de las instalaciones del túnel al
Plan de Autoprotección, con un presupuesto de
350.000 E.

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047154

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Casado, Ricard (GS).

Asunto: Objetivos y prioridades fijadas por el Gobier-
no en cooperación al desarrollo, para el período 2003-
2004.

Respuesta:

La mayor coherencia y racionalidad de la política
española de cooperación al desarrollo, tras las reformas
efectuadas en los últimos años, la aprobación de los
instrumentos de planificación -Plan Director y Planes
Anuales-, y el aumento sostenido de los fondos desti-
nados a la cooperación en los Presupuestos Generales
del Estado y en el total de la Ayuda Oficial al Desarro-
llo, llevan a afrontar con confianza los ejercicios 2003
y 2004. En ese horizonte, las prioridades y líneas de
actuación primordiales de Gobierno serán las siguien-
tes:

1.- Proseguir la preferencia iberoamericana, esta-
blecida en la normativa española y recomendada por la
comunidad de donantes, que ha aceptado la especiali-
dad iberoamericana de España y ha solicitada que nues-
tro país lleve la iniciativa en la región. junto a la aten-
ción respecto de los nueve países prioritarios, se
otorgará un tratamiento especial a Argentina, en consi-
deración a su actual situación.

En este sentido, se celebrará en 2003 la Comisión
Mixta de Cooperación Hispano-Argentina, de la que,
teniendo en cuenta las propuestas que formule la parte
argentina, se determinará el contenido de la coopera-
ción con Colombia, dirigida a acompañar el proceso de
paz, y de la cooperación con Cuba, orientada a facilitar
la evolución interna del país y mejorar las condiciones
de vida de la población.

2.- Respecto del Norte de África, en la actualidad
se están cumpliendo las previsiones del Plan Director
para los países-programa, con la excepción de Marrue-
cos por las recientes circunstancias en las relaciones
bilaterales. No obstante, una vez recompuesta la situa-
ción de normalidad en las mismas, se pueden retomar
con relativa rapidez y facilidad la intensidad de la coo-
peración, para cumplir los compromisos de la Comi-
sión Mixta. Así, en el año 2003 se van a recuperar los
fondos de Marruecos correspondientes al 2002, para
estar en condiciones de cumplir los objetivos, de cara
a la próxima Comisión Mixta, que podría celebrarse
en 2003.

3.- Por lo que se refiere a Oriente Medio, el Plan
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Director 2001-2004 señala como prioritaria la colabo-
ración activa con el proceso de paz, en el que España
está muy involucrada, y en especial con los territorios
palestinos.

4.- La cooperación española con África Subsaharia-
na es expresión del compromiso político asumido en el
Plan de Acción para África Subsahariana del Ministe-
rio de Asuntos Exteriores, que se inscribe en la iniciati-
va de Nueva Estrategia de Cooperación para el Desa-
rrollo Africano (NEPAD).

5.- Respecto de Asia, hasta fechas muy recientes la
cooperación española con ese continente se había limi-
tado a Filipinas. A partir de la aprobación del Plan
Director 2001-2004 y del Plan Marco Asia-Pacífico
2001-2002, se ha ampliado el ámbito de actuación a
Vietnam y a China, que reciben cada uno un 15% de
los fondos destinados a Asia (Filipinas a su vez recibe
el 43%)

6.- Finalmente, se proseguirá la cooperación con
Europa Central y Oriental, expresamente en los Balca-
nes, desde el objetivo de la cooperación española es el
mantenimiento del compromiso con el proceso de paz,
y como complemento el apoyo a los procesos de transi-
ción en el resto de Europa. La actividad de la coopera-
ción española en la región -tradicionalmente España
había estado ausente de ella- se ha visto facilitada con
la apertura en abril de 2001 de la Oficina Técnica de
Cooperación en Sarajevo.

7.- Por otra parte, en el año 2003 la agencia Españo-
la de Cooperación Internacional del Ministerio de
Asuntos Exteriores va a seguir completando la red de
Oficinas Técnicas de Cooperación, abriendo nuevas
Oficinas en Argel, Dakar, El Cairo y Hanoi, y la red de
Centros Culturales con otros nuevos en Montevideo y
Malabo, aperturas que testimonían las otras propieda-
des geográficas de la Cooperación al desarrollo, como
la destinada a los países árabes del Norte de ÁAfrica y
de Oriente Medio, al África Subsahariana y a Asia.

8.- En otro orden de cosas, la Secretaría de Estado
para la Cooperación Internacional y para Iberoamérica
se propone asociar el programa de microcréditos a las
Escuelas-Taller, puesto que un 20% de los alumnos que
pasan por las Escuelas-Taller funda después una micro-
empresa de albañilería, carpintería o fontanería.

9.- El Ministerio de Asuntos Exteriores tiene tam-
bién la voluntad de aprobar, una vez hayan pasado por
los órganos consultivos de la cooperación, las Estrate-
gias de la Cooperación Española de Buen Gobierno, la
de Sanidad, la de Educación y la Patrimonio y Promo-
ción del Tejido Económico.

10.- Por último, el Gobierno va a seguir impulsando
la elaboración del Estatuto del Cooperante, sobre la
base del principio que rigió la aprobación de la Ley de
Cooperación, que es el del acuerdo con los sectores y
agentes implicados, y que ha sido reiterado en la
moción aprobada por el Pleno del Congreso el mes de
febrero de 2002. 

Madrid, 11 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047155

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Casado, Ricard (GS).

Asunto: Condicionamiento de la cooperación al desa-
rrollo con los países emisores, o de tránsito, de flujos
migratorios a la eficacia de estos países en la lucha con-
tra la inmigración ilegal.

Respuesta:

La conexión entre la política de cooperación al
desarrollo y la política migratoria, así como la articula-
ción de las respectivas actividades de estos dos ámbitos
de la acción pública, no significan que la actividad de
la Cooperación Española en los países destino de la
Ayuda Oficial al Desarrollo deban estar condicionadas
a la eficacia en estos países de la lucha contra la inmi-
gración ilegal.

La conexión entre las políticas de cooperación al
desarrollo e inmigración, ambas integradas en la acción
exterior de España y, por lo tanto, sometidas al princi-
pio de unidad de acción de la misma, es mucho más
compleja que esta cuestión, y más que en la definición
de condiciones o requisitos para vincular las activida-
des de un campo a las finalidades del otro, se basa más
bien en aprovechar las relaciones y sinergias que ambos
ámbitos de actividad puedan generar, a los afectos de
cumplir mejor y más eficientemente los fines de ambas
políticas.

Dentro de este contexto de aprovechar las sinergias
existentes entre ambos campos de actividad, el Consejo
Europeo, en las conclusiones alcanzadas en Sevilla,
instó a que se incluya una cláusula sobre gestión común
de flujos migratorios y sobre la readmisión obligatoria
en caso de inmigración ilegal en todo futuro acuerdo de
cooperación, de asociación o equivalente que la Unión
Europea o la Comunidad Europea declaró también
estar dispuesta a facilitar la necesaria asistencia técnica
y financiera, y para ello habrán de proporcionarse a la
Comunidad Europea todos los recursos necesarios en
el marco de las perspectivas financieras.

En el ámbito de la Unión Europea, el marco para la
discusión de los asuntos relacionados con la inmigra-
ción fue establecido en el Tratado de Ámsterdam y las
conclusiones de los Consejos Europeos de Tampere y
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Sevilla, que establecen la necesidad de gestionar de for-
ma más eficaz los flujos migratorios en todas sus eta-
pas, en estrecha cooperación con los países de origen y
tránsito, poniendo un fuerte énfasis en hacer frente a la
inmigración ilegal y la trata de personas, a través del
refuerzo de la cooperación y asistencia técnica entre
otras medidas.

Sin perjuicio de lo anterior, y de conformidad con lo
dispuesto en las conclusiones del Consejo Europeo de
Sevilla, una colaboración insuficiente por parte de un
país podría dificultar la intensificación de las relacio-
nes de dicho país con la Unión, y por tanto, con la Coo-
peración Española. En el caso de producirse una falta
injustificada de colaboración por parte de un tercer
país, y una vez agotados todos los mecanismos existen-
tes, El Consejo podría, por unanimidad, constatar esta
falta injustificada de colaboración, y en tal caso el Con-
sejo podrá adoptar medidas en el marco de la Política
Exterior y de Seguridad Común u otras políticas de la
Unión europea, dentro del respecto de los compromi-
sos contraídos por la Unión y sin menoscabo de los
objetivos de la cooperación al desarrollo.

Ahora bien, se debe tener presente que la inmigra-
ción no puede ser vista sólo como un problema, sino
también como un fenómeno esencialmente positivo que
presenta muchas oportunidades tanto para los países
industrializados, como para los países origen de las
migraciones.

Así pues, España no condiciona la prestación de
Ayuda Oficial al Desarrollo a la colaboración de las
autoridades del país receptor en materia de control de
la inmigración local. Ahora bien, España  participa de
modo activo en la reflexión actualmente en curso de la
UE sobre la manera en que ambas políticas puedan vin-
cularse, tanto un beneficio de los países donantes como
de los receptores de ayuda. El párrafo 33 de las Con-
clusiones del Consejo de Sevilla indica que «la lucha
contra la inmigración ilegal requiere un esfuerzo más
intenso por parte de la UE y un planteamiento más
específico, utilizando todos los instrumentos oportunos
en las relaciones exteriores de la UE». Plantea, como
objetivo a largo plazo de la UE, «un enfoque integral,
global y equilibrado que se proponga remediar las cau-
sas profundas de la inmigración ilegal». A estos efec-
tos, el Consejo Europeo considera que «tanto la inten-
sificación de la cooperación económica, como el
desarrollo de los intercambios comerciales, la ayuda al
desarrollo y la prevención de conflictos, constituyen
medios para promover la prosperidad económica de los
países afectados y reducir las causas de los movimien-
tos migratorios».

En la actualidad, la Comisión Europea está embar-
cada en una profunda reflexión sobre cómo los diver-
sos instrumentos de la acción exterior de la Unión,
incluyendo la política de cooperación al desarrollo,
pueden coadyuvar al objetivo de luchar contra la inmi-
gración ilegal. La cuestión es de gran complejidad y se

pretende no perder de vistala perspectiva que de ella
tienen los países en vías de desarrollo.

La decisión del Consejo Europeo de Sevilla es que
«cualquier acuerdo de cooperación, asociación o equi-
valente, de la UE o la CE con cualquier Estado deberá
incorporar una cláusula sobre la gestión conjunta de los
flujos migratorios y sobre la readmisión obligatoria en
el caso de inmigración ilegal». Ahora bien, se insiste
que ese diálogo no puede concentrarse sólo en la inmi-
gración ilegal y los acuerdos de readmisión y propone
toda una serie de elementos (necesidad de abordar las
causas últimas del fenómeno migratorio, gestión de los
flujos migratorios, integración de los inmigrantes lega-
les en las sociedades de acogida, etc.) que deberían
abordarse con vistas  a la elaboración de un verdadero
«partenariado» con los países de origen o tránsito de
emigrantes. Propone, por último, que se utilice el art.
13 del Acuerdo de Cotonou como un modelo de actua-
ción de la UE en este ámbito con países no ACP (Asia,
Caribe, Pacífico).

En conclusión, se puede afirmar que para proceder a
una integración y búsqueda de sinergias entre las políti-
cas de cooperación al desarrollo y las políticas migra-
torias es preciso reforzar todas aquellas actividades y
medidas que ataquen, en su raíz, las causas profundas
que se encuentran en el origen de las migraciones. Es
decir, el concepto de «codesarrollo» no sólo va mucho
más allá de una mera condicionalidad de la coopera-
ción internacional a la eficacia en determinados países
de la lucha contra inmigración ilegal sino que, precisa-
mente, se debe centrar en el refuerzo de las capacida-
des para gestionar y ordenar los flujos migratorios tan-
to en los países de origen, como en los países de
destino.

A mayor abundamiento, como actividades de coo-
peración al desarrollo que pueden tener un efecto posi-
tivo en la lucha contra la inmigración ilegal, se pueden
citar actuaciones como los programas de consolidación
de la democracia y el respeto de los derechos humanos,
la lucha contra la pobreza, los programas de creación
de empleo, el mantenimiento de la paz, en general, la
mejora de la situación económica y social de los países
origen de los flujos migratorios.

Madrid, 11 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047159

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Pérez Casado, Ricard (GS).

Asunto: Intención del Gobierno de privatizar, también,
la ayuda al desarrollo.

Respuesta:

El Gobierno no está considerado, entre sus muchos
proyectos y actuaciones en el campo de la cooperación
al desarrollo, la privatización de la ayuda al desarrollo.
Es cierto que España es el país del Comité de Ayuda al
Desarrollo de la Organización para la Cooperación y
Desarrollo Económicos que, con mucho, más porcentaje
destina a ayudas y subvenciones a organizaciones no
gubernamentales de desarrollo, un 35%, con porcentajes
muy superiores a los de otros países europeos: Bélgica,
21%, Dinamarca 10%, Francia 1%, Italia, 17%, Reino
Unido 6%, Holanda 15%, Luxemburgo 19%. Pero el
Gobierno considera que la política de cooperación al
desarrollo forma  parte de la política exterior española  y
se debe realizar fundamentalmente por actores públicos.
Uno de los más importantes es la Agencia Española de
Cooperación Internacional, organismo público adscrito
al Ministerio de Asuntos Exteriores, que en el año 2003
va a seguir completando la red de oficinas Técnicas de
Cooperación,abriendo nuevas Oficinas en Argel, Dakar,
El Cairo y Hanoi, y la red de Centros Culturales con
otros nuevos en Montevideo y Malabo.

Baste dar unos datos para corroborar la afirmación
de que el Gobierno no tiene intención de privatizar la
ayuda oficial al desarrollo. El total de la ayuda Oficial
al Desarrollo (AOD) española en el año 2003 será de
2.058,78 millones de euros, de los que 1.771,46 millo-
nes de euros corresponden a la Administración General
del Estado. Estos datos significan un crecimiento res-
pecto del año 2002 del 18%, puesto que la Ayuda Ofi-
cial al Desarrollo en el 2002 fue de 1.707, 5 millones
de euros. Por su parte, los 1.771,46 millones de euros
de AOD de la Administración General del Estado supo-
nen un crecimiento respecto del ejercicio procedente
del 22,85%. Con estas cifras, se da cumplimiento a los
compromisos adquiridos por España en los Consejos
Europeos de Barcelona y de Sevilla y en la Conferen-
cia de Naciones Unidas sobre Financiación al Desarro-
llo celebrada en Monterrey en Marzo de 2002. 

Madrid, 11 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047160

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Casado, Ricard (GS).

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de si se están
cumpliendo las previsiones del artículo 17 de la Ley de
Cooperación. 

Respuesta:

El artículo 17 de la Ley 23/1998, de 7 de julio, de
Cooperación Internacional para el Desarrollo, estable-
ce que el Ministro de Asuntos Exteriores es responsa-
ble de la dirección de la política de la cooperación
internacional para el desarrollo y de la coordinación de
los órganos de la Administración General del Estado
que realicen actuaciones en esta materia, en observan-
cia del principio de unidad de acción en el exterior.

El Gobierno entiende que estas previsiones se están
cumpliendo adecuadamente, para lo cual el Ministerio
de Asuntos Exteriores está realizando un uso adecuado
de los instrumentos establecidos en la ley de coopera-
ción para llevar a cabo esta tarea, produciéndose esta
dirección de la política a través de la actuación en
varios ámbitos.

En primer lugar hay que referirse al proceso de con-
centración y racionalización de las actividades de la
Cooperación Española, a través de la elaboración de las
estrategias que guían las actuaciones del conjunto de
los actores de nuestra cooperación, definiendo las dis-
tintas prioridades horizontales, sectoriales y geográfi-
cas establecidas por el Plan Director de la Cooperación
Española.

Además de estos documentos que se integran en el
Plan Director y comparten, por tanto, su carácter y
vigencia, el Gobierno define también las prioridades de
nuestra cooperación para cada año presupuestario a tra-
vés de la aprobación de los Planes Anuales de Coope-
ración Internacional, que son objeto posteriormente de
un cuidadoso escrutinio en los seguimiento anuales.

Ahora bien, dado el gran número de actores de
nuestra cooperación, algunos de los cuales tienen
garantizada su autonomía presupuestaria y autorres-
ponsabilidad en el desarrollo y ejecución de sus activi-
dades en materia de cooperación internacional, la
dirección de la Cooperación Española, para poder ser
eficaz, debe consistir en una acción concertada en que
se tengan en cuenta las visiones, prioridades y expe-
riencia del conjunto de sus actores. Por ello resulta fun-
damental el diálogo y la participación que se llevan a
cabo en los órganos consultivos de la Cooperación
Española, es decir, el Consejo de Cooperación al Desa-
rrollo, la Comisión Interministerial de Cooperación
Internacional, y la Comisión Interterterritorial de Coo-
peración para el Desarrollo. El Ministerio de Asuntos
Exteriores promueve y fomenta este diálogo y partici-
pación tanto a través de reuniones formales del pleno
de cada uno de estos órganos, como a través del fomen-
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to de estudios más profundos sobre diferentes temas,
que se realizan en los distintos grupos de trabajo esta-
blecidos al efecto. En el caso de la Comisión Interterri-
torial de Cooperación para el Desarrollo, este estudio
más profundo y particularizado de los distintos temas
de interés se desarrolla fundamentalmente en la Comi-
sión Permanente de la misma, que a través de sus fre-
cuentes reuniones asegura también la continuidad de
los trabajos de esta Comisión en los períodos entre las
sesiones plenarias.

Por lo que se refiere a la coordinación de los órga-
nos de la Administración del Estado que realicen actua-
ciones en esta materia, además de la antes citada defi-
nición de prioridades a través de la elaboración de las
estrategias de la Cooperación Española, la coordina-
ción de actuaciones se realiza fundamentalmente en el
seno de la Comisión Interministerial de Cooperación
Internacional. Otras dos instancias fundamentales para
lleva a cabo esta coordinación son la participación de
diferentes órganos de la Administración del Estado en
programas y proyectos conjuntos confinanciados por
éstos, y el papel de las Oficinas Técnicas de Coopera-
ción en el exterior que aseguran la coordinación y la
ejecución de los recursos de la cooperación en su
demarcación.

Madrid, 11 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047163

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Casado, Ricard (GS).

Asunto: Realización de alguna previsión sobre los
incrementos de la Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD),
necesarios para cumplir el compromiso adoptado en la
Unión Europea para el año 2006.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que resulta muy difícil hacer previ-
siones precisas sobre el incremento de la Ayuda Oficial
al Desarrollo (AOD) necesario para cumplir con el
compromiso adoptado por la UE para el año 2006 por
las razones siguientes:

— En primer lugar, por la existencia de factores
externos a la propia Ayuda Oficial al Desarrollo, como
el crecimiento del PIB y la evolución del IPC. Con

todo, es factible hacer previsiones del PIB tomando las
medias móviles del crecimiento experimentado por el
PIB en los cinco años inmediatamente anteriores, así
como las previsiones realizadas por la Organización
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos
(OCDE) en la evolución del IPC.

— Por otra parte, hay dos instrumentos muy impor-
tantes en la Ayuda Oficial al Desarrollo que contienen
elementos respecto de los que el país donante no puede
decidir por sí solo: la cancelación de la deuda y los cré-
ditos del Fondo de Ayuda al Desarrollo (FAD). La utili-
zación de los créditos FAD depende de que haya pro-
yectos viables en el país receptor de la ayuda, y la
cancelación de la deuda depende de una negociación,
cuyo resultado es imposible conocer con antelación.
Además, para muchos de los países receptores, es nece-
sario acometer reformas que les permitan negociar la
deuda para poder acogerse a la cancelación de la deuda
en el marco de la Iniciativa Heavily Indebted Poor
Countries (HIPC), y ello, siempre que cuenten con el
acuerdo de todos los países donantes.

No obstante lo anterior, y con base en los paráme-
tros mencionados, las estimaciones del Gobierno son
alcanzar el 0,31% de Ayuda Oficial al Desarrollo en
2004, 0,32% en 2005 y 0,33% en 2006. En consecuen-
cia, el Gobierno mantiene el compromiso, adquirido en
el Consejo Europeo de Barcelona de marzo de 2002 y
ratificado en la Conferencia de Financiación al Desa-
rrollo, de Monterrey y en el Consejo Europeo de Sevi-
lla de junio de 2002, de alcanzar en el año 2006 el por-
centaje del 0,33% del PIB en Ayuda Oficial al
Desarrollo.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047173

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López Aguilar, Juan Fernando (GS).

Asunto: Criterio seguido para conceder la ayuda com-
pensatoria a los alumnos canarios con becas de movili-
dad especial y becas de renovación, y no a los alumnos
que en el curso académico 2001/2002 pidieron becas y
ayudas para iniciar estudios universitarios o por cam-
bio de ciclo educativo.
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Respuesta:

Entre las distintas modalidades y clases de becas y
ayudas que anualmente convoca el Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte para los estudiantes de los
niveles posteriores a la enseñanza obligatoria figuran
las becas de movilidad especial y las ayudas compen-
satorias.

Ambas modalidades se destinan a estudiantes
mayores de 16 años, es decir, en edad legal de trabajar,
pertenecientes a familias con bajas rentas.

Su finalidad es «compensar» a estas familias de la
pérdida de salario que les supone mantener en el siste-
ma educativo a un hijo que ya podría trabajar.

Con este componente común, la diferencia entre
dichas ayudas radica en que la beca especial de movili-
dad se adjudica a aquellos estudiantes que, además de
estar en las circunstancias anteriormente señaladas,
cursan sus estudios en comunidad autónoma o distrito
universitario distinto de aquel en el que tienen su domi-
cilio familiar. La ayuda compensatoria, por el contra-
rio, se adjudica a estudiantes matriculados en alguna
universidad de su propia comunidad autónoma.

De conformidad con estas premisas, para la conce-
sión de estas ayudas en el curso académico 2001/02,
las correspondientes convocatorias requerían que el
solicitante hubiese nacido antes del 1 de enero de 1986
y que su renta familiar no sobrepasase unos umbrales
máximos que varían en función del número de miem-
bros computables de la familia.

Pero además, se señala que las becas y ayudas al
estudio se conceden, como todas las demás subvencio-
nes, en régimen de concurrencia competitiva. Por ello,
las convocatorias respectivas establecen unos criterios
de prioridad para su adjudicación.

Con carácter general, se establece la prioridad de
los becarios de renovación, es decir, de aquellos alum-
nos que han disfrutado de beca en el curso anterior.

Específicamente para la beca especial de movilidad
y la ayuda compensatoria, las convocatorias fijaron los
criterios de adjudicación en los siguientes términos:

«Tendrán preferencia para obtener esa ayuda los
solicitantes que pertenezcan a alguno de los colectivos
siguientes:

a) Familias cuyo sustentador principal se encuentre
en situación de desempleo o sea pensionista por invali-
dez.

b) Familias numerosas.
c) Huérfanos absolutos.
d) Familias cuyo sustentador principal sea viudo,

padre o madre solteros, divorciado o separado legal-
mente o de hecho.

e) Familias en las que el solicitante o alguno de sus
hermanos o hijos esté afectado de minusvalía, legal-
mente calificada.»

Con estricta aplicación de estos criterios se han
adjudicado tanto las becas especiales de movilidad
como las ayudas compensatorias en el curso 2001/02 a
un total de 105.697 alumnos tanto canarios como de las
demás comunidades autónomas, por un importe de
177.391.071,34 euros.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047175

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López González, María José (GS).

Asunto: Criterios de decisión de la equipación de la
Selección Española Femenina de Baloncesto.

Respuesta:

El debate sobre la utilización del «body» como
prenda deportiva no es nuevo ni exclusivo de los juga-
dores y jugadoras de baloncesto. Las jugadoras españo-
las de baloncesto, desde hace tiempo, han hecho mani-
festaciones públicas sobre sus deseos de utilizar como
uniforme deportivo el «body». Tras varios ensayos con
casas comerciales para modificar la estructura de su
uniforme deportivo, el 16 de agosto de 2002 la Selec-
ción Española estrenaba su «body», siguiendo el ejem-
plo de Australia, país pionero en esta iniciativa, sumán-
dose así a una moda que en el Mundial ha crecido con
la aportación de Brasil y Cuba.

En un comunicado de 25 de septiembre de 2002,
suscrito por las doce internacionales que han disputado
el Mundial, expusieron: «Durante los últimos años ha
sido el deseo de todas adecuar la equipación deportiva
tradicional al baloncesto femenino, abandonando las
anteriores de diseño masculino, al resultar incómodas»,
añadiendo que: «El planteamiento de otras intenciones
debemos considerarlo como una falta de respeto a
nosotras, como deportistas y como mujeres».

Respecto al uso del «body» por las jugadoras de
baloncesto, no existe unanimidad sobre su utilización.
Para unas, se trata de cuestiones estéticas y transpira-
ción del tejido. Y para otras, su uso supone vestir una
prenda más operativa porque con ello se evitan los aga-
rrones y facilita los movimientos.

El comunicado de 25 de septiembre suscrito por las
12 internacionales y la postura de la propia Federación
Española de Baloncesto, han puesto fin a la polémica
suscitada en torno al uso del «body» por parte de las

CONGRESO 6 DE MARZO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 500

436



internacionales de la Selección de Baloncesto al quedar
—explícitamente manifiesto— que no han existido pre-
siones de la marca patrocinadora ni de la Federación
Española de Baloncesto; la utilización de esta unifor-
midad deportiva ha respondido sólo y exclusivamente a
un criterio deportivo, sin que haya existido ningún tipo
de presión exterior para su uso.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047176

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García-Hierro Caraballo, María Dolores
(GS).

Asunto: Medidas que va a tomar Aeropuertos Españo-
les y Navegación Aérea (AENA) para prevenir posibles
accidentes aéreos.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que en su exposición mezcla tres
aspectos diferentes, el de la seguridad en la operación,
el de la calidad del servicio de las compañías aéreas y
el de la gestión del Aeropuerto de Barajas.

Es preciso clarificar que ni AENA ni el Aeropuerto
de Barajas son responsables de los hechos que concier-
nen a la seguridad de la operación y a la calidad del
servicio de las compañías aéreas.

A la Dirección General de Aviación Civil le corres-
ponde de acuerdo con el Real Decreto 1475/2000, de 4
de agosto, (Boletín Oficial del Estado núm. 208), la
ordenación e inspección de la seguridad del transporte
aéreo, de la aviación general y deportiva y trabajos
aéreos, tanto en lo referente a las operaciones de vuelo,
como a los productos aeronáuticos, así como a las orga-
nizaciones que los diseñan, fabrican y mantienen.

Asimismo, el Real Decreto 389/1998, de 13 de mar-
zo, (Boletín Oficial del Estado núm. 70, con corrección
de errores en el núm. 81), transpone la Directiva Comu-
nitaria 94/56/CEE del Consejo, que regula la investiga-
ción de los accidentes e incidentes de Aviación Civil.

Por otra parte, el Reglamento 2408/92 de la CEE
regula el acceso al mercado de las compañías aéreas y
sus servicios.

1. El Ministerio de Fomento ha actuado, en estas
dos direcciones diferentes:

— Transposición de la normativa sobre seguridad
operacional publicada por las autoridades conjuntas de
aviación (JAA), destacando entre otras: JAR-OPS (Pro-
cedimientos y requisitos para el desarrollo de las ope-
raciones en vuelo), JAR-145 (Procedimientos y requi-
sitos para la aprobación de centros de mantenimiento
de aeronaves de transporte comercial), JAR-FCL (Pro-
cedimientos y requisitos para la obtención y manteni-
miento de licencias al personal de vuelo) y JAR-21
(Procedimientos de certificación de productos aeronáu-
ticos). Todo ello configura el núcleo principal de la
normativa que sobre seguridad operacional es de apli-
cación en el contexto europeo. El control y la supervi-
sión del cumplimiento con la misma conforman las
medidas que el Ministerio de Fomento, a través de la
Dirección General de Aviación Civil, viene aplicando
de forma continuada para evitar posibles accidentes
aéreos.

— Transposición de la Directiva Comunitaria
94/56/CEE del Consejo, que regula la investigación de
los accidentes e incidentes de Aviación Civil, a través
del Real Decreto 389/1998, de 13 de marzo, (Boletín
Oficial del Estado núm. 70/ con corrección de errores
en el núm. 81), con el cual se pretende mejorar los pro-
cedimientos de investigación, para conocer mejor las
causas posibles de los distintos accidentes e intentar su
prevención en el futuro.

2. Aparentemente la cuestión no se refiere a los pre-
vistos en el Real Decreto 389/1998 ya mencionado,
siendo lo reportado por las compañías las incidencias
técnicas, de acuerdo a lo porevisto en el JAR-OPS, y
cuya notificación es una exigencia para efectuar el
seguimiento de la vida en servicio de las aeronaves, y
corregir cualquier defecto que pudiera afectar a su
seguridad.

El procedimiento para el tratamiento de las mismas
está especificado en los distintos manuales (de opera-
ciones y mantenimiento), así como en los distintos for-
matos en los que se recogen las mencionadas inciden-
cias (partes de vuelo, partes de mantenimiento, etc.).

El seguimiento de estas incidencias técnicas permi-
te a los fabricantes y operadores tomar las acciones que
correspondan para mejorar y asegurar que el comporta-
miento de sus productos se ajuste a los requisitos exigi-
dos en la normativa, estando por otra parte la tasa de
incidentes en las diversas flotas españolas en valores
similares a los de la flota mundial.

3. De acuerdo a lo expuesto en el primer punto, la
Dirección General de Aviación Civil, emite, una vez
comprobado el cumplimiento con los requisitos exigi-
dos, un certificado de operador aéreo (AOC) que
demuestra la idoneidad técnica de un operador aéreo
para poder realizar las tareas para las que está autoriza-
do.

El seguimiento y el control de los operadores se
efectúan a través del estudio y seguimiento de todas las
incidencias reportadas por los mismos, así como de las
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inspecciones puntuales que sobre el material aéreo y
los procedimientos de operación efectúa la Dirección
General de Aviación Civil a través de sus Delegaciones
de Seguridad en Vuelo, y que permitirán mantener
dicha autorización o tomar las acciones correspondien-
tes que corrijan posibles deficiencias.

Madrid, 5 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047181

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Actuaciones realizadas para la regulación de
las empresas que organizan cursos de idiomas en el
extranjero.

Respuesta:

En lo que afecta a la gestión del Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte, sus competencias están refe-
ridas a aquellos centros que imparten enseñanzas regla-
das, necesitados en este caso de la autorización
correspondiente por parte de la Administración Educa-
tiva competente.

En el caso de centros que impartan enseñanzas no
regladas, el artículo 24.1 de la Ley Orgánica 8/1985, de
3 de julio (LODE), modificado en su redacción por la
Disposición Adicional Sexta de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo (LOGSE) establece lo siguiente:
«Los centros privados que imparten enseñanzas que no
conduzcan a la obtención de un título con validez aca-
démica quedarán sometidos a las normas de derecho
común. Estos centros no podrán utilizar ninguna de las
denominaciones establecidas para los centros docentes,
ni cualesquiera otras que pudieran inducir a error o
confusión con aquéllas».

En resumen:

1. Las Administraciones Educativas competentes
sólo autorizan a los centros privados enseñanzas que
conducen a la obtención de un título con validez acadé-
mica.

2. En el caso de enseñanzas no regladas, no necesi-
tadas de autorización administrativa, los centros que
las imparten quedan sometidos al derecho común.

3. En relación a centros que imparten enseñanzas
fuera de España, el Ministerio de Educación, Cultura y

Deporte sólo tiene competencias en aquellos que, sien-
do la titularidad del Estado español o de titularidad
mixta, están acogidos a la acción educativa en el exte-
rior y su regulación, de acuerdo con el artículo 12.1 de
la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del
Derecho a la Educación, se lleva a cabo en el Real
Decreto 1027/1993, de 25 de junio (BOE del 6 de agos-
to).

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047184 y 184/047185

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pliego Cubero, José (GS).

Asunto: Medidas a tomar para dar solución a las legíti-
mas reivindicaciones de los trabajadores de la fábrica
de uranio en Andújar (Jaén).

Respuesta:

El Departamento de Trabajo y Asuntos Sociales tie-
ne conocimiento de las reivindicaciones que se vienen
planteando por los ex trabajadores de la fábrica de ura-
nio de Andújar, a través de diversos medios y, sobre
todo, a través de varias iniciativas parlamentarias en las
que de forma coincidente se viene planteando lo
siguiente:

— La conversión de las pensiones existentes por
enfermedad común en pensiones por enfermedad pro-
fesional, así como el reconocimiento de pensión a favor
de los extrabajadores que no la tuvieran.

— Compensaciones económicas para dichos traba-
jadores y familiares de los fallecidos.

— Reconocimientos periódicos por especialistas de
medicina nuclear.

A este respecto, en el ámbito de competencias del
área de Seguridad Social de este Ministerio, se señala
lo siguiente:

1) Por lo que se refiere a la calificación de enferme-
dad profesional de pensiones reconocidas o que se
reconozcan a favor de ex trabajadores de la F.U.A., hay
que indicar que el listado de enfermedades profesiona-
les que pueden dar lugar a las prestaciones del Sistema
de Seguridad Social por causa profesional (Real Decre-
to 1995/1978, de 12 de mayo, por el que se aprueba el
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cuadro de Enfermedades Profesionales en el sistema de
Seguridad Social) es un listado cerrado en el sentido de
que sólo aquellas enfermedades que aparecen en el
mismo son las que pueden originar las prestaciones
derivadas por enfermedad profesional, tanto en su con-
tenido como en su alcance y condiciones.

Si se trata de trabajadores que padecen enfermedades
o que han fallecido, por causa de una enfermedad provo-
cada por radiaciones ionizantes, y esta enfermedad se ha
producido precisamente por trabajos de extracción y tra-
tamiento de minerales radioactivos, como puede ser el
uranio, no existe impedimento alguno para que las pen-
siones, que hayan sido reconocidas por enfermedad
común, puedan ser revisadas y modificar, en consecuen-
cia, su calificación, contenido y alcance.

Ahora bien, para que ello pueda realizarse hay que
analizar caso por caso, es decir, a cada trabajador inca-
pacitado o ya fallecido, y probar en cada casi si concu-
rren estas dos circunstancias:

— Que la enfermedad fue provocada por radiacio-
nes ionizantes.

— Que los trabajos que se realizaban consistían en
la extracción y tratamiento de minerales radioactivos.

Sólo con la concurrencia de estas circunstancias se
estaría comprendido en el supuesto contemplado en la
letra E) punto 1 del Real Decreto 1995/1978 antes cita-
do, referido a «Enfermedades Profesionales producidas
por agentes físicos».

El problema radica en que ha de tenerse prueba cla-
ra y precisa respecto de cada trabajador afectado, pues
no se puede establecer una presunción de enfermedad
profesional, ni con carácter generalizado para todos los
trabajadores de la F.U.A., ni sin tener en cuenta la con-
currencia de los dos condicionantes a los que se ha
hecho antes referencia.

En consecuencia, la revisión de las pensiones reco-
nocidas para considerarlas derivadas de enfermedad
profesional, así como el otorgamiento de pensión por
esta causa a los trabajadores que no la tuvieran recono-
cida, queda condicionado a lo que resulte de lo antes
señalado en relación con la posibilidad o no de conside-
rar tales procesos como derivados de riesgo profesional.
Sólo en caso afirmativo sería posible plantear el recál-
culo de las pensiones en su día reconocidas, o el otorga-
miento de las mismas sin la exigencia de un período de
cotización previo a quienes no las tuvieran reconocidas.

2) En cuanto a las compensaciones económicas para
trabajadores y viudas de fallecidos de la F.U.A., el sis-
tema de la Seguridad Social contempla una indemniza-
ción especial a tanto alzado en el supuesto de que la
muerte del trabajador hubiera sido causada por acci-
dente de trabajo o enfermedad profesional, que viene a
completar las prestaciones de muerte y supervivencia
que pudieran asignarse a favor del cónyuge supervi-
viente y de los huérfanos.

Por lo que respecta al ámbito competencial de la
Secretaría General de Empleo del Departamento de
Trabajo y Asuntos Sociales, se significa, asimismo, lo
siguiente:

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales no tie-
ne competencias para establecer las medidas sanitarias
a aplicar a los ex trabajadores de la fábrica de uranio de
Andújar, dado que las competencias en materia sanita-
ria están asumidas por el Servicio Andaluz de Salud.
Además, según el artículo 8 del Decreto sobre la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de la Junta de Andalucía se establece que
la Dirección General de Trabajo y Seguridad Social de
dicha Comunidad Autónoma tendrá atribuidas las com-
petencias que correspondan a la Consejería en materia
de relaciones laborales, individuales y colectivas y de
condiciones de trabajo, y en concreto las de seguridad e
higiene en el trabajo.

Madrid, 31 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047188

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Desarrollo de la actuación «Andújar-Villa del
Río» recogida en los Presupuestos Generales del Esta-
do de 2002 del Ministerio de Fomento.

Respuesta:

El proyecto «Mejora de firme y plataforma. Autovía
CN-IV, p.k. 326 al 347,5 Tramo: Andujar-Villa del
Río» se encuentra en redacción.

No obstante, con el fin de reparar el firme se han
autorizado obras de emergencia en varios puntos kilo-
métricos de la N-IV, por un importe de 786.580,84 E.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047202

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Resultados prácticos de la puesta en funciona-
miento del Sistema Integral de Vigilancia Exterior
(SIVE), en el Estrecho de Gibraltar tras la llegada de
cerca de 2.000 inmigrantes «sin papeles».

Respuesta:

El sistema SIVE se compone de una red de estacio-
nes sensoras (radares y cámaras), Centros de Mando y
Control, junto a un Sistema que permite la comunica-
ción entre las estaciones sensoras y de éstas con el Cen-
tro de Mando y Control correspondiente.

Además de estos medios de vigilancia pasiva se han
incrementado los medios de los servicios que deben
realizar las interceptaciones (Patrullas de Puertos y
Costas, Servicio Marítimo y Servicio Aéreo), dotándo-
les de medios de localización más modernos y de
medios de interceptación más rápidos.

El presupuesto en el año 2000 destinado para el
SIVE, en la zona del Estrecho, fue de 6.010.000 euros,
siendo en el ejercicio 2001 de 17.396.291 euros y en el
ejercicio 2002 de 23.421.442 euros. Las previsiones
presupuestarias del SIVE, para la zona del Estrecho,
para los ejercicios 2003, 2004 y 2005 son de
27.523.000, 29.587.000 y 31.806.000 euros, respecti-
vamente. Este esfuerzo inversor, que incluye financia-
ción comunitaria, es el que repercutirá en el refuerzo
de los controles fronterizos en la zona marítima.

La implantación y desarrollo del denominado Siste-
ma Integrado de Vigilancia Exterior (SIVE) ha signifi-
cado un refuerzo en el control de las fronteras maríti-
mas, cuya eficacia práctica se comprueba en el número
de detecciones de pateras y otras embarcaciones ilega-
les y en el número de inmigrantes ilegales detenidos.

En el año 1999, en la zona del Estrecho de Gibral-
tar, fueron detectadas 470 embarcaciones de ese tipo y
fueron detenidos 2.694 extranjeros que pretendían
entrar ilegalmente en territorio español; en el año 2000
esta cifra ascendió a 628 embarcaciones detectadas y
fueron detenidos 12.785 inmigrantes ilegales; en el
año 2001 las embarcaciones irregulares detectadas
fueron 783 y los inmigrantes clandestinos detenidos
fueron 14.405. En el año 2002, las embarcaciones
clandestinas detectadas ascienden a 376, y los inmi-
grantes ilegales detenidos han sido 6.795, lo que impli-
ca que por primera vez, se ha producido un descenso
del número de extranjeros que intentan llegar ilegal-
mente a las costas españolas a través del Estrecho de
Gibraltar.

La implantación del SIVE también ha significado
mayor eficacia en las tareas de control y salvamento
marítimo. En el año 2002, han sido rescatadas, en ope-
raciones de salvamento de naufragios marítimos, 181

personas y en el año 2003, hasta 27 de enero, 39 perso-
nas.

En definitiva, el Sistema Integrado de Vigilancia
Exterior (SIVE), que participa en la política europea de
control de fronteras, tiene como objetivo cubrir las cos-
tas y fronteras para evitar y controlar la inmigración
irregular y luchar contra el crimen organizado y la
delincuencia transnacional.

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047204 a 184/047208

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Procedimiento y selección del inmueble arren-
dado por la Administración de la Seguridad Social en
Alicante, así como de las circunstancias que han con-
currido en su ocupación; sistema de comunicaciones
por transporte público de acceso al mismo; y, finalmen-
te, razones por las que se elige el procedimiento de
arrendamiento en lugar de la adquisición patrimonial
del local.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. Procedimiento de contratación del local arrenda-
do.

De conformidad con el artículo 17 del Real Decreto
1221/92, de 9 de octubre, sobre Patrimonio de la Segu-
ridad Social, el arrendamiento fue tramitado por la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Alicante, por ser competente en la
materia, a través del oportuno concurso público.

Como tal concurso público, fue objeto de convoca-
toria en el B.O.E. de 16 de febrero de 2001 (BOE núm.
41); en el Boletín Oficial de la Provincia (el 8 de marzo
de 2001, BOP número 50) y en el Diario Información,
con fecha 6 de marzo de 2001.

Dado el interés del Instituto Nacional de la Seguri-
dad Social en que la difusión del concurso fuera la más
amplia posible, la convocatoria oficial del BOE fue
objeto de publicación, los días 23, 24 y 25 de febrero, y
2, 3 y 4 de marzo en los diarios Información y La Ver-
dad, de difusión en Alicante.
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Asimismo, y con la misma finalidad de difundir la
convocatoria del concurso en el BOE, se remitió un
escrito de comunicación a los agentes de la propiedad
inmobiliaria de la ciudad de Alicante, a efectos de
lograr el mayor conocimiento público, facilitando la
publicidad y concurrencia de licitadores en el concurso
citado.

2. Proceso de selección y análisis de los locales
ofertados.

En el citado concurso, tramitado como se indicó ini-
cialmente por la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social en Alicante, se presen-
taron ofertas por las empresas y locales que a continua-
ción se indican:

Empresa Local ofertado
Anara, S.L. Plaza de Luceros, nº 1 y 2
Distribuciones
Guillén, S.L. Ebanistería, nº 4
Bricotel, S.L. Carretera de Ocaña, nº 39
Matilde Bru Mataix Avda. Aguilera, nº 28
Matilde Bru Mataix Joaquín Orozco, nº 2
Carlos Doménech Vall de la Guart, 7
Movil-Begar, S.L. Carretera de Ocaña, s/n

(lindando con F. Farrel)
Fernando Gallego B Ansó y Monzó, 7

La Mesa de Contratación estimó que los tres últi-
mos licitadores no reunían los requisitos reglamenta-
riamente exigidos para acceder a la siguientes fase del
concurso por lo que fueron excluidos, admitiendo por
lo tanto a los otros participantes; siendo estos locales
ofertados, una vez abiertas las proposiciones económi-
cas, objeto de actuaciones de verificación a los efectos
de comprobar si los mismos reunían las características
fijadas en los pliegos de cláusulas administrativas par-
ticulares que rigieron en el indicado concurso.

Así pues, a petición de la Mesa de Contratación de
la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social, dichos locales fueron examinados
por personal técnico del Servicio de Obras y Supervi-
sión de Proyectos de la Dirección General del INSS y
de su resultado se emitió el informe requerido con
fecha 17 de abril de 2001, el cual fue entregado al cita-
do órgano con carácter previo a la adjudicación provi-
sional del concurso público.

Por Resolución de la Dirección General de la Teso-
rería General de fecha 14 de junio de 2001 se confirmó,
con carácter definitivo, lo resuelto por la Mesa de Con-
tratación de la Dirección Provincial de Alicante, a favor
de la oferta presentada por Distribuciones Guillén,
S.L., del local sito en la calle Ebanistería, n.º 4, con una
superficie construida de 2.124 m2 y por una renta men-
sual de 29.964,54 euros, IVA incluido.

3. Circunstancias sobre su ocupación por el Institu-
to Nacional de la Seguridad Social (INSS).

La empresa propietaria del citado local, en virtud
del contrato formalizado tenía que entregarlo al INSS
una vez realizadas las obras de adaptación necesarias
para su uso por la Dirección Provincial de dicho Insti-
tuto en Alicante. La ejecución de las obras y su termi-
nación debían cumplir todos los requisitos exigidos por
la normativa vigente en materia urbanística, de seguri-
dad, contra incendios y de prevención de riesgos labo-
rales. Esto pone de manifiesto que no se ha producido
ningún despilfarro en la utilización del gasto realizado,
dado que en el contrato estaba previsto que antes de la
ocupación efectiva del local debería llevarse a cabo la
correspondiente adaptación. A continuación se detalla
calendario relativo a las actuaciones relacionadas con
las obras y cumplimiento de requisitos legales para el
uso del citado local.

— En la primera quincena del mes de febrero de
2002 se iniciaron las obras, quedando prevista su termi-
nación para el 31 de julio. En estas mismas fechas se ini-
cia, por la Dirección Provincial del INSS de Alicante, y
mediante el procedimiento de concurso público, el expe-
diente de los servicios de mudanza de las unidades admi-
nistrativas que ocuparían las referidas instalaciones.

— Complementariamente, durante el mes de marzo
de 2002, se gestiona por la citada Dirección Provincial
la contratación de la elaboración del proyecto de aper-
tura y licencia de actividades a presentar en el Ayunta-
miento de Alicante, para facilitar, tanto la definición de
las necesidades de la Dirección Provincial como la
valoración y conformación de las memorias y presu-
puestos de costes de la empresa arrendadora. Se con-
trató asimismo un arquitecto técnico que prestara servi-
cios de asesoramiento al respecto.

— En el mes de julio de 2002, se tramitó ante la
Consellería de Industria de la Comunidad Autónoma
Valenciana la legalización de las instalaciones de elec-
tricidad y aire acondicionado, así como la solicitud y
trámite de los permisos necesarios en el Ayuntamiento
de esta ciudad, previos a la realización de las obras de
infraestructura necesarias para la dotación de energía
eléctrica suficiente para el uso de las nuevas dependen-
cias.

— En agosto de 2002, se culmina la ejecución de
las obras de reforma del local de referencia, quedando
pendiente de realizar la conexión de energía eléctrica
por la empresa Iberdrola, a quien se tiene contratado el
suministro.

Las gestiones efectuadas para la realización de las
obras de infraestructura, que permitan el suministro de
la energía, han llevado a la empresa Iberdrola todo el
mes de septiembre y los primeros quince días de octu-
bre.

— Para la semana del 21 al 27 de octubre se había
previsto la iniciación de la mudanza de las unidades
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administrativas que se trasladarían de Churruca, 26 a
Ebanistería, 4 de Alicante. Sin embargo, dicha mudan-
za se pospuso a la primera semana de diciembre, a par-
tir del 5-12, aprovechando varios días festivos, con el
fin de evitar el colapso de la gestión.

4. Condiciones de comunicación del local arrenda-
do en relación con la atención al público.

Las unidades administrativas que se han trasladado
desde la calle Churruca, nº 26 a la calle Ebanistería, nº
4, durante el período de duración de las obras de remo-
delación de la sede de la Dirección Provincial, no tie-
nen encomendada entre sus funciones la de atención al
público, que seguirá desarrollándose a través del
CAISS-DOS en la planta baja de Churruca, 26. Así
pues, tanto la presentación, como la tramitación de
documentación sobre protección familiar, incapacidad
temporal o incapacidad permanente seguirá realizándo-
se en este local.

Las unidades trasladadas son, en consecuencia, las
que efectúan funciones de trámite interno de prestacio-
nes, las cuales dispondrán de sistema de gestión y
comunicaciones completamente informatizados.

No obstante, hay que indicar que la ubicación del
nuevo local se encuentra perfectamente comunicado
por dos líneas de autobuses que permiten el desplaza-
miento desde la antigua ubicación a la nueva, en 15
minutos.

5. Razones por las que la ocupación y utilización
del local se han demorado en el tiempo.

La causa fundamental por la que el local de la calle
Ebanistería haya llevado un período sin haberse ocupa-
do, se debe a la duración de las obras de reforma y
adaptación del mismo, que competen al propietario, tal
como se indica en el contrato de arrendamiento, por lo
que no es posible estimar que se ha producido un des-
pilfarro del gasto, al estar previsto el empleo de un
período de tiempo en las obras de adaptación y el resto
en la ocupación efectiva del local.

6. Razones por las que no ha comprado la Seguri-
dad Social dicho local incrementando así su patrimo-
nio.

El INSS tiene que realizar las obras de reforma del
edificio de su sede provincial, por lo que precisa dispo-
ner, de forma transitoria, de un local donde situar las
unidades administrativas afectadas por la remodela-
ción, durante el período de ejecución de las mismas.

Para ello, y con carácter previo, se iniciaron las
actuaciones oportunas en orden a determinar si en el
Patrimonio de la Seguridad Social se disponía de un
local de las dimensiones necesarias para instalar tem-
poralmente dichas unidades. Se verificó que la Tesore-
ría General de la Seguridad Social carecía en Alicante
de un local adecuado para tales fines.

Asimismo, se comprobó que la adquisición de un
local y su posterior adaptación no sólo resultaría más
gravosa sino que incluso exigía un período de tiempo
muy dilatado (más de tres años), lo cual significaba una

demora excesiva en la ejecución de las obras de refor-
ma del edificio sede, por lo que se consideró que no era
conveniente dicha adquisición.

En consecuencia, y dado que se trataba de atender
una necesidad claramente provisional y temporal, se
optó por el arrendamiento de un local que dispusiera de
las adaptaciones necesarias para que las unidades admi-
nistrativas pudieran desarrollar sus funciones, desde su
incorporación.

De este modo, la necesidad quedaba definida dentro
del ámbito de aplicación del artículo 20 del Capítulo II
de los Presupuestos, no siendo precisa su considera-
ción como una inversión patrimonial de las reguladas
en el artículo 62 del Capítulo VI del Presupuesto de la
Entidad.

Madrid, 20 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047209

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sanjuán de la Rocha, Carlos (GS).

Asunto: Tiempo que puede estar en España sin posibi-
lidad de trabajar un inmigrante con orden de expulsión
que no es posible llevar a cabo.

Respuesta:

La permanencia de los extranjeros en España está
regulada en el Capítulo II del Título II —denominado
«Régimen jurídico de los extranjeros»— de la Ley
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y
libertades de los extranjeros en España y su integración
social, reformada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de
diciembre. La permanencia legal sólo es posible si se
encuentra el extranjero en estas situaciones: estancia,
residencia temporal o residencia permanente. Para
encontrarse en estas situaciones se deben reunir unos
requisitos definidos específicamente en la Ley Orgáni-
ca y en el Reglamento de ejecución de la misma, apro-
bado por Real Decreto 864/2001, de 20 de julio.

De acuerdo al artículo 28.3 de la citada Ley Orgáni-
ca, la salida de España será obligatoria en el supuesto
de expulsión. En efecto, cuando los infractores sean
extranjeros y realicen conductas de las tipificadas como
muy graves o conductas graves de las previstas en los
apartados a), b), c), d) y f) del artículo 53 de la Ley
Orgánica, podrá sancionarse con la expulsión previa la
tramitación del correspondiente expediente administra-
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tivo. El artículo 63 de la Ley Orgánica establece que, en
los casos de los expedientes de expulsión en algunos
supuestos (participar en actividades contrarias a la segu-
ridad del Estado, estar implicados o participar en activi-
dades contrarias al orden público, inducción, promo-
ción o favorecimiento de la inmigración clandestina y
estancia irregular), éstos se tramitarán mediante un pro-
cedimiento preferente para el que se prevé un plazo de
alegaciones de 48 horas tras la comunicación de la pro-
puesta de resolución de expulsión, previéndose asimis-
mo que, en este procedimiento, la expulsión, una vez
emitida la resolución, se realice de forma inmediata.

Es decir, para las expulsiones sometidas al procedi-
miento preferente (entre ellas la estancia irregular), la
ejecución de dicha sanción de expulsión es inmediata, y
para el caso de las expulsiones no sometidas al procedi-
miento preferente, la salida obligatoria, tras una resolu-
ción de expulsión, significa, de acuerdo al artículo 64 de
la Ley Orgánica, que el extranjero vendrá obligado a
abandonar el territorio español en el plazo en que se fije
enla resolución, que, con carácter general no podrá ser
inferior a 72 horas. En el supuesto de incumplimiento
de la salid obligatoria se procederá a la detención del
extranjero y a su conducción hasta el puesto de salida
por el que se vaya a hacer efectiva la expulsión. Cuando
la expulsión no se puede efectuar en el plazo de setenta
y dos horas, puede solicitarse la medida cautelar de
internamiento, que no podrá exceder de cuarenta días.

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047210

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sanjuán de la Rocha, Carlos (GS).

Asunto: Inmigrantes irregulares respecto de los que se
ha dictado orden de expulsión y no ha podido ser eje-
cutada en los dos últimos años, así como solución pre-
vista para dicha situación.

Respuesta:

La llegada y permanencia de inmigrantes en nuestro
país, que está relacionada directamente con nuestros
índices de crecimiento económico y con las consi-
guientes necesidades de nuestro mercado de trabajo, y
que es, en sí misma, un fenómeno deseable, debe partir
del necesario respeto a la ley y a los cauces y requisitos
establecidos para entrar y establecerse en España.

La Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre
derechos y libertades de los extranjeros en España y su
integración social, reformada por Ley Orgánica 8/2000,
de 22 de diciembre, establece dichos cauces y requisi-
tos para la entrada y establecimiento ordenado en Espa-
ña, e igualmente los oportunos procedimientos de repa-
triación aplicables en los casos en que esos cauces y
requisitos hayan sido infringidos.

Conforme a dicha normativa, el número de extranje-
ros repatriados desde España en el año 2001 fue de
45.544. En el año 2002, han sido repatriados 75.497
extranjeros. En cuanto a derechos reconocidos a todos
los extranjeros, se señala que, según establece el artículo
14.3 de dicha Ley Orgánica, los extranjeros, cualquiera
que sea su situación administrativa, tienen derecho a los
servicios y prestaciones sociales básicos, debiendo seña-
larse también, en este sentido, que las competencias
sobre asistencia social, sanidad e higiene corresponden a
las administraciones autonómicas y locales.

Por parte de la Administración General del Estado
se llevan a cabo actuaciones concertadas con las comu-
nidades autónomas en programas de atención a los
inmigrantes, y que se canalizan a través de convenios.
Estos convenios se desarrollan por una parte en el con-
texto de la Conferencia Sectorial del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales, y por otra en el ámbito de los
presupuestos del Instituto de Migraciones y Servicios
Sociales (IMSERSO).

Más concretamente, dentro de este ámbito de las
actuaciones concertadas, se significa que, durante
2002, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales ha
firmado convenios de carácter sectorial con las Comu-
nidades y Ciudades Autónomas por un total de
3.735.889,95 euros. En estos convenios se han incluido
diversos programas dirigidos a la atención a la pobla-
ción extranjera en esas Comunidades y Ciudades.

Por otra parte, el IMSERSO ha firmado convenios
de colaboración con Comunidades y Ciudades Autóno-
mas, entre ellas algunas de las que tienen una mayor
presencia de población extranjera, de cara al desarrollo
de actuaciones conjuntas en materia de acogida básica a
inmigrantes. En 2002, estos convenios de colaboración
han sido firmados por un total de 5.258.856,46 euros.

Estos convenios tienen por objeto establecer un
marco de colaboración, entre la Administración Gene-
ral del Estado y la comunidad autónoma correspon-
diente, para el desarrollo de actuaciones conjuntas des-
tinadas a propiciar el desarrollo de un Programa de
atención básico.

Por otra parte, debe significarse que una de las
acciones que se llevan a cabo dentro de la política espa-
ñola de extranjería e inmigración es la acogida y aten-
ción de extranjeros que se encuentran en situaciones de
vulnerabilidad, acción que abarca medidas como la
construcción de Centros de Migraciones, y la creación
de plazas de acogida en colaboración con organizacio-
nes no gubernamentales.
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Los citados Centros de Migraciones (anteriormente
denominados Centros de Estancia Temporal de Inmi-
grantes), que vienen regulados en el Reglamento de
ejecución de la Ley Orgánica 4/2000, reformada por
Ley Orgánica 8/2000, aprobado por el Real Decreto
864/2001, de 20 de julio, que establece la existencia de
una red pública de estos Centros, como lugares desti-
nados precisamente a las funciones de atención, acogi-
da, intervención social y, en su caso, derivación de
extranjeros que tengan condición de apátridas o de
inmigrantes que se hallen en situación de vulnerabili-
dad o corran riesgo de exclusión social.

En relación con estos Centros de Migraciones, ade-
más de los de Ceuta y Melilla, ya en funcionamiento,
entre los años 2002 y 2003 está prevista la construcción
de los siguientes Centros: 2 en Canarias (1 en Las Palmas
y otro en Santa Cruz de Tenerife), 1 en Andalucía, 1 en
Murcia, 1 en la Comunidad Valenciana y 1 en Cataluña.

La dotación presupuestaria para la construcción de
estos Centros de Migraciones se refleja en el Plan de
Inversiones del IMSERSO para Centros, iniciándose
en el año 2002 y terminando en el 2004, si bien ya en
2001 ha significado un gasto de 4.815.018,90 E, canti-
dad que alcanza en 2002 a 9.387.809 euros, lo que
supone un incremento de financiación de 4.572.790
euros respecto al año anterior.

Por otra parte, en relación con la concesión de sub-
venciones para la atención a inmigrantes, a organiza-
ciones no gubernamentales, se señala que, desde el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, y mediante
la Convocatoria correspondiente a la asignación tribu-
taria del 0,52% del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas, anualmente se financia a diversas organi-
zaciones sin ánimo de lucro la realización de
programas de atención para inmigrantes en situación
de especial vulnerabilidad.

Durante 2001 se ha ejecutado por el IMSERSO al
100% un presupuesto de 1.054 millones de pesetas
(6.335.567,58 euros) para la atención a inmigrantes por
parte de organizaciones no gubernamentales.

En 2002, el presupuesto ha sido de 7.759.066,27
euros de cara a este apoyo a organizaciones no guber-
namentales que prestan atención humanitaria a inmi-
grantes, lo que supone un incremento de financiación
de 1.423.498,69 euros respecto al año anterior.

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047212

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López Aguilar, Juan Fernando (GS).

Asunto: Errores cometidos por el Embajador de Espa-
ña ante el Consejo de Europa en la conducción de la
presentación de la terna de candidatos españoles para
la cobertura de la plaza de Juez del Tribunal Europeo
de Derechos Humanos correspondiente al Reino de
España en calidad de Estado Miembro de la citada
organización.

Respuesta:
Ante la necesidad de cubrir el puesto del Juez espa-

ñol en el Tribunal Europeo de Derechos Humanos del
Consejo de Europa, a causa de la jubilación de su titu-
lar, España, a través de nuestro Embajador Represen-
tante Permanente ante el Consejo de Europa, presentó
la oportuna terna de candidatos en marzo de 2002. En
la carta de presentación y anejos del Embajador Repre-
sentante Permanente dirigida al Secretario General del
Consejo, Walter Schwimmer, se deslizaron una serie de
inexactitudes que el propio Embajador, por carta al
Secretario General, solicitó al Consejo de Europa se
corrigieran, lo cual se hizo, antes de que el proceso de
selección pasara a la Asamblea Parlamentaria del Con-
sejo, y sin que ello produjera modificación alguna en el
desarrollo del curso previsto por las normas del Conse-
jo para dicho proceso de selección.

Dicho desarrollo llevó a la votación de los candida-
tos en la Sesión de la Asamblea Parlamentaria del Con-
sejo de Europa del pasado mes de septiembre, votación
que tuvo como resultado el empate en la segunda vuel-
ta entre dos de los candidatos, sin estar previsto en
estos casos la realización de una tercera votación, ni
otro medio que permita una elección válida.

Teniendo en cuenta lo anterior, en el mes de
noviembre de 2002 se presentó una nueva terna de can-
didatos. La Asamblea Parlamentaria del Consejo de
Europa en su última sesión eligió a  D. Javier Borrego
Borrego como nuevo Juez del Tribunal. España, por lo
tanto, cuenta ya con un nuevo Juez español en el Tribu-
nal Europeo de Derechos Humanos que además ha sido
elegido por una amplísima mayoría, lo que significa un
apoyo generalizado de los parlamentarios de la Asam-
blea de diversas adscripciones políticas.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047213

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: González Vigil, Luis (GS).

Asunto: Medidas para minimizar el impacto económi-
co y social derivado de la prohibición de la utilización
y comercialización del amianto establecido en la Orden
del Ministerio de la Presidencia, de 7 de diciembre de
2001.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Tal como establece la mencionada Orden de 7 de
diciembre de 2001, a partir de su entrada en vigor (a
los seis meses de su publicación en el BOE en fecha 14
de diciembre, esto es desde el 14 de junio del 2002),
fue prohibida la utilización, así como la producción y
comercialización, de las fibras de amianto y de los pro-
ductos que las contengan, no sólo de las variedades que
ya venían prohibidas por la legislación anterior —cro-
cidolita, amosita, amianto antofilita, amianto actinolita
y amianto tremolita— sino también respecto de la
variante de fibra de crisotilo, que era la única permiti-
da. Respecto a la comercialización se estableció una
prórroga, para productos fabricados con anterioridad a
la entrada en vigor, que finalizó en diciembre del pasa-
do año.

Los tres grandes sectores de actividad, dejando a un
lado las aplicaciones en obra, en los que fundamental-
mente, hasta la mencionada prohibición, se venían uti-
lizando productos que contenían fibras de amianto, en
su variante de crisotilo, eran los siguientes:

— Sector de fricción (en el que fundamentalmente
se fabrican componentes para el sector del automóvil)
en el cual la sustitución del amianto por otros produc-
tos alternativos no ha planteado problemas ya quela
demanda de tales productos en el sector de la automo-
ción permanece invariable por necesidades de fabrica-
ción.

— Sector textil (en el que se fabrican productos
tales como cartones para juntas, prendas resistentes a
altas temperaturas, cartones para altas temperaturas),
en el que la opción de fabricación de tales componen-
tes con productos alternativos resulta mucho más cos-
tosa; en España únicamente hay tres empresas que se
dediquen a este tipo de actividad.

— Sector del fibrocemento (dirigido a la fabrica-
ción de tubos y de placas de uralita); este sector se ha
visto afectado desde hace tres años por el cierre de
empresas (por ejemplo, la fábrica de Uralita de Geta-
fe), si bien este cierre obedece única y exclusivamente
a causas de mercado, ya que este tipo de materiales no
tiene ya demanda alguna, y es anterior a la modifica-
ción de la normativa citada.

A la vista de ello, dicha prohibición ha incidido fun-
damentalmente en el sector textil debido a los elevados

costes que implica acomodar la fabricación a las nue-
vas exigencias pero, no puede considerarse que tal inci-
dencia haya ocasionado impacto económico o social
importante, considerando el volumen de empresas
afectadas por dichos cambios así como el número de
trabajadores (aproximadamente 400).

En relación a esta cuestión, la reunión plenaria de la
Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo
del pasado 26 de junio de 2002 aprobó por unanimi-
dad, transmitir a los órganos competentes de las admi-
nistraciones públicas la necesidad de que se adopten
las medidas pertinentes que redunden en minimizar el
impacto económico y social derivado de la prohibición
de la utilización y comercialización del amianto (criso-
tilo), establecida en la Orden del Ministerio de la Presi-
dencia, de 7 de diciembre de 2001 (BOE de 14 de
diciembre de 2001), entendiendo, asimismo, que las
propuestas de las Centrales Sindicales UGT y CC.OO.,
deberían ser trasladadas a la Mesa de Diálogo Social.

Finalmente, la propuesta de Programa Nacional de
Vigilancia de la Salud de los trabajadores que han esta-
do expuestos al amianto, elaborada por un Grupo de
Trabajo conformado fundamentalmente por el Ministe-
rio de Sanidad y Consumo y representantes de diversas
Consejerías Autonómicas de Sanidad y Salud (cuya
copia se adjunta en anexo), ha sido aprobada por la
Comisión Permanente de la Comisión Nacional de
Seguridad y Salud en el Trabajo, cuya sesión se celebró
el pasado día 16 de enero del presente año.

Madrid, 4 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047217 y 184/047221

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Valoración del uso de las instalaciones del anti-
guo Hospital Militar de Logroño como edificio público
por la Administración General del Estado.

Respuesta:

El inmueble conocido como Antiguo Hospital Mili-
tar de Logroño, fue desafectado, declarado alienable y
puesto a disposición de la Gerencia de Infraestructura y
Equipamiento de la Defensa por Resolución Ministe-
rial de fecha 28 de febrero de 1989.

Dado que, de conformidad con lo dispuesto en la
normativa reguladora de dicho organismo, con carácter
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previo a la enajenación de los inmuebles puestos a su
disposición se requiere la previa comunicación al
Ministerio de Hacienda, que podrá decidir afectar los
mismos a cualquier otro servicio de la Administración
del Estado o de sus organismos públicos, se efectuó la
pertinente comunicación por parte del Ministerio de
Defensa al Ministerio de Hacienda.

La Junta Coordinadora de Edificios Administrativos
ofertó el inmueble a los distintos Departamentos
Ministeriales y a la Delegación del Gobierno en
diciembre de 2001. Si bien inicialmente algunos orga-
nismo se interesaron por el bien, puesto que el Ayunta-
miento de Logroño había manifestado su interés en la
adquisición de la totalidad del inmueble para dedicarlo
a «Dotacional Público», unido al ahecho de que la tasa-
ción del inmueble estaba en torno a los 10.818,217
euros (1.800 millones de pesetas), y que la Delegación
del Gobierno había modificado su planteamiento ini-
cial de concentrar en uno de los edificios del inmueble
avarios servicios de la Administración del Estado, se
estimó procedente que la citada Junta, a fin de no
demorar más las actuaciones, informar favorablemente
la propuesta de enajenación por la Gerencia de Infraes-
tructuras de Equipamiento de la Defensa.

Madrid, 11 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047224

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Opinión del Gobierno sobre la necesidad de
dotar a Torrevieja (Alicante) de una Comisaría de Poli-
cía Nacional.

Respuesta:

En el mes de marzo de 1998, con motivo del des-
pliegue periférico que efectuó la Guardia Civil en cum-
plimiento del Real Decreto 367/1997, de 14 de marzo,
se constituyeron varios Puestos Principales en la
Comandancia de Alicante, entre los que se encontraba
el de Torrevieja, con una plantilla de 59 efectivos, más
un Área Fiscal con 7 y una Patrulla de Costas con 3
componentes.

Ante la problemática delincuencial en la zona, el
Departamento del Interior ha realizado distintos esfuer-
zos tendentes a incrementar el catálogo de puestos de

trabajo del Puerto Principal de Torrevieja, habiéndose
efectuado las siguientes actuaciones.

— Incrementos de catálogo.
• Desde enero de 2001 a abril de 2002, 57 efectivos.
• En junio de 2002, se crea el Destacamento de Trá-

fico, con un catálogo de 12 Guardias Civiles.

— Modificación de la demarcación.
• En marzo de 2002 se reduce la demarcación del

Puesto Principal de Torrevieja al transformar el Puesto
Auxiliar de San Miguel de Salinas en Puesto ordinario,
con lo que el potencial de servicio en Torrevieja es
mayor.

— Refuerzo de la plantilla.
• Desde el verano de 2000, se desplazan en comi-

sión de servicio 20 efectivos de otras Comandancias,
los cuales está previsto sustituir mediante un incremen-
to del mismo número de puestos de trabajo en próxi-
mas fechas.

En la actualidad el catálogo de la Guardia Civil en
Torrevieja asciende a 157 efectivos.

Por lo tanto, el esfuerzo realizado por este Departa-
mento para mejorar la seguridad en Torrevieja, y el que
en un futuro pudiera efectuarse cuando las disponibili-
dades de efectivos lo permitan, no hacen aconsejable la
creación, un solo Cuerpo debería asumir la totalidad de
las funciones que con carácter territorial le correspon-
den, de conformidad con la Ley Orgánica 2/86, en toda
la demarcación.

Así pues, en aras a la eficacia en la prestación de un
servicio de calidad al ciudadano y de eficiencia en la
gestión de los recursos, no se considera adecuado crear
la Comisaría del Cuerpo Nacional de Policía en Torre-
vieja.

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047226

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Medidas adoptadas y previstas ante el incre-
mento de homicidios en comarcas alicantinas comola
Vega Baja del Segura.
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Respuesta:

La Dirección General de la Guardia Civil, durante
los dos últimos años, ha llevado a cabo un gran esfuerzo
en la lucha contra la criminalidad en la provincia de Ali-
cante. Así, la plantilla de la Comandancia que en el año
2000 disponía de 1.565 efectivos, en la actualidad dis-
pone de 1.662, lo que ha supuesto, concretamente en la
Comarca de la Vega Baja, el incremento de 53 nuevas
dotaciones, al pasar la plantilla de 219 a 272 efectivos.

En el mes de julio de 2002, se puso en funciona-
miento la Unidad de Seguridad Ciudadana de la
Comandancia, con una dotación de 17 efectivos, con la
misión de potenciar y apoyar a las unidades territoria-
les de toda la provincia en su labor de prevención de la
seguridad ciudadana. Aunque lleva operativa pocos
meses, su actuación se considera muy positiva, por la
labor preventiva y de control sobre las zonas más afec-
tadas por la delincuencia, habiendo realizado más de
5.000 actuaciones en este período de tiempo.

Durante el último año, se han reforzado los puestos
de trabajo de la Comandancia de Alicante, en más de
150 dotaciones. Concretamente, la Compañía de Torre-
vieja se ha incrementado en más de 50 efectivos en los
dos últimos años y se están estudiando diferentes pro-
cedimientos de modernización de las estructuras de
mando de la Compañía.

Asimismo, en los dos últimos años se ha creado un
nuevo Equipo de Policía Judicial en el Puesto de Almo-
radí, dependiente de la Compañía de Torrevieja. Se ha
potenciado la Sección de Investigación y el Laborato-
rio de Criminalística de la Unidad Orgánica de Policía
Judicial de la Comandancia de Alicante. Está prevista
la creación, en breve espacio de tiempo, de un nuevo
Equipo de Policía Judicial en la localidad de Guarda-
mar del Segura.

Se dedica un mayor número de efectivos disponi-
bles a labores de prevención, incrementando los servi-
cios en zonas urbanas, y desdoblándolas en algunos
casos en patrullas de un solo efectivo.

Se programa la agrupación de varias patrullas, al
proceder a efectuar estacionamientos de identificación
preventiva de individuos sospechosos de dedicarse a la
comisión de actos delictivos, se realizan controles en
urbanizaciones y zonas susceptibles de que se cometan
este tipo de delitos, con apoyos ocasionales de la Uni-
dad de Helicópteros (UHEL) y coordinando todos estos
servicios con las Policías Locales.

Se han reforzado los efectivos dedicados a labores
de investigación, especialmente en el campo de la delin-
cuencia organizada, que es donde se suelen producir los
homicidios, para conseguir el mayor número de esclare-
cimientos de delitos y la detención de sus autores.

Asimismo se han implementado en la Guardia Civil,
una serie de medidas genéricas, de las que también se
espera que contribuyan a una mejora de la seguridad ciu-
dadana y a la reducción de los delitos, en su ámbito de
responsabilidad, entre las que cabe citar las siguientes:

Implantación del Plan de Actuación contra el Cri-
men Organizado (PACCO) de potenciación integral de
las unidades en la investigación y persecución de las
bandas organizadas.

Potenciación de equipos especializados de Atención
al Inmigrante (EDAT)0 y en el ámbito de la violencia
doméstica con los Equipos Mujer-Menor (EMUME).

Igualmente se ha potenciado la implantación de las
patrullas unipersonales, que aumentan el potencial de
efectivos dedicados a las labores de prevención de la
delincuencia.

Se está promoviendo a racionalización de los efecti-
vos del Cuerpo, contemplada en el Plan de Recursos
Humanos 2001-2004, que pretende reducir los efecti-
vos dedicados a labores administrativas en beneficio de
otras unidades como las dedicadas a la seguridad ciu-
dadana. En este sentido, ya se ha efectuado la reestruc-
turación de los efectivos que atendían los Centros de
Comunicaciones y el Material Móvil de las Comandan-
cias, lo cual redundará entre otras cosas en la potencia-
ción de los Centros Operativos de Servicio (COS),
encargados de la coordinación y en su caso dirección
de los servicios de las diferentes unidades territoriales.

Por otra parte, el Gobierno ha puesto en marcha el
pasadomes de septiembre un plan de choque contra la
delincuencia que contempla una serie de medidas legis-
lativas y operativas, que independientemente de encon-
trarse en fase de estudio y adaptación, todas ellas cola-
borarán al descenso delincuencial.

En lo que respecta al ámbito de actuación del cuer-
po Nacional de Policía, que se reduce al municipio de
Orihuela, sólo consta un homicidio, en marzo de 2002,
habiéndose detenido al autor a las pocas horas, y muy
anteriormente en noviembre de 2000, se produjo el ase-
sinato de un matrimonio de ancianos en su domicilio
de la pedanía El Arenal, siendo detenidos los dos pre-
suntos autores poco después.

Se trata por tanto de dos sucesos bastante espacia-
dos en el tiempo, que tuvieron inmediata respuesta
policial, por lo que la situación no debe calificarse
como alarmante, sin perjuicio de que continuarán apli-
cándose las medidas necesarias para prevenir este tipo
de hechos delictivos.

Respecto a otras medidas policiales se están intensi-
ficando los controles preventivos en las ciudades de
Elche, Benidorm, Orihuela y Elda.

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047241 a 184/047243

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Murcia Barceló, Francisco Vicente (GP).

Asunto: Actuaciones para fomentar la formación en la
protección del Medio Ambiente entre el profesorado
de enseñanza primaria.

Respuesta:

La Educación Ambiental presente en el sistema edu-
cativo español como tema transversal, constituye el
marco idóneo para inculcar a los alumnos el conoci-
miento sobre esta problemática. Aunque las comunida-
des autónomas serían las responsables de impulsar la
normalización de todas las materias transversales al
currículo en su ámbito de actuación territorial, el Cen-
tro de Investigación y Documentación Educativa del
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte ha conti-
nuado desarrollando diferentes actividades para facili-
tar la integración de la Educación Ambiental en los
centros educativos:

• Desarrollo de Reuniones Interautonómicas sobre
Educación Ambiental. El objetivo de dichas reuniones
es un intercambio de información sobre las diferentes
actuaciones que se están llevando a cabo en España, y
una reflexión conjunta para elaborar propuestas de pro-
yectos en común.

• Coordinación y gestión del Programa GLOBE
(Global Learning and Observations to Benefit the Envi-
ronment — Aprendizaje y Observaciones Globales en
Beneficio del Medio Ambiente).

El GLOBE es un programa mundial de carácter
educativo y científico sobre el medio ambiente llevado
a cabo en las escuelas de primaria y secundaria intere-
sadas. Dicho programa es un esfuerzo de cooperación
entre escuelas, llevado desde los Estados Unidos por
un programa federal inter agencias apoyado por la
NASA, la NSF, la EPA y el Departamento de Estado de
USA, en asociación con universidades, escuelas estata-
les y locales, y organizaciones no gubernamentales. A
nivel internacional, el Programa GLOBE se desarrolla
tanto en los Estados Unidos de América como en otros
100 países. España suscribió el acuerdo con la National
Oceanic and Atmosfering Administration de los Esta-
dos Unidos de América el 5 de mayo de 1998, y es el
Centro de Investigación y Documentación Educativa
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, la Uni-
dad encargada de la coordinación del programa en
España.

A nivel mundial, alrededor de un millón de alumnos
de primaria y secundaria de más de 12.000 centros edu-
cativos han tomado parte en el programa; y más de
20.000 profesores están involucrados en el Programa
GLOBE. Es preciso hacer la observación que estos
datos continúan aumentando día a día.

Para el desarrollo del programa previamente hay
que formar al profesorado para que éste, a su vez, pue-

da ayudar a los estudiantes a mejorar sus aprendizajes
en ciencias, matemáticas y nuevas tecnologías de la
información y la comunicación. En este sentido, el
Centro de Investigación y Documentación Educativa
llevó a cabo toda la formación de profesores responsa-
bles del programa y, a partir de la asunción de compe-
tencias por parte de las comunidades autónomas de
materia educativa no universitaria, ha organizado cur-
sos de formación para los coordinadores autonómicos
en el Programa GLOBE, teniendo en cuenta que son
las comunidades autónomas las competentes en la for-
mación del profesorado, para que así estos coordinado-
res autonómicos se encarguen de la formación a los
profesores en su ámbito de competencias.

El Centro de Investigación y Documentación Edu-
cativa como coordinador del programa lleva también a
cabo lo siguiente:

• Difusión en España del programa.
• Promover la participación e intercomunicación de

los centros GLOBE, a través de la página web del pro-
grama GLOBE en España.

• Organizar reuniones para intercambio de experien-
cias entre los distintos centros GLOBE.

• Evaluar el desarrollo del programa en España.
• Coordinar y gestionar el buen desarrollo del Pro-

grama.
• Coordinación del programa GLOBE entre la Ofi-

cina Central en Estados Unidos y España.
La integración en el Programa GLOBE permite al

alumnado aprender lo siguiente:
• Realizar medidas científicamente válidas en los

campos de atmósfera, hidrología, tierras, y cobertura
vegetal terrestre (dependiendo de sus currículos especí-
ficos).

• Informar de sus resultados a través de Intenet.
• Crear mapas y gráficos en una página web interac-

tiva para analizar el conjunto de datos.
• Colaborar con otros estudiantes del Programa

GLOBE y científicos de todo el mundo.
A fecha de hoy, están adscritos 102 centros educati-

vos de las distintas comunidades autónomas en España,
que se distribuyen según la relación siguiente:
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No obstante, tras los cursos de formación desarro-
llados últimamente, se adscribirán próximamente otros
29 centros, distribuidos de la siguiente manera:

Por tanto, en breve espacio de tiempo el número
total de centros educativos españoles, en el programa,
será de 131.

Hasta ahora, todos los centros adscritos al programa
son de secundaria. En cada centro educativo existe un
profesor coordinador del programa.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047244

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gallego López, José Antonio (GS).

Asunto: Conocimiento de la situación generada en
Murcia, dentro del Equipo SEPRONA de la Guardia
Civil, donde se denuncian presiones sobre agentes que
permanecen de «baja psicológica».

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.
se señala que, en estos momentos se encuentra en fase
de tramitación una Información Reservada, ordenada
en virtud de lo dispuesto en el artículo 32.2 de la Ley
Orgánica 11/91 del Régimen Disciplinario de la Guar-
dia Civil, para el esclarecimiento de los hechos que die-
ron lugar a la baja en el citado servicio por razones
médicas, de varios guardias civiles.

Por su parte, el Juzgado Militar Territorial número
14 (Cartagena) instruye las Diligencias Previas Inde-
terminadas 14/45/02.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047246

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Criterios para calcular la parte de gasto de
Ayuda Oficial al Desarrollo que se destina a servicios
sociales básicos.

Respuesta:

La Secretaría de Estado para la Cooperación Inter-
nacional y para Iberoamérica ha utilizado dos criterios
diferentes para medir el gasto de Ayuda Oficial al Desa-
rrollo (AOD) en Servicios Sociales Básicos. Ambas
mediciones están recogidas en el documento «Segui-
miento del PACI 2001», que se encuentra disponible en
la página «web» de la Agencia Española de Coopera-
ción Internacional, como todos los proyectos de la
Cooperación Española en dicho año. Los dos criterios
utilizados son los siguientes:

• La medición que se deriva de la definición de Sec-
tores Sociales Básicos en el Plan Director 2001-2004.

• La medición que se deriva del consenso en el grupo
de estadísticas del Comité de Ayuda al Desarrollo (CAD)
y que fue utilizada por el Comité de Desarrollo de la
OCDE en su último examen de la Cooperación Española.

La definición del grupo de estadísticas del CAD es
más restrictiva que la del Plan Director. No incluye los
siguientes subsectores que sí se incluyen en la medición
según el Plan Director: enseñanza y formación médicas;
servicios médicos; educación y formación en abasteci-
miento y depuración de agua; vivienda básica de bajo
coste; colonización de tierras y asentamientos; ayuda
para la rehabilitación postemergencia; ayuda alimenta-
ria; ayuda de emergencia; y ayuda alimentaria de emer-
gencia. Según la medición CAD, que excluye todos los
sectores anteriores, el porcentaje de Sectores Sociales
Básicos de la Cooperación Española fue un 17,39%.

Según la medición del Plan Director de la Coopera-
ción Española 2001-2004, el porcentaje de cobertura
de necesidades sociales básicas fue en 2001, el 16,57%
de la AOD Bilateral. El motivo por el que el porcentaje
del Plan Director es menor que el de la medición CAD
es que, de acuerdo con las instrucciones de la Secreta-
ría del CAD, en la medición CAD solo se incluye la
ayuda bilateral distribuible por sectores. Es decir, se
excluyen categorías como la condonación de deuda,
apoyo al presupuesto, ayuda de emergencia o los pro-
gramas de seguridad alimentaria. El CAD tomó la deci-
sión de excluir de la cantidad total sobre la que se
obtiene el porcentaje la ayuda no distribuible por secto-
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res, debido a que muchos países del CAD desembolsan
importantes paquetes de ayuda a través de apoyo finan-
ciero directo al presupuesto (no España) y condonan
deuda.Si el porcentaje se obtuviera sobre el total de la
AOD Bilateral, incluyendo las categorías citadas, sería
mucho menor para todos los países.

En la medición del Plan Director sí se incluyen
todos los sectores, distribuibles y no distribuibles. El
Gobierno considera que la ayuda de emergencia o la
rehabilitación deberían calificarse como Sectores
Sociales Básicos, ya que a través de ella se prestan
servicios públicos de carácter básico, como alimentos,
vivienda, o servicios médicos. Por lo tanto, el porcenta-
je del Seguimiento 2001 de este año, 16,57%, se ha
obtenido sobre toda la AOD Bilateral, incluyendo la
operación de condonación de deuda con Nicaragua. En
otro caso, el porcentaje hubiera sido el 24,87% de la
AOD Bilateral.

Cabe señalar que si se tiene en cuenta la medición
CAD, el porcentaje de Sectores Sociales Básicos de la
Cooperación Española es superior a la media del CAD,
17,39% frente a 13,3%, superando a países como Cana-
dá, Bélgica, Irlanda, Finlandia o Suecia. En todo caso
el porcentaje que la Cooperación Española dedica a
Sectores Sociales Básicos ha sido calculado y reflejado
en el Seguimiento 2001 para todos los actores de la
Cooperación Española. Es posible por lo tanto repasar
los distintos porcentajes en el capítulo 3, que incluye a
todas las administraciones públicas.

Sobre ambas mediciones de Sectores Sociales Bási-
cos, que están incluidas en el Seguimiento 2001, cabe
hacer las siguientes consideraciones:

— En primer lugar, el concepto de Sectores Socia-
les Básicos para el CAD es un concepto muy restringi-
do. Sólo incluye sanidad básica, educación básica, es
decir educación primaria y alfabetización de adultos,
salud reproductiva y sistemas de saneamiento de agua.
Por lo tanto no incluye conceptos en los que la Coope-
ración Española, tanto la ejecutada por administracio-
nes públicas como por organizaciones no gubernamen-
tales de desarrollo, trabaja con frecuencia: educación
secundaria, formación profesional, rehabilitación, ayu-
da de emergencia, o proyectos de desarrollo agrícola.

— Además, existen ciertos problemas de contabili-
dad. Por ejemplo, en el concepto Sectores Sociales
Básicos que maneja el CAD, no se puede incluir pro-
yectos de carácter multisectorial, frecuente enla Coo-
peración Española, como los proyectos de desarrollo
rural integrado, que junto a actividades productivas tie-
nen otras básicas como educación o sanidad.Tampoco
se puede contabilizar como Sector Social Básico el
apoyo o políticas educativas, es decir, la asistencia téc-
nica a Ministerios de Educación, que en muchos casos
va dirigida a la educación primaria.

— Por último, la medición de Sectores Sociales
Básicos debe hacerse en conexión con el porcentaje
global dedicado a Infraestructuras y Servicios Sociales.

En efecto, dado que el concepto del CAD es muy res-
tringido, es importante conocer las cifras globales que
un país dedica a sectores como desarrollo rural, sani-
dad o educación, o a tareas de rehabilitación posterior a
la catástrofe que incluyen construcción de viviendas
sociales y que está muy cerca del espíritu de la Cumbre
de Copenhague. No es lo mismo a estos efectos obte-
ner un determinado porcentaje en el contexto de una
cooperación con un sesgo hacia la financiación de
infraestructuras y servicios económicos, que en el mar-
co de una cooperación muy orientada a sectores socia-
les, como es el caso de la española, que en este terreno
prácticamente dobla la media de los miembros del
CAD (si no se tiene en cuenta el «efecto Celgusa» de
este año), 60% frente al 33% de media del CAD.

Los motivos, entre otros, que explican porcentajes
más elevados que la media del CAD de la AOD Espa-
ñola en Sectores Sociales Básicos son los siguientes:

— La fuerte orientación a cooperación en Servicios
Sociales de la Agencia Española de Cooperación Inter-
nacional.

— El alto porcentaje global, el mayor de la OCDE,
que la Cooperación Española ejecuta a través de orga-
nizaciones no gubernamentales de desarrollo, en con-
creto un 33%.

— La orientación de los créditos FAD hacia Necesi-
dades Sociales Básicas, debido en parte a la imposibili-
dad, según el consenso vigente en la OCDE, de financiar
proyectos productivos que pudieran obtener financiación
alternativa en los mercados privados de capitales.

Se adjunta en anexo I cuadro ayuda destinada a la
cobertura de las necesidades sociales básicas.

El análisis por sectores presentado en el anexo II
que se adjunta a continuación se ha realizado sobre la
AOD bilateral bruta, es decir, sin contar los reembolsos
de créditos FAD.

Los sectores distribuibles recibieron más del 59%
del total de los recursos de AOD bilateral (813,08
millones de euros), mientras que los no distribuibles
alcanzaron el 41%. Esto rompe la tendencia de años
anteriores en la Cooperación Española, debido, una vez
más, al gran peso que las operaciones de deuda han
tenido en la AOD española en el año 2001. Sin contar
la operación de deuda de Nicaragua, el peso de los sec-
tores no distribuibles descendería hasta el 10,77%.

Los sectores que más recursos han recibido, dejan-
do aparte las operaciones de deuda, han sido las Infra-
estructuras y Servicios Sociales, con el 32,70% de la
AOD bilateral bruta (450,88 millones de euros), y las
Infraestructuras Económicas y Servicios, con el
11,58% (159,63 millones de euros). Estos porcentajes
destacan respecto a los de años anteriores debido al
efecto de la deuda de Nicaragua.

Madrid, 5 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO I

Cuadro Ayuda destinada a la cobertura de las necesidades sociales básicas
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ANEXO II

Cuadro Distribución de la ayuda por sectores (Desembolsos)



184/047252

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pliego Cubero, José (GS).

Asunto: Situación del Sistema de Información Geográ-
fica (SIG) Oleícola.

Respuesta:

El Reglamento comunitario 2366/1998 establece la
obligación de crear una base gráfica informatizada que
abarque todas las parcelas de olivar de los solicitantes
de ayuda. El Sistema de Información Geográfica (SIG)
Oleícola es, por lo tanto, un instrumento y una herra-
mienta que permite conocer la realidad del olivar espa-
ñol, la dimensión de nuestras explotaciones olivareras,
el número de olivos y, en definitiva, el número de oli-
vos con derecho a ayudas.

Para su elaboración y como primer instrumento de
trabajo, se procedió a la ortofotografía y fotointerpreta-
ción de los límites de las entidades administrativas, las
parcelas, según el registro catastral y la localización
individual de cada uno de los olivos. Se han realizado
18.000 fotografías en vuelo fotogramétrico, a vuelos de
7.000 metros de altura, efectuado dentro del ámbito del
proyecto Oilstat y el resultado de todo ello es una car-
tografía catastral digitalizada, a disposición de los olei-
cultores a través de Internet, donde pueden acceder y
contemplar la realidad de sus parcelas y pueden obser-
var cuál es la información que tiene la Administración
gestora en relación con sus parcelas y con el número de
olivos por él declarados.

Tras la elaboración de esta primera fase, se procedió
a la fase de verificación de los datos obtenidos. Para
facilitar esta tarea de verificación en el terreno y para
agilizar y hacer más próxima al agricultor la tarea de
corrección de las posibles discrepancias, la Adminis-
tración General del Estado ha tratado en todo momento
de buscar fórmulas de colaboración con las CC.AA.

En el caso concreto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, hubo que consensuar y acordar con las
organizaciones de productores reconocidas (OPR) para
que actuaran como instrumentos de la Administración
General del Estado a la hora de resolver las discrepan-
cias que existían. A tal efecto se firmaron distintos con-
venios con todas las organizaciones de productores de
Andalucía.

El proceso de verificación abarcó desde julio de
2001 hasta mayo de 2002.

En Andalucía se han aceptado 181.000 modificacio-
nes al SIG, con 933.904 parcelas incluidas y se han

denegado parte de las alegaciones, cuando la realidad
gráfica ha discrepado de la declaración de cultivo.

Como continuación de ese proceso de verificación,
se dictaron actos administrativos para determinar cuál
es el número de olivos con derecho a ayuda, puesto que
sólo un acto administrativo puede generar el derecho a
la defensa del oleicultor, a través del recurso adminis-
trativo.

Es necesario un procedimiento administrativo y una
resolución administrativa para determinar cuántos oli-
vos con derecho a ayuda tiene cada oleicultor español.

Las alegaciones que se han aportado en base a este
procedimiento del artículo 25 del Reglamento comuni-
tario, han llevado a la Administración del Estado a
tener que notificar a todos los oleicultores con discor-
dancias la situación.

En Andalucía se han hecho 109.176 notificaciones a
oleicultores discordantes y esas notificaciones han teni-
do el siguiente desglose:

• Han aportado documentación 18.736 oleicultores
a través de la OPR que han hecho desaparecer las cau-
sas que han hecho desaparecer las causas que motiva-
ron esta notificación.

• Hay 20.006 que no han contestado a la notifica-
ción realizada por la Administración del Estado. Lo que
no quiere decir que no estén de acuerdo, porque si esta-
ban de acuerdo no hacía falta que contestasen.

• Hay 11.000 que contestaron fuera de plazo.
• Existen igualmente 4.900 oleicultores que han

contestado expresamente que están de acuerdo con lo
que dice el SIG, 22.700 que han aportado documenta-
ción suficiente para que sus alegaciones fueran acepta-
das, y otros han aportado documentos, 22.767 que se
han aceptado igualmente.

• Hay 7.504 oleicultores que disponen de resolución
de pruebas periciales contradictorias.

• Y finalmente hay 24.169 oleicultores que, o no han
presentado documentación para probar su situación o
la documentación presentada es insuficiente.

El 15 de octubre de 2002, se solicitó ante la Unión
Europea la homologación del SIG andaluz, al estar en
torno al 4,5 por ciento de discrepancias —por debajo
del 5 por ciento del umbral que fija la Unión Europea
para que el SIG sea homologado y viable. Actualmente
el umbral de discordancias es del 3,85%, estando pen-
diente de la realización de la auditoría correspondiente
por parte de la U.E.

Por lo que respecta al resto de España, se prevé la
finalización escalonada de los trabajos de homologa-
ción a lo largo del primer semestre del año.

En cuanto a los datos globales, hay 282.548.281 oli-
vos contabilizados en el SIG Oleícola español a fecha 5
de febrero de 2003, lo que suponen 2.196.881,99 hec-
táreas de olivas o 2.437.878 parcelas, 713.979 explota-
ciones y 3.784 términos municipales.
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Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047253

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pliego Cubero, José (GS).

Asunto: Consecuencias que va a tener sobre el cobro
de las ayudas por los olivareros las discrepancias exis-
tentes en el Sistema de Información Geográfica (SIG)
Oleícola.

Respuesta:

El proceso de comunicación de discrepancias efectua-
do por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción mediante la notificación de discordancias, ha segui-
do los cauces previstos en la reglamentación al respecto,
con la apertura de un plazo de treinta días para que se
pruebe jurídicamente la alegación del oleicultor afectado
frente a los datos que figuran en el SIG-Oleícola.

El cobro de las ayudas, que deberán gestionar y
efectuar las comunidades autónomas, competentes en
esta materia, deberá ajustarse a lo dispuesto en el
Reglamento de aplicación de la Unión Europea y debe-
rán ser pagadas en función de los datos recogidos en el
Sistema de Información Geográfica (SIG-Oleícola). Es
competencia de dichas Administraciones Territoriales
comprobar las solicitudes, y gestionar y tramitar las
ayudas y pago de las mismas.

La Administración General del Estado únicamente
ha elaborado la herramienta exigida por la Unión
Europea para que las Administraciones competentes,
es decir, las comunidades autónomas, puedan cumplir
con su competencia de gestionar las ayudas proceden-
tes de la Unión Europea.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047260

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pedret i Grenzner, Jordi (GS).

Asunto: Razones por las que el Gobierno no dota pre-
supuestariamente el proyecto de construcción de dos
intersecciones tipo glorieta, en los puntos kilométricos
666,70 y 666,20 de la carretera N-II, en el término
municipal de la Calella (Barcelona).

Respuesta:

La licitación de las obras del proyecto de «Mejora
local. Remodelación de dos obras de drenaje en los
pp.kk. 654 y 659,85 y construcción de dos interseccio-
nes tipo glorieta en los pp.kk. 666,70 y 666,20. N-II,
tramo Mataró-Malgrat», tendrá lugar en función de los
condicionantes administrativos y presupuestarios con-
siguientes, sin que sea preciso dotarlo de una asigna-
ción presupuestaria específica, toda vez que su ejecu-
ción se hará con cargo a las partídas destinadas al
programa 513 E «Conservación y Explotación de
Carreteras».

Con independencia de lo expuesto, se indica que del
estudio de accidentalidad en el tramo en el período
1997-2001, se ha observado un descenso considerable
de accidentes en los dos últimos años.

Madrid, 11 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047266

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Flores Fernández, María Isabel (GS).

Asunto: Acciones en relación con el hecho de que
España sea el país con más porcentaje de virus de
inmunodeficiencia humana (VIH) entre los heroinóma-
nos, según indica el Observatorio Europeo sobre Dro-
gas.

Respuesta:

En primer lugar conviene señalar la reducción del
porcentaje de VIH (SIDA) entre los heroinómanos en
España que se ha venido produciendo en los últimos
años.

Para ello es necesario recordar que la expansión de
la heroinomanía en España tuvo su primera fase en los
años 1977 y 1978. La expansión alcanzó niveles «epi-
démicos» en la segunda fase, entre 1979 y 1982, para
llegar a su cénit en la tercera, entre 1983 y 1986. Desde
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1987 la crisis entró en una nueva fase, disminuyendo el
número de nuevos usuarios, mientras crecían la morbi-
lidad y mortalidad de los heroinómanos a consecuencia
de sus formas de vida, así como por la expansión del
SIDA.

A partir de 1991 y 1992, la crisis perdió su agudeza
convirtiéndose en «endémica»: hay menos nuevos
heroinómanos y el problema se concentra en una pobla-
ción cada vez más envejecida y circunscrita a ciertos
entornos.

De este modo, el mecanismo responsable de estas
altas tasas de enfermedad e infección es doble: por una
parte, la práctica de inyectarse con jeringuillas ya utili-
zadas por otros y, por otra, las conductas sexuales de
riesgo. Además, es muy importante señalar que la
población de usuarios de drogas por vía parenteral
constituye la principal reserva del virus en España, des-
de donde se extiende la epidemia a la población gene-
ral. Aunque esta forma de transmisión está en constan-
te descenso (mientras la transmisión heterosexual
crece), el futuro de la epidemia en España pasa necesa-
riamente por el control de la infección en la población
de consumidores de drogas que se inyectan.

Así pues y según el Informe sobre la situación del
VIH/SIDA en España presentado enla XVII sesión de
la Comisión Nacional de Coordinación y Seguimiento
de Programas de Prevención del SIDA en Madrid el
pasado 19 de noviembre de 2002 cabe resaltar que:

La epidemia de VIH y SIDA en España ha seguido
un curso favorable en los últimos años, con descensos
en las nuevas infecciones y caídas pronunciadas del
número de diagnósticos de SIDA y de fallecimientos.
Esto no significa que la epidemia se haya resuelto, por-
que todavía se siguen produciendo nuevas infecciones
y existe un número elevado de personas que viven con
la infección por el VIH. El objetivo de seguir avanzan-
do en el control de la epidemia se enfrenta con dificul-
tades y nuevos retos.

Las distintas actividades de vigilancia epidemioló-
gica coinciden en señalar que la transmisión del VIH
en España ha experimentado un progresivo retroceso
desde mediados de los noventa, lo que refleja el impac-
to favorable de las actividades de prevención entre
otros factores. Según los datos disponibles, el número
de nuevos diagnósticos de VIH ha disminuido más de
un 70% en los últimos 10 años.

El descenso ha sido mucho más acusado en las
infecciones transmitidas por material de inyección de
drogas que en las debidas a la transmisión sexual, de
forma que en 2001 más de dos tercios de los nuevos
diagnósticos de VIH se debieron a la transmisión
sexual. Concretamente de los 1.465 casos diagnostica-
dos en 2001, un 52% del total (53% entre los hombres
y 48% entre las mujeres) se atribuyeron a la inyección
de drogas. Así pues, el número de nuevos casos diag-
nosticados de SIDA asociados a la inyección de drogas

ha descendido de forma importante en los últimos años,
tras el máximo alcanzado en 1994.

Así pues, cabe señalar que el riesgo de infección por
VIH en la población persiste a través de los mecanis-
mos de transmisión conocidos, por lo que es necesario
seguir promoviendo las conductas saludables para evi-
tar nuevos repuntes en la epidemia. Los esfuerzos
apuntan en esa dirección como se muestra seguidamen-
te.

A la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional
sobre Drogas (PNSD) le corresponde, bajo la superior
dirección del Ministro del Interior, el impulso yla coor-
dinación general de los servicios encargados de la
actualización y ejecución del Plan Nacional sobre Dro-
gas. Las Comunidades y Ciudades Autónomas, a través
de los Planes Autonómicos sobre Drogas, instrumentan
los programas y recursos necesarios para la rehabilita-
ción y reinserción del drogodependiente así como
aquellos otros relacionados con la prevención y la dis-
minución de riesgos y daños asociados al consumo de
drogas.

Estos Programas de Reducción del Daño, a partir
del impulso aplicado por la Delegación del Gobierno
para el PNSD y siguiendo los acuerdos adoptados en el
marco de las estructuras de dirección y coordinación
del Plan Nacional sobre Drogas, han experimentado un
importante desarrollo a lo largo de los últimos años.

Esto no podía ser de otro modo tomando en cuenta
que el problema de la epidemia de SIDA entre las per-
sonas que consumen drogas por vía parenteral sigue
planteando un importante reto para los servicios de
salud pública de nuestro país.

Por otro lado, diversas investigaciones han puesto
en evidencia que las personas que se inyectan drogas
modifican sus prácticas de riesgo para la transmisión
del VIH y otras enfermedades de transmisión parente-
ral si se les proporciona educación y consejo, así como
los instrumentos necesarios para poner en práctica con-
ductas más higiénicas. Por esta razón, muchos países
entre ellos el nuestro, están potenciando aquellas inter-
venciones que permiten contactar masivamente con
inyectores de drogas e intervenir intentando que modi-
fiquen las conductas de mayor riesgo para su salud y la
de los que los rodean.

Es ya una evidencia que los Programas de Manteni-
miento con Sustitutivos Opiáceos, fundamentalmente
metadona, y los Programas de Intercambio de Jeringui-
llas (PIJ) constituyen herramientas eficaces enla conse-
cución de los objetivos señalados. Estos últimos con-
tactan con los inyectores de drogas con una filosofía
inspirada en objetivos de salud pública y sin espíritu
fiscalizador ni crítico hacia determinados estilos de
vida con el fin de que la captación de usuarios sea lo
mayor posible. También los Programas de Manteni-
miento con Metadona (PMM) o con otro sustitutivo
pretenden alcanzar al mayor número posible de perso-
nas dependientes de opiáceos que no pueden o no quie-
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ren todavía abandonar el consumo. Mediante la dispen-
sación de un fármaco sustitutivo y la provisión de servi-
cios sociosanitarios, las poblaciones que acceden a este
tipo de tratamientos mejoran su calidad de vida e incre-
mentan su integración social. También se conoce la
capacidad preventiva de estos programas frente a la
infección por VIH y otras enfermedades con mecanis-
mos de transmisión similares.

Todos estos proyectos y programas han sido con-
templados dentro de las Órdenes de Ayudas del Plan
Nacional sobre Drogas (Delegación del Gobierno y
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales) destinadas al
apoyo de los distintos Planes de Drogodependencias de
las comunidades autónomas, para los Planes Municipa-
les llevados a cabo por las corporaciones locales y para
desarrollar programas concretos por las ONGs de
ámbito nacional.

Así pues, se pueden resaltar las principales actua-
ciones emprendidas en este sentido:

1. Los Programas con Agonistas Opiáceos y los Pro-
gramas de Intercambio de Jeringuillas.

En el año 2001 la red de recursos específicos de
atención para drogodependientes del Plan Nacional
sobre Drogas, públicos o privados con financiación
pública, ha tenido un importante desarrollo gracias,
fundamentalmente, a los programas de mantenimiento
con agonistas opiáceos.

Dichos programas han continuadola tendencia de
crecimiento, tanto en el número de centros (prescripto-
res, dispensadores y prescriptores/dispensadores),
como en el número de usuarios atendidos. A lo largo de
dicho año, la droga de sustitución más ampliamente
utilizada ha continuada siendo la metadona. El número
de centros que ha prescrito y/o dispensado esta sustan-
cia ha sido de 1.723 habiendo sido atendidas al menos
unas 87.000 personas. Estos datos, que representan un
incremento del 10,5% respecto al año anterior, confir-
manla tendencia al crecimiento de este tipo de progra-
mas que viene observándose durante los últimos años.
Hay que tener en cuenta que en 1995 el número de per-
sonas atendidas era de 28.806 y en 1990 de 3.043.

El marco legislativo viene configurado por el Real
Decreto 75/1990, de 19 de enero, por el que se regulan
los tratamientos con opiáceos de personas dependien-
tes de los mismos (modificado por Real Decreto
5/1996, de 15 de enero).

También los Programas de Intercambio de Jeringui-
llas (PIJS) han tenido un importante incremento,
habiendo intercambiado, en el año 2000, un total apro-
ximado de 4.467.266 jeringuillas y/o kits sanitarios. En
estos programas han participado 13 centros de emer-
gencia social, 32 unidades móviles, 1.234 oficinas de
farmacia y 241 dispositivos diversos.

Del mismo modo, la apertura el 24 de mayo de 2000
en Madrid de la primera sala de venopunción de Espa-
ña, puesta en marcha por la Comunidad Autónoma de

Madrid con el apoyo de la Delegación del Gobierno
para el Plan Nacional sobre Drogas, se inscribe enla
política global e integrada que ha seguido el Plan
Nacional sobre Drogas durante los últimos años para
hacer frente al problema de las drogas.

Esta sala de venopunción constituye un servicio
sociosanitario que oferta intervenciones preventivo-
educativas, materiales estériles, atención en las emer-
gencias y derivación eficaz a una población diana cons-
tituida por consumidores de drogas por vía endovenosa
alejados de los circuitos asistenciales, el grupo de más
alto riesgo dentro de la población consumidora de sus-
tancias psicoactivas.

2. Colaboración Plan Nacional sobre Drogas y Plan
Nacional sobre el SIDA.

En 1998, se firmó el Protocolo de Intenciones de
Colaboración entre el Ministerio de Sanidad y Consu-
mo y este Departamento para la Puesta en Marcha y
Evaluación de Actividades para Prevenir la Infección
por VIH entre Usuarios de Drogas.

Desde la Secretaría del Plan Nacional sobre el SIDA
y la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional
sobre Drogas, se han priorizado las actividades preven-
tivas de enfermedades transmisibles entre usuarios de
drogas que acuden a los dispositivos de atención a los
drogodependientes.

Para ello se consideró la necesidad de ejecutar un
conjunto de actividades cuyo fin es incrementar los
conocimientos y habilidades de los profesionales de los
centros de drogodependencias en orden a capacitarles
para conseguir la modificación positiva de las prácticas
de riesgo de los inyectores de drogas. Las actuaciones
integran una estrategia de formación multiplicativa
dirigida a los profesionales de los centros de drogode-
pendientes de todas las Comunidades y Ciudades Autó-
nomas, con talleres de formación de formadores y talle-
res de formación dirigidos a los profesionales de los
centros. Esta estrategia de formación ha supuesto la
realización de las siguientes actividades:

— Diseño de los talleres sobre modificación de
prácticas de riesgo y elaboración de materiales de apo-
yo (manual sanitario y vídeos).

— Realización de Talleres de Formación de Forma-
dores (TFF) sobre sexo más seguro e inyección de
menor riesgo.

— Realización de 60 Talleres de Formación dirigi-
dos a los Profesionales de los Centros de atención a
drogodependientes.

— Más de 600 Talleres de Formación a usuarios de
los centros asistenciales.

3. La Delegación del Gobierno para el Plan Nacio-
nal sobre Drogas firmó también con la Secretaría del
Plan Nacional del SIDA y el Consejo General de Cole-
gios Oficiales de Farmacéuticos un Convenio Marco
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para la Promoción de la Prevención del SIDA y la Dis-
pensación de Metadona en las Oficinas de Farmacia en
1998.

Los objetivos del mencionado programa de colabo-
ración contemplaron:

— Formar a los farmacéuticos y al personal auxiliar
de oficinas de farmacia en estrategias de reducción de
riesgos asociados al uso inyectado de drogas, especial-
mente la infección por el VIH/SIDA.

— Promover la puesta en marcha, en las farmacias,
de programas de dispensación de kits anti-SIDA, inter-
cambio de jeringuillas y dispensación de metadona.

Como resultado de esta colaboración, la participa-
ción de los farmacéuticos en la reducción del daño ha
ido adquiriendo una importancia creciente en nuestro
país de forma que actualmente en casi todas las comu-
nidades autónomas existen farmacias que venden kits
antisida o intercambian jeringuillas o dispensan meta-
dona. Según los últimos datos disponibles: dispensan
kits 3.699 farmacias; dispensan metadona, 1.069; inter-
cambian jeringuillas, 774 y ofrecen preservativos de
precio reducido, 1.668.

4. Intervención en centros penitenciarios.
Los factores de riesgo, asociados por la alta frecuen-

cia de enfermedades infecciosas en usuarios de drogas
por vía intravenosa, generan una serie de problemas
socio-sanitarios que son abordados por los servicios
penitenciarios que han reforzado las políticas de reduc-
ción de daños durante los últimos años.

Así pues, en la actualidad todos los centros peniten-
ciarios disponen de tratamientos con metadona. Tam-
bién el número de usuarios de estos programas se ha
incrementado en los últimos años habiendo alcanzado
en el año 2001 un total de 21.642 beneficiarios.

En cuanto a los programas de intercambio de jerin-
guillas, señalar que funcionan en veinte centros peni-
tenciarios, existiendo veinticuatro en fase de prepara-
ción. La previsión es extenderlos a todos los centros
penitenciarios en los que se observe su oportunidad.

Según datos del OEDT, España y Alemania son los
únicos países de Europa con programas de intercambio
de jeringuillas en prisiones. De igual modo, aunque
existen programas de sustitución en prácticamente
todos los países, España representa la única excepción
en cuanto a que las tasas de sustitución dentro de la pri-
sión son equivalentes a las tasas de fuera.

5. La reducción de daños en la Estrategia Nacional
sobre Drogas (2000-2008).

El documento que recoge de modo exhaustivo las
políticas sobre drogas en nuestro país para los próxi-
mos años es la Estrategia Nacional sobre Drogas, que
ha sido impulsada por la Delegación del Gobierno para
el Plan Nacional sobre Drogas y redactada por repre-

sentantes de la misma junto con otros de los Planes
Autonómicos de Drogas y el resto de las instituciones
que forman el Plan Nacional sobre Drogas.

Recoge en un documento de forma clara y precisa
las metas y objetivos a alcanzar en plazos concretos en
las diferentes áreas de intervención del Plan. Entre
estas áreas —además de la prevención, la asistencia, el
control de la oferta...— tiene un espacio importante y
bien definido la reducción de daños.

Los objetivos que se contemplan en este capítulo
son los siguientes:

A. Procurar que la mayor parte de la población dro-
godependiente pueda acceder a programas de reduc-
ción de daños.

B. Poner en marcha de forma generalizada progra-
mas de reducción del daño asociado al consumo de dro-
gas, especialmente los programas de intercambio de
jeringuillas, sexo más seguro y consumo de menor ries-
go, kits antisida, etcétera.

C. Establecer, desde los Planes Autonómicos sobre
Drogas y SIDA y los Colegios Oficiales de Farmacéuti-
cos, estrategias para la puesta en marcha en las oficinas
de farmacia de programas de reducción de los daños.

D. Realizar programas de implantación de la vacu-
nación sistemática a la población drogodependiente en
relación con el tétanos, hepatitis B, así como quimio-
profilaxis antituberculosa. En lo posible, se fomentará
la extensión de estos programas a familiares y allega-
dos.

E. Implantar programas de educación sanitaria ten-
dentes a la reducción del daño por consumo de alcohol,
tabaco y otras drogas entre población general. Espe-
cialmente, se llevarán a cabo programas de reducción
de daños asociados al consumo de alcohol en relación
con los accidentes de tráfico y la violencia.

F. Impulsar la calidad de los programas de trata-
miento con agonistas implementados en el conjunto de
la red asistencial perteneciente al Sistema Nacional de
Salud.

G. Diversificar la oferta de los programas de reduc-
ción de daños en los centros penitenciarios mediante
diferentes iniciativas, tales como la extensión de los
programas de intercambio de jeringuillas.

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047277

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Gestiones diplomáticas ante el Gobierno de
Colombia para demandar el cumplimiento de los Dere-
chos Humanos para la población civil.

Respuesta:

El Gobierno español ha insistido en numerosas oca-
siones, algunas de ellas bastante recientes, ante el
Gobierno colombiano sobre la necesidad de que éste
garantice el respeto de los Derechos Humanos, la segu-
ridad de sus defensores y el cumplimiento del Derecho
Internacional Humanitario, en todos sus ámbitos y
frente a todas sus posibles amenazas. El Gobierno
español comparte la preocupación por la situación de la
población civil en Mico Ahumado, Caoba, Río Viejo,
Mina Brisa y además en todo el resto del país y las
amenazas que provienen de los grupos paramilitares y
de otros grupos terroristas. España ha trasladado esta
preocupación al Gobierno del Presidente Álvaro Uribe.

Y esto lo ha hecho el Gobierno español no solamen-
te en sos contactos bilaterales con el Gobierno colom-
biano, sino también, y muy especialmente, en foros
regionales e internacionales. En la Unión Europea,
durante la Presidencia española en el primer semestre
del 2002, e incluso desde el comienzo del Proceso de
Paz iniciado por el Presidente Andrés Pastrana, el
Gobierno español ha propiciado declaraciones comuni-
tarias en tal sentido.

Asimismo, en la Comisión de Derechos Humanos
de Ginebra, el Gobierno español ha destacado este año,
una vez más, la importancia que concede al respeto a
los Derechos Humanos y su manifiesta crítica a las vio-
laciones que se producen de los mismos y del Derecho
Internacional Humanitario.

Finalmente, el Gobierno español apoya, no sólo
políticamente, sino también económicamente, a la Ofi-
cina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos
de Naciones Unidas en Colombia.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047287

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Valcarce García, Amparo (GS).

Asunto: Medidas ante el hecho de que la Iglesia Católi-
ca se haya quedado con salarios de profesores de Reli-
gión.

Respuesta:

Desde 1982 hasta 1998, y sin solución de continui-
dad, el Estado español, en aplicación del artículo VII
del Acuerdo sobre enseñanza y asuntos culturales sus-
crito con la Santa Sede el 3 de enero de 1979, consignó
en sus Presupuestos Generales una partida, cuya cuan-
tía se fue incrementando paulatinamente, destinada a la
Conferencia Episcopal Española para el pago de las
retribuciones de los profesores de Religión Católica.

El 26 de febrero de 1999, los Ministerios de Justicia
y de Educación y Cultura y la Conferencia Episcopal
Española suscribieron un Convenio, aprobado por
Orden de 9 de abril del mismo año, en virtud del cual la
Administración educativa asumía directamente, con
efecto retroactivo a partir del 1 de enero de 1999, el
papel de empleador de los profesores de Religión,
mientras que las autoridades eclesiásticas diocesanas
mantenían la facultad de designarlos con antelación
suficiente para cada curso escolar. Así pues, la Admi-
nistración procedió a contratar y retribuir directamente
a los profesores de Religión a partir del 1 de enero de
1999, fecha en la que dejó de surtir efectos el sistema
de pago mediante transferencias a la Conferencia Epis-
copal Española.

Durante el período 1982-1998, la Administración
no dejó de transferir a la Conferencia Episcopal la tota-
lidad de los créditos consignados anualmente en las
sucesivas Leyes de Presupuestos Generales del Estado.
Asimismo, desde el 1 de enero de 1999, la Administra-
ción se ha hecho cargo con rigurosa puntualidad del
pago de las retribuciones de los profesores de Religión.

Sin embargo, desde el año 2000, se han venido pro-
duciendo diversos litigios jurisdiccionales que ponen
de manifiesto la circunstancia de que algunos profeso-
res de Religión no percibieron las retribuciones corres-
pondientes al período septiembre-diciembre de 1998.
A esta circunstancia parece referirse, en su pregunta la
Sra. Diputada.

Como se ha indicado, la Administración transfirió a
la Conferencia Episcopal Española la totalidad del cré-
dito para el pago de los profesores de Religión consig-
nado en los Presupuestos Generales del Estado para
1998.

Ahora bien, algunas diócesis destinaron los fondos
recibidos al pago de los profesores de Religión duran-
te el curso académico 1997/1998 (o sea, pagaron las
retribuciones del profesorado correspondientes al
período comprendido entre septiembre de 1997 y
agosto de 1998, ambos inclusive) —circunstancia que
venía produciéndose de la misma manera desde
1982—, sin tener en cuenta que el artículo 49 del Tex-
to Refundido de la Ley General Presupuestaria deter-
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mina que «el ejercicio presupuestario coincidirá con el
año natural»; es decir, que los créditos consignados en
los Presupuestos Generales del Estado se destinarán al
pago de obligaciones económicas reconocidas durante
el año natural correspondiente al ejercicio presupues-
tario.

Puede, por tanto afirmase que la Iglesia Católica no
es responsable de «quedarse con salarios de profesores
de Religión» sino, en algunos casos, de haber identifi-
cado erróneamente los ejercicios presupuestarios (com-
putables por años naturales: de enero a diciembre) con
los cursos académicos o años escolares (de septiembre
de un determinado año a agosto del siguiente) y, en
consecuencia, haber aplicado unos fondos al pago de

un período temporal distinto del previsto en los Presu-
puestos Generales del Estado, tal como aparece refleja-
do en el gráfico adjunto en anexo. Esa errónea identifi-
cación ha podido dar lugar a que, en algunas diócesis
—en la mayoría de ellas se abonaron a los profesores
de Religión los salarios correspondientes a los meses
de septiembre a diciembre de 1998—, no se hayan
efectuado los pagos correspondientes al citado período.

El Gobierno ha abonado y abonará a los profesores
afectados por este equívoco las cantidades a cuyo pago
sea obligado por sentencia firme.

Madrid, 18 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/047292

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Informe del Comité Español de Representan-
tes de Minusválidos (CERMI) sobre deficiencias en el
transporte aéreo español para las personas con movili-
dad reducida.

Respuesta:

AENA tiene conocimiento de un Estudio elaborado
por el Comité Español de Representantes de Minusvá-
lidos, recibido a través de la Dirección General de
Aviación Civil, en el que se menciona expresamente la
ausencia de barreras arquitectónicas básicas en el aero-
puerto de Madrid/Barajas, proponiendo alguna mejora
especialmente para la ampliación en ejecución.

En este sentido, se señala que el aeropouerto de
Madrid/Barajas tiene todas las infraestructuras adapta-
das para facilitar la accesibilidad de las personas con
movilidad reducida al disponer de rampas salvaescale-
ras y ascensores.

Del Estudio anteriormente citado se deduce que la
mayoría de las quejas formuladas se refieren al servicio
que las compañías aéreas ofrecen a las personas con
movilidad reducida (PMR). Estas quejas se refieren
principalmente a la asignación de asientos en el avión y
el equipamiento de los mismos, la falta de folleto con
las normas de seguridad del avión en Braille o el mal-
trato en bodega de las sillas de ruedas.

Con el fin de ofrecer el mejor servicio posible en lo
que respecta a la accesibilidad para las personas con
movilidad reducida, AENA colabora activamente con
el Comité Español de Representantes de Minusválidos
(CERMI), con el que se mantienen reuniones para ana-
lizar la situación existente en los aeropuertos así como
para realizar propuestas de mejora.

En esta línea, con respecto al nuevo área terminal
del aeropuerto de Madrid/Barajas, que está actualmen-
te en construcción, desde la fase del proyecto se están
teniendo en cuenta los requisitos de la Ley 8/1993, de
22 de junio, de la Comunidad de Madrid, así como las
recomendaciones del «Manual Técnico para la accesi-
bilidad en los aeropuertos» que ha sido desarrollado en
colaboración con los asociados del Comité.

Entre las mejoras que AENA en este sentido tiene
previstas, dentro de sus competencias, está la introduc-
ción de mayores exigencias en los nuevos pliegos de
selección de agentes de asistencia en tierra para la pres-
tación de los servicios de rampa, tanto en materia de

formación y cualificación del personal como en la can-
tidad y calidad de los equipos disponibles.

Además, se sigue trabajando de forma continua en
la actualización del «Manual Técnico para la accesibili-
dad en los aeropuertos» y del Folleto de Información a
las personas con movilidad reducida, editado por
AENA y que está a disposición de los pasajeros en
todos los aeropuertos españoles.

Todas las medidas que se están llevando a cabo por
parte de AENA se realizan en cumplimiento del «Com-
promiso de servicio de los aeropuertos con los pasaje-
ros», firmado el 2 de julio de 2001, documento que ela-
boran los aeropuertos europeos después de una amplia
consulta realizada a los consumidores, Gobiernos
europeos, Comisión Europea y la industria del trans-
porte aéreo.

Dentro de estos Compromisos hay un Anexo que
incluye un Protocolo especial para atender las necesi-
dades de las personas con movilidad reducida (PMR),
cuyo objetivo es mejorar la accesibilidad del transporte
aéreo a las personas con movilidad reducida, aseguran-
do que sus necesidades son comprendidas y atendidas,
y que se respete su seguridad y su dignidad.

Todas estas consideraciones para la adecuada aten-
ción de las necesidades propias de las personas con
movilidad reducida (PMR), ya aplicadas en las instala-
ciones en servicio, están siendo contempladas directa-
mente en todos los nuevos diseños, proyectos y obras
de nuevos edificios terminales o de remodelaciones
existentes, se están incorporando toda la normativa.
Esto incluye acceso a los lados tierra y aire; disposicio-
nes relativas a estacionamiento, recogida, entrega y
tránsito, e informaciones proporcionadas de manera
auditiva y visual.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047297

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Obras de ampliación del muelle del Arenal en
Vigo (Pontevedra).

Respuesta:

En primer lugar debe aclararse que el Tribunal
Superior de Justicia de Galicia, en Auto de fecha 9 de
diciembre de 2002, no paraliza el proyecto sino que
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acuerda «paralizar cautelarmente las actividades de
carácter físico que pudieran alterar la actual situación
del muelle del Arenal» denegando el resto de las medi-
das cautelares solicitadas por el recurrente.

Por tanto, el proyecto puede seguir su tramitación.
En cuanto a las cuestiones planteadas, se señala lo

siguiente:

1.— El Servicio Jurídico del Estado ha presentado
recurso de súplica, en plazo, ante el Tribunal Superior
de Justicia de Galicia.

2.— Puesto que hay un procedimiento judicial en
curso que afecta al inicio de las obras, es preciso espe-
rar a la resolución del mismo, únicamente en relación
al objeto cautelarmente paralizado.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047311

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Chacón, José (GS).

Asunto: Vertido de combustible JP-5 producido en la
Base Aeronaval de Rota (Cádiz) cuando se efectuaba
una operación de trasvase entre tanques en el interior
del recinto.

Respuesta:

1. El Comandante de la Fuerza de los Estados Uni-
dos estacionada en Rota informó por escrito el Almi-
rante de la Base sobre el vertido de combustible ocurri-
do en la zona de depósitos de combustible.

2. En la mañana del día 1 de enero de 2003, el per-
sonal de las patrullas de vigilancia detectó trabajos de
limpieza de combustible. La evaluación inicial comuni-
cada por la parte americana fue la de un vertido de
menor entidad. Las autoridades americanas informaron
oficialmente de lo acontecido al mando de la Base
Naval de Rota el día 2-1-03. Ese mismo día por parte
de la Jefatura de la Base se informó a las autoridades
de la Armada.

El contenido de la información es que se habían ver-
tido 14.000 litros de JP-5, de ellos habían caído 6.000
litros en fosa de seguridad y 8.000 litros en terreno are-
noso alrededor de la citada fosa, cubriendo una superfi-
cie aproximada de 40 x 10 metros, sin daños perma-
nentes ni contaminación al mar.

3. No se informó al Alcalde de Rota porque la zona
donde ocurrió el vertido linda con el término municipal
de El Puerto de Santa María. Por otro lado, no se infor-
mó al Alcalde de esta última ciudad por la entidad del
vertido y porque quedó limitado al recinto interior de la
zona de combustibles, sin que en ningún momento los
efectos pudieran extenderse más allá de los límites
exteriores de la Base.

El día dos de enero de 2003 se mantuvo contacto
telefónico con el Centro de Coordinación de Emergen-
cias de la Junta de Andalucía al que se le explicó el
alcance del incidente. Ese mismo día visitó la zona un
técnico de la Consejería de Medio Ambiente de la Jun-
ta de Andalucía para asesoramiento en el tratamiento y
eliminación de las tierras contaminadas.

4. Las actuaciones realizadas comenzaron desde el
primer momento de producirse el vertido y compren-
den las siguientes:

a. Inmediatas: Se aspiró el combustible que todavía
no había sido absorbido por el terreno; se retiró la capa
de arena superficial contaminada y se cavaron catas en
diferentes lugares para aspirar la mezcla de agua y
combustible.

b. De control y estudio: Se siguieron cavando catas
en los alrededores de la zona contaminada para com-
probar la extensión real del terreno contaminado, se
colocó material absorbente, se hicieron catas en dife-
rentes lugares para determinar el nivel de contamina-
ción existente tanto en la zona contaminada, como en
otras alejadas.

c. Retirada de residuos: Se retiró el terreno contami-
nado y se establecieron los contactos necesarios con la
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalu-
cía para el asesoramiento necesario de tratamiento y
eliminación de las tierras contaminadas.

d. Actualmente se puede considerar la zona limpia
de combustible, a falta de tratamiento y eliminación de
la tierra contaminada.

5. Todos los controles y estudios realizados indican
que no ha traspasado la capa freática y si lo ha hecho
ha sido en cantidad irrelevante.

6. La zona en la que se produjo el vertido está lejos
de los acuíferos existentes.

7. El JP-5 es un combustible ligero empleado en
aviación y su grado de toxicidad es similar al de otros
combustibles ligeros como el gas-oil.

Por la lejanía de la zona del vertido al término muni-
cipal de Rota exterior a la Base, la posibilidad de con-
taminación es prácticamente nula.

8. Existe un plan de seguridad que contiene una
serie de precauciones y medidas en el tratamiento y
manejo de combustible. Estos planes se actualizan y
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mejoran de forma continua. En este sentido se ha abier-
to una investigación para averiguar las causas últimas
del incidente.

9. En la Base Naval de Rota existen los planes y
medios para la lucha de vertidos contaminantes, de
acuerdo con la legislación vigente, comunes en el resto
de las bases navales españolas. La Base no sólo en este
incidente, sino también en cualquier otro que pudiera
ocurrir, ha estado y está en continuo y estrecho enlace
con la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de
Andalucía a la que se le solicita continuo asesoramien-
to técnico. Este asesoramiento, así como las recomen-
daciones efectuadas, se transmiten a la parte america-
na, de obligado cumplimiento en el tratamiento de este
tipo de incidencias.

10. En los archivos de la Base Naval de rota no hay
constancia de vertidos de combustible en los últimos
cinco años, sin que pueda asegurarse que no haya habi-
do en el pasado otros de entidad menor.

Madrid, 18 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047312

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Acuerdos de la Unión Europea con el Gobier-
no de Marruecos en materia de cupos de productos
agrícolas.

Respuesta:

En el momento actual, las negociaciones con
Marruecos para renovar el Acuerdo de Asociación
están en sus inicios y es de prever un plazo prudente
para que concluyan.

El Acuerdo que en su momento alcancen la Unión
Europea y Marruecos será difundido por las instancias
comunitarias y españolas, por los cauces reglamenta-
rios previstos. Además, el acuerdo debe ser ratificado
por todos los Estados miembros y publicado en el Dia-
rio Oficial de las Comunidades Europeas antes de su
aplicación efectiva.

La postura española en las negociaciones celebra-
das entre la Unión Europea y Marruecos ha sido siem-
pre la de repartir las cargas que presenten las eventua-
les concesiones a Marruecos de forma equitativa entre
todos los Estados miembros.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047316

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la; Fernández
Chacón, José; Romero López, Carmen y Sán-
chez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2003 para el
Ministerio de Defensa, en la provincia de Cádiz, e
inversión real a 31-12-2002.

Respuesta:

La cantidad presupuestada en el año 2003 para la
provincia de Cádiz es de 99.572,20 miles de euros,
según el Anexo de Inversiones de los Presupuestos
Generales del Estado, sección 14.

Las obligaciones reconocidas a 31 de diciembre de
2002, en la provincia de Cádiz, ascienden a la cantidad
de 46.676,45 miles de euros.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047318

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la; Fernández
Chacón, José; Romero López, María Car-
men; Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Cantidad presupuestaria en el año 2003 para el
Ministerio de Fomento, en la provincia de Cádiz, e
inversión real a 31-12-02.

Respuesta:

Se adjunta anexo con la información solicitada.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/047328

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la; Fernández
Chacón, José; Romero López, Carmen y Sán-
chez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2003 por el
Ministerio de Fomento, dentro del Programa 513A de
la Dirección General de Ferrocarriles, para la provincia
de Cádiz, así como inversión real a 31-12-2002.

Respuesta:
En relación con la información solicitada por S.S.,

se señala que la cantidad presupuestada en 2003 es de
23.486.450E.

La inversión realizada por la Dirección General de
Ferrocarriles en términos de obligaciones reconocidas
durante el año 2002 en la provincia de Cádiz ha sido de
20.219.176,83E.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047329

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romero López, Carmen; Sánchez Díaz,
María del Carmen; Encina Ortega, Salvador
de la, y Fernández Chacón, José (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2003 por el
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, dentro del
Programa 453A, para la provincia de Cádiz, así como
inversión real a 31-12-2002.

Respuesta:
En el ejercicio 2002 figuraba inicialmente una pre-

visión para el Museo de Cádiz que finalmente fue anu-
lada por decisión conjunta del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte y de la Junta de Andalucía.

Por lo que se refiere al ejercicio 2003, no figura nin-
guna previsión con cargo a este programa para la pro-
vincia de Cádiz.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047338

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la; Fernández
Chacón, José; Romero López, Carmen, y
Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Cantidad presupuestaria en el año 2003 por el
Ministerio de Fomento, correspondiente a la Dirección
General de Ferrocarriles, para la provincia de Cádiz,
así como inversión real a 31-12-2002.

Respuesta:
La cantidad presupuestada para 2003 es de

23.486.450 E.
La inversión realizada por la Dirección General de

Ferrocarriles en términos de obligaciones reconocidas
durante el año 2002 en la provincia de Cádiz, ha sido
de 20.219.176,83 E.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047339

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romero López, Carmen; Sánchez Díaz,
María del Carmen; Encina Ortega, Salvador
de la, y Fernández Chacón, José (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2003 por el
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, corres-
pondiente al Organismo Autónomo Gerencia de Infra-
estructuras y Equipamientos de Educación y Cultura,
para la provincia de Cádiz, así como inversión real a
31-12-2002.

Respuesta:

En el ejercicio 2002 se adquirió, con cargo al presu-
puesto de la Gerencia de Infraestructuras y Equipa-
mientos de Educación y Cultura, diverso material
homologado con destino al Archivo Histórico Provin-
cial por un importe de 80.224,78 euros.

Por lo que se refiere al ejercicio 2003, no figura nin-
guna previsión con cargo al presupuesto del referido
Organismo Autónomo para la provincia de Cádiz.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047344

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romero López, Carmen; Sánchez Díaz,
María del Carmen; Encina Ortega, Salvador
de la y Fernández Chacón, José (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2003 para la
entidad Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea
(AENA), para la provincia de Cádiz, así como inver-
sión real a 31-12-2002.

Respuesta:

La realización de inversión en el año 2002 para el
aeropuerto de Jerez, único centro aeroportuario de
AENA en la provincia de Cádiz, con datos provisiona-
les en espera del cierre contable definitivo, ha sido de
714.460 euros.

En cuanto al presupuesto para el 2003, contemplado
en el Plan de Actuación Plurianual, PAP 2003, se prevé
un presupuesto total de inversión para el aeropuerto de
Jerez de 2.045.000 euros.
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Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047345

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la; Fernández
Chacón, José; Romero López, María Carmen,
y Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2003 para la
entidad red Nacional de los Ferrocarriles Españoles
(RENFE), para la provincia de Cádiz, así como inver-
sión real, a 31-12-2002.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 6 DE MARZO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 500

465

ANEXO

184/047346

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la; Fernández
Chacón, José; Romero López, Carmen y Sán-
chez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2003 para la
entidad Puertos del Estado y Autoridades Portuarias
(Cons.), para la provincia de Cádiz, así como inversión
real a 31-12-2002.

Respuesta:

El presupuesto previsto en 2003, en millones de
euros, para las Autoridades Portuarias en la provincia
de Cádiz es el siguiente:

—Autoridad Portuaria de Bahía de Algeciras65,04 ME.
— Autoridad Portuaria de Bahía de Cádiz 13,22ME.
Total Provincia 69,26ME.

La cantidad certificada, a 31 de diciembre de 2002,
por las Autoridades Portuarias en la provincia de Cádiz
asciende a:
— Autoridad Portuaria de Bahía de Algeciras20,75ME.
— Autoridad Portuaria de Bahía de Cádiz 10,62ME.
Total provincia 31,37ME.



Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047347 y 184/047365

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la; Fernández
Chacón, José; Romero López, María Carmen
y Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2003 para el
ámbito del IDAE para la provincia de Cádiz e inversión
real en términos de obligaciones reconocidas de esta
entidad en la provincia de Cádiz a fecha 31 de diciem-
bre de 2002.

Respuesta:

El Instituto para la Diversificación y Ahorro de la
Energía (IDAE) contempla en el presupuesto corres-
pondiente al ejercicio 2003 un proyecto de inversión en
la provincia de Cádiz, en el término municipal del
Algar, por un importe de 37.000 euros.

El proyecto reseñado consiste en la automatización,
adaptación y puesta en explotación de una central
hidroeléctrica situada en el río Majaceite a pie de presa
del embalse  de los Hurones, por un importe total apro-
bado por el Consejo de Administración del IDAE de
3,2 millones de euros.

A fecha 31 de diciembre de 2002, la inversión real
de obligaciones reconocidas por este Instituto en dicha
provincia, ha sido la siguiente:

Madrid, 5 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047349

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la; Fernández
Chacón, José; Romero López, Carmen y Sán-
chez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2003 para la
entidad SEIASA del Sur y Este, S.A. para la provincia
de Cádiz, así como inversión real a 31-12-2002.

Respuesta:
Las Leyes 55/1999, de 29 de diciembre, y 14/2000,

de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrati-
vas y del Orden Social, declararon de interés general las
obras de modernización de los regadíos de las Comuni-
dades de Regantes de Guadalcacín, San Martín del Teso-
rillo y San Pablo de Buceite, en la provincia de Cádiz.

Estas actuaciones podrán desarrollarse a lo largo de
la vigencia del Plan Nacional de Regadíos Horizonte-
2008, previo convenio de la Sociedad Estatal de Infra-
estructuras Agrarias del Sur y Este, S.A. con la Comu-
nidad de Regantes respectiva.

El proyecto de mejora de regadíos de Guadalcacín,
para el que la Sociedad Estatal ha establecido convenio
con la Comunidad de Regantes, permitirá la moderniza-
ción de 12.193 hectáreas, siendo la inversión prevista de
49.898.808 euros (8.302.629.568 pesetas). De esta canti-
dad, 47.666.934 euros corresponden al presupuesto de
ejecución de obra a realizar por la Empresa SACYR,
S.A., adjudicatoria del concurso público convocado al
efecto, según Acuerdo del Consejo de Administración
de SEIASA del Sur y Este, de 29 de julio de 2002.

El plazo de ejecución de las obras será de 3 años,
desde que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación apruebe el proyecto definitivo, estimándose
que podrán iniciarse en los próximos meses.

Por otra parte, la Sociedad Estatal y las Comunida-
des de Regantes de San Martín del Tesorillo y San
Pablo de Buceite constituyeron, el 8 de marzo de 2002,
las mesas de negociación de convenios, para determi-
nar, de común acuerdo, las características de las obras
proyectadas, plazo de ejecución, y el esquema de su
financiación. Se encuentren pendientes de redacción
los correspondientes proyectos técnicos por parte de
las Comunidades de Regantes.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047350

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la; Fernández
Chacón, José; Romero López, Carmen y Sán-
chez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2003 para la
entidad La Almoraima, S.A., para la provincia de
Cádiz, así como inversión real a 31-12-2002.

Respuesta:

La empresa La Almoraima, S.A., es una sociedad
anónima de carácter comercial y mercantil cuya activi-
dad se enmarca en la explotación agrícola y forestal de
la finca «La Almoraima» en el término municipal de
Castillar.

La empresa, con consecuencia, no está sometida a
la legislación contractual de las administraciones públi-
cas y tiene el régimen de control financiero y contable
común a cualquier sociedad anónima.

Por ello, no existe en el Presupuesto General del
Estado ninguna cantidad presupuestada con destino a
esta sociedad, ni existe ninguna cantidad que pueda
imputarse al concepto «inversión real en términos de
obligaciones reconocidas».

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047354

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la; Fernández
Chacón, José; Romero López, Carmen y Sán-
chez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2003 para la
obra «Acceso al puerto comercial Puerto de Santa
María», en la provincia de Cádiz, así como inversión
real a 31-12-2002.

Respuesta:

La licitación de las obras no ha tenido lugar, por lo
que durante el pasado año no se registraron obligacio-
nes reconocidas en la citada actuación.

De acuerdo con el Anexo de Inversiones de los Pre-
supuestos Generales del Estado para 2003, la cantidad
presupuestada para el presente año es de 3.511.710,00E.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047355

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la; Fernández
Chacón, José; Romero López, Carmen y Sán-
chez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2003 para la
obra Acondicionamiento actual circunvalación, en la
provincia de Cádiz, así como inversión real a 31-12-
2002.

Respuesta:

Se está llevando a cabo la ejecución de la obra de
“Mejora local desdoblamiento circunvalación N-IV
p.k. 638,550 a 640,150 de Jerez de la Frontera», obras
que se realizan con cargo al programa 513 E, «Conser-
vación y Explotación de Carreteras», y que en 2002
registraron unas obligaciones reconocidas de
389.059,88 E.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047356

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la; Fernández
Chacón, José; Romero López, Carmen y Sán-
chez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2003 para
Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA),
en la provincia de Cádiz, así como inversión real a 31-
12-2002.

Respuesta:

La realización de inversión en el año 2002 para el
aeropuerto de Jerez, único centro aeroportuario de
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AENA en la provincia de Cádiz, con datos provisiona-
les en espera del cierre contable definitivo, ha sido de
714.460 euros.

En cuanto al presupuesto para el 2003, contemplado
en el Plan de Actuación Plurianual, PAP 2003, se prevé
un presupuesto total de inversión para el aeropuerto de
Jerez de 2.045.000 euros.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047359

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la; Fernández
Chacón, José; Romero López, Carmen y Sán-
chez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2003 para la
obra conexión N-IV-A-4, en la provincia de Cádiz, así
como inversión real a 31-12-2002.

Respuesta:

La actuación interesada corresponde a la obra pues-
ta en servicio el 27 de septiembre de 2001.

Con cargo al proyecto de inversión 1998.17.038.0304
«Conexión N-IV-A-4 Jerez de la Frontera» las obligacio-
nes reconocidas durante el pasado ejercicio 2002 ascien-
den a 1.425.428,72 E.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047363

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la; Fernández
Chacón, José; Romero López, Carmen y Sán-
chez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2003 para la
obra Duplicación Jerez-Aeropuerto, en la provincia de
Cádiz, así como inversión real a 31-12-2002.

Respuesta:

La actuación indicada corresponde a las obras que
se encuentran en ejecución por un presupuesto de
9.866.821,35E.

A 9 de enero de 2003, las obligaciones reconocidas,
durante el pasado ejercicio 2002, en las citadas obras
ascienden a 7.008.017,12E.

De acuerdo con el Anexo de Inversiones Reales de
los Presupuestos Generales del Estado para 2003 la
cantidad presupuestada para el presente año es de
4.322.740,00E.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047364

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la; Fernández
Chacón, José; Romero López, Carmen y Sán-
chez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2003 para la
obra «Enlace acceso petroquímica San Roque», en la
provincia de Cádiz, así como inversión real a 31-12-
2002.

Respuesta:

Aún no se ha producido la licitación de esta obra,
por lo que no existen obligaciones reconocidas en el
2002.

De acuerdo con el Anexo de Inversiones de Presu-
puestos Generales del Estado para 2003, la cantidad
presupuestada para este año en la citada actuación es
de 743.020,00E.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047366

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la; Fernández
Chacón, José; Romero López, Carmen y Sán-
chez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Cantidad presupuestaria en el año 2003 para la
obra Nacional 340. Tramo Vejer-Algeciras, en la pro-
vincia de Cádiz, así como inversión real a 31-12-2002.

Respuesta:

El itinerario referido en la pregunta comprende las
actuaciones siguientes:

—«Acondicionamiento Vejer-Tarifa. p.k. 35,8 a
85,0 CN-340». Proyecto en redacción.

—«Acondicionamiento Tarifa-Algeciras. p.k. 85,0
al 102,3 CN-340». Proyecto en redacción.

Actualmente se está negociando con la Junta de
Andalucía una modificación del convenio vigente.

De acuerdo con el Anexo de Inversiones de los Pre-
supuestos Generales del Estado para 2003, la cantidad
presupuestada para dicho proyecto de inversión,
asciende a 50.260,00E. Cuando la Junta de Andalucía
devuelva al Ministerio de Formento las cantidades reci-
bidas en el pasado para cofinanciar la comunicación
Jerez-Los Barrios, estos fondos se aplicarán a la nueva
autovía de la N-340 hasta Algeciras.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047367

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la; Fernández
Chacón, José; Romero López, Carmen y Sán-
chez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Cantidad presupuestaria en el año 2003 para la
obra nuevo puente acceso a Cádiz, en la provincia de
Cádiz, así como inversión real a 31-12-2002.

Respuesta:

El anteproyecto «Nuevo Acceso a Cádiz», toma
como base los estudios elaborados por la Comisión for-
mada por el Ayuntamiento de Cádiz y el Instituto del
Territorio y Urbanismo de documentos que fueron
enviados para consultas medioambientales al Ministe-
rio de Medio Ambiente, antes de iniciar el expediente
de adjudicación del citado anteproyecto.

Dicho anteproyecto ha sido aprobado provisional-
mente y sometido a información pública. En estos
momentos se encuentra pendiente de la declaración de
impacto ambiental (DIA), por lo que, durante el pasado
año 2002 no se registraron obligaciones reconocidas.

De acuerdo con el Anexo de Inversiones Reales de
los Presupuestos Generales del Estado para 2003 la
cantidad presupuestada para el presente año es de
5.510,00E.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047372

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la; Fernández
Chacón, José; Romero López, Carmen y Sán-
chez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2003 para la
obra «Operación Bahía de Cádiz», en la provincia de
Cádiz, así como inversión real a 31-12-2002.

Respuesta:

La cantidad presupuestada en 2003 es de
23.050.700 euros.

La inversión realizada por la Dirección General de
Ferrocarriles en términos de obligaciones reconocidas
durante año 2002 en el proyecto económico 1998-17-
20-0320 «Operación Bahía de Cádiz» ha sido de
19.848.576,89 euros.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047379

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la; Fernández
Chacón, José; Romero López, Carmen y Sán-
chez Díaz, María del Carmen (GS).

CONGRESO 6 DE MARZO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 500

469



Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2003 para la
obra Puerto de Algeciras, en la provincia de Cádiz, así
como inversión real a 31-12-2002.

Respuesta:

Se hace la aclaración previa de que no existe la obra
«Puerto de Algeciras» entendiéndose que el Presupues-
to solicitado es el de inversiones públicas en la Autori-
dad Portuaria de la Bahía de Algeciras.

El Presupuesto 2003 de inversiones en la Autoridad
Portuaria de la Bahía de Algeciras es de 56,04 millones
de E.

La cantidad certificada, a 31 de diciembre de 2002,
por la Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras
asciende a 20,75 millones de E.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047380

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la; Fernández
Chacón, José; Romero López, Carmen y Sán-
chez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Cantidad presupuestaria en el año 2003 para la
obra: Puertos del Estado y Autoridades Porturias, en la
provincia de Cádiz, así como inversión real a 31-12-
2002.

Respuesta:

1.— El presupuesto previsto en 2003, en millones
de euros, para las Autoridades Porturias en la provincia
de Cádiz es el siguiente:

—Autoridad Portuaria de Bahía de Algeciras56,04 ME.
— Autoridad Portuaria de Bahía de Cádiz 13,22ME.
Total Provincia 69,26ME.

2.— La cantidad certificada, a 31 de diciembre de
2002, por las Autoridades Portuarias en la provincia de
Cádiz asciende a lo siguiente:
— Autoridad Portuaria de Bahía de Algeciras20,75ME.
— Autoridad Portuaria de Bahía de Cádiz 10,62ME.
Total provincia 31,37ME.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047384

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la; Fernández
Chacón, José; Romero López, Carmen y Sán-
chez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2003 para la
obra de remodelación enlace Los Barrios N-340 con C-
440, en la provincia de Cádiz, así como inversión real a
31-12-2002.

Respuesta:

La actuación indicada corresponde a la obra adjudi-
cada el 28 de octubre de 2002 por un presupuesto de
19.611.895,00E.

A 9 de enero de 2003, las obligaciones reconocidas,
durante el pasado ejercicio 2002, ascienden a
27.738,48E.

De acuerdo con el Anexo de Inversiones Reales de
los Presupuestos Generales del Estado para 2003 la
cantidad presupuestada para el presente año es de
3.102.170,00E.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047385

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la; Fernández
Chacón, José; Romero López, Carmen y Sán-
chez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2003 para
Red Nacional de Ferrocarriles Españoles (RENFE),
enla provincia de Cádiz, así como inversión real a 31-
12-2002.
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Respuesta:
Se remite en anexo la información solicitada por Su

Señoría.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de

Estado de Relaciones con las Cortes.
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Cádiz: Resumen de inversiones

184/047388

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la; Fernández
Chacón, José; Romero López, Carmen y Sán-
chez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2003 para la
obra «Ronda Oeste», en la provincia de Cádiz, así
como inversión real a 31-12-2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por
S.Señorías, se señala que si se refieren al proyecto
2000.17.38.4695, «Ronda Oeste de Jerez», no se regis-
traron obligaciones reconocidas en 2002, en tanto que

los Presupuestos Generales del Estado de 2003 con-
templan una dotación económica de 1.502.530,00 E.

Las obras correspondientes a esta actuación fueron
autorizadas por Consejo de Ministros de 18 de octubre
de 2002 y publicada su licitación en el BOE de 2 de
noviembre de 2002. Actualmente se hallan en trámite
de adjudicación definitiva.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047395

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.



AUTOR: Romero López, Carmen; Sánchez Díaz,
María del Carmen; Encina Ortega, Salvador
de la y Fernández Chacón, José (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2003 para la
obra: Variante de Chiclana, en la provincia de Cádiz,
así como inversión real a 31-12-2002.

Respuesta:

La variante de Chiclana se inauguró con fecha 23 de
julio de 2002, con un prespuesto de 11.016.016,49E,
certificado íntegramente en al año 2002.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047396

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romero López, María Carmen; Sánchez
Díaz, María del Carmen; Encina Ortega, Sal-
vado de la y Fernández Chacón, José (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2003 para la
obra: Variante Puerto Real-Tres Caminos, en la provin-
cia de Cádiz, así como inversión real a 31-12-2002.

Respuesta:

El proyecto «N-IV de Madrid a Cádiz, pp.kk. 664,8
al 671,8. Duplicación final Variante de Puerto Real a
Tres Caminos», se encuentra en redacción.

Durante el pasado año 2002 no se registraron obli-
gaciones reconocidas en el citado proyecto de inver-
sión.

De acuerdo con el Anexo de Inversiones de los Pre-
supuestos Generales del Estado para 2003, la cantidad
presupuestada para el presente año es de 913.540,00E.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047398

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la; Fernández
Chacón, José; Romero López, Carmen y Sán-
chez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2003 para la
obra «Variante Sur», en la provincia de Cádiz, así como
inversión real a 31-12-2002.

Respuesta:

Si se refiere al proyecto 2000.17.38.3320, «Variante
Sur de Jerez», no se registraron obligaciones reconoci-
das en 2002, en tanto que los Presupuestos Generales
del Estado de 2003 contemplan una dotación económi-
ca de 10.010,00 E.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047441

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Inversión real de la Sociedad Mercantil SEIA-
SA del Sur y del Este, S.A. hasta el 31-12-2002 en la
provincia de Jaén.

Respuesta:

El 18 de octubre de 2000 se firmó el Convenio
General de Colaboración entre el Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación y la Sociedad Estatal de
Infraestructuras Agrarias del Sur y Este, S.A., para la
promoción, contratación y explotación de obras de
modernización y consolidación de regadíos contempla-
dos en el Plan Nacional de Regadíos y declaradas de
interés general.

El Convenio de Colaboración establece que para
que la Sociedad Estatal pueda llevar a cabo la ejecu-
ción de los proyectos de modernización de regadíos,
previamente declarados, por ley, de interés general, los
usuarios o la Comunidad de Regantes deberán suscribir
con aquélla el oportuno convenio, en el que las partes
determinen las condiciones financieras de realización
de las obras y de su explotación, con la previsión, en su
caso, de los auxilios económicos procedentes de los
Fondos Comunitarios.

Las obras proyectadas y convenidas podrán ejecu-
tarse tras su adjudicación por concurso público, a lo
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largo de la vigencia del Plan Nacional de Regadíos, es
decir, hasta el año 2008.

En este sentido, la Sociedad Estatal de Infraestruc-
turas Agrarias del Sur y Este, S.A. suscribió, el 15 de
mayo de 2002, un convenio con la Comunidad de
Regantes Sierra Magina-El Caz de Torres (Jaén), para
la modernización de los regadíos de la misma con un
presupuesto aproximado de 2.368.648,80 euros.

El proyecto presentado por la Comunidad de Regan-
tes ha sido supervisado por la Dirección Técnica de la
Sociedad Estatal con el fin de comprobar sus condicio-
nes técnicas y su adecuación medioambiental, si bien la
Comunidad de Regantes ha solicitado su desglose con el
propósito de obtener la financiación de algunas unidades
de obra por vía distinta a la de la Sociedad Estatal.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047442

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Inversión real de FENFE hasta el 31-12-2002
en la provincia de Jaén.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/047447

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Inversión real del Ministerio de Fomento en el
Proyecto Autovía Linares-Albacete en el año 2002.

Respuesta:

El Estudio Informativo de la «Autovía Linares-
Albacete» se encuentra actualmente en fase de redac-
ción.

En el ejercicio de 2002, las obligaciones reconoci-
das han sido de 1.509.501,30E.

De acuerdo con el Anexo de Inversiones Reales de
los Presupuestos Generales del Estado para 2003 la
cantidad prespuestada para el presente ejercicio es de
377.380,00E.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047448

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Inversión real del Ministerio de Fomento en la
carretera Andújar-Villa del Río en el año 2002.

Respuesta:

El proyecto «Mejora de firme y plataforma, Tramo:
Andújar-Villa del Río», se encuentra en fase de redac-
ción. La licitación de las obras no ha tenido lugar, por
lo que no existen obligaciones reconocidas durante el
pasado año.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047449

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Inversión real del Ministerio de Fomento en la
carretera N-432 Variante de Alcaudete en el año 2002.

Respuesta:

Las obras correspondientes al proyecto «Variante de
Alcaudete», están contratadas con fecha 13/12/02 con
un presupuesto de 5.633.320,58E. Al cierre del ejerci-
cio de 2002, las obligaciones reconocidas ascienden a
268.357,24E.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047450

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Inversión real del Ministerio de Fomento en la
línea de Alta Velocidad Madrid-Alcázar de San Juan-
Jaén en el año 2002.

Respuesta:

La inversión realizada por la Dirección General de
Ferrocarriles en términos de obligaciones reconocidas
durante el año 2002 en el proyecto económico 2000-
17-20-0121 «L.A.V. Madrid-Alcázar de San Juan-
Jaén» ha sido de 2.453.756,46 E.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047451

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).
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Asunto: Inversión real del Ministerio de Fomento en la
carretera N-432 Alcalá la Real-L.P. Granada en el año
2002.

Respuesta:

Durante el pasado año 2002 no se registraron obli-
gaciones reconocidas en el proyecto de inversión al que
se refiere Su Señoría, dado que dicha actuación está
con proyecto en redacción.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047455

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Inversión real por el Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte, en la ampliación de la Biblioteca
Pública del Estado de Jaén en el año 2002.

Respuesta:

El proyecto interesado se refería a la ampliación de
la instalación de climatización. No ha podido realizarse
por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte por-
que las obras estaban condicionadas a una actuación de
la Junta de Andalucía para poder proceder a la instala-
ción, actuación que no llegó a producirse. No obstante,
por los Servicios de la Junta de Andalucía y de la Sub-
dirección General de Coordinación Bibliotecaria se
está revisando el desarrollo de la actuación.

Por otra parte, se ha invertido la cantidad de
56.959,90 euros en el cableado y suministro de mate-
rial informático para la mencionada biblioteca.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047456

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Inversión real por el Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte, en la restauración de la Catedral de
Baeza en el año 2002.

Respuesta:

Las obras de restauración de la Catedral de Baeza
están todavía en fase de redacción de proyecto. La
inversión por importe de 270.000 E para 2002-2004 no
comenzará hasta que dicho proyecto esté definido.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047457

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Inversión real por el Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte en la Iglesia del Salvador de Úbeda
en el año 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que la intervención de restauración
se centra en sus pinturas murales, así como en la con-
servación de la policromía de una de las puertas de la
sacristía. En la actualidad se realizan los estudios pre-
vios de diagnóstico que no generan inversión, y el pro-
yecto de la restauración que se llevará a cabo en 2003.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047458

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).
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184/047466

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Inversión real realizada por el Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte en la restauración de la
Catedral de Jaén en el año 2002.

Respuesta:

En 2002 se realizaron obras en la Catedral de Jaén
por un importe de 43.615,71 euros. Corresponden a la
Lonja de la Catedral y se han llevado a cabo entre 1999 y
2002. En ellas se han invertido 529.543,39 euros, de los
que en el pasado ejercicio se ha ejecutado su fase final
por importe de 36.181,18 euros. En esta catedral está
proyectada para el período plurianual 2002-2004 una
nueva obra que no ha generado gasto en 2002 y que ha
sido propuesta, dentro del Convenio de colaboración
para intervenciones en el Patrimonio Histórico entre el
Ministerio de Fomento y el de Educación Cultura y
Deporte, para que sea realizada con cargo al 1% cultural.

Asunto: Inversión real por el Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte en el Archivo Provincial de Jaén en
el año 2002.

Respuesta:

La inversión interesada ha sido destinada a «Obras
de mejora de condiciones de evacuación y obras de
compartimentación en zona de depósito de libros y
reforma de instalaciones de ventilación y climatiza-
ción», habiéndose ejecutado el importe total previsto
para el ejercicio 2002 que asciende a la cantidad de
731,28 miles de euros.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047465

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Inversión real del Ministerio de Defensa en la
provincia de Jaén en el año 2002.

Respuesta:
Las inversiones realizadas por el Ministerio de

Defensa en la provincia de Jaén durante el año 2002
son las que se indican en el anexo adjunto.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047522

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Demora en la realización de las obras en la
Variante de Caldas de Reis (Pontevedra).

Respuesta:

Las obras de la Variante de Caldas de clave 23-PO-
2880 han sido adjudicadas con fecha 9 de diciembre de
2002, en estos momentos se encuentra pendiente del
abono de los depósitos previos de los terrenos expro-
piados.

Dicha obra cuenta con un presupuesto de adjudica-
ción 24.907.322,03 e y un plazo de ejecución de 21
meses a contar desde el inicio de las obras, las anuali-
dades previstas son las siguientes:

2003 8.725.500,00 E
2004 16.181.822,03 E

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047523

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Urán González, Presentación (GIU).

Asunto: Ejecución del convenio de actuaciones que
debe llevar a cabo la Sociedad Pública Zaragoza Alta
Velocidad.

Respuesta:

La Sociedad Zaragoza Alta Velocidad 2002 S.A.,
tiene encomendado el desarrollo de las actuaciones del
convenio de fecha 23 de marzo de 2002 suscrito entre
el Ministerio de Fomento y sus entidades públicas GIF

y RENFE, la Diputación General de Aragón y el Ayun-
tamiento de Zaragoza.

El horizonte es el correspondiente al del Plan de
Infraestructuras del Transporte 2000-2007 y el calen-
dario estará en función del avance de los proyectos y la
obtención de los recursos necesarios para la financia-
ción de las obras correspondientes.

Respecto a servicios, horarios y precios, se adjunta
en anexo copia de la información hecha pública por
RENFE.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047525

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Efectivos para combatir la contaminación en el
mar, la costa y las rías de Galicia.

Respuesta:

Las unidades marítimas que participan actualmente
en las labores de recogida de los restos del fuel oil en
las aguas próximas a Galicia son las siguientes:

Buques extranjeros:
—Unión Beaver (Bélgica), Sefton Supporter (Reino

Unido), Tito (Italia), Aquea Chiara (Italia).

Buques nacionales:
—Buque de Salvamento Punta Mayor.

Buques y embarcaciones pesqueras:
—Mediante los acuerdos alcanzados entre el

Ministerio de Fomento y las Federaciones con
Cofradías y Asociaciones de Mariscadores de Gali-
cia, hay un dispositivo de buques pesqueros y de
asistencia a bateas disponibles para llevar a cabo las
tareas de recogida de fuel oil del agua en caso nece-
sario. Estos barcos se encuentran pertrechados con
utensilios de recogida artesanal suministrados con
cargo a la Sociedad de Salvamento y Seguridad
Marítima, y son las propias tripulaciones de los bar-
cos las que llevan a cabo los trabajos cuando resulta
necesario.

Entre barcos de arrastre, de bajura y planeadoras se
cuenta con más de 2.800 unidades colaboradoras, sus-
ceptibles de movilización, en todo Galicia.

Unidades de reconocimiento y vigilancia:

CONGRESO 6 DE MARZO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 500

477



Además de los buques propios y los contratados
para recogida de fuel en la mar, la Sociedad de Salva-
mento y Seguridad Marítima dispone de las siguientes
unidades para reconocimientos y vigilancia:

• 20 unidades aéreas pertenecientes al Ejército del
Aire, Armada, Salvamento Marítimo, Xunta de Gali-
cia, Protección Civil de Cantabria, Secretaría General
de Pesca Marítima, Policía Nacional, Guardia Civil y
Servicio de Vigilancia Aduanera.

• 5 Unidades aéreas de Francia, Portugal y Noruega.
• 6 Buques de Salvamento de SASEMAR.
• 13 Embarcaciones de SASEMAR.
• Unidades marítimas de la Xunta de Galicia, Guar-

dia Civil, Servicio de Vigilancia Aduanera y Cruz Roja.

Empresas especializadas:
Además, la Sociedad de Salvamento y Seguridad

Marítima tiene contratados los servicios de las siguien-
tes empresas especializadas:

MARKLEEN, para apoyo en la distribución y mani-
pulación de barreras de contención, actuando en la cos-
ta según las directrices del personal de SASEMAR des-
plazado para la operación.

OSRL (Oil Spill Response Limited) para el estudio
y evaluación de las situaciones creadas por la contami-
nación y su respuesta.

Como ya ha quedado patente con ocasión de las
intervenciones de las unidades mencionadas, el dispo-
sitivo montado ha sido capaz de afrontar la entrada de
fuel oil proveniente del vertido en las rías y de recoger
cantidades considerables en la mar, evitando de esta
forma que llegasen hasta la costa dichas cantidades.

La evolución de las distintas manchas que se
encuentran en la mar hicieron prever, y de hecho se ha
confirmado, la llegada de restos contaminantes proce-
dentes del naufragio del buque «Prestige» a las costas
francesas del Atlántico. La evolución del episodio ha
precisado un replanteamiento del sistema de coordina-
ción, por lo que desde el día 28 de diciembre se encuen-
tra operando un Centro de Coordinación y Operaciones
en Santander, dependiente del Centro Operativo de A
Coruña. Asimismo, la Prefectura Marítima del Atlánti-
co, como responsable de la coordinación en aguas fran-
cesas, ha puesto en funcionamiento un Centro de Coor-
dinación en Brest, desde donde llevan a cabo las
operaciones relacionadas con las operaciones de detec-
ción y limpieza en la zona de responsabilidad francesa.
Por tanto, en la actualidad se encuentran tres centros en
plena operación, los españoles de A Coruña y Santan-
der y el homólogo en Brest, en el que dos oficiales de
enlace españoles se encuentran destacados, uno perte-
neciente al Ejército del Aire y otro de Salvamento
Marítimo.

El dispositivo de medios marítimos para la recogida
de fuel en las aguas de Galicia se considera suficiente
para cubrir las necesidades actuales, mientras que en el
Cantábrico se encuentra actualmente la mayor concen-
tración de residuos procedentes del «Prestige» en la

mar. Es por ello que los barcos enviados desde Catalu-
ña han sido asignados a las tareas de recogida en aguas
del Cantábrico.

Asimismo, se señala que el «Plan Golfo de Vizcay-
ha», firmado el 25 de noviembre, establece un meca-
nismo de actuación conjunta que ha venido siendo apli-
cado con éxito desde el hundimiento del «Prestige».

Hasta finales del pasado año, el esfuerzo de coordi-
nar los medios y recursos españoles y franceses se reali-
zaba principalmente desde el Centro Operativo de A
Coruña, en donde se hallaba destacado un oficial de
enlace de la Prefectura Marítima del Atlántico francesa.

La aparición de manchas de fuel en las costas de
Francia a principios de 2003, ha supuesto un desplaza-
miento lógico de una parte de las tareas de coordina-
ción que venían realizándose en A Coruña hacia Brest.
Las autoridades competentes españolas han procedido
a enviar a un oficial de enlace para trabajar en estrecho
contacto con los responsables franceses y reforzar la
colaboración entre los respectivos centros operativos.

Respecto a la solución definitiva que se dará al ver-
tido del barco hundido, es importante señalar que en
esta cuestión no cabe la improvisación o la elección de
una alternativa con una celeridad que impediría la ade-
cuada valoración de su viabilidad y eficacia. Por ello,
el Gobierno no tomará una decisión hasta que no reciba
el informe correspondiente del Comité Científico Ase-
sor, que está analizando todas las alternativas posibles
con el debido rigor científico e independencia de crite-
rio. El Comité ha informado que espera poder presen-
tar este informe antes del próximo 15 de febrero.

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047526

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Asesoramiento del Gobierno por distintas
organizaciones con motivo de la catástrofe del «Presti-
ge».

Respuesta:

Oil Spill Response Limited (OSRL) y la Sociedad
de Salvamento y Seguridad Marítima tienen firmado
un Acuerdo anual (Memorando de Acuerdo MOA), por
el cual se establece la posibilidad de que la Sociedad
solicite el servicio de respuesta de derrames de la
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OSRL, ante un episodio de contaminación por hidro-
carburos. En virtud de este Acuerdo, la Sociedad de
Salvamento y Seguridad Marítima obtiene los benefi-
cios de un miembros asociado pudiendo solicitar recur-
sos humanos y materiales a coste del participante.

El Memorándum de Acuerdo establece las presta-
ciones que asumen ambas partes, que comprenden:

— Intercambio de información de emergencia para
los respectivos responsables de la protección del medio
ambiente marino.

— Intercambio de información con repercusión téc-
nica, logística, sobre el transporte aéreo, entrenamiento
y telecomunicaciones, así como cualquier otra que inci-
da sobre la preparación y respuesta de vertidos de
hidrocarburos en el área sobre la cual la Sociedad de
Salvamento y Seguridad Marítima tenga atribuida com-
petencia.

Igualmente, OSRL cooperará con la Sociedad de
Salvamento y Seguridad Marítima proveyendo medios
materiales y personales para responder a un incidente
de contaminación por hidrocarburos, así como en servi-
cios de formación, entrenamiento y consultoría a coste
reducido, sin abono de las tarifas de manejo o adminis-
tración que puedan devengar los servicios prestados
por OSRL, salvo que la escala anual de tarifas especifi-
que lo contrario.

Por su parte, la Sociedad de Salvamento y Seguri-
dad Marítima se compromete a notificar periódicamen-
te las actividades que potencialmente supongan una
intervención de OSRL y a abonar el canon anual de
12.000 libras esterlinas, canon anual mínimo estableci-
do para que los miembros asociados contribuyan a los
gastos de funcionamiento, mantenimiento y reposición
de materiales.

La Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima,
en cada caso concreto, tanto de incidente de contami-
nación, como de prestación de servicios de formación
y consultoría, solicitará particularizadamente a OSRL
su cooperación mediante los contratos que se contienen
en los formularios elaborados al efecto, abonando el
importe de los recursos humanos y materiales, según
las tarifas que figuran en la relación anual de equipa-
miento y escala de tarifas facilitada previamente por
OSRL.

El Memorándum de Acuerdo habilita a la Sociedad
de Salvamento y Seguridad Marítima a solicitar la coo-
peración puntual de OSRL, similar a la que recibiría un
miembro de pleno derecho, consistente en la cesión de
uso de material, no adquiriéndose la propiedad del mis-
mo, y la prestación de diferentes servicios por OSRL,
si bien la contraprestación singularizada de esta com-
pañía se supedita a la petición concreta de la Sociedad
de Salvamento y Seguridad Marítima a través de los
formularios correspondientes.

Desde que comenzaron los trabajos de recuperación
de la costa, se ha contado con la intervención de un
número variable de técnicos de OSRL, desde los ocho
que actualmente permanecen, hasta veinte en algunos
momentos.

Los trabajos que han venido realizando los técnicos
de OSRL se centran en evaluar las consecuencias del
impacto medioambiental que se ha producido en la cos-
ta, instruir a los organismos responsables de la limpie-
za y proponer las distintas alternativas que posibiliten
la mejor solución a los diferentes problemas que se
planteen.

Así, se realizan estudios pormenorizados de cada
uno de los lugares dela costa que se ha visto afectada,
proponiendo las soluciones que en cada caso sean más
aconsejables y el tipo de actuación a llevar a cabo.

OSRL puede en algunas ocasiones trabajar para
FIDAC, si este organismo lo requiere en algún lugar
donde se produzca contaminación de la costa. En el
caso de las costas españolas afectadas por el caso del
«Prestige», no se tiene constancia de que se haya pro-
ducido tal colaboración.

Además de OSRL, han colaborado con la Adminis-
tración General del Estado otros organismos de carác-
ter internacional como el CEDRE (Francia), NOAA y
USCOASTGUARD (EE.UU.), así como las Universi-
dades de Vigo, Santiago de Compostela y A Coruña.

En lo que concierne al Ministerio de Ciencia y Tec-
nología, organismos públicos de investigación a él ads-
critos han realizado aportaciones para la evaluación del
accidente y búsqueda de soluciones desde el primer
momento, en concreto tanto el Consejo Superior de
Investigaciones Científicas (CSIC), como el Instituto
Español de Oceanografía (IEO) y el Centro de Investi-
gaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológi-
cas (CIEMAT). Ya con fecha de 21 de noviembre, se
pone en conocimiento de la Comisión Interministerial
para el seguimiento de los daños ocasionados por el
buque Prestige las posibles aportaciones de estos orga-
nismos, y se remite un informe inicial del CSIC en el
que se establecen las pautas de actuación en relación
con el accidente, recomendadas en tres fases: primera,
análisis y tratamiento del impacto mecánico y químico
altamente tóxico; segunda, análisis y tratamiento de
impacto ecológico y ecotóxico; y, la tercera, impacto
ecológico.

Como consecuencia de la solicitud realizada por la
Comisión Interministerial con fecha de 26 de noviem-
bre de 2002, se presentó por el CSIC el 1 de diciembre
de 2002 ante dicha Comisión Interministerial el infor-
me inicial de intervención científica. Este informe ini-
cial ha sido completado mediante la elaboración de un
Plan de Intervención Científica del Ministerio de Cien-
cia y Tecnología, coordinado por el CSIC (participan
además el IEO, CIEMAT, grupos de investigación de
las universidades, etc). Se destacan además las campa-
ñas de investigación en buques de investigación ocea-
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nográfica (el «Cornide de Saavedra», adscrito al IEO, y
el «Vizconde de Eza», adscrito a la Secretaría General
de Pesca Marítima del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación).

Posteriormente, con fecha de 9 de diciembre, se
constituyó el Comité Científico Asesor para abordar,
desde una perspectiva de coordinación científica, todos
los aspectos en los que la ciencia y sus aplicaciones tec-
nológicas pudiesen aportar criterios de análisis y posi-
bles soluciones.

Además, se han puesto en marcha, ya en el año
2002, tres acciones especiales en el marco del «Plan de
Intervención Científica» mencionado anteriormente.
Estas acciones especiales se conceden a la Universidad
de Vigo (6.097.000 E), al CSIC (210.000 E) y a SASE-
MAR (80.000 E).

Finalmente, el Ministerio de Ciencia y Tecnología
ha diseñado su parte correspondiente del Plan Integral
para la Reactivación Económica para Galicia, que ha
sido aprobado por el Gobierno. El Ministerio ha pro-
puesto la inclusión en este Plan de toda una serie de
acciones que permitirán, entre otros objetivos, el
refuerzo de los recursos materiales y humanos dedica-
dos a la investigación en ciencias marinas y oceanogra-
fía y las tecnologías ligadas a los sectores del mar.

En relación a las competencias del Ministerio de
Hacienda, se señala que la Sociedad Estatal de Partici-
paciones Industriales (SEPI) está prestando su colabo-
ración en las actuaciones que se están desarrollando
para paliar los efectos de la catástrofe del «Prestige»,
habiendo definido Galicia, Asturias y Cantabria entre
sus centros de actuación prioritarios, concentrando sus
esfuerzos en dichas zonas, mediante las actuaciones de
varias de sus sociedades participadas:

SEPIDES (Sociedad participada al 100% por SEPI
y cuya actividad se centra en el desarrollo industrial):

• Colaboración en la creación y desarrollo de
empresas mediante la realización de aportaciones
financieras (participación directa en el capital minori-
tariamente y por tiempo limitado y otorgamiento de
créditos) y asesoramiento técnico, dando cobertura téc-
nica a las empresas enla búsqueda de fuentes de finan-
ciación privada, la obtención de ayudas y subvencio-
nes, enla planificación de proyectos y en la elaboración
de estudios de viabilidad.

• Establecimiento de una línea de microcréditos
para autoempleo en condiciones muy ventajosas (indi-
viduales, por importe de 25.000 euros, tres años de
carencia de interés y plazo de vida de entre diez y quin-
ce años).

• Asesoramiento en la captación de inversiones para
su ubicación en las zonas afectadas (prospección de
mercados para realizar proyectos de inversión que bus-
can localización; selección de aquéllos para los que las
zonas afectadas puede presentar ventajas comparativas;
realización de estudios de viabilidad vinculados a la

localización en las zonas afectadas y coordinación de
la posible «oferta-región», aunando el conjunto de
incentivos que el conjunto de Administraciones impli-
cadas puede ofrecer al decisor).

INFOINVEST (Sociedad participada al 100% por
SEPI y cuya actividad se centra en la gestión inmobi-
liaria):

• Colaboración con la Xunta de Galicia en la elabo-
ración de un «Plan Sectorial de Actuación Urgente»,
que consistirá en la puesta en marcha de un determina-
do número de parques o polígonos empresariales en las
zonas, favoreciendo así la creación de tejido industrial
y empleo que contribuyan a la expansión económica y
a la modernización de las infraestructuras de estas
zonas.

• Construcción de «Semilleros de Empresas» en
Asturias y Cantabria (Villaescusa) para facilitar, agili-
zar y hacer económicamente asequible la instalación de
PYMES, en las zonas afectadas por los vertidos del
petrolero «Prestige».

IZAR (Sociedad participada al 100% por SEPI y
dedicada a la construcción naval), está colaborando en
las actuaciones que se siguen tras la catástrofe del
«Prestige», a petición del Comité Científico que está
asesorando al Gobierno español:

• Participación de expertos de IZAR en arquitectura
naval en el reconocimiento del precio (estructura,
determinación de su estabilidad, de las fugas, del cau-
dal estimado de fugas y del fuel remanente...) y en el
sellado del pecio.

• Construcción en los talleres de IZAR Ferrol de los
elementos metálicos diseñados por el Comité Científi-
co para el sellado y obturación de las diversas fugas.

• Colaboración con el Comité Científico en el dise-
ño de la solución final a adoptar sobre el pecio.

EMGRISA (Sociedad participada al 100% por SEPI
y dedicada a la gestión de residuos industriales). Si
bien EMGRISA no ostenta ninguna de las concesiones
MARPOL en ningún puerto de Galicia, la empresa ha
emitido a la Xunta de Galicia la propuesta de trasladar
a la zona afectada una Unidad de Desorción Móvil, que
EMGRISA tiene actualmente en Avilés. En estos
momentos, se está a la espera de conocer el criterio de
la Xunta sobre la idoneidad o complementariedad de
esta unidad en los trabajos que se están desarrollando
en la zona de vertidos, a la vista de las características
de la referida máquina.

Madrid, 20 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/047533

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Ejecución del Protocolo para fijar las bases de
colaboración para la ampliación del Museo de Ponteve-
dra.

Respuesta:

Con fecha 3 de enero de 2000, el Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte, la Consellería de Cultura,
Comunicación Social Y Turismo de la Xunta de Galicia
y la Diputación Provincial de Pontevedra firmaron un
Protocolo para fijar las bases de colaboración para la
ampliación del Museo de Pontevedra.

En virtud de la cláusula tercera de dicho Protocolo
se creó una Comisión Ejecutiva de la que forma parte
el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Convocado concurso de ideas a nivel de anteproyec-
to para la ampliación del Museo de Pontevedra (de
cuyo tribunal seleccionador formó parte el Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte, representado por la
Subdirectora General de Museos Estatales), fue fallado
el día 15 de noviembre de 2001 a favor de los arquitec-
tos Eduardo Pesquera y Jesús Ulargui (PESQUERA
ULARGUI, ARQUITECTOS, S. L.).

La Diputación Provincial de Pontevedra firmó el
contrato con los arquitectos el 14 de febrero de 2002,
estableciendo la entrega del proyecto básico el 14 de
abril de 2002. Revisado dicho proyecto básico por los
técnicos de la Subdirección General de Museos Estata-
les, se emitió informe el 3 de octubre de 2002, siendo
remitido a la Gerencia de Infraestructuras y Equipa-
mientos de Educación y Cultura para su traslado a la
Presidencia de la Diputación.

Por otra parte Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte ha realizado, a través del Organismo 18.103
(Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Edu-
cación y Cultura) transferencias de capital a favor de la
Diputación Provincial de Pontevedra, para mejora de
las instalaciones del Museo. Estas subvenciones (Pro-
grama 18.103.453 A 7.6.5) se distribuyeron del
siguiente modo:

AÑO 2000: 50.000.000 ptas. (esta transferencia no
fue solicitada por la Diputación de Pontevedra, por des-
conocimiento de la misma y finalmente se renunció a
ella).

AÑO 2001: 50.000.000 ptas.
AÑO 2002: 300.510 E

Las previsiones para los años 2003, 2004 y 2005 son
las siguientes:

Previsión año 2003: 1.202.020 E
Previsión año 2004: 3.500.000 E
Previsión año 2005: 3.500.000 E
En breve, una vez analizado el proyecto, se firmará

un convenio específico de colaboración, tal como se
prevé en el citado Protocolo, en el que se recogerán los
términos específicos de dicha colaboración y la distri-
bución exacta de las transferencias de capital.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047535

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Barcos aportados por la Generalitat de Catalu-
ña para colaborar en la recogida de fuel en Galicia.

Respuesta:

El Gobierno era conocedor de la oferta de la Gene-
ralitat de aportar tres barcos para colaborar en la reco-
gida de fuel.

El día 8 de enero, la Consellería de Pesca y Asuntos
Marítimos comunica mediante escrito a la Dirección
General de la Marina Mercante, la preocupación de una
parte del sector mejillonero gallego por la posibilidad
de que los barcos catalanes pudieran introducir en las
Rías Baixas larvas o huevos de «Dreissena Polymorp-
ha» o «mejillón cebra».

A petición de la Consellería de Pesca y Asuntos
Marítimos, de la Xunta de Galicia, la Administración
Marítima española acordó prohibir la entrada de los tres
barcos enviados desde Catalunya para recoger el fuel en
puerto situados en las Rías Baixas, dando como alterna-
tiva los puertos gallegos de Burela y A Coruña por su
carácter oceánico y de mayor salinidad en sus aguas.

Madrid, 18 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047538

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Inversión de Aeropuertos Españoles y Navega-
ción Aérea (AENA) en tecnología y en personal para rea-
lizar el control de equipajes en los aeropuertos españoles.

Respuesta:

En la Tabla I que se expone seguidamente, con los
datos disponibles a fecha actual relativos a la anualidad
de 2002, se indica el desglose de la inversión para la
realización del control de equipajes en los aeropuertos
de la red de AENA, entendiendo por tecnología para
realizar el control de los equipajes las máquinas para la
inspección del 100% de equipaje en bodega.

Respecto al personal preciso a tal efecto, que no es
una inversión sino un expediente de gasto, se señala
también en la misma tabla su desglose, así como las
empresas adjudicatarias para llevar a cabo este control.

En los aeropuertos en los que todavía no se realiza
aún totalmente la inspección del 100% de equipaje de
bodega, el personal contratado se irá incorporando
según se vayan incrementando los porcentajes de ins-
pección.

No obstante, AENA realizará durante los años 2003
y 2004 nuevas inversiones para la adquisición de
máquinas adicionales, así como el mantenimiento
correspondiente de las mismas.

Se señala que la responsabilidad del control de los
pasajeros y otras personas en los aeropuertos, desde el
punto de vista de la seguridad aeroportuaria, corres-
ponde al Ministerio del Interior, a través de los Cuerpos
y Fuerzas de Seguridad del Estado. Para que esta labor

pueda ser realizada eficientemente, AENA pone a su
disposición los más modernos equipos y medios exis-
tentes, junto con los espacios precisos.

Dando cumplimiento a la normativa europea,
AENA ha iniciado el procedimiento para poner en
servicio los medios necesarios para la inspección del
100% del equipaje facturado.

Hay 7 aeropuertos en los que está en ejecución la
necesaria remodelación de sus infraestructuras para la
instalación de la maquinaria, en los que se aplicará esta
normativa de manera progresiva para que no afecte a la
calidad diaria de la prestación del servicio que ofrece
AENA a sus usuarios, tanto a pasajeros como a compa-
ñías. Los aeropuertos son Madrid/Barajas, Barcelona,
Palma de Mallorca, Málaga, Alicante, Santiago y Reus.

No obstante, se recuerda que todos los aeropuertos
de la red de AENA se encuentran preparados para que
se pueda realizar esta inspección cuando así lo soliciten
las compañías aéreas, o cuando las Fuerzas de Seguri-
dad del Estado lo estimen oportuno.

El caso particular del aeropuerto de Alicante se están
aplicando soluciones de forma progresiva, que permiti-
rán la inspección del 100% de equipaje de bodega de
forma total antes de la finalización del presente año.

En la Tabla II se indican los plazos para la puesta en
inicio al completo de este sistema en aquellos aeropuer-
tos con solución progresiva.

Finalmente, se indica que en los restantes aeropuer-
tos se aplica totalmente la inspección del 100% del
equipaje en bodega desde el 1 de enero de 2003.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/047539

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torres Sahuquillo, Gerardo (GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, sección 17, Ministerio de Fomento, servicio
09, Dirección General para la Vivienda, la Arquitectura
y el Urbanismo, art. 6.1., código de identificación
0360, destinada a la rehabilitación de la Casa Ardid, de
Alcañiz (Teruel).

Respuesta:

Las obras de rehabilitación se contrataron con la
empresa NECSO el día 10 de junio de 2002, por un
importe de 2.888.784,80 E. Con fecha 9 de julio de
2002 se iniciaron las obras.

El importe certificado a 31 de diciembre de 2002
asciende a 399.999,62 E.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047540

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torres Sahuquillo, Gerardo (GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, sección 17, Ministerio de Fomento, servicio
38, Dirección General de Carreteras, art. 6.0., código
de identificación 0020, para el tramo Monteal del Cam-
po-Calamocha (Teruel).

Respuesta:

En el proyecto 1998.17.38.0020, Monteal del Cam-
po-Calamocha, tramo de autovía en servicio, las obli-
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gaciones reconocidas en 2002 ascienden a
684.633,79 E, correspondientes al pago de liquidación
de las obras y expropiaciones.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047541

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torres Sahuquillo, Gerardo (GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, sección 17, Ministerio de Fomento, servicio
38, Dirección General de Carreteras, art. 6.0. código de
identificación 0021, para la autovía Sagunto-Aragón,
tamo Santa Eulalia del Campo-Monteal del Campo
(Teruel).

Respuesta:

Las obras del tramo Santa Eulalia del Campo-Mon-
real se recibieron el 18 de junio de 2001, hallándose
actualmente en servicio.

Las obligaciones reconocidas, a 21 de enero de
2003, en la actuación ascienden a 11.331.779,01 euros,
correspondiendo a liquidación de obras, expropiacio-
nes y control y vigilancia.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047542

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torres Sahuquillo, Gerardo (GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, sección 17, Ministerio de Fomento, servicio
38, Dirección General de Carreteras, arto. 6.0., código
de identificación 0024, para la autovía Sagundo-Ara-
gón, tramo Sarrión-Escandón (Teruel).

Respuesta:

A 21 de enero de 2003, las obligaciones reconoci-
das en el proyecto de gasto 2001.17.038.0024 de la
Autovía Sagundo-Aragón, tramo: Sarrión-Escandón,
ascienden a 1.591.005,88.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047543

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torres Sahuquillo, Gerardo (GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, sección 17, Ministerio de Fomento, servicio
38, Dirección General de Carreteras, art. 6.0, código de
identificación 0029, para la autovía Sagunto-Aragón,
tramo L.P. Castellón-Sarrión.

Respuesta:

Con fecha 2 de noviembre de 2002 el Boletín Ofi-
cial del Estado publicó la licitación de las obras «Enla-
ce de Castellón y Teruel» de la Autovía Sagunto-Ara-
gón, fijando la apertura de ofertas para el 23 de
diciembre de 2002. Actualmente se encuentra en trámi-
te de adjudicación por lo que, al día de la fecha, no
existen obligaciones reconocidas en dicha actuación.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047544

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torres Sahuquillo, Gerardo (GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, sección 17, Ministerio de Fomento, servicio
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38, Dirección General de Carreteras, art. 6.0., código
de identificación 4063, para la autovía Cuenca-Teruel.

Respuesta:

A 21 de enero de 2003 no existen obligaciones reco-
nocidas en el proyecto de gasto del 2002.17.038.4063
de la Autovía Cuenca-Teruel.

Con fecha 6 de junio de 2002 tuvo lugar la firma del
contrato de dicho Estudio Informativo, que en estos
momentos se encuentra en redacción.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047545

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torres Sahuquillo, Gerardo (GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, sección 17, Ministerio de Fomento, servicio
38, Dirección General de Carreteras, art. 6.0., código
de identificación 2425, para la N-232, L. P. Castellón-
Rafales (Teruel).

Respuesta:

A 21 de enero de 2003, las obligaciones reconoci-
das en el proyecto de gasto 1993.17.038.2425 del tra-
mo Límite provincia de Castellón-Rafales en la CN-
232 ascienden a 1.232.215,80 E.

Dicho proyecto ha sido objeto de redacción de un
Estudio de Impacto Ambiental, que próximamente será
sometido a Información Pública previa a su aproba-
ción, por lo que resulta prematuro anticipar fechas para
su adjudicación y posterior comienzo de las obras.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047546

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torres Sahuquillo, Gerardo (GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, sección Ministerio de Fomento, servicio 38,
Dirección General de Carreteras, art. 6.0., código de
identificación 0410, para la  variante norte de Teruel.

Respuesta:

En el proyecto 1997.17.38.0410, «Variante Norte de
Teruel», las obligaciones reconocidas en 2002, para la
ejecución de las obras, ascienden a 5.590.401,40 E y
su finalización está prevista en la primavera de 2003.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047547

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torres Sahuquillo, Gerardo (GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, sección 17, Ministerio de Fomento, servicio
38, Dirección General de Carreteras, art. 6.0., código
de identificación 3250, para la  variante norte de Alca-
ñiz (Teruel).

Respuesta:

A 21 de enero de 2003, las obligaciones reconoci-
das en el proyecto de gasto 1999.17.038.3250 de la
Variante de Alcañiz asciende a 225.402,05 E, y corres-
ponde a la redacción del proyecto de construcción y al
Estudio Informativo que contempla la duplicación de
calzada de la Variante de Alcañiz.

Dada la fase administrativa en la que se encuentran
los expedientes, no es posible adelantar fechas para el
inicio de las obras, que tendrá lugar en función de los
trámites administrativos y presupuestarios correspon-
dientes.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/047548

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torres Sahuquillo, Gerardo (GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, sección 17, Ministerio de Fomento, servicio
38, Dirección General de Carreteras, art. 6.0., código
de identificación 3572, para los Santos-Teruel.

Respuesta:

En el proyecto 2002.17.38.3572, «Los Santos-
Teruel», no se registran obligaciones reconocidas en
2002.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047552

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, sección 26, Ministerio de Sanidad y Consu-
mo, Programa 411A, Dirección y servicios generales,
capítulo 4, art. 8, concepto 3, Fomento de actividades
de alto interés sanitario.

Respuesta:

1.—El grado de ejecución de la partida presupues-
taria por la que se interesa Su Señoría al 31/12/2002 ha
sido del 100%.

2.—Se han subvencionado con cargo a dicha parti-
da:

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047576

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, sección 26, Ministerio de Sanidad y Consu-
mo, Programa 542H, Investigación Sanitaria, capítulo
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4, artículo 8 concepto 3 «Fondo de Investigación Sani-
taria, Programa de Recursos Humanos y Difusión de la
Investigación».

Respuesta:

En el ejercicio 2002, la ejecución de la aplicación
26.203.542H. 483 «Fondo de Investigación Sanitaria.
Programa de Recursos Humanos y Difusión de la
Investigación», en términos de obligaciones reconoci-
das, fue de 8.551.190,07 euros, lo que supone un 99,9%
sobre el crédito definitivo.

Por lo que se refiere al destino de esa partida presu-
puestaria se señala que las actuaciones realizadas en el
Programa de Recursos Humanos y Difusión de la
Investigación son las que se enuncian a continuación:

— Becas de formación en investigación (BEFI).
— Becas de ampliación de estudios (BAE).
— Becas del Instituto de Salud «Carlos III» extra-

murales.
— Becas de gestión de investigación.

— Becas FIS-Fullbright.
— Contratos de investigadores y otras modalidades

de contratación.
• Contratos de Apoyo a la Investigación.
• Contratos de profesionales sanitarios que hayan

finalizado el período de Formación Sanitaria Especiali-
zada. 

— Acciones especiales.

Además de lo anterior, el objetivo de las ayudas que
entran dentro de las denominadas acciones especiales
es contribuir a la más amplia difusión de las innovacio-
nes científicas y técnicas en el campo biomédico, de
acuerdo a las directrices del Plan Nacional de Investi-
gación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica
2000-2003.

A continuación y en los anexos I y II se recoge la
cuantía destinada a lo descrito anteriormente.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/047584

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, sección 17, Ministerio de Fomento, servicio
01, artículo 6.2., código de identificación 1105, y desti-
nada a la Comunidad Autónoma de Aragón.

Respuesta:

En el proyecto de inversión con código de identifi-
cación: 1997.17.01.1105, cuya denominación es Pro-
yecto de Seguridad en Entidades y Organismos Públi-
cos, no aparece en la base de datos de la Intervención
General de la Administración del Estado ningún docu-
mento de obligación reconocida en el ejercicio econó-
mico del año 2002.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047586

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, sección 17, Ministerio de Fomento, servicio
01, artículo 6.2., código de identificación 1135, y desti-
nada a la Comunidad Autónoma de Aragón.

Respuesta:

En el proyecto de inversión con código de identifi-
cación: 1998.17.01.1135, cuya denominación es
«Honorarios profesionales por redacción de proyectos,
direcciones de obras y estudios técnicos», no aparece
en la base de datos de la Intervención General de la
Administración del Estado ningún documento de obli-

gación reconocida en el ejercicio económico del año
2002.

Madrid, 18 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047593

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, sección 17, Ministerio de Fomento, servicio
38, Dirección General de Carreteras, artículo 6.0, códi-
go identificación 0040, destinada a la red arterial de
Zaragoza.

Respuesta:

Con cargo al proyecto 1987.17004.0040, «Red arte-
rial de Zaragoza», dotado en el presupuesto del año
2002 con un crédito de 1.585,80 miles de euros, se
registran obligaciones reconocidas por importe de
2.995,87 miles de euros.

Con cargo a esta partida presupuestaria figuran las
obras complementarias del tramo Zaragoza-Monzal-
barba, el concurso-obras de los tramos Zaragoza-Mon-
zalbarba y Zaragoza-Alagón y el control y vigilancia
de las obras de duplicación de calzada del tramo El
Burgo de Ebro-Zaragoza.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047594

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
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año 2002, sección 17, Ministerio de Fomento, servicio
38, Dirección General de Carreteras, artículo 6.0, códi-
go de identificación 0255, para la duplicación de la cal-
zada El Burgo de Ebro-Zaragoza (N-232).

Respuesta:

A 21 de enero de 2003 las obligaciones reconocidas
en el proyecto de gasto de «Duplicación de calzada El
Burgo de Ebro-Zaragoza» asciende a 8.044.486,10 E.

Las obras comenzaron el 20 de junio de 2001.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047595

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, sección 17, Ministerio de Fomento, servicio
38, Dirección General de Carreteras, artículo 6.0, códi-
go de identificación 4130, para el Cuarto cinturón de
Zaragoza, Ronda Sur.

Respuesta:

En el proyecto 1996.17.38.4130, «Cuarto cinturón
de Zaragoza, Ronda Sur», las obligaciones reconocidas
en 2002 han sido de 19.224.530,84 E, correspondien-
tes al control y vigilancia de la obra, —que se lleva a
cabo bajo la modalidad de abono total del precio—,
cuya fecha prevista de finalización es junio de 2003.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047597

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, sección 17, Ministerio de Fomento, servicio
38, Dirección General de Carreteras, artículo 6.0, códi-
go de identificación 0425, para la conexión N-232 con
la A-68 en Casetas (Zaragoza).

Respuesta:

En el proyecto 1998.17.38.0425, «Conexión N-232
con la A-68 en Casetas», las obligaciones reconocidas
en 2002 han sido 1.452.388,98 E, correspondiente a la
ejecución de las obras, que dieron comienzo en octubre
de 2002, con un plazo de ejecución de 20 meses.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047600

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, sección 17, Ministerio de Fomento, servicio
38, Dirección General de Carreteras, artículo 6.0, códi-
go de identificación 4700, para el acceso a Zaragoza
desde la N-II.

Respuesta:

La licitación de la asistencia técnica para la redac-
ción del estudio informativo, «Penetración a Zaragoza
desde la N-II», no ha tenido lugar, por lo que no se ha
registrado ejecución presupuestaria en el ejercicio de
2002.

No obstante, se señala que, en el entorno de la ciu-
dad de Zaragoza, el Ministerio de Fomento ha llevado
a cabo, durante el año 2002, un conjunto de actuacio-
nes destinadas a la mejora de las comunicaciones, con
un presupuesto global que supera los 220.000 euros y
que se inscriben en el marco del programa de medio
urbano del Plan de Infraestructuras. Esta cifra repre-
senta la mayor inversión efectuada en una capital de
provincia a nivel nacional.
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Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047601

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, sección 17, Ministerio de Fomento, servicio
38, Dirección General de Carreteras, artículo 6.0, códi-
go de identificación 4825, para el Anteproyecto Corre-
dor Madrid-Zaragoza.

Respuesta:

La redacción del Anteproyecto «Corredor Madrid-
Zaragoza» se licitó el 28 de noviembre de 2001, fir-
mándose el correspondiente contrato el 14 de junio de
2002.

A 9 de enero de 2003, las obligaciones reconocidas,
durante el pasado ejercicio 2002, en dicho proyecto de
inversión ascienden a 703.184,04E.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047602

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, sección 17, Ministerio de Fomento, servicio
38, Dirección General de Carreteras, artículo 6.0, códi-
go de identificación 0023, para la autovía Sagunto-Ara-
gón, tramo Torrubia-Maria de Huerva.

Respuesta:

Las obras del tramo Torrubia-Maria de Huerva, de
la autovía Sagunto-Aragón, se iniciaron el 7 de enero
de 2003. El plazo contractual para la ejecución de esta
obra es de 28 meses desde su comienzo.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047603

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, sección 17, Ministerio de Fomento, servicio
38, Dirección General de Carreteras, artículo 6.0, códi-
go de identificación 0026, para la autovía Sagunto-Ara-
gón, tramo María de Huerva-Zaragoza.

Respuesta:

A 21 de enero de 2003 las obligaciones reconocidas
en el proyecto de gasto del tramo María de Huerva-
Zaragoza, ascienden a 5.034.249,61 e, correspondien-
do a obras, control y vigilancia y expropiaciones.

Las obras se iniciaron el 4 de noviembre de 2002,
siendo su plazo de ejecución de 28 meses.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047604

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, sección 17, Ministerio de Fomento, servicio
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38, Dirección General de Carreteras, artículo 6.0, códi-
go de identificación 0028, para la autovía Sagunto-Ara-
gón, tramo Paniza-Torrubia.

Respuesta:

A 21 de enero de 2003 las obligaciones reconocidas
en el proyecto de gasto del tramo al que se refiere S.S.,
toda vez que las obras no se han licitado, ya que el pro-
yecto de construcción se encuentra en última fase de
redacción.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047606

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, sección 17, Ministerio de Fomento, servicio
38, Dirección General de Carreteras, artículo 6.0, códi-
go de identificación 4091, para la duplicación de la
variante de Burgo de Ebro.

Respuesta:

Con cargo al proyecto de inversión interesado figu-
ran la redacción del proyecto de la variante y del estu-
dio informativo de duplicación de calzada de la
variante.

A 23 de enero de 2003, las obligaciones reconoci-
das, durante el pasado ejercicio 2002, en dicho proyec-
to de inversión ascienden a 100.134,22 E.

El proyecto de la primera calzada de la variante de
Burgo de Ebro se encuentra en redacción, habiéndose
firmado el contrato con fecha 8 de julio de 2002. La
finalización del estudio informativo es de difícil preci-
sión, ya que su redacción es mucho más laboriosa y
requiere efectuar consultas previas medioambientales,
así como ser sometido a los trámites de información
pública y declaración de impacto ambiental.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047607

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, sección 17, Ministerio de Fomento, servicio
38, Dirección General de Carreteras, artículo 6.0, códi-
go de identificación 4092, para la duplicación de la
variante de Fuentes de Ebro.

Respuesta:

Con cargo al proyecto de inversión para la duplica-
ción de la variante de Fuentes de Ebro, figuran la redac-
ción del proyecto de la variante y del estudio informati-
vo de duplicación de calzada de la variante.

A 21 de enero de 2003, las obligaciones reconoci-
das, durante el pasado ejercicio 2002, en dicho proyec-
to de inversión ascienden a 198.855,25 E, correspon-
dientes a la redacción del proyecto de la variante, en
tanto que para el estudio informativo sólo se han regis-
trado compromisos por importe de 39.899,31 E.

El proyecto de la primera calzada de la variante de
Fuentes de Ebro se encuentra en redacción, habiéndose
firmado el contrato con fecha 2 de julio de 2002. La
finalización del estudio informativo es de difícil preci-
sión, ya que su redacción  es mucho más laboriosa y
requiere efectuar consultas previas medioambientales,
así como ser sometido a los trámites de información
pública y declaración de impacto ambiental.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047608

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, sección 17, Ministerio de Fomento, servicio
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38, Dirección General de Carreteras, artículo 6.0, códi-
go de identificación 3549, para la variante de Calata-
yud.

Respuesta:

Las obras correspondientes a la variante de Calata-
yud se iniciaron el 5 de agosto de 2002, siendo el plazo
contractual para su ejecución de 24 meses, a contar
desde el inicio de las mismas.

Las acciones llevadas a cabo, hasta el 31 de diciem-
bre de 2002, han consistido en trabajos de estabiliza-
ción de terrenos.

A 21 de enero de 2003, las obligaciones reconoci-
das en el citado proyecto de inversión ascienden
1.583.701,14 euros.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047609

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, sección 17, Ministerio de Fomento, servicio
38, Dirección General de Carreteras, artículo 6.1, códi-
go de identificación 0945, actuaciones de conservación
y explotación en Aragón.

Respuesta:

A 21 de enero de 2003 las obligaciones reconocidas
en el proyecto de gasto 1986.17.004.0945 «Actuacio-
nes de Conservación y Explotación en Aragón» ascien-
den a 30.220.151,08E.

Con cargo a esta partida figuran todas las actuacio-
nes correspondientes a obras de conservación, por con-
servación ordinaria, conservación integral, gestión
directa y asistencias técnicas para el control y vigilan-
cia de dichas obras.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047610

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, sección 17, Ministerio de Fomento, servicio
38, Dirección General de Carreteras, artículo 6.1, códi-
go de identificación 0945, «Actuaciones de Seguridad
Vial en Aragón».

Respuesta:

A 21 de enero de 2003 las obligaciones reconocidas
en el proyecto de gasto 2001.17.38.0945 «Actuaciones
de Seguridad Vial en Aragón» asciende a
3.005.130,12E, que coinciden con las disposiciones
realizadas.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047611

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, sección 17, Ministerio de Fomento, servicio
40, Dirección General de Ferrocarriles, artículo 6.1,
código de identificación 0565, «Plan de supresión de
pasos a nivel en la Comunidad Autónoma de Aragón».

Respuesta:

La inversión realizada por la Dirección General de
Ferrocarriles en términos de obligaciones reconocidas
durante el año 2002 en la supresión de pasos a nivel en
la Comunidad Autónoma de Aragón ha sido de
1.846.095,33E.
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Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047612

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, sección 17, Ministerio de Fomento, servicio
40, Dirección General de Ferrocarriles, artículo 6.1,
código de identificación 0560, «Otras actuaciones en la
red convencional de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón».

Respuesta:

La inversión prevista en los Presupuestos Generales
del Estado para 2002 de 119.770 euros se destinaba a
las obras del tramo Ricla-Casetas de la red ferroviaria
Convencional, que aún no han comenzado.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047613

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el

año 2002, sección 17, Ministerio de Fomento, servicio
40, Dirección General de Ferrocarriles, artículo 6.1,
código de identificación 0920, «Instalaciones de segu-
ridad, tramo Casetas-Castejón».

Respuesta:

La inversión realizada por la Dirección General de
Ferrocarriles en términos de obligaciones reconocidas
durante el año 2002 en el proyecto económico 1998-
17-20-0920 «Instalaciones de seguridad. Tramo: Case-
tas-Castejón» ha sido de 3.574.911,93E.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047615

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, sección 17, Ministerio de Fomento, servicio
40, Dirección General de Ferrocarriles, artículo 6.1,
código de identificación 0163, Zaragoza-Huesca-Can-
franc.

Respuesta:

La inversión realizada por la Dirección General de
Ferrocarriles durante el año 2002 en el proyecto econó-
mico 2001-17-40-0613 «Zaragoza-Huesca» ha sido de
58.485.022,21 euros.

En anexo adjunto se detalla el desglose de las actua-
ciones a que corresponde dicha inversión.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/047616

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, sección 17, Ministerio de Fomento, servicio
40, Dirección General de Ferrocarriles, artículo 6.1,

código de identificación 0165, Línea de Alta Velocidad
conexión Zaragoza-Teruel.

Respuesta:

La inversión realizada por la Dirección General de
Ferrocarriles durante el año 2002 en el proyecto econó-
mico 2001-17-40-0615 «Línea de Alta Velocidad cone-
xión Zaragoza-Teruel» ha sido de 992.841,20 euros.

En anexo adjunto se detalla el desglose de las actua-
ciones a que corresponde dicha inversión.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/047619

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, sección 18, Ministerio de Educación, Cultu-
ra y Deporte, artículo 6.2, código de identificación
0020, Archivo Histórico Provincial de Zaragoza.

Respuesta:

Se ha producido una demora en el inicio de las
obras, debido a la existencia de restos arqueológicos,
por lo que ha sido necesario efectuar una toma de datos
y realizar unas obras de cubrición de dichos restos
arqueológicos con una inversión a diciembre de 2002,
de 36.150 euros.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047639

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, sección 14, Ministerio de Defensa, servicio
12, Dirección de Asuntos Económicos del Ejército de
Tierra, artículo 6.5, código de identificación 1603,
Equipos de Sanidad, Comunidad de Aragón.

Respuesta:

A 31 de diciembre de 2002, se han reconocido obli-
gaciones por importe de 2.541,18E con cargo a la par-
tida de 35.010,00E de la aplicación presupuestaria
14.12.650.412.B1, Proyecto de Gasto
199114011160303 «Equipos de Sanidad», asignada a
la Comunidad Autónoma de Aragón.

Se adjunta en anexo detalle de los expedientes reali-
zados, unidades, fechas de los libramientos, facturas,
interesados, etc.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/047640

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del

Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del

Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier

(GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-

ria de los Presupuestos Generales del Estado para el

año 2002, sección 14, Ministerio de Defensa, servicio

12, Dirección de Asuntos Económicos del Ejército de

Tierra, artículo 6.5, código de identificación 0001,

«Mantenimiento de Material de Sanidad», Comunidad

Autónoma de Aragón.

Respuesta:

A 31 de diciembre de 2002, se han reconocido obli-

gaciones por importe de 24.624,92 E con cargo a la par-

tida de 39.280,00 E de la aplicación presupuestaria

14.12.660.412.B1, proyecto de gasto 199614011000100

«Mantenimiento Material de Sanidad», asignada a la

Comunidad de Aragón.

Se adjunta en anexo detalle de los expedientes reali-

zados, unidades, fechas libramientos, facturas, intere-

sados, etc.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de

Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/047652 y 184/047653

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de los proyectos de control
y vigilancia del aire, y de recuperación de infraestruc-
turas en desuso para fines recreativos y otros, referidos
a la Comunidad Autónoma de Aragón.

Respuesta:

En recuperación de infraestructuras en desuso para
fines recreativos y otros en la Comunidad Autónoma de
Aragón, durante el ejercicio 2002 se llevó a cabo la
siguiente actuación:

— Obras proyecto Camino Natural del Sifón de
Albelda (Huesca), con una inversión de 588.325 euros.

No se ha llevado a cabo ninguna inversión en mate-
ria de Control y Vigilancia del Aire, durante el año
2002, en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047669

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la realización del desdo-
ble hasta la glorieta de Hipercor al tiempo que se ejecu-
tan las obras de la duplicación de la N-IV entre el aero-
puerto y Jerez de la Frontera (Cádiz).

Respuesta:

Las obras de duplicación de calzada en la N-IV
entre el aeropuerto y Jerez de la Frontera corresponden
a la clave 22-CA-2980 y se encuentran en ejecución,
siendo su presupuesto vigente de 9.866.821,35E. Estas
obras no llegan hasta la glorieta de Hipercor, sino que
finalizan en el inicio de la circunvalación oeste de
Jerez.
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Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047674

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Solución prevista para que la provincia de
Cádiz deje de estar conectada a la provincia de Sevilla
sólo por autopista de peaje o por la carretera N-IV.

Respuesta:

Según el Anexo de los Presupuestos Generales del
Estado para el año 2003, las actuaciones previstas en la
provincia de Cádiz son las que a continuación se deta-
llan:

— N-IV. Duplicación de calzada Jerez-Aeropuerto.
— Conexión N-IV-A-4. Jerez la Frontera.
— Circunvalación oeste de Jerez de la Frontera.
— Nuevo puente de acceso a Cádiz.
— Ronda Oeste de Jerez.
— Variante de Puerto Real.
— Acondicionamiento actual circunvalación N-IV

en Jerez.
— Chiclana-Conil-Vejer de la Frontera.
— Variante de puerto Real-Tres Caminos, N-IV.
— Duplicación de calzada.
— Enlace de acceso a zona petroquímica de San

Roque.
— Acceso al Puerto comercial del Puerto de Santa

María.
— Remodelación enlace Los Barrios, N-340 con C-

440.
— Autovía N-340 de Cádiz y Gibraltar a Barcelona,

tramo: Chiclana-Conil de la Frontera.
— N-340 Vejer-Tarifa-Algeciras.
— N-340 Variante de Chiclana.
— Variante Sur de Jerez.
— Diversas actuaciones de conservación y explota-

ción (conservación ordinaria y vialidad, rehabilitación
y mejoras funcionales locales) y actuaciones de seguri-
dad vial en Andalucía.

En cuanto a los peajes, la prioridad del Ministerio
de Fomento es dedicar los recursos presupuestarios a
inversiones en infraestructuras.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047675

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Velocidad del AVE entre Sevilla y Madrid, así
como a la que puede ir un tren de velocidad alta y un
tren regional entre Cádiz y Sevilla.

Respuesta:

Los criterios de definición de las actuaciones del Pro-
grama de Alta Velocidad del Plan de Infraestructuras
2000-2007 son los definidos en el Real Decreto
1191/2000, de 23 de junio, de Interoperabilidad del Sis-
tema Ferroviario de Alta Velocidad, que incluye lo
siguiente:

• Las líneas especialmente construidas para la alta
velocidad equipadas para velocidades por lo general
iguales o superiores a 250 km/h.

• Las líneas especialmente acondicionadas para la
alta velocidad equipadas para velocidades del orden de
200 km/h.

• Las líneas especialmente acondicionadas para la
alta velocidad, de carácter específico debido a dificulta-
des topográficas, de relieve o de entorno urbano, cuya
velocidad deberá ajustarse caso por caso.

Los tiempos objetivos establecidos son Madrid-Cádiz
3 horas 6 minutos, y entre Cádiz y Sevilla 53 minutos,
tiempos que quedarán definidos (normalmente a la baja),
cuando se efectúen los correspondientes proyectos y
obras.

Los tiempos de viaje entre Sevilla y Madrid son los
siguientes:

• Trenes directos: 2 horas 15 minutos.
• Trenes con 1 parada intermedias: 2 horas 25 minu-

tos.
•Trenes con 3 paradas intermedias: 2 horas 30 minu-

tos.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/047676

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Determinación de las obras que se están
haciendo en las vías de ferrocarril entre Sevilla y Cádiz.

Respuesta:

Entre Sevilla y Cádiz se está realizando una línea de
alta velocidad conforme a las características determi-
nadas en el Real Decreto 1191/2000, de 23 de junio, de
Interoperabilidad del Sistema Ferroviario de Alta Velo-
cidad. Se trata de la realización de una línea con vía
doble, electrificada y ancho internacional UIC. A medi-
da que se ejecuten las obras, gracias a que se ejecutarán
con traviesa polivalente se ponen en servicio con ancho
ibérico, para cuando esté todo el corredor acabado,
hacer el cambio automático a ancho UIC.

Como se indica en el Real Decreto citado que tras-
pone la Directiva Comunitaria de Interoperabilidad, no
existe el concepto de velocidad alta dentro del Progra-
ma de Alta Velocidad del Plan de Infraestructuras 2000-
2007.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047679

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Previsiones acerca de dotar a la provincia de
Cádiz con un tren de alta velocidad cuando estén reali-
zadas las obras de vía entre Sevilla y Cádiz.

Respuesta:

Los trenes de viajeros que se utilizarán entre Cádiz
y Sevilla serán tanto los ya existentes de alta velocidad
como los que están pendientes de suministro o los que
están en fase de concurso o que se puedan contratar en
el futuro.

Dichos trenes se acomodarán a los tipos de servi-
cios de carácter regional o de largo recorrido.

Se señala que en la definición del Programa de Alta
Velocidad del Plan de Infraestructuras del Transporte
2000-2007 no existe la categoría velocidad alta.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047680

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Necesidad de contar con un tren de alta veloci-
dad para que disminuya el tiempo real del trayecto
entre Cádiz y Sevilla o entre Cádiz y Madrid.

Respuesta:

Los trenes de viajeros que se utilizarán entre Cádiz
y Sevilla serán tanto los ya existentes de alta velocidad
como los que están pendientes de suministro o los que
están en fase de concurso o que se puedan contratar en
el futuro.

Dichos trenes se acomodarán a los tipos de servi-
cios de carácter regional o de largo recorrido.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047683

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Motivos por los que no se ha realizado la inver-
sión prevista para la Cartuja de la Defensión de Jerez
con cargo al 1 por 100 cultural del Ministerio de
Fomento.
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Respuesta:

El Obispado de la Diócesis de Jerez de la Frontera,
todavía no ha presentado el correspondiente proyecto
de ejecución que debe ser supervisado por los Servi-
cios Técnicos y aprobado con carácter previo a la licita-
ción de la obra.

Esta actuación figura aprobada en el Acta XXXV,
correspondiente a la reunión de la Comisión Mixta del
1% Cultural, que tuvo lugar el día 7 de febrero de 2002.

El Ministerio de Fomento financiará el 100% del
coste de esta obra, por importe de 269.336,75 euros, en
dos ejercicios presupuestarios.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047684

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Inversiones del Ministerio de Fomento en
Jerez de la Frontera (Cádiz) en los últimos seis años.

Respuesta:

Con cargo al 1% cultural, que genera la inversión en
obra pública del Ministerio de Fomento, no ha sido
invertida ninguna cantidad en la localidad de Jerez de
la Frontera, en estos últimos seis años.

En el Acta nº XXXV de la Comisión Mixta del 1%
cultural que tuvo lugar el día 7 de febrero de 2002,
figura el acuerdo de aprobación de la restauración de la
Cartuja de Nuestra Señora de la Defensión, obra que
será financiada al 100% de su presupuesto por el
Ministerio de Fomento, por un importe máximo de
269.300E.

El proyecto correspondiente a esta actuación está
aún pendiente de presentación.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047689

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Estancia de submarinos nucleares en la Base
Naval de Rota (Cádiz).

Respuesta:

Las escalas de submarinos nucleares se solicitan y
tramitan de conformidad con lo especificado en el
Acuerdo normalizado de la OTAN STANAG 1100,
debiéndose solicitar con un mínimo de 10 días de ante-
lación.

En cuanto a las condiciones que se exigen son las
siguientes:

• La Base Naval de Rota se encuentra dentro de los
puertos autorizados y por tanto tiene implantada la
correspondiente Vigilancia Radiológica Ambiental.

• El submarino sólo podrá permanecer en el punto
de atraque o fondeadero que se le asigne.

• Está obligado a mantener un sistema de enlace con
las Autoridades Navales.

• Obligación del país solicitante de la escala de
mantener un buque acompañante de propulsión con-
vencional, capaz de remolcar, en caso de accidente, al
buque siniestrado bien al fondeadero de emergencia o
bien fuera de aguas territoriales.

• El país solicitante debe garantizar la cobertura de
la responsabilidad civil que pudiera derivarse de cual-
quier daño o accidente nuclear.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047695

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marí i Galbis, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Actuaciones para facilitar la labor de los tres
buques remolcadores enviados por el Gobierno de la
Generalidad de Cataluña para colaborar en la limpieza
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del fuel procedente del petrolero Prestige frente a las
costas de Galicia.

Respuesta:

Los tres buques remolcadores enviados por el
Gobierno de la Generalitat de Cataluña arribaron al
Puerto de A Coruña el día 9 de enero de 2003, perma-
neciendo en este Puerto sin poder realizar labores de
limpieza de fuel debido al mal tiempo reinante en las
aguas costeras de Galicia. Estas condiciones meteoro-
lógicas impidieron igualmente la salida a la mar de los
buques especializados que participan en tareas de reco-
gida de fuel. Debido al desplazamiento de las principa-
les manchas de fuel hacia el mar Cantábrico, con fecha
15 de enero, los tres barcos fueron enviados hacia esa
zona.

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047696

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martí i Galbis, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Existencia de informes técnicos y científicos
que desaconsejen la misión de limpieza del fuel frente
a las costas de Galicia que tienen encomendada los tres
buques remolcadores enviados por el Gobierno de la
Generalidad de Cataluña.

Respuesta:

En ningún caso se ha considerado desaconsejable la
misión de limpieza del fuel frente a las costas gallegas
por parte de los tres buques remolcadores enviados por
el Gobierno de la Generalitat de Catalunya. A petición
de la Consellería de Pesca y Asuntos Marítimos de la
Xunta de Galicia se prohibió, de conformidad con los
principios medioambientales de prevención y precau-
ción, la entrada de estos barcos a puertos de las Rías
Baixas por la preocupación de una parte del sector
mejillonero gallego.

Tras la llegada al puerto de A Coruña, los tres bar-
cos estuvieron sin poder realizar labores de limpieza en
la mar, al igual que el resto de los buques especializa-
dos, debido al mal tiempo reinante en la zona, hasta
que a partir del día 15 de enero fueron destinados por el
Centro de Coordinación de Salvamento de A Coruña a
tareas de recogida de fuel en zonas próximas al mar

Cantábrico, por haberse desplazado hasta allá las prin-
cipales manchas.

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047697

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martí i Galbis, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Decisiones del Ministerio de Fomento en rela-
ción a los puertos de Galicia de destino de los tres
buques remolcadores enviados por el Gobierno de la
Generalidad de Cataluña para colaborar en las labores
de limpieza del fuel existente frente a las costas.

Respuesta:

A solicitud de la Consellería de Pesca e Asuntos
Marítimos de la Xunta de Galicia, y debido a la preo-
cupación expresada por parte del sector mejillonero
gallego por la posibilidad de que los barcos enviados
por la Generalitat pudieran introducir larvas o huevos
del «Dreissena Polymorpha» (mejillón cebra) en las
Rías Baixas, el Director General de la Marina Mercan-
te acordó prohibir la entrada de los barcos en puertos
situados en las mencionadas rías, dando como alterna-
tiva los puertos gallegos de Burela y A Coruña por su
carácter oceánico y de mayor salinidad en sus aguas,
de conformidad con los principios mediambientales de
prevención y precaución.

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047698

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martí i Galbis, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Coordinación entre el Gobierno y la Junta de
Galicia en la acogida de los tres buques remolcadores
enviados por el Gobierno de la Generalidad de Catalu-
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ña para colaborar en la limpieza del fuel que continúa
afectando a las costas gallegas.

Respuesta:

El 8 de enero, la Consellería de Pesca e Asuntos
Marítimos solicitó a la Dirección General de la Marina
Mercante que no se permitiera escala en las Rías Bajas
a los barcos procedentes de Cataluña, sugiriendo otro
puerto base con características más oceánicas que las
Rías Baixas, confirmando posteriormente esta petición
por encontrarse las aguas de estas rías con un conteni-
do de salinidad muy por debajo de lo habitual debido a
las lluvias soportadas durante esa época, no encontran-
do ningún impedimento en cuanto a su arribada en los
puertos de Burela y/o A Coruña.

En base a la petición de la Consellería, los buques
enviados por la Generalitat entraron en el Puerto de A
Coruña. Posteriormente fueron enviados al Cantábrico
por el Centro de Coordinación y Operaciones para par-
ticipar en las labores de recogida en las aguas donde se
encontraban en esos momentos localizadas las man-
chas, quedando en Gijón como puerto base por la pro-
ximidad a la zona marítima de actuación.

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047700

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martí i Galbis, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Resultados obtenidos en relación con la
colaboración solicitada a diferentes comunidades autó-
nomas para afrontar la problemática derivada del hun-
dimiento del petrolero «Prestige».

Respuesta:

Todos los Gobiernos de las Comunidades Autóno-
mas afectadas por el vertido producido tras el hundi-
miento del buque Prestige, Galicia, Principado de Astu-
rias, Cantabria y País Vasco, han participado
activamente con todos los Departamentos de la Admi-
nistración General del Estado implicados en las tareas
de limpieza, mostrando un gran interés en la aplicación
de distintos métodos técnicos y artesanales para preve-
nir y, en su caso, paliar las consecuencias derivadas del
vertido.

En concreto, embarcaciones, helicópteros, vehícu-
los y otras unidades y servicios de las Comunidades
Autónomas del Cantábrico y de Galicia han sido pues-
tos a disposición del operativo establecido para la
detección y combate de las manchas en la mar, consi-
guiéndose de esta forma un dispositivo de gran eficacia
que ha supuesto la retirada de importantes cantidades
de sustancias contaminantes antes de llegar a producir-
se su llegada a la costa.

Por otra parte, las comunidades autónomas del inte-
rior y Mediterráneo, han colaborado de distintas for-
mas, con el envío de voluntariado y materiales varios,
incluyendo los tres buques enviados por Cataluña que
han participado en la recogida de manchas en aguas del
Cantábrico.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047703

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martí i Galbis, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Gestiones realizadas por el Gobierno ante las
autoridades catalanas para coordinar las actuaciones
que debían llevar a cabo los buques remolcadores
enviados para colaborar en las tareas de limpieza del
fuel que continúa afectando a las costas de Galicia,
Asturias, Cantabria, País Vasco y la Costa Atlántica
Francesa.

Respuesta:

Los tres buques remolcadores enviados por el
Gobierno de la Generalitat de Cataluña arribaron al
Puerto de A Coruña el día 9 de enero de 2003, perma-
neciendo en este Puerto sin poder realizar labores de
limpieza de fuel debido al mal tiempo reinante en las
aguas costeras de Galicia.

Estas condiciones meteorológicas impidieron igual-
mente la salida a la mar de los buques especializados
que participan en tareas de recogida de fuel.

Debido al desplazamiento de las principales man-
chas de fuel hacia el mar Cantábrico, con fecha 15 de
enero, los tres barcos fueron enviados por el Centro de
Coordinación y Operaciones establecido en A Coruña
hacia esa zona, donde tuvieron ocasión de participar en
tares de recogida de fuel en la mar.
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Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047708

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Previsiones acerca de la realización por el
Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS) de algún
estudio de opinión pública sobre la imagen social y la
percepción de la población sobre las personas con dis-
capacidad, durante el año 2003.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que la Presidencia del Centro de
Investigaciones Sociológicas ha informado de que
efectivamente, el Centro de Investigaciones Sociológi-
cas está trabajando para realizar una encuesta sobre la
percepción de la población sobre las personas que
sufren discapacidad, encuesta que se llevará a cabo a lo
largo del presente año 2003, sin que en este momento
se haya definido con precisión el mes en que se hará.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047709

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martí i Galbis, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Medidas para que en las inserciones publicita-
rias de carácter institucional sobre el Forum de las Cul-
turas que aparecen en los medios de comunicación de
Cataluña a cargo del Ayuntamiento de Barcelona, apa-
rezcan los distintivos o logotipos de todas las institu-
ciones que forman parte del Consorcio del Forum de
las Culturas Barcelona-2004.

Respuesta:

La obligación de utilizar la imagen institucional se
encuentra regulada en el Real Decreto 1465/1999, de 17
de septiembre, por el que se establecen criterios de ima-
gen institucional y se regula la producción documental
y el material impreso de la Administración General del
Estado; así como en la Orden de 27 de septiembre de
1999, por la que se aprueba el Manual de Imagen Insti-
tucional de la Administración General del Estado y se
dictan normas de desarrollo del citado Real Decreto.

El cumplimiento de lo establecido en el precitado
Real Decreto, así como la adopción de medidas ante un
eventual incumplimiento corresponde a los órganos de
gobierno del Consorcio Organizador del Forum Uni-
versal de las Culturas Barcelona 2004 (Consorcio Bar-
celona 2004), en los cuales están representadas las tres
Administraciones consorciadas (Administración Gene-
ral del Estado, Generalidad de Cataluña, y Ayuntamien-
to de Barcelona). Se significa que el Consorcio Barce-
lona 2004 «es una entidad pública de carácter
asociativo que tiene plena personalidad jurídica propia,
independiente de la de sus miembros, y plena capaci-
dad de obrar para el cumplimiento de sus fines»
(artículo 3 de sus Estatutos).

Desde el ejercicio presupuestario de 2000 hasta el
presente ejercicio de 2003, se vienen consignando en
los Presupuestos Generales del Estado (sección 18,
servicio 15) distintas subvenciones nominativas, en
cumplimiento del Convenio de colaboración por el que
se crea el Consorcio Barcelona 2004, celebrado en Bar-
celona el 18 de mayo de 1999. El punto duodécimo
(Obligaciones de los beneficiarios) de la Orden de 18
de junio de 1999 (BOE nº 157, de 2 de julio), por la que
se establecen las bases reguladoras para la concesión
de las subvenciones nominativas de la Secretaría de
Estado de Cultura y organismos públicos adscritos al
Ministerio de Educación y Cultura a través de dicho
órgano superior, dispone que los beneficiarios de estas
subvenciones tienen, entre otras, la siguiente obliga-
ción: «Incorporar de forma visible en los materiales
que se utilicen para la difusión de las actividades sub-
vencionadas el logotipo del Ministerio de Educación y
Cultura y, en su caso, de los organismos públicos, que
permita identificar el origen de la subvención...».

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047712

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Colaboración económica que el Estado va a
prestar a la Junta de Galicia y al Ayuntamiento de
Camariñas para la conservación y difusión del legado
escultórico de Man, el alemán de Camelle.

Respuesta:

Se considera que, previamente a la aportación de
una cantidad económica para la conservación y difu-
sión, se debería evaluar cuál es el estado de conserva-
ción de estos bienes. Después, si se quiere ayuda eco-
nómica, se consideraría tal posibilidad. Debería ser la
Xunta de Galicia, desde el punto de vista competencial,
la que protegiese jurídicamente este legado, si así lo
estima oportuno.

En cualquier caso, toda acción encaminada a cola-
borar en la preservación del patrimonio es positiva; no
obstante, no menos cierto es que las prioridades de
actuaciones en patrimonio histórico del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte están ya muy marcadas
y conllevan importantes inversiones: Plan Integral de
Museos, Plan de Castillos, Catedrales, Conventos y
Monasterios, etc.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047715 y 184/047719

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Blanco, Ana Belén (GP).

Asunto: Ayudas directas y líneas de crédito estableci-
das, así como actuaciones y ayudas del Ministerio de
Economía, para ayudar a los sectores afectados por la
tragedia del «Prestige».

Respuesta:

El artículo 7 del Real Decreto-Ley 7/2002, de 22 de
noviembre, sobre medidas reparadoras en relación con
el accidente del buque «Prestige», señalaba que por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a tra-
vés del Instituto Social de la Marina, se abonaría una
ayuda complementaria de 10 euros diarios a los arma-
dores embarcados y tripulantes de los buques pesque-
ros a los que la Comunidad Autónoma de Galicia haya

concedido ayudas en concepto de afectados por la para-
lización de la actividad pesquera ordenada como con-
secuencia del accidente. Igual ayuda complementaria
se abonaría a los mariscadores en tierra beneficiarios
de las ayudas concedidas por la Comunidad Autónoma
de Galicia por razón de la paralización de su actividad
como consecuencia del mismo accidente.

Por su parte, el Real Decreto-Ley 8/2002, amplía
los sectores que resultarán beneficiarios de las corres-
pondientes ayudas directas, y en la misma cuantía. Se
trata de rederos, colaboradores familiares de embarca-
ciones, operarios de lonjas y fábricas de hielo, comer-
cializadores de primer nivel y personal laboral de
Cofradías de Pescadores, y se extiende el ámbito terri-
torial a las Comunidades Autónomas de Asturias, Can-
tabria y el País Vasco.

Por otro lado, se destacan las siguientes actuacio-
nes:

Plan de apoyo al sector turístico

El Ministerio de Economía, a través de la Secretaría
de Estado de Comercio y Turismo, ha elaborado, con la
participación de las Comunidades Autónomas afecta-
das, un Plan de Apoyo al Sector Turístico de la Cornisa
Cantábrica, que se está viendo especialmente dañado
por las consecuencias que, sobre la imagen turística de
sus destinos, está ocasionando la tragedia del hundi-
miento del Prestige.

Se prevén inversiones, para la mejora de la calidad
de los destinos y diversas campañas de promoción
internacional, así como un plan de comunicación, diri-
gido a los turoperadores y periodistas especializados,
que permita contribuir a la recuperación de los destinos
turísticos. El Instituto de Turismo de España (TURES-
PAÑA), se encargará de la campaña de promoción y
comunicación.

Esta campaña se dirigirá a los principales mercados
emisores para los destinos de la Cornisa Cantábrica,
que son Portugal, Francia y Reino Unido, con carácter
prioritario, e Italia y Alemania en segundo lugar. Ade-
más, dado que más del 80% de los turistas que visitan
estos destinos son de origen nacional, la campaña se
extenderá al mercado español.

El objetivo de estas campañas es apoyar la comer-
cialización de toda la oferta turística de la zona, basán-
dose en la variedad de recursos existentes, con el fin de
mantener la afluencia turística, no sólo en la temporada
alta de verano, sino también en los meses de abril y
junio.

En la fase de análisis previo y de elaboración de
estos planes, así como en la próxima de ejecución, no
sólo ha sido básica la participación de las Comunida-
des afectadas, sino también la de los representantes del
sector empresarial turístico. Se han mantenido reunio-
nes con organizaciones empresariales representativas
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del sector hotelero, de los operadores mayoristas y de
los agentes de viajes.

Se trata de una campaña de carácter cooperativo con
las Comunidades Autónomas de la España Verde y el
sector empresarial turístico, con el fin de estimular las
reservas turísticas a corto plazo, especialmente, en
Semana Santa y en la temporada de verano. En térmi-
nos porcentuales, la financiación de TURESPAÑA para
el desarrollo de las campañas de publicidad, nacional e
internacional, se sitúa entre el 70 y 75% del total del
gasto, asumiendo la parte restante de Comunidades
afectadas (Galicia, Asturias, Cantabria y País Vasco).
Se estima que las aportaciones de estas cuatro Comuni-
dades podrán sumar 1,5 millones de euros.

Según el destino geográfico de la inversión, más de
un 70% de las actividades de la campaña internacional
y un 36% de la campaña nacional tendrán como objeti-
vo Galicia. El porcentaje restante en los dos ámbitos se
orientará al fomento del turismo en las otras tres Comu-
nidades afectadas.

Para poner en práctica este conjunto de iniciativas
en Galicia, junto con las planteadas por otros Departa-
mentos ministeriales, el Consejo de Ministros, en su
reunión de 24 de enero pasado, aprobó el denominado
«Plan Galicia», con el objetivo de paliar a corto plazo
las consecuencias económicas y sociales del desastre
del Prestige y, a medio y largo plazo, impulsar el desa-
rrollo social y económico de esta Comunidad, que se
considera enormemente afectada, dentro de toda la
Cornisa Cantábrica.

Entre las medidas de carácter sectorial para el estí-
mulo de la actividad económica, previstas en el citado
Plan, se recoge el desarrollo de nuevas campañas de
promoción nacional e internacional de Galicia como
destino turístico, así como la realización de distintas
actividades e iniciativas que incidirán directamente en
el turismo cultural en Galicia. Para llevar a cabo estas
medidas, junto con los planes de excelencia y dinami-
zación de las zonas afectadas, se prevé un presupuesto
de 19,94 millones de euros, distribuidos de la siguiente
manera:

• Publicidad internacional: 7,65 millones de E.
• Publicidad nacional: 2,03 millones de E.
Calidad en destinos: En la última Conferencia Sec-

torial de Turismo, celebrada el pasado 19 de diciembre,
se aprobaron tres nuevos Planes de Dinamización y
Excelencia Turística en Galicia que comenzarán en
2003:

• «Costa da Morte»: 4.980.000E
• «O Salnés»: 3.840.000E
• «Ribadeo» 1.440.000E (conjunto con

Castropol, en Asturias)
Total 10.260.000E
Estos Planes se unen a los seis que se desarrollan en

la actualidad en la Comunidad Autónoma gallega: San
Xenxo O-Grove, Santiago de Compostela, Carballiño,
Ribadavia, Leiro y Boborás, Viveiro y Comarca de Bar-

banza. En total, la inversión en los Planes actualmente
en marcha asciende a 7,46 millones de euros, a los que
se añadirán los 10,26 de los que se inician este año,
ascendiendo la inversión total a 17,72E, siendo 5,9
aportados por la Secretaría de Estado de Comercio y
Turismo.

Además, el Consejo de Ministros decidió, en la cita-
da reunión de 24 de enero, la construcción de un nuevo
Parador en la Costa da Morte, para lo que se prevé un
gasto de 24 millones de euros, sin que se hayan concre-
tado, hasta el momento, los detalles sobre su construc-
ción.

En el Consejo de Ministros de 24 de enero, también
se aprobó un crédito adicional de 2 millones de euros,
para mejorar los mercados municipales y el tejido
comercial urbano de los municipios directamente afec-
tados por el hundimiento del Prestige.

Por Orden Ministerial HAC/72/2003, de 22 de ene-
ro, se desarrollan las previsiones contenidas en los Rea-
les Decretos-Leyes 7/2002 y 8/2002, concediendo
exenciones fiscales del IAE, IRPF, IVA y Sociedades a
los comercializadores afectados. Se refieren a la reduc-
ción de un sexto de las cuotas devengadas o del rendi-
miento neto obtenido, que corresponde a la exención
durante 2 meses del año 2002. Para el año 2003 se
desarrollará una Orden similar, dependiendo las reduc-
ciones de la duración del tiempo de afectación, de la
actividad económica realizada.

Apoyo a las empresas españolas en su proceso de inter-
nacionalización

El Instituto Español de Comercio Exterior (ICEX)
tiene encomendada la labor de apoyo a las empresas
españolas en su proceso de internacionalización. Unas
150 empresas gallegas participan cada año, en alguna
de las actividades llevadas a cabo por el propio ICEX o
sus entidades colaboradoras en el marco de sus progra-
mas de promoción.

Los mercados internacionales constituyen un poten-
cial de importante crecimiento para la actividad de las
empresas gallegas y las actuales circunstancias aconse-
jan realizar un esfuezo adicional, que les permita avan-
zar en su proceso de internacionalización.

La concentración de las exportaciones gallegas no
es sólo sectorial, sino también geográfica, ya que el
mercado de la Unión Europea suele absorber más del
80% de sus exportaciones.

El ICEX va a poner en marcha un plan de acciones
de promoción, que incida directamente, por una parte,
en los sectores más afectados por el vertido y, por otra,
sobre aquellos otros con una mayor capacidad exporta-
dora y potencial de crecimiento internacional. Las
medidas concretas son las siguientes:
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1. Apoyo a la feria World Fishing Exhibition de
Vigo

Se trata de una feria del sector de la pesca (cons-
trucción naval, industria auxiliar, procesamiento de
pescado...), con carácter internacional y estrictamente
profesional. Se celebra con una periodicidad cuatrienal
y su sede es itinerante. En 2003 tendrá lugar en Vigo
entre el 17 y el 21 de septiembre.

Para la edición del año 2003 el ICEX apoyará eco-
nómicamente, un ambicioso plan de publicidad realiza-
do íntegramente en medios de comunicación extranje-
ros (más de 24 países de Europa, América del Norte,
Central y Sur y de Oriente), en las publicaciones más
importantes de cada país para el Sector de la Pesca.
También se incluirán banners publicitarios en las prin-
cipales páginas web de interés mundial del sector.

El ICEX aportará 124.700 euros a esta campaña de
publicidad, con objeto de ampliar la repercusión inter-
nacional de la feria.

Además, el ICEX aportará una cofinanciación
importante a la organización de misiones inversas de
compradores extranjeros a la exposición.

2. Participación oficial en la feria Vietfish 2003 de
Vietnam

La Feria Vietfish tiene periodicidad anual compren-
de expositores de procesado del pescado y del marisco,
enlatado, técnicas de frío, secado, sazonado, tecnolo-
gías de envase/embalaje, tecnologías y servicios de la
industria pesquera, logística y distribución, informa-
ción y servicios, investigación y desarrollo, control de
calidad e inspección del marisco.

Por primera vez la feria, que se celebrará en Ho Chi
Minh City entre el 14 y el 17 de junio de 2003, destina-
rá un pabellón específicamente a los productos y servi-
cios relativos a la acuicultura, denominado INFO-
FISH/VIETFISCH AQUACULTURE EXPO.

La última edición de la feria contó con 300 exposi-
tores y 50.000 visitantes.

Por primera vez el ICEX, con la Oficina Económica
y Comercial en Vietnam y la Asociación Sectorial ALI-
MENTEC coordinará la organización de un Pabellón
Informativo en esta feria, que proporcionará informa-
ción sobre la oferta española del sector y posibilidades
en una próxima edición de participar con un Pabellón
Oficial.

Durante Vietfish 2003 realizará una extensa presen-
tación técnica de la tecnología española para pesca, que
indudablemente facilitará la presencia de empresas
españolas en un próximo futuro, teniendo en cuenta
que los recursos marinos de Vietnam están generando
exportaciones de este país por un valor de 850 millones
de $ en 1998, 957 millones de $ en 1999 y tienen unas
expectativas de llegar a 1.800 millones de $ en el 2003
y de 2.500 en el 2005, lo que requerirá un importante
incremento en la adquisición de productos de alta cali-
dad y una búsqueda de nuevos proveedores.

3. Apoyo a la promoción internacional del sector de
conservas de pescado

La mayoría de los conserveros gallegos son pro-
ductores de especialidades que se pescan en la zona:
mejillones en distintas preparaciones, vieiras, sardi-
nas, etc., mientras que el grueso del sector se concen-
tra en conservas de pescado foráneo (el atún represen-
ta el 60% del sector), que se pescan en caladeros
extranjeros.

El sector está estructurado a nivel nacional a través
de la asociación ANFACO. Si bien este sector ha sido
poco activo en promoción exterior en el pasado, en
estos momentos los servicios de ICEX están en conver-
saciones con los interlocutores del sector, para poner
en marcha un plan de promoción de conservas de pes-
cado y marisco en algunos de los principales mercados
europeos.

4. Apoyo a la internacionalización del sector de pro-
ductos de la pesca y la acuicultura

El sector de acuicultura (piscifactorías) que es un
sector con fuerte y creciente implantación en Galicia.
Además del mejillón existen criaderos de otros molus-
cos (almejas, ostras, orejones de mar, babosas...), de
rodaballo y de salmón. No hay cifras definitivas sobre
al exportación del sector, al no estar diferenciadas del
resto del pescado, pero por el momento la gran mayo-
ría de la producción es absorbida por el consumo nacio-
nal.

Sin embargo, se trata de una actividad productiva
en rápida expansión y con un fuerte potencial exporta-
dor en los próximos años, por lo que en estos momen-
tos el ICEX está llevando a cabo los primeros contac-
tos con el sector y analizando conjuntamente las
medidas a poner en marcha, para promover la produc-
ción española de piscifactoría en los mercados interna-
cionales.

Por otra parte, la experiencia y tecnología gallega
en acuicultura, granjas marinas y criaderos, es de pri-
mera línea y exportable a otros mercados, por lo que el
ICEX está poniendo sus programas de apoyo a la
implantación en el exterior al servicio del sector, para
apoyar su internacionalización.

• Apoyo a la internacionalización del sector de pro-
ductos de la pesca y del mar.

El ICEX está manteniendo contactos y reuniones
con la asociación sectorial CONXEMAR, de carácter
nacional pero sede en Vigo (dada la importancia de
Galicia en el sector), que representa a prácticamente la
totalidad del sector (pescadores, acuicultores, comer-
cializadores y distribuidores, exportadores, importado-
res,...).

Se está trabajando en el diseño de un plan sectorial
de promoción exterior a medio plazo y con destino a
los principales mercados de exportación. A corto pla-
zo, sin embargo, la asociación está muy interesada en
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la promoción exterior de la Feria CONXEMAR, que
tiene lugar anualmente en Vigo en el mes de septiem-
bre, que reúne a la oferta española y se está consolidan-
do como una feria alternativa a la SeaFood de Bruselas
(principal feria internacional del sector del productos
de la pesca).

Para el año 2003 se está negociando el lanzamiento
de un nuevo programa sectorial, que aborde la promo-
ción de los productos españoles de la pesca y acuicul-
tura, así como la promoción internacional de la feria
mediante su presentación en medios internacionales del
sector, y la invitación a compradores de los principales
mercados internacionales.

Una primera actividad concreta es la iniciativa de
organizar este año (agosto-septiembre) una promoción
punto de venta de pescados y mariscos españoles de
diez días en una gran cadena de supermercados france-
sa, con 124 puntos de venta. Los servicios del ICEX
están estudiando en estos momentos los detalles, así
como la posible incidencia de la promoción en la venta
de los distintos productos que ya se están suministran-
do a esa cadena, y en aquéllos que serían incluidos en
la promoción.

• Apoyo a la internacionalización del sector mejillo-
nero

El sector mejillonero en Galicia agrupa a unos 2.000
productores que con 3.320 bateas producen entre
250.000 y 300.000 toneladas anuales, que representan
un 95% de la producción total de mejillones en España.
En 2001, que fue un buen año en términos de produc-
ción, la facturación del sector alcanzó unos 115 millo-
nes de Euros, mientras que el año 2000, que fue un año
muy malo, la producción sólo alcanzó 185.000 tonela-
das, con un valor de 87 millones de Euros. Del total de
la producción, que debe pasar por unas depuradores
después de ser recogido, y son estas depuradoras las
que se encargan de su comercialización, un 35% se
comercializa fresco, un 10% congelado y un 55%
transformado (cocido, en conserva, y en otras prepara-
ciones).

La cría del mejillón representa el 83% del total de la
acuicultura española. Desde 1998, se ha reconocido la
Denominación de Origen «Mexillón de Galicia», y el
Consejo Regulador de esta Denominación controla las
calidades y procesos de cría. Adicionalmente al Conse-
jo Regulador, existen alrededor de 35 asociaciones que
agrupan a los productores de mejillón gallego, con un
fuerte contenido local.

La exportación del mejillón representa aproximada-
mente el 20% de la facturación del sector (más de 20,5
millones de Euros en el 2002), de los que la exporta-
ción de mejillón fresco representó 13 millones de
euros, y la de mejillón congelado 7 millones. La expor-
tación de mejillón fresco tiene como destinos principa-
les Francia (42% de la exportación), Italia (42% de la
exportación) y en menor medida Reino Unido, Portu-

gal, Dinamarca, Alemania, Bélgica (mercado que esta-
ba en una fase inicial de introducción, pero en el que el
potencial se considera alto) y Holanda (pese a ser país
productor, ya que reexporta a otros mercados). La
exportación de mejillón congelado tiene como princi-
pales destinos Italia (45% de la exportación del meji-
llón congelado), seguido de Portugal (22% de la expor-
tación), Francia (6%), Holanda (5,2%), Reino Unido
(4,5%), Grecia (4%), Alemania y Bélgica.

La principal barrera para la promoción exterior del
sector es la falta de identificación del producto, que se
vende como genérico (tanto fresco como congelado),
aunque, si no el público, los canales de distribución sí
parecen ser conscientes del origen nacional de los meji-
llones que venden (de hecho se ha producido una fuerte
caída de ventas a raíz de la crisis del «Prestige»).

El ICEX está tratando con el sector las posibles vías
de promoción exterior del mismo, que deberían ir diri-
gidas, lógicamente, a los canales de distribución y a
destacar la seguridad y salubridad del producto, los
controles de calidad, etc. Al estar tan atomizado el sec-
tor y ser tan numerosas las asociaciones de producto-
res, la interlocución debe realizarse con el Consejo
Regulador, cuya experiencia internacional es muy limi-
tada.

5. Apoyo a la promoción internacional de los vinos
gallegos

El sector de vinos gallegos está formado por las
Denominaciones de Origen Rias Baixas, Ribeiro y
Ribeira Sacra. De estas tres denominaciones, el ICEX
apoya hace años la promoción internacional de Rias
Baixas, en Alemania y Estados Unidos, con una inver-
sión de 240.000 euros al año. Este año está previsto
analizar la extensión de estas actividades a países como
Holanda, Dinamarca, Bélgica o Francia, e incorporar
bodegas de las otras Denominaciones de Origen a acti-
vidades promocionales horizontales en los principales
mercados de la exportación.

6. Apoyo a la internacionalización de la moda galle-
ga

Son numerosas las empresas gallegas que están par-
ticipando en las distintas actividades del Plan de Glo-
bal de la Moda en su vertiente internacional:

• 30 empresas gallegas estuvieron presentes en 2002
en 12 ferias internacionales del sector de la moda apo-
yadas por el ICEX (Francia, Alemania, Reino Unido,
Italia, Estados Unidos, Japón, China, Méjico y Chile).

• Tres consorcios de exportación, que agrupan a un
total de 10 empresas gallegas, están recibiendo apoyo
del ICEX, y la firma Adolfo Domínguez cuenta en
estos momentos con el apoyo del Instituto para la
implantación de sus filiales en los Estados Unidos y en
Japón.

• El ICEX ha organizado este año dos misiones
inversas de periodistas y prescriptores de opinión pro-
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cedentes de Méjico y de China con el objeto de que
conozcan la excelencia de los centros de producción de
la moda gallega.

• Numerosas empresas y diseñadores gallegos han
participado en seminarios centrados en distintas reali-
dades del sector de la moda organizados por el ICEX,
entre los que destaca el recientemente celebrado en
Barcelona, sobre la cooperación industria-diseño como
factor clave para la internacionalización de la moda
española, o el desarrollo en Santiago de Compostela
sobre el mercado de la confección textil en los Estados
Unidos.

En estos momentos está en estudio la extensión de
este tipo de actividades promocionales al ejercicio
2003, así como la realización de un esfuerzo adicional
de difusión de las posibilidades que abre el Plan Global
de la Moda para las empresas gallegas. Las principales
empresas exportadoras están agrupadas en la Asocia-
ción Textil de Galicia, con la que el ICEX mantiene una
comunicación permanente y que cuenta con represen-
tantes en el Comité de Coordinación del Plan Global.

7. Apoyo a la promoción internacional de las empre-
sas gallegas de piedra natural

Las empresas gallegas, especialmente de los sub-
sectores de granito y pizarra, desarrollan una actividad
exterior relevante y participan en las actividades de
promoción exterior que organiza el ICEX en colabora-
ción con la Federación Española de la Piedra Natural
(FDP). Las actividades que se organizarán este año
2003 en el marco de este programa de promoción sec-
torial son las siguientes:

• Pabellón oficial en la feria Mosbuild de Moscú
(Rusia) en abril.

• Feria Expohábitat del ICEX en Moscú (Rusia) en
junio.

• Participación agrupada del sector en la feria Mar-
momacc de Verona (Italia) en octubre.

• Participación agrupada del sector en la feria Stone
Tech de Pekín (China) en marzo.

• Participación agrupada del sector en la feria Big 5
Show de Dubai (EAU) en diciembre.

• Stand informativo en la feria Arabian Stone en
Dubai en enero.

• Stand informativo en la feria Marble Izmir (Tur-
quía) en marzo.

• Stand informativo de la FDP en la feria Design
Build de Sidney (Australia) en marzo.

• Stand informativo en la feria Taiwan Stone en mar-
zo.

• Stand informativo en la feria Japan Stone en
noviembre.

8. Fortalecimiento del Programa de Iniciación a la
Promoción Exterior (PIPE 2000) en Galicia

Galicia representa el 10% del total de empresas
PIPE 2000 de España, con 255 empresas en el progra-
ma, de las que un 42% son del sector industrial, un 32%
de bienes de consumo y un 21% de productos agroali-
mentarios. Como sectores, confección textil es el más
importante con 38 empresas, seguido de los sectores de
pescado fresco, congelado y en conserva, con 26
empresas, y piedra natural y otros materiales de cons-
trucción, con 26 empresas también ocupan un segundo
lugar.

Para el año 2003 se va a reforzar especialmente el
PIPE 2000 en Galicia. En este sentido se están ponien-
do en marcha una serie de actuaciones, entre las que
hay que destacar:

• Incremento del número de empresas acogidas al
programa. Durante el año 2003 se va a apoyar a más de
100 empresas.

• Reforzamiento de la labor de captación de nuevas
empresas, fundamentalmente a través de presentacio-
nes y reuniones con asociaciones empresariales. Entre
ellas de especial relevancia son las que tienen como
finalidad, difundir el programa a diferentes asociacio-
nes de acuicultores de ostras, de mejillón, de trucha y
de salmón.

• Impulso al nuevo programa de seguimiento PIPE
2000, recientemente puesto en marcha y que durante
2003 va a acoger en Galicia a 140 empresas.

• Especial hincapié en la difusión de los servicios
complementarios del programa PIPE 2000, con el fin
de promover su mayor utilización por parte de empre-
sas gallegas.

9. Organización de un Encuentro sobre Internacio-
nalización de la Empresa Gallega

El ICEX organizará en Galicia durante el primer
cuatrimestre de 2003 un Encuentro sobre Internaciona-
lización de la Empresa Gallega, previsiblemente en
colaboración con la Consellería de Industria y Comer-
cio de la Xunta de Galicia.

El Encuentro, de dos días de duración, tendría una
estructura de tres partes diferenciadas:

• Talleres de trabajo: se organizarían 20/25 semina-
rios especializados, algunos específicos sobre merca-
dos con especial interés y potencial para los principales
sectores productivos gallegos, y otros sobre temas de
interés para empresas que se inician en la exportación.

• Un Punto de Encuentro Internacional, con prepa-
ración de agendas de reuniones bilaterales de empresa-
rios gallegos con unos 15 Consejeros Económicos y
Comerciales españoles en el exterior desplazados a
Galicia desde los principales mercados potenciales
para las exportaciones gallegas.

• En área limitada con algunos stands informativos
e institucionales, en que estará presente el ICEX y otras
entidades públicas o privadas del sector de apoyo a la
internacionalización de ámbito autonómico y/o regio-
nal.
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10. Reforzamiento de los programas de formación
para la internacionalización

El ICEX reforzará su labor de formación en comer-
cio exterior a licenciados y directivos de empresas
gallegas, para lo que organizará o coorganizará con
otras entidades en Galicia en el año 2003 los siguientes
cursos y seminarios de formación para la internaciona-
lización:

• 3 Cursos Superiores de Comercio Exterior, en A
Coruña, Lugo y Vigo.

• 1 Curso Básico de Comercio Exterior en Santiago.
• 12 seminarios sobre comercio exterior en A Coru-

ña (2), Santiago (3), Ourense (4), Lugo, Ferrol (2) y
Vigo.

• 5 Jornadas sobre mercados exteriores en Vigo y
Santiago.

11. Apoyo a empresas gallegas participantes en
misiones comerciales organizadas por las Cámaras de
Comercio

En el año 2003 el ICEX va a dedicar recursos a apo-
yar a las empresas gallegas que participen en cuatro
misiones comerciales previstas por Cámaras gallegas,
en el marco del programa de apoyo del ICEX a deter-
minadas acciones del Plan Cameral de Exportaciones.
Este apoyo representa un 15% del total de las acciones
incluidas en el programa y supone al mismo tiempo
duplicar el apoyo a las Cámaras gallegas en relación al
año 2002.

Las acciones a las que el ICEX prestará su apoyo, y
en las que está prevista la participación de unas 40
empresas gallegas, son las siguientes:

• Misión Comercial Directa de la Cámara de
Comercio de A Coruña a Angola.

• Misión Comercial Directa de la Cámara de
Comercio de Lugo a Namibia.

• Misión Comercial Directa de la Cámara de
Comercio de Lugo a Camerún y Guinea Ecuatorial.

• Misión Comercial Directa de la Cámara de
Comercio de Vigo a Rumanía.

12. Convenio ICEX-Xunta de Galicia
En estos momentos se está analizando el contenido

de un Convenio de colaboración que se firmará entre el
ICEX y la Consejería de Industria y Comercio de la
Xunta de Galicia, por el que se reforzará la coopera-
ción entre ambas instituciones en la tarea de apoyar la
promoción internacional de los principales sectores de
la oferta exportable gallega y en los mercados objetivo
de mayor potencial.

Instituto de Crédito Oficial (ICO)

El Consejo de Ministros, en reunión celebrada el 22
de noviembre de 2002, aprueba el Real Decreto Ley

7/2002, sobre medidas reparadoras en relación con el
accidente del buque «Prestige», por el que se instruye
al ICO a instrumentar dos líneas de préstamos, por
importe de 100 millones de euros cada una de ellas, una
de préstamos directos y otra de préstamos de media-
ción bancaria, destinadas a anticipar la reparación o
reposición de las instalaciones industriales o pesqueras
de cualquier clase que se hubiesen visto dañadas por la
catástrofe.

El Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno
para Asuntos Económicos, de 28 de noviembre de
2002, autoriza al ICO a cargar en el Fondo de Provi-
sión regulado en el apartado Cuarto de la Disposición
Adicional Sexta del Real Decreto-Ley 12/1995, de 28
de diciembre, los quebrantos surgidos en la instrumen-
tación de las líneas de préstamos instruidas por el Real
Decreto-Ley 7/2002.

Posteriormente, el Consejo de Ministros, en su reu-
nión del pasado 13 de diciembre de 2002, aprueba el
Real Decreto-Ley 8/2002, por el que se amplían las
medidas reparadoras en relación con la catástrofe a las
Comunidades Autónomas del Principado de Asturias,
Cantabria y País Vasco, a las que igualmente les resulta
de aplicación la instrumentación de las líneas de crédi-
to preferencial instruidas por el Real Decreto-Ley
7/2002.

El Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno
para Asuntos Económicos (C.D.G.A.E.), de 16 de ene-
ro de 2003, autoriza al ICO a cargar en el Fondo de
Provisión regulado en el apartado Cuarto de la Disposi-
ción Adicional Sexta del Real Decreto-Ley 12/1995, de
28 de diciembre, los quebrantos surgidos en la instru-
mentación de las líneas de préstamos instruidas por el
Real Decreto-Ley 8/2002, y completa el Acuerdo de la
C.D.G.A.E. de 28 de noviembre de 2002, establecien-
do que los créditos concedidos por el ICO en virtud de
las líneas de crédito habilitadas en los Reales Decretos-
Leyes 7/2002 y 8/2002, se podrán destinar a la finali-
dad de anticipar la reparación o reposición de instala-
ciones que hayan sido dañadas por los vertidos de
hidrocarburos, y en su caso, a atender obligaciones de
pago o la renovación de los créditos concedidos a los
titulares de actividades relacionadas con los sectores
económicos que hayan resultado directa o indirecta-
mente afectados por la catástrofe.

Por otra parte, por este mismo Acuerdo de la Comi-
sión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos
de 16 de enero de 2003, se instruye al ICO a poner a
disposición de las Cofradías de pescadores de Galicia,
en colaboración con el Ministerio de Agricultura, Pes-
ca y Alimentación (MAPA), una línea de créditos direc-
tos por importe global máximo de 4 millones de euros,
destinada a asegurar el funcionamiento de dichas
Cofradías afectadas en su financiación por las conse-
cuencias derivadas del accidente del buque Prestige.
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Características de las líneas de crédito

— Línea de Préstamos de Mediación del ICO con-
forme a los Reales Decretos-leyes 7/2002 y 8/2002.

* Importe global de la Línea: 100 millones de euros,
ampliables por el Ministerio de Economía.

* Importe máximo del préstamo. El equivalente al
daño total acreditado por la Delegación o Subdelega-
ción del Gobierno en la provincia correspondiente, des-
contando, en su caso, el importe del crédito que hayan
podido suscribir con cargo a líneas de crédito preferen-
ciales a establecer por iniciativa de las Comunidades
Autónomas afectadas.

* Beneficiarios: Cualesquiera personas físicas o
jurídicas, afectadas por el accidente del buque «Presti-
ge», con la finalidad de anticipar la reparación o repo-
sición de las instalaciones industriales o pesqueras,
acuícolas o marisqueras, incluido el arte y el resto de
material de pesca, que se hayan visto dañadas.

* Plazo: 1 año, prorrogable, con vencimiento único
final de principal.

* Interés: 0% TAE.
* Riesgo de las operaciones: El riesgo de las opera-

ciones de préstamo será garantizado por el ICO, que
podrá instrumentar avales u otras garantías para asegu-
rar la devolución de una cantidad equivalente a los prin-
cipales de los préstamos concedidos por razón del
siniestro.

— Línea de Préstamos directos del ICO conforme a
los Reales Decretos-Leyes 7/2002 y 8/2002.

* Importe global de la Línea: 100 millones de euros,
ampliables por el Ministerio de Economía

* Importe máximo del préstamo: El equivalente al
daño total acreditado por la Delegación o Subdelega-
ción del Gobierno en la provincia correspondiente, des-
contando, en su caso, el importe del crédito que hayan
podido suscribir con cargo a líneas de crédito preferen-
ciales a establecer por iniciativa de las Comunidades
Autónomas afectadas.

En caso de que el destino de la operación sea aten-
der obligaciones de pago o la renovación de créditos
concedidos, este importe máximo no podrá ser superior
a la certificación acreditada a estos efectos por la Dele-
gación o Subdelegación del Gobierno en la provincia
correspondiente.

* Beneficiarios: Personas físicas y pequeñas y
medianas empresas, afectadas por el accidente del
buque «Prestige», con la finalidad de anticipar la repa-
ración o reposición de las instalaciones industriales,
pesqueras, acuícolas o marisqueras, de cualquier clase
que se hayan visto dañadas.

Estas operaciones podrán ser formalizadas a través
de las distintas Cofradías de mariscadores y pescadores
afectadas.

Titulares de actividades relacionadas con los secto-
res económicos que hayan resultado directa o indirec-
tamente afectados por la catástrofe.

* Plazo: 1 año, prorrogable, con vencimiento único
final de principal e intereses.

* Interés: 1,75% TAE.
* Garantía de las operaciones: A estudiar por el Ins-

tituto de Crédito Oficial, que en cualquier caso, al for-
malizar la operación podrá instrumentar avales u otras
garantías para asegurar la devolución de una cantidad
equivalente a los principales e intereses de los présta-
mos concedidos por razón del siniestro.

— Línea de Préstamos directos del ICO a Cofradías
de Pescadores de Galicia, regulada por el acuerdo de la
C.D.G.A.E. de 16 de enero de 2003.

* Importe global de la Línea: 4 millones de euros.
* Importe máximo de la operación: El que determi-

ne el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
(MAPA) sin superar el 5% de la cifra normal de ventas
en lonja (media de los 3 años anteriores a la catástrofe)
ni la cuantía de 200.000 euros por Cofradía.

* Plazo: 5 años, incluido uno de carencia para el
pago del principal.

* Interés: 0%.
* Vencimientos: Anuales para las amortizaciones de

principal.
* Garantías: La Sociedad Anónima Estatal de Cau-

ción Agraria (SAECA) prestará avales y fianzas ante el
ICO que aseguren la devolución de los principales de
los préstamos concedidos.

* Subvenciones del MAPA: El MAPA establecerá
ayudas a las cofradías prestatarias en forma de subven-
ción del 50% del importe de las tres primeras anualida-
des de amortización de principal y al coste de la comi-
sión de gestión de los avales concedidos por SAECA,
hasta un 1% del saldo deudor.

Materia de incentivos regionales

Desde el punto de vista del sistema de Incentivos
Regionales, la Comunidad Autónoma de Galicia forma
parte del mapa de ayudas regionales aprobado por la
Comisión de la Unión Europea, con un límite máximo
de incentivación del 40% en términos de subvención
neta equivalente.

El sistema apoya la implantación, ampliación y
modernización de las empresas que la soliciten,
mediante subvenciones a fondo perdido sobre las inver-
siones proyectadas en las siguientes actividades:

• Industrias extractivas y transformadoras.
• Servicios de apoyo industrial y que mejoren las

estructuras comerciales.
• Determinadas instalaciones de turismo.
Evidentemente, no se trata de una medida nueva,

creada exclusivamente para paliar los efectos del hun-
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dimiento del Prestige, pero se ha adaptado a la situa-
ción flexibilizando los criterios, de forma que puedan
acceder al sistema sectores hasta ahora excluidos, den-
tro de las actividades mencionadas, y con un porcentaje
de ayuda mayor.

Plan Galicia

Adicionalmente, el Consejo de Ministros, en su
sesión de 24 de enero de 2003, ha aprobado el Plan
Galicia, un conjunto de medidas destinadas a paliar a
coto plazo las consecuencias económicas y sociales del
Prestige y, a medio y largo plazo, impulsar el desarro-
llo social y económico de Galicia para mantener los
actuales niveles de convergencia con la renta media
española. El Plan agrupa medidas por importe de
12.459 millones de E que supondrán una inversión adi-
cional en Galicia de más de 5.200 millones de E en los
próximos años.

El Plan identifica los trece sectores y los setenta
municipios gallegos más afectados e incluye:

— Medidas paliativas destinadas a la regeneración
medioambiental.

— Ayudas por cese de actividad.
— Estímulo a la actividad económica: medidas de

carácter horizontal.
• Medidas de apoyo a la inversión privada.
• Creación de una oficina de SEPI para la identifica-

ción de proyectos.
• Nuevas facilidades financieras.
• Suelo industrial.
• Aumento de incentivos públicos a la inversión pri-

vada.
• Infraestructuras: autovías de la red interior de

Galicia; alta velocidad; estudio de la viabilidad del nue-
vo proyecto de puerto exterior de A Coruña.

• Promoción de la imagen de los productos galle-
gos.

• Impulso a la sociedad de la información.
— Estímulo a la actividad económica: medidas de

carácter sectorial.
• Medidas tributarias para los sectores y zonas afec-

tados.
• Medidas para el sector pesca.
• Medidas para la industria de transformación y

acuicultura.
• Medidas para el sector turístico.
• Medidas de promoción de la actividad comercial.
• Ayudas a la educación.
• Otras actuaciones (construcción de un buque de inves-

tigación oceanográfica y acciones estratégicas de I+D).
De esta amplia gama de medidas, se pueden desta-

car las nuevas facilidades financieras incluidas entre
las medidas de carácter horizontal de estímulo a la acti-
vidad económica. Estas facilidades financieras inclu-

yen, además de las líneas preferenciales del ICO esta-
blecidas por el Real Decreto-Ley 7/2002 que ya se han
citado, las siguientes:

— Línea de mediación ICO de 100 millones de E
para la financiación de nuevas inversiones de PYMEs,
con subvención de tipo de interés por la Comunidad
Autónoma de Galicia, de forma que el interés para el
prestatario final podrá ser del cero por ciento.

— Capital riesgo y créditos participativos, por
importe de 21,5 millones de E.

— Línea de microcréditos, a cargo de la SEPI, por
importe de 5 millones de E.

Posibilidad de utilización del Plan PYME en apoyo a
las costas gallegas

El Plan PYME 2000-2006 (Plan de Consolidación y
Competitividad de la PYME) es un plan de ayudas a la
pequeña y mediana empresa, con el objetivo de mejo-
rar su posición competitiva, que se rige por el Real
Decreto 582/2001, de 1 de junio. Su financiación pro-
cede de los Presupuestos Generales del Estado (64%),
de las Comunidades Autónomas (15%), y de Fondos
FEDER (21%).

Los programas contemplados son:
• Sociedad de la información.
• Diseño.
• Cooperación.
• Sistemas de calidad.
• Innovación de procesos.
Los beneficiarios son las PYME, bien directamente

como sucede en los programas de cooperación, diseño
y calidad, bien a través de los organismos intermedios
relacionados con los distintos colectivos de empresas
que les prestan servicios de asistencia en cualquier de
los programas señalados.

Los fondos del Plan PYME están territorializados,
lo que implica que tanto los proyectos de carácter
regional como los suprarregionales, están gestionados
administrativamente por las comunidades autónomas.
No obstante, la propuesta de aprobación de los mismos
se establece en las comisiones mixtas integradas por la
Administración General del Estado y la Comunidad
Autónoma correspondiente, en el caso de los proyectos
regionales, y por la Mesa de Directores Generales, a
propuesta de la Dirección General de la PYME, en el
caso de los proyectos suprarregionales.

En el análisis de cómo poder utilizar las posibilida-
des del Plan PYME para apoyar a Galicia en las necesi-
dades actuales derivadas de la reciente catástrofe del
petrolero Prestige, se encuentran dos graves dificultades:

1. En el Real Decreto que regula estas ayudas se
excluyen —por exigencias de la Unión Europea— las
actividades relativas a la pesca y cultivos marinos, y
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estas actividades constituyen el núcleo más directa-
mente afectado.

2. Las ayudas que se contemplan en el Plan PYME
son predominantemente de carácter intangible; facili-
tan ayudas blandas que permitan desarrollar y/o
implantar metodologías de innovación de procesos, de
sistemas de calidad, de diseño, etc. No es un programa
de apoyo a la inversión, y cuando ésta se considera es
de cuantía muy limitada y debe ser siempre instrumen-
tal para el desarrollo del proyecto.

Estas dos restricciones hacen prácticamente imposi-
ble aplicar recursos del Plan PYME a las necesidades
más inmediatas de los colectivos más afectados.

El Plan PYME podría utilizarse, sin embargo, para
apoyar colectivos aledaños, afectados en segunda deri-
vada, tales como comercio minorista, hostelería y res-
tauración, etc., que no están excluidos y, desde luego,
con un objetivo de ayuda no inmediata, sino más de
medio plazo.

A las pequeñas y medianas empresas de estos colec-
tivos podrían apoyárseles, directamente o a través de
los organismos intermedios pertinentes, proyectos con-
templados en el Plan que resultaran más relevantes para
ellos. Quizá cabría mencionar proyectos de diseño de
producto, de envase/embalaje, de imagen; de utiliza-
ción de las tecnologías de información; de estrategias
de cooperación...

En todos estos casos cabría proponer una discrimi-
nación positiva, aplicando en estos casos intensidades
de ayuda superiores a las habituales.

Las líneas de actuación que se van a llevar a cabo
consisten en:

— Dedicar tres millones de euros de la reserva pre-
supuestaria de proyectos suprarregionales para proyec-
tos de este carácter que, gestionados por Galicia, impli-
quen a pequeñas y medianas empresas de sectores no
excluidos en las Comunidades afectadas de la Cornisa
Cantábrica, para contribuir a paliar los efectos negati-
vos de la catástrofe.

— En la selección de proyectos suprarregionales
priorizar aquéllos que involucren a pequeñas y media-
nas empresas de las comunidades señaladas.

Ambas actuaciones implican la utilización del meca-
nismo previsto de la aceptación de estas iniciativas por
parte de la Mesa de Directores Generales de PYME y la
aceptación de Galicia como comunidad de gestión.

Madrid, 20 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047716

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Blanco, Ana Belén (GP).

Asunto: Actuaciones fiscales previstas para ayudar a
los sectores afectados por la tragedia del «Prestige» en
Galicia.

Respuesta:

Con el fin de paliar los efectos derivados del acci-
dente del buque «Prestige» en Galicia, Asturias, Canta-
bria y País Vasco, el Gobierno aprobó los Reales Decre-
tos-Ley 7/2002 y 8/2002, el 22 de noviembre de 2002 y
13 de diciembre de 2002, respectivamente. Entre las
múltiples medidas incluidas, se establece una impor-
tante reducción de cargas fiscales para los afectados.
En concreto, se establece lo siguiente:

• Reducción del Impuesto sobre Actividades Econó-
micas correspondiente al ejercicio 2002 en una sexta
parte de la cuota correspondiente a dicho ejercicio para
los sujetos pasivos que realicen, dentro del ámbito terri-
torial que delimiten las correspondientes Órdenes
Ministeriales que apruebe el Gobierno, actividades de
entrega de bienes o prestaciones de servicios sujetas a
dicho impuesto y señaladas por el Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación como directamente rela-
cionadas con la práctica de las actividades pesqueras,
el marisqueo o la acuicultura, que se encuentren parali-
zadas como consecuencia de las medidas adoptadas por
la Comunidad Autónoma de Galicia o por la Adminis-
tración General del Estado.

• Beneficios fiscales a efectos del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre el
Valor Añadido.

— Se reducen una sexta parte los signos, índices o
módulos para los contribuyentes que realicen activida-
des económicas a las que resulte de aplicación el régi-
men de estimación objetiva del Impuesto sobre la Ren-
ta de las Personas Físicas o el régimen simplificado del
Impuesto sobre el Valor Añadido, que hayan resultado
directa o indirectamente afectadas por las medidas de
prohibición de la pesca y marisqueo adoptadas por la
Comunidad Autónoma de Galicia o por la Administra-
ción General del Estado, siempre que dichas activida-
des se desarrollen en el ámbito territorial que delimitan
las Órdenes Ministeriales 3044/2002 y 3108/2002.

— Además, los contribuyentes del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre el
Valor Añadido que desarrollen actividades económicas
distintas o en un ámbito territorial diferente de los rela-
cionados en las Órdenes Ministeriales señaladas ante-
riormente, que hayan resultado directa o indirectamen-
te afectadas por las medidas de prohibición de la pesca
y el marisqueo adoptadas por la Comunidad Autónoma
de Galicia o por la Administración General del Estado,
y que determinen el rendimiento neto de la actividad
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económica mediante el régimen de estimación objetiva
en el IRPF o sus cuotas en el Impuesto sobre el Valor
Añadido por el régimen especial simplificado, van a
poder solicitar la reducción de los signos, índices o
módulos aplicables a su actividad, como establecen los
Reglamentos de dichos impuestos.

• Finalmente, se establece la exención en el Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas de las ayudas
concedidas por el Estado y la Comunidad Autónoma de
Galicia.

Además, y en virtud de lo aprobado por el Real
Decreto-Ley 8/2002, se ha efectuado el pasado 11 de
enero un sorteo especial de Lotería Nacional cuyos
beneficios se destinan íntegramente a sufragar los gas-
tos producidos por el accidente del buque «Prestige».

Por otra parte, y de acuerdo con lo previsto en la
Ley 49/2002, de Régimen Fiscal de las Entidades sin
Fines Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al Mece-
nazgo, los donativos realizados a las Administraciones
Públicas a favor de los afectados tendrán una deduc-
ción del 25% en el Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas, 35% en el Impuesto sobre Sociedades y
25% en el Impuesto sobre la Renta de los No Residen-
tes si operan sin establecimiento permanente, o del
35% si operan con establecimiento permanente. El
Ministerio de Economía ha abierto tres cuentas restrin-
gidas para canalizar los donativos que se efectúen.

Finalmente, la Ley 53/2002, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social haaprobado un con-
junto importante de beneficios fiscales destinados a
incentivar inversiones en determinados municipios
gallegos en relación con el Año Santo Jacobeo 2004.
Dichos incentivos fiscales se aplicarán en el IRPF,
Impuesto sobre Sociedades, Impuesto sobre la Renta
de No Residentes, Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados, Impuesto
sobre Actividades Económicas y demás tributos y tasas
locales.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047717

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Blanco, Ana Belén (GP).

Asunto: Medidas laborales y de Seguridad Social pre-
vistas para ayudar a los sectores afectados por la trage-
dia del «Prestige» en Galicia.

Respuesta:

En el área de competencias de la Seguridad Social,
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, las medi-
das adoptadas para paliar las consecuencias del acci-
dente del buque Prestige en la Comunidad Autónoma
de Galicia se recogen en el Real Decreto-Ley 7/2002,
de 22 de noviembre (BOE de 23 de noviembre), modi-
ficado por el Real Decreto-Ley 8/2002, de 13 de
diciembre (BOE de 14 de diciembre) y en la Orden del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 3043/2002,
de 3 de diciembre (BOE de 4 de diciembre), modifica-
da por la Orden TAS/61/2003, de 17 de enero (BOE de
24 de enero).

De una parte, se establece una bonificación del 100
por 100 en el pago de las cuotas empresariales a la
Seguridad Social en supuestos de expedientes de regu-
lación de empleo que se tramiten como consecuencia
de los efectos derivados del accidente del buque Presti-
ge, mientras estén en vigor las medidas de prohibición
de pesca y marisqueo adoptadas por la Comunidad
Autónoma de Galicia o por la Administración General
del Estado, considerándose dicho período como efecti-
vamente cotizado.

Y, por otra parte, se establece una bonificación del
100 por 100 en el pago de las cuotas de la Seguridad
Social por todas las contingencias, así como por los
conceptos de recaudación conjunta con aquéllas, a los
empresarios y trabajadores por cuenta propia o por
cuenta ajena que pertenezcan a alguno de los grupos
afectados por el cese de actividad (armadores embarca-
dos y tripulantes de los buques pesqueros; mariscado-
res en tierra; y rederos, colaboradores familiares de
embarcaciones, comercializadores de primer nivel,
operarios de lonjas y fábricas de hielo y personal labo-
ral de las cofradías de pescadores) y que, por el ejerci-
cio de su actividad, deban cotizar a cualquiera de los
regímenes del sistema de la Seguridad Social y hubie-
sen visto paralizada su actividad como consecuencia de
las medidas de prohibición de pesca y marisqueo adop-
tadas por la Comunidad Autónoma de Galicia, o por la
Administración General del Estado, a consecuencia del
accidente del buque Prestige. Esta bonificación abarca-
rá el período durante el cual permanezcan en vigor tales
medidas, con derecho a devolución de las cuotas ya
ingresadas. Las bonificaciones se concederán previa
justificación de los daños sufridos.

Asimismo, se indica que el Instituto Social de la
Marina está colaborando en la gestión de la ayuda com-
plementaria abonada a los grupos afectados menciona-
dos por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción, de acuerdo con lo dispuesto en los citados Reales
Decretos-Leyes y en el convenio de colaboración sus-
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crito entre la Comunidad Autónoma de Galicia y la
Administración General del Estado.

Por lo que concierne al área laboral, el Instituto
Nacional de Empleo (INEM) está financiando un Plan
de Empleo, que se desarrolla en colaboración con Cor-
poraciones locales de Galicia, Asturias y Cantabria,
para reparar daños producidos por el siniestro del
buque Prestige.

Las actuaciones se refieren a la regeneración y recu-
peración socioeconómica y ambiental de diversas áreas
y zonas afectadas por el vertido del citado buque. Para
ello, el INEM subvenciona la contratación de desem-
pleados por parte de Ayuntamientos, al amparo de la
Orden Ministerial de 26 de octubre de 1998. Se estima
que los trabajadores contratados en Galicia podrían
estar en torno a 3.000. Los contratos se desarrollarán a
lo largo del primer semestre de 2003.

Las entidades beneficiarias son las Diputaciones
Provinciales de A Coruña, Pontevedra y Lugo.

El presupuesto asignado a Galicia es el siguiente:

—A Coruña:4.904.259 euros
—Pontevedra: 4.904.259 euros
—Lugo: 2.452.129 euros

Por otra parte, el coste de la protección por desem-
pleo referido a 149 trabajadores, afectados por expe-
dientes de regulación de empleo de 29 empresas en
Galicia, por un período medio estimado de 6 meses,
asciende a 693.030 euros.

En relación con medidas de formación, la Comi-
sión Tripartita de Formación Continua aprobó el pasa-
do día 23 de diciembre (BOE 15-1-03) un proyecto de
modificación de las convocatorias de planes de forma-
ción continua del ejercicio 2002, con el fin de acomo-
dar la ejecución de los planes aprobados a la nueva
situación surgida como consecuencia del problema
generado por el buque Prestige. Se trata con ello de
facilitar la ejecución de la formación en los territorios
y sectores que se citan en la mencionada Resolución,
adaptando los planes a las nuevas necesidades; flexibi-
lizando los requisitos exigidos, y ampliando los plazos
para la realización de las acciones formativas. Respec-
to a la Comunidad Autónoma de Galicia los sectores a
los que afecta son: pesca, acuicultura, estiba de pesca,
conserva y comercialización de pescado fresco, trans-
porte de mercancías, hostelería, frío industrial y
comercio.

Finalmente, el Gobierno, en Consejo de Ministros
de 24 de enero de 2003, ha aprobado una serie de medi-
das, incluidas en el Plan Galicia, por un importe de

12.459 millones de euros, cuyo objetivo principal es la
recuperación medioambiental de las zonas afectadas y
el impulso de las inversiones productivas privadas, con-
tribuyendo así a promover el desarrollo de nuevos sec-
tores de la economía gallega.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047727

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Blanco, Ana Belén (GP).

Asunto: Grado de ejecución e importe de los pagos rea-
lizados correspondientes a las inversiones consignadas
en los Presupuestos Generales del Estado de 2002, para
el Ministerio de Defensa en la provincia de Ourense.

Respuesta:

El grado de ejecución de las inversiones realizadas
por el Ministerio de Defensa y sus Organismos Autó-
nomos en la provincia de Ourense es el que se indica
en el anexo adjunto.

Las previsiones de los proyectos de inversión se dis-
tribuyen porcentualmente, según las necesidades, para
toda España y puede suceder que en provincias que
tenían inversiones previstas a principio de ejercicio, no
se realicen inversiones, y que en provincias que no tení-
an crédito asignado, surja alguna necesidad y ejecuten
gasto. Por dicho motivo y hasta el 31 de diciembre de
2002, en la provincia de Ourense se han realizado más
inversiones de las que inicialmente estaban previstas.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/047740

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Blanco, Ana Belén (GP).

Asunto: Casos atendidos por el servicio de atención por
malos tratos en la provincia de Ourense en el año 2002.

Respuesta:

Según se afirma en la pregunta de S.S., el convenio
que da cobertura a la prestación de los servicios de
atención por malos tratos fue suscrito entre el Ayunta-
miento de Ourense y el Colegio de Abogados de dicha
ciudad, no correspondiendo por lo tanto al Ministerio
de Justicia efectuar un seguimiento sobre su aplicación.

El convenio que en esta materia tiene suscrito el
Ministerio de Justicia con el Consejo General de la Abo-
gacía Española, de fecha 29 de junio de 2000, cubra la
implantación y el funcionamiento de servicios de asis-
tencia jurídica especializada a víctimas de la violencia
doméstica en los Colegios de Abogados que en aquel
momento se encontraban dentro de la esfera competen-
cial del Estado, por estar ubicados en Comunidades
Autónomas sin traspaso de funciones en materia de dota-

ción de medios al servicio de la Administración de Justi-
cia. En consecuencia, el Ministerio de Justicia no parti-
cipa en la implantación de estos servicios en Ourense.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047742

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Blanco, Ana Belén (GP).

Asunto: Grado de ejecución e importe de los pagos rea-
lizados correspondientes a las inversiones consignadas
en los Presupuestos Generales del Estado de 2002, para
el Ministerio de Fomento en la provincia de Ourense.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/047745 a 184/047764

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Deuda contraída con la Seguridad Social por
distintos municipios de Zaragoza.

Respuesta:

Según datos sobrantes en el Fichero General de
Recaudación de la Seguridad Social, a 31 de diciembre
de 2002, de los ayuntamientos interesados, únicamente
tienen deuda y en la cuantía que se detalla, los ayunta-
mientos que se relacionan en el correspondiente anexo.

ANEXO

(Ref. nº 184/47745 a 184/47764)
Provincia de Zaragoza

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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Inversión del Ministerio de Fomento en la provincia de Ourense — Ejercicio 2002

Nota.—
Las fuentes de recogida de datos son los presupuestos generales del Estado para el año 2002 y la intervención general de la Administra-

ción del Estado



184/047765

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Actuaciones previstas para conseguir que las
regiones y nacionalidades europeas puedan defender
sus derechos ante el Tribunal de Justicia de la Unión
Europea directamente.

Respuesta:

En determinadas ocasiones entidades regionales de
un Estado miembro de la Unión han interpuesto direc-
tamente un recurso ante el Tribunal de Justicia, lo que
ha dado lugar a la no admisión del recurso, así como a
una jurisprudencia que ha puesto especialmente de
relieve el carácter intergubernamental del proceso de
integración europeo.

Así, en el Auto del Presidente del Tribunal de Justi-
cia, de 21 de marzo de 1997, referente al asunto C-
95/97, Región Valona/Comisión, se indica que:

«Resulta claramente de la estructura general de los
Tratados que el concepto de Estado miembro, a efectos
de las disposiciones institucionales y, en particular, de
las relativas a los recursos jurisdiccionales, únicamente
va destinado a las autoridades gubernativas de los Esta-
dos miembros de las Comunidades Europeas y que no
puede ampliarse a los Gobiernos de regiones o comuni-
dades autónomas, sea cual fuere la amplitud de las
competencias que les sean reconocidas. Admitir lo con-
trario equivaldría a conculcar el equilibrio institucional
previsto por los Tratados, que determinan en particular
las condiciones en las que los Estados miembros, es
decir los Estados parte en los Tratados constitutivos y
en los Tratados de adhesión, participan en el funciona-
miento de las instituciones comunitarias».

En consecuencia, tanto en el orden comunitario
como en el constitucional español, el Estado es el úni-
co sujeto de Derecho internacional y es, por tanto, el
único nivel político-administrativo dotado de responsa-
bilidad y de capacidad par el ejercicio tanto de un «ius
contrahendi», como de la posibilidad de actuar en el
órgano jurisdiccional comunitario que es el Tribunal de
Justicia.

Las pretensiones planteadas en la pregunta exigen
una modificación del vigente Tratado constitutivo de la
Comunidad Europea; e incluso supone una alteración
de la naturaleza jurídica de las instituciones comunita-
rias y del propio proceso de integración europeo.

En estos momentos, la posibilidad de ampliar la
legitimación activa ante el Tribunal de Justicia de las
Comunidades Europeas, extendiéndola a las entidades

regionales, se encuentra inserta en el debate sobre el
futuro institucional de Europa que, en la actualidad, se
desarrolla en la Convención sobre el Futuro de Europa.

En el estado actual del debate, la mayor parte de los
participantes estiman que esta posibilidad debería, en
su caso, insertarse en una responsabilidad del Estado
en cuanto sujeto del proceso de integración; y éste es el
sentido de la literalidad de la Resolución del Parlamen-
to Europeo, de 14 de enero de 2003, de la que fue
ponente el diputado Sr. Napolitano.

En el punto 8 de dicha Resolución, el Parlamento:

«Pide a la Convención que garantice que las regio-
nes y otros entes territoriales, a la luz del principio de
subsidiariedad y en caso de que un acto comunitario
haya infringido directamente sus prerrogativas, puedan
defender sus derechos ante el Tribunal de Justicia bajo
la autoridad del Estado miembro de que se trate, de
conformidad con su Constitución o su legislación
nacional».

Por último, se señala que la propuesta contemplada
en el Informe Napolitano se corresponde con la prácti-
ca española, ya que en la actualidad las comunidades
autónomas pueden solicitar del Estado su intervención
ante el Tribunal de Justicia, en caso de que carezcan de
legitimidad directa y de acuerdo con lo establecido en
el Acuerdo de la Conferencia para Asuntos relaciona-
dos con las Comunidades Europeas, de 11 de diciem-
bre de 1997, relativo a la Participación de las Comuni-
dades Autónomas en los Procedimientos ante el
Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas
(Boletín Oficial del Estado de 2 de abril de 1998).

En aplicación de dicho Acuerdo, hasta el momento,
en seis oportunidades las comunidades autónomas han
hecho uso de esta posibilidad: en tres ocasiones, la
Comunidad Autónoma de Andalucía; en una, la del
Principado de Asturias; y en dos casos, la de Extrema-
dura.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047770

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Caladeros en los que Marruecos autoriza a 64
barcos gallegos a pescar a partir del día 15-1-2003.
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Respuesta:

El Gobierno marroquí, a través del Protocolo firma-
do en Rabat, el pasado 23 de diciembre, por los Minis-
tros de Pesca de España y Marruecos, permite pescar,
temporalmente en sus aguas, a un total de 64 buques,
distribuidos en las cuatro categorías de pesca siguien-
tes, y con las condiciones que se señalan:

• Artesanales: 15 buques utilizando, como artes de
pesca, líneas, cañas o nasas. Estas embarcaciones pes-
carán en el Atlántico, a la siguiente distancia de la cos-
ta, según su tonelaje:

— 2 millas para los buques menores de 50 TRB, uti-
lizando sólo líneas de mano y cañas.

— 6 millas para los buques menores de 50 TRB, uti-
lizando nasas.

— 12 millas para los buques comprendidos entre 50
y 80 TRB.

• Cerqueros: 25 buques pescando en la zona C (entre
cabo Bojador y cabo Blanco), con la prohibición de
realizar su actividad entre los paralelos 24º00’N y
25º00’N en el interior de las 12 millas. Excepcional-
mente, de estas 25 unidades, 6 podrían pescar en la
zona B (entre cabo Ifni y cabo Bojador).

• Palangreros: 20 buques al sur de cabo Ghir (Aga-
dir), de los cuales un máximo de 5 podrían pescar al
norte de este cabo.

• Arrastreros de merluza negra: 4 buques al sur del
paralelo 24º00’N (Dakhla), con malla mínima de 60 mm.

Parte de esta flota, tal como se desprende de lo ante-
riormente expuesto, ejercerá su actividad en aguas del
antiguo Sáhara español.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047809

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López Iglesias, Germán Augusto (GP).

Asunto: Incremento de puertos de trabajo en las coope-
rativas y sociedades laborales en la provincia de Bada-
joz, en los años 1996 a 2002.

Respuesta:

Según datos de la Seguridad Social, el incremento
de puestos de trabajo en las cooperativas y las socieda-
des laborales durante el período 1996-2002 en la pro-
vincia de Badajoz ha sido de 2.083, lo que representa
un crecimiento del 47,70% en dicho período.

En anexo se remite cuadro con información com-
plementaria.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/047813

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP).

Asunto: Valoración de las consultas políticas entre
España y los Estados Unidos de América sobre el con-
venio bilateral de cooperación industrial.

Respuesta:

Efectivamente, el Ministro de Defensa se reunió en
Washington, el pasado día 3 de diciembre de 2002, con
el Secretario de Defensa de los Estados Unidos, Sr.
Rmsfeld. Entre los temas tratados, se firmó el docu-
mento constitutivo del Comité Bilateral de Defensa de
Alto Nivel.

La creación de este Comité nace del compromiso
político alcanzado entre los dos países con la firma, el
día 11 de enero de 2001 en Madrid, de la Declaración
Conjunta, mediante la cual se decide consolidar y
reforzar las relaciones bilaterales y establecer un marco
legal de cooperación en las áreas de política, defensa,
económico financiera, científica, industrial y tecnológi-
ca, cultural y en la lucha contra los nuevos retos y ries-
gos de seguridad.

La citada Declaración, en su apartado II, b) de
«Cooperación en el ámbito de la Defensa», establece la
creación de un Comité Bilateral de Defensa de Alto
Nivel como órgano de consultas políticas en el ámbito
de la defensa y anuncia que este Comité se reunirá
regulamente.

Con la firma, el pasado 3 de diciembre, del docu-
mento constitutivo del Comité, se refuerzan los instru-
mentos para garantizar una auténtica coordinación de
esfuerzos entre ambos países en el área de la Defensa y,
a la vez, asegurar una representación institucional y efi-
caz de los Departamentos Ministeriales responsables.

Con la puesta en funcionamiento de este «Comité
Bilateral de Defensa de Alto Nivel» ha logrado España
dotarse, por primera vez, de una herramienta clave para
intensificar en el futuro la cooperación industrial en
temas de Defensa entre España y Estados Unidos. Gra-
cias a este Acuerdo, España se coloca en el mismo nivel
que aquellos países, como el Reino Unido, que mayor
vinculación mantienen en el campo industrial con los
Estados Unidos y que más han avanzado en el logro de
las compensaciones industriales y en la reducción del
siempre muy importante «gap» tecnológico que existe
entre uno y otro lado del Atlántico.

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047815

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Febrer Santandreu, Antònia y Pol Cabrer,
Francisca (GP).

Asunto: Municipios singulares del grupo A declarados
en las Illes Balears dentro del Plan de Vivienda 2002-
2005.

Respuesta:

La Orden FOM/738/2002, de 27 de marzo, publica-
da en el BOE de 6 de abril 2002, por la que se declaran
municipios singulares a los efectos del Real Decreto
1/2002, de 11 de enero, sobre Medidas de Financiación
de Actuaciones Protegidas en Materia de Vivienda y
Suelo del Plan 2002-2005, establece la declaración de
los siguientes 33 municipios singulares del grupo A en
las Illes Balears:

Alaior, Alaró, Alcudia, Algaida, Andratx, Artà Bun-
yola, Calvià, Campanet, Campos, Capdepera, Ciutade-
lla, Es Mercadl, Es Migjorn, Esporles, Formentera,
Fornalutx, Lluc Major, Manacor, Marratxi, Palma,
Pollença, Puigpunyent, Sant Lluís, Santa Eulalia, Santa
Maria, Santanyí, Sencelles, Ses Salines, Sineu, Sóller,
Son Servera, Valldemosa.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047816

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Febrer Santandreu, Antònia y Pol Cabrer,
Francisca (GP).

Asunto: Municipios singulares del grupo B declarados
en las Illes Balears dentro del Plan de Vivienda 2002-
2005.
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Respuesta:

La Orden FOM/738/2002, de 27 de marzo, publica-
da en el BOE de 6 de abril 2002, por la que se declaran
municipios singulares a los efectos del Real Decreto
1/2002, de 11 de enero, sobre Medidas de Financiación
de Actuaciones Protegidas en Materia de Vivienda y
Suelo del Plan 2002-2005, establece la declaración de
los siguientes 13 municipios singulares del grupo B en
las Illes Balears:

Consell, Costitx, Eivissa, Lloseta, Maó, Montuïri,
Muro, Sant Antoni, Sant Joan, Sant Joseph, Sant Llo-
renç, Santa Margalida, Selva.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047817

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Febrer Santandreu, Antònia y Pol Cabrer,
Francisca (GP).

Asunto: Municipios singulares del grupo C declarados
en las Illes Balears dentro del Plan de Vivienda 2002-
2005.

Respuesta:

La Orden FOM/738/2002, de 27 de marzo, publica-
da en el BOE de 6 de abril 2002, por la que se declaran

municipios singulares a los efectos del Real Decreto
1/2002, de 11 de enero, sobre Medidas de Financiación
de Actuaciones Protegidas en Materia de Vivienda y
Suelo del Plan 2002-2005, establece la declaración de
los siguientes 9 municipios singulares del grupo C en
las Illes Balears:

Binissalem, Búger, Es Castell, Felanitx, Ferreires,
Inca, Mancor, Petra, Santa Eugènia.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047853

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Asunto: Mujeres dadas de alta en la Seguridad Social
en la provincia de Ciudad Real.

Respuesta:

El número de mujeres afiliadas al Régimen General
y al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos en
la provincia de Ciudad Real, a fecha 31-12-2002, se
detalla en el anexo que se acompaña.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/047902

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Inversiones reales previstas en los Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2002 por el Minis-
terio de la Presidencia en la provincia de Palencia, así
como grado de ejecución de las mismas a 31-12-2002.

Respuesta:

El Ministerio de la Presidencia y los organismos a
él adscritos no tienen presupuestada ni han realizado,
para el año 2002, inversión alguna en la provincia de
Palencia.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047903

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Inversiones reales previstas en los Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2002 por el Minis-
terio de Administraciones Públicas en la provincia de
Palencia, así como grado de ejecución de las mismas a
31-12-2002.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

Las inversiones reales que el Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas realiza en las distintas comunida-
des autónomas se efectúan a través de los Programas
121E «Administración Periférica del Estado» y 314D
«Prestaciones Económicas del Mutualismo Adminis-
trativo».

En los programas citados figuran las cantidades que,
al confeccionarse los presupuestos, se consideran nece-
sarias para atender las inversiones del Ministerio duran-
te la totalidad del ejercicio y en función de la urgencia
que pueda requerir la actuación, por lo que los proyec-
tos no figuran regionalizados, entrando dentro de la

denominación genética de «varias regiones y provin-
cias».

Durante 2002, a través del Programa 121E «Admi-
nistración Periférica del Estado», las inversiones reali-
zadas en la provincia de Palencia fueron las siguientes:

—29.900,36E en la reforma de la planta 3ª de la
Subdelegación del Gobierno.

—29.990,00E en obras e instalación de Grupo Elec-
trógeno.

—29.836,36E en la instalación de plataformas ele-
vadoras para minusválidos.

—21.665,59E en material informático.
—26.792,39E en el suministro de un detector y sca-

ner para la referida Subdelegación.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047904

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GM).

Asunto: Inversiones reales previstas en los Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2002 por el Minis-
terio de Sanidad y Consumo en la provincia de Palen-
cia, así como grado de ejecución de las mismas a
31-12-2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala que la entrada en vigor de la Ley 6/1997 de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado y Reales Decretos
posteriores de desarrollo de la misma, determinarán la
integración de los servicios periféricos de los diferen-
tes Ministerios en las Delegaciones de Gobierno y la
incorporación de sus dotaciones presupuestarias al
Ministerio de Administraciones Públicas a partir del
ejercicio de 1998.

Por otra parte, se señala que, con efectividad del año
2002, se han materializado las transferencias en mate-
ria de asistencia sanitaria a diversas comunidades autó-
nomas, lo que ha supuesto la desaparición el extingui-
do INSALUD, por cuanto las competencias en esa
materia y sus recursos financieros han sido traspasados
a las comunidades autónomas afectadas, entre ellas, la
Comunidad Autónoma de Castilla y León.
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Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047965

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Previsiones acerca de la creación de una Ofici-
na Única de Extranjería, a ubicar en la Avenida de
Valencia de Zaragoza.

Respuesta:

A lo largo del presente ejercicio van a emprenderse
las obras de remodelación del local, situado en la Avda.
de Valencia, 50-56 y conocido como edificio del Par-
que Móvil del Estado, en el que la Oficina de Extranje-
ría de Zaragoza, creada por Orden del Ministerio de la
Presidencia, de 5 de julio de 2002, va a desarrollar uni-
ficadamente sus funciones.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047969

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Previsiones acerca de la ejecución del denomi-
nado eje carretero pirenaico, en su tramo aragonés.

Respuesta:

El eje carretero pirenaico está completo en lo que a
carreteras del Estado se refiere, ya que se entiende por
eje pirenaico las carreteras en servicio N-260 y la N-
240 hasta la Comunidad Foral de Navarra.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047971

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Motivos de la bajada de la renta agraria en Ara-
gón en los años 1996 a 2002.

Respuesta:

La serie histórica armonizada más reciente de las
rentas agrarias regionales y sus componentes, elabora-
da por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción en colaboración con las comunidades autónomas,
corresponde al período 1995-2000, estimaciones reali-
zadas utilizando la metodología antigua. A partir del
2000 se ha implantado la metodología del Sistema
Europeo de Cuentas Económicas (SEC-95).

Del análisis de dichos componentes en la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, se deduce que los productos
que aportan mayor valor a la producción final agraria
son: cereales (20%), frutas (11%), bovino (13%), ovino
(7%), porcino (25%) y aves (5%).

Las Comunidades Autónomas que se han utilizado
para analizar y comparar el comportamiento de la renta
y sus componentes con los de Aragón, bien por presen-
tar una estructura similar por conceptos o por proximi-
dad geográfica son: Cataluña, Castilla y León, Navarra
y La Rioja.

Dada las fuertes oscilaciones entre campañas que
pueden detectarse en las producciones agrarias debido a
su propia naturaleza, se ha tomado, por aconsejable para
su análisis, el cálculo previo de medias trienales, tanto
para las variaciones de la renta como de sus componen-
tes. En este sentido, se han obtenido las tasas medias de
variación para los períodos comprendidos entre 1995 y
1997 denominándolo «1996», y entre 1998 y 2000
denominándolo «1999». En el siguiente cuadro se indi-
can las variaciones porcentuales correspondientes a las
medias trienales calculadas previamente.

Al Analizar estos resultados, se deduce que la renta
agraria en Aragón, durante el período 1995-2000, ha
experimentado un crecimiento inferior a la de Navarra y
La Rioja, pero superior al de Castilla León y Cataluña.
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El menor crecimiento de la renta agraria en Aragón
(7%), con respecto a Navarra (23%) y La Rioja (19%)
se debe a los siguientes factores:

1. La producción vegetal aumenta en Aragón un 4%
frente a incrementos en las otras dos CC.AA. en torno
al 18%. El principal componente de la producción
vegetal lo constituyen los cereales, los cuales crecieron
en valor un 10% en Aragón mientras que en Navarra y
La Rioja se incrementaron el 14% y 25% respectiva-
mente. Por oposición cabe mencionar el buen compor-
tamiento de las frutas, las cuales experimentaron un
crecimiento en valor superior al 20% en Aragón mien-
tras que en las otras dos CC.AA. dicha evolución fue
negativa.

2. La producción animal ha sido el componente más
negativo de la renta agraria en Aragón: así, ésta dismi-
nuyó un 12% en Aragón frente a incrementos del 11%
en Navarra y 6% en La Rioja. A pesar del buen com-
portamiento del bovino, su producción en valor a pre-
cios corrientes crece en media por encima del 30%, sin
embargo el comportamiento del resto de especies gana-
deras fue muy negativo. El porcino disminuye un 10%
al igual que en La Rioja mientras que en Navarra dicho
valor experimentó un crecimiento medio del 18%. Pero
las mayores disminuciones se observaron en las pro-
ducciones de ovino y aves (-40%), frente a disminucio-
nes mucho menores en las otras dos CC.AA. en ovinos
e incrementos significativos en aves sobre todo en
Navarra.

3. Las subvenciones junto con las frutas han sido los
dos componentes que más han ayudado al ligero creci-
miento de la renta agraria. Así, las subvenciones de
explotación que representan para Aragón un 45-50%
de la renta agraria, han crecido en términos relativos de
forma similar a como lo han hecho en las otras
CC.AA., aproximadamente un 20%, pero teniendo en
cuenta que éstas aportan un menor valor a la renta agra-
ria, así en Navarra suponen menos del 30% y en La
Rioja solamente el 8%.

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048116

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Febrer Santandreu, Antonia (GP).

Asunto: Evolución del número de viviendas de protec-
ción oficial construidas en las Illes Balears en los últi-
mos diez años.

Respuesta:

La evolución en el número de viviendas protegidas
terminadas, en la Comunidad Autónoma de Illes
Balears, en los últimos 10 años, ha sido la siguiente:

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048121

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Febrer Santandreu, Antonia y Pol Cabrer,
Francisca (GP).

Asunto: Presentación por los Consejos Insulares de
Baleares, del Plan de Inversiones de las Entidades
Locales incluidas en los Planes de Obras y Servicios
para el año 2003.

Respuesta:

Por Resolución de 29 de enero de 2003, la Secreta-
ría de Estado de Organización Territorial del Estado,
aprobó la distribución territorial por provincias e islas,
de las asignaciones del Estado destinadas al Programa
de Cooperación Económica Local para el ejercicio de
2003.

Dicha distribución territorial ha sido comunicada a
los Consejos Insulares de las Illes Balears con fecha 31
de enero.

De acuerdo con lo establecido en el art. 6.5 del RD
1328/1997, de 1 de agosto, por el que se regula la Coo-
peración Económica del Estado a las Inversiones de las
Entidades Locales, dichos Consejos Insulares deberán
presentar en el Ministerio de Administraciones Públi-
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cas el plan definitivo aprobado antes del 31 de marzo
próximo.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048126

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Febrer Santandreu, Antònia y Pol Cabrer,
Francisca (GP).

Asunto: Inmuebles que gestiona el Ministerio de
Defensa en las Illes Balears.

Respuesta:

En anexo adjunto figura la información solicitada
por Sus Señorías.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048137

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Linares, Eduardo (GP).

Asunto: Inversiones efectuadas por los Ministerios de
Fomento y de Educación, Cultura y Deporte en progra-
mas y actuaciones con cargo al uno por ciento cultural,
en la provincia de Murcia entre los años 1996 y 2002..

Respuesta:

En la provincia de Murcia desde 1996 hasta el 31 de
diciembre de 2002, se han concedido las subvenciones
que, con cargo al 1% cultural generado por la obra
pública del Ministerio de Fomento, se indican a conti-
nuación.

• Palacio Consistorial en Cartagena…270.455,45 E.
• Muralla Carlos III en Cartagena……78.131,57 E.
• Rehab. Torre Chacona y Muralla en Caravaca de la

Cruz…………………………………… 256.936,55 E.

• Museo Regional de Arte Moderno en Cartage-
na………………………………………134.450,00 E.

Además, con cargo al presupuesto de la Dirección
General de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanis-
mo, se han financiado en dicho período de tiempo, las
siguientes actuaciones:

• Balneario en Archena………………11.419,23 E.
• Palacio Consistorial en Cartagena…1.707.341,40 E.
• Muralla Carlos III, Hospital de Marina en Cartage-

na……………………………………2.913,983,41 E.
• Teatro Capitol en Cieza……………242.950,15 E.
• Criptas Iglesia Catedral en Murcia…344.135,07 E.
• Museo Bellas Artes en Murcia……..816.377,82 E.
• Palacio de las Balsas en Murcia……776.878,55 E.
• Iglesia Cía. de Jesús en Caravaca de la

Cruz……………………………………260.456,82 E.

Madrid, 11 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048138

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Merino Delgado, Jesús (GP).

Asunto: Vehículos que transitan por la carretera nacio-
nal entre Villacastín y Ávila.

Respuesta:

La intensidad media diaria (IMD) que se registra en
la carretera N-110, en el tramo comprendido entre los
p.k. 226,600 y 252,550, provincias de Ávila y Segovia,
es de 6.170 vehículos diarios, según los datos corres-
pondientes al año 2001.

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048153

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP).
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Asunto: Rehabilitación del edificio de La Lonja de Pal-
ma de Mallorca.

Respuesta:

Esta actuación, dirigida a la restauración de los ele-
mentos pétreos, bóvedas, pavimentos y sustitución de
la cubierta, se incluye dentro del «Programa de Inter-
vención en el Patrimonio Arquitectónico y Obras Públi-
cas con valor Patrimonial o Histórico».

El Ministerio de Fomento financiará las obras por
inversión, un importe de 1.187.000,-E, equivalente al
50% del presupuesto total de 2.374.000,-E, y en
colaboración con el Gobierno balear quien aportará el
50% restante.

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048154

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP).

Asunto: Construcciones de la nueva terminal entre
islas, de Palma de Mallorca.

Respuesta:

Con fecha 19 de noviembre de 2001, por un importe
de 3,5 millones de euros, se firmó el contrato de la
actuación «Edificio Embarque Vuelos Interislas» en el
aeropuerto de Palma de Mallorca. La fecha estimada de
finalización de la obra era de diciembre de 2002, estan-
do prevista su entrada en servicio a inicios del segundo
trimestre de 2003.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048163

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marón Beltrán, Carmen (GS).

Asunto: Datos relativos a la empresa TRAGSA encar-
gada de gestionar la limpieza de playas y la distribu-
ción de maquinaria y material, tras los vertidos de fuel
en la costa gallega por el accidente del buque Prestige.

Respuesta:

Desde la constitución de TRAGSA, el Estado man-
tiene una participación directa a través del Patrimonio
Nacional del 20%, mientras que del 80% restante han
sido titulares el IRYDA, el ICONA, Parques Naciona-
les y, en la actualidad, el Organismo Autónomo Fondo
Español de Garantía Agraria (FEGA), dependiente del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
(MAPA). También, se han incorporado al accionariado
de la empresa, las Comunidades Autónomas de
Madrid, Castilla-La Mancha, Cantabria y Navarra, en
virtud del artículo 1 apartado 2 del Real Decreto
371/1999, que establece que «las comunidades autóno-
mas podrán participar en el capital social de TRAGSA
mediante la adquisición de acciones».

El actual Consejo de Administración está compues-
to por el Presidente, el Secretario no Consejero (Letra-
do de la Abogacía del Estado - MAPA) y 14 Conseje-
ros, entre ellos, la Presidenta del FEGA, 6
representantes del MAPA, 3 del Ministerio de Medio
Ambiente, 2 del Ministerio de Hacienda, un represen-
tante de UGT y otro de CCOO.

La relación de TRAGSA y sus filiales con la Admi-
nistración General del Estado, como su medio propio y
servicio técnico instrumental, está regulada por la Ley
66/1997 y el Real Decreto 371/1999.

La conjunción de tres elementos fundamentales: la
prestacion de servicios esenciales en materia de desa-
rrollo rural y protección medioambiental con actuacio-
nes muy pequeñas y dispersas, la gestión empresarial
de su actividad y su condición de instrumento de la
Administración, constituyen, en esencia, la identidad y
el propio ser de TRAGSA y sus filiales.

El Real Decreto 371/1999 otorga una alta valoración
a las actuaciones del grupo TRAGSA en las situaciones
de emergencia y establece, como uno de los objetivos
de la propia Norma, asegurar la continuidad de su deci-
sivo papel, fundamentado en su implantación en el terri-
torio, en la potencia y movilidad de sus medios operati-
vos y en su capacidad y solvencia técnica. En tales
situaciones, las órdenes de actuación que reciba no sólo
son obligatorias, sino que tienen carácter preferente,
debiendo movilizar todos los recursos a su alcance para
la protección de las personas, los bienes, los recursos
naturales y el mantenimiento de los servicios que, ade-
más, debe integrarse en los planes de actuación y en los
dispositivos de prevención que tenga establecidos Pro-
tección Civil, asumiendo sus protocolos.

En el siguiente cuadro se refleja la producción bruta
de TRAGSA en el año 2001, así como el avance de cie-
rre provisional de la producción bruta de TRAGSA en
el año 2002:
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Actualmente TRAGSA tiene habilitados alrededor
de 108.000 proveedores de los cuales, cada año, se uti-
lizan unos 20.000.

Toda la información relativa a las empresas provee-
doras, y dado el volumen de la documentación solicita-
da por Su Señoría, está a su disposición en la sede
social de TRAGSA, en la C/Maldonado, nº 58, teléfono
91.396.36.10.

Con independencia de ello, se indican a continua-
ción todas las empresas a las que se les han adquirido
equipos y material, tanto para los voluntarios, como
para los trabajadores de TRAGSA, en la limpieza de
las costas de Galicia. Las empresas son las siguientes:

1. ABAISA, S.L.
2. ALMACENES CÁMARA S.A.
3. ALMACENES ORDOÑEZ, S.L.
4. ÁNGEL CASTRO C.A. S.L.
5. ARTÍCULOS DE PROTECCIÓN S.A.
6. BAZAR M P
7. BENITO AREAN S.L.
8. CABLES Y ESLINGAS S.A.
9. CARREFOUR
10. CASAS GRUTEMAC S.L.
11. CASTROMAN CALDAS S.L.
12. CEGASA S.A.
13. CIAL. JULIO SÁNCHEZ COUCEIRO
14. COMERVIA S.L.
15. COPROYSUMAR S.L.
16. DEINSA S.A.
17. EFECTOS NAVALES AROSA S.L.
18. ELECTROFERR S.L.
19. FERRAXERIA AURORA
20. FERRECAL S.A.
22. GRUPO-3 SL
23. HERRAMIENTAS UROGALLO S.L.
24. HIERROS TORRES Y SAEZ S.A.
25. HIJOS DE C.V. OTERO S.A.
26. HIVIOT FERRETERIA
27. IGGY INK SL
28. IGNACIO GONZALEZ S.L.
29. IMAFEC, S.L.
30. ITURRI, S.A.
31. JUAN MANUEL GRANDE REIGOSA
32. JULMOBA CABANAS S.L.
33. L1 BERNER S.L.
34. MAPE SEGURIDAD S.A.
35. MAQUINOR, S.L.
36. MERCACON S.L.
37. NOVO RUMBO S.L.
38. ORTHER HIGIENE Y PROTECCIÓN S.L.

39. PERTESA S.L.
40. PEYCAR PONTEVEDRA S.L.
41. PORTOMEDICA S.L.
42. PRODUCTOS CVG ESPAÑA, S.A.
43. RECIO S.L.
44. RIVEIRA G. MONTERO S.C.L.
45. S.C.L.A. DE COBAS ESMELLE Y
46. SATUCESA EUROPA S.L.
47. SILVA FERRETEROS
48. VEICAR S.L.
49. VISECORSA S.L.

Finalmente, se señala que en la catástrofe provoca-
da por el petrolero Prestige en el litoral gallego, TRAG-
SA ha realizado las labores y trabajos encomendados
por la Administración General del Estado (Ministerio
de Medio Ambiente) y por la Xunta de Galicia, sumi-
nistrando el material y la maquinaria que estas Admi-
nistraciones han solicitado. TRAGSA no tiene en
exclusiva ningún tipo de actividad de suministro de
material y maquinaria de limpieza en las costas galle-
gas.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048167

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Morlán Gracia, Víctor (GS).

Asunto: Grado de ejecución, a 31-12-2002, de la parti-
da presupuestaria incluida en los Presupuestos Genera-
les del Estado del año 2002, en la sección 17, Ministe-
rio de Fomento, servicio 38, Dirección General de
Carreteras, artículo 6.0, código de identificación 4010,
para la autovía Lleida-Huesca.

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas en el ejercicio 2002,
con cargo al proyecto de gasto 1996.17.38.4010,
«Autovía Lleida-Huesca», han sido de 625.343,69E y
corresponden a la redacción del proyecto de construc-
ción de la Variante de Monzón.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048168

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Morlán Gracia, Víctor (GS).

Asunto: Grado de ejecución, a 31-12-2002, de la parti-
da presupuestario incluida en los Presupuestos Genera-
les del Estado del año 2002, en la sección 17, Ministe-
rio de Fomento, servicio 38, Dirección General de
Carreteras, artículo 6.0, código de identificación 3255,
para la N-260 Boltaña-Fiscal (variante de Janovas).

Respuesta:

Con cargo al proyecto de inversión 1999.17.38.3255,
«Boltaña-Fiscal, N-260», no se han registrado obliga-
ciones reconocidas durante el pasado ejercicio 2002,
por cuanto que en la actualidad se ha elaborado el plie-
go de prescripciones técnicas para la licitación del con-
curso de asistencia técnica para la redacción del estu-
dio informativo, que se llevará a cabo en función de los
condicionantes administrativos y presupuestarios
correspondientes.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048169

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Morlán Gracia, Víctor (GS).

Asunto: Grado de ejecución, a 31-12-2002, de la parti-
da presupuestaria incluida en los Presupuestos Genera-
les del Estado del año 2002, en la sección 17, Ministe-
rio de Fomento, servicio 38, Dirección General de
Carreteras, artículo 6.0, código de identificación 3045,
para la N-II, variante de Fraga (Huesca).

Respuesta:

Con cargo al proyecto de inversión 1996.17.38.3045,
«N-II. Variante de Fraga», las obligaciones reconoci-
das durante el pasado ejercicio 2002 ascienden a
86.094.881,45E.

Dichas obras se pusieron en servicio el 24 de julio
de 2002, habiéndose ejecutado la totalidad de obra pre-
vista en el proyecto.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048171

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Morlán Gracia, Víctor (GS).

Asunto: Grado de ejecución, a 31-12-2002, de la parti-
da presupuestaria incluida en los Presupuestos Genera-
les del Estado del año 2002, en la sección 17, Ministe-
rio de Fomento, servicio 38, Dirección General de
Carreteras, artículo 6.0, código de identificación 3330,
para la variante de Benabarre (Huesca).

Respuesta:

Con cargo al proyecto de inversión 2000.17.38.3330,
«Variante de Benabarre», no se han registrado obliga-
ciones reconocidas durante el pasado ejercicio 2002.

El Estudio Informativo de la Variante Norte de
Benabarre se encuentra redactado en fase de supervi-
sión para su aprobación provisional y posteriores trá-
mites de información pública y declaración de impacto
ambiental.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048196

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gallego López, José Antonio (GS).

Asunto: Posición del Gobierno ante la nueva ronda de
negociaciones agrícolas con Marruecos respecto a las
toneladas y a las fechas en que este país puede exportar
tomate a la Unión Europea.
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Respuesta:

El Acuerdo de Asociación entre la Unión Europea y
Marruecos, establecido en 1995, prevé, en materia de
comercio de productos agroalimentarios, una liberali-
zación progresiva de los intercambios entre ambas par-
tes.

Dado que es la Comisión Europea quien tiene la res-
ponsabilidad de realizar las negociaciones, el Gobierno
español le ha transmitido, insistentemente, la necesidad
de proceder a una apertura equilibrada entre sectores,
evitando, en este caso, concentrar las concesiones
comunitarias en tomates en determinadas fechas del
año.

En este sentido, la línea de actuación del Gobierno
español se ha dirigido a tratar que las concesiones ten-
gan un impacto mínimo en los productores españoles,
prestando una especial atención a los dos principales
aspectos que definen las condiciones de acceso del
tomate marroquí a la Unión Europea: volumen de
exportación y calendario.

Respecto al volumen, se ha puesto de manifiesto la
situación de saturación de los mercados comunitarios,
por lo que hay que negociar prudentemente para evitar
perturbaciones no deseadas ni para los productores
españoles, ni para los marroquíes.

En cuanto a los calendarios de importación, la pos-
tura del Gobierno español ha sido la de ampliar el
actual calendario, de forma que se reparta, equitativa-
mente, entre todos los Estados miembros, la carga que
suponen estas importaciones. En esta línea, España ha
propuesto extender el actual calendario de importación
con acceso preferencial, consolidado en el período
comprendido entre el 1 de octubre y el 30 de marzo, a
los meses de abril, mayo y junio y, en caso de nuevas
concesiones, concentrarlas en estos meses.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048197

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gallego López, José Antonio (GS).

Asunto: Resultado de los controles realizados acerca
del cumplimiento por Marruecos del acuerdo de expor-
tación de tomate a la Unión Europea en el último tri-
mestre del año 2002.

Respuesta:

Las cifras de importación de tomates marroquíes en
la Unión Europea en el último trimestre de 2002, han
sido las siguientes:

Octubre 2002: 6.308 t (asignación mensual 5.000 t)
Noviembre 2002: 23.947 t (asignación mensual 22.601 t)
Diciembre 2002: 30.291 t (asignación mensual 38.170 t)

De estas cifras se constata una superación de la cuo-
ta establecida para el mes de octubre cifrada en 1.308 t.
Esta cantidad fue importada sin acogerse a las ventajas
del contingente y no generó repercusiones prácticas, ya
que fue absorbida sin perturbaciones por los mercados
comunitarios y se acordó que sería tenida en cuenta en
el mes de diciembre.

Igualmente, la superación registrada en el mes de
noviembre de 2002 (1.346 t), se encuentra en el mar-
gen de flexibilidad del 20% que el Acuerdo prevé (20%
de 22.601 t equivalen a 4.520 t).

Finalmente, se señala que las cantidades totales
importadas en estos tres meses (60.546 t), no exceden
la asignación total acumulada en los mismos meses
(65.771 t).

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048203

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Variación del precio del suelo en la Comuni-
dad de Madrid desde el año 1996.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento no elabora estadísticas
sobre precios de suelo, sólo incluye en los boletines
estadísticos datos sobre la evolución de los precios
medios del metro cuadrado construido de viviendas
libres, en series trimestrales y desde 1987. Por ello, no
dispone de los datos solicitados.

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048205

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Nivel de endeudamiento de los habitantes de la
Comunidad de Madrid por el pago de una vivienda.

Respuesta:

Los indicadores económicos incluidos en el «Bole-
tín Económico» del Banco de España, relativos al «cré-
dito de entidades de crédito a otros sectores residen-
tes», «financiación a hogares para adquisición de
vivienda propia», son publicados a nivel territorial de
España, y esta información no se publica desagregada
para los diferentes territorios político-administrativos
en los que está organizado el Estado español.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048206

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la creación de un parque
de vivienda de alquiler para jóvenes.

Respuesta:

El Plan de Vivienda 2002-2005, establece ayudas
para la promoción de viviendas destinadas a uso en
régimen de alquiler, a las que podrán acceder también
los jóvenes. Estas ayudas consisten en:

— Por una parte, para las de régimen de alquiler a
25 años, se establece una subvención al promotor del
20 por ciento del precio teórico de venta, cuando no
superen 70 metros cuadrados útiles, y una subsidiación
del 50 por ciento de la cuota durante cinco años y del
40 durante los 15 restantes. Estas viviendas de alquiler
a 25 años tendrán una renta máxima del 4 por ciento -
en el plan anterior era del 5 por ciento - del precio teó-
rico.

— Para las de régimen de alquiler a 10 años, la sub-
vención al promotor es del 15 por ciento del precio teó-
rico de venta de la vivienda, si ésta no supera los 70
metros útiles, y una subsidiación del 30 por ciento de la
cuota, es decir, de la anualidad del préstamo, durante
los cinco primeros años y del 20 por ciento en los cinco

restantes. La renta máxima inicial de estas viviendas
será del 7 por ciento del precio teórico de la vivienda.

Con ello se pretende incrementar la oferta de vivien-
das protegidas, de forma que esta modalidad de uso
constituya, para los jóvenes, una alternativa real a la
adquisición de vivienda.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048208

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintanar Viar, José (GS).

Asunto: Plan especial de Viviendas de Protección Ofi-
cial destinadas a colectivos con pocos recursos.

Respuesta:

Uno de los objetivos básicos del Plan de Vivienda
2002-2005 establecido mediante Real Decreto 1/2002,
de 11 de enero, sobre medidas de financiación de actua-
ciones protegidas en materia de vivienda y suelo (BOE
de 11 de enero de 2002), es el de apoyar prioritaria-
mente a las personas con menos ingresos, así como a
los colectivos más desfavorecidos en la adquisición de
una vivienda.

En este sentido, las ayudas económicas del Plan,
aunque están dirigidas a familas con ingresos por deba-
jo de 4,5 veces el Salario Mínimo Interprofesional
(SMI), se van incrementando a medida que disminuye
el nivel de renta, de tal manera que las más potentes
corresponden al tramo de rentas por debajo de 1,5
veces el SMI.

Para este tramo de renta, las ayudas pueden ser
de dos tipos: una ayuda a la entrada, del 11 por
ciento del precio de la vivienda más el 20 por cien-
to de subsidiación de la cuota mensual durante 10
años, o bien, si no hay ayuda a la entrada, un 40 por
ciento de subsidiación a la cuota mensual durante
10 años.

A estas ayudas, establecidas con carácter general
para el tramo de ingresos inferiores a 1,5 veces el SMI,
se pueden añadir, en su caso, las ayudas directas a la
entrada, de carácter especial y que van dirigidas a fami-
lias numerosas, jóvenes de hasta 35 años y beneficia-
rios con discapacitados o personas mayores a su cargo.
Respectivamente, estas ayudas adicionales, pueden
alcanzar 4.200 E, para familias numerosas, 3.000 E
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para jóvenes y 900 E para las otras situaciones especia-
les.

Por todo ello, el Plan de Vivienda 2002-2005, con-
templa y da respuesta de forma eficaz a la demanda
de vivienda por parte de los colectivos a los que se
alude.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048223

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Grado de ejecución de las inversiones progra-
madas en los Presupuestos Generales del Estado del
ejercicio 2002 para la Comunidad de Madrid por el
Ministerio de Asuntos Exteriores, a 31/12/02.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048226

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Grado de ejecución de las inversiones progra-
madas en los Presupuestos Generales del Estado del
ejercicio 2002 para la Comunidad de Madrid por el
Ministerio de Fomento, a 31-12-2002.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitad por Su
Señoría.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048231

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Grado de ejecución del proyecto de «Autopis-
ta de Circunvalación de Madrid M-50», contemplado

en el Programa 513D, Creación de infraestructuras de
carreteras, del Ministerio de Fomento, en los Presu-
puestos Generales del Estado para el ejercicio 2002, a
31-12-2002.

Respuesta:

Con cargo al proyecto de inversión 1996.17.38.4140,
«Autopista de Circunvalación de Madrid. M-50», a 24
de enero de 2003, las obligaciones reconocidas durante
el pasado ejercicio 2002 ascienden a 699.815,33E, que
corresponden a la asistencia técnica para la inspección
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de los proyectos de seguimiento de las obras, ya que la
M-50 se ejecuta con cargo a las concesiones de las
autopistas radiales de Madrid.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048235

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Grado de ejecución del proyecto de amplia-
ción de capacidad y vías de servicio N-401 p.k. 4,5 al
30,5, contemplado en el Programa 513D, Creación de
infraestructuras de carreteras, del Ministerio de Fomen-
to, en los Presupuestos Generales del Estado para el
ejercicio 2002, a 31-12-2002.

Respuesta:

Con cargo al proyecto de inversión 2000.17.38.4815,
«Ampliación de capacidad y vías de servicio N-401», a
24 de enero de 2003, las obligaciones reconocidas
durante el pasado ejercicio 2002, en la redacción de
este Estudio Informativo, ascienden a 37.984,01E.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048236

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Grado de ejecución del proyecto de variante de
San Martín de Valdeiglesias (Madrid), contemplado en
el Programa 513D, Creación de infraestructuras de
carreteras, del Ministerio de Fomento, en los Presu-
puestos Generales del Estado para el ejercicio 2002, a
31-12-2002.

Respuesta:

Con cargo al proyecto de inversión 2001.17.38.3555,
«Variante de San Martín de Valdeiglesias», no se han
registrado obligaciones reconocidas durante el pasado
ejercicio 2002, dado que la licitación de las obras no ha
tenido lugar, por cuanto el proyecto de construcción se
encuentra redactado en trámite de supervisión.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048240

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Grado de ejecución del proyecto «Conexión
de la calle de Alcalá con la Avenida de Logroño de
Madrid y reordenación de accesos», contemplado en el
Programa 513D, Creación de infraestructuras de carre-
teras, del Ministerio de Fomento, en los Presupuestos
Generales del Estado para el ejercicio 2002, a 31-12-
2002.

Respuesta:

Con cargo al proyecto de inversión 2002.17.38.0289,
«Conexión c/ Alcalá con Avda. de Logroño y reordena-
ción de accesos», a 24 de enero de 2003 las obligacio-
nes reconocidas durante el pasado ejercicio 2002,
ascienden a 155.662,14E.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048241

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Grado de ejecución del proyecto N-III Madrid-
Rivas Vaciamadrid, contemplado en el Programa 513D,
Creación de infraestructuras de carreteras, del Ministe-
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rio de Fomento, en los Presupuestos Generales del
Estado para el ejercicio 2002, a 31-12-2002.

Respuesta:

Con cargo al proyecto de inversión 1998.17.38.0276,
«N-III Madrid-Rivas Vaciamadrid», a 24 de enero de
2003 las obligaciones reconocidas, durante el pasado
ejercicio 2002, ascienden a 407.476,16E.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048242

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Grado de ejecución del proyecto de la autopis-
ta Madrid-Toledo, contemplado en el Programa 513D,
Creación de infraestructuras de carreteras, del Ministe-
rio de Fomento, en los Presupuestos Generales del
Estado para el ejercicio 2002, a 31-12-2002.

Respuesta:

Con cargo al proyecto de inversión 2000.17.38.4630,
“Autopista Madrid-Toledo», a 24 de enero de 2003 las
obligaciones reconocidas, durante el pasado ejercicio
2002, ascienden a 254.850,17E.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048243

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Grado de ejecución del anteproyecto corredor
Madrid-Burgos, contemplado en el Programa 513D,
Creación de infraestructuras de carreteras, del Ministe-
rio de Fomento, en los Presupuestos Generales del
Estado para el ejercicio 2002, a 31-12-2002.

Respuesta:

Con cargo al proyecto de inversión 2000.17.38.4820,
«Anteproyecto Corredor Madrid-Burgos», no se han
registrado obligaciones reconocidas en el ejercicio
2002.

No obstante, este anteproyecto se ha contratado con
cargo al expediente 1992.17.38.5000.00.107, en el que,
a 24 de enero de 2003, las obligaciones reconocidas
durante el pasado ejercicio 2002 ascienden a
589.507,14E.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048244

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Grado de ejecución del anteproyecto corredor
Madrid-Zaragoza, contemplado en el Programa 513D,
Creación de infraestructuras de carreteras, del Ministe-
rio de Fomento, en los Presupuestos Generales del
Estado para el ejercicio 2002, a 31-12-2002.

Respuesta:

La redacción del anteproyecto «Corredor Madrid-
Zaragoza» se licitó el 28 de noviembre de 2001, fir-
mándose el correspondiente contrato el 14 de junio de
2002.

A 9 de enero de 2003, las obligaciones reconocidas,
durante el pasado ejercicio 2002, en dicho proyecto de
inversión ascienden a 703.184,04E.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048245

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).
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Asunto: Grado de ejecución del anteproyecto corredor
Madrid-Bailén, contemplado en el Programa 513D,
Creación de infraestructuras de carreteras, del Ministe-
rio de Fomento, en los Presupuestos Generales del
Estado para el ejercicio 2002, a 31-12-2002.

Respuesta:

El anteproyecto «Madrid-Venta de Cárdenas» se
encuentra en redacción y supervisión.

La anualidad para el año 2002 fue de 771.896,21E,
que, a fecha de 31 de diciembre de 2002, se ha certifi-
cado en su totalidad.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048252

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Grado de ejecución del Proyecto de renova-
ción de vía e instalaciones en Madrid, contemplando
en el Programa 513A, Infraestructura del transporte
ferroviario, del Ministerio de Fomento, en los Presu-
puestos Generales del Estado para el ejercicio 2002, a
31-12-2002.

Respuesta:

En relación con la cuestión interesada por S.S., se
señala lo siguiente:

Centro Gestor: Dirección General de Ferrocarriles
Programa: 513A.

Código de identificación proyecto de inversión:
1987.23.003.0660.

Denominación: Renovaciones de vias e instalacio-
nes.

Las fuentes de recogida de datos son los Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2002 y la Inter-
vención General de la Administración del Estado.

El presupuesto vigente se incrementó con 2.355.380
euros procedente del crédito asignado al total del pro-
yecto de inversión del Estado.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048257

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Grado de ejecución del Programa 513A, Infra-
estructura del transporte ferroviario, del Ministerio de
Fomento, en lo que se refiere al artículo 62, Inversiones
reales nuevas asociadas al funcionamiento operativo de
los servicios, en los Presupuestos Generales del Estado
para el ejercicio 2002, a 31-12-2002.

Respuesta:

En relación con la cuestión interesada por S.S., se
señala lo siguiente:

Centro gestor: Dirección General de Ferrocarriles
Programa: 513 A
Código de identificación: artículo 62.
Denominación: Inv. nueva asociada al funciona-

miento operativo de los servicios.

Las fuentes de recogida de datos son los Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2002 y la Inter-
vención General de la Administración del Estado.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048258

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Grado de ejecución del Programa 513A, Infra-
estructura del transporte ferroviario, del Ministerio de
Fomento, en lo que se refiere al artículo 63, Inversiones
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reales nuevas asociadas al funcionamiento operativo de
los servicios, en los Presupuestos Generales del Estado
para el ejercicio 2002, a 31-12-2002.

Respuesta:

En relación con la cuestión interesada por S.S., se
señala lo siguiente:

Centro gestor: Dirección General de Ferrocarriles
Programa: 513 A
Código de identificación: artículo 62.
Denominación: Inv. nueva asociada al funciona-

miento operativo de los servicios.

Las fuentes de recogida de datos son los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2002 y la
Intervención General de la Administración del Esta-
do.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048259

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Grado de ejecución del Programa 513C, Orde-
nación e inspección del transporte terrestre, del Minis-
terio de Fomento, en lo que se refiere al artículo 62,
correspondiente a inversiones reales nuevas asociadas
al funcionamiento operativo de las servicios, en los
Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio
2002, a 31-12-2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala lo siguiente:

Centro Gestor: Dirección General de transportes por
carretera.

Programa: 513C
Código de identificación: Artículo 62.
Denominación: Inv. Nueva asociada al Funciona-

miento operativo de los servicios

NOTA.—Las fuente de recogida de datos son los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2002 y la Intervención General de
la Administración del Estado.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048260

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Grado de ejecución del Programa 513C, Orde-
nación e inspección del transporte terrestre, del Minis-
terio de Fomento, en los que se refiere al artículo 63,
correspondiente a inversiones reales de reposición aso-
ciadas al funcionamiento operativo de los servicios, en
los Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio
2002, a 31-12-2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala lo siguiente:

Centro Gestor: Dirección General de transportes por
carretera.

Programa: 513C
Código de identificación: Artículo 63.
Denominación: Inv. de reposición asociada al fun-

cionamiento operativo de los servicios

NOTA.—Las fuente de recogida de datos son los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2002 y la Intervención General de
la Administración del Estado.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048261

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Grado de ejecución del Programa 513C, Orde-
nación e inspección del transporte terrestre, del Minis-
terio de Fomento, en los que se refiere al artículo 64,
correspondiente a gastos e inversiones de carácter
inmaterial, en los Presupuestos Generales del Estado
para el ejercicio 2002, a 31-12-2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala lo siguiente:

Centro Gestor: Dirección General de transportes por
carretera.

Programa: 513C
Código de identificación: Artículo 64.
Denominación: Gastos de inversión de carácter

inmaterial

NOTA.—Las fuente de recogida de datos son los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2002 y la Intervención General de
la Administración del Estado.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048262

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Grado de ejecución del Programa 513A, Infra-
estructura del Transporte Ferroviario, del Ministerio de
Fomento, en los que se refiere al artículo 60, corres-
pondiente a inversiones reales nuevas en infraestructu-
ras y bienes destinados al uso general, en los Presu-
puestos Generales del Estado para el ejercicio 2002, a
31-12-2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala lo siguiente:

Centro Gestor: Dirección General de Ferrocarriles.
Programa: 513A
Código de identificación: Artículo 60.
Denominación: Inv. nueva en infraestructuras y bie-

nes destinados al uso general

NOTA.—Las fuente de recogida de datos son los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2002 y la Intervención General de
la Administración del Estado.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048265

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Grado de ejecución del Programa 513E, Con-
servación y explotación de carreteras del Ministerio de
Fomento, en lo que hace referencia al artículo 61,
correspondiente a Inversiones reales de reposición en
infraestructuras y bienes destinados al uso general, en
los Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio
2002, en la Comunidad de Madrid, a 31 de diciembre
de 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala lo siguiente:

Centro Gestor: Dirección General de Carreteras.
Programa: 513E
Código de identificación: Artículo 61.
Denominación: Inv. nueva en infraestructuras y bie-

nes destinados al uso general

NOTA.—Las fuente de recogida de datos son los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2002 y la Intervención General de
la Administración del Estado.
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Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048267

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Grado de ejecución del Programa 432A, Orde-
nación y fomento de la edificación, del Ministerio de
Fomento, en los Presupuestos Generales del Estado para
el ejercicio 2002, en lo que hace referencia al artículo
62, correspondiente a Inversiones reales nuevas asocia-
das al funcionamiento operativo de los servicios, en la
Comunidad de Madrid, a 31 de diciembre de 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala lo siguiente:

Centro Gestor: Dirección General para la Vivienda,
la Arquitectura y el Urbanismo.

Programa: 432A
Código de identificación: Artículo 62.
Denominación: Inv. nueva asociada al funciona-

miento operativo de los servicios

Las fuentes de recogida de datos son los Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2002 y la Inteven-
ción General de la Administración del Estado.

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048269

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Grado de ejecución del proyecto de desarrollo
de exposiciones de la galería del Ministerio de Fomen-

to, contemplado en el Programa 432A, Ordenación y
fomento de la edificación, del Ministerio de Fomento,
en los Presupuestos Generales del Estado para el ejer-
cicio 2002, a 31-12-2002.

Respuesta:

El proyecto de inversión correspondiente al desarro-
llo del Programa de Exposiciones de la Galería del
Ministerio de Fomento, está incluido en el Programa
432A—concepto. 640.

Con cargo a este concepto dotado con un crédito
definitivo para 2002 de 3.272.405,60 euros, se han cer-
tificado a cierre de ejercicio, 3.056.025,22 euros, sien-
do por tanto el grado de cumplimiento del 93,4%.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048271

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Grado de ejecución del proyecto de rehabilita-
ción de la cubierta del Instituto Eduardo Torroja de
Madrid, contemplado en el Programa 432A del Minis-
terio de Fomento, en los Presupuestos Generales del
Estado para el ejercicio 2002, a 31-12-2002.

Respuesta:

En el ejercicio de 2002, a fecha 31 de diciembre de
2002, no se han reconocido obligaciones con cargo del
proyecto de inversión interesado, por cuanto que en la
actualidad, está pendiente de supervisión un proyecto
modificado de las obras.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048272

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).
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Asunto: Grado de ejecución del Programa 431A, Pro-
moción, administración y ayudas para rehabilitación y
acceso a la vivienda, del Ministerio de Fomento, en los
Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio
2002, en lo que hace referencia al artículo 64, corres-
pondiente a Gastos de inversiones de carácter inmate-
rial, en la Comunidad de Madrid, a 31-12-2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Centro Gestor: Dirección General para la vivienda,
la arquitectura y el urbanismo

Programa: 431A
Código de identificación: Artículo 64
Denominación: Gastos de inversiones de carácter

inmaterial

Las fuentes de recogida de datos son los Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2002 y la Inter-
vención General de la Administración del Estado.

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048273

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Grado de ejecución del Programa 432A, Orde-
nación y fomento de la edificación, del Ministerio de
Fomento, en los Presupuestos Generales del Estado
para el ejercicio 2002, en lo que hace referencia al
artículo 61, correspondiente a Inversiones de reposi-
ción e infraestructuras y bienes destinados al uso gene-
ral, en la Comunidad de Madrid, a 31-12-2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Centro Gestor: Dirección General para la vivienda,
la arquitectura y el urbanismo

Programa: 432A
Código de identificación: Artículo 61

Denominación: Inversión de reposición en infraes-
tructuras y bienestar dest. al uso general

Las fuentes de recogida de datos son los Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2002 y la Inter-
vención General de la Administración del Estado.

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048276

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Grado de ejecución del Programa 513D, Crea-
ción de Infraestructuras de Carreteras, del Ministerio
de Fomento en los Presupuestos Generales del Estado
para el ejercicio 2002, en lo que hace referencia al
artículo 60 correspondiente a inversiones reales nuevas
en infraestructuras y bienes destinados al uso general,
en la Comunidad de Madrid, a 31-12-2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Centro Gestor: Dirección General de Carreteras
Programa: 513D
Código de identificación: Artículo 60
Denominación: Inversión nueva en infraestructuras

y bienes destinados al uso general

Las fuentes de recogida de datos son los Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2002 y la Inter-
vención General de la Administración del Estado.

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048278

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Grado de ejecución del Programa 511D,
Dirección y servicios generales de fomento, del Minis-
terio de Fomento, en los Presupuestos Generales del
Estado para el ejercicio 2002, en lo que hace referencia
al artículo 62, correspondiente a Inversiones reales nue-
vas asociadas al funcionamiento operativo de los servi-
cios, en la Comunidad de Madrid, a 31-12--2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Centro Gestor: Ministerio, Subsecretaría y Servi-
cios Generales.

Secretaría General Técnica.
Secretaría de Estado de Infraestructuras.
Programa: 511D
Código de identificación: Artículo 62
Denominación: Inversión nueva asociada al funcio-

namiento operativo de los Servicios.

Las fuentes de recogida de datos son los Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2002 y la Inter-
vención General de la Administración del Estado.

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048279

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Grado de ejecución de las inversiones progra-
madas en los Presupuestos Generales del Estado del

ejercicio 2002 para la Comunidad de Madrid por el
Ministerio de Sanidad y Consumo, a 31-12-2002.

Respuesta:

La entrada en vigor de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administra-
ción General del Estado y Reales Decretos posteriores
de desarrollo de la misma, determinaron la integración
de los servicios territoriales de los diferentes Ministe-
rios en las Delegaciones del Gobierno y la incorpora-
ción de sus dotaciones presupuestarias al Ministerio de
Administraciones Públicas a partir del ejercicio 1998.

De otra parte, con efectividad del año 2002, se
materializaron las transferencias en materia de asisten-
cia sanitaria a diversas comunidades autónomas, lo que
ha supuesto la desaparición del extinguido INSALUD,
por cuanto que las competencias en esa materia y sus
recursos financieros han sido traspasados a las comuni-
dades afectadas, entre ellas, la Comunidad de Madrid.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048280

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Grado de ejecución del Programa 511D,
Dirección y servicios generales de fomento, del Minis-
terio de Fomento, en los Presupuestos Generales del
Estado para el ejercicio 2002, en lo que hace referencia
al artículo 63, correspondiente a Inversiones reales de
reposición asociadas al funcionamiento operativo de
los servicios, en la Comunidad de Madrid, a 31-12-
2002

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Centro Gestor: Ministerio, Subsecretaría y Servi-
cios Generales.

Secretaría General Técnica.
Dirección General de Programación.
Programa: 511D
Código de identificación: Artículo 63
Denominación: Inversión Reposición asociada el

funcionamiento operativo de los servicios.
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Las fuentes de recogida de datos son los Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2002 y la Inter-
vención General de la Administración del Estado.

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048283

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del

Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Grado de ejecución de los Presupuestos Gene-
rales del Estado del ejercicio 2002 correspondientes al
Ministerio de Fomento, a 31-12-2002, desglosado por
programas.

Respuesta:

Se emite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048284

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Grado de ejecución de los Presupuestos Gene-
rales del Estado del ejercicio 2002 correspondientes al

Ministerio de Fomento, a 31-12-2002, desglosado por
servicios.

Respuesta:

Se emite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048285

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos (GMx).

Asunto: Ayudas públicas a los comercializadores afec-
tados por la crisis del «Prestige».

Respuesta:

El Real Decreto Ley 8/2002, de 13 de diciembre,
estableció una ayuda directa para los comercializado-
res de primer nivel, a los que la correspondiente comu-
nidad autónoma concediese ayudas en concepto de per-
sonal directamente afectado por la paralización de las
actividades. Las ayudas con cargo a los Presupuestos
Generales del Estado se consignan con el carácter de
complementarias de las que concedan las comunidades
autónomas, por lo que han de ser éstas las que delimi-
ten el ámbito subjetivo concreto de aplicación de las
mismas. En cualquier caso, el Ministerio de Hacienda
carece de datos, en estos momentos, para pronunciarse
sobre las posibles implicaciones presupuestarias que
esta medida supondría.

Con el fin de desarrollar lo dispuesto en los artículos
3 y 4 del Real Decreto-Ley 7/2002, posteriormente
modificados por el Real Decreto-Ley 8/2002, que tie-
nen como objetivo paliar desde el punto de vista fiscal
y tributario (reducción del IAE correspondiente al ejer-
cicio 2002, y reducción de signos, índices o módulos
del régimen de estimación objetiva del IRPF, y de los
índices o módulos del régimen simplificado del IVA),
las consecuencias que el accidente del buque Prestige
ha tenido para los contribuyentes cuyas actividades
económicas se han visto directa o indirectamente afec-
tadas por el accidente o por las medidas de prohibición
de pesca y marisqueo, el Gobierno ha aprobado duran-
te el último mes las correspondientes Órdenes Ministe-
riales que desarrollan lo dispuesto en los mencionados
artículos.

Así, mediante las Órdenes Ministeriales
3044&2002 y 3108/2002 se aprobaron los términos
municipales y núcleos de población en donde resultan
de aplicación las medidas previstas en los Reales
Decretos-Ley 7/2002 y 8/2002, y con la aprobación de
la Orden Ministerial 72/2003, de 22 de enero, se esta-
blece el porcentaje de reducción, así como las activida-
des económicas que pueden beneficiarse de las citadas
reducciones (actividades incluidas en el punto primero
de la Orden Ministerial en el caso del IAE, y las inclui-
das en el Anexo II de la Orden Ministerial de 28 de
noviembre de 2002, que desarrolla para el año 2002 el

régimen de estimación objetiva del IRPF y el régimen
especial simplificado del IVA).

No obstante, el Real Decreto-Ley 8/2002, en su
artículo 4, y la Orden Ministerial 72/2003, en su punto
quinto, establecen que, en el caso de contribuyentes
que desarrollen actividades económicas distintas o en
un ámbito territorial diferente de los términos munici-
pales y núcleos de población comprendidos en las men-
cionadas Órdenes Ministeriales, los Reglamentos del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas e
Impuesto sobre el Valor Añadido, en sus artículos 35 y
38 respectivamente, establecen la posibilidad de que el
contribuyente interesado, ante circunstancias excepcio-
nales que supongan anomalías graves o gastos extraor-
dinarios en el desarrollo de su actividad, podrán solici-
tar la reducción de los signos, índices o módulos en la
Administración o Delegación de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria correspondiente a su domi-
cilio fiscal, en el plazo de treinta días a contar desde la
fecha en que se produzcan, aportando las pruebas que
consideren oportunas. Acreditada la efectividad de
dichas anomalías, se autorizará la reducción de los sig-
nos, índices o módulos que proceda. A estos efectos, el
plazo de treinta días se iniciará el día que entre en vigor
la Orden Ministerial 72/2003, es decir, al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado (25
de enero de 2003).

La reducción de los signos, índices o módulos apli-
cables en el régimen de estimación objetiva del IRPF y
en el régimen simplificado del IVA, aprobada por el
Gobierno, obedece a las características propias de estos
regímenes, que permiten determinar el rendimiento
neto de la actividad económica y el IVA devengado,
respectivamente, mediante la aplicación de unos sig-
nos, índices o módulos independientes de los ingresos
y gastos reales del ejercicio.

En consecuencia, resulta lógico aplicar reducciones
a estos signos índices o módulos cuando circunstancias
extraordinarias, ajenas al devenir de la economía,
minoran los ingresos reales del contribuyente, ya que la
fiscalidad no se adpata automáticamente a la capacidad
económica del contribuyente, que ha sido determinada
por un método objetivo.

En el ámbito del Impuesto sobre Sociedades, la base
imponible del sujeto pasivo se determina por el régi-
men de estimación directa, y está constituida por la
venta obtenida en el período impositivo (calculada por
diferencia entre los ingresos computables y los gastos
deducibles) minorada por la compensación de bases
imponibles negativas de ejercicios anteriores. Por tan-
to, si como consecuencia de acontecimientos extraordi-
narios se produce una minoración de ingresos, la renta
sujeta a gravamen también disminuirá, produciéndose
una adaptación automática de la fiscalidad a la capaci-
dad económica del sujeto pasivo.

Además, en el Consejo de MInistros de 24 de enero
se acordó, la realización de una campaña de promoción
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nacional e internacional de la imagen de los productos
gallegos, que se centrará, entre otros, en productos
como el mejillón, otros moluscos, mariscos, especiali-
dades de pesca y productos de acuicultura, con un
importe de 10 millones de euros.

Por otra parte, mediante el Real Decreto-Ley
7/2002 se establecieron líneas preferenciales de crédi-
to del Instituto de Crédito Oficial (ICO) a las que
comercializadores afectados también pueden acoger-
se, previa acreditación de la Delegación o Subdelega-
ción del Gobierno, si han resultado directamente afec-
tados por la catástrofe, o para hacer frente a pagos o
reestructuraciones de créditos, en el caso de que su
actividad guarde relación con las afectadas por la
catástrofe.

Las características básicas de estas líneas preferen-
ciales de crédito se describen a continuación.

• Línea de crédito directa: Gestionada directamente
por el ICO. Se dota con un importe global de 100 millo-
nes de euros que es ampliable por el Ministerio de Eco-
nomía. Su finalidad es  anticipar la reparación o reposi-
ción de las instalaciones de actividades afectadas por el
accidente y, según  se establece en el Acuerdo de la
Comisión Delegada del Gobierno de 16 de enero de
2003, se puede aplicar también a hacer frente a obliga-
ciones de pago o renovaciones de crédito de activida-
des relacionadas con las afectadas por la catástrofe. El
tipo de interés para el beneficiario es del 1,75% y el
plazo de un año, prorrogable.

• Línea de crédito de mediación: Gestionada por
entidades financieras de la Comunidad Autónoma de
Galicia que firmen el correspondiente Convenio con
ICO. Se dota con un importe global de 100 millones de
euros que es ampliable por el Ministro de Economía. Su
finalidad es anticipar la reparación o reposición de las
instalaciones de actividades afectadas por el accidente
y, según se establece en el Acuerdo de la Comisión
Delegada del Gobierno de 16 de enero de 2003, se pue-
de aplicar también a hacer frente a obligaciones de pago
o renovaciones de crédito de actividades relacionadas
con las afectadas por la catástrofe. El tipo de interés
para el beneficiario es del 9% y el plazo de un año, pro-
rrogable.

Mediante el Real Decreto-Ley 8/2002 se establecie-
ron líneas de crédito con idénticas características y
fines, para su aplicación en otras Comunidades Autó-
nomas del Litoral cantábrico, distintas de Galicia, afec-
tadas por los vertidos.

Madrid, 19 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048286

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del

Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Abono por la empresa TRAGSA de la dieta de
transporte y el plus de toxicidad adecuado a los trabaja-
dores que están limpiando la costa de Galicia afectada
por la catástrofe del «Prestige».

Respuesta:

En virtud del acuerdo alcanzado, el pasado 17 de
enero, por los representantes sindicales de C.I.G.,
CC.OO., USTG, y de los trabajadores de la empresa
TRAGSA y los representantes de la citada empresa,
TRAGSA comenzará a abonar a los trabajadores,
que se ven afectados por desplazamientos a distan-
cias considerables del punto de encuentro, una dieta
por importe de 9,31 E por cada día efectivo de traba-
jo, desde el inicio de la relación laboral y siempre
que no se les facilite la comida por parte de TRAG-
SA.

Por otra parte, se señala que la empresa TRAGSA,
para minimizar o evitar cualquier posible riesgo de
toxicidad, ha facilitado a todos los trabajadores los
correspondientes equipos de protección individual
(EPI’s), adecuándose éstos a las recomendaciones de la
Consellería de Sanidade de la Xunta de Galicia, según
consta en el documento expedido por la Dirección
Xeral de Programas de Saúde Pública, fechado el 10 de
diciembre de 2002, y de la Conselleria de Sanidade,
fechado el 13 de diciembre de 2002.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048297

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Suscripción por la empresa TRAGSA de con-
tratos de seguros de responsabilidad civil para los
voluntarios que participan en las labores de limpieza de
la costa por el accidente del «Prestige», así como rela-
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ción de empresas a las que se le ha adquirido los equi-
pos para los voluntarios.

Respuesta:

Los voluntarios que actúan bajo la coordinación de
TRAGSA, por encargo urgente de la Administración
del Estado, desde el pasado 10 de diciembre, tienen
cubierta la responsabilidad civil extracontractual bajo
la póliza de responsabilidad civil general que tiene sus-
crita TRAGSA y sus filiales.

Por otra parte, se indican a continuación todas las
empresas a las que se les han adquirido equipos y mate-
rial, tanto para los voluntarios, como para los trabaja-
dores de TRAGSA, en la limpieza de las costas de Gali-
cia.

Asimismo, se adjunta, en anexo, un listado con el
número de elementos adquiridos y su importante hasta
el 31 de diciembre de 2002.

Las empresas son las siguientes:

1. ABAISA, S.L.
2. ALMACENES CÁMARA S.A.
3. ALMACENES ORDOÑEZ, S.L.
4. ÁNGEL CASTRO C.A. S.L.
5. ARTÍCULOS DE PROTECCIÓN S.A.
6. BAZAR M P
7. BENITO AREAN S.L.
8. CABLES Y ESLINGAS S.A.
9. CARREFOUR
10. CASAS GRUTEMAC S.L.
11. CASTROMAN CALDAS S.L.
12. CEGASA S.A.
13. CIAL. JULIO SÁNCHEZ COUCEIRO
14. COMERVIA S.L.
15. COPROYSUMAR S.L.
16. DEINSA S.A.
17. EFECTOS NAVALES AROSA S.L.
18. ELECTROFERR S.L.

19. FERRAXERIA AURORA
20. FERRECAL S.A.
21. FERRETERÍA ECHEGARAY S.L.
22. GRUPO-3 SL
23. HERRAMIENTAS UROGALLO S.L.
24. HIERROS TORRES Y SAEZ S.A.
25. HIJOS DE C.V. OTERO S.A.
26. HIVIOT FERRETERIA
27. IGGY INK SL
28. IGNACIO GONZALEZ S.L.
29. IMAFEC, S.L.
30. ITURRI, S.A.
31. JUAN MANUEL GRANDE REIGOSA
32. JULMOBA CABANAS S.L.
33. L1 BERNER S.L.
34. MAPE SEGURIDAD S.A.
35. MAQUINOR, S.L.
36. MERCACON S.L.
37. NOVO RUMBO S.L.
38. ORTHER HIGIENE Y PROTECCIÓN S.L.
39. PERTESA S.L.
40. PEYCAR PONTEVEDRA S.L.
41. PORTOMEDICA S.L.
42. PRODUCTOS CVG ESPAÑA, S.A.
43. RECIO S.L.
44. RIVEIRA G. MONTERO S.C.L.
45. S.C.L.A. DE COBAS ESMELLE Y
46. SATUCESA EUROPA S.L.
47. SILVA FERRETEROS
48. VEICAR S.L.
49. VISECORSA S.L.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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Relación de Empresas a las que se han adquirido equipos para la limpieza de costas
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Relación de Empresas a las que se han adquirido equipos para la limpieza de costas
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Relación de Empresas a las que se han adquirido equipos para la limpieza de costas
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Relación de Empresas a las que se han adquirido equipos para la limpieza de costas
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Relación de Empresas a las que se han adquirido equipos para la limpieza de costas
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Relación de Empresas a las que se han adquirido equipos para la limpieza de costas
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Relación de Empresas a las que se han adquirido equipos para la limpieza de costas
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Relación de Empresas a las que se han adquirido equipos para la limpieza de costas
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184/048309

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Masats, Felipe (GIU).

Asunto: Concesión de la ciudadanía española a Briga-
distas Internacionales.

Respuesta:

El Real Decreto 39/1996, de 19 de enero, sobre con-
cesión de la nacionalidad española a los combatientes
de las Brigadas Internacionales entró en vigor el 5 de
Marzo de 1996, y en su art. 2 se establecía el plazo de 3
años, para hacer la declaración de acogerse al beneficio
que regulaba el citado texto normativo, y al amparo del
mismo durante los años 1996, 1997, 1998 y 1999 se
recibieron 105 solicitudes a través de distintos consula-
dos y embajadas.

Se resolvieron positivamente 32 solicitudes al que-
dar acreditada la participación de los solicitantes en la
Guerra Civil española. Respecto al resto de solicitudes,
no pudo ser otorgada la nacionalidad por no existir
documentos probatorios suficientes, de acuerdo con el
Real Decreto 39//1996, no sólo de la documentación
aportada por el interesado sino también de la informa-

ción solicitada al Ministerio de Defensa, Servicio His-
tórico Militar, por si existiese constancia de esas perso-
nas en los fondos documentales de la Guerra Civil.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048313

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Labor desarrollada por los barcos aportados
por la Generalidad de Cataluña para colaborar en las
tareas de limpieza del fuel vertido por el «Prestige».

Respuesta:

Los tres barcos aportados por la Generalitat se
encuentran con base en el Puerto de Gijón, siendo diri-
gidos desde el Centro de Coordinación y Operaciones
instalado en A Coruña para el caso «Prestige». Estos
barcos están siendo enviados a realizar tareas de reco-
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gida de fuel oil procedente del petrolero «Prestige» a la
zona situada unas sesenta millas al norte de Gijón, don-
de en los últimos días han sido avistadas manchas,
habiendo depositado en los servicios de recogida habi-
litados para el caso en el Puerto de Gijón unos 4 metros
cúbicos de sustancias oleosas.

A día 13 de febrero de 2003, estos buques han reco-
gido 20,5 metros cúbicos de residuos y aguas oleosas.

El contrato de estos barcos para participar en las
operaciones de recogida de restos de hidrocarburos en
la mar corresponde a la Generalitat de Catalunya, por
lo que la Sociedad de Salvamento y Seguridad Maríti-
ma no conoce en qué fecha está prevista su finaliza-
ción.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048316

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez,Guillerme (GMx).

Asunto: Acuerdo entre los Gobiernos español y marro-
quí para que barcos españoles faenen en caladeros de
Marruecos.

Respuesta:

Al amparo del Protocolo firmado el pasado 23 de
diciembre en Rabat, cuyo contenido permite faenar
temporalmente en aguas de Marruecos a un total de 64
buques, distribuidos en 4 categorías de pesca diferentes
y sujetos a determinadas condiciones técnicas, se pre-
sentaron 130 solicitudes de licencias de pesca.

De estas 130 unidades, 115 tenían puerto base en
diversos puertos gallegos (Baiona, A Guarda, Vigo,
Burela, Ribeira, A Coruña, Marín, Aguiño, Muros,
Laxe, Finisterre, Portosín y Corme), 2 tenían puerto
base en Gijón y 13 en puertos de otras comunidades
autónomas (Canarias, Andalucía,Ceuta y País Vasco).

De la totalidad de las solicitudes recibidas, se deses-
timaron 105 solicitudes que han quedado fuera del
ofrecimiento marroquí, si bien muchos de los solicitan-
tes iniciales presentaron posteriormente su renuncia.

De la totalidad de las solicitudes desestimadas, tre-
ce fueron rechazadas por corresponder a buques con
puerto base en comunidades autónomas no afectadas
por los vertidos del petrolero. Complementariamente,
se aplicaron criterios de selección basados en la idonei-
dad de los buques solicitantes para ejercer las activida-

des de pesca ofertadas. Un segundo grupo de buques,
los cerqueros, se manifestaron contrarios a aceptar el
ofrecimiento marroquí puesto que ponían como condi-
ción pescar en la zona norte, excluida del ofrecimiento.
Respecto a los arrastreros solicitantes, se seleccionaron
los cuatro únicos peticionarios que no tenían otro cala-
dero alternativo. Por último, en relación con los buques
palangreros se han aceptado las solicitudes de los
palangreros de fondo que procedían del antiguo acuer-
do con Marruecos y que habían estado pescando en
aguas internacionales de forma temporal, rechazando
todos aquellos que tenían otro caladero alternativo
como Mauritania o Gran Sol.

El resultado final de buques con posibilidades de
pescar en Marruecos ha sido el siguiente:

• 1 artesanal (Burela).
• 1 cerquero (Portosín).
• 20 palangreros (8 de Ribeira, 9 de A Guarda y 3 de

Vigo).
• 3 arrastreros de merluza negra (2 de Gijón y 1 de

Marín).

Dado que las condiciones de acceso, para la modali-
dad de cerco, no son las que mejor se adaptan a los
buques afectados que podrían acogerse a esta modali-
dad pesquera, ha sido solicitada a las autoridades
marroquíes una modificación de las mismas. En el caso
de que esta solicitud prospere, los buques de esta cate-
goría podrían realizar su actividad sobre el stock de la
zona A, localizado al norte del paralelo 33°00’N, zona
que, por su proximidad a la Península, sería mucho más
accesible para la flota afectada.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048460

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos (GMx).

Asunto: Censura que la dirección de la Agencia EFE
ejerce sobre la actividad realizada por los informadores
que trabajan en la Delegación de Santiago de Compos-
tela (A Coruña).

Respuesta:

La Agencia EFE no ejerce censura de ningún tipo
sobre las informaciones elaboradas en sus Delegacio-
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nes, ni recibe instrucciones o recomendaciones del
Gobierno sobre el sentido de las informaciones.

La emisión de la Agencia EFE consiste en informar
con objetividad e independencia de lo que ocurre en la
realidad en cada momento, y los profesionales de la
Agencia llevan a cabo esta labor con independencia, no
recibiendo recomendaciones ni instrucciones del
Gobierno que les orienten en el ejercicio de su trabajo,
actuando siempre según su criterio y valoración profe-
sional.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048564

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: AYmerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Encarte en diferentes periódicos gallegos de
un folleto propagandístico sobre el denominado «Plan
Galicia» aprobado el día 24-1-2003 por el Consejo de
Ministros.

Respuesta:

La Vicepresidencia Primera del Gobierno ha coordi-
nado la edición y encarte los días 3 y 4 de febrero pasa-
dos de un impreso informativo que resume el conjunto
de medidas adoptadas por el Consejo de MInistros para
paliar las consecuencias del accidente sufrido por el
buque Prestige.

La edición de este folleto informativo se ha realiza-
do por el Ministerio de la Presidencia utilizando
medios propios de la Administración General del Esta-
do (imprenta del Boletín Oficial del Estado).

Por lo que se refiere al encarte de dichos impresos
en la práctica totalidad de los periódicos de ámbito
nacional, regional, local y deportivo que se editan o dis-
tribuyen en la Comunidad Autónoma de Galicia, se ha
concertado directamente con todos y cada uno de los
medios informativos en los que se ha realizado este
encarte, en concreto los siguientes: O correo Galego/El
Mundo, La Región, Atlántico Diario, Diario de Ferrol,
El Progreso, El Ideal Gallego, El Diario de Arousa,
Deporte Campeón, El País, La Voz de Galicia, ABC
Galicia, La Opinión A Coruña, Diario de Pontevedra.
Diario As, Diario Marca, El Faro de Vigo y La Razón.
Se han aplicado por dichos medios las tarifas de uso
general para estos servicios, resultando una cuantía
total de 54.306,56 euros. Para el abono de estas canti-

dades a cada uno de los medios concertados, se ha uti-
lizado el procedimiento de anticipos de caja fija previs-
to para este tipo de gastos en el Real Decreto Legislati-
vo 1091/1998, de 23 de septiembre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley General Presu-
puestaria.

Madrid, 18 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048822

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Ceferino (GS).

Asunto: Encartable sobre el «Plan Galicia 2003» apa-
recido en los periódicos de la región el día 3-2-03.

Respuesta:

La edición de este folleto informativo se ha realiza-
do por el Ministerio de la Presidencia utilizando
medios propios de la Administración General del Esta-
do (imprenta del Boletín Oficial del Estado). El encarte
de estos impresos se realizó en la práctica totalidad de
los periódicos de ámbito nacional, regional, local y
deportivo que se editan o distribuyen en la Comunidad
Autónoma de Galicia, en concreto los siguientes: O
Correo Galego/El Mundo, La Región, Atlántico Diario,
Diario de Ferrol, El Progreso, El Ideal Gallego, El Dia-
rio de Arousa, Deporte Campeón, El País, La Voz de
Galicia, ABC Galicia, La Opinión A Coruña, Diario de
Pontevedra, Diario As, Diario Marca, El Faro de Vigo y
La Razón. Se han aplicado por dichos medios las tari-
fas de uso general para estos servicios, habiéndose con-
certado la inserción de forma directa con todas y cada
una de las empresas periodísticas citadas. La cuantía
total de las facturas correspondientes asciende a la can-
tidad de 54.306,56 euros.

La partida presupuestaria con cargo a la que se
imputará el gasto del encarte será el concepto presu-
puestario 226.02 Publicidad y propaganda.

Madrid, 18 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

185/000145

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
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tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
el Director General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista por Radiotelevisión Espa-
ñola (RTVE) en la provincia de Málaga en el año 2002
e inversión realizada hasta el 31-12-2002.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Qué inversión tiene previsto realizar RTVE en
la provincia de Málaga en 2003, desglosado por actua-
ciones específicas?

Durante el año 2003 el Ente Público RTVE tiene
previsto realizar inversiones en la provincia de Málaga
por importe de 24.052E, que se destinarán a las actua-
ciones siguientes:

• Adecuación a la normativa en materia de preven-
ción de incendios (12.026E).

• Adecuación a la normativa en materia de preven-
ción de riesgos laborales en instalaciones y centros de
trabajo (12.026E).

—¿Qué inversión ha realizado RTVE desde
comienzos del año hasta el 31 de diciembre de 2002,
desglosado asimismo por actuaciones?

El ejercicio contable del año 2002 se cerrará a
principios de febrero, con lo que la información que
se facilita a continuación es la disponible a día de
hoy.

Las inversiones realizadas desde comienzos de 2002
hasta el 31.12.02, ascienden a 2.860E, que correspon-
den a las actuaciones siguientes realizadas en las emi-
soras de RNE en dicha provincia:

• Adquisición de equipos de reprografía: 1.434E.
• Instalación de láminas solares: 724E.
• Sistemas de seguridad: 702e.

185/000150

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
el Director General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

AUTOR: Romero López, Carmen; Sánchez Díaz,
María del Carmen; Encina Ortega, Salvador
de la y Fernández Chacón, José (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2003 para el
Ente Público RTVE, en la provincia de Cádiz, e inver-
sión real a 31-12-2002.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Cuál es la cantidad presupuestada en el año
2003 para el Ente Público RTVE en la provincia de
Cádiz?

Durante el año 2003, el Ente Público RTVE tiene
previsto realizar inversiones en la provincia de Cádiz
por importe de 24.052E, que se destinarán a las actua-
ciones siguientes:

• Adecuación a la normativa en materia de preven-
ción de incendios (12.026E).

• Adecuación a la normativa en materia de preven-
ción de riesgos laborales en instalaciones y centros de
trabajo (12.026E).

— ¿Cuál es la inversión real, en términos de obliga-
ciones reconocidas de esta obra a 31 de diciembre de
2002?

El ejercicio contable del año 2002 se cerrará en el
mes de febrero, con lo que la información que se facili-
ta a continuación es la disponible a día de hoy.

Las inversiones realizadas a 31.12.02 por el Ente
Público RTVE en Cádiz, ascienden a 901E, que
corresponden al suministro e instalación de sistemas
de seguridad en las emisoras de RNE en dicha pro-
vincia.

185/000151

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
el Director General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

AUTOR: Romero López, Carmen; Sánchez Díaz,
María del Carmen; Encina Ortega, Salvador
de la y Fernández Chacón, José (GS).
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Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2003 para el
Ente Público RTVE, en la provincia de Cádiz, e inver-
sión real a 31-12-2002.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Cuál es la cantidad presupuestada en el año
2003 para el Ente Público RTVE en la provincia de
Cádiz?

Durante el año 2003, el Ente Público RTVE tiene
previsto realizar inversiones en la provincia de Cádiz
por importe de 24.052E, que se destinarán a las actua-
ciones siguientes:

• Adecuación a la normativa en materia de preven-
ción de incendios (12.026E).

• Adecuación a la normativa en materia de preven-
ción de riesgos laborales en instalaciones y centros de
trabajo (12.026E).

— ¿Cuál es la inversión real, en términos de obliga-
ciones reconocidas de esta obra a 31 de diciembre de
2002?

El ejercicio contable del año 2002 se cerrará en el
mes de febrero, con lo que la información que se facili-
ta a continuación es la disponible a día de hoy.

Las inversiones realizadas a 31.12.02 por el Ente
Público RTVE en Cádiz, ascienden a 901E, que corres-
ponden al suministro e instalación de sistemas de segu-
ridad en las emisoras de RNE en dicha provincia.

185/000153

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
el Director General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Inversión real del Ente Público RTVE hasta el
31-12-2002 en la provincia de Jaén.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Qué inversión real ha realizado el Ente Público
RTVE desde comienzos del año hasta el 31 de diciem-
bre en la Provincia de Jaén, tal como recogen los Pre-
supuestos Generales del Estado para 2002 por actua-
ciones?

El ejercicio contable del año 2002 se cerrará a prin-
cipios de febrero, con lo que la información que se faci-
lita es la disponible a día de hoy.

La inversión realizada desde comienzos de año y
hasta el 31.12.02 por el Ente Público RTVE en Jaén,
asciende a 444E, que corresponden al suministro e ins-
talación de sistemas de seguridad en centros emisores
de RNE en dicha provincia.

185/000155

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
el Director General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

AUTOR: Vázquez Blanco, Ana Belén (GP).

Asunto: Grado de ejecución e importe de los pagos rea-
lizados correspondientes a las inversiones consignadas
en los Presupuestos Generales del Estado de 2002, para
el Ente Público de Radiotelevisión Española (RTVE)
en la provincia de Ourense.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Cuál es el grado de ejecución e importe de los
pagos realizados correspondientes a las inversiones
consignadas en los Presupuestos Generales del Estado
de 2002, para el ente público RTVE en la provincia de
Ourense?

El ejercicio contable del año 2002 se cerrará en el
mes de febrero, por lo que la información que se facili-
ta a continuación es la disponible a día de hoy.

Del presupuesto inicial para 2002 correspondiente
al Ente Público RTVE, se han ejecutado inversiones
por importe de 782E, correspondientes a instalación de
sistemas de seguridad en los centros emisores de RNE
en dicha provincia.

Esta inversión se ha efectuado en diciembre de
2002, en consecuencia, siguiendo los criterios de pago
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establecidos en el Ente Público, el pago se realizará en
el primer trimestre de 2003.

185/000159

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
el Director General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Inversión, pagos efectuados y obligaciones
contraidas por el Ente Público de Radiotelevisión Espa-

ñola (RTVE) en la provincia de Granada a 31-12-2002
con cargo a los Presupuestos Generales del Estado para
el año 2002.

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Cuál ha sido la inversión, los pagos efectuados
y las obligaciones contraidas por el Ente Público RTVE
en la provincia de Granada, hasta el 31 de diciembre de
2002 con cargo a los Presupuestos Generales del Esta-
do para el año 2002?

No se ha realizado inversión alguna.
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